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2 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL EStADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

9 de Julio. de .2007. 

-.GOBIERNO-DEL ESTADO 
DEHIDALGO . . 

MIGUEL ANGEL OSORlO CHONG, Gobernador Constitucional del Estado Ubre y 
. Soberano de Hidalgo, en ejercicio de las facultades que me confieren los Artículos 71, 
fracciones 1 y XXJ<V; 101, fracción 1 y 102, de la Constitución Política del Estado, y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 2, 3, ·5fracción1, 9, 10, 31 fracciones lly 
V, 33 párrafo segundo y c!el 34 al 4) de lá Ley de Bienes del Estado de !-fidalgo; y 

CONSIDERANDO· 

PRIMERO.- Que de conformidad· con lo dispuesto por los Artículos 101 de. la 
Constitución Política de esta Entidad Federativa y 2º de la Ley de Bienesdel Estado, 
los bienes que integran el Patrimonio Estatál son del dominio público y privado. . . . . . . . 

SEGUNDO_.- Que son bienes del dÓminio privado, los señalados en los Artículos 103 de 
Ja Constitución. Política y 6º de la Ley de Bienes, ambos ordenamientos del Estado de 
Hidalgo, dentro. de Jos cuales, se contempla, en el segundo de los pre-ceptos legales 
antes ínvocados, lo,s terrenos ubicados dentro del Territorio del Estado, que haya 
adql;Jirido poryia de derecho privado, 

TERCl;-RO.- Que mediante Escritura Pública Número 39,118, del protocolo a cargo del 
Licenciado José María Sepúlveda y Sepúlveda, Notario Público Número Dos, con 
ejercicio en el Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, de fecha 12 doce de julio 
de 1979 mil novecientos setenta y nueve, debidamente inscrita en el Registro Púbríco 
de la Propiedad y del Comercio ae este Distrito Judicial, bajo el numero 66, fojas 51, 
tomo95, V-olumen 6º, Sección Primera, de fecha veintidós. de agosto dél mismo alío, el, 
.Gobierno del Estado de Hidalgo, obtuvo mediante com'pr;aventa celebrada con el señor 
Antelmo Pasten Castelazó, el predio rústico ubicado en carretera México - Pachuca, 

.. Kilómetro 84.5 Muni~ipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, con una superficie de 73,415.05 . 
metros cuadrados, de la cual, un"! fr_accíón forma parte del Centro Cívico. 

' CUARTO.- Que mediante Escritura Pública Número 39,120, del protocolo a cargo del 
· Licenciado José Maria Sepúl\/eda y Sepúlveda; .Notario Público Número Dos, con 

ejercicio en el Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, de fecha 12 doce de julio 
de 1979 mil novecientos setenta y nueve, debidaménte inscrita en el Registro Público 
de .la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, bajo el número 67, fojas 52, 
Tómo 95, Volumen 6º, Sección Primera, de fecha veintitrés de agosto del mismo año, el 
Gobierno del Estado de Hidalgo, obtuvo por compraventa celebrada con el sellar 
Eusebio Pasten Vargas, el predio rústico. ubicado -en. carretera México - Pachuca, 

. Kil$metro 84.5 Munié:ipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, con una superficie de 90,010.08 
metros cUaqrados, de la cual una frac;:cióo, actualmente, formt1 parte del Centro Cívico. 

QUINTO.~ Oue mediante Oficio Número PGJ/DGFA/682/2007, de fecha quince de mayo 
de la presente anualidad, el Líeenci¡:¡do José Alberto Rodríguez Calderón, Procurador 
General .de, Justicia del Estado, solicitó al Titular del Ejecutivo de nuestra Entidad 
Federativa, se destine a esa Dependencia, a su digno cargo, ulla fracción del inmueble · 
denominado "Centro Cívico", para la . construcción de las oficinas de la Unidad ,de 
,11.tención al Narcomenudeoy de un Laboratorio de Qui mica. · 

,SEXTO.- Que con lecha veintidós de mayo del año 'en. cµrso, el· Secretario de 
Administración mediante Oficio SA-01/0557/2007, solicitó a la Coordinación General 
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PERIOPICO.ÓFICIAL 

Júrídíca del Gobiern~ del Estado, la ela~otación de. Decreto Gubernaménta. de D~stíno, 
· de ·una fracció¡¡ del inmueble denomínatjo "Cemtro Cívico'', paraJaProéurad!Jría General 
·de Justicia del Estado de Hídalgp, co]1 las medidas, colindancias y.superficie siguientes 

' - . -- - -_, 

Al Noreste: 31.!¡0 mytros y linda ¡con Pblicía Ministerial. 

AfNoroe~te: •. 7822 metros y linda Jcon circuito Sector Primárro: 
:: . ~ - -

82,63 metros y linda ~ori estacioriamier-¡to del SEMEFO. Al Sureste: . 

. Al S~roeste: 
. .·.. . .· . . . i .·. . . . 

· 50.53 metros y linda Con calle sin:.nombre. · · • 
- . . . . ,\ ' :. . . . 

Al Oeste: . En una línea cqrva¡de 13.01 metros y lincla con circlui\o Sector 
· Primario. . . 

.· Superlície: 3,784.29 metros cua9rados: 
d • --- l 

. SEPTIMO.- Que el Artículo 1 O de la i Ley . de Bienes para el Estado ~e Hidalgo; · 
establece, que el Podet Ejecutivo en fonpa díreéta o a través de la Dependencia.a que 
alude el Artículo 8 del. Ordenamiento Legal antes •citado, podrá Des~ínar a' lás 

· .. [)ep.;¡ndencias o Entidades. de la Adm_ir.istración Pública del Estado, los ~nmuebles 
{t1sponibles, para satisfacer sus neces1~ades relativas. al eficaz desem!) .nó de sus . 

. fu11cíones; resulta procedente Destinar lá fracción del inmueble denominado "Ceritro 
. Cívico", descrita en. el Considerando que antecede, a la ProcuradUría Gen.eral de 

• .Ju .•. sfü.; ía. del·E·s·t .. ad·o· d. e Hí.d.algo, p. ara.l.os 
1

fin. e•s de:sc. ritos. en e .. '. Con·. sid. e.r.and. J' QÚ.intod·e ... . este Instrumento. • , . . . . . .· .. 
. . . • ' . . 1 . . . . • . .• . ·: . . . 

. OCTAVO.- Que.son bienes ael dominio público, los señalados en los Artícur s 102 de la · 
Constitución Polítíca ':f 5º de ·1a Ley de ~ienes, ambos ordenamientos del!Estado de 
Hidalgo, dentro de los cuales, se contemplan, los de uso común que no pef' enezcan a 
la Federación o a los Municipios, así como, los inmuebles destinados por el stado a un 

• servicio públiéo y. los que se equiparen ¡a estós conforme a la Legislació ordinaria, 
razón por la cual, la fracción del tnmueble descrita en el Considerando Se o de este 
Decreto, deberá incorporarse a los bíeneJ del dominio·público del.Estado. 1 

í 

. '. Por lo quehe tenido a bien expedir el sig1.1iente: . 
- . - . ~ .. 

í 

D Éc\RETO; 
. . . . . . . i . 

PRIMERO.- Sé D.estina a la Procuraduda Géneralde Justicia del E$tado de Hidalgo,· ta 
fracción del inmueble deJ dómínio privado, citada en eltons\derando ·Set. 6 de este 
Decr.eto,_ la. c. ual fornia_p..aJie del Patrimon'º· Estatal, para. la constru. ~c. ión de 1 s oficinas 
de la Unidad de Atenc1on al Narcomenudeo y un La borato no de .Owm1ca. . . · 

. . . . . ... . . . . 1 .· . • . ·. •. . . • 

SEGUNDO:- f~corpórese a los bienes dél daminib.públit~ del Estado la .f}acción de 

. terreno. d.escr. ita e.ti· .el.· C. ons. ide. ra. n. do .Sex. to···· de. este. De. creto, _er;i térm. iilos d. e ·J.· s ... e. i'ialado · ·en el Considerando Octavo;de e;;te Mandato. . · ·.··. . , . . . 

· TERCER~.- Se c~ncede a .la Procuradurt a ~eneral de Justicia del Estado .. e Hidalgd,. · 
· un plazq de i>eis me;;es a p<irtir de que ehtre eh vigor el presente {lecreto: ~ efecto de 
. ~~r~~~0erpredio de referencia para lof 

1

fines señalados én el punto primJero de este ·. 

· ~UARTO:- ~I· pres.ente Decreto, deber~ ser )nscrito en el Rqgistro pú ico •·de la 
Propiedad y del Comercío .. del Dístrjto Judicial de Pachuca; Hidalgo, debiéndose anotar 

· un extr9ct0 del mismo, eri !os asientos registrales que le c.orr:.ei>pondan. .. ·. · 
1 

•· ·' ·· 
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4 PERIODICO OFICIAL 9 de·JuJio de 2007. 

:.->-. 
..· 

,', ,- '' i - • 

- ! - -
·" . . - \ 

QUINTO.- Los derechos inherentes ·a.1 bien inmueble descrito eri el punto considerativo 
Sextó de este Decreto, no podrán ser enajenados a terceros, así como tampoco su uso 
y aprovechámiento. · · · 

. - , 

SEXTO.- Se faculta 'al titular de la Coordinación General Jurídica del. Gobiern·o del 
Estado, paraproveer lo necesario.en relación a su inscripCión, en el HE?gistro Público de. 
la Propied!:ld y del Comercio. · 

TRANSITORIO 

UNICQ.~ El presenté D.ecreto entrará en ,vigor al día siguiente de su Publicación en el · 
Periódico Oficiál del Estado de Hidalgo. . · • 

Dado en.la residenc¡a del Poder Ejecutivo del Estado; en la Ciudad de Pachuca de 
Soto, Estado. de Hidalgo; a los veinte días del mes de junio de dos mil siete. · 

EL GOBERNADOR CONSTIT · IONAL EL ESTADO 

LIC. MIGUE 

/ 

'1 ·t.; 

ÁNGE OSORIO CHONG. 
/. 

-. . 
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1 

'_ L • 

' - - - - '¡ ' -- ': - - ' : -

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALG¡O 

Uc. ·Jorge Ro~ero Romero, Secretario, de Edúca~lón Pública; LC; Nuvi~' Mayorga 
Delgado, Secretaría de Finanzas; . Líe. Federico Hernández Barros, Se rétario de '· 
Desa. rrollo Social; Lic. Julio Manuel Val~ra Piedras, Titular de la Oficina d Seivicios · 
Federales de Ápoyo a la Educación en ~I Estado de Hidalgo; e. lng. Cristi. o Morales .· 
Recendiz, Presidente del Consejo Coor~inador Er:npresarial; integrantes de la Junta 
Directiva del Colegio de Bachrlleres del Estado de Hidalgo, en uso de ta facultad que 
nos confiere laJracCión XI del Artíc.ulo 8 qel Decretu que Crea .el Colegía de Bachilleres 
del Estado de Hidalgo y su L:.ey Orgánica; 1 y ' · ·. · · · 

· El Colegio de 13achífleres del Estadode 'lidalgo, es una lnsfüucion pe Educapión Medí~ .. 
Superior del Gobierno del Estado, la cual ofrece un modelo .de Bachillerato <3eneral con 
válioez oficial y una capaciti;lción p¡:¡ra elt~abajo.en un área específica. ·¡' i . • . 

Res~1ta evidente la necesidad de actual-zar el-Reglamen;o áe C~ntrol E~ otar de la · 
Institución, con la. finalídad .de hacerlo ~ongruente con los Ordenamiento Jurídicos 

· Federales y Estatales deóbseivancia para el Organismo. · · 
. . . .·' ' . . . . ' . 1 ' 

. · El presente instrumeñto se constftuyi:¡ c~mo rector qe la función académica de los . · 
docentes y del desempeño escolar de lbs alUTÍ1nos. AL ·mismo tiempo; su~contenido . · 

· c.ontri~u .•. yea i.ncre. m:n. ta·.r·;· Iª. efícienciay·a· g ... ilizacio.·.n. ·d. e 1_º. s. servici?S.es·c. ol_are. s ... · res.ta. do~. 
a traves de. lauptim1zac1on de los recurso$, orientando y promoviendo un me¡ ·r serv1eto 
educativo, en beneficio de los alumno~ y· padres· de familia usuarios . e nuestro 
s1,1bsistema. · . . · . ·· . ' .· ·· . . · . ..·• , 

' --i i 

L:.a dinámica escolar de los.últimos.años, ~n la cual.se observa un crecimient continuó, 
la Reforma Curricular que afecta sustahtival)'lente las actividades acadé icas. y la 
necesidad de inccirporarse al Sistema qe Gestión de )a Calidad, hacen atente la 

· necesidad de actualizar las normas y propedimientos de la Institución, q.ue . ermitan al · 
estuoiante desenvolverse en sus activicta~es, acorde a la situación educativ quevive 
actualmente el Colegio de Bachilleres. ' ¡ · 

' . . 

. DebidQ,. a la aplicación de la Reforma .Curricular, donde se propone un ca~· bi.o en- el. · 
. · enfoque, de la enseñanza y el aprendizaje, eLquehace(acadérnico requiere e norrnas 

· que proP..icie·n .. · ~os. esce. n. ª .. · .. rio~ . .f .. a. ct.ibles··.·. par.a ladpcl'n. Cía ce. ntra. da en el apre d~zaje.; la 
evaluac1on hohst1ca, los resultados de .. aprend1za1e .centrados en el. desem. eno y las 

. estrategias didácticas ?entr?das en los ¡contenidos: Es así que. los aspectos más 
·'- · importantes de la actuahzacton son: · · · , . . i 

- .. - . - - ,_ . ,, ' -, . : : 

. ' ._ - . - ,, . - . ,- . ""' ; ' ' 

a:J.• · E·I ·~ .. l.u·· mno debe .. tener 1.a. s facilidades del. libre tr.ans···ito én~re plan~el.es: .· ··~· ·. · 

. b):- .Facilidad para el libre transito del aspirantes que provienen del Ni el Medio 
Superior correspondiente al Sistem~ Educativo Naciémal; . · . . . , . 

e).-

d).-

Facilidad para el libre transito de ~spirantes que prnvi19nen del extranjero con 
estudios· equipacadós al Nível Medio Superior ·correspondiente a! . Sistema 

'Educativo Nacional;.. ·. ·. • · . i • • •· · 1 · 
Es importa~e ten~r mecamsmos p~ra. ~ue los alumrrqs que· ejeroiero .·una· baja 
. temporal puedan contiliuár sus·estuillios aun cuando haya una reforma urricular; 

' . . ·.. '.· . ~ . ·. . , 1 ' . ' ' ,·· .• . . ,. ' ' ' . . i . . 

e).- Apoyar a los Programas Académicos que tienen como finalidad la méjórá de la 

.·. · ~nseñ~~~7a •. y .. el .apre .. ndizáje. c.º.· n. la i~te. · .. nci.ó~alidad . de .ín_cren'lénta. r el 'fin. d. ice de · 
. aprobac1on. Es importante que las cahficac1ones se asignen de acu rt19 a la · 

r:netodolog'ía de Jos_ nuevos progra~as <;le estudio;/ · ·. . ... .· · . . . · · · • . 
- . ; ' ' . - ' -

,- •• • -~ • • 1 • 

--~ --~·~~--~--~~ ----------
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PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

Sustentar la evaluación continua como uh modo integral- y gradual de la 
valoración de los aprendizajes; 

Su!;tenfar la evaluación de las capacitaciones modulares en función 'del manual 
de evaluación de Normas Básicas Competencia Laboral (NBCL); 

Estableéer el marco de eválUación paralas Gapacitáciones para el Trábajo Ein su · -•· 
carácter modular pará faciJitar la certificación de competencias; 

i).~ Facilitar· Ja interpretación de los derechos, obligaciones y sanciones. de los 
alumnos; y 

j).- . Propiciar la simplificació~ administrativa, para ofrecer un mejor servicio. 
. . 

Es relevante integrar como parte ae la normatividad escolar la convalidación, 
definiéndola como: "El. proceso por el cual ·se inscribe un alumno después de haber 
interrumpido sus- estudios por baja te_mpora) y decide ·reinscribirse cuando el mapa 
curricular ha cambiado. Entonces se determina ja correspondencia de un mapa 
curricular a otro para Übicar al alumno en-el semestre _que le corresponde." 

. . . 

Por lo que es prioritariCtnormar el libre tránsito de los alumnos de un map~ curricular a 
otro. ·· · · ' -

Uno de los. aspectos que · ha causado controversia han sido los. procesos de 
regularización .complementarios que en un inicio cumplieron con la fúnción de disminuir 
la -reprobación. El Programa .. de_ Regularización -Académica (PRA), -se po-ne en 
funcionamiento a partir de agosto del 2001, con la finalidad de apoyar a los· alumnos 
irregulares y bus.cando así, disminuir el índice de deserción. En la actualidad en el 
marco de la Reforma Curricular y debido a la dinámica pedagógica que demandarr-los 
programas de estudio, _el denominado P-RA será_ obsoleto. 

' - ' . - - -

Por lo que es necesario proponer la alternativa de regularización qü_e responda a. las 
necesidades actuales y regfaméntar la regularización académica para consolidar su 
aplicabilidad y adecuarlo a la Reforma Curricular.· 

Una de las n~cesidades del Colegio de Bachilleres, es mejorar el servicio epucativo que 
- se ·ofrece a los.· allJmnos y -comunidad ·en general, ··por ello se dio· inicio a la 

implementación del Sistema de Gestión de la_ Calidad en noviembre del 2005, 
estableciéndose como política de calidad, la siguiente: "Asumimos el compromiso de 
br.indar un servicio de calidad y. mejorarlo colltilluamente, para optimizar el 

. registro de los alumnos.y la certificación de los egresados del COBAEH". 

La Política de Calidad, es adecuada al propósito Elel Colegio; incluye el compromiso de 
cumplir con los requisito$ y de mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión 

·de l_a Calidad, proporciona un márco de_ referencia para establecery revisar los. objetivos 
de calidad. siendo éstos los siguientes: .· · · 

1.- Mejorar el tiempo de respuesta en el trámite de inscripción, reinscripción de 
·alumnos y emisión de c~rtificados; y 

2:- Asegurar la confiabilidad en la información emitida -a tr¡wés de Ja inscripción, 
reinscripción y emisión de certificados. 

\ 

La Política de Calidad se mantiene a través de la continua promoción de una culturá de 
calidad por todos los adores de la lnstitución. · 

Por tanto, és importante tener un documento rector pará dar sustento a las 
actividades escolares y académicas emanadas· del enfoque pedagógico _de la 
Refom1a Curricular y del Sistema de Gestión de Ja Calidad. · 
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:PElUODicO OFICIAL· 
• . ·. 1 1 

Por lo .ciue en mériiócie lo expuesto y fundado; ~ospermíl:irnos emitir el siguiente: 

ACUERDO . ~¡ 
QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DE CONTROL ESCOLA , DEL 

· COLEGtO DE BACHILLERES DEL ~STADO DE HiDALGO; cuyo exto es 
. el sigúiente:' ' t . · 1 

"·..: 

. ·. BACHlq ... ERES DEL ESTADO DE HIDALGO . ·.·· ..... · 
REG .. LAM~N.TO. DE. C. ONTR·O. L.ESC·O· LAR,oELCOlEGI0·.1· E . 

. . . • . . . . 1 . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . .. DÍSPOSl~~IJ~~~~ERAL.ES . . . .... · ·. 
. . r 

Artículo 1.: El.' presente Reglamento cqntiene los lineamíentos. que re$· ulan la· 

· .. irÍS. C.• rípción., .· •. re. i.OS·C· ri·p·G. 1ón'.. b. ~ja.·S, e. V.· ~~u.adó. n.. ~'..din~ri.á, pr. O.C···e·: SO.; ~e ... · .reg. ul. ri.za.ción, examen de titulo de suf1c1enc1a, rev1s1on d~ calif1cact0nes, cert1ficac1on, cons naa de 
.. estudios., déechos, obligaciones y saociones de tos ·.alumnos, . rev Jidación, 

equivalenda. · convalidaéión, reconoc;imientd de validez oficial de estudios y en: general, 
todo 'º . concerniente. al área de Registro 1 y. Control Eseólar que deben CUll\plir 1os 
alumnos, .maestros y todo el.personal que integra el COBAEH, · 

· .. · Artíc~lo 2 .. -Para los efe~tos-delpresente R~glamento, ~e entenderá por: .·· .·. ·. •t···· . ·. · . 

. ACTA DE REC'tt~ICACION: Al documentÓ porel cLJal se re_alizán ;a~ rectitl aciones 
córrespondientes de una o varias qalificaciones, siendo el Único documento oficial que·. 
avala la corrección. · · ·. · · ' · · · · · • · .. . i . ··. · · 

- - - .- - . - ' - - - ' 

- - - - -- . . .- - . . - - ·i --

ACTIVIDAD PARAESCOLAR: La ásignatüra que favorece el desarrollo psf'· 'lógico, 
físico y socíal .del alumno; por rnédio de. la práctica de._las actividades cfE ortivás; · 

. recr~ativas, culturales .y artísticas, que apóy~n a la formación integral de! alumn . . .. . 
. . . •. . . . . . ,· . 1 . . . . . . ¡ . •. ·. . . 

ADMISION; Al proceso mediante el cual un aspirante ingresa al COBAEH. a tf(lvés de 
algún planteL · · · ·. • .· . _I ·. •· · · · .. · · . . . . . · .. . ! ~ . 

- . ; ' " --_.-·- "' - -_ ,"' - ' ' '-.- - _-. __ , . _¡_ . 

A. LlÍM.· N ... º·. IRR. EGÚLAR:.AI ;;itu···· ~ .. n. º .. que::adJ. uda d.e 'U~a .. ª .. tres. asig··· na. turas de!. ·.ués de. concluido el proceso d.e regulanzac1on. · ·. í ._ • • · ·· . . · .. ·. . · ·. · 

ALUMN~ REGUL}l\R:·AI alumno-~ueno ad~uda·ningunaasignatu~, una vez ncluído · 
·.el periodo éscólar o el proceso de.regularizabón. · · .· · · 

' 

ALUMNO: Toda persona que se inscribe en un plantel especifigo para estabJ' cer Úna . 
relación escolar con el COBAEH. · 

' - ' 

ASPIRANTE: Toda persona que solicite ~u ingreso como alumno a un P ntel del 
COBAEH. ··¡ : 

.·. · BAJA DEFINITIVA: Término de la relación
1

escólar éntre el alumno y el COB~· EH, s·in 

opo.rtu. nídad .. ·a incor.por.·a.rs. Ef.·.p .. oste. rí.orm. e. nte, fa cual p~o. ce.de po.r solícitud·v.olun.• . na; por .. 
. · _haber reprobado la(s) asígm1tura(s) uhfi vez agotadas las opo!lunid des de . 
. · regularización o por tiaber ínfrlngldo la norrnatívidad del presente Reglamento . · . ·. . < . . . ·. . . .... • . .· ' . .1 . . .. .i. • .· . ¡. .. . . •· 

'BAJA TEMPORA1-:; La suspensióñ, de larel?~f,ón e.scolar entre· el alurnnoy el tjOBAEl:i 
· · por una sola dcasíon en el período esco1ár, al término del plato dQ'.I¡:¡ baja tempor,al 

podrá ser reínscrifb. · · · · · · .;; é •' •· · ·· • · · · : • 
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8 PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

CALENDARIO ESCOLAR: A la distribución de:los dlas de clases, festivos, vacaciones,. 
período de evaluación y actividades académicas de observanc;ia obligatoria para el 
personal administrativo; acad.émico y el alumnado en t.odos los planteles del COBAEH. 

CAMBIO DE CAPACITAC10N: Al cambio que solicita el alumno erí la Dirección del 
Plantel y procederá si las condiciones de cupo, <Je grupó, capacitación y semestre lo 
permiten. 

CAMBIO DE PLANTEL: A los cambios· permitidos a los alumnos regulares de un 
plantel a otro y procederán si cumpl~n con lo estipulado en este Reglamento y sí las 
condiciones de cupo del plantel destino lo permiten. _ . -

··CAMBIO DE TURNO: Al cambio que solicita el alumno' en la Dirección del Plantel y 
procederá sí las condiciones de la institución IQ permiten y de la existencia de la 
capacitación en el caso ,cte los qambios a partir ciel tercer semestre. 

CERTIFICADO DE TERMINACION DE: ESTUDIOS: Al documento oficial para eertificar 
que ·el -alumno .. acreditó totafrneflte- los estudios correspondientes al Bachillerato, 
conforme-al plan de estudios vigente.• / 

CERTIFICADO PARCIAL DE ESTUDIOS: Al documento oficial para certificar que el 
interesado acreditó parcialmente estudios correspondientes al Bachill¡¡rato, conforme al . 
plan de estudios vigente. · 

COBAEH: Al Colef!iO de Bachill.eres del Estado de Hidalgo. 

CONSEJO TEéNICO: Al cuerpo colegiado integrado por .autoridades, personal del 
· plantel y padre de familia como testigo de honor ·para acordar y dictaminar casos 
extraordinarios que afectan la vida escolar de los alumnos. · 

CO.IÍIVALIDACION: Al proceso por el cual se inscribe un alumno después. de haber 
Jnterrumpido sus éstudios poi: baja temporal y decide reinscribírse cuando el mapa. 
curricular ha cambiado. Entonces se determina la correspondencia de un mapa 
curricular a otro para ubicar al alumno en el semestre que le correspon<le. 

·CURSO NORMAL: Al período escolar en que el alumno cursa por primera vez las 
asignaturas, de acuerdo a los planes y programas de estudios vigentes delCOBAEH. 

DICTAMEN TECNICO: Al procedimienío por el cual ingresan los aspirantes al Colegio 
que realizaron est.udios en ¡¡! Sistema Educativo Nacion.al "'(equivalencia) o en el 
extranjero(revalidación) equiparables al·Bachilleráto. 

DUPLICADO DE CERTIFICADO DE TERl\lllNACION DE ESTUDIOS: Al documento 
oficial que se elabora a petición del interesado para certificarla acredítacíón del primer 
certifica_do de terminación 'de estudios que se le. extendía. · 

. EGRESADO: Ala pe;sona que cursó y acreditó todas las asignaturas y cumplió con las 
actividades es.colares del plan de estudios vigente del COBAEH. 

EQUIVALENCIA: Al acto administrativo a través del cual el COBAEH de.clara 
equiparables entré sí estudios de Educación Media Superior realizados por aspirantes .. 
dentro aél Sistema Educativo Nacional y el pla,n de estudios vigente del COBAEH. 

tVALUACIDN CONTINUA: A la valotacíón · .úel aprenaizaje del alumno :durante .. el . 
periodo esGÓlar conformé a las estrategias de evatuaciónsugeridas en los programas 
de lilsttrdio y mó.dulos de capacitación para el trabajo t:orrespondientes. · · 
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1. 
.' PERIQrirco OFICIÁL' . 1 

. - - . -- - i - ' - . . - ' 
EVALUACl~N ESPE_CIAL. : .A la, oportun. id. jild extr,aordinalia que tie. ne el alum~o '.rregular 
para acreditar la asignatura reprebada tlespues de. haber. reprobado el ~eriodo· de 
recúp.eración. · · · · · ' · · 

· .. EVALüACION GLO~ÁC: A la evaluación beiclll"so normalque s~'. aplica al t1m1ino del 
p~lodo escolar; y_qUe compren~e todo et¡contenido programático de los pro$ramas de · 
estudios de las.asignaturas o modulas, · . . ·· · · · · •· · : . · . 

. . . 1 1 

EVALUACION ORDINARIA: A la evatüación final q¡je resulta de la sufl1a de.la· 
evaluación contin.ua y global, y es objeto de acreditación de la asignatura conforme a la 
escala de calificación para la promoción d~I all(mno al sern~tre inmediato su~error.. ,· . 

EXAMEN EXTRAORDINARIO: Al e:X;lmeh que se aplica a los alumnos qJe deseen, 
regularizaílas a~ign~turas·pendientes cor. o r.esultado de su Dictamen.Técn¡'ico. o por •. 

· camb1odecapac1tac1on. . . · · · · · .. . . .· · .... · .• .·· . · 
' ~ •, 1 ' ' . '. ' ' 

. EXAMEN DEPARTAMENTAL GLOBAL: .f\l'cuestignarío de opción múltiple ~I c~al se .· 

considera co~o unaevidernciadeaprendizrje.. .· · . · ·.. ¡ · .. 
. INSCRIPCION: .Al procese; mediante el cwar el aspirante formaliza 'su relación con el 

COBAEH. . · · . . · • . ·· ·· ·. . .. ; • · •· · · ' 

MANUAL DE APLICACION DE IN~TRUME~TOS -OE EVALUAC~N DE 
COMPETENCIAS.LABORALES: Al manJal de aplicación diseñado por fo Dirección 
G.eneral de Bachillerat<) con el propósito efe br.indar lo .. s lineanii.entos generá~s ql!e le 
permitiránllevar acabo la evaluacíón de competencias laborales. · · · . 1 . · 

. -- -_, '_ - " ' __ - •. -,-" - - - -- - - ' - ·¡ . - - - - ". .. -__ - - - .., .' ·_ -: - ·¡ . 

NORMAS TECNICAS DE . COMPETENGIA LABOAA.L: A la . f'iorma Téfnica de · 
Competenci~ Laboral (NTCL),. correspondiepte, emitida por el Consejo .de Norrtjalízación 

. y Cert1f1cac1on de Corr)petenc1a laboral (CONOCER). • · . . . .. · ¡ · . 

• · ORIENT~C~~. : Al~~ asigna.· turag, q~e atíe¡.
1
.nd·e·· . los aspe···c· tos pe. da,gógicds, psi~ológiéos 

. y soc1oeconom1cos, para.ct1ntnbu1ra la forrr)ac1on integral del alumno,. . , T . , . 

PERIODO DE RECUPERACION:A'la estahciadespués de haber reprobado ~I periodo .. 
de' la evalua9ión ' ordinaria para ácreditar 1 la (s) 'a~ig natura( s} en función de 1 un·. plan 

. didáctico preestablecido por el doc,ente. . · ·· · ' 

PERIODO E.SCOLAR: A ta tef11poraíldad d~ la~ actividad~s esc¿lares que cojprenden 
los.días de clases, curspi>, y periodos de regplarizac[óny qué parí:! efectos acad~micos y 
de ádrhínistración escblar se dividen al año de .. ener:O .a julio (2006-A) y .de agosto a 
diciembre (2006cB), y de manera consi.gúie1te para los años posteriores. ·. \ . · .. · .· 

·PLAN DE ESTUDIOS: Al instrumento m~dil:mte el cual se selecdonan, se org~nizan y 
ordenan.: pa.rn fines. del_proceso ~e _ens!<:ñanza~~prendizaje, los_ compon~nte~ de ' 

. ~ormac1on bas1ca, formac1on p\9pedeut1ca; ,fom¡ac1on para el tra.baJo (capactt¡ac1on) y .. 
areas de. apoyo escolar. · . . · · · . · . ' . : 

PLA~TEL: Al Centro Educativo·d~I COBA~H encaígado de imp~rtir .educaci~n media• . 
superior. · . · .. · . · · • . · · .· : . . 

1 

. ~ ' ' - ' , ,_ - - . . i - . ' : 

PROCESO DE RE~ULARIZACION: ·A 'las.· etapas .de: · ~eríodo recúperación · y 
· evaluación espeéial. qespués derque el.alumno repfObó la evaluaC::ión ordirtaria.J .. · . ,•: - . . . -
PROGRAMA. DE ESTUOfOS: Al.documenld académil::o-.normatívo .en et> que ~~ señal'an · · 
la& propósitos.· contemidos ed:41cathlos. y cr~Pio'§' de evaluación .a desarroltaf ¡en, cad.él · 
asignatura o modulo del plan de estudtos. ' ' '. ' ''' ' ' ' ' 

' ' ' 
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to PERIODICO OFICIAL . 9 de Julio rjP, 1007. 

READMJSION: AÍ proceso mediante el cual el alumno que interrumpió sus estudios y 
toda relación con el COBAEH se incorpora de nuevo a cualquiera de los planteles, 
mediante una acta compromiso que estipula y autoriza el Consejo Técnico del plantel. 

· REFORMA CURRICULAR: A la a.ctualizaciót'l de planes y programas de estúdios del 
COBAEH. . .. , 

REINSCRIPCION: Al procedimiento mediante el cual el alumno da continuidad sin· · 
interrupción a su relación académica con el COBAEH, a través de un plantel ('lspecífico .. 

REPETICION DE CURSO: A la ·oportunidad extraordinaria que se le brinda al alumno · 
para cursar de nuevo y acreditar la(s) asignatura(s) que hayan sido causa de 
reprobación en curso normal, por. baja temporal, por dictamen de equivalenci¡:¡ y/o 
convalidación de estudios. · 

REVALIDACION DE ESTUDIOS: Al reconocimiento oficial a los estudios realitados en 
el extranjero, por conacionales ·o extranjeros y es otorgado por la Subsecretaría c:le 
Educación. Media Superior, Superior y Capaeítación para el Trabajo dél Estado. 

' . ' 

· SEMESTRE: AIJapso de seis meses que comprende un período escolar. 

SISTEMA EDUCATIVO. NACIONA~: A las instituciones· educativas de los estados y . 
Distrito Federal de sus Organismos Descentralizados e instituciqhes particulares que 

·. cuenten con planes de est.udios con autorización reconocimiento de validez oficial en el 
Territorio NacionaL 

SIST.EMA INTEGRAL DE CONTROL ESCOLAR ($ICE): Al sistema que permite 
administrar y agilízarpor medio de procesos automatizados los trámites y servicios que 
proporciona él área de control escol.ar. · ' · · 

Artículo 3,_ Los lineamientos descritos en el presente · Reglamento serán de 
observancia. para el personál docente, administrativo y alumnado en general en todos 
los Planteles del COBAEH, .así como en aquellos con reconocimiento.de validez oficial o 
bien qué sean considerados como extensión de algún Plantel_ · 

Artículo 4.- El acatamiento .de las disposicionés del presente reglamentó no eximirá .al 
personal académico, administrativo y alumnado en general, del cumplimiento de las 
obligaciones, marcadas en otras; reglamentaciones existentes y ordenamientos .de la 
Dirección Generaldel COBAEH. 

Artículo 5.- Las listas de evaluación · continua, global, las actas d.e evaluación 
ordinaria, recuperación y especial así <:orno las de la evalÚaci.ón extraordinaria según; 

e sea el ca.so, son Íos documentqs oficiales de las calificaciones de los alumnos que 
prevaleceráR sobre cualquier otro documento. · · 

CAPITULO ti 
INSCRIPCION, RE!NSCRIPCION Y BAJh. 

.Artículo 6.- La .obtención de la .ficha para el examen de admisión, solo dará derecho al 
interesado a participar en el proceso de examen de· admisión de alumnos de nuevo 
ingreso al COBAE;H.' · · 

Los aspirantes deberán cumpltr y entregarlos siguientes d.ocumentos para la expedición 
de la fich(l de examen de admisión: · · 

1.- Copia de Certificado o constancia de secundaria; 
11.- Copia de Acta de nacimiento; . . . . 
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PER10ll>ICo•OFICIAL 9 .de.Julio .:fü·2007 · · 

· llt- 2. fotografías t.amaño infantil blancdy negro o a color;~ 
IV:- Realizar el pago correspondíente pbr la ficha. . ¡ 

··. . .· .. ·. . > .·.1 . • . . . . 

Artículo 7 ·~ Para ser alumñ~ ct:l COBAEf4 el aspirante reqµíer~ para su _insétpdón: . . . · 

. 1.-. Haber concluido Jos-éstudios de e1ucación 11iedia básica y poseer el· ce_rtific.ado 
. legalmente expedido o la constancík que compruebe su terrn.ínaciém; .. . 

. . . 

'.-_-; -- .,¿.'-'."-= _,_ ·--_-¡~~ .. '-· ~ -.-;:-¡_'._-~ ,-:: :¡,r-·:.:__ - -
curnplir:f ritegra;merJ!e _qon lps iS_Í9;iiJJ~E$ rce.quisitos; .. 

1 ).- Certificado. de .secundaria original 
, - . -, - • # • - _.I • 

. 2).- Original del acta de nacimientd: 
· . 3).- Car;ta de. buena conducta .. · . .·. . . 

4).- Certificado medico de salud exjoedido por una Institución oficial: 
5).- 6 fotografías tamaño infantil. eri blanco y negro o en color. 
-S).- Constancia (je Ja Clave ún_ica de Registró de-Población .. 

7}.~ La ·demás documentación i'¡léle apruebe el Colegio y/d .. esp. er··.ifiqu-.e.·· la 
convocatoria correspondiente. 

1 
· · 

Habéi: aprobado alexamen de admisiÓn. • .• .• 
- ~ - - . - -~ - -- ~ : 111.- ., . 

· Artículo 8:- El aspirante que. hubiese cubierto en tiempo y forma todos. Íos{re~uisité.s 
. de_scritos én el Artículo 7° de este Reglarliento, podrá inscribir~e ¡;;n el plantrl ¡;¡legído, 
. cJé· conformidad con el Calendario Ejscolar Of1c1al, previ.q .pago de • la .cuota 

. correspondiente. Una vez cotejados los· documentos orjgir¡ales,. se quedarán en 
. resguard? de.I plantel y serán reg.re.sados ª. los .. a_lum .. nos al termino de su balh· illerato o 
cuando se.genere Ja baja definitiva. ·· 

1 
• •• -. • • • .• • . ·· • ·.· • . · 

' . -- .· -- ' . ': - ' --¡ ~ ·. .: ' - ' .-:_ - ·- - - - - . ~ 

Artículo 9.- Se considera .alumno tondicjonado a aqúélque· no ·pudo cUmp,lir con los 
··requisitos de_I Artículo 7°, y que . flllediahte de Carta Compromiso "Cle Entrega dé 

Documentos. FPDPL-Qlé03 firmada PW el alumno y sus padres o t~tores sé .. 
compromeian a la entregk de(I) documentj:)(s) en ¡m lapso no mayor de 40' difts hábiles. 
a partir de la fecha d.e inicio de clases y deslinden de toda responsabilidad escolar al . 

· Colegiq.de Bachilleres duraníe la ,espera.1 Si en· ese. lapso. no· entrega los do!cumentos· · 
reql]erid~s será dado de baja sin derelp. ho . a recibir constancia aiguna .. f ·º .habrá . . 
devoluc1011 de cuotas. . . · · · · · . ·• •. · .. 
·. . . . . . . ' . ' . . . . . ¡" • .· . . . . . . : .... •. . . ·. . . . . .. . 

. Artíc~lo 10.- Quienes hubiesen efecttiadp estudíos !)árCÍal~s qEl educa?!ón rned_ia . 
· superior . en el Sistema Educativo Nac1on¡;¡I o en el extran¡ero y soliciten su 11;1scnpc1on 

e_n cua·l.q~iera. de los planteles de.1 COBAE. H, solo se.rá.n admiti.dos si se aptgan a 'lo · 
siguiente. . . . . . . . . l . . . . . · . . · 

. . . ' . ' 1 ' . . .. 

1.- . ~""' P"' ''" 'º' "'"'"lo' """º"''',¡; ~ ~ 11"""" 1° "'' "'~~· Rel'ám<Oto: . 

ll.- ·· Entr~gar su certificado p¡ucial yto[dictamen de equiv!llencia o rev~Hdación, . 
e!Tiitido por AutoFidadés Educativas 9ompetentés _•- . .i ·. · 

. Ar1:ículo_.11.- S .. e c_o~sidera. a. lum_ no d. e.! CO.~AEH ... a to···.d··.· e aquel :que hubi~se c1~ bierto fo 
establecido en el Articulo 8° del presente Reglamento y se le asigne matncula.. ·.·. , 

. . . . . . . .· 1 . . . ·' . . . 

Artículo 12.- Ninguna, pérs6na podrá· .. asjstir en ;alídad de oyente a lo.s c!J::;lós dé 
enseñanza que se impartan en los, Planteles del COBAEH. . · . ..· 1 , ..... 

. Artíc~lo 13.--La. Dírec.cióT1 Genei~I del CO~AEH_,· cteterininar-á eFnúmero de _esfuHiantes . 
extrariJeros de nuevo ingreso que podran inscnbirser en cada Plante] por penodo lectivo: . 
Los estudiantes extranjeros ademas 4:fe satlístá6ei' los requisitos de lnse.ripbíÓn1 8eberán: 
¡;umplir con Los necesaüos para residir enel País. ' · ' · ' ' · · · ·· · ' . · · · 
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12 PER10DIC0 OFICIAL 

· . Artículo 14.- La inscripción, reinscripción y en generai'todos los trámites, deberán ser 
efeduados en plantel y únicamente por el .interesado si es mayor de edad: por sus· 
padres, tutores o el ápoderado legalmente habilitado, en caso de ser menor de edad'. 

Artículo 15.- Se entenderá que renuncian a sus derechos qe inscripción .o reinscripción, 
los alumnos o aspirantes. que' nq ~qncly_yan Jos. trol'.Jmites en l las, fechas pr.eviamentet 
.establecidas para tal efe.eta: · · · · · 

. • l - - - - •· ••. ·· .. !. .••· ···'·; •• ·.- ~ -.. - . ·, -.. ··, >'....:--- .,;:- ___ ,,.; - >--; ' - \ . ·:; - - -
Artículo 16 .. • Una vez iniciado el semestre, el aspirante o alumno podrá ser inscrito o 
reinscríto, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 

Artículo 11.- La ilegitimidad total o parcial de algún documento oficial que fuese 
necésario para la inscripción o reinscripdón, invalidará el acceso del aspir¡;¡nte o alumno 
al COBAEH, además se canalizará a las Autorid!'ldes competentes. 

Artículo 18.- Para los ef~ctos de reinscripción: .es alunino reguiáraquel que río adeuda 
ninguna asignatura y es· alumno irregular aquel que adeuda de una (1) hasta fres (3) 
asignaturas. · 

Artículo .19.· Los alumnos regulares podrán ser reinscritos al semestre· inmediato 
superior, tomando corno base el Calendario Escolar DDG-03 .. 

Artículo 20.- Los alumnos que adeuden c0mo máximo tres asignaturasal finalizar el 
periodo de exámenes especiales .• podrán ser .reinscritos en· forma. condicionada en el 
semestre inmediato superior. · 

Artículo 2·t-. Los alumnos de primer semestre ·que hubiesen. reprobado cuatro 
asignaturas o más en evaluación ordinaria, no pbdrán ser reinscritos en el sernest.re 

· inmediato superio·r, serán .dados de baja o podrán concursar por una sola ocasión más, 
para integrarse nuevamente. como alumno de reingreso conservando su matrícula para 
cursar nuevamente todas las asignaturas de prime~ semestre. 

. . 

Artículo 22.- Los casos de a1u.:nnos ir~egu!ares cuya ~ituación sea derivada de un 
proceso de equivalencia o revalidación de estudios, serán analizados para su .ingreso y 
ubicación en el semestre qu~corresponda y asignaturas que deberá cursar, por el Jefe 
del Departamento de Registm y'.Control Escolar. · · 

·.Los. Planteles . que no tienen semestres consecutivos, la Dirección de PJaneación 
analizará los casos para la inscripción~ sin ninguna responsabilidad p~ra crear grupos 
especiales. 

Artículo 23.~ Los alumnos dispondrán de un cambio de Plantel, turno o capacitación en 
un plazode 5 días hábiles a partir dé la fecha en que se inicien.oficialmente las clases 
de cada. semestre y procederán si las condiciones de cupo, grupo y/o capacitación lo, 
permiten y cumplan con .lo estipulado en este reglamento, solo podrá ser solicitado el 
cambio de capacitación al in.icio de cuarto semestre. cambio será solicitado por 
escrito en el formato FPDLPc02~04 por el alumno y autorizado por la Dirección del 
Plantel receptor según sea el caso . 

. 
Artículo 24'.• En los casos de cambio de Plantel, se efectuará de común acuerdo con 
las Direcciones de ambos .Planteles mediante la Solicitud de Cambio de Plantel FPDLP-
02c04 conforme al Manual de Gestión de la Calidad y queda bajo ta responsabilidad del 
plantel de origen la entrega. y revisión del E'!Xpediente, así como avalar el estado de 
acreditación del alumno en· su carácter de alum.no regular única condicionante para 
efectuar el cambio. . . . . . . . .•. 

Artículo 25.~ El'afumno· origin<.Íri~mente ln'scrito en' el 1ptan:tel,"durante su rormáción de 
bachiller deberá de inscribirse,· cursar y acreditar obligatoriamente. una sola 
Capacitación para el Trabajo. 
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'Artículo .26.- En las. casos de alumnos rnayores de edad podrán solicitJr su baja 
temporal, y· para los menores de edad s.us padres ó tutóres, podran solicitar baja 
temporal por escrito, .por única vez, ,siem~re y cuando el período de 'lá mis a no sea 
mayor de dos semestres. Estos semestres se computarán para los efectos d scritos en · 
ei Artículo. 28 fracción VII def presente Regl.¡;frnento, y el alümnó sé sujetará cursár el 
plan de estudios curricular· exiStente en el -rPiornento de su· reingreso.·· . • · · · · 

; ' . -, . . --·_ """''-:t:-:· .. .- "" 

.Ártíc~lo 27 .- Procede Ja baja temporal en los siguíenfes casos: . . .. , ~ 
:_:,:_;··-; é ;j;;.: ~-ttt··--i.: .• -,_. 1··r:3.:".F:--l ic .2r):::-±,~-; ::,_;. ·J -: )} -.:. ~ 1.1 

Cuando lo soliclte por escrito y lo ¡;lutofice el Oiteetor def Platltel; ... ~ ~ 1.-

11.- · Por motivos personales, siempre y cliando ~I alurnnó o su padre o tutor 
1

o solicite. 
· Cuando el alumno no se reinscriba en el período que le corresponde, la baja será 

automática; f ' • ' ' • ' 4 

111.- ' Cua'ndo el alumno lo solicite por ba)o rendimi~nto áca~émico antes d . Exame~ ·. 
Deparlarnéntal GlobaL y podrá reir\scribirse pára cursar de nuevo el periodo 
e.scolaren el que procedió su baja; ¡ · ·· · , 

' ' 

IV.· El alumno hubiese. interrumpido sus estudios por más de un mes, $in c~usa 
· · justificada; y· 

a),• . 

b).-

. e).- .• 

Cuando el alumno reprobó más d~ tres asignaturas en Evaluación Ordinaria 
· podráreínscribirse p~ra _cursar de mje~o el periodo escorar en el '(!Ue p cedió su 
ba¡a con base a las s1_gu1entes caraclenst1cas: . · · • . ' '' ·. . l ·. 
ApÍica a Jos alumn()s de segundo a sr>Eto semestre; 

La repetición del periodo escolar será solo una ves durante faforrrraéión dé 
bachillerato del alumno y comprenderá todas las asignaturas del pério. o escolar 

· en que procedió su baja temporal no· se contabilizaran las cali caciones 
aprobatorias obtenidas peto si las asignaturas reprobadas, para efeé os de la 
fracción Vlf del Artículo siguiente;.y 1 · · · .· · · 

' ' ,· ' 1 ' ' ' . ·, ' . 

En los anteriores casos los documettos del. alumno, deberán de permaneéer en 
el Plantel. .. · · . • · · · . . · .·. · ¡ ·· · 

< ,' f -. . --;{- -· ~ ,_ . 
. t -. . - -- :· . . '·-

.. Al"tículo 28.-La baja definitiva procede en las.casos siguientes cuando:. 
' ' ~ i ' , 

1.- Lo solicite por escrito, si es mayor de edad; o sús padres o tutores, si es menor . 
dé eda~, poi así convenir a sus int~rfsés; , ... · .. · . . . ··.. . . .· . . · 

11.- Habiendo solicitado baja temporal, ~ó se hubiese presentado al térmi o dé está 

m.-

P.ara continuar . .sus estudios; · · i 
1 ' . i 

Ágotó sus oportunidades de re~lari~ación; ! · 

· IV.• Se compruebe la ilegalidad total Ó párcial dé los documentos. del alumn 
- ~ ' . 

V.- · NÓ concluyj¡ sus estudio~reli 10 semestres; 
. .' ·, ', ' . ' 1 ' 

VI.- No haya cumplido con lo éstatllecid9 én el Artículo 9; 

\,111.~ · ~eprúebe más de 18asignáturas esldecir sólo tres por semesÚe;..r ·. · ¡ , , . 

VIH,

IX.-

Repru~be por si;,gúpda ocasión una o varias asignaturas o módulos;.y 
~ . ' 1 ~ - J 1 -

Pofexp~l~Íónde·~:¿uefdoalArtíc~1o}6. e •''" ' ?' ' '/ 
- . ' , r . •· -

' ' -·\ 

i 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



14 PERIODICO OFICIAL- 9 de Julio de 2007. 

CAPITULO 111 
. EVALUACION ORDINARIA 

.- . 

Artículo 29.- Para efectos de evaluación del aprendizaje, el mapa curricular del 
COBAEH cOmprende los· siguientes componentes eje -formación que deberán 
considerarse para tal efecto: 

A).~ Formación: 

a).- Básica; 
b).- Específicá; y 
c).- Capacitación para el Trabájo. 

8).- . Actividades Paraescolares: 

-_ a).- Orientación 
b).- Artísticas, deportivas y culturales. 

1.- Para efectos de . aplic;'!ción - ·de evaluación, exámenes, equivalencias, 
· revalidaciones y· contabilidad de· asignaturas reprobadas y aprobadas, Íos 
módulos de Capacitación para el Trabajo se consideran como asignaturas. 

-11.- Para efectos - de. aplicación de evaluaciones, exámenes, - equivalencias, 
re\'.alidaciones y convalidación de módulos de. Capacitación para el Trabajo o 
asignaturas reprobadas y aprobadas no tienen carácter de seriación. 

HI.- Las .Actividades Paraescolares deberán -ser consideradas Q'()mo · asignaturas y. 
tendrán un carácter obligatorio de acreditación para efectos de certificación de · 
terminación de estudios: -

· 1v.- Las Actividades. Paraescolares no son computables para los Artículos 18, 20, 21, 
27 y 28. y los derivados de.éllos. 

Artículo 30.- La evaluación d~ los componentes de formación básica y específica de 
acuerd() a los preceptos.de la reforma curricular, tendrán las siQuientes características: 

EVALUACION CONTINUA: 

J.-. Ser.á estructurada por el decente responsable de la asignatura y el total de la 
calificación se integrará por la serie de evidencias de aprendizaje generadas al 
término del semestre, con base en las estrategias de ev_aluación sugeridas eh los _ 
programas de estudio correspondientes y los acuerdos de_ las juntas de academia 
airectrices. . . 

11.- Es obligatoria la asistencia del alumnp como requisito para la entrega al docente, 
de cada-una de las evidencias de ápre-ndizaje. · 

EVALUACION ORDINARIA: 
'"e. 

111.- Se integrará por la suma del 20% de Examen Departamental Global y 80% de . 
evaluación continua. 

a).- El Examen ·Departamental Global será .elaborado en la Dirección Académica 
_con base en los ;;icuerdos de las juntas de ¡:¡cademia directrices y se considerará 
. como unaevidenciade aprendizaje. . 

. b).- El Examen Departamental Global será estrucüirado por un cuestionario de 
opción múltiple. 
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' ' ! • - - - ' - -, - - - .-,-, : ~--

e c).~ 'El Examen Departamental Global es de· carácter obligatorio para todos los 
alumnos, •quien no lo presente no aeredita la asignatura en periodo ordi 

' . •• . . ' . . .· .,• ' . ' ' ' . • 1 • '·.. '• . ..• ' 

d).- El registro de la. ponderación del Examen Departamental .Global e Kárdéx Y 
. listade evaluación global. es de la ~iguiéntemanera: ·· .. _ 

· Evaluación Global ;,, un entero y Jn cjecimal sin redondear; ejemplo 1.2; 1.8; 
1 fr i 3· 1 9 . '. . ~ . . ·. ,' • ' ·.' .• . •.' .... ' f: ' ' 

1 ¡ ' 

e).- La Evaluación Continu;\l se conforma por el conjunte d.e · evidencias. de · 
aprendizaje derivadas- de los contenidos de los progn¡1mas de estudio de cada 
asignatur¡:i y con base en lgs acuerdos de lasjüntas de,acad§mia dire rices, 

' - • -. • -~ ':-.: - " - , • _-_ - - - .-: 1 

f).- . El regi$tro de ~la· ponderación de I~ Evaluación Co~tinua én Kárdex y lista d~ 
. evaluacióricontinua, es de la ~iglliE)nte manera: · .. • .. · . . · 

· Evaluas;ión Continua =un entero y) un decimalsin redonclear; ejemplb. 3.5; 7.8; 
5.5; 4.3; 6.2; 7.9 1 i ..• 

. - ~ - .. ' : 

g).~ El registro de la c~lificación de La Evaluación Ordinaria en Kárdex y Acta ele 
Evaluación, Ordinaria, es de. la siguiente manera: · 

E.valuación Orclinaria = 80º/; de Eval!.iación Continua + 20%. <!el E Examen 
Departarriental Globa{ y se registra con¡números entero~ con redonde~; ejemplos 
5.9=5, 6.4:=6; 7:9;:8. ' ' :. ·.· .. ' i ···. .•.. . . ,'' . . ' . '·. ' .'. 
Artículo 31.- Para lá evaluación ordinaria de las capaeitaciories para el trabajobascidas 

. en NTC.L deberá de conformarse de ·un~ calificación única .basada en el Manuat de 
· Aplica~ión de Instrumentos de Evalua¡ciórf de Competencia Laboral del módulo· 

correspondiente:· : 

1.- Para.la e~aluaciónordinaria de los tnódulos de capacitación solo se c nsiderará · 
el resultado de la aplicación de lós instrumentos de evaluación _t . ando en 
consideración la escala. de califid:tci6h. del .Artículo 34 apartado 1. 1, con la 

. condición <;te haber presentado IY acreditado el 80% de las ~videneias 
desarrolladas en la guia de aprendi~aje,, · · · . • i 

' ' . - ' 

· fl.- · P~r cada módulo d~berá de fegistFcir~e la calificación en Ías Actas de · v:aluació11 · 
Final.Y enviarse al Departamento de! Registro y Control Escolar. . . ·. 

,• 

111.- Para aprobar cada Uno de los ¡módulos el alumno tendrá las , iguientes 
. ' oportunidades: 

' 1 . 

a):- Cirdin'ária,(;100% con Jos instrur:m
1

' entos de ev:aluacióll); 
b}.- Recuperación; · . · · ·· . · · · i 
c).- Especial; y·· · ' 1 · ! 

d).- Repetición de Curso delmódu,lo y $!Creditado en el· periodo de v~duación . 
ordinaria. . , '• 1 

· • · . • • • •. • . 

IV.- Para los módulo~ de capacitación q~ien no cürnpia con el 80% d~las. v:Jdencias 
en el per:iodo ordinarfo se irá de madera directa alperiodo -de recupera 61"\ con la 
aplica9ión aél 100% dé lo~ contenid9s .. · ' 

· · Artículo •:t2;~. Para. aprobar cada 'una ~e· sus ·as'ignafuras) el alumno t~ndrá las · 
siguientes oportunidades: · · · • · · : · .. : · 

1.- .Ordinarra (80°/a de evi:iluacíóncontinLa y 20% dé Examen' Depa~ainelit 1 Global);' 
. . . ,. . . . ·- - -

15 
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PERIODICO OFICIAL · 9 de Julio de 2007. · 

11.- Recuperación; 
· 111.- Especial; y . 
IV.• Repetición de Curso de la asignatura y acreditarla en el periodo de evaluación 

ordinaria. · 

Artí~ulo 33.- En cada semestre lectivo la evaluación se aplicará conforme al Calendario 
EscolarDDG-03 que emitirá el Departamento de Registro y Control Escolar. Para Ja 
evaluación final de los módulos de capacitación se aplicará de acuerdo al cronograma 
qué se especifica en cada pmgrama de estudio. ·· 

Artículo 34.- Toda calificación inferior a 6.0. (seis) será reprobatoria (no suficiente) y la 
escala que. se utilizará para registrar las puntuaciones obtenidas en el curso del 

_semestre, será la siguiénte: . 

1.- La calificación registra.da en la lista de Evaluación· Con!inu.a y Examen 
Departamental Globalse enviará al Departamento de Registro y Control Escolar 
en los medios electrónicos y formas que especifique el propio departamento y 
será de acuerdo a la siguiente escala. 

EVALUACION EXAMEN DEPÁRTAMENTAL Para las_ Actividades 
·CONTINUA GLOBAL . . Paraescolares se reaistrará 
De O.O a 8.0 Óe O.O a 2.0 . Acreditada 6 No Acreditada 

-

11.- Si el alumno No Presentó el Examen Departamental Global no Acredita~a la 
asignatqra y la calificación del Examen Departamental Global será cero (O)y su 
calificación de Evaluación Ordinaria será cinco (5). Se considera al alumno que 
No Presentó el Examen Departamental Global si: · 

a).- No acude al plantel el día en que se' programó el examen; 
b).- Se presenta y sólp inscribe sus datos en el examen sin contestarlo; y 
c).- Se qlJeda sin derecho a presentar examen por tener menos del 90% de 

asistencia injústificada. · · 

· Por lo que, el .aplicador deberá supervisar en todo momento. el correcto llenado del 
instrumento. 

" 
llÍ.- La calificación registrada en las Actas ·de Evaluación Final FPDPL-03-02 

EOrdinaria, Recuperación y Especial) se enviará al Departamento i:le. Registro y 
Control Escolar en los medios electrónicos y formas que especifique el propio 
departamento y será d_e acuerdo a la siguiente escala: 

. 

ESCALA Calificación Para las Actividades Paraescolares 
con redondeo se reaistrará . 

De 9.5 a .10 10 Acreditada . 
De 8.5 a 9.4 9 Acreditada 
De 7.5 a 8.4 ·. 8 .,Jl.Creditai:Ja .· . 

. 
De 6.5 a 7.4 7 Acreditada . 

De 6.a 6A 6 Acreditada· 
De O a 5.9 5 . • No Acreditada . 

N.P. . 

' 
. 

. No Presentó 5 NoAcre,ditada -
.· 

. - -
tV.- La calificacióh mínima ¡i.probatqria para. los Módulos. de la Capacitación para el 

lrabaio basada. en NTCL es .de 8 y la escala que se utilizará para registrar las 
puntuaciones obtenidas en el curso del semestre, será la siguiente: 

. 

. 
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,. ! 

! .. . ,CALIF~ACION. , INTERPRETACIÓN i 1 
' l. . .. . ·~ CompetenteyAprobado 

8· 1 ~ 

5
·. MT~~ .. a~o<¡hó. . . . . . .•· . . .. , [ 

- _ouav1'Ct-no,com_pel~,-- ·_ 

• a).- ·.El procedimiento de as~::a:~ó7::o la' cali~eacrón par~ los Módulos . de Ía . 
Capacitación para el Trabajo será con base a la aplicación de los ínstumentos 
de evaluación Corno lo señala él "11o"an·ual de Aplicación de lnstrurtjeritos de 

·Evaluación de Competencias Laborales" . sín considerar la· ~abla ·de 
· · .. · ·equivalencias del manua'I y sí la escal¡¡ anterior. • · .· . . . ~·· ... · .... · 

·. ~jemplo: Ca~tida~ de reactiv~s del instruinento de evaluac1ón de .1Mormátic módulo 1 
~105. ' · .. ' . . 1 '·" ' ' .• • . . ·, • ' ' 

No. De Aciertos C?lífic?cióri Interpretación 
C...:..~--~~"--~~~.....J.~.~~--~~ . ...c._¡___~-~~--'-'-C... 
~ 97 a105 10 
1-··:~·=· ===~8~7~.a~9~6~-._-_-_-~-_ ..... "'-~~..:._._-_-_-_"'-=g~-=·-=·-··=q_,_i · Competente .. · 
J . 77 a 86 8d .· • ! Y Aprobado 

76 ó menos . 5 1 . Todavía no competente 1 

-. -· . , No aprobado . g· _I 
b):- El procemirriiento de asignación de, la ealificación con base a una scala de 

¡¡cierto§>/ referidos como ejemplo er\ el inciso. anterior pa[a los Módu os de la 
Cap,adtáción para el Trabajo basada:eri NTCL lo determinará el Départa¡nento de 

·Capacitación.para el Trabajo y los acuerdos de las )untas academia direCt:rices. · 

.é),~ • L.a. aplica.Ción de. los i.nstr.l.!me.n.tos d.e ... ·· evafüac.ióh .. estará con~iciollada. I~ que e.I 
alumno haya cu~plido por lo meno~ eh un 80% de. las evid.encias acr~ditaoas, 
dura~te él oesarrollo. del p~ograma del M6dulo, las cuales están especifiyadas Sfl 

• · Artícu:::::-:u::~:n::a~~~mno.no ~aya presentado los.instrumentos de e~1 aluacu)n . 

. . del módulo. co. ~respondiente por causa d.e fuerza.mayo~!;' p.res.ente la justifiC c.ión po; . · 
escnto en un term1.no no mayor de ana semana; a entena del Director del Plan. el podra, 
presentaísu·evaluación fuerá dé las fechas' y horarios establecidos.· ·· i .· · · ·,. 

. . . - - ~ ' ---' - - . - : - - ' ' . 

Si.nd1exíst1ój,ustific.ac. Ión se _calificª;á.· c. on 5 .(cinto) de acuerdo ª. la escala .d,. Artículo· 
anterior.y sera·Ro aprobado y todavra no coi:npeteríte. . . · 

- - " _'., - " - ----. .. . ¡---. - , _- ,. ·-1"':-'• - ,· · • 

. CAPITULO IV 

.,.°"'º 36 . 'º'. ''"moo::::•:oh;:,:::u:;:::~g"M . .,;goatu;, j mód"'º . 
de capacitación mediante la eval!Jación ordiharia, tendrán derecho a solicitar eDproceso 
de regularización;(Período deRecuperacióny Evaluación Especial) según corresponda, 

·la oalificacióíl será única y tendrá las características siguientes: · . ! 

1.- La evalua.· ción:co.· rrespond.ie~teal._Proce. só. de recuperadó~ estará confo.rlada 
por los result¡¡dos de las .evidencias de .aprend1za¡e acredita.das en et p4~iooo. 

· .. ordinario y los resultados. de las evcidencias que re pres-enten en .etproce!ro .de 
recuperación. fver Ufleamientos para la ~Evaiaación del Apíernliz<lje de los 
Alumnos oo el COBAEH); y· · • · · · · · 
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11.· Para el caso de los módUJos de la Capacitaqión para el trabajo se aplicará una 
evaluación sobre contenidos no acreditados y se solicitará al alumno las 
evidencias no real1zadas satisfactoriamente durante el c.urso. 

Artículo 37 .- Solo. {endrán. derecho a presentarse al Período de Recuperación los 
alumnos que cumplan con los siguientes requisitos: 

1.- Efectuar los trámites en la fecha programada por los Servicios E9colares de 
plantel; · 

· 11.- Efectuar el pago correspondiente por derecho de su inscripdón al Periodo de 
Recuperación; y_ . 

111.- Presentar como' máximo 3. asignaturas y/o módulos. 

· . Artículo 38.- .La evaluación correspondiente al Período de Recuperación tendrá la 
siguientes características: 

1.- . Es aplicable sólo para los alumnos que reprobaron Ja Evaluación Ordinaria; 

· lt.~ Es obligatoria la asisteneia a las asesorías programadas por el docente; 

111.- Es oblígatoria la entrega de las evidencias .de aprendizaje; 

IV.- La calificación máxima aprobatoria que obtendrá el alumno es de a;·y. 
- . - . 

V.- La ponderaciÓn de calificación .. final se asigna al conjunto· de evidencias de 
aprendizaje con base en la siguiente escala: 

. .. , ___ 

ESCALA CALIFJCACION •. Para las · Actividades 
. Un entero paraescolares se registrará 

¡-._ .. con redondeo · 
:J.)e'7,5 a 8 ··. 8 Acreditada 

. · . .. 
• . 

¡De 6.5a7.4. 
. 

7 ·Acreditada . . . 

. 

.. , ____ . . . . ·-
: De 6.0 a 6.4 : 6 · Acreditada 
De O.O a 5.9 

1 

. 5 No Acreditada 
N:P. No ... se Presentó 5 

. 
No Acreditada . .. ···- . - - . . -

. 

VI;- la pooaeración de Ja calificación final de Recuperación para los módulos de · 
capacitación de l_os contenidos no acreditados, se asignará con ba.se a la 
siguiente escala:.· 

· 1 ESCALA 
! 

De 7.5'a 8 · · 

De O.O a 7.~.4·~~-~ 
N.P. No Presentó. 

i 

. . 
CALIF1CACION 

Un entero 
. con redondeo -------- 8 

5 
. 5 

. 

INTERPRETACION 

1 

Ac;~ed i.tada .. -----
No Acrecjitada 
No Acreditada 

Artículo 39." .Podrán presentar Evalúadón ·Espeeial aque]íos alumnos que hubiesen _ 
re~robado el Período de Recuperación y cumplan los si~uientes requisitos: 

L- Haber estado ins.crito en elproceso d§l Período de Recuperación: 

11.- Efectuar los trámites en la fecha programada por los Servicios Escolares de 
plantel; 

. -
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· . . 111.: · . l=fectuar él pago correppondiente po; derecho de la Evaluación Especiat 

IV.- Presentg¡r como máximo 3 asignaturas y/o módulos; y . · 1 
- , ¡--·, 

V.- · La• ponderación de, calificación final se asigna un 20% al coostiot. ario que . 
c. onsideie lá totalid.ad de. los .. contenid. os temáticos d.· é la asig.natura en re. erenday • -
un 60% al instrumento referido a~ias•evidencías de aprendiiaje:dé'p uétó'i:l'; i 
desempeño que se determi('l@ -considerando las características propias _de la. 

--~ ª. Sighatt.lr-a (Vér tínéámielit.os pi:ua !ª'.Ev.álua@ón-del Apr.finoizaj.e dé fo~'.Alumno .. s 
. en el COBAEH}; 'ton base a la s1gu1erite escala:· · : · • . ·¡ .. · 

L_· _· ~SCAL• __ ... ·· . :~~~~ÓN l ~~,:·~ ... ~1;;:~1. 
! g: ~:; : ~A ·--. ·-· -_ ~ . ~-~~~~=-~ --.. -.~ i .· . =l 

· i De 6:0 a 6.4 . . 6 · _. _· . I Acreditada . · ·. · · I ·. j 
LDe o:oa 5~----- 5 .· ··· .. ·. No Acreditada. . 
1 N.P. NoPtesentó 5, i NoAcreditada-.. -·· ·· J 

VL- _ la ponderación de. la caliiicaci¿n ; final . de . Especial_ para _los mó~ur~s de 
capacitación de lbs contenidos no acreditados, se .asignara con b$se a la 

,, . . - - -- '. 
síguiénte escala: . · +-

- - _, 

ESCALA - . -·· 1··-_ - -- 'CALIFJCf\CIO~ _ . 
-un entero ·--

. . ' INTERPRETAClf N 

.,~~~-~-~~~J -- con redondeo 
Dé 7.5 a 8 8 . : ANcoreAdcirteada--1~t1-ada·--.'_ - •. +.-.- . oeo.oa 7A _ --. --r--. ---· ---~-----_---- + 

L.N.P. No Presentó·.- 5 - No Acreditada ' - · --. -
-------------------. 

~r:tí.cul_o 4 .. l>.- La Rep. ~tición. de Cu.~o. ~orls. is.te ·e·n.v~fv .• ~r a cursar la(s) as·.1gn~. •tura(. s.-.) ~ 
moduJo(s) en _el periodo .eséolar -s1gu1ente como ultima oportunidad y s lo podra 
acreditarla ·por medio de ·· 1a Evá1uacióri. Ordinaria aplica ·para . los. alu nos qae 
repróbaronde ana a tres asignaturas en El(aluaci.ón Especial. - .. · '· 1 

.· _ - •. _ 

Artícut~ 41.~_ELP~río~ode R~cuperacíón, Eval~ación Especi~t y la ~epe~iciónde-
Cul'$o,. tendran-un caractersenado. . .. · - _ -- . · - · · '. .- . · 

. • . . - -1 

i . . 
· ·_ ·. CAPITULOV 

.. EXAMEN A TITULO ·DE SUFICIENCIA 

Artículo 42.- El alumn~ inscrito en sextO semestre y· que aLtermiño del midmo h~llá 
-reprobado de una a tres asignaturás y/o módUlos. en la eval\jáción correspond ente a la 
Evaluación Es'pecial podrá optar por una de fas siguientes opciones: -

1.-

. 11.-

111.-

. - ~ " ' . . - - . - i -· 

Repetjciórí de curso que éonsiste: en volver a cursar la. asignatura(!>) 
módulo(s) ~ornó última_opórtunidad ep el ~eriodo escolar correspondienje; _ 

yfo. 

-Solicitar el examen d.e Título.de S4fiélencia ¡¿oreada: asignatura; y 

_El e;<amen. de Título de Suficlencia -s~ con~d~ra como últil1la oportuntd.a+ 
. . . 

Articuló 43.- El examen a :Título de Suficiencia, será autbrízado únicarneF1te a los 
alumnos que cumplan ron los -siguie~tes prdcesos y requiSitos; . ,.. : ._ •••• ¡·_ -_ .· 

1.- . -Haber concluido las áctivid~des escol~~es de sexto semestre; -

• 
1 
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11.- . No tener adeudos con respecto de pagos, equipo, materiales o prestación de 
servicios (trabajo de apoyo a la, comunidad) ante el Plantel; . 

. 111.- Hacer el pago correspondiente, la. copia. de recibo de pago es requisito 
indispensable para el alumno com.o pase a la aplicación del examen; · 

- . 2_,r-:·~-_---: -~,_-y_-~ :~;: .~)1:;'.·-;" :!_l ·_<..:.:' -1 :, ¡;~ :-~-~- '~f-(:1i,1_-_¡~--: ::~::: ·,,-: .... )_'-.:: ;_·1.1 ..• ,, -·" -· 

IV.- - Er alumno tiene como máximo 15 (EJµi~8') ,días:-hábiles;:despllés J:!e;tiaber 
aplicado el examen especial de la asignatura que reprobó para solicitar su 
aplicación; y • ; L .:1 _ e:¡ i" ,:, : 

V.- Podrá solicitar el examen a Título de Suficiencia a 3 asignaturas, y/o ·módulos 
como máximo. 

Artículo 44.- El alumno presentará una solicitud por escrito al Director del Plantel para 
que 'de común acuerdo éon el responsable de los servidos escolares del plantel 
autoricen y soliciten a la Dirección Acá-démica,. la elaboración, apliéación y calificación 
de los exámenes. 

El lugar, fecha y horario de ¡;iplicación del examen o exámenes_ será determinado por la.· 
Dirección ~cadémica. 

. . CAPITULO VI . . . . 
REVISION Y CORRECCION D.E CALIFICACIONES Y EXAMEN ES 

Artículo 45." El alumno inconforme con alguna calificación de alguna evidencia 
;; correspondiente a Ja Evaluación Ordinaria, Examen Departamental Global o final, podrá 
solicitar por escrito al Director del Plantel, · Ja revisión de . la evaluación y 
com¡ecuentemente la actualización de la calificación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de .entrega oficialde Ja calificación de que se trate. 

Artículo 46.- EL Director del Plantel convocará al docente junto con el responsable o 
Subdirector Académico para realizar la revisión y análisis de las evidencias de la 
evaluación. En caso de no llegar algún acuerdo corí el docente el Director del Plantel 
convocará al Consejo Técnico para el último análisis. del caso y~resolución definitiva. 

Artículo 47,- Cuando. en alguna asignatura se fiubiese asentado por error una 
, calificación ,en Kárdex Jj/o Acta de. Evaluación Final por el persqnal de servicios 

escolares del plantel, Lista de calificaciones (continua o global) .por el docente, el 
Director del Plantel autorizará la rectificación para los siguientes casos: 

· . 1_.- Cuando_el alumno interesado. lo solicité pór escrito el cual déberá tener nombre 
-y firma del docente en caticta'd de aval, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
la fecha de la Publicación de las calificaciones; 

11.- Cuando el docente ~ue hubiese asentado la calificación ·errónea en, Lista 'de 
calificaciones (continua 'o global) confirme por escrito la existencia del error y 
sancione con su firrhá el Acta de Rectificación correspondiente; · 

111.- -Cuando el Responsable de Servicios Escolares del Plantel registre de r:nanera' 
errónea la calificación en el Kárdex.y/o Acta de Evaluación Final, notificará por 
escrito al Director del Plantel y efectuará la rectificación de inmediato en el 
apartado de rectificaciones d_el Kárdex y/o la remisión del Acta de Rectificación al 
Departamento de Registro y Control Escolar según sea el caso; 

IV,- •• Cuando el .res¡xmsable de servicios.escolares la registre de manera errónea la 
•<calificación .en:el actacde evaluación final, :el acta de reGtifi,cación se efectuaráde • 
- :ir;inÍedíato y: lo.notificará poli es.cnito•ál !Director del Plantel y0 at docente; 
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V.- Cuando el Responsable de Servicios Escotares del Plantel detecte un érror en la 
· Usta de calificaefones (continua o global) solicitara al docente s~mcíorle con su 
firma la Acta deRectificaCión corre.spondiente: y · · 

VI.~ En todos los caso~ se. requiere not¡fícar al dep¡:¡rtamento de Registro y Control . 
Escolar para su· conocimiento y aprobación· en un plazo no mayor de dief.,..dÍal'! ,,, · 

· ·, ~díál:rilessaespués :cteidéteótad:Q e~tír~r) '" :n ·: ., : sr:E11 '>: 1 ;'f'' •-'· .. ;, 
~[,; c-.:--:-,J :.·t:\ -, >,;;:¡' (/::;;i'~~:_1·c. 1$ -":JfF';.)i:q.;: 

CAPITULOVll ' ¡ ~\
1

'1'..i'::;:" 
. CERTIFICACJON Y CONSlTAN~IAS DE ESTUDIO . 

Artículo 48.- · La Dirección General del' Colegio otorga certificados par¿iales. de 
terminación, duplicados y la Dirección de:Planter const¡:¡ncjas de estudios y 1cartas de 

buería. COn.duct.a a alUmn.OS.qUe 11.ubiesen Q·U. mplido Go. n los Créditos y requisitor'. del plari 
de estudios as1 como los pagos correspondientes. · · · . . · · . ·• ·. · 
- -- -- - - _- . ;-- . . . . ' .- -:--_ . . . - - . . . '~- ... - " - ' -

Artículo 49.-Es facultad .del Director deliPlantel otorgar constancias. de est¡idio con o 
sin'· calificaciones de acuerdo a la pe:ticíón de los alumnos y,también constancias 
parciales o de· terminación de estudio. 1 

•. • • • .· •• · ·. .· · . 1 · · 

·Artlmllo •S<l:·;·Es l'equisite p~ra 'et~rg~r ~ Certificado (i~ Teríninaeióf1 dé ~tudí~ de'I 
Bachillerato, haber cumplido . con el lTrabajo'. de Apoyo a la Gomunidat:I y tener 
<1creditadas las asignaturas del plan de esJuaios vigenté. · 1 

' 

. . Artículo 5'Í.-E~Ce.rtificad. o de j~rminad~n· de Est·u. dioi;.expresará la ~creditat' ión de las· 
·. asignaturas, modulos'J' las Act1v1ciades Paraescolares (A). , , · · . 

. ' . . .-·-_, - . -_ - . ' . ' ' 'i - ' _·._ . - --- - __ · " _, - . 

' . 

· ~·· Campo,·· ··. · ;(Número 
1

0 : Condieión · de ·· registro· del certificado~ de 
' de conocimiento nomi;¡nclatura terminación de estudios. 1 

. de ácreditación). 
Asignaturas d!;?I (6) 
plan vigent,e ·. · seis o mayor 

de seis 

o ·mayor de 
Módulos · de (8) · 
Capacitación . ocho 
para el lTrabajo ocho 

¡ Con u.n número enteró la califi aeión de· 
•cada una de las asignaturas, tal corno fue 
: registrada en el Kárclex del Alumno y Acta ·• 

· i de Evalua.ción flnal. · .1 .. · 

, Con un número entero ·1a · califi~· ción de 
cada uno de los módulos, tal · orno fue 
¡registrada en el, Kárdex de!Atum 6 y Acta 

. de Evaluación Final. . ... ·· · • 
· · Actividades (A) 1 Para los -alumnos. inscritos de ori¡;¡en en· el 

.... ·· j P .. ·.araes_c_o_1_a_re_·s~-~ª-c_r_e_d-it_a_d_º_· _____ ·,,,,·_p_1a_n_te_1_te~n~d-ra_· _r_e_g_is,_tr_.o_·~d-e-~· _'ª_<A_l_.,,.' p_o_r~c_a_d_ª~. semestre. 

. Aryículo 52.- El Certificado de Terminacién de Estudios expresa,_rá la .aére ,ilación de 
lasaslgnaturas,módulosylasActividadesParaescolares(A) ... ·. ···. · ·. 1 ·.· .. · 

,..· f ' 

Artículo 53.- El Certificado de Terminacióri de Estudios par;:t los alu;,nos que . ·. 
ingresaron por medio'de Dictamen Técnico .en su mq.daJidad de Equi lencia y· . ··· 
Revalidación. éxpresará · la acreditación de las· asign¡¡turas, módulos . y A tividadés ·. 
Paraescotares. (A) de la Manera siguiente: · ··· .. . . . ' ·· ·· · .·. 

·, ' • • ' • : • 0 _ '• ' ; - - r'' I _ ,, • - • - .,, , , !' ' _ " 

Campo (Número o 1 
1 

. Condición. de registro del certifica ,o de 
. t:le conocimiento · ... nom,enclatura . ·. . . ·terminación de estudios· 

1 de acreditación) l ' · .· : 
As.ignahlras {6) . . · G n un .owmero entéro ~a :ealificacióíl ·de cadal; 
· delplan'!igente ... · seis o.mayor.·: ¡;una de ~as asig111aturas,:tal1comO'fue~re9'istr~~a 

1, • de seis; , - . ~ en

1

·et Ka:º"."' de~ Alumn0>y:Acta-de1:e¡va1uac1on , 

1 • ' 1 
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(R) · Acreditada. Final. 
por revalidación Es cuando se equiparó la asignatura por medio 

del Dictamen Técnico. 
(8) Con un número entero Ja calificación de cada 
OChO O mayor "LHlO de Jos módulos, táJ como fue registrada en 
de ocho. el Kardex del Alumno y Acta de EvaluaciG>rí 

(R) . Aqeditada, FinaJ., · · .. · · · 
poi revalidación · Es cu.aneto se equiparó la asignatúra par,r;r:iedio . 

c;!el Dictamen Técnico. · 
· Actividades . (A) 

acreditado 
Se expresa la acreditación ·de (A) a partir del 
semestre en el cual ingreso el alumno. Paraescolares 

.(R) · Acreditada 
por revali¡jación 

Es cuando se equiparó la asignatura por medio 
del· Dictamen Técnico. · 

Artículo 54.- El Certificado de Terminación de Estudios ·expresará Ja dehominación 
. completa de cada asignatura y módulo de capacitación, y de manera. genérica las 

Actividades Paraescolares por cada $emestr~ de la siguiente manera: Orientación y 
Artísticas, Deportivas o Culturales. 

. . 

Artículo 55.- El promedio géneral de aprovechamiento será el resultado de ·promediar .. 
lás calificaciones de cada una de fas asignaturas y modulas con base a la expresión 
numér.ica y condiCiones siguientes:·· · · 

1.- Suma de las calificaciones de asignaturas y módulos) = 
aprovechamiento; . . . 
El total de asignaturas y módulos; 

promedio general de, 

11.- El' promedio géneral se registra con un número entero y una cifra decimal, el 
Promedio General de Aproveéhamiento obtenido por el alumno, no se redondea; - . - - . 

111.- No son objeto de promedio las Actividades Paraescolares y las asignaturas 
· equiparables por equivalencia o revalidación; y 

IV.- Para el caso de los alumnos que ingresaron por Dictamen Técnico y. tengan 
· . semestres completos equiparados con respecki·al plan de estudios del COBAEH, 

se obtendrá de su certificádo parcial por. semestre el promedio de 9alificación 
aproximan¡jo a un entero con redondeo, el resultado se asignará a cadauna dec · 
las asignaturas del plan ·de estudios del COBAEH según ,el. semestre que 
corresponda. · · • 

Artículo 56:- El Certificado de Terminación de Estudfos será validado con: 

1.- Las firmas autógrafas digitálizadas de las siguientes autoridades del Colegio: 
Director General del COBA EH; Director del Plantel y el Jefe del Departamento .de 
Registro y Control Escolar; 

11.- L.a cancelación de la fotografía del .alumno con el sello de relieve de certificación; 
y 

111.- Al calce sel.lo de tinta de certificación: · 

Artículo. 57.- ·Los alumnos que deseen incrementar su promedio ·general de 
aprovechamiento después de -haber concluido su formació.n de Bachillerato podrán 
solicitar por única vez la renuncia .a la calificación de una a seis asignaturas para 

·presentarlas en Examen de Mejoramiento Académico antes .de _iniciar el proceso .de 
certificación con base a las siguientes condicíones: . 
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- ' 

1.- La calificación obtériida conió resultado del Mejoramiento Acadé _ 1co será 
·definitiva e irrevocable; y .. · ¡ · 

11.- En· caso de no acreditar algún examen de Mejoramiento Acaaéniico s lo tendrá 
- - • - - - ¡ ._ ~ --

derecho a tramitar su certificadó parcial: . . . -. . . · . . 
- ' l . ---

Artíeulo. 58.- El aluinno sdlicitará los exámenes dé Mejoramiento Académic . -de cada 
asignatura o' módulo' por escrito aí birec_tor. del .Plantel donde manifest rá tener 
conocimiento del Artículo 5Tdel presente Reglamento, para que de común ac erdo cori . 
el responsable de los servicios escolares c¡lel plantel aútoricen y soliciten a la Dirección 
Académica, laelaboración, apli_cación y calificacié>n del{os) examen( es). El lu ar, fecha ·· 
y horario de aplicación del. -examen o exámenes será determinado por la Dirección· 
Académica. -

.Artículo-59.-.Se expedirán Certificados F'arciales-eon .las firmas áutógrafas di itaJizadas 
·,delas siguientes Autoridades d_el COBAEH .a los alumT)os dé: 

- l.- Primer'sernestreque hul;liesén acrebitado como mínimo cuatro asignat ras; y 

11.- •.. ¡eg un do a se~to. semestre se. les ~xp~d irá. ~ertificado$< parciaTes ~or emestre y 
· asignaturas acreditadas y no acreditadas. · 

Artículo 60.- Se expedirán duplicados de Certificado de Terminación de E.s udios con 
. las firmas autógrafas digitalizadas de las .,autoridades cfel Colegio a los exal mnos .que -
. lo soliciten por escrito bajo protesta de decir la .verdad los motivos de su petic ón_ • 

- ~··. . . • . • . 1 _· - . . . .· -~ . . . . ·. ···. . 

Artículo . 61.- Se expedirán diplomas 
1

de reconocimiento al cumplimie to · de ·la . 
Ca,pacitación para.el TrabájOcon Jas'firmas autógrafas digitalizadas eje las siguientes.· 
autoridades d-el COBAEH: Directo~ Gen.eral detCOBAEH y Director del Pl;:mt l. 

· Artículo 62.· La certifiCC1ción de· las· 1Normas d~- Competenci~ Labor 1 para la · 
~apacitación pára el Trabajo se realizar~ de acuerdo al .Manual de lnstru entos de 
Evaluáción de Col)lpétencia Laboral y· lps expedirá la institución qué d la 
Dirección General del COBAEH. . ' ·. ·. · 

.. CAPITULO VIII . 
. DERECHOS; OBLIGACIONES Y SANCIONES DE LOS ALUMNO 

¡--,-

.. Artículo 63.~ El Director dej Plantel convocará por escrito al Consejo Técnico de plantel 
· para.la resolución de casos de revisione~ de calificaciones ylo asuntos extr ordinarios 
de los aJumnos, el cúal esta conformado plor: 

_- - - -- - ~- -• - - '' - - ' i ' -- - - ' - ' ' ' • 

1.- Presidentaqueserá el Director _del plantel para emitir su votodecalida ;· 
. ' . ' . . . . . - .. i . . . . ' 

U.- · ··.Subdirector• académico o responsclb1e académico para su conftTbuc_i · n al fa!Ío · 
desde el punto de .vista pedagógico 1y académicÓ; · 

111.- Encargado del área de psicopedag{lgia; 
1 

IV.- R~sponsable de Ser\iicios Escolares del pl!intel; 

V.- Docenté_invotuerado. en el asunto atadémicO. o pata su aport~ción com parte de 
la comunidad académica; · ¡ , · . . - . . 

VL- . Padre de fa~iija como testigo de,hohory aporta_ciófil según:seaelc~s~; y·, 

· VII. •. El Consejo Tecnico emitirá su faiÍd el cuals~~á in~p~lable y quedará asen~ado 
· mediante.una minuta. · - · - - · · 

23 -
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Artículo 64.- Los alumnos tienen derecho a recibir por una sola vez y sin costo alguno, 
boletas de califjcación. y certificados de terminación de estudios que les correspondan, 

· Ja reposición de estos documentos se .efectuará, previo pago de las cuotas dispuestas 
por la Dirección General del COBAEH .. · 

.A:rf~uto li5.~ Los alumnos tienen derecho a efectuar peticiones, por escrito yin verbales 
a.funcionarios del Plantel. Las peticiones' pnd[án ·ser a tí:ttllo p.erncinal o por medio de 
comisiones, siempre deberán de hacerse de mane[a respetuosa y apegada a los 
lineamier:itos y Reglamentos. 

.. . -

Artículo, 66.- Los alumnos tendrán derecho a recibir del personal directivo, 
administrativo y docente un trató decoroso y cordial de palabra y obra, y la orient?cjón 
nece5aria'.para la solución de sus problemas escolares. 

Artículo 67.- · Los alumnos tendrán Derecho a reunirse, previo conocimiento y 
autorización de la· dirección del plantel. con base .en las normas establecidas por este 
Reglamento y/o aquellas derivadas deL cumplimiento de las normas que. rigen el 
funcionamiento del GOBAEH. · 

Artícul() 68.- Los alumnos tendrán derecho a organizarse para cumplir con los objetivos 
culturales, deportivos y sociales propios del COBA EH previa autorización de la dirección 
plantel. La organización del alumnado deberá de observar lo siguiente: ' 

L- ·No podrá tener objetivos políticos y/o religiosos en ningún caso; 

11.- La organización se efectuará mediante los representantes de grupQi 
' - ' - ' -' 

'. ' 

111.- Para ser_ representante de grupo, el alumno deberá de.encontrarse cursand0 
cualquiera de los semestres del ciclo de Bachillerato, ser un alumno regular, tener 
un promedio mínimo de 8.0 (ocho) y no haber sido objeto de amonestaciones, ni · 
sanciones por parte de las Autoridades del Plantel; y · · 

' ~-

lV.- . En Jodas los casos, los representantes o jefes de grupo deber~n anteponer ante 
todo el bien del alumnado en general, del Colegio en particular y no el de un 
grupo o el suyo propio. · · 

Artículo 69.• Los alumnos tendrán derecho a usar los laboratorios, talleres y servicios 
bibliotecarios, en apego estricto a las normas y/o disposiciones de los ReglaílJentos 
correspondientes. 

Artículo 70.- Los alumnos sólo podrán hacer uso de las instalaciones del Plantel para 
efectuar actividades distintas a' las derivadas del trabajo académico y/o administrativo • 
habitual, si cuentan con previa autorizaciórJ por escrito de la Dirección del Plantel. · 

.Artíc.ulo 71.- Son obligaciones de los alumnos inscritos el'l el COBAEH,las siguientes: 

L- Asistir con puntualidad como se establece en el presente Reglamento a to.das sus 
clases y demás actividades; 

11.- Vestir el uniforme del Colegio -,iara asistir a clases, ceremonias y. eventos 
socioculturales; 

111.~ Cumplir en tiempo, forma y calidad con todos los trabajos y/o actividades que les 
sean encomendadas a realizar tanto dentro como fuera del Plantel; 

IV.:. . ObseNar tanto dentro como fuera de1 Plantel el decoro propio de personas éu.ltas 
y"educadas, cuidando que su leng.uaje, actividades y conductas no. demeriten la 

• imagen del COBAEH y del alumno; · 
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V." Mantener .el orden en ras actividéldes estudiantiles, ya sea en los. salbnes, de -
clase, las insta!aciones.t:lel.Plantel o 1.as actividades externas en l¡¡is cua\es deba . 
de participar a nombre del COBAEH; ·· ... · · . · ·· . - · 1 · ·· 

VI.- ·Respetar los inrnue?les, mobiliario, r:natenal ~scola~. equipos y l'.brosfon qúe ·· 
.. rue11ta el Plantel, asi como Cóadyuvar! a su cooseryac16n y limp1e:m ,. 

1 
. 

. 1 - -: -

W.- . Corregir, reponer yfo reparar los despeff'ectos .irhplllables a su proced~ en tui . 
plazo no mayof de cinco días ;hábiles; . . . 1 1 

. · · • 1 · · 

VIII.• Informa. ; de .lo.· s de~p~rfectos. observ.· ad os erÍ ~as in.· stalaciones .. rn~t. e.n. ·al y/\ .. e~uipo 
a las áreas.correspondientes del Plantel; · ·· · · · ·· · · • .. . 

IX.- Respet;:ir a los, diredivos, administrálivos, académicos, y alumnos tanto 1 dentro 
corno fuera del Plantel¡ . · · · 1 • i · 

1 

Permanecer en la Institución durante todas las horas académicas y/o pr1
1

ctícas o 
actividades escolares que le correspol¡ldan; _ •. 

XI.~ ·· Desempeña~ en tiempo y forma las. comisi~nes- escolares que les sean 
encotnendadas por las Autoridadés d~I Plantel; . ¡ 

XIL-

D1recc1on de.I mismo, . .. . . . . . .·. . . 

Participar obligatóriamente a lo largo de su .estancia. en el Plantef1' en los 
hom. él¡l~jes, _act?s eíyicos; ,acadérn. icos, deportivos y/o culturales señalad.'. s por la 

-. -, -__ ,_ - . - ~ - -_: - - .. . . '. . ' ., 1-: - : - ' - ' " -\ - --,_ - -- . -

XHl.- Abstenerse de. cometer actos contrari9s a l;:unoral 9 al respeto mutuo que debe 
imperar·el'l,tre los miembros 'de la, comlJlnidad escolar; · · ¡ . 

XIV.- Cumplir en tiempo y forma con el trao~jo de. apoyo·a la cómunidad; y 

· · XV.- GuiTlplir y hacer cumpílr la normativida1! vigente del COBAEH~ 

.. Artículo 72.-.Se con~i~r~-retardo llegar al 1alón .de cfase¡;;hasta 10 minutos, ~espués 
de cada· clase en eJ turno matutino y vespertino, después. de los 1 O. min!Jtos· se· 
consíi:lera falta, aüncuando el alumno.se enc:uentre present!'l .. ·. · , 

Artículo '13.~ P.ara loi:refectós del cómputo de a$ist~cfas, s~ considerará por cada 3 · 
retardos una falta .. ·. · · · ·· · · · · · · 
• . i 

Artículo 74.- Únicamente serán justificada~ las· faltas y/o retardos en lós sig
1
uientés 

. caso~: · · · · · · 

. ,. __ - - . _,- - - - .. . ' ,_t -- -- . - - - -: 

1.- · Cua.ndo el· alumno fi.Jese. designado1Jara la participación en algún acto cívico,. 
académico, depóÍtivÓ yfo .cúltural; · · · · · 

11:- · Cuando sea necesario retirarse ·de la escuela por causas ajenas a su v.oluntad y . 
obtuviese el permiso del Director y/o lé instanciaadministrativa Correspo~diente;. 
y 

. lll.-
• • , ' L '., , • . . . . · .. - . . ~ 

Por. enfem1edad; en este caso, los padres .o tutores deberán dar aviso. in ediato 
a la.Díreccióh del Plantel, y préscrntar lps certiflCados ytó .. · cornp. roban. tes.· édicos · 
pert1nentes. · · ... · ·. · . . ·· , . · · . · : · · · · 

. . . .: ' . ' ' - . ' ' -, 

Artículo. 75.:- Se comp u'tará doble falta cuando un grupo no e11tre a. -clase y si ~e dará 
• aviso a los padres o. tutores. En esta.circunstancia, no se repetirá ninguna a~ti\tidad o 

eva\u¡:;¡cíón .prograrnacl¡i'. - ' . . . 

i 
1 -
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Artículo 76.- L<is alumnos serán dados de baj¡¡ definitiva, sin derecho a ingresar 
.nuevamente al COBAEH cuando los reportes que se le hagan por alguna Autoridad 
Educativa incurran en fas siguientes faltas: · 

1.- Por generar y/o participar .en desorden. dentro de la escuela o fallen el respeto al 
· personal doc;ente, directivo· o administr~tivo, así como a sus propios compañeros; 

11;• . Realizar actos que comprometan la salud física *i pertuÍbaclóri psicológica de . 
algún miembr<i de la cbmunidad escolar; · · · 

111.- . c.ometer acfos qµe entorpezcan las actividades d<lcentes y/o administrativas; 

• • 
IV.- Suspensión del suministro de energía eléctrica; 

V.- · Verter sustaricias toXicas en fas instala,cíones del Plar:itel;. 

VI." Practicas indebidas incendiarias; 

:1 • 

Vil.- Apoderiimiento indebido de objetos sin consentimiento de su propietario; 

VIII.- Usar lenguaje vulgar y/o. prosaico; 

IX.- Impedir el acceso para.el desempeño de sus funciones; 

X.- Ejecuta( actos consistentes en rayar. pintar- .o escribir .en muros, puertas, 
-ventanas, muebles y demás componentés de la infraestructura física; ·. 

.. .. . -

XI.- Sustraeríndebrdamente exámenes, informaé'ión y/o·documentos: ya sea de 
manera impresa o electrónica de uso exclusivo del plantel;. 

XII.--· Sobornar a algún miembro de la comunidad docente, admjnistratíva.o dire,ctíva; 

XIII.- Ejecutar actos consistentes en la destrucción de muebles e inmuebles de la 
infraestructura f1sica del ptantel; 

· XIV.- La suplantación d~ personas; 

XV.- tntroducción; distrlbl.lcíón y/o posesión al Colegie:> de bebidas embriagantes y/6 
subStancia~ ene!Vantes; · · 

· XVI.-. Presentarse bajo los efectos de drogas, alcohol u otros enervantes; y 

XVII.- Ingresar al Plantel con armas, instrumentos p1,1r:izo cortantes o que por sus 
.características puedan ser usados para cáusatalgúndaño. 

Artículo 77." Las sanciones a que están sujetos los al1Jmnos,. según .la graved<1d de la 
. faltason las siguientes: · · 

1.- · Reportes emitidos por docentes y/o administrativos del plantel; 

11.- . Amonestación emítída ¡:¡or el Director del Plantel, por esérito en presencia o 
remisión al padre o tutor; 

llÍ.• · Separaci,ón de las clas~s (suspensión temporal); y 

IV.· · Expulsión (Bafá definitiva). 
• -- 1 
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. .. . . -· .· . . 1 . .. . ·. . . . .. . . • . .. • • ·. • . 

Artículo 78.-<Los alumnos que acumuler"\3 reportes ser$n sancionados rnei:liante uná . 
·· amonestación por escrl!o,en presencia del padrf;l y/o tutory serán suspéndidqs por tres 

:rt_ª:culo_79."_ L.os a_lumno_s qu.:e ac_u~.ulen3amon_· estaciones por escrifo_._· s_erál•dad_o_ s de º 
bai:a, pefin1twa:.a:crjj:er.JJP ¡(je\D1{ecto.r del Planté! COB:AEH,,. • ;"' ••• •-··· ·~j ; '"''· . 

. _ Anícultj ~O., .E,~ Jo9o~_lostM59ii lp,$ :doyµfp~ntos ,gerívadp¡; de las sanr.;lonesiirn~¡;¡est~. , 
·. al alumno, deberán de formar parte de_ su :"XPedient~:tif?tsOna~ ¡y,¡:im d©-taflto.-toijaslas 

sanciones son por escrito. · · · · · · . · · ·f · 
Ártí~~lo 81.~ Los alt.im6os que _de aruerdo a. la falta cometida. hubi sen sido · 
san·cionados·· con expulsión, no pod __ . rán. s

1 
er ad_mitidos de nuevo en. ningu,no de los 

Planteles def GOBAÉH. - · 

. Artículo S2.-l.osalumnos no tenclrán injerencia algu~a eh ios_¡:¡suntos administrativos 
>y académicos de tos Planteles y deLCOBAEH en general. Incurren en falt1gravelos 
· . alumnos que bajo cualquier modalidad no ¡observen .este precepto: . · · . · .·· · . · .. 

. .Artículo 83:- · ~r alumno•• que falsifique,! sustraiga, y/o utilice· documento .. oficiales ·. · .. 
alterados.quedará e~pulsado dél GOBAEH: · · · . 

1 

. . · ·. • . · · . · . CAPITULOJX , . . . . . . ·.· . . · · 1 .. •• 

·. . · · ·.Y CAMBIO DE-MODALIDAD . . · .·. . , EQUl.YALEN._CIA_, R.E .. VA .. UDACl.ON._;C9NVA. LIDA.CION·DEESTUDlt .. ·. 
. . . . . . . . . . . j ; . . . . . . . . . • . . ; 

Artículo 84:-:El CQBAEH recibirá-e inscrib1ráa los alumnos pertenecienti:¡s ·al Sistema . 
. · Nacional de Educación Medía Superior y ccn estudios en el extrapjeró col)tOrme . al ·. 
Acyerdo Secretaria! No .. 286 de la·· SEP y a los Crlteriós que. el. C::olegio determine 

para su ~quipa.ra. ción. de. ª_ st.ud .. ios de. los asp. irantes, d. ichos.· pr?ceso. s s.·e defjnl'n: ·••.. . .. 

1.- 'La equilLalencia consiste en otorgar validez a lós est.udios que cursó n _alumno 

. 11.-

. m.-

_·.. dentro de alguna i11strtución del Sistema Educativo Nacional con recQ. ocirtiiento _· 
oficial y que deben ser afines afos planes y programas de estudios del COBAEH; e.· 

La reV<l!idacíón ~e aplica a los estudios realizados ¡:íor el.asp.irante en el extranjero .. 

p~.-.r.a con.,tinuat estud. fa.nd_º_ .. ·e.n el·T· e.r·r···
1

.itorio. Nac.io .. n.al e. h el. nívet medio. suter_i.or;. . 

La convalidación co.nsiste en equiparar los estúdios de los alumnos qu después 
de Una baja tempbf'aJ Se reformó·eJ1 mapa curricular, ¡;>Oí fo tanto se e uipara IOS . 

. programas.de estudio y-se ubica alah.Jmno en el•semestre correspóndi~ote; y . 
. - • i ·' ._" - ~ - i --~ 

. · IV.- Cambio de Modalidad es la equíparacíón que sé· realiza al cetfficado de . 
·terminación de estudios de bachillerato del aspirante que desea mbiar de · · 

·. · módalidadaBachilferato General eh el COBAEH. 
- . . ' . 

- • •e . • - • • '- ,\- • • - • ~ .: ! '' __ - ' . : • • ' : ,. > 

Artículo 85.- Las. solicitudes de equivalencia, revalidaciones, oonxalidac;:ión y . mbio de 
·modalidad debidamente requisí~das;podr~n presenfa~e hasta la fecha marcfda ·por la 

• Convocatoria de Admisión. ·. .• •· · · · · . · ·· ' . 

Artículo ~6.- A

1

la solicitud ~e equivalencia deb~rá aco~pañarle la. docd~•-entación • 
debídamente.legali.zad. a q. ue.acredite.los estudios que_sE; preteng~n hace,r_eq íparables. ·· 
con la cond1c1onante de no haber interrumpido sus ·estu.dros por mas. de seis s mestres; 

- .. ' - ' - - - -- ," '"" . - ' ,,. 

·_ - -- .- - -- - - :- .: '-~ - - - . - -- ____ .'.: '---. _.- ,¡-~_ - . . . . - --. . - ' - - .- ¡ ,' :_. - - .. 
···Artículo 87.-. la ·equip<;\ráción. se resolverá por .medio de la gestión d"el pictamen 

Técnicc correspondiente y sólo se otorgará pa.ra la continuación de. estucl,os en el. · 
COBAEH.' . 
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Artículo 88.- _El documento. principal para realizar .la equivalencia de aspirante es el .. 
Certificado · Parcial · perteneciente al Nivel Medio Superior del. Sistema Educativó 
Nacional, por lo que el Responsable· de los Servicios Escolares. del Pl¡¡ntel verificará 

· que la escuela tenga reconocimiento ofic;ial por medio de clave de la escuela ó REVOE 
para el éaso de las escuelas particulares, p;.tra gestionar Dictamen Técnico FPDLP-01-
10 ante el depart~mento de R~ist~ó. Y. Control Escolar. Par~"'~P~fiil~[ e}, ~¡~~%E[';Pé ~I 
aspirante atendera las s1gu1entes 1nd1cac1ones: . · . · . · . . · 

1.- ·' · ~e~~ci.nli~ra~ =9~~'s{~·~~(~~-~~~~st4dí9~c·~J~¡~1~~; i)~~s;t~~~l~~:~cJhémi?.q~ 0s1. el - l 
·· aspirante demuestra que elrta 'en trámite la eíaborac1on del Cert1lfuado Parcial, 

deberá entregar constancia con calificaciones o historial académico con. nombre 
y firma de la autoridad educa.Uva de la escuela de origen;. 

11.;; El punto anterior no exime al aspirante de entrl')g¡¡ir el Certificado Parcial, ef cual, 
. el ·Responsable de los Servicios Escolares del Plantel cotejará su igualdad con 
. el document? que.dio inicio el trámite; 

111.-. De existir diferencia entre los dos documentos solicitar un nuevo Dictamen 
Técnico FPDLP-01-1 O; 

IV.- Se notificará al aspirante que de existir diferencia tendrá .que acatarse al n.ue\,fo 
Dictamen Técnico FPDl,.P-01-10 el cual tendrá que volver.a pagar; 

. V.- Si el aspirante entrega.Dictamen de E_quivalencia expedido por alguna autoridad 
ed.ucativa competente se_le notifica al alumno que pagará por la gestión de la 
asignación di') la matrícula y posibles acreditaciones de asignaturas, por lo que 
se considera el.trámite del Dictamen Técnico FPDLPc01-10; · 

· VI.· El aspirante se inscribe como aluh,lno condicionado mediante Cart~ Compromiso 
de Entrega de Documentos FPDPL-01-.03 teniendo como- límite treinta días 
hábiles a partir del inieío del curso para entregar el Certificado Parcial; . . . . . . 

VII.e Cualquier caso no previsto en el Reglamento y/o Normas de Control Escolar 
será resuelto por el jefe del departamento de Registro y Control Escolar; y 

Vlll.- Para .la revalidación de estudios. realizados en el extranjero, los aspirantes 
deberán presentar . el Di.ctamen de Revalidación· expedido por. :Autoridad 
Educativa competente .. 

··Artíéulo 89.-.EI aspirante tiene que presentar Dictamen de Revalidación elaborado por 
Autoridad Educativa competente, con base a las constderaciones siguientes: 

. . - . 
. . . 

1.- . Si entrega Dictamen de Revalidación se le notificará al alumno que pagará por la 
· · gestión de la asignación de la matrícüla y posibles acreditaciones de asígnaturasr 

por lo que se eonsidera .el trámite del Dictamen Técnico FPD.LP-01-10; 
• 

11.- · Si el aspirante démuestra por escrito que está en trámite el Dictamen podrá 
inscribirse .como alumno·condíciohado al resultado del Dictamen Técnico FPDLP-
01-10 por lo que firmará Carta Compromiso de Entrega de Documentos FPDPL-
01c03 teniendo como límite treintá días hábiles a partir del inicio del curso para 

· entregar el Dictamen de Revalidación; y 

111.- Sí el aspirante desconoce donde tramitar su Dictamen de Revalidación se le 
proporcion.ará, la dirección de la S11bsecre.t¡¡ría de Educación. Superior, Media 

... ,Superio~Y C.a~~citad6.n.párr ei':rraoajo.d.el $~taqo p~ Hidalgc; para. que reá.lice el .· 
ttámjte C,tjrr'espondiertte. · 

' ' ". ' - ---.- - -- - , ·• ' . ~ ! .: - ,· : 
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Artículo 90.- Et aspirante que c!esée ca(nbiar de. modalidad tendrá que. Ptesentar el 
Certificado de Termin·ación de Estudios pertefieciente al Nivel Medio $4perior del . 

. Sistema Educativo Na~ional, ·por lo que el Responsable de los Servicios Esi' OlareS' del 

·· Pl¡mtelverif.i.ca.rá q.u.e.la. e.scµela·. te .. ng.a r·e. co.noc. imiento º.··fic!al por me.dio . .d. e lave. de .... la 
escuela . o REVOE p¡;ira el ca.so de Escuelas, Part1q4l¡:ires· .con . b SEL 51, .. .tas; 

.consideracionessíguieí'íte§f' · ." •. ' '' :r·~;,· ~·;;;:e" '· '· "~·~i~t;,,1~,,;~ · ·· 

1.- él ,~¡;~~r~1r~&rr~~r~cl~~J&~~mlffitgit~9s~~~~~,t~i:,,~1~~~~~~~ · : 
"y eíRegfa~ento cfo Control. Escolar-del Colegio; y • . · . . .'J.· ·. · : 

11.~ Si entrega Dictamen.de Eqµivaleilcia por Cambio de Modalidad p r alguna 
. autoridad educativa competente se le notífieará al alumno que pag rá por la 

' ' , 1 ' •• ' '. ' ' ' ' ' 

gestión de .la asignación de la matrícula y posibles acreditacjones de 
a$igr:iaturas; por lo que se col"lsider¡¡ el tramité del Dictamen T~cnico FPDLP-01-

Artí:u;:· 9t.- Es competencia ~et colegio .determinar .. el . Dictamej Técnico 
córrespon?iente en su modalidad de_conval!dación, equivale_ncia, revalidació1 o cam?io 
de modalidad, como. me¡or convenga el ingreso del aspirante al plan de estudios 
vigente., ai,m quando los aspirantes preseqten·los dk;támenes respectiv.ós.exp¡;didospor 
otra autoridad educativa competente. . . ' · · · · . . · 

· .· ~~~ícu··· 10,:s2.- ~os ·rnctám.·. é~es;T~c;n!coss~rán·.entregádos al Plante! a má~ tjrdar a lo. s 
guinCe d1as hab1les de$PUeS del lnlCIO de CU(SOS. · .· . e · .· . . · 

' . . . - - . . ' ¡ . --. -. - ' ' . - . -· . ~ -
. - : - , [ ,_ - - _· ! . - ; - A-_ , -

ArtículQ 93.- En los casos en· que el alumno hubiese . ingresado por eqUivalencia, 
.... revalidación o cambio. de modalidad los criterios gene.talé$ para su ubicación iserán los 

~~gyien;::a los alumnos que por efecto del. Oiclamen Técnico tengan qúe .acrl

1

dit<!r ur1a o ·. 
· yarias asign·a·· turi)s q~.e no. fueron e~uiparables· con el pl(il·n· ·de .estud.io igente. del 
Colegio la~ curaaran de manera normal en el periodo escolar que corre pqnda;. · . 

. · .·. . . ·.. . ' • r . . .· . . •. J , . . . ·.. . . . . • ·. ' ··.. • • . . ·. 
· 11.- Los· ah.irnnos que por efecto del Dictarnen. Técnico. tengan que acrec;litár una· o . 

·varias asignaturas. que .no fueron equiparables por. haberlas repro~do en su 

e .. sc .. u· ela d· .. e. or.igen ·y. corr~s. p·.· .. º.nd.a(·n· ·)·'· .ª n·u···estr·o .. plan de_ estu. dios podrá.·. ·optar por .. un Examen Extraord1nano, que sera elaborado 'Y calificado por el d cente que 
··. imparte fa asignatura, su aplicación estará programada una seman .antes del 

término de Clases; . . .. e . 1 •• ' . . • • . . .• ., . 

ni.-

estudios del Colegio no son mayor de tres; · · · • •. , · ·· . . . 
. · - - - ~ - ' . . - . . . 

. Se podrán inscrib.ir los alúmnos al ~emestre inmediato superior si en J1 semestre .. 

que. S ... e equip¡:¡.ra.· p_orasignat. u.fa. r.es·µ. I~. q. ue las .as.ig. n. atu. ras q. ·u.e d.ebe. r;. l·p.·lan .. de 

IV.-' Los alumnos que ingresen a éuarto¡s~mestre porDictamen Técnico c rsarán.los 
módulos del tercer semestre en.el periodo escolar que corresponda; ' . . .. 

v.-

·VI.-

- . . . . .. . ' ¡.. . . • . i ·., . 
Los alúmnos que ing·re.sen a quintó o sexto s.emestre por. Dictamen 'Técnico 

p .. ·.ºº. r.á·n· op. ta·r. p.or con c.· luir su .. B. a. chillerato. sin_ ?~Jsar los_ m.ód. ulo~ capac. ir·' .c .. ión_ para . el traba¡o de tercero y cuarto, esta excepc1on no aplica para las cap c1tac1ones 
conformadas por asignaturas; y 1 . · · " .·· . · · .·. · •. · . . · 

·.los alumnos.que iDfJr~lSen i;i ~ulc;i1Q ~~e1?,serne5!re pqrpictél'i1ªD~é_qr¿í71cl:Y que . 
deseen ~onclu1rJos tnodolos.'de Capac1tacron podran c~rlS~f.,!R:S ~o.duf<:~¡t"e~tantes 
en el·penodo escolar que corresponda o presentar un ExamenExtraoréhnarro. 

• • - • 1 
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Artículo 94.- Los alumrros que solicitan reincorporarse después de una baja_temporal y 
cuando a su regreso cambio el plan de estudios, solicitarán su estudío de convalidación
al Respons3;1ble de Servicios Escolares, quien determinará el semestre y las ásignaturas 
a cursar.. 

·.CAPITULO X 
. RECONOCIMIElii:ro DE VALIDEZ:IOFICFA[ [)E:ESTUDIOS' . ¡•)• l'. 

· Artículo 95.- El. COBAEH, podrá conceder' recóhodm'iJinto ae validez 'oficial cié·- · 
estudios, a ·instituciones particulares que operen con. el sistema de Colegio de 
Bachilleres y que así lo soliciten. · · 

. Artículo 96.- Para que las instituciones y particulares pu.edan solicitar su incorporación, · 
deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

. . 

1.- . Estar acreditados conforme a -.los Acuerdos Nacionales y directrices que la 
Dirección .Genéral de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la Secretaría 
de Educación Pública i;iictamina para el desempeño de la función educativa en 
el ciclo del nivel medio superior; · 

IL- Sujetárse a lbs planesy programas de estudio dél COBAEH; 

111.- Contar con instalaciones adecuadas: Laboratorios, talleres, bibliotecas, campos 
deportivos y - demás necesarias ·que deberán ·satisfacer las condiciones 
pedagógicas e higiénicas qué elCOBAEH determine; 

· IV.- Cumplir con las cuotas que el Colegio le establezca por efecto de los servicios 
educativos de validez de estudios; · · 

V.-· Los docentes de estas instituciones deberán. sujetarse .ª los procesos de 
.evaluación que determine el COBAEH; y 

VI." Acatar las disposicio_ríes que estipule el Acuerdo Nacional No. 330 de la SEP . 

. Artículo 97.-A la solicitud deberá acompañarse la documentaciónsiguiente: 

L- Copias simples de los titulos de propiedad o c_ontratos de arrendamiento de los 
inmuebles que ocupe la Institución; 

' - - -

ll.- Carta en la que el arrendador garantice el uso del Ideal por lo menosun año; . 
. ~- -

111.- .Copia certificada del acta constitutiva si se trata de Úna persona moral; 

·IV.-

V.-

VI.-

Vil-

Inventario de laboratorios, d~ bibliotecas, de material audiovisuaÍ, didáctico y de 
talleres; 

Croquis y fotografías de las iristalaeiones¡ 

Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes; 
l - - - - - ' 

-El' Currículum Vitae y la· documentación' comprobatoria del personal académico 
que preste sus servic_ios- para el solicitante, especificando su domicilio, grados o 
títulos. obtenid_os y su experiencia docente; 

VIII.- ·En el caso de. profesores extra·njeros sedeberá presentar además, la autorización 
que expide la S~_cretaría de Gobernación para trabajar; 

IX.- . Relación de las cuotas que vayan a coorarse ·por los estudios que se impartirán y 
proyecto de presupuesto de ingresos y egresos de la Institución; 
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X.- Listado de las Autoridades de la lnl;;titudóti y copias de Jos docum ntos que 
.acrediten-su formación profesionar y sú experiencia docente;-_ 

XI.- Informe sobre _la posible dema_nda ~e inscripción; 

XII.- -lnforme,'sol{re l~o.rgwii~ación~irtt§rn;:t cJ,e la lnSUtm:¡:ip~;N <-:, '- - -. 
', " - " - - - - -

~llLr;.R~glarp;eJ1t9 IQternope.I? lnsfüuciórl,;; L _:, - -

• - . - - • - • 1 -

Artíi,u10 9.8.- La Di¡ección General, preVij) análisis_ de la solicitud'y de ios d9éúmentos 
anexos,_ resolverá_ si otorga b niega' el. reconocimiento de validez- oficial dEf estudios,_· 
dentro de los 60 días siguientes á la 1fecha de presentación. de la so!Jcitud y la · 
documentación correspondiente. · -

• Artíeul0"99.-ÉICOBAEH §erá totalfnenleajer\o a las-rel¡¡¡ciones comerciale_s o iurídicas 
que se originen por la cóntratacióh de personal:, renta; compra o cualquier tra acción 

. . que lleven a cal¡o las instituciones con reconocimiento de val_idei-ofiéial de. tudios dé 
incorporación" -· · - - ·· · · 

Artículo 10.0.- las lastituc;iones con Rec;onocimiento de Validez Oficial en s estudios 
tendrán las 9bligaciones siguientes: 

1.- Registrar en el -COBAEH sus e>uotas de inscripción,,Colegiatur.¡¡s y otras que 
establezcan cada afio y cada vez qt¡e se mo(lifi,q4en; · j 

11.- . Fac;Hitar al personal autorizado del ~OBAEH la supervisión de los est1.1dios que 
· _impartan, cubrie_ndo los-gastos que con motivo de las visitas de supetvisión se _· 

originen; · · · 

111.- Mencionar en 1á·documentacion·que éxpidan y publicidad que haga,·· 1 fecha y -
numero de la resolución por la que áe les otorgó el reconocimiento; · 

IV.- -Abstenerse de enajenar o gr~Var los bienes dedic;ados al servíci.o edu ativo, sin 
previa autorización del COBAE[I; · · -

' - - - - - . - ; . -

-_Abst6ñer~e de, contf"ai;!_r Óbligacion~_' s __ económlc_as cuyo E!qs_ !ble in.~uf!lplirniénto 
represente ui:i nesgo para s1,1. patnmonio; _ · • _- - · · ¡ -

' ' - • • ' ' ' ' 1 • 

VI.- Solicitar la autorización del COBA¡::Pi para nombrar profesores; ·! 

1 - ~ 

Vll.- · Enviarla documentac;ióndel person¡¡¡I académico y de ~lu.mnos, dentro • e los 30 
'días. siguientes á la iniciación de cada ejercic;io lectivo; 

' - . ' - - - . 

VUI_.- Realizar . los exáme¡;ies . periódicos, · gklbaJes:, departamentales 
aprovecnamiento con base en el pr~sente Reglarnento.; _ -· · · 

y/o de 

IX.~ Comunicar: al C.OBAEH la_ adquisii::ión y sustitución' .de equipd pCjra talleres, 
-'.laboratoriosy lfbros para la biblÍG1teca, a finde actualizar el inventario re. pectivo; 

• 1 - - . 

Cubrir en l¡¡¡s fechas- fijadas por el Colegio de Bachilleres,· las 
concepto de reconocimiento. de _validez oficial de estudiéis; 

cuotas por 
· 1 

- : •• • - ' 1 • 

XI.- _Proporcionar Ja información_ que sobre cualquier asuritCl relacionado con . el 
- '< reconocimiento, Je solicite él COBAEH; .. 

XII.- -Proporcionar sobre la inscripción· 16t~I de ~lumno~- un S°Ío de beéaS- en, cada 
• -. " semestre lectiVo, ¡:¡ara los alumnos selecc.ionaoos·por E;ií COBt.EH: 
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32 PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

XIII .• Nombrar a un representante legal de la lnstitucíór:ranteel COBAEH; y 

XIV." Comunicar al COBAEH cualquier cambi.o en su -organización interna y en su 
· Reglamento Interno. · · 

~ 10t.- .El •reool'IOOimi.el'ito ,de •vatidéz eftx:lial tte eswdios, podrá .ser 
revooado por ;el Celegio .. de \Bacrnílle~es de1 Eatado de 'Hillialgo, .cual'ldo 'las 
institÍ:lcÍ.Ol!leB ·l'.lO :eumplan wn el presente Reglamento. 

Artículo 102.: El personal académico. que preste. sus servicios en la Institución con 
reconocimiento de validez en sus estudios, deberá cumplir con .los Reglamentos del 
COBAEH. . • 

. . 
Artículo 103.- Los alumnos de las Instituciones con estudios reconocidos, ·Se regirán 
por los Reglamentos del COBAEH, además de las normasínternas de.su.Institución .. 

. 
Artículo 104.·EI COBAEH, prestará asesori~en lo. referente a: 

~ t.. , . 

1.- Programas de estudio; 

~l.~ Inscripción y Reinscripción de alumr:ios; y 

111.- Capacitación docente. 

Artículo 105.- tas altas y bajas de los alumnos y del personal académico, deberán 
notificarse al COBAEH en los 5 días hábiles siguientes de efectuarse. 

' . 

·Artículo 106.· La expedición de .Certificados de Terminación de Estudios, Diplom¡¡¡s 
de Capacitación para el Trabajo, Certificación de Estudios Parciales y. Duplicados, 
corresponderá e.xclusivamente al Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

Artículo 107.-A l¡i solicitud deberá acompalian~e la doc~mentación siguiente:. · 

1.- Copias Simples de los títulos. de propiedad o contratos de arrenqamiento de los 
inmuebles que. ocupe Ía lnstítución; · · · · 

11.- . - Carta en la que el arrendadorgarantice el uso delldcal por lo menos .un año; 

111.- Copia certificada.del acta C()F1Stitutiva si se trata oe una persona moral; 
. . . 

IV.- Inventa.río de laboratoiios, de biblioteca$, de material audiovisual, didáctico y de· 
talleres; · · 

V.- · Croquis y fotograffas de las. instalaciones; 

VI.- Copia .de la.Cédula del Registro Federal de Contribuyentes; . · 

.VII.- El Currícu1um Vitae 'y la documentación comprobatoria del personal. académico 
que preste sus servicios .para el solicitante, específicarído su domicilio, grados o 
títulos obtenidos y suexperiencia docente; · · 

VIII." En el caso de profesores extranjeros se deberá presentar además, la autorización 
que expide J¡¡i Secretaría de Gobernación para trabajar; 

IX.· Relación de .las cuotas que vayan 'a cobrarse p.ór Jos ~studios que se impartirán y 
proyecto de presupuesto de ir:rgresos ykgresos de la lns~itución; 

"X.· Listado de las Autoridades de la Institución y· copias de lcis documentos que 
acrediten su formación profesional y 'su experiencia docente: 
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9 de ~ulío de ;2007.· . PERIODlCO OFICJ.AL . 

XI.- lnfórme sobre. IS. posible deni:aoda de1 inscripcíón; 

.XII.- . Informe sobre la 9rganizacíqn i~terna de la Institución: y 
' ,¡1 . . ' . . • ' . . . .· ' 

XIII.• Reglamento Interno de la tnstit4ci6n. I . 
----
Mm!ewt.(1$i:~ · 

· fl'llUIEflt~L'-: Pu&H1:1~.el· ~r~serntl:¡;!Regl~~1~1W'·ef~ el{f>'erimtieo·qfiGial':diiíl ekraoo; de· · 
· Hfüafgti. ·.· ·. . . . . . 

. . - ·: - . -. - - ' - ·_ - 1 -- ,' ' ·_ / ' ' 1- - . 

SEGUNDO.~ El presente Reglamento entrará en vigor al día'siguiente de su Publicación·· 
. el P,eriódico Ofici~J del Estado de Hidalgo .. ' . . ,· 

,, 
·> i 

TERCERO.~ Se derogan .todas las disposidbnes que se opongán a lo establee do en el 
pr~sente Reglamento. · · · · · · · .. •· · · 

- -- ' : . ' ' . - . -

• Dado en San Juan Ti19uautla, Municipio •qe San Agústin Tlaxiaca, Hidalg , a los· 
veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil seis_> 

' ' 

LA ,itJNTA DER TIVA 

,' ' ·¡ 
, .1Jn?1 

- - -....._,,__:;¿ __ ¿_f- -;-. -~ .... '/ __ - ' 
... Lic. Jorge Rqtuero Romero·. 

Secretario ae.tiducación Pública 

.r.""" 

REPRESENTANTE.DEL 
GOBIERNO DELESTADÓDE · 

REPRÉSENTANTE O I 

. . . . • • ~'°/:¿? . : . 
.·· .. • 'i df/~/L . . · 

L.C. NyvíáMayofg~Delgado . L 
. - ·_·---- - ' -- 7 - ' 

secretaria de Fínanzas 

. GOBJERNO[)ELESTAD. E· 
HIDALGO 

. r 

ánd Ba~os · 
lo Social 

• 

.· LiI<. Federico . --- ' - -_ . -

.. Secretªrio de 

. 
• 

- - . . > .. 

REPRESENTANTEDEL · .. REPRESENTANTE DELSEC OR 
GOBIER,..O FfioERAL . · 1 • SOCIAL· 
'. ·· .. ·\ ·• \ .·: '·.· .. ' 

': - ~_: "\:~l_ \.:-.. 
-1"' - -.\ ¡Í--' ,/'-~ . 

Lic. Julio Man~Valera Piedrás 1 

.· Titul.arde laÓfí4ir;iade Servicíói:;. 
Federales deí!\poyd) a la Educa·ción 1 

· ··. en el"Éstadode Hidalgo · ¡ 

.-;i.:--_ -· 

. · lng. (;rístíno Morales Recendiz 
· Presidente 'clel CoJJS!=!Jo ...• • · .. · 

Copfdinador Empresarial! 

---. ; 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO - . 

Lic.· Jorge Romero Romero,· Secretario de Educación Pública; ·L.C .. · Nuvía Maycirga 
Delgado, Secretaria de Finanzas; ·Lic. Federico Hernández Barros, Secretario de 
Desarrollo Social; Lic. Julio Manuel Valera Piedras; Titular· de la Oficina de Servicios 

.Federa1es de Apoyo a la Edl!cación en el Estado de Hidalge; .e lng. Cristino Morales 
Recendiz, Presidente del Consejo Coordinador Empresarial; integrantes de la Junta 
Directiva del Colegio_ de Bachilleres del Estaco de Hidalgo, .en uso de la facultad que 
nos confiere la fracción XI del Artículo 8 -Oél Decreto que Crea el Cúlégib dé Sach illeres · . 
del Estado de Hidalgo y su Ley Organica;.y · 

CONSIDERANDO 
• p . - • • 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, es una Institución de Educaéión Media
·Superior del Gobierno del Estado, la cual ofrece un modelo de Bachillerato General con 

·.validez oficial y úna capacitacíóri para el trabajo en un a rea especifica. ·, . 

La,actualización de las.Normas de Control Escolar, se .hace necesaria con la ·finalidad 
de observar los lineamientos y pollticas educativas Federales y Estatales · de 
observantía para la Institución. · · 

EÍ presente· instrumento se \;Onstituye Como rector dé la función académica de Jos 
asesores- y. del des€mpeño escolar de los alumnos en las modalidades de Educación· 

· Media Superior a Distancia y Telebachillerato. Al mismo tiempo, sU contenido contribuye 
. a incrementar la eficiencia y agilización de los servicios escolares prestádos, a través de 
la optimización de los recursos, orientando y promoviendo 1,m mejor servicio educativo. 
en beneficio de Jos alumnos y padres de familia 4.fsuarios de nuestro subsistema. 

La dinámica.escolar de.los últimos años,·en la cual se observa un crecimiento continuo, 
la Reforma Curricular que afecta sustantívamenté las actividades académicas y la 
necesidad de incorporarse al Sistema de Gestión de la Calidad, hacen patente la 
necesidad de actualizar las normas y proeedirnientos de la Institución, que permitan al 
estudiante desenvolverse en sus actividades, acorde· a. la situación educativa que vive 
actuálmente él Colegio de Bachilleres. · 

Al mismo tiempo es de señalarse, que en el mes de agosto del año 2006, se 
incorporaron al Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, ocho Telebachilleratos, 
los cuales. trabajan. bajo 4a mi.sma modafü:lad educativa que los Centros de Educación· 

· ·Media Superior a Distancia ... Es ·. por ello . que resulta necesario contar con los 
- instrumentos normativos, que -cumplan con los aspecto! psicopeaagógicos de la 
educación a distancia, en el marco de la reforma curricular. · 

Debido a la apli.cacióri de la Reforma Curricular, donde se propone un cambio en el 
enfoque de la enseñanza y el aprendizaje, el quehaceracádémico requiere de Normas 
que-propicien 1.os escenarios factibles para la docencia centrada en él aprendizaje, la 
evaluación holística,·Jos .resultados de aprendizaje centrado.s en el desempeño 'i las 
estrategias didácticas centradas en los contenidos. Es así. que los· aspectos más 

. e importantes de la actualización son: ~. 

·a),- . El estudiante -debe tener . ias facilidades del libre tránsito . entre C.entros 
Educativos. 

b).~ · Facilidad para el libre transito de aspirantes que provienen del Nivel Medio 
·Superior correspondiente al Sistema Educativo. Nacion.al. 

ck ~ Facilidad para el libre tránsito dé aspirantes que provtenén del Extranjero .con 
estudios . equiparados al . Nivel Media' Superior CO!Tespondiente .at. -Sistema 
Educativo Nacional. · 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



. . 

9.<Je.Julio de 2007. PERIODICO OFICIAL. 

. d).- Es· importante tener mecanismos para que··1os estúdiantes qué efertieron una 
. baja temporal puedan coñttnuar sus estu.dios aun cuando haya u a re!orma 

éurricu.lar. 

e).- · Apbyar a lós Programas Acadéfuic~s que tienen como finalidad lá m jora de la 
· e~§eñaTiza y el ápre.ndizáie:¡¡:on:.lá ilZltenc;iorualida'd :de i,¡;¡cremajtaf! el ied]oé·t:fe 
. aprobación. ·" ;; , : . : ·.· : :h: \ .. · :» ,, ~ · ', ,, : · "' .,:':: :·.-< •. 

· '.. 2Q.:. ·• ~¡·'~'po~ntt1 que el~~ ~alifi~i~ef ~efasig~en··de a¿uerdo 'ª la:meto~ología·~é . 
los.nuevos pi'ogram?s cte estudio. . · · · · · · · · · 

' -- ¡ 

g).-, Sustentar la ,evaluación contiriua . como. un modo. integral y grad al d.e la 
,vá!Or<ieión de los aprendizajes. 

h).· .. sustenfar la evaluáción de las capácitaciones módulares en fu nerón 
de evaluación ce Normas Básicas Competencia Laboral (NBCL) . '. 

el manual. 

i).- Establecerel marco de ~valuación para 1as 'Capacitaciones ~ara el Tra~ajo en su 
c.aráctér mogular p;;ira fadlitarlacertific;ac;ión decampetencias. · 

j).· . Facilitar la in\erpref!3ciÓn cte las reglas para la convivenda del. estudiant -. .. -

· k)." Propiciar la sim~lificacíórl administl'~tiva, ·para ofrece~ un m~or serviciQ .. 
- - - ' 

E::; relevanÍe integrar como parte d~ il¡¡ nórmafividad escolar la· eón_ alidación, 
· definiéndola· como "El. proceso. por el cual se inseribe. un· alumno d~spués: de haber. 
' interrumpido sus estudios•, por. baja te:mporál y deelde reinscribirse cuandtj el mapa 
.eurric;ular ha cambiado: Entonces ·se 'determina la éoi'respondencía de :un mápa 
currictJlar a ofro para ubica.r ~I alumno én e;I semestre. que te corresponde." · 

.Por lo que es prioritario normar ellibre tránsito'de los estudiantes de un mápa éurricular 
-- - - . . ¿- - • aotro. · · · · · · · 

- -- ., . -- - - -, . ..., : ,· . -

Por lo. que e.s necesario proponer 1a· alternativa de regularización que resp nda a las 
neeesidaqes actuales y~ reg'lamentar la rr.gularización académica pará eonsolidar su . 
aplicabilidad y adecuarlo ·a Ja.Reforma Curticular. · · · i 

.~ Uná d.e las. necesidades del Colegio'da' Bachilleres, es mejorar el servicio edtr ativo que. 
se ofrece ;á. los alumnos y comunidad en general, por. ello se dio i icio a la 
implementaeión del Sistema' tle Gestión de. 1a Cp;lidad en noviembre el 2005, 
estableciéÍldose eomo políticá de calidaCJ, la siguiente: "AslJmimo~ el comp 9miso ·de 
brindar un servicio de calidad-ymejorarlolcontinuameri\e, para optimizar el r gistr9.de · 

. los alumnós y la eertificación de los egresapos delCOBAEH": · · . . · · · · 

la Política d'e Calidad, esadécuadaal propÓsito del Colegio, inch:1ye el cdmpromisode 
eump[ir con IÓs requisitos y:cte mej'orar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión 
·de la Calidad, proporciona un marco de re~erenda p¡:¡ra estableeer y revisar lo' objetivos 
de calid?d, siendo éstos los sigoíentes: _. · , 

. Mejorar .el tí~mpo de respuesta en el trántite de in§crípción: ieinscripción dé alumnos y 
emisióri de certificados¡ y · · · · · · 

Asegurar. la. confiabilidad ·en la infoimaeión 
reínseripción y emisióti de eertificaEle>S. 

emitida a través de ·la inscripción, 
·c.'·: -1 e', , > . . ' 

La Polfücade.Calidad sernantieríe á vaves dela con!lnua pr~móción de una ~lturél.'de 
ealidád po~todós los aetOFes.de .. ta;lil.stituciÓn: · · '·'' . , · · · · . ·' ::: ''. ·· · 
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36 PER10DICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

Por tanto, es .importante tener an documento rector para dar sustento a las actividades 
escolarés y académicas emanadas del enfoque .pedagógico de la Reforma Curricular y 
de) Sistema de Gestión de la Ca.lidad~ -

Por lo que en mérito de lo expuesto y fundado, nos permitimos emití~ el siguiente: 

. :cc~~o:-,~~;·.·;~~'. ~'. ~ :~ '~ --~~';;;;·~~t~~-.~C~:~~~b~:~i'R~~~~- ":'~ ~'~~~ ::;:~:-;~'; . . . 
QUE CONTIENE LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR, PARA LOS 
CENTROS DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR A DISTANCIA Y 
TELEBACHILLERATO, ·DEL COLEGIO DE . BACHILLERES DEL 
ESTADO DE HIDALGO; cuyo texto es el siguiente: 

NORMAS DE CONTROL . ESCOLAR, PARA 
EDUCACION . MEDIA SUPERIOR . A 
TELEBACHILLERATO, DEL,· 'coLEGIO DE 
ESTADO DE HIDALGO. 

LOS CENTROS 
DISTANCIA 

BACHILLERES 

l." DISPOSICIONES GENERALES 

DE 
y 

DEL 

1.- Las normas establecidas en este documento són obligatorias para el asesor, 
administrativo y estudiantes en· general en todos .los Centros Educativos en su 
modalidad a distancia y Telebachillerato pertenecientes al Colegio de Bachilleres 
del Estado -de Hidalgo (COBAEH). 

2.- -La determinación, distribución e implantación de las normas queda a cargo:d·e la 
Dirección -General de COBAEH; asimismo, .será la instancia responsable de 
evaluar la aplicaCión de las normas y ei servicio: • . . . 

~ . 

3.- El Departamento de Registro y- Control Escolar de la Dirección General del 
COBAEH, es la instancia responsable del diseñ9 y distribución de IÓs formatos 
para el registro de control escolar, sometiéndolos a ·prueba e·n los centros antes . 
de su emisión, para validar su aplicación y adecUadafur:icionalidad. Los formatos 
se entregarán en archivo e_lectrónico para la· reproducción en los Centro 
Educativo. 

Los Centros Educativos río podrán cambiar los formatos, . los campos de. 
información o códigos asignados a los mismos. 

4.- la Dirección General del COBAEH, establecerá la estrategia para la difusión y 
promoción escolar con base en el Calendario Escolar vigente. 

5.- Es obligación del Responsable del Centro Educativo, programar, implementar y 
dar seguimiento al desarrollo .del·-modelo edu_cativo a través dé los Talleres de 
inducción a la modalidad dirigidos a los asesores y estudiantes de nuevo ingreso, 
los cuales son: . ' 
Taller introduclorio,para asesores. 
a).- Taller introductorio para estudiantes ... 
b).· Presentación del modelo.educativo. 

e).- Plan de Trabajo propuést~ por el Responsable de Centro Educativo. 

6.- La Dirección General de COBAEH es encargada de coordinar a los Centros 
. Educativos,. quien tiene la facultad de supervisar la correcta aplicación de las 
presentes Normas en los centros de servicio, así como la de interpretar y resolver 

. conjuntarrier:ite lpscasos no previstos· por las-mismas.• · ,,. · 
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PERIOVICOOFÍC!'.AL. 
' • . - f • ' - - ' - ' . - -

· T.- . Corresponderá al Responsable del. Centra Educativo las atribuciones iguientes: 

. 8.-

. 10.~ 

>, 

a}.· Tomar fas decisiones académicas,. administrativas y escolares ue tengan . 
como propósito la aplicaéión qe las. presentes normas. . 

·.· b);~ Brindar toda.s las facmd.ades . para que J¡i Dirección General -d · COBAEH 
realice las supervisiones ~Jline,,qte.~., . · ·. .· · ·. · · .. . ·. 

e).· Dar seguimiento a la. funéillíia~rtád ~.los documentos de registr de control 
· escolar, así como efectuar el análisis y evaiuaciónparala m~ora.contíou~ .. · 

::~fi-~- '!:~ '! ~-: -~- ;---~ s: _,_~--L)7rl %-~(:·~~- ~-(J_ ~::-~~- r:fl?'. t~{i --:::~_-}, -~~-- .-~-~~-~1 · ·~k-:t;?,:,_ :) --~1- ,,~:~~- \ 
Ninguna persona podrá asistir en calidad d€l oyente a los ciclos .. de.¡.eliseñam;a ·· 
qué. se imparta(l en los Centros Ed'LJcaíivos. · · ! .·.· · 

' ' 1 
. - . . ' : -· " . ' ' . - -' - - ' -_ .- . . - . . 

'El estudiante se .integrará al Centro Educativo a través de un grupo de asistencia 
.regular. no pr€sencial o continua ·y los hprarios serán -determin ' os ppr el,;. 
R~sponsable de Servicios Escolares y .con el visto bueno del Res nsaple ·de 
Centro Educativo.. · · · 

La integración de Jos grupos quéd¡;¡rá suj'eta a la infraestructura existe te en cada 
·Centro Educativo .. Los grupos no deberij.n exceder de· 30 estudia tE¡ls, hi ser 
menores de 15 estudiantes.. • . . . . . . 

11 ;- No exist~ la seriación d~ ci,sígnaturk,. y elorderr de acreditación podrá! ser por: 
• - - .e - -. • . _,- - - . ' 

ar.- Bloque'de asignaturas .. 
b).- Campo de eonocimiento. 
e).- Núcleo. de Formación. · 
d).- Mate.ria o asignatura. 

1 

1 

En consideradón de los recursos humanos y materiales que en su rnome to tenga el · 
Centro Ecfúcativo. · . · · ·. . · · • · · . . · · . · · 

11.- INSCRIPCION 

. 12+ Et proceso ge inscripción de aspirantes deberá sujetarse al 
establezca la Dirección General-de COBAEH, 

.que. 

13.- · Los aspirantes a ingresar al. Centro. Educ¡itivo podrán solicitar su ingreso según 

. 

sea .el caso\¡ requisitos que. a continuación se pescríben: , 
, .:· :'. ' ' ' . ,•' .. ' : -_ :. ', - ' ; ' . ' 1- ' ' 

·a).- Que presenten certificado de terminación de estudios de Educabián B¡lsica 
. .. Secundaria correspóQdíente a¡I Sistema EdÜ<;ativo Nadonal. ,· ·. .. · · 

.. . b),- A_qu.ellos qy?.realiz:arón estuqios .~n el extra.nJ .. ·ero tendrán que presentar .su ·.·· 
· · dictamen .tecrnco . de revalldac100 expedrdo por Autoridad · Educativa 

comp,etente.' · · · ,.. · ·• · · .. · .. · . . 
e)." Estudiantés con éStudios. de Bachillerato no conéluldos perle ecíente al 

Sistema Educativo Nacional,
1 
tendrán que presentar ·certificad parcial· o 

dictamen de equivalencia. · 

. . Reqúisitos: · 

a);-· Presentar el examen de admisión. 
b).- Cubrir la cuota que el CQB~EH deter!Tline. 
e).- Particip(lr en el curS9, t(l.ller ''Habilidades pára el Esti:ldio" ... 
d).· Fotpgrafías tamaño infantil. 
e).- Demás que. delennine el CO~AEH .. _ 
'", *-:: - j. >' :-_:_ ''. --., ·. ,_' -~ --~_¿_-- -: ;-____ -. :;,'y'-• -1·, 

Docl;lmentos• , · · 
' •, .- . - ~ 

. a).- Certificado .de secandaria.cn::bnst;iñdia• estÜdlós (provisítiriál), 
b).· Acta de nacimiento. · 

~ · e~ t ::. :,-: · 
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38- PERIODICO OFICIAL 

e).- carta de buena cÓndueta, 
d).- Certificado médíco original. . 
e).-· Copia fotostática de C,l).R.P .. 

9 de Julio de '2007. 

.14.~ Una vez autorizada la inscripción, el Responsable de.los Seivicias Estola~es del 
Centro· Educativo asignará el número de matricula integrándola de ·la· forma 
siguiente: . . 

- -·' 

El número dé.matrícula se compone alfanuméricamente de 10 dígitos; los tres primeros 
corresponden al año de íngres.o; periodo en el que el estudiante se integra al Centro 

· Educativo; los dos siguientes son la clave de ta Entidad (Hidalgo); los tres subsecuentes 
son un consecutivo y los dos últimos corresponden a la letra asignada a cada Centro 
Educativo. 

"" Ejempló: · 

· Año de ingreso 
Ehtidad: Hidalgo · 
Consecutivo 

' Letras Clave del Centro 
NUMERO DE MATRICULA.· 

06É3 
13. 
001 
AD 
06813001AD, 

: 15.- Si el estudiante no presenta su documentación complet<i se inscribe COIJ10 

estudiante condicionado mediante una Carta Compromiso de Entrega de 
Documentos teniendo como límite cu<irenta días hábiles para entregar dicha· 
documentación. 

16.- . El Respohsable del Centro Educativo deberá enviar lístas-Oe.est1o1diantes vigentes 
al . Departamento de Registro y Control Escolar de la Dirección General del · .. 
COBAEH dentro .de 20 citas hábiles posteriores al inicio de period() escolaL 

17.- Una vez realizado el ·proceso de inscripción, el Centro Educativo establece el 
compromiso con ,el estudiante de garantizar la ·protección, disposición y 
recuperación de sus documentos ofiéiales durante la formación de Bachillerato 

. del estudiante. · 
' - 1· 

18.- El· tiempo de resguardo de los .documentos del estudiante será de 5 años, 
después de este periodo tendrá. como disposieión final el archivó muerto. 

19.~ ·.·El Centro Educativo éxpedirá durante las· primeras 6 semanas hábiles posteriores 
a la fechad.e inicio del ciclo escolar la· credencial para cada éstudiahte inscrito, la 
cual será renovada o resellada semestrafrnente según convenga. · · 

· 20.- · La inscripción y demás trámites escolares podrán ser efe¿tuados únicamente pór 
el interesado, sus. padres o tutores o el apoderado legalmente designado, en 

. caso de ser mehor de edad. · 

21.- Los estudiantes que no concluyan los trámites de inscripción en las fechas 
·previamente establecidas para tal. efecto. pierden. los. derechos. de. ingresar al 
Centro Educativo, · ·. 

REVALIDACION. 

22.- Para. los estudiantes procedentes del extranjero qúe pretenden ¡¡ontinuar sus 
. estudios: en un e.entro Educativo, cteberán presentar su.dictamen de.revalidación 
· expedido pOr autoric(ad educativa cdinpetenfe rBc()nocida por la Secretaría de 

· · .... · ... Educación PUblic~, :después tr.arr\frar en el éentro, Equc~tivo el pict(imeñ Técnico 
para la ubícación y inatricülación del áspirárite. · · · · ·· · · · - · 
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EQUIVÁLENCIA. 

23." Los·. interesados procedenfes de. ptro sub¿istenía ge Educación Me ia Superior 
. del Sistema de Educación Nacionál que pretendan incorporarse a lgún Centro 
. Educativo,. podrán acudir a\. centro correspondiente para soíiclfar 1 Dictamen 
Técnico de equivalencia;'p¡:irala Ubicaci9hy matriquhacign qel¡:¡5pira 

\ ' - - - . - - -- .-, ' --

CAMBIO DE CENTRO. DE SpRVICl,0. 
'~--: - -

;., !-

· 24.- Para cambio de éentro. Edücátivcl, el.estudiante deberá presentar la solicitúd de 
. . cambió de ceritro. educatívo del:ii.¡támente firmado y. se11ado por el. esponsable 
· de s:rvícíos Escqlar~s del Centr~.Educatívo ?e origen en apego ál p, cedimíento 

del Sistema de Gestión de la Cahaad. ·. · . · · r · 
~ - - - - ., . i -i . . 

e 25:- El cambio ·se. realizará ·a solicítpd del estudiante . en cu~lquier · rJomento del 
transcurso del semestre, siempre que se cuente. con el· visto.· bueno· del 
Responsable del Centro Educativ~ de origen. r. 

llL-. REINSCRIPCÍON • 1 

26.~ La reiriscripcion· será semestral ~o de acuerdo a lo prog~amad& Jn. el Centro 
Educativo, conforme' al ,calendaho que ·establezca la pirección General del· · 
COBAEH" ..•. 1 

· 27 .- . Pata tener ·derecho 
. siguientes requisitos: 

a Ja. reinscrípcíóri, Íos·. estudiantes deberán'cumplir los 

· Estudiantes regtJlares: 

a.).· Solicitud de.reinscripéión.. , . 
b)." Pagar la cuota que elCOBA$Hdeterminepor e.1 sewicio, 

· e).- Presen}ar crédencial:vigente {Si el Centro Educativo lo consider necesario). · 
·d).-. No · rebasar los · fo semestres establecidos. para la . co clusión . del . 

Bachillerato. · · . · · 
· e).- Presentar comprobante de no adeudó de materiaf expe ido por .el 

.· responsable correspondienté·en el Centro Educativo. 
Estudiantes irregulares: .. . · ·· . 

28.-

f).- . No ac:leudar más de tres a$igraturas del bloqLJe anterior y/o acu · ulado.. · . · .. 
g).- Pr~entar la solicitud correspondiente en caso de recursaF a ígnatüras o . 

repetir un periodo e.scolar., .1 · · 
. . . ...... · L . ., .· . . . . • .· 

EJ·estudiante podrá s.er reinscríto al ?iguiente periodo eséolar recursando como 
máldmo.tres asignaturas: .· 1 •' 

-i 

Se f?er~itira fa repetición .del 41oqué; campo ·de. cónoé:imiehtci, n\}cfeo de 
formación. o materia 'siempre y cuando se cumpla con lo :siguiente: . · 
. e . . . . ! . . . ·. . ' ... 

a).- Que se:;r a solicitud del estudihnte. .· . 
. b).- Cuando haya reprobado más ¡de tres asignaturas. .· . . . 
c).~~-No retiasar los diez semestres para la condusión deLBachillérato. 
d).• Que.erC.entro .de servlcioscü~nte con las condiqiones de.cupo a¡grupó y las 
· condiciones ,de equipamienta¡ para ha~rto. En ca!!¡O contrarío · 'rocederá la 

baja temporal. · · · · . · ·. • · · 

· ~o:- : ·tos estudí'ántes 'qü'é obtúv1€Jion án'ha]h promedio podfán solicitár~u r 'inscripción 
..•. ·. • ·. para repetir elblóqlle, campp oe conacimieritO; núcléth:le Jórmatíó ·0: materia 
· •· '' · soliCiU!n(lo. ál · éstúdiánte ren't:indar'pbr·fusé/itó'a: íás ·asigd'éltu'rá's aér difadas del 

bloque·anterjor. · · · · · · · ·. ., ·. · · · · ·· · · ·~. · · 
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40 PERIODIC_O 01,'ICIAL - · 9 de Julio de 2007 

DE LAS BAJAS. -
.. 

31.- El estudiante podrá solicitar su baja temporal· por tiempo definidoel cual no será 
mayor a cuat.ro semestres. · · · 

32.- Los estudiantes que hayan interrumpido sus estudios de uno a cuatro semestre 
sin haber tramitado su baja temporal por escrito, podrán ser reinscrítos. · 

33.- ·En el caso de que fos estudiantes ingresen por dictamen técnico de equivalencia. 
o réva~dac.ión de estudios, se.Contabifizaran los semestres a partír de su fecha de 
ingreso. · · · . 

34.- Se considera también baja temporal cuando ~I estudiante deja de asi~tir a 
asesorías regulares o continuas por un periodo dé veinte días hábiles sin que 
exista justificación. 

35,- El_ estudiante que repruebe cuatro o más asignaturas de un mismo periodo 
escolar después del periodo de evaluación ordinaria, será dado de baja temporal 

__ hasta que regularice su situación académica. 

36.- -. La notificación de baja d_efinitiva solicitada por el estudiante deberá llevar el visto -
. bueno de la biblioteca,Jaboratorios, talleres y servicios administrativos, como 

comprobante de que el estudiante no adeude nada a estas áreas. 

37., . Una vez dado de baja temporal o. definitiva el estudiante no podrá gozar de los 
derechos y beneficios que el Centro Educativo ofrece. 

IV.- ACREDITACION 

38.- · Para<efectos de evaluación de_I aprendizaje, el mapa curricula.r del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo comprende los siguientes componentes de 
formación que deberán considerarse para tal efecto, 

FORMACION. 

Básica 
Especifica. 

-Capacitación para el trabajo 

·Para efectos de. aplicación de evaluación, exámenes, equivalehcias,-revalidaciones y 
contabilidad dé asignaturas reprobadas y aprobada&. los módulos de Capacitación para 

.·el Trabajo se consideran como asignaturas . 

. ·Para efectos de aplicación de evaluación, exámenes, equivalehcias, revalidaciones y 
convalidación de módulós de Capacitación para el Trabajó o asignaturas reprobadas y 
aprobadas no tienen carácter de seriación. - .~ 

39.- La evaluación de los-componentes de formación bás.ica y específica de ácuerdo a 
los preceptos de la reforma curricular, tendrán las siguientes características: 

EVALUACION CONTINUA 

· Será estructurada por el asesor responsable de la asignatura y eltotal de la calificación 
se integrará por la serié de evidencias de· aprendizaje generadas al término del 
semestre, con base en las estrategias de evaluación sugeridas eh los programas de 
estudio correspondientes y Jos acuerdos de las juntas de academia directrices. 

Es obligatoria la asistencia del estudiante como requisito para la entr~ga al asesor, de . 
' CJ!da una de las evidencias de aprendizaje, 

' 
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.41 9 de Julio de2001. .· . P:f$RIOpJ(;O OFICIAL 
~~~~~!!!!!!!!'~!'!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!'!!!ii!!!!~!!!ii!!!!-!!!!!!~!!!!!!~!'!!!!!!!!~~~~!!!\!!l!!'!!!!'!!"!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!~·· 

ÉV)\LUACJON ORDINARIA. • 
' ·~ --

" ·se integrará por la ·suma del 20% de Examen D.epartam.ental Globál .. 80% de 
. evaluación .continua.· 

El Examen . Departamental Global ser~ elaborado por la Dirección 
8'athill~. 

de 

El Examen. Departa•ntai GlblJaÍ sem.! estttlctur~oo por··· oo cuestionario •de opcíoo 
tt!UltlfJle. " . 1 . . . . . . " 

·. El· Examen Depa~ament;:¡I Global es de. darácter obligt¡tÓrio para todos los ebtudíantes, 
quien no lo presente no acredita la asign~tura"en periodo ordinark>. ·. . 
'' - ' - - - ' ' ' ,_ -- -. ' ' . - ,' - . 

· El registro de.la ponderación del Examen Departamental Global en Kárde y .lista de 
evaluación.global, .es de)a siguiente manera: · , · 

' ' ,· -. : . - - ' ;· " . ·- " - ' ' 

Evaluación Global =.un entero y.un decimal sin redondear; ejemplos 1.2; 1. .1.5; 1 .3; • 
1~ . . . --

: - . . ' ' ' - - - _.- - . ', 

Lá Evaluación Continua se "confomía por el conjunto de ~videncias de prendizaje 
deriva~as de los contenidos de los pro9ramas d~ estudio <le cada asigna¡ ura y con 

. base en los acuerdo~ de "3s juntas'"de a.c,demia d.kectrices. · · . . . 

· .·El registro de Ja pórideración "de L~ Evaluación Continua erí Kárdex y lista de ~valuación 
pontinua, es de la siguiente ma.nera; · 1. .. .· . .. . . ·. ·.• · •.. .· ·. · . 
. . . " " .· . " . " . . " 1 " " . '• " " . ; 

Evaluación Continua= un ente(Oyun dec¡ima~sin redondear; ejemplo "3Ji; .7. ; 5:5; 4.3; 
6.2;.T9. .. . . . 

El registrn de la calif.icación de La Evatúac¡ión Ordinaria enKárdex y Acta qe Valuac:ión 
Ordinaria, es de la siguiente manera: · ! · • ·~ · 

' ' ·-... - _, '_, 

Evaluación Ordinaria =. 80% .de Evahmción .Continua + · 20% de.1 E 
Departamental Global y se registra corí números enteros con redonde.ó. 
5.9=5, 6.4;.6; 7.9=8. . . " " "1 ' . ", . . .. " • 

Examen / 
ejemplos 

,,_ . " . - . -. . -- . . - - . ' . ' ' ' ' 

·4q,. Para .. Ja evaluación ordinaria de Jal capacitaciones' para el trabajo b$sadasen 
; NTCL deberá de conformarse de una calificación única basada en el Manual de 
Aplicáción de Instrumentos. de Ev~luación de Competenda Labóral del módulo · 
corresp~ndiente~ · 1 · • · • • • 

- _-¡ --

.Para la evaluación ordinaria de los módulos de· capacitación solo se. con· íderará el' 
resultado .de la aplicación de los instrúmerntos de. evaluación tomandó en eón ideración 
la ese.ala de· calificación deÍ Artículo 4~ "apartado 111, con ·1a condición de haber· 
presentado. y acreditado él 80% de. las evidencias desarrolladas en 1 guia de · 
aprendizaje: · · • · · 

. Por cada mÓdul;deberá de registrarse Ía ba!ífitacíÓn eh las Actas de Eval~adión Final y . 
· eríviarse al Departamento ae Registr-0 y Control Escolar. . . 

Para aprobar cadá und de los módulos el . estudia1:+te tendrá las lsigüientes 
oportunidactes: " . " 1 . 

· Ord}naria {1 Oo% con Jos instrtimernos de J~aftlación). 
Recuperaciqn. · • 
Espet:laL .· .. · .. 

1 

•• ! 

• 
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42 .PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

· Repetición de Curso de la, asignatura y acreditarla en el.periodp de evaluación ordinaria. 

Para fos módulos de capacitación quien no cumpla con el áOo/ode lás.evideneias en el 
periódo ordinario se ira de manera directa al periodo de recuperación con la aplicáción -
del 100% de los contenidos. 

41 ;• P¡ara aprobar .cada una de sus asignáíuras; el estudianté tendrá tas siguientes 
oportunidades: ,• 

. . ~· -~ 

·a).-· Ordinaria (80% de evaluación· continua y 20% de Examen· Departamental 
. ~Jobal). · · 

b).- Recuperación. 
e).-. Especial. 
d).- ·Repetición de. Cursó de la asignatura y acreditarla en el periodo de 

avaluación ordinaria. . 

42.- . En cada semestre lectivo ta evaluación se aplicará conforme al Calendario 
Escolar DDG-03 queemitiráelOepartamento de Registro y Control Escolar. Para 
la evaluación fíJ'lal B:e los módulos de 'capacitación se aplicará de acuerdo al 
cronograma que se especificaen cada programa de estudio. 

- - - . - -

43.- Toda calificación inferior a 6.0 (seis) será reprobatoria (no suficiente) y la escala 
qüe se utilizará para registrar las .puntuaciones obtenidas en el curso del 
semestre. será la siguiente: 

.,.__ - -_ . 

La calificación registrada en la [oista de Evaluación Continua y Examen Departámental 
·Global se· enviará al Departamento de Registro y Control Escolar en· los. medios 
eléctrónicos y formas que especifique elpropio departamento y será de acuerdo a la 

· siguiente escala. 

44.- Cuando un estudiante no-haya presentado los instrumentos de evaluación del 
módulo correspondiente por causa de fuerza mayor y presente lajustificación por 

·escrito en un término no mayor de" una semana; a criterio del Director del Centro 
Educativo podrá presentar -su evalüación . fuera de·· las fechas y horarios 
establee.idos. 

&i no existió justificación se calificará con 5 (cinco) de acuerdo a la escalá de Artículo 
anterior y será no aprobado y todavía no.competente. 

45.- El Centro Educativo enviará los registros de la calificación ordinaria en las Actas 
de Evaluación Final al departamento de Registro y Control Escola·r. Es obligación· 
del _Responsable de Servicios Escolares del Centro Educativo solicitar asesoría 
para la utilidad y llenado del formato de Actas de Evaluación Final. 

V;- .REGULARIZACION· 

46.- Los estudiantes que no hub.iésen ·acreditado~ alguna asignatura o módulo de 
capacitación mediante· Ja evaluación ordinaria, tendrán derecho a solicitar el 
proceso de regularización (Recuperáción y Especial) según corresponda y cuya 
calificación será úni~a. es decir no.se promediara con ninguna otra y tendrá las 
características siguientes: 

. La evaluación correspondiente al procesó de recuperación estará conformada por los 
résultaaos de las evidencias .de aprendizaje acreditadas en el periodo ordinario y los 

:re.sµltados eje_ las evidencias . que• s.e presenten. en el proceso de recuperación (ver · 
. "· 'uhéámieritos pa'ra Ía evalúación _del aprendizaje de lo~ est~di~~tys ~n.(;(j~A~H). .· , 

Para el caso de los módulos de la Capacitaeión para el. Trabájo se aplicará -una 
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. PE!UOUICOOFICIAL 43 

evaluación sobre . .contenidos no ácreditados y se soílcitará al ésttidÍante las. evidencias. 
no.realiiadás satisfactoriamente durante elcurso: . . 

41.~ Solo tendrángerechoa presentar~eal Pedodo de Recupesación los studiantes · 
· .· que cumplan con los siguientes requisitos:. ·. . . · · · .· · 

' ,, ' - ' 

: '.i J~>--~'Efetiti!iar'. ifÓS~itráttlilelS · ertri,Jé~;f~c:ha ¿pr,ograñrada. ·~ ~U ;~sp nsableHfo . 
. ·. Servicios E5colafes del Centro Educativo. . . . . ~=-•·:.. :¿;, :e · 

. b).- Efectqar él pago ·cgrrespondiente por derecho de evalua~ió~ ... ·••· 
···e):~ ·Presentar éóhio thaximó 3 ·asignaturas ylo módulos. . · · ·· •. .··• ·· 

"' - ' - ' - ' ' 

. 48.- . La evalu~ción cÓfrespondiente al Período de Recuperación. tendrá lal siguientes 
características: 

1 

.a);~ Es apHéabfe. sóio para los¡ estudiántes· que reprobaron la Evalu~ción . 

b);- ~~d~~~~:toria la asistencia.ª 1Js a;esorías programadas por el as~sor. 
e).• Es obligatoria la ~ntrega de la~ evidencias de aprendizaje. . . .. . ! · .. · 

. dJ.- La c¡¡ilifjcación máxima aprot?a~oríaque oblendráel es.tudiante es ~e 8. 

La pOrideración de :calificación fil)?I. se a~igna aJconjunto dé evttjeneias de aprendizaje 
con base. en la s1gu1ente escala: .. • . · . . . . . · ·. · . · • · · · . ·.. · ~ . 

. . 1 . . . 

CAUFICACION Para las A tividades 
- - 1 -

ESCALA . 
Unen~rci• · pataescolarea s.e re 

k-~..:c..~~.:....-'-~---'~--l~c~o~n~r~e~d~o~n~de~o~.~~~-+--.-:-~~~~~~~+--~-.--4!
r De 7 .5 <!.?·~· _:_-~-'-'----.+.--~~--ª::.·~· · _· ~-'.C-+-A~c:..:re:..:d:.;:it::::ac::dc:::a~"'-----'--+-'-~~.,.; 
í De6.5a_?.~,4~·.~~~~~"--l-'---'-'-__;7_·~~_.:.-1-~A=c~re:.;:d:.;:it::::a:da~··._~_..,.~i-=.--'--'--' 

Dé 6.0.a 6.4 .. ' . El . · Acreditada 
De O.O a 5.9 , 5 No Acreditada 
N.P.No Presentó .5 No Acreditada 

49." La ponderi;lción oe. la calificación fin~lde Recupe~ación par¡¡¡ Jos ódulos de 
· ··capacitación p;:ira el trabajo será tQn base a las evidencias no·acr ditadas, se 

casignaracon base a I¡¡¡ siguienteeséala: . 
. .- - - - - .. - . 1 . : 

• 

ESCALA · CAUFIJ:ACION ···• 
Un entero .. ·. 

·.con re~ondeo k-~~~-'-'..c_.~_:_-~-~-'--"~.:.::::: 

· De 7:5,a 8 ·13. . Acreditaaa 
· De O.O a 7.4 ~ 5• · . No Acreditada· 
!·N.P. No Presentó 1 1 5 No Acreditada.. , 

-·"· .::.:=:;.;¡;__-i-1 ---'--

(ver Linea~ieRtos para la evaluación del ~prendizaje de los· estudiantes en doBAEH). 
1 

.~ . 50~- . La Repetición de. Curso. consiSt¡e en • volver a CUf!arJa(s) asignatura(s) o 
. módulo{s) en el·periodo escolar sigúiente como última 6portúnidad y solo. podrá 
. acreditarla .por medio de la EvaJualción Ordinaria aplica para lo!> estu~iantes que 
reprob,aron de una a tres asign.atur~s en el examen espedal. . 1 . . 

51.- El Período de ·Recuperación, Ev~Júación Especial y la Repeti;;ión dé Curso, 
tendrán un carácter seriadó. · · · · 

' 52.~: EJ ·~stúcti~pte: ~épt~ir? ~.P9io .~~f'.ás~sor para ~cr~~ít1~Js~~l ;J~19 .h.)§n.~.~.~;de 
' tecuperae1orr y élipec1ales: · · J.. • ' • .... • ,, • • 

9 · · ·' -·· , .1 · -

53.~. Las aslgf¡aturas podrán ser · récJrs~das. por Repetición' de Curso . tenfefid'o . 
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. 54.-

55.-
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asesoría 'individual o grupal, de acuerdo a la& condicior¡es del centro educativo 
Centro Educativo. . · 

De no acreditar las asignaturas después de la Repetición de Curso el estudianté 
causará baja definitiva del Centro Eduéativo . 

. - ."; -;·::c. i-:_: ~- ')!~ J'_: f-; ::_, Jti-(· g; q :·-~1 :J · 3 .:-¡ .. ~ -5r, (' f.i:- (,e :;¿ t 1 • .3[.[.:3 :.:<::· 
El Centro Educativo tendrá un plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de 
a.~\it;:?~/ó_ílRª~~ entr¡;¡9¡¡1r l~s tl9.~? .d~ ey;:¡l1;1<1;qii;lr:li1w-~espopdi~flte-s11;:¡ ta OiireGóién 
Generat del Colegk> fl.~s_l;l?sl)i\lflí~S Ae,~,13:~t~p, Q'?; fi:id,a,ig!'U ,, , : ~ cu'E "·;: ;j . 

VI.- EXAMEN A TITULO DE SUFICIENCIA Y CERTIFICACION 

EXAMEN ATITULO DE SUFICIENCIA. 

56.-

57.~ 

El estudiante inscrito en sexto semestr~ y que al termino del mismo halla 
·reprobado de una a tres asignaturas y/o módulos, en la 0 evaluación 
. correspondiente a la Eval.uación Especial podrá optar por una de las siguientes 
opciones: 

1.-. Repetición de curso '<JUe consiste en volver a cursar: la asignatura(s) y/o 
módulo(s) como última oportunidad en el periodo escolar corre$pondiente. 
. . . 

. 11.-' Solicitar el examen de Título de Suficíencia por cada asignatura. 

111.- El examen de Título de Suficie_nciaseconsidera como última oportuni.dad.• 

El examen a Título de Suficiencia, será autorizado únicam~hte a los estudiantes. 
que cumplan con los siguientes procesos y requisitos: 

1.- Haber concluido las actividades escolares de sexto semestre. 

11.- No tener adeudos con respecto de pagos, equipo, materiales o prestación de 
serviciós (trabajo de apoyo a la comunidad) ante el Centro Educativo. 

llL"' Hacer el pago co;respondiente, la cppia de recibo de pago es requisito_· 
indispensable pára el estudiante como pase a la aplicación del examen. 

IV.~ El estudiante tiene como máximo 15 (quince)'días hábiles después de haber. 
aplicado. el examen especial de la asignatura que· reprobó para solicitar su 
aplicación. · · 

V.-. Podrá solicitar él examen a. Título de Suficiencia a 3 asignatura(s) y/o 
· módulo(s) como máximo .. 

- - - ' 

58.• El estudiante presentará una solicitud por escrifo al Director c;J-el Centro Educativ.o 
para que de común acuerdo con él responsable de los servicios escolares del 
Centro Educativo autoricen y .soliciten a la Dirección Académica, 'ra elaboración, 
aplicaci'ón y calificación del(os} examen(es). El lugar,. fecha y horario de 
aplicación del examen o exámenes será determinado por la Dirección 
Ac¡;¡démica .. 

CERTIFICACION. 

59.• 

60.-

El Colegio otor,ga certificados parciales, de-terminación, duplicados, constancias 
de estudios y cartas de buena conducta: a· estudiantes. que ·hubiesen éumplido 
con los créditos y requisitos del plah de estudios. · 

';:·-.-:::~ ':~- -~ _, --, ,-

Es facultad del Director del Centro Educativo otorgar constancias de estudio con 
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o'sín calificaciones de acuerdo 1 a la petición de los estudiantes y también 
constancias párciafes o de termin;!lcíón de estudio. 

' .- - ' . --

61.~ Es requisito para otorgar el Qertificado de Terminación de· E tudios. cjel 
. Baehiller:atc, hatler cumplido con :el Trabajo di;! Apoyo a· la .Corrilini ad y tener 
· acreditadas lás.asignaturas del ·plan de estudios vigente. · . ~ · 

E:b f_;l--? ,~ . _ ¿~,j-:rfE~- _.:: _ -'i~l-~ (J::·_.::~~;ct_ i1. ~:-~~!'1/'7-r ( -~«'íié:~J~'D-·- _. ., _ , <~C 

.,5z,~·º 'El ~ertlfitládl:t'rtrei·vérmirni'óíónl~ esfüáíds ''e:k.Prssara= lá1 "ábredif~ loó' de ras 
·. · asignaturas mó<l!úféá'~'l<ffiAe1!ívída'd\:ts.'Pl;lltiiéscbtates'{;t..;)''º :· 1"'') is~~ 110 • ··. · · 

. . . ' . ·· ..... · . . . . 1 ..... ·. .. •· .· .. ·. . . j . . 

l." c<fmpo de ccnoc.imiento (Nú~ero o nomenclatura de acreditaciót). 

· 11.-. Condición.· 

111.- Asignaturas del plan vigente (6) sei~ o mayor de séis con ún nú. ero entero 
la calificación de cada una d<¡i.las asignaturas, talcomó fue regi trada en.el 

·· Kárdex.del Estudiante y Ada de Evaluación FinaL · · · · · 
! . 

IV.- Módu.los de Capacitación para el Trabajo '(B) ocho o mayor de .o ho .•. 

V.•· Conur>núrrtere>emerolacal¡ftcadónáecadaunodelos mó.dul ,tal como 
fue registr<!lda;en•ell(átdex ~!cEstudiante y Acta de E;aluación FlihaL · · 

63.• .. El Gerti~cado de Terminaeió~.defEstudios ~ara losestudiante~ que¡ ing\ésa~?n: 
. pórrned1? de D1ct~me.~ Técnico e~ su modalida~ de Eqwvalenc1ay Rev,ahdac1on 
expresara la acredJtac1on de las as,1gnaturasy modulos de la manera s1gwente: 

. . ! . . . 
l." . CampÓ de conocimient:o (Núr:J1ero 'ocnonienclatu_rade acreditació 

11,- Condición Asignaturas del Pla¡n vige~te (61 seis o mayÓr de seis ( J. 
. ' ' ' ' ' ' ', ' 

. 111.- ' . ' - -, - ' l_ --- . -, '. ' - - - ' 

Acreditada por revalidación -.'Con un número entero la calificáci · n de cada 
u ria de las asignaturas, tal cotno fue registrada en .el Kárdex del studiante y 
Acta de EvalUación Final. · · · · t .. 

. . IV.- E:s cuando sE'l equiparó la a$i~natura por médiodéi Dictamen Técnico. 

V.- Módulos.ge C¡:¡pacitaóióri para el Trabajo (8} ocho o mayor.· d~ dpho, (R). 

VI.~ Aéredita~a por r~validación. ton un.número entero la calificaci(m. de ooda. 
uno de los rnódulos, tal com~ fue registrad<!! enel Kardex del 'studiante y . 

' · Acta de Evaluación Final. ·. · · · · · · · 

.. VIL~ Es cuando se equiparó la asig¡natura por medio del Dictamen Téc íco . . . 
- - " 

64.. El Certificado de Terminación de Estudios expresará la denorninÍité:ió completa 
dé cada asignatura y módulodé CapacitaCíón para el Trapajo. · 

65.- . El promedío gerferal de aprovecttamiento se~á: el resultado de ~rdmediar las 
califí~aciones de: c:a(fa un~ d~ las ~signaturas y módulos con b.ase a l<il expresión 
nulT)enca y cond1c1ones s1gu1e~tes¡ . ·. . . . .... ·.. 1 · . ·. . · 

1.- · Surna de/las calificaciones de ¡asignaturas y módulos) = promedio general. 
' ' :~--' -- _:· ',~: :::- _-_-, ·;·,·-,,. !: Ji ''---:=<.'1 -:· :::-- • __ .,, 

·.U;- El.total de.asignatura!; y módulos.• . s • ·· .. ' · ~ • ' · 
--:·:<~: >-;,:;":-~./r_-··-~! ,; -=:-~'-' ·11~· 

111.• 'El promedio genéral se registra con un número eiltfüo' y una cifra decimal, el 
Promedio General de Aprov~chamiento. obtenido por el eJ;tudi nte, no se 

. redóncfea. · · · 
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IV.- No son objeto de promedio las asignaturas equiparables por equJvalencia o 
revalidación. · · · 

V.· Para él caso de los .estudiantes que ingresaron por Dictamen Técnico. y 
tengan semestres completos equiparados con respecto al Plan de Estudios. 

. d,el Colegio, se qbtendrá de sucertificado parcial porsemestre el:promedio 
'de ~califiéaclon ápro'ximahdó· a, im "entero -OórV redofidé.O:,· el' resültado''Se 
asignara a <::ada' ·tina dá las•. ásignatLiraiFoel 'Plán ·i:ié·· E:stlfüiós · cter Colegio 
seg~n el sem~stre que C()rresponda. · 

· 66.- · El Certificado dé Terminación de Estudios será.validado con: 

1.- Las firmas autógrafas digitalizadas de las siguientes autoridades deÍ Colegio: 
Director General del COBAEH, Director de.1 Centro Educativo y el Jefe del 
Departamento cie Regisiro y Control Escolar . 

. 11.- La cancelación de la fotografía del• estudiante con ~I sello de relieve de.·. 
certificaciónc 

llL- ·Al calce sello de tinta de certificación. 

61.• .Los estudiantes que deseen incrementar su promedio general después de haber. 
concluido su'formaéión de Bachillerato podrán sólicítar por única vez la renahcía 
a la calificación de una a seis asignaturas para presentarlas en . examen de . 
Mejoramiento Académico antes de· iniciar el proceso de certificación con base a 

68.-

las siguientes· co11diciones: · · · · ~ 
' ' . . 

1.- La calíficacíón obtenida como resultado del. Mejoramiento Académicó será· 
definitiva .e irrevocable. · · · 

11.- En .caso de no acreditar algún examen dé Mejoramiento Académico solo 
tendrá derecho a tramitar su certificado parciaL . · 

El estudiante solicitará los exámenes de. M¡;íjoramiento Académico por escrito al 
Director del Centro Educativo d.ohde manifestará tener conocimiento de la norma 
67del presente Reglamento, para que de común acuerdo con el responsable de 
los servicios escolares del Centro Educativo autoricen y soliciten a la Dirección 
Académica, la elaboración, aplicación y calificación del(os) examen(es). El lugar, 
fecha y horario de aplicación del examen o exámenes será determinado por la 
Direc6ión Académica. 

Se expedirán Certíficados Parciales céln las firmas autógrafas digitalizadas de las 
. siguíentes autoridades del Colegio a: · 

1.- A los estudiantes de primer semestre que hubiesen acreditado como mínimo 
cuatro asignatura!:;. 

11.~ A los estudiantes de segundo a sexto semestre se les expedirá certificados 
parciales por semestre y asignaturas acreditad.as y.no acreditadas: · · 

70.- Se expedirán duplicados de CéFtificado de Terminación de EstÚdios con -las 
firmas autógrafas digitalizadas de las autoridades del Colegio a loo ex~ 
estBdiantes que soliciten SU duplicado por escrito bajo protesta de decir la verdad 

. los motivos de su petición. •· · 
' - ~~·-:.e.-; ,.,: ·, ~":; - -

'71 . ..: Se éxpedirán¡¡:iiplpmas.·.c:le ~onqei111terit9,1;1~ cutt1Plimienfo de la. Capacitación 
~, : Mra,., ,eLJ:r$ajo :.RC!!l Ja~ ,Jírma,s 9ÚtQgr¡¡¡fas, pigi@lizacia& d.e las S,iguientes 

- .autoricjades. del Colegio: Director General del. COBAEH y Director del Centro 
Educativo. 
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72 .• . La certificación de las Normas deCompeténcia Laboral se realizará deac.uerdo 
al Manual .dé Instrumentos de Evaluación de Competencias la oral y los 

··expedirá la institución que determine la Dirección General del Colegio · · 

. vn'.- REGLAS PARA LA dONVIVENCIA DEL ESTUDIANTE 
<' O-~~ - f--~ • .~ , . • /, : ·, '_ •< • -l:_'.---:,·:._:·J~--'- !:-.o :~ _ ' :: .,:··.··: !_, • T <:,•' .. -.": .. 0- l' -

· . 73,",. Los estudíilnteihinscritos eFh •el, :subsisferna. de,. Educación M,ed!a Superfor a . · · 
. ' - ' ; D~ta.r1c!~·~etCQBA~;~ci.~ifánda~ siguientes'atehcíones: . . . . . 

. a)..· En elmomehto dé la inscripdÍÓrl y rélns~Jpción' . estudiante se le nótificará · 
. las diversas· actiliidades para que de cumplimiento en tiémPQ y forma a los · · 

· diversostr~l)lites: . . . . . · [ . . . • .. . .·. · . . . . • . . . . . . . 
·. b),- t.os estudiantes rec1b1rán -una sola vez las credenciales, ¡boletas de 

. . • éalificaciones, constancias y lcertificEidos de ¡;¡studiós "que les. cctrespondan, 
· se realizará previo pago de trs cuotas que establézca la DirecCión qeneral 

del COBAEW. . . · · . . · . . · ··· • 
e).• Recibirá. del personal díreqtivo, ·asesor, acjministrativo y manual; . trato. 

arr1able, decoroso y la or'ie1taC:ión eduC:~tiva. neeesaria en su~ prob!emas 
escolares. .. .. . . . .· · ··.. . · . . . . . . ! · 

d).- Podrá. asobíarse eh· libre r~unióny expresar; _hacer peticion€1s ·en' fo".1Ja 
respetuosa.a las .Autoridades del Centro .Educativo de palabraq por escrito, 
individualmE!fite o pofmedio ~e comisiones, siempre qué río tengan objetivos 
.políticos, ni religiosos. · I · · _ . 

ELestudiante que no. esté deacuerdÓ con lácalíficación ase'ntada en os registros 
oficiales, podrá solicitar por e.sciíto la r~visiÓn a!Responsable 'd Servicios 

· Escolares en únplazó no mayor a· cinco'dias hábiles posteriores a la Publicación 
· .oficial de resultados. · • · · ·· ... 

75.- ~Son deberes .de los· est1.1<;iíantE;!S 'para Uh buen desempeño escota Cumplir lo 
. siguiente: 

. .. . 1 • / .... 

a).- Participar coh los horarios· ile a.sesoría acord.ados o desígn dos por el 
·asesor y con el visto ouéno dé'I Re5ponsable defCentro Ed ücátiv . · · 

b).~ Con las actividades de aprendizaje durante y después de cada.a esorJa. ·.· 
· cf.- Observar, dentro y fuera del Centro Educativo, el decoro nto en su 

lenguaje : ·romo en sus actitudes, así mismó mantener · . en las 
. · · actividades estlldiantiles. • · ·· . · · .· ·.· · 
d).- · ReS'petar la non'llas de Contrdl Escolar .del Centro Educativo. · 

·. · e)> Respetar los edifiCíos; ~o9ili~rio., materia! _eséólar, · equipo . y libros y • 
. . coadyuvar a su conservac1on y limpieza, comg1endo los desperfecto~ de que 

sei¡ln respónsabfes. ·· 1 . ·· · · · 

.· f);~ •Respetar a .1~s- asesores, !~ncionarios y empleados;. déntro y fuera d~I 
Centro Educativo: ' .· • · . · 

g).- Participar durante su estanci~ en los Centro Edücativo en los actos pívicos, 
· depórtivm:; y culturales qu~ copvoque EWCOBAEH. · · · · ·· · I · . · · 

· h).- Abstenerse .de cqmeter a citos contra ríos al respeto mutuo. que d~be imperar 
entre los.miembros de .la comunidad escolar. . .. . ... . . : . ,· . 

~).- Colaborar ·en Ja promocjón de¡ Centro Educativo: . . 
"' - ' -: - - - - - - -

· 76,- Se suspenderá el servicios del Ce~~ro Educativo a los estudiantes qu~: 

'a).- Realicen. aqtos. que comprdmetan [a salud de -atgtin míe 
1
bro. de la · 

. ··. comunidad escolar. . . e • .· •... 

bJ.-. Alteren o falsifiquen documentos escolares .. 
, 7ccp Los'eSt(j(jian.1'$í que e11to4'pezcan las:St:tividadés'delcasei:>bf'.·~ > ' •. ,< 

• ·• •• ' 1 d).~ tos estudiaí:ltes!qi.ie oometan•áctosde'súbsti:acéión: déterioro cf ettrucción · 
··· : · · · · '· dé biéiies, eqüipos; ól:íJeti:ls o·,it:lros'perléneciéhles al Cer1f(o'.i=d& álivo. . .. 

! -
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e).- Haga mal uso del .Internet y del sistema de red computacional. · 
f).- Se presenten bajo el efecto de drogas y/o .estupefacientes. En caso de 

· ingerir algún estimulante presentar la prescripción médica. 
g).- Porten armas dentro del centro educativo u objetos punzo cortante. La · 

utilización de uno de estos objetos como parte de las actividades escolares 
deberá estar bajo la supervisión del personal (asesor o administrativo). 

h}..- Los estudiantes que provoquen desorden dentro del Centro Educativo. 
i}.~ Alteren la ciisGiplina del grupo durante ta aplit:ación de uti examen o sea 

sorprendido cópiando raes) .respuesta (s) de otro(s) .compafleros. 
j).- ·. Lós estudiantes que hayan recibido o prestado ayuda lraudulenta en los. 

·exámenes. · · 

77.· Las sanciones a que están sujetos los estudíántes serán aplicables según la 
gravedad de la falta. El responsable del Centro Educativo es quien determinará y 

. aplicará la sanción correspondiente: · · 

a).• Reporte por .escrito al estudiante. 
b).~ Reporte por escrito éll estudiante en presencia del padre o tutor. 
e).- Separa pión de ciaseis según la gravedad de la falta (2 a 5 días hábiles). 
d).- Baja temporal por un periódo de seis meses. · 
e).- Anulación de Carta de Buena Conducta. -
f).- Baja definitiva. 

VHI.- GLOSA~IO 
' - ' ' 

78.- Acreditación: Acción y efecto de ·dar. cumplimiento a los requisítos para el 
· reconocimiento oficial de la aprobación cíe una asignatura, grado ó nivel escolar. 

79.· Admisión: Proceso' que realiza el aspirante que solicita incorporarse ;:il servicio de 
Educación Media Superior a Distancia. 

80.- Administración Escolar Conjunto de normas y procedimientos que tienen por 
objetivo llevar a cabo de forma ordena y sistemática, el ingreso, seguimiento y 
certificación de estudios de los usuarios del se.rvicio educativo. 

81.- Asesor; Profesional de ta educación con funciones de asesor que prop1c1a, 
otjenta, dirige y apoya .la actividad de auto aprendizaje del estudiante en las 
asignaturas de un campo de conocimiento del plan de estudios de Centro 
Educativo. . ... 

82.- Bloque: Conjunto de asignaturas ·que corresponden a un semestre. 

83.- Baja temporal: Es la suspeiisión por tiempo· definido de las actwidades del 
estudiante dentro del Centro Educativn y no debe c9n_slderarse como permiso 
oficial para no asistir en un período a clases. 

·.· 84.- Bajá definitiva: És la suspénsión total de los servicios que ofrece el Colegio a l9s 
estudiantes dentro del Centro Educativo y no poqrá incorporarse a ningún otro 
Centro Educativo del Colegio. _ · 

85.- Capacidad para e1 Auto estudio: Conjunto de habilldades. téénicas y actitudes 
personales que posibilitan al .estudiante dirigir de'forma. autónoma su proceso de 
apre~d~aje. · · · · 

86.· Certificación; Procedimiento mediante el cual el Colegio: por medio de un 
documento oficial, que se acreditó 'total .o parcialmente un~grado, curso, nivel 
educativo· ü otra unidad de aprendizaje, según lo establezca la regulación 
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;; _-

' 

respectiv~. L~.s documentos son: · ¡ 
•. 

a).• Certificado de. Terminación de Estudios. 
b).· .certificado Paréial de Estudio~. . . . 
e).· Duplicado de. Certificado de T~rminación de EstudiOs. · 
ti).- :rnpJorna dE) Es.tudios para lá C¡:ipacitación para el Trabajo. 

. . 

&;'... . 01k lflníca· de Registro. d~ PoMafÍóTI (CURP): Erermmtoc del >Reg' , Naciona!í 

88.-

. 89.· 

de pabfaciórl· e idel'ltífieación pemmar de: la: S~cretarfa deo Gobe ·.'ación que 
permite indiízi!i'lua~a eFl'e§Ístro de l1as p.etsDnas, Se. asigna aitódas la&• persOJias. 
domiciliadas en ei Territorio Nacio~¡il, así como a los.ríacionales que ¡radican en . 

· elextranjero: · · · · ! · 

' ! ~ 

.Centro Eclucatívó: Centro dé '!Educacion ME;dia Superior a . Distancia y 
Telebachilterato; es . la opción ! educativa que. ofr~ce .. el COL GIO · DE . 
BACHILLERES DEb. ESTADO Op HIDALGO con validez. oficial, po terior a la 
secundaría· qúe permite realiZar estudios- de Bachillerato.· General .a través de.· 
asesorías y diferentes medios (materiáles impresos, trarismisiones te! visivas vía 
satélite, audiovisuales y pmgramas de cómputo); su éstructura curricular 
considera los núcleos de forinaeíóri básica, propedéutica y de forma "ón para el 

. trabajo. . · · . . ' . . . 

Equivalencia: es ~l estudio tea;iz~do por el Colegio o por alguna Autorid~d · 
Educátiva competente para equiparar los estudios p<ircíales de bachillerato. 
dentro del Si$tema Educativo Naci~nal con el Plan de.Estudlo del Cole~io·. · 

' • ,,. • • ..-. • 1 

90.· Evaluación ordinaria: Eváluaciónl cortes'pondiente a todos los contenidos 
temáticos con basé a todos . lías ~strategias didácticas. de los pro ramas de 
estud.io de éad;a asignatura. · ·· i · · · 

• -"< (- -

91.· Habilidades para elestudjo: Cdnj\mto dé estratégias de aprendiz e que un 
·· estul;iiánte debe adqu.irir pára poder' estudiar con eficiencia dentr9 del s bsistema. 

-~ . - !·. -- -, -__ -- . ' 

· 92.· Inscripción: registro del ingreso de aspira~tes al prime~ grado o seme tre de un . 
. n_ivel educativo que se hace con el flnde iniciaísu forroapión acadí';mic . ·· 

... · .. . . ' 1. .·. .. ! . 

93.; · Ká.rd .. e. x.•.;.·º .. · ocu .. me···º.Ú) .... inte.ma .. ª13 ,la e~cue·l·a que se ..• utiliza p.··.·.ª.·· r.·· .. ª .. n:,gistr.ar y.• .. contrnlar 
el H1stonal Academ1co de los educahdos. .. . . ·. · · . ·. ... ·.. .. .¡ 

·-:-':·-.:_._' __ ·- ', ' __ '·:·.· ~--_- ~~-:--.:::~.-f_ -. :--_ l _.- ' - . ,· ,·-,_¡. ,··: __ - .·:>:,._:_'._-__ . :<~ .· __ · : ·--··l · __ ---
· 94." Plande Estua~os: Selección, orderFy drstribudón .. p0r años, séílJestreS; grados o 

cursos, de.,)as asignaturas de endeñanza por nivel escora~. teniendp siempre 
presente .el :fin .de .Ja· educación, ·¡1as caracterí.sticas de los educan' os y las 
necésidades·.de la sociedad. 

95.- programa .d~ Estudios: Documento 8Ue desarrolla los contenidos de t •' a una de 
las asignaturas o áreas ciel plan de estudios. Regula la relación Profesor

. Estudiante, .explicitando (;Oíl un orden de sec~encia y c_oherente Jo objetivos. 
· ~du.cativos,, contenidos _de e.nsefiania, · mét-0dds ,didácticos; distri ución del 
tiempo, i:;riterios de .. eválúacíón y acrbdítació!'k · .. · · ··.. · . ,.. . · • . · . . . . . . I · . .. . . . . 

96.-. Regularización.· Proceso· del estud.lante, para acredJfar un á·rea, asignatura o 
materia no aprobada. · 1 

. . 1 . 

· 97.- R,eínscripc;ión:'Acció!'l de 'Continuar; a partir.del segundó gradó o ser!1estre, .en 
· registro ···del avance de fos educandlos eff el. s.erv1cJo edupat1vo,. .. • ·. ·. . 

!' 
98.- · .Reva.fíéfación de ~~túdios'·Acto• administrativo· a través del cu.af• la Auto.rJdad 

49. 
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Educativa otorga validez oficial a los estudios que se realizan en el extranjero los . ·. 
aspirantes: · · · · 

99,_ Semestre: Es el tiempo establecido para cursarun bloque de asignaturas,; 

100.- Validación• Acción· de autorizar la expedición de un docume{lto por medio. del 
cotejo de los arcf)ivos, mediante .el registro de la ·firma deJtesponsable y el sello · 
correspondiente. · · ·· - .· 

ARTICULOS TRANSiTORIOS 

PRIMERO.- Publíquense. las presentes Normas en el Periódico Ofieial de1 Estado de 
Hidalgo.. · 

SEGUN.DO.- Las presentes Normas entrarán en vigor al día siguiente de su Publicación 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. - . 

TERCERO.- Se derog¡;¡n todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en· 
· estas Normas.. · -

Dado en ·San Juan Tilcuautla, Municipio de, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, a los 
veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil.seis. · 

/' 

LAJUNTADIREC IVA // 

/ 

PRESIDE/_~•/ 
Lic. jorge Rom:éro Romero 

Secretario .de Educación Pública ~~-~ 

REPRESENTANTE DEL · 

GQBIERNO. oaes_TADO·./D· .. 
- HIDAL O · . . . . . 

. . . . . . . .' ; . 

/"'/ ··7'' '• ~./'.· , ·. 

L.C.i 1a,Mayorga Ó~lgado 
sécretaria de Finanzas 

REPRESefT 
. GOBIER.Nf. 

. ~;:; 
- ' '.\ ~,!j_l . ¡ 

• - • : . 1 H l 

L1c_ Juho Man1.u 1!1. ~ 

Titular de la ... a de Servicios 
Federales Apoyo a la Educación 

en el Estado de Hfdaígo · 

RESENTANTE D 
ERNO DELESTAD OE. 

HI ALGO 

\ . 

··_Lic~ 
Secretario de Des 

n ezBarros 
rollo Social 

REPRESENTANTE DEL SECTOR 
,·· ·soCIAL 

. \ . . 
-~ ¿;-;;, ·.· .·· ·.· ·.· 

lng. CriStiilO Morales Recendiz 
Presidente del Consejo 

· Coordinador Empresarial 
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Llo Jo~=,~:~7:':'.~:~::;::~TM.~''ª . 
· Delgado, Sepretaria de Finanzas; Lic. ~Federico Hernandez Barros, Sedretarió de .· . 

. . º.·.esa···.rr.oll.oSócia.I; t..ic. Jul.io M.an~~I \{al·e.ira Piedra.s, Jit~lar del.a º.· .. fiqina ~~ .. S .. erv.icios.· 
,;;lf~eralel!.·P?lAJPPYP.@í fij·rafucat1Joo)'i!n;~l EstadailteHidalgo;:•e;1n~¡;;Cr!Stí1o' Morales 
. Recendiz, Pr.esidente .. del.· Consejo Coorcjinador Empresarial; integramescrde:•la Junta. 

•. ·oirectiva_del C9legío_?El Ba~chi/l~~~~;tj~I F;~\a<J.(;.l.de,Jlitj~(¡O,.én uso dé la.s facu!ltad~s·que 
. .nos confiere .. Ja ~ra .. cc1on .XI tte. l Art.1c~ró_.·s del '[)écreYo que Crea.el Cole910 de ~a9h11l.eres 
··· qel Estado de Hidalgo y su Leyürganica; ¡y · . : · . . . · .·· 
~ - . - - . - . 

• . ' : ;, . ..: , ' . . " . 1. ' 

.. · . · ·. C O N S t D E R A N. D O . . · • .· . 
. . ·. ; . .· .. · 1 . . . 1 . 

El presente documento tieÍle·comofinalidad sustentar el procesó de evaluadión que el 
Colegio de Bachilleres del Estadó de 1 Hidalgo, ha implementado' a fin de ser 
congruentes. con lá, fil.osofía .. • qu: eman. a \de la .Reform. a .Cur.ricular cuyo ·.pr~· pósitó es 
centrar la docen.cia en el aprendizaje de los ~lumno::i cqn el- propósito de pi ntear los · 

· escenarfos necesarios para que.el ;.'liurilnol pueda construir sus aprendizajes: .. · . · . · 

'' 
Es por esto que iniciamos: con el plánt~amiento- del Marco Teórico. Refé~· ncial, en 
donde se.presentan '.ºs dlférentes concepfos básicos.que es. necesariodomi . ár para el · 

·. entend1m1ento élel enfoque que se encuentra en cada uno délos programas . e-estudio 
del Bac.hillerato GeneráL Para concluir en 'este primer apartádo con las estra~egias que 
perinitirán ~en. erar fas evide~cías ,dé _apr.e~dizaje. ' r:ni~mas que. dében de .ser r· valuadas 
de forma diferente. dependiendo del tipo de aprend1zaie de que se tra.te. · · .. · : · 

-. - - -.. ' . - ' . . . '. - . ---' - . - ~- - ' . - . - . - - - , -- -

' - - '. ' ' '1 ', - -- - . - . - i _- --- ' 

· Posteriormerite se .aborda de manera precisa la metodología que se empleara para 

. verifü::ar los aprepdi.zaje. s de ·1os al.um. n .. ºs ep .. e·I C~legio···· dé Bachill~res, esto en·¡· éada u,no . 
de los .pe.nodos en los que es po.s1ble que. acrediten y la aphcac1on que se t1~ne en las 
c;liferentes modalidades que ofreoe el Colegio°' , • : · · ·.. . ··. · ..... 

. ~ - - -- - . - - ~ 1 

· Por lo cual el presente doc~ment.ó, s~rá. e.1! ins.trumento rector que deberán ob¡ervar 1.~s 
, involucrados en la .evaluac1on de los apren~1zaies de los alumnos. · . . · · · · 

• • ' - ' ' - - ' " A: ' 
• • • ,' :.: 1 - - - - 1 -

Por lo que en mérito de lo expuesto y fUndado, nos permitimos el1)itir er siguierlté: 

·.· ...• ·.· .. ·. :< .. ·.· •. ACUbR.00.· .•·· · .. · .. ·.·•· ·. 1 

' . -1 
. . . . ··. .·. . .· . . . . ' . . . . . i 

. .•. . QUE CONTIENE LOS LlNEAlllllENTOS PARA LA EVALUAcrqN DEL . 
. ·. APRENDIZ~JE DE Los ALl)MNO~, DEL CO~EGIO DE BACHl~t..t;RES 

•. DEL ESTADO DE.HIDALGO; cuyo te~o es el s1gu1Emte· .. · . ·. · .. ·. • ·. • · · . 

• ~~1::~fg~;_-~JL~l~~~U~~~l~L~~~~~~fAi~ Lg~. 
HIDALGO. 1 • 

t. MARCO. TEORICO REFERENCIAL .·. · ··. · . . [ ·. . , 

Para pod;r plantear una propuesta ,m~todofógíca ,que. nos ·permita eJ.aruar el 
,,., _, - - - - .: ~- _-- 1 - -- -- • ' 

aprendizaje de los alumnos, es .necesario retomar ·los ·principiós del enfdque que 

·. actualmen··. te impe.ra ~ri el·m··· od. el.o :ct .. ucativ.9 .del Bachille. rato Ge. ner~l.y que l~ ~ir. ección 
General del Bachillerato ha considerado .en la Beforma .edµcat1va del ,mv~I Medio 
Superjor.. Sj~ncw.~ste.el J:?f:!fPqL!.e,.~f!lrado ~n e!.apr~!'\dif:aj.e{ie.lc,is atomnos•/; .~·;e .. 

- .--- -,_.~--:_--·_ ·,- ·_~ ·_ -· -- - - - - - ,. --., ;;>.--~-~¡-= . ---t<0:?--1';-~~4- tl~~--~ 

... ·· · ·.· · .··. , · 1.1. Conctptos Básic'bs · · ' \ · ·.. . .· . 

De ésta forma .. par:timgs ae'1a preséF1tacipn:de • 1a si~uiente sena: de- con~gtos que 
rtj'aneja él enfqque citado: · . : · · 

• 
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Concepto de aprendizaje. "Proceso activo de elaboración de significado¡;;, los cuales 
. implican el. desarrollo de las ·estructuras con las que el individuo interactúa con su 
entorno. Debe por lo tanto estar conteJ<tualizádo y relacionado con el mlindó real. Tiene 
un componente afectivo donde intervienen factores como el autoconocimiento, la 
opinión de sí misÍT)o sobre las habilidades própias, la claridad y solidez de las metas de 

' • - -----~-,.,,_.,, !. - ---------~-·-~_-

aprendiza~" J;:is_e~p_ectativas personales, la. disposición mental en g~neraC la 
motivación para aprender. El aprendlzajé P:arte" de- la experiencia-previ<Í del que 

. aprende". . . - . - .e ..... ---- . . . e,: : .. 'e·· .: 
" - 'l.: ·-';.. ·' ,-¡ 

Ante lo cual ,u_no de los principales teóricos que se consideran para fundamentar dicho 
enfoque es Anderson quien define al aprendizaje como el "Proceso por el cual ocurren 
cambios duraderos en el pótencial conductual cbmo resultado de la experiencia". 

Otro concepto importánte, debido a que lo que se b,usca que el alumno realice son -
- Desempeños, estos se conciben como la."Manifestación conductualdel aprendizaje".· 

. . , 

· El Portafolio puede definirse como una recopilación de evidencias _{documentos 
diven¡os, artículos, notas, diarios, trabajos, ensayos), cons.ideradas de interés para ser 
conseryadas, debido a los significados que .con ellas se han construido. 

Se entiende por Evidencia, el conjunto de pruebas que demuestran que se ha cubrer.to 
satisfactorfamente un requerimiento, una norma· o parámetro de desempeño,. una 
cóm¡stencia o un result_ado de aprendizaje. Hablamos de Evidencia dado que la 
competencia no puede __ser observada en sí misma. 

Por lo que Labor del docente consiste en "Generar escenarios de aprendizáje, ser 
detonador de procesos de aprendizaje y evalÜador de los resultados de aprendizaje".· 

1.2. Factores qu~ intervienen en el aprendizaje del sujeto 

Sin eml;>argo, para que el aprendizaje se de, existen factores infrínsecos y extrínsecos 
que están interviniendo; los primeros son parte del funcionamiento propio del que 
aprende y los segundos se refieren a las cond)ciones del medio. 

Por lo tanto los factores intrínsecos de aprendizaje, consideran tanto a los procesos 
básicos y ejecutivos del pensamiento, tales como: La atención. selectiva y la memoria de 
trabajo .que nos van a permitir identificar, relacionar, jerarquizar, comparar, discriminar, 

· generalizar, evaluar y transferir. Como los procesos socio-afectivos, mediante los cuales 
llevamos a cabo la imitación de modelos humanos y sociales, fomentando. valores y 
creando ambientes que permitan la conexión de expectativas. · 

. y en lo referente a los factores extrínsecos de aprendizaje, estos están relacionados 
con. las estrategias de .enseñanza, las estrategias de aprendizaje y las estrategias de , 
evaluación. · · · · · 

· 1.3. Teoría del Procesamiento Humano dé la Información. 

Una de las prÍn~ipales teor'ías ·que ret9ma .1~ .DGS. es la referida al Procesamiento 
·Humano de la Información, que en el siguiente· es·que·ma se representa, y que de forma 
gráfica pretende explicar como es que nosotros llevamos a cabo la construccióo de 
nuestros aprendizajes. < . 
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~ -. . 

IDENTIFICAR 
• COMPARAR 

RELACldNAR 
• JERARQUIZAR 
. CONCEPTUÁR 

·. INFERÍR 

INFORMAGlóN 
DE SALIDA 

~-:;-::,6-:"1-·.ff--. . • .:.'. • >hf'1L;1C¡f:.:. . ·2;,~,~cn~=,-.~~.,.:,.;. 
APRENDIZAJE! 

. 1 

Yesta.teo(ía considera tres memoriasrelacionadas, la declarativa, la proce imentaly la 
memoria. de tratiajo, de. dohde se derivan dos ti¡:ios de conocimiento: Saber qué 
(DECLA~TIVQ) y saber cór'nO{PROC~INIENTAl;). 

De tal forma• que el. con~cimierito dé.cl~r~tivo es ~elativamente 'estático y abarca .una . 
. gran vatiédad ae datos, generalizacionE}s, sucesos; fechas, teortas y el ¡:irpcedimental · 

es, din. ámico . .Al ª. c .. thta'.5. e el .. p· roced_imenta. 1 se d~. uria. tt.ansformacio.· n de I~ informa. -~ión. 
Por lo gue el•conoc1m1ento procedimental se utiliza para operar sobre la 1nformac1on y 
transformarla. Este~ cuand<Y se dominé'!, pe opera de una forma rapida yau omátíca, en 

·tanto que el declarativo se da'más lento y a un nivel consciente. . . ~ . . 
-- . ' . - -- -. . . ·- ' -

E~ el siguiente cuadro se presenta la división de los tipos de conocimiento, sí como los 
niveles de estosya k> qu~ cada.uno se·1efierey los aspectos que consider 

. "(JPOs-ne: .· NIVELES OE. 
CONOCIMIENTO CONOCllllÍIENTd · SE REFIERE A 

1---'--"-"-'--'--'-=.cc=c=._.;;._-+-..:...;:~ 

DECLARATLVO 

PROCEDIM_E.NTAL 

Factual 

Conceptual 

·. Destrezas 

· i "Saberalgó", es_ • Hechos, nombres: 
el nivel más bajo 1 ·_ fechas, d.efi~iciones, 

l. de conocimiento - princ.iP.ios o!teorías 
¡ . "Saber ex¡:ilicar Identificar, relacionar; 
' algo" .. requieré comparar, rerarquízar 

' 

· modificar la 
- estructl,lra 

original l -

'"Saber a¡:iJicar o 
· _ hacer algo~ 

' . 

-A¡:iJicjuen o ha <ln alguna 
teorí.á, ¡:iri ci¡:iio, 

algorit _o, 
rocedimi · ntos 

T ransferencí¡:¡· del 
conocimiento, , [: "Saber cómo, 

Habilidades 1 aplicar o cómo 

l

j · gene:alJ.za. <j;iones .. , . . ./ 
·.··_.· ¡ ¡ --._.hacer álgo" . - ·. d1scnm1na¿1ones, .. 

· evaluacibnes - -_ ~ 
- - - - . 1 - . - . . -

Par¡:¡ determinar si el a)umno posee Los tjpos dei cónoélmierito que presenta esta teoría, 
. es' necesario someterlo a tir\ proce§o dé bvalúación .. •· ' •,, ·.O, - . -•. - - ' ~ '' _;· " 

' " '.·,, -- - - -'"':'",, • •. ;¡.v~·. •.<,--:;-:,, •:--:-, ~- ''" _, ' ~ ,,,; ; ,•_ • ,•; ,;: • •' '..,J : :-e'' 

--¡- -
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54 PERÍODICO OFICIAL · 9 de Julio de 2007. 

1.4. Tipos de evaluación . 

La evaluación puede .tener múltiples connotacicínes según su propósito, por lo. que a 
·. cotJtínuación se mencionan diversas clasificaciones · · 

. - - -

TIPOS DE EVALUACIÓN 
SEGUN EL MOMENTO 

TIPOS ·oE EVALUACION 
SEGUN EL Sl,JJETO 

FORMATIVA 

su.MATIVA. 

Permite v.erificar si se están 
alcanz.ando Jos objetivos 
propuestos y · .reorientar · tos 
prócesos · de enseñanza y 
aprendizaje. 

r Se da alfinal del proceso y permite ·1· . determinar s1 se continúa con los 
siguientes niveles o no. 

j 

. ·. evaluarse a. uno .mismo .. (MUY · 
. AUTOEVALUAC!ON ~PORTANTE LA HONESTIDAD) . 

. COEVALU~CION 

HETEROEVALUACION 

Evaluarse en parejas. (RECALCAR 
LA SERIEDAD DEL PROCESO) 

_fConcilia los anteriores. . y 
~atuacíón d~I profesor. ··. 

ta 

· Así mismo, existen diferentes "Técnicas para evaluar el aprendizaje" de los alumnos y 
cada una tiene características muy específicas, pÓr lo que a continuación se describen: 

DOCUMENTAL 

Se recaba la información á través. de instrumentos que no 
requieren de la observación directa del de.sempeño .del 
alumno.··· 

' 
Se utiliza para verificar la adquisición y el nivel de dominio 

.. de conocimientos de los alumnos. 

El alumno plasma en et instrumento 
propio aprehdízaje .. 

la evidencia de su . 
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· 9 de Julio de 2007. 

Dl$CURSIVA . 

-1 ""' -· ' ' 

· ·PER!ODICO()FielAL .· '-

~ _¡ 

l 
. . . 

Emplea instrumentós que requieren de la 
. directádel c:lesempeño defalumno. 

. • 1 . ' 

1 

1 >' 

rbservación .· 

' . . 

- • - • - _- - - ._ - - • _· • - 1 ,,_ 

Permite documen,tar el desempeno del alumno en un ~rea 
: especi.· al, dónde ... P. ... u. edá. aplicar .los coriocilTlíe·~.Jo. s, ¡;:orno: . 

. • ' -l;aboratorios;¡ talleres, escenarios. . . 1 . 

. . .. . .·. ... 1 '• . . . " . . . 1. . . . . 

- . -- -" .- • , ·1 
1 

< ' - ; _/ - " _- - • • 

Se realiza a través de la comulricaciónverbal. 

1 
. . . 

. •.· . • . . . • . . .i 
Se efectua haciendo preguntas claves a .una muestra 

, repres.er¡ta.ti~.ª de·I· grypo y .... tetroalímentando d.t·.· la misma 
· formalasrespuestas. · · · · - · 

• • - 1 • ' • 

·.· facilita el aJrovechamient; del tiempo; . . . 
, -._ 

. Z~~ ',~e~~~::;'~~m~=oc~J~::~i~.~~J:¿:¿;~~t:,~~~ 
. reactivos, siendo estos, "Una pregunta tí ¡;:ontesfar,,afirmación a valorar, ~roblema a·· 

. ·~e. sol~er: caracterí~tica ª __ cubrir o ac~ión·b· arealiza.r._Tienen la. int.encíón de ~rovocar o 
. identificar la manifestación -de algun ·. omporfam1ento, respuesta o cu hdad. Los 

reactivos s.eleccionanláinform·ación que bs-relevante para la evaluación. · · · 

- Así~n. t_onces, los .. · "1n~ti:umen. to~ de.Eva_ 
1 1u.~ción -~ásicos" a utiliz~r para et' da. una de 

las técnicas me~cionadas, son y,cbnsister en: ' . .·. . . . . . '. . ·. 

COESTIONARÍO •·• . 

··LISTA DE 
'<;dTEJO 

i 
1 
' 

.. !~~~~·Ías ~videncias de conocimiento que _,resenta el 

... ~t·alurnho :1regisfi'á:sus·•resptíestas en l~s!. espaciós. 
i;;speclfipado5 .para ello. · · 

. Él maestro tjafffica el cue~tiontirio resuelto pbr,el alum~o 
con base en lma -clave de respuestas. ··· . i. · • • 

... · E"IO. ra, ej;de~~ .. , de P'°"~ '"º p~""~ l, ru~oo. 
. . . • ' :. .. . .•, . . . .. i 

.•... E. I registro s.e····. aplica a Pª .. rt.fr.de ro' que se obT:. rv. ª. <:m .. el · producto entregado por el alumno. · ·. ' · . · 
- • 1 - • • - - -

. Los reactivosl¡¡istánoonf~rmados p~r enunciados breves y 
sencillos de lá forma:. · ... . · · · · .1 

.. • . . .• · 

OBJ.ETO+VERBO+CONDICION . ,"-._ 
-<_ ' j.. . 

1: ' : . . . ... 
- 1' 
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Evalúa las evidencias de desempeño que presenta el 
alumno. · · · · 

- Los reactivos están conformados en 1,1na secuencia 

·Gu!A be 
OBSERVÁClóN 

óperativa. . . 
Los réaél.Nos &0h énlíóciád!:>S breves y Séooillós ~ ta 
forma: 

VERBO + óSJEjO + CONDlCIDN 
É.1 registro se aplica a. partir de lo que "Se observa .en el· 
desempeño o comportamiento del alumno. 

- ·- ' . - . 

Por lo que es necesario generar las evidencias de aprendizaje. que me muestren el 
grado de· cumplimiento de los resultados esperados y plasmados en los programas de 
estudio. Esto es posible a traves de la planeaciórl específica qué el docente debe 
reali:Zar y en el que es necesario que incorpore estrategias de aprendizaje. 

1.5: Estrategias de aprendizaje, de conexión yde enseñanza 

Las · Estrategias ·.son . "EL CONJUNTÓ DE ACCIONES VOLUNTARIAS, 
S[STEMATICAS . Y ·EFICACES PARA APROVECHAR LOS RECURSOS 
DISPONIBLES Y CONFABULAR EN EL .ALCANCE DE UN OBJETIVO". Nuestro. 
objetivo es el aprendizaje, de los alumnos; por lo que hablamos de Estrategias. de. 

· Aprerldizaje. 

Así mismo, existe otro tipo de estrategias que se deben considerar y estas 'son las 
Estrategías de Conexión, .las cuales tienen como objetivojrrympír en los procesos 
cognitivos de nuestros alumno.s y disponerlos a favor del aprendizaje. Estos procesos 
cognitiv.ds que deben intervenir son: La atención, la.motl.vación y la memoria. 

De igual forma, existen acciones enfocadas a generar los escenarios que. permitan la 
construcción de los aprendizajes y éstas son las Estrategias d.e Enseñanza. 

En ]a taxono~ía que la· Dirección General del Bachillerato ~onsidera, éada uno de los 
niveles de dominio ·que establece, requiere de estrategias ·de enseñanza y de 
aprendizaje.particulares. En el siguiente cuadro se presentan: · 

. CONCEPTUAL 

. 
N
0

1
0
VMEL

1
ND

1
.
0
E. ·· .. 1· ESTRAT~GIAS DE t · . . E .. STRATEGIAS DE 1 

ENSENANZA . · · · · APRENDIZAJE __ · 
-FA_C_T-UA-L~.-~-. -+A-t_e_n_c_ió_n.:selectiva .. i. Repetír ·· i 

· · · • Memoriá de trabajo . · 'Hechos; · nombres, fechas, 

I
¡ · · · ~---1-=c_o_nc,_e~· ptos, prinpf12ios __ ___, 
Identificar ---· ~-- Des'cribir ' 
Relacionar Explicar 
Comparar Discutir · 
Jerarquizar . Argumentar 

: Procesos .mentales y: Aplicaciones 
· . psicomotricés' hasta la Demostracionés 

iDESTREZAS 

i automatización Desarrollo dE) procedimientos .... 
H.,...A"'B=-lccL-clD~Ac=D~E=cS=-"--,-,y+· "T,...ra~n-s:-:fe_r_e_n_c,...ia_d_e_. conqcimiento Diseños 

S Géneralizaciones · Propuestas 
Discriminaciones , Planes de Acción 1 

: Evalwacío_n.._e-'-s~-~-~--~:'~Ít_1v_e_s_Hgaciones · __j . 
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9 de Julio ile .2ou7. · .. PERÍootco OFICIAL. 

•-;;t 

1 . • . 

2: ·· LA EVALUACIOÍll EN EL COLEGIO DE BACHILLERES 
. DELESTAOO DÉ HIDALGO i 

Encon;;ideración a lo anterior, ~11 .el Colegio de Bachilleres del Estado d~ Hidalgo, la 
· . evaluación es un proceso continuo y sistemático mediante él cual popemos determinar ·· 

hasta donde. se han cu~ierto los resuttadds de aprendizaje píasmados. en los ipt:ogramas 
· de estudí(). · · 1 . 

.. Po·r.lo que.·· .es rieces.ario····. diversifi~. r··. lo.sihstrum. entos a.uti.IÍza,rpa. ra ta.·.I e. fe·.·1t.o', que n.01 estén únicamen~ enfocados . a . evaluar conocimientos, también pr duetos y 
desempeños. . • · · · · · . · · ·. · · · .· · 1· · 

• . ·. 1 . •. . •• •· . .! ., ·.. . .... · . . .· .. · 

y siendo c.ongrueotes con el moqelo' educati110, se determina que _,el proceso de 
··~evaluación se deberá efectuar de lasiguienté manera: - · i 

.Partiendo del programa de estudio de la ~signatura en referencia y en,coos~1 eración a 
las e$tratégias de enseñanza y a las de aprendj±aje,se idehtifican las e idencias. €1 
generar po.r cada uno de los c.ont.e'nidost~máticos; es.tq'tamb. ién podrá ser. s gerido.· por 
la academia en .éu&stián o por el departamento de desarrollo académico, si que sean 

' -- '- - - - - 1 - - : ' - - - ' 

· exclusivas y limitativas, tooiendo el docente la' pbsibfüdad de implementar otras. . . . .·.· . . . . . . i . . ' . ' . . . . i 

Por tal moÍivo nci hay cortes en el pro~so, sustituyendo los periodo~· parciales de . · 
evaluaciánporlo ¡;eriodos confü1uos que a lo largo del curso se tiene que da~I·· . . 

T ()das. las evi~encias ~erán .co~siderada~.lpor lo~ docé~t'3S al 1nicid del seme t!"e, por 1: . 
que es necesano que revisen con antic1pac1on su programa. Esto deb .ra quedar 
plasmacjo en su pla'n de clase (Sistemji .escolarizado) o de asesoría (c¡EMSaD y 
Telebachilleratb), según corresponda. Así mismo estas evidencias forman parte del·. 
po11afolios, mismas que deberá cónservar el alumno a lo largó del curso, 'cor ·el objeto 
de que puedan se; presentadas cuando se le requíeran y así mismo ~irvan e prueba 
de la construcci.ón de sus'élprendizaies. 

1 
• 

· 2 .. 1. Periqdo .ordinario · · 1 

• - - - - • - - _' 1 - _- - - :_ - - • - - .i - ! -

El periodo ordinario está .Conslituicii:> por el .total de las evidenciásgeneradas durante el 
sé,mestre y se denomina evaluación continua, constituyendo' eL80.% de la. ,. valuación 
final .de; .alumno; y .un cuestionario de opci9n múltiple,, téntendo este, u · cátáC!er . 
ciepartam.ent.al y un valorporce.· ntuál del 2. O'X.o. lntegráni;jpse de esta forma.eU 00% de .la·· .. · 
evaluación ordinária del alu!l)nO. . .··.· / · . ¡ ,. · · .· •·· • . .1· · . . .. · ··.. . 

·_ ••• • • -· • --••• - ,,_-, ....... -- i -

. Todos los alumnos deberán presentar o~ligato~iarnente este último instrurr1€lnto para . 
poder acreqitar el curso de forma ordinaria (P'RJMERA OPORTUNIDAD OtJE SE LE 
PRE .. SENTA AL. ALUMNO). Enten.diénddse este como requ.is.itojndispen?r. ble para 

. poder obtener el promedi6 final del:alumnó: ·· ·· . · · . · ... ··· · ·· 
" ,_ - . - -· 

· E"em lo: ·.· · .··.. · · . · · 

PERIODOIORDINARIO .=1 

I~ i i· I~ .. 
'' ~-··· .· .. ~ i ~ ·. ~. ~ ~ 1 .. 

111 w. • w · ! w· w ... ·.·· 

.... N (") "" 111·· .!! <lÍ .!!! ·-'- ·¡:; u ,u o 
e e e c. 
<ll .. (1) (!)' (1) 

3! 3! . !! 3! 
> > • > > w ·w w w 

r'-~-+--=~r'-=--+-=-=- 7 ' 8 ~----! 
=-=-~ .L' __;;~~ 

7 7 7 
80% 

• 

.. 
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- . . , -

Cada evidencia deberá considerar un porce!)taje determinado (de preferencia acordado 
en junta de academia), de tal.forma que el total debe sumar el 80%. Si una o varias 
evidencias no son acreditadas,. pero el promedio final, después del cuestionario 
departament¡:¡I (20%) es aprobatorio, estará acreditado en el periodo ordinario. 

- . -

- -· _- ·... >. .. . . • - - -··. .. •. - - - . - . _-

Sin_embargo cél,d¡¡_ eviclench:i..puede~r nuevame_fite .presen:tada~ p;;¡.ra ~-¡¡¡probación de 
forma inmediata, en la semana siguiente. DisminúYem:lo el valor.de la misma ún 10%. • 

El alumno que no presente el examen departamental tendrá reprobada esta evidencia y 
automáticamente deberá de presentarse aJperiodo de recuperación. · 

_:_ ' 

Después de obtenerse el promedio corresporidi1;.mte a este períodCÍ ordinario, si ía 
·calificación es no acreditada,_ es decir menor a 6, el alumno tendrá que presentarse al 
periodo de reetJperación. - -

2.2. Periodo dé Recuperación 

El periodo de recuperación comprende dos semanas, la primera tiene como propósito 
.orientar y asesorar al alumno en aquellos elementos que le fueron requeridos y no 
acreditaron, con el propósito de cumplir de la mejor manera con los mismos. Para 
presentar, en la segunda semana, la o las evidencias que le perníitirán acreditar la
materia o asignatura en referencia, constituyendo su segunda oportunidad. Sin 

·embargo, con base eri la organiz¡:¡ción de cada plantel y/o doceqtes, podrán presentar 
durante la primera semana las evidencias necesarias para la acreditación? · . 

Así mismo, .la calificación correspondiente a este perlado, se Óbtiene considerando los 
-- resultados de las evidencias .acreditadas en el período ord_inario más los resultados_ de 
las evidencias presentadas en el period6 de recuperación, todo ponderado ál 80%. Esto 
incluye al examen o cuestionario que se apÍique para recuperar la evidencia 
correspondiente al departamental. Por lo que la calificación máxima qué podrá obtener 
el alumno es d.e ocho. 

E'em lo f: 
PERIODO .ORDINARIO 

6. - 6 6 
80% 100% 
4.4 5A 

PERIODO DE RECUPERACIO~ 
...., N M ¡.'."t IO U) !'" OC> O> 

l!f 
.!! .!! .!! .!! 111 l!f l!f 111 ni 'ü u u u u 'ü u u 'ü 'ü e- . _e e e e e c c e e lll o 
.111 111 111 111 111 .g 111 111 111 .. "D -~ ,, :s! ,, ,, . ,, ,, :s! ,, ·:; ·:; --:-> ·:; ·;: ~> ·:;; ·:; > ·:; w w w w w w w .w w w 

6 6 ¡ 6 6 
_, 

6 
.80%. 

.. e_;-~-.~" . /- < 6i0 'e',, 
'. _;,· 

,_,:-, 
' ~ 

" - -'· ,.,_ 
_,,__ ·~- -· -' . 

;> 
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' . 

·. Ejemplo 2:· 

E'em · 10 3: 
', .. ·' 

.8 6 

\ 

PERIOiiIGO OFICIAL . 

I· . 

1 • 

PERIODO ORDINARIO · 

80% 
4.6 

..... 
·¡:; . 
e: . 

. <11 .... 
','CJ ·¡¡; 
w 

... 
·¡:; 
e: 
11> ce> 

:'O 
'.S: 
w 

20% 

i 

1 
¡.,. 

}, 

.···~ 

t00% 
4.5 

o 
'6 
JI> 
E o· ... 
"-

100% 
5.6 .. 

1 i 

' En este periodo podrán recuperar de un~ a tres materias o asignaturas comr máximo. 

59· 

2.3. Pe~iodo Especial ·. . · · i • . . 
En el peri(>do especial (tercera oportunidad)., para Ja acredít~ción del c4rso, deb.erá ·. 
presentar Íln. cuestionario de todo e1! contenido. de la. asignatura o. rrt:ateria y en ·. 

con._sider.ª .. "3.ión a la. s ... c;ar·ª. ct.erh¡ti·c.as.··.de'la mis .. m ... ~· po·d.rá s.olí.cít·a···r.le. ª'.~,alu. mn.o un· 
. desempeno o un producto, .de tal forma que sera evaluado por dos e 1denc1as de 
'aprendizaje, mismas que serán_ponderallas c.omcrse muestra en erejemplo siguiente: ' 

' . ' ' 
- . 1 

. . 
r" 

•• PERIODO ESPECIAL . . 

Evidencia 1 Eyidencia· 2 
.' 

. . 
" . '· - OESEMPEtifO ó 

... 
.PRO~ 

- -~----·--- . 

. CtJE~_T:aQ}IAR,iQ' . EDIO. ¡ .. 
' 1 .. '~ ' ' ' • - - ~: . " .PRODUCTO 

' 6 
- · .. ' ! . 

8 ' . - . . -
20% - . 

60%' 8( % ' 
. . ' ' .. 

' 1.2 . .4.8 . 
. . 

' ' ' 
j 

,' .. . . ' . 
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Los instrumentos que _se utilicen para la evaluación de estas évidendas serán 
diseñados y aplicados por el docente de la asignatura en referencia . 

. Y Únicamente podrá presentar de.una a tres materias o asl.gnaturas en este periodo. 

:;:,§;L ~h a!U¡lnf!l>: yolviefa, ca. mi: acreditar ·la ·o:· las: materias o ásig~?!u'ra's/ terjdrra~ · 1a 
, pq¡;ipiJi\:l~~tqeJli!eyamente_Gursarla~s). y dwrante' e1 perroClo 0rcHn'ariQ'acjedttaH.~Jsl,~ sin 
·'. teriel,yaJa posibilida!l ® pre,sentarse a los periodos de réGi.ipérációtto especiál.'De no 
.· ... ser así el alumno causaría baja definitiva. ¡. ,, - ¡ • 

Oe esta forma, para que· el alumno pueda prese.ntar todas las evidencias requeridas, 
necesita acudir a todas. sus clases. Recordemos que la asistencia es un requisito para 
la evaluación del aprendizaje por tratarse.de un sistema escolarizado, pero no es un 
criterio de evaluación. · · · 

2.4. De su aplicación 

Este proceso aplica para todos los alumnos de primer semestre de lastres modalidades 
que ofrece el COBAEH es decir para'la escolarizada, a disJanciá y el Tefebachillerato. 
Así como para los alumnos de segundo. a quintO semestre del sistema escolarizado. y 
hasta sexto en el plantel guía. 

Por lo que sexto semestre del sistema escolarizado y las modalidades re.stantes 
deberán considerar los periodos de evaluación parcial debido a que tienen un mapa· 
curricular en liquidación: · · 

Eri lo ,referente al Programa de Regularización Académica (P R A) se ofrece a los 
alumnos de segundo a sexto semestre del sistema escolarizado por última ocasión, en 
las modalidades restantes, no aplica. Y el proceso de evaluación seria el mismo que en _ 
este documento se está notificando. 

El resultado de la evaluación continua oom() la del global, deberán de reportarse con un 
entero y un decimal. Y la calificación final se entre.gará en números enteros con 
redondeo. 

Á los.periodos de regularización podrán preseÍitarse alumnos que no hayan·acreditado· 
de uriaa tres asignaturas y así mismo podrán volver a cursar hasta tres asignaturas en.· 
el semestre correspondiente y continuar con su generación .ci éursar (micamente las. 
materias ó asignaturas no acreditadas. Por lo que la seriación de las materias se rompe, 
con el objeto de que los alumnos puedan egresar con la generación eón la que iniciaron 
su Bachillerato. 

Quien repruebe más. de. tres materias o asignaturas deberá repetir el ·semestre 
completo. 

3 . .NUCLEO DE FORMACION PARA EL TRABAJO 

·La aCtual conformación del mundo 'cada ves. más· independiente, con mayores 
intercambio.s comerciales y amplios lazos financíeros, obligan a los países a asumír el 

· reto de la globalización. La organización económica, política y social tje IÓs paises abre · 
una nueva -concepción, de la competitividad y cooperación en todos los sectores. Por lo· 
que se v.uelve necesario realizar reformas .a los sistemas educativos; medh:mte la 
incorporación de metodologías de la enséñanza que motive la inn~ación y la 
creatividad, lo que revierte a UR noevo paradigma "EDUCACION -CAPACITACION". 

El. mod~lo de la Educación Basada en Competencias proníu~ve eri los alumnos, 
habilidades cognitivas y prácticas que le permitan ejercer eficientemente las funciones, 
debe de conducir al alumno hacia el dominio de las tíabilidades, conocimientos, 

.. actitudes y destrezas (COMPÉTENCIAS) en caso de incorporarse af sector productivo. 
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En la EBC se privilegia el desempeño, ~onde pone énfasis en ef·ma1.1ejo que el alumno 
debe hacer de lo que sabe, no soto en términos' de conocimiento, sinq también en 
formas de enfrentar situaciones o de; desarrollar actitudes .. Ello implica coniuntar él 

. . 61 .. 

·· . saber y .é[saber .hacer. · · · · 

~-, E'prl9. ~f1teripr,~:Gf!#f¡m~Jaºp(e~~nte;'3~mínistraatón tederat~stltf4e! el pro9fitlTi~,N,ac\ilnal . 
., . de E;~l1.Gac\ón.29q'1~,a906 :<:!_1¡1~ oonSidera inapfazabler.ealizaran?-Jeeslfuittutaeióh ·a la . 

• . ~auéaci.9n .. media ,superior, pQr,Jo: :<tu~ se1 lleva a' catlo1 la refbrma éuI·' ·cuíaf de · I¡.:¡ · 

.. , ::u::t~~
6

~u~::r:::l::ºlel. Bachilléra:~.·.General·· e~~á integr~da,,~or't;e~· ' ~:'pon~~tes .. 
Formación. B,ásiéa, Formací6n propédéJtica y Formación para el Trabajo. ·. ¡ _ · 

- . ' . ' -

'inserción en el myndo del trabajo y q(Je tome 'en con,sideración el enfoque de ~ 
Este úrtimo debe ser acorde con !adinámica de los sectores productivos, o~entados ala 

cornpetendas laborales, estructurado 1 por módulos que_ inician a ¡:¡arf r. d~I . tercer . 
semestre y hasta el sexto, y cada uno de .manera 1ndepend1ente. · • · ~ · · · 
; ' , . . ' - -' ' ' . ' -- .. - J -·- . .. .; . : - ~ --~ . ! -,._ - . - '. 

E.s as.· f c·o.mo···· .. lá Di.ré.cción. G.ene.ra.·I de. B. fl·. c. hillerat()··. en···.ª.'. p. erí.·o·d. º. 2004. ~.B.· .. ·. ¡l··ple~enta la. reforma cunicular, para el componente de formación. básica, y en el 2 05-B en e.I 
componente· .. de· formadón para el trpbajó .para .. las .. capacitasiones, ·' formática'y .· 
. Contabilidad, prop0rcícmando k>s materifles didácticos para sú apl,lcación, .. , . . · ... 

. .· . . •. ' ~. .. , . . . •· ··1 . 
· Los. documentos referidos son:· Guías. de Aprendizaje,. Guías Didácticas, Guías ·de 
·Evaluación, Programas dé Estudio, Norma técnicáe Instrumentos de Evalurción. · . 

Para la ápli~ación d.e 16s Instrumentos die Evaluación del aprendizaje se JesarrollaroÍ:i • _ 
estos ljneamientos. · ·.~ .·. · ' ··· ··· · ·· · 

í 

. . . . 4; LA EVALUACJON EN E[¡ COMPONENTE DE FORMACION1' . . .· ·.· •. 
. . · ·· ·. . •1: PARA :e:L TRABAJO . . . · .. · ·.· · ·. . . 

Para.evaluar los. mó~uJ~s. ref~rentes a l~sCGlpacitac1ones de lnformátic¡; y· ·. ontabilidad, 
se del;ierán contemplar los siguientes aspectos: · i • 

,·Apoyados .. por .. eJ prog~;rna de·e~tudi~, .gula de aprendizaje,·· guía ele ~aluación e .. · 
instrumentos de . eváluación del módulo en referencia y .en cqnsider. ción .a. l¡:is 
estrategias de enseñanza y a ras de aprendizaje, se identifican las evidenci s a generar 

· por cc¡da uno de los contef)idos temálicos, esto también podrá ser sug¡:;rido por lá 
academia en cuestión o por el departarhento de Capacitación para el frab)ijo, sin éfue 
sean exclusivas y ljmitati.vas teni.~ndo el 8ocent .. e la poi¡ib. ili·d· .ad de fmp.lemen1artotras: · 

Es decir.igual que en los componentes! de Formación Básica y Propedé~ica, no hay· 
cortes en)a evaluaciór¡, siendo ésta con~inua. · · · ' · · 

i. 
~! 

4. t Periodo Orcliriario I' · .. · · 
. Las éapacitaciones están ~strugturadas . por módulos . h~ra~/~emanas, cr¡ditos, clave . 
escol.ar. Ver anexo. 1~ capacitación de Informática y Contabilidad. · 

- ' • - 1 • 

Se elaborarán actas ·de evaluación ~or módulo, . correspondiente a 
Ordjnaria.. · . ... · ·· · · · · 

• -~ ;'. .'. -;: >.; -- ·.-, • • 

. Paralos sernesfres"c9mpuestos por do~ módulo~, lasacta.s se entregarlfln 
.cada uno. .. ... · . ·. 

: : •. . : : ' 

' .. · 
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MODULOS DE INFORMATICA 
' 

M-1 
7 . 8 9 

M-11 
15 16 SEMANAS 

DIAGNOSTICO 

DESÁRROLLO OE PllOGRAMA 
DESARROLLO_ DE 

.. . f . GUIÁS DE OBS. . · . 
EVIDENCIAS USTAS DE.COTEJO .. · ' 

· CUESTIONARIOS · 
·. PRACTICAS -l--1-

EVIDENCIAS 

A~UCACIÓN. DE 
INyRUMENTOS-l-~ .. 

[)E EVALUACION REC. E$P; 
{CAL!F. ORO.) 

ACTAS. ORO. REC. ESP. 

~.GUIASDE.O.BS. ISTAS DE COTEJO 
WESTIONAR.IOS 

PRACTICAS +---!-

APLICACIÓN DE 
INTRUMENTOS DE 

EVALUACION 
{CAL!F. ORO.) 

. REC.ESP •. 

ACTAS: ORO. REC. ESP, 

Para efectos de caffficación de la capacitaeión modular para el trabajo la escala será la 
síguie11te: 

•. 10 
9 
8 

Pór lo que la calificación míníma aprobatoria será 8; menor a ésta, tendrá 5 por lb que 7 
y 6' no se consideran calificaciones aprobatorias. · 

' ~ - ' " 
El procedimiento de asignación de calificación será con base a la aplieació'n de los 
instrumentos de. evaluación como lo señala el " MANUAL DE APLICACION DE . 
INSTRUMENTOS DE EVALÚACION DE COMPETENCIAS LABORALES · " sln 
considerar Ja tabla. de equivalencias del propio documento y sí la escala del criterio 
anterior. · · · 

Ejemplo: 

CANTIDAD. DE REACTIVOS DE LOS lNSTRUMENTOS DE EVALUACION DEL 
MODULO 1 INFORMA TICA. 

97 a 105 10 
87a96 9 

.·11a86 8 
76ómenos 5 ··. TODAVIA N(:)COMPENTENTE (No 

Acreditado . 

. Los alumnos inscritos 'en la capacifatíón con sistema modular no aplícá el sistema de 
evaluación de Pri.mer. Segundó Examerr Parcial y Examen Global. .· 
La calificación ordinaria ~ et resultado de . la apli~ción de los instrumentos de 
evaluación. · · · · 

. .. 

La aplicación de los.instrumentos de evaluación (EXAMEN FÍF.iAL) estará condicionada 
a que el alumno haya cumplido con las. evidencias de aprEmdízaje en un 80% y de 
manera satisfactoria, (Acredítaclo A:: 10 - 8; No Acreditado NA= 5; No Presentó NP'= 
5). en el'periodo .d~I des~r~oll9_ ~~! p~~gr~ma (PV,IAS ~0E pBSER,VA,.CIQN1 L!Sl.AS DE 
COTEJO'Y CUES-TIONA~19~), ~o,s ,c1,1~les, ~~t~n, ~eQ,,rq del¡:¡, gula di:i ;.if'.?r.e119i~je: · · , · 

'171. fo~IT!ato gue se pr~se~t;;i ~ ~ntí~l,Jf19,i9r .• se, ut!ll:Z~. Pªf<'I· el{~lstro y ~vajyC1Ci9n qe lqs 
prodtictos elabori3dds dentro de1 desarrollo dél programa as1 como el asentamíento de 

- . ' - . ' 

• 
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ffe! .de Julio de'2007. PERIOPlCO ()FlCIAL 

la ·calificadón· ordinaria resultado de la' ~licaei6n de''los instrum~ntos de va.luación y 
los [esultados del periodo de recuperación y especial en caso necésario. 

1 - • . •• . - ' - .- ~ ~- - I - , ) - -

LISTA DE ASISTENCIA Y REGISTRO bE L.t\S EVALUACION~S DE AP*NDIZAJE . 
.. 

' 
.. . . .. . 

' 
. . ... . .. .. . ·.: . . . 

lC 
. .. 

: .. ...... 
' 

. . ......... 
,.,,. _______ - . : ---~ .... 

' . ____ ,. ___ 

.•.. .. . . ' . . ' ... 
. . ... ¡. •. . . 

. --~--,. 

~--·· ..... 
: ..... ·:¡ •· . 

.. .. . .... 
. 1 ... -- ----........ '"·:·:·:¿:·.·:·::: _____ ...... , .. 

' .. ..• . . .... . . .. . 
... •·· ,. : .¡. ·'. ,.¡. ,.,. ·•· .. ....... 

''brn~,.-.. , .. . .... •... 
..... i ..... 

. .. . 
' 

ll=.~~ 02I 
.. ... 

•..... .. .. , ....... -·· 
·~ . 

' •· " . . .... ,. ., .. ,, •··· . ......... ··' .. 
... ·---

' ' ' 
... 

. . .. ... , .. . . ~-------.. . 
• ....c. . .. . ,. • ...... . ,_ .. ... ' ... 

..... ,,. ...... 
. ' •"' ' . 

.· ' ' 
, ... . .. , •. 

· .. . . .. . . 
_,J . 1 

. 
4:2. Periodo¡ de ~ec1Jperacíón 

En ~I caso de que el aluf)1no no ~í::redite los ihstr~mentos de evaluaciórii (EXAMEN 
¡;:1~AL) en periodo ordinarió y tenga un¡;¡ calificación menor o igual a·5, srt' aplicará él . 
period,o. de. re. cup.éración. e11a1ua .. _ndq_,s~lo '. º.s contenidos n_o acreditados y r. CUPl:l~ªn_. do. . . .. 
las ev1denc1as de aprend1zaie no aqred1taX:las o no presento, para obtener co, o max1mo 
8 acreditadoy 5 no acreditado, elaboranqo el acta correspon-dientes de Rec4peradón. 

- - ' - - ' 

En el ·caso que· el alu~no no cumpla con la condición del 80% de 1 evidencias 
acreditadas se irá de manera directa a~. J:lériQdo d~ recuperación donde se I~ a~licará el 
100~ de)os instrumentos de evaluac1orl, y tendr<¡ que recuperar todas la¡¡ ev1denc1as 
de aprendizaje que no acreditó ·o no prel!entó durante el. curso y se. eJaoo~ará el acta 
corresporídiente de recuperaéión. ' - . . . / 

. . - ! . 
Lo. anterior. no limita . la continuació? .. · del siguiente · módúlÓ con 
corréspondiente .. · 

. 4.3. Periodo de Evabíación &peciiitl 
- --· I" . . - . 

. . - -- - - . J _ - .• __ ,_.,., - :,__ 

Podrán presentar la e11aluaci_ón espec1al los· alumnos ·que hubiesen reprobado el· 
periodo de recuperación. .. . ·. ;_ • · ~·· .. · .· · · · · · ! 

Se aplitará el Perjod o de ~valuacíón 'Espec.ial ~ól~ a los contenidos no Jcreditados. . 
recuperando la evidencias dé aprendiiaje no acreditadas o.que el alumno. ~o presentó. 
en el período de recuperación; para obt~ner como máximo 8 (ACREDíTADp) y 5 (NO 

.· . :::~;:::: 
8

1
1

:~::.~;c:::~:.·~~(:J¡~::::;:.~:::7~::.:::~:::~::.:t::;:~n9 
deberacde recursar-el modu1o·y acredltarlf en e1 periodo ordmano.. ·. . . . .. , . . .•:---

(\3 . 

. ' 

.~!:.":~~:;;~~ ~:!~tiá20~~f~~!~c~~~~~# ~ij~~\. 
~~~~~-~~'---~-
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64 . PERIODICO OFIC)AL. 9 de Julio de '.rn07 .. · 

se utilizan posteriormente como evidencias históricas dé manera individuáLPor lo que. 
deberán de guardárse. en una carpeta que servirá como . parte ·del portafolio de 
evidei:icias para. su posterior certificación en el último .$emestre de su bachillerato, en el 
caso de que el alumno decida certificarse. · 

. S; PROCESO DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL . 

En éf añ0 2000 el Colegio de Bachilleres del Estado de Hídalg.o, inicio el pr.oceso par.a 
implementar la Certificación en Normas Técnicas de Competem;ia Laboral, por lo que 
en la actuálidad se cuentá .con una estructura .(CENTROS. EVALUADORES, 
DOCENTES EVALUADOR.ES Y/O VERIFICAOOR!=S, CUATRO NORMAS TÉCNICAS 
CON. SUS RESPECTIVOS PORTAFOLIOS QE EVIDENCIAS), todo lo anterior 
.acre.ditado ante un Organismo Certificador, rE;¡conocido por el Consejo de normalización 
Certificación (CONOCER). . . 
. ' ' -

Situación que en .parte nos. ha. facilitado, la implantación del esquema de '1á educación 
. basada en competencias laborales, en capacitaciones pará el trabajo que ofrece el 
colegio, en una primera instancia en las capacitaciones de informática y contabilidad · 
por módulos con norma técnica, con .la intención'.de que en el periodo 2007-B se 
aplique en todas las capacitaóiones tanto de planteles; cemsad y Telebachillerátos. 

Por lo ánterior, y tomando como referencia en nuevo mapa curricular, en el. cual las 
capadtaciones están estructuradas en mOdulos con una norma técnica o unidad de 
competel1cia, insertada en el programa de estudio, a. partir del tercer semést(ey hasta 
.el sexto, se detérminó la escala de acreditación con él mínimo de 8, (80%) para efectos 
de la competencia, gener¡¡,ndo una serie de evidencias por cada modulo,, que 
conformarán en el sexto semestre el portafolio de evidencias , oficializando el alumno . 
su certificación, previa solicitud y la presentación de-sus documentos personales,.así . · 
cbrno el pago correspondiente ante el · Organismo. certificador. que la · institución 
determine. 
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EDUCATIVAS, ARGENTINA 2003. JSBN 987c538-087-3). 

Capeen; meter y .Rógovsky, NicolaJ.c · ¿ QUE CALIFICACIONES REQUIEREN LOS 
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Cerna, Genaro.- RECONOCIMJEf\TO ACADEMICO A LA COMPETENCIA LABORAL 
CERTIFICADA. . . 

Código Fiscal de la Federación y Reglamente del Código Fiscal de la Federación, 
. - . . - ·. . 

Gagné, Elen. D- PISICOLOGIA COGNITIVA DEL APRENDIZAJE ESCOLAR .. (ED. 
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. . . 

1 • 

! 

1 -

1 . 

. .. 

"' Mertens, Leona>d.- COMPETENCIA l.,JABORAL: Si.stemas.~ Surgimiento¡; Modelos 
- Cinterfor I OIT, Conocer. Polform, · ~ · · 

Pozo, ~.1--~ TEORIAS COGNITIVAS ~~.L_-- ¡l\,P.RE_ N_DIZAJE. (_E . .D. -MORAT. J: .rvri_ ADRI_ D. 
1999). . . . 1 

1 . . : . . 

SEP. SPC, · _ DISEÑO DE GUIAS Dit APRENDIZAJE CON EL ENROQUE DE _ . 
COMPETENCIAS. 

DOCUMENTOS: - · · r • j 
CAEDER- Curso - Tatter: Para la Fo~ma~ión De. Evaluaciones De C mpetencia 
Laborar y Verificadores Internos; ~004¡· i 

DGB.- Curso Docencia Centrada en el Apre.ndizaje 2004. _· 
- ,, - ' - ' J ' -

ARTICUL,.OS-TRANSITORIOS 
Y. 

• . . . . . . . . . 1 . . . . . . • • 

PRIMERO.- Publiquen se los presentes ~ineamientos en el Periódí.co Ofici~I del Estado 
de Hidalgo_ • - •· . _ . . . ._ _ _ _ . _ _ _ . , _ 

- - - - ~ - . L - - ! -

SEGUNDO.- .Los presentes Lineamientos entrarán eÓ vigor al día s1guí¡nte de su 
Publicación el Periódicó Oficial del Estadb de Hidalgo. · 

TERCERO.- Se ~erogan toi:las las dísp6s1c1ones que se opongan a lo est blecrdo eo 
estos Lineamientos. 1 · . . 

Dado en Sán Juan Tilcuautla, - Municip\o de San Agustín Tlaxiaca, Hid~lgo, ¡;¡ los 
veiAti_nú.eve días del mes de septiembred

1

el af\0 dos mil.s_eis 

1 

r 

1 

:.e·,-_ 

T-
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- Í/ -;: .. ·' 

! 111_1/ /. /M~?,-1 
Lic. Jorge Rgfuero Romero • 

Secretario de Educación Pública .· . . 

REPRESENTANTE DEL 
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';?,:. /-· .. 
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Secretaria de Finanzas 

IDALGO 

Li . Fed.erico H 
,S retario ~e D 

REPRÉSENTANTE DEL SECTOR· . 
. /·e --:$OCIAI,.. 

' :. / .... 
\ . /~,,'J\ 
~-

·1ng. Cristino Morales Recendiz 
•. Piesidente delConsejo 

. Coordinador Empresarial 

.. 
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PERIODICO OFICIAL· . 

FE; O~ ERRATAS 

. CON FUNDAMENTO EN LOSARTICULOS 18, 19 Y 21 DE LA LEY DEl.t ERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EL 30 DE DICIEMB E DE 1998, 

. SE,REALIZA FE DE E.RRATAS A .LÁ LEY ELECTORAL PARA EL E TADO DE 
HIDALGO, PUBLICADA ENELPERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO NUM RO 19 DE 

. FEéHA 11 DE MA YO'DEL 2007. . . . ·· • . . -- . . . 

EN EL TITULO SEXTO· . 
DEL PROCESO ELECTORAL 

···DICE: 

. CAPITULOTERCERO 
. DE LA JORNADA ELECTORAL 

$ECCION PRIMERA . . . ... 
. DE LA LIBERTAD.YSEGURIDAD 
DE LAS ELECCIONES . 

DEBE DECIR:' 

· CAPITULOQUINTO 
.. ·'DE LAJORNADA ELECtORJ\L 

.. ' 

SECé_ION PRIMERA ·· ... 
'DE LA"UBERTADYSEGURIDAD' 

DE-LAS ELECCIONES 

. DICE: 

1 

1 

' •• 

1 

1 

1 

i 
CAPITIJLO CUARTO . . · •· 
DE LOS RESULTADOS ELECTORALES · 

SECCIQN PRIMERA . . . : 
·DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES· . . . . . 

DEBE DECIR: 

. CAPITULO SEXTO . . 1 . 

. DE LOS RESULTADOSELECTORALE~ 

SECCION PRIMERA . 1 
DE. LOS RESULTADOS PRELIMINARES 

1 
DCE: I 

. ~ -

CAP1TÜLO QUINTO · . .· . . . 
DELPROCEDIMIENTO PARA LA · • .. . .. 
AS1(3NACION DE LA REPRESENTACIC1N 
'PROPORCIONAL · · · . · · ·· · ' 

' ' - ., - ' 

SECCION PRIMERA 
DE LA ASIGNAC(ION .... DE. DIPUTADOS 

1 

bEBEDECIR: 
i' CAPITULO SEPTIMO 

DEL PROCEDltvlÍENTO PARA 1.A Í .· 
ASIGNAClON DE LA ~EPRESEN:T:ACION · · 
PROPORCIONAL . . . . ··· · 1 . · . 

. SECCION PRIMERA .. 
DE 1,AASIGNACION DE DIPUTADOS 

' . 1·· 

. - ·- -

.::: 
i 

"'--_ 

. , ... ·_ 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
ZEM~OALA, HIDALGO. 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZEMPOALA, ESTADO DE HIDALGO, en uso 
de las facultades que le ccn(ieren los Artículos 115 fracción 11, párrafo segunqó qe la 

. Constítución Política de los Estados UnidosMeliiéá'ffos;;érAhíéülo 14ffit:¡!G~!qifH,cie la.,,· 
Cor:¡StitucíónPoUtica del •Estado tiore:y'Soberan&'de ffli::fulgo, el ArtiéúlÓ'~49'fracctón lí . 
de la Ley OEgánicaMl:lnicipal y tos•ArtiooldS 3, 22,'frítccfórl ly 102f 'tle't Ba'd<;i(l dé.;p9Ücía , . 
y Buen'Sobierno de este Municipio de zempoala, Estado' de.Hidalgo; · .' • 'L •" · 

1 
·· 

DECRETA 
I 

CONSIDERANDO . 

· PRíMERO;- Que de conformidadcon los Artículos 115 fracción 11, párrafo segundo de la 
Constitución Política .de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 141 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Artícuio.49 fracción ti 
de -la Ley Orgánica Municipal y los Artículos 3, 22 fracción 1 y 102, del Bando de Policía 
y Buen Gobierno de este Municipio, es facultad de este Ayuntamiento expedir los 
Reglamentos y DisposiCiones Administrativas de Observancia General dentro de la 
Jurisdicción del Municipio que Organicen su•· Administración Pública y regulen. las 

. Materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, además de · 
asegurar la partidpación ciudadana y vecinal: · · · 

. ' 

·. -
SEGUNDO.- Que vistas las necesidades eccnómicas y mercantiles del Municipio, así 
como los .requerimientos de su población, para un sano esparcimiento y desarrollo 
social y c;ultural, es necesario crear una base jurídica adecuada, con el fin de regular y· 
armonizar, 1.os derechos .de comerciantes, prestadores de servicios, compradores y 
usua.riosademás de ordenar eficazmente, la celebración de los espectáculos públicos 

·dentro del Territorio Municipal. 

TERCERO.e QÚe la regula¿ión integral del comercio en su ·esfera Munitipal, . se 
encuentra dh;;persa en diversos ordenamientos legales, muchas veces incongruentes 
·anacrónicos ·o insuficientes, por lo que se hace patente la necesidad de un ·cuerpo . 
normativo que evite lo anter4ory cumpla con los requerimientos actuales del Municipio. · 

Por lo expuesto y fundado, este Honorable Ayuntamiento ha tenidó bien a expedir el 
siguiente Decreto que contiene el: · 

REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILEl? FIJOS, 
SEMIFIJOS Y ESPECTACUlOS PUBLICOS. 

. TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1°.- El presente Reglamento es de interés .público 'l de Observancia general en 
el Territprio del Municipio ele Zempoala, y tiene por objeto, regular, el funcionamiento de 

. tos Establecimientos Mercantiles fijos, sernífijos y comerciantes ambulantes, la 
i:::e.le.bración de Espectáculos Públicos y la delimitación de los Horarios aplicables a los 
mismos. 

Al solicitar cualquiera de los servicios de la Presidencia Municipal, los comerciantes del 
. establecimiento, mercados fijos y semifijos deberán ·acr~ltar estar al corriente de sus 

pagos.· 
_,. 

Artícul,o 2:~.Para l.os efectos rlel :presente ordenamiento, se entenderá por: 
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9deJ~lio de 2007. .· PÉRlodrco OFICIAL .. 

1.- .AMONESTACION.- Documento q!Je 'expide la Presidencia, para acer Una 
adverteñcia al "fitul<1r de una Licencia o. Permii¡o, que no cumpl . con las 
disposiciones del Reglamento; . . i · · , • ·. . . . 

11.- BEBIDAS ALCOHOLICAS.- •. Súbstancias · potables col) una · córícen. ración ·de· 
alcoholetflico que exceda de dos.gr_¡ici.os d~ la~esc<;1la de G<IY L ssac coh 

· ~. :"'"éiep··c1ofi:r1,;,1n.~·r,¡..·od•icto5"tarm..Ge.·"tic-0¡y:.·,:: . . ~ 2,: .,." . • · r:ó··:riL.<'···:> ·., "':"!j"·· ' - ·1' ··~"í"-" f'.".i {')----.-";- h_- ,.:"rev,,~- - --i--~--- ,,_ ~ - ---
111.~¡ : .. s~5;E~IOf';l(1 Jt.ct? ,fld,mif)jst.i:~t!;.¡~, .!Jl~lante ,.ele ca~; la:i:Bir ccíó_mJitte;·.h'< 
· - . , -A~:~~f~111entci~ r.~~sp,e.Rt~cu!9~, pom;: fyi a @;v,\ger¡ic1a :de una Licencia o. ref.ín1~e; ,., ' 
IV.- CLAUSURA .. Sanciónpé:lr. medio \de- la- cuaHla. Dirección: de•Reglamerlfos-y 

Espectáculos, éierra Y Obliga a.permanecer Cerrado Cm establecimientci mercantil. 
o bien impide .que un espectáculo pÚblico se realice o se continúe reali~ahdo; · 

Y.- .ESPECTACULO 'PUBLICO.-, Evénto, función o acto, en .el que se convoca a 
, - • - • -- - -_- - - - - 1 - - - - - - .- -~ - -

participar al público .en . general,i con el propósito de divertir, recrear o 
- - 1 • - - - ' _ • . entretenerse; ·· · · . · . . · · · · · · · 

VI.- ÉSTABLEélMIENTO llllERCANTILJ- Lugar en donde· hapituahnente realizan 
actos de Comercio, ya sea i;leé!icádQ .a la enajenación de bienes o a .la restación 
de servicios; · . . · . . ... ·. · .. ·. • · . · . . . . . . 

. vn.-· ESTABLEClMIENTO MERCANJllJ_EN DONDE SE EX.PENDEN ~EBIDAS 
ALCOHOLICAS.- Lugar en' dcmde se realizan actos de Comercio, rel cionadós 

·con 1.a énajeriación de bebidas alcohólicas, en enváse cerrado, y en do de, no se'· 
• · . consumerp;lichas bebidas; · . . 1 . · .· · .· · • ..· · · · · . . . : • ··· · 

·VIII.- ESTASLEClMIENTI) MÉRQANTIL EN D'Of40é Sf!'-f!XPENDEN .·•Y CONS.UMEN 
BEBIDAS ALCOHOLICAS.- Lúgarl en do.nde se realizan ac.t(ls ·de comer.cío, 
relacionados con la enajenación de bebidas alcoholícas, par;:\ cjue los ~sistentes . 

• consuman dichas bebidas, solo en ~I consumo de alimentos en el misnio lugar; 
IX.- GIRO.~Tipo de: acti~idad que se deyarrolla, en _uh es_táblecimiento n:iér?aritil o en 

un e~ectáculo público; .. •. · · . . · . _ · . 
. X.- . HORARIO.- E"! el tiempo ·en qu~ _puede permanecer abíerto al · úbíico uh 

estableeimiento mercantila un .espectaculó público; . . .. 
XI •. - LICENCl.A.- Autorización que exj:)id~ la Presidencia, .através de la Di cción de 

Reglamentos .. y Espect~culos, necesari.a ;para operar un estab ecirniento 
mercantil; · · . · . . . . · · .· · . · 

XII.- MULTA.- Sa11ción Pecuríiariaimpuesta por la Presidencia a través_de la Dirección · 
de .. Reglamentos, en virtud de 1¡.¡ violación de alglfna o algun de las 
disposieiones contenidas én el Reglamento; . . . . · . .. . 

· XtH .. - ·PERMISO.- Autor~tació(l que_ expi~e la Presid9ncia: para-operar por un: bre~e 
periodo uno ~ vano~ d~ los gtros que requieren de l1cenc1a o para la r19a1tzac1on 

. . deuo espectaculo publico; . . .· . 1 . . . ·. · . · .··· ... ·. . ! · · · 

XIV.- DIRECCION.- Dirección de Reglamentos y Espectáculos, Órgano Administrativo 
dependiente del Gobierno Municip~I y encargadci de la· aplicación· del presente 
'Reglamento; . . · ·. . . . i < · . · . .. . . · · • · · 

XV .. " . RECURSO.- Medio de imp.ugm.1cioA y defénsa . contra actos definiti os de la 
Presidencia que hacen vale'r los Ciudadanos,. cuando a su juicio, 1 s causen · 
algún agravio, derivado de la aplicaqióndel presente Reglamento; . 

XVI.- REGIST~O COMER~IAL.- Es el padrón de los estal:liecimientos mere ntiles que 
. . . se encuentran en .el archivo efe la Dkeccion de Reglamentos y Espectá . los; . 

XVII.~ REGLAMENTO.- Se refiere al preserte ()rdenamientbjurídico; . · . . . · 
· XVlll.-RENOVACION.- .El acto admiriistratij¡o, a través del cual, la presidencia!Municipal 

por medio de la Dirección, permite ~ue lá Licencia continúe en vigor.por un año 

XIX;~ ~~tlCITUO.- D~cumentomediante le1 cu~I, los partict;lare~ piden a la bire¿ción, · 
· la Expedición der una licencia o permiso; , . . ·.· . . .· · ·.. . . ·. . .·· : • .· . · 
XX:- TITULAR.- Perscma física o moral, a quien, la.Presidencia Municipal por medio 
. . .déta Dirección,'otorgaunaHceqciaoFJem'tiso; . -~ .. ····~ .. '"'' · · ., '· 

., 
. ?'XI.• TRASPASO.- Es la transmisión q~e realiza el titular de una Hcenc a, de lo.s 

. . . derechos .. consignados a su f!avór,i a··otra: 0perscma física ·elmural;< rempre "f' ',, 
cuando, no se modifique la !Jbicación del estaplecimiento y giro que la misma 
ampare; · · · · · ' 
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XXII.- VISITA DE VERIFICACION.~ Acto por medio del cual, laPresidencia Municipal, 
· examina directamente las condiciones ffsicas, jurídicas y el estado actual que 

guarda, un establecimiento mercantil o de un espectáculo páblico; y · 
XXlll.~ANUNCIOS COMERCIALES O PUBLICIDAD.- Todo medio que proporcione 

información, orientación, o identifique · un serv1c10, marca, producto ó 
·-establecimiento con Jines· de venta de bienes o servicios en tanto se realice 

ubique o desarrolle en la vía pública del Municipio. ·· · J ,'.:<: · 01 '-' 3 '"'"'!': . · · .. .' . 
. t"::-:> '--3-,t(' ~-='', '<'<·'· - ~---::i,.J>-'.:' ::_1;. : r,.:;~·¡.:r:; '{-.- ~-;. .--:-.;;.-·,;¡·-, >-=,¡ -¡~;;,-:--~.:; __ º;~, 

'" :·'.:: ::~ '·'· , ... · · " : CAPltULOl' .,,,, ,. "•: · :-~L' · · "·' ;·;s.; 

DE LAS FACULTADES DE LA DIRECClON DE REGLÁMENTÓS-'t'EáPECtA'tULOS . 

Artículo .3.- Para efectos del presente Reglamento, son faeultades y obligacio~es de la 
·Presidencia Municipal y las ejecutará por conducto de la Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos: · 

L- Expedir las Licencias y Permisos a que se refiere el Reglamerito; 
11.- Realizar las visitas de verificación; 
111.~ Aplicar las sanciones previstas en el Reglamento;· 
IV.- · Tramitar y reshlver 'los. recursos que le -sean interpuestos, · en virtud de la . 

aplicación del Reglamento; 
V.- Fijar · los horarios de los esta.blecimientos mercantiles, así como los de 

celebración de espectáculos públicos· de confor.midad a lo dispuesto por· el 
- - - - - ' ' - . - ... 

presente Reglamento; . 
VI.- · Elaborar y mantener actualizado el Registro Coíner<:ial del Municipio; 
VII.- . Ordenar la suspensión de actividades p¡fra el público en los establecimientos 

·. mercanUles, en las fechas y horas deterr'ninadaS, con el objeto de vigilar, que no· 
se altere el orden y la seguridad pública, lo que no podrá exceder'de cuarenta y.· 
ocho horas; · · 

VIII.-· Autorizar los traspasos que se realiqm, así como renovar anualmente las · 
Licencias que se hayan expedido; 

IX.- Expedir acuerdos y circulares en los que se consignen los lineamientos y criterios 
. ·. aplicables ala celebración de espectáculos públicos en ei Municipio;. . 

·X.- Orientar, recibir, gestionar, y entregar la documentación y respuesta 
correspondiente a los trámites que el Reglamento específica. 

XI.- Coordinarse con Autoridaéles de otros Municipios, Entidades Federativas ó de la 
Federación para la aplicación de lo establecido por el Reglamento; 

XII.- Informar al Ayuntamiento de los Establecimientos. Mercánfües que dejen de 
funcionar por más de tres meses para los efectos legales que tenga lugar; 

XIII.- Habilitar días y horas inhábiles; y 
XIV.- Las demás que establezca el presente Re_glamento. 

. . . CAPITULO 11 .. 
DE LAS OBLIGACIONES DEL TITULAR 

· Artículo 4~-·Son ol:J1igaciones del Titular de Licencia o de Permis'o: 
: ' 

1.- Destinar exclusivamente eUocal que ocupa el Establecimiento Mercantil para el 
Giro. o Giros a que se refiere la Licencia otorgada; 
Lo mismo se observará en lo aplicable a los Espectáculos Públicos; 

11.- ·Contar ~coiÍ las instálaciones adecuadas para . los servicios que· ofrece el· 
· Establecimiento Mercantil ó Espectáculo Público; · 

111.- Tener a la vista del público y de las Autoridades, en su caso, la 'Licencia ó 
Permiso otorgadovigentes; .· . . . . .. 

IV.• Exhib[qHl un lugar visible al. pl!blico yconpar~u:<tereslegibles e¡Ll;lQrp.rcio, en qi;ie. 
· - ·· .. _ ~l: E~ta~feqi'rñierifo, rvlrtt~riti(g .er Ec~R~P~ª~.Jió" í'.'DPl!~o; e~t~n'~Jtpr,lz?~'os para ' 

·. '' cre'álizarsusaétiv\dadés' · ··.·_···.· - ·· · ·_·· •.·. ·: ·, • - · .. , 
v;_ 11

." '\iJgi[~r;équ~''tpd~ 'i~ ;fhfoyrfi~;éó\], p~pfi~id~~.)lil~~~~i;ci<:i~:.' i6s¡f~c~lohE:s. ·'/ en 

. - ' - - - - - - . '- ' . . . ' - '' ' - . - ' - ' - . . ' - . - - - . ' ' -·- ' ' . ' 
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9 de Julio de 2007. 

general comi:lnicados .. al . ·. wl!blico.1 estéñ . escritos en éspaflol, 
jndependientemente de que se d~ee hacerlóen otros idiomas; 

VI.~ Observare! Horario que le haya sitfo autorizado p<,tra el funciona iento i:l.~1 
Estab'lecimiento. Mefcantíl cr del lf.spect~ulo Público; así como evi.t r que los 
clientes 9 asistentes, permañézc~n en eí interior del Est'l=ibledmient Mercantil 
o.en el Espectáculo Público, después del liorarío permiUdo en la icencia o 

•. . Permiso· respec~ivo; . ·:i··, •; . . : : , : · ,: .. · <. ·. ·.. •• 

Vlt- • Cumplir las· restricciones .al horario o suspensiones. de actividade • que en ·· 
fech9s y horas determinadas g~: µje :)á Dirección, de conformidtld con el 
Artícu1o<3, .fracción VH·del Reglamento. . .· · · · ·· " · ·' · ·. · 

VIII.- •. Abstenerse de utilizar fa Ní;;i pública para la prestación de los servicios o 
·.. realización de las operaciones prqpias del giro de que se trate; . . . ! •.. · . ··. 

·IX.- ·• Permitir a toda persona, sin discritninación alguna"; el acceso. alestablecimienfo 
mercantif o espectáculo púbficoJ de que se trate, respetando él forden de 
llega~. salvo tos casos derpersqnas en _evidente estado de ebried d, bajo el 

·influjo de estupefacientes o que porten armas, así como a los. menor s de edad 
eri tas casos señalados en el•Reglamenfü, en cuyas situaciones s ·deberán 
negar los.serviQios solicitados¡ . 1 . .· • . ·. · . · 

X.· . Evitar que ·en el interior de lo's• establedmientos mercántiles. o urahte la. 
celebraéíón dé un espectáculo· público, existan conductas que : iehdan a 
alentar, propiciar; favoíeceroto1erar,_ la prosfituci~n y la ~rogadic ·on, y en 
general aquellas que pudieran constituir Una mfracc1on o dehto; ! ·· . . 

XI.- · Dat aviso a fas Autoridades conip'9tentes, éncaso de que se altere el orden la 
segurid_ad dE) t_as;personas, gue élCudan ·a. un establecin:ie,nto rnerca[ltil o a un 
espectaculo publico; . . . .1 .• . · • .. · . . ! . · · 

XU.- . Contar con. l~s servicios· neces9ri9s, para g.arantizar él orden y segufidad · 
pública, así cómo ta integridad· de los participantes y espectadores, durante 1a 
realización del espeqtácülo públic~ a celebrar; · · · · · • · · 

·XIII.- <evitar que se realicén apuestas ·en el interior de fos .establ cimientos 
mercantiles. y•en los lugares· en 'que se•lleve a cabo un espectácul . público, 
excepto, cuat¡do se tenga ~:iutoriziación expresa por par:te de la Se re.ta ría de 
Gobemacíón:. · · . : - · • · .· . · .· . ' 

XIV.- · Abstenerse dé colocar es.trucfur~s o dispositivos, que dificulten la htrada o · 
salida de los espacios que .ocúpan los. establecfmientos mercant les o los . 

. espectáculos públicos, a Jos asistentes de·los mismos, en caso de e ergencia; 
· XV.- · Contar. con un· botiquín .suficibnte equipado, tant-0 en él .interior· del 

establecimiento mercantil, como 1 durante la. celebración~ dé un e~pectáculó · 
público· . · .· ' · · • . · . . · i · ·• 

XVI.- · Propor~ionar a los participantes eh el espectáculo públi~o. sanitarioshigienibós · 
ysuficient1:1s,para Uno y otro sexo¡, yde igual.manera,.a los espec~ád6res~ 

. XVII.· Contar eón las condiciones hígiénipas que señala la Secretaría de Sa~ud; , .. 
· XVIII.- Contar con servidos sanitarios para .uno y otro. sexo exhibiendó s ·s letreros 

respectivos, si el giroasi lo requiere; · .· · : · .. · . . . . . · • 
XIX.- Notificar· a la Dirección y al público., con un mínimo de tres. diás· ábiles de. 

anticipación · !bs cambios al programa del espectáculo público · q e dese;ie 
~. presentarse, por los mismos medios que se hayan utilizado para la di usión; · 

XX.-: · Cubrir los requerimientos que las Autoridades sanitarias fe indique y contar 
c9n tas certificaciones que dichas AutorÍdad~s expidan, de acuerdo t giro del·· 

• estab.lecimiento i;nercanlil o especfáculo público; . . . . .• · · -
XXI.· .·Establecer en el lugar donde se.celebre elespectáculo público, las facilidades 

ñecesarias par¡:i el acceso.y eladecµado desplazamiento de las personas-con 
disc~p.a_~idad, así. como Jos éspac¡os preferencia~es eri áreas, que t:ubnten con 
fa v1s1b1hdad y comodidad adecuada, de. la rrnsma forma, los espacios de 

. . ·.· e~tacionamientpspara estas pers~nas; . · .· · .. · . · .· . .. .-· .. · · 
XX!l~, e Jérfer sallttcjs "efe ~Í'il~rgénb~~ ~qr{ sµ~ . r~sp!:!ctl~Q:;, ~~r'l~lijíiiieÓtó~, ;J sF como 

,., ..•.• 
2 gar~nti:iár Ja'l:iéguridáa dé'16s?éll~nfos,' cohtandp:,ppn{(l~~Pi~o'l:!Ei:c]:¡ o/ ifÍ"gencia; 
. "~~ip<) <t~, ~eg.urid~~t 69,n.tra \flp¡¡i~q~ y f!c~~¡uq f!~; pa~p ;qe :¡i~:s~st~~)~ ;mínimo.,. 

1 
• que debe-c:óntafca·da· estaoleé~m1iE!ñto es eón 

1.ün eXtlngüidof·contr'~ · füego. en· 
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72 PERJODICO OFICJ,AL · .. 9 de Julio d.e 2007 _ 

óptimas condiciones· debiendo darle mantenimiento· al mismo- cada año, o 
siempre que sea necesario; _ 

XXIII.-. Propiciar la conservación del medi.o ambiente conJando con letreros que 
contengan recomendaéiones para el uso raci.onal del agua y evit<1r tirar basura; 

XXIV.- · Permitir el acceso inmediato al estab[ecimiento mercantil o al espectáculo 
público, del personal autorizado por ta Presidencia, para realizar las visitas de 
verificación que es~tece_eL R~amenfli}; · 

XXV.· Dar aviso por esedto a fa Dirección, en un lapso n() mayi::.s de trairna dtas 
naturales, de. la suspensioo o cese de las actividades .del establecimiento 
mercantil, indicado Ja causa que Ja motive, así corno et tiemp€> probable que 
dure dicha suspensión; 

XXVI.- Previo a la celebración di;; cualquier espectáculo público obtener el permiso de 
la Dirección, con cinco días de anticipación; 

XXVII.- Vigilar que. el espectáculo público se desarfolle de conformidad con el pérmiso 
otorgado, éJl los términos y condiciones ofrecidas en la publicidad que se haga 
del mismo;' · · --

XXVlll.•.Cumplír con ros requerimientos y obligaciones, que señalen los Reglamentos 
' correspondientes, para el espectáculo público de que se trate; 

· _XXIX.. En caso de vencimiento o cancelación del permiso, retirar por su propia cuenta 
la~. instalaciones, gradas, carpas. o cualquier otro tipo de enseres, ocupados 
para la presentación del espectáculo público, deque se.trate; 

XXX> Evitar que sus empleados, trabajadores - o encargados, se encuentren en 
estado de ebriedad o bajo ei efecto de substancia.s tóxicas durante él 
desempeño de sus labores, dentro del Establecimiento MércantíL · 

XXXI.- Atender al Público, asistente a un Establecimiento Mercantil o Espectáculo 
Público, con respecto y amabilidad. · · 

XXXII.- Colocar en un l'ugar visible, los nú_meros telefónicos o buzón, en los. que los 
clientes puedan comunicar SIJS inconformidades o-sugerencias; en. caso de no 
contar con un número telefónico, deberá colocarsea la vista el nflmér.o de la . 
Presidencia. , · · · 

XXXIII.- Cuidar que el ruido generad.o, porel funcionamiento de. la máquinas, aparatos, 
reproductores de sonicios, amplificadores de sonido y los demás análogos, que 
funcionen dentro del Establecimiento Mercantil o Espectáculo -Público, no 
rebase los _decibeles máximos permitidos, acatando las disposiciones que para 

.el efecto emita la Autoridad competente; 
XXXIV.-Abstenerse de colocar objetos en la vía pública, los cuales impidan_ e! -

. estacionamiento al público. en general independientemente de que acuda o no·. 
· a.su establecimiento; y · 

XXXV.- Las detn~s qué se establezcan en el Regl~mento y. otras disposiciones 
·aplicables .. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS.MERCANTILES 

/~ - -, 

··Artículo s.- Requieren Licencia los siguientes Establecimientos Mercantiles: 
. - - . 

l., Los dedicados a Ja preparación, venta o corn;;umo de alimentos; 
11." Estableéimíentos Mercantiles, en los que se Expendan .Bebidas Alcohólicas; 
lit- Establecimientos Mercantiles .. en· los que se Expenden y consumen Bebidas 

. Alcohólicas; 
. IV.- Los que realizanenajenacíones, de bienes muebles e inmuebles diversos;. 

V.- Los dedíéados al arrendamiento, decbienes muebles e inmuebles diversos; 
VI.- . Hoteles, moteles y casas de huéspedes, hospitales,. clínicas, farmacias con 

medicamentos; . . · · . · . . . . ' . 
-Vil.- 'TaUer~e, ar:tesanales y derePai;ación, gasolineras Y, expendio.de combustibles; .. 
Vllt,. · Escu~J'a'.$c Pfivadas, c~ntt-os y_ clubes depoi:ti\los; 
!)(:.-- Masajes, baños y pí~iflas públicas;> 
X,- tmpre11t¡¡¡s, litogr:afias_, talleres: de grabado-y cualquier otro que se dedique a la 
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producción de publicidad ~scríta; 
1 

<, • 1·· 

. XI.- · Estacioríamíentos; · . . .·.· 
XII.- Lugares de. entretenimlellto, diversbs y e'span:;imiento; . . 
XIII.~ Los dedicados a la prestación de ?rrvléios pr-0fesiom:iles y no profesiohales; · 
XIV.- ·Los que expe()den medicamentos controlados; -·· · · · · · .· l -
XV.. Salomo¡$ deJiestá; y · . · .·. - 1 · .. · .. · · -· .. ·· · .. · · _ · . · ··.- · 

XVI.- Cualquiera otros ne naturaleza análoga a los expresadps'en este Artí .··lo .. •·· 
. ___ -. - ~--, . ·. - '. . -: - :· ' . - - -- - . - - - ! - --

Se' exceptúan de está disposición ;todós ~qu;l!ó. s que. en virtud de la compet1.ncia deban 
. ser regulados por diversas d1spos1G1onesjund1cas especiales. · •. · 

- ' -- . - ' - . - ' -.- -. - --

Artículo. 6.-• Cuando· un Establecimiento Mercantil, tenga. uno 9 v~rios giros 
có.mpl~mentarios, é~tos se l!:utorizarán en la misma Licencia del Giro prínciptl haciendo 
menc1on de eJlo en esta. ·. . . .1 · · . · .· . .· • . ·. 

- - - - - - ; . - ' 
- ·_ - ·' - ,. - ·, . :. ' - - - ·: -, ¡ _,. . --- - - ;_-- - - i ' " -

Lo dispuesto ell el párrafo anterior, 'n9 opera por lo que hace a los Establecimientos · 
. Mercantiles; regulados en 1.os ·capítulos! 1 y 11 de_I presente Títu. lo,· que· ~ara poder~ 

funcionar.deberán obtene.r una Licencia distinta para cada uno.• . • · ·¡ .· 

. - -- --- - - ¡ . - ' 

DE LOS ESTABLEC;IMll:NTOS MCEA:f~~~?Lks EN kOS QUE SE EXPJNDEN 
BEBIDASALCOHOLICAS EN ENVASECERRADO . :·. 

~rtículo 7.- Además ,de lo estable.cido phr ~I ArtfCulo 4, el Ti¡ular d~ la licJn~ia, para. 
. ésta clase de Establecimiento Mercantiles, tendrá las. obligaciones cpllteníd-~s en éste 

Capltulo. · · - · · .¡ · 

Artícu,lo 8.- En. Íos Establedmieílto; M~r?anfües, en lm; ~que se ~xpéndeh Bebi~as 
Alcohohcas en envase cerrado, esta próh1b1do que· las mismas, _se consurli.an en su 
interior y en areas aledañas externas no menor de 30 metros. 

Artículo_ 9.- {)uedá estrictam~nte prohjbidr la ve~ta de Bebidas Alcoh~lícas, 1 menores . 
de 1 B,,anos, por lo que para expenderlas, ;¡¡t despachadóf del Establec1m1entoT Mercantil, 
deberá solicífar al comprador, la exhibición de documento oficial que acredite su 

- --_ ' - - . - ,1 • - -- ' ' -

mayoría de' edad. ··. . ··. . · • · - • . · · - · · .. · ·. · [ 

. . ·Artículo· 10.- Los . Establecimientos Mer~antiles regulados por este CapítLlo. y que 
tengan com9 Giro único.o principal,· la venta de Bebi<;las Alcohólicas, tendrán ün Horário 

. de 0!;1:00 a 22'00 horas., de Lunes aSába90 y lo~Domíngos, de 9:0ó a 17:00 roras: 

_·Artículo 11.- Los Estable¿1rnientos · Mertantiles, en los que se Expende~ .·Bebidas 
Alcohólfcas•en .envase cerrado,· no podrán vetiderlas fuera del hora·rio selíalado en · 

- - - '. - 1 - .- ' ',, -

Artículo anterior. · ·· · ·. . · . · " - . + · · 
·· Articulo '12.• Los- ~stableÓi,;,ientos Mer~antíles, en l~s qu~ ~e expende~ Bebidas 

AlcohÓlicas en énváse éerrado, P.octrán, venaer refrescos, botanas y articulos 'de 
·tabaquería, sin necesidad de contarc.con Litencia expresa para estos Giros. l · 
Artículb 13~- Lá Licencia que se e~pide para ésta clase de Establecimiento l'v; rcantiles, 
Íló otorga a quien. se concede preferenCÍfl por encirria del interés público por lo- que 
podr~ negarse o ~an.celars.e.si, ª. sí .lo de.te.rrn.; .iría e.I ~yunta.miento, qu~lldo. a suuüicio, así 
lo ex1ia et orden publico o exista un mot1v¡:¡ ile interes general que lo iust1f1que. I · -

• ' . '·· - • '-i -

' ·• . Articu!o 14:_.: L.a·L· icencía qi1e .. ···s·e E.· x. pid.· a• p~ra é. ste tipo deE~fab. leci. mí~n.tos M11 rc~ntiles, 
.déb.era sem:ilar, st se considera el Giro de los· m¡smos,. como p n01pal o_ 
complement;:1ri0. ·. ·· · · ··. • · . r · _ ' · · · • .. ·.• · . · • . 
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CAPITULO 11 . 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, EN LOS QUE SE EXPENDENY 

. . . CONSUMEN BEBIDAS ALCOHOLICAS 

Artículo 15.- Además de lo establecido por el Artículo 4, efTitularde. la Licencia para 
ésta clase de Estabíecimientos MEifcantíles, tendrá las oblígaciorles contenidas en este 
Capítulo. · · · · . . . 

Artículo.· 16.- . Queda . prohibida, · la expedieíón• ·. de·,,, peFrilisos" 'Y' licencias,· a 
establecÍmientos Mercantiles, que expendan y consumen bebidas alcohólicas, que .. 
pretendan ubicarse, en lugares cercanos a lós centros escolares, a una distancia menor 
de 300 metros; así mismo, quedá prohibido, la entrada a menores de edad a los 
Establecimientos Mercantiles, en -los que se Expenden y Consumen Bebidas 
¡\lcoj1ólícas, siempre que tengan como un. Giro único o principal, la venta de Bebidas 
Alcohólicas para ser consumidas par los ·clientes. en el mismo Establecimiento, o que 
aún no siendo el. Giro único ó principal tenga un Horario .tipo "B" o -un Horario 
"Extraordinario" que tenga como base un horario tipo "B". . . . 

Artículo 17.- Los E$tablecimientos MercantiJ;;is, en los que se Expenden y Consumen 
B~bidas Alcohólicas, que tengan como un Giro único ó principal la venta de Bebidas 
Alcohólicas, para ser consumidas pór los clientes en el mismo Establecimiento tendrán -: 
un Horario de 12:00 a 3:00 horas de Lunes a Sábado y de 9:00 a 17:00 horas, los días 

· Domingo. • · · · 

Artículo 18.- Los. Establecimientos Mercantiles, en los que se Expend~n y Consumen 
Bebidas Alcohólicas, que tengan como, Giro complementario la venta de Bebidas . 
Alcohólicas, para ser consumidas por los clientes en el mismo Establecimiento, tendrán 
un horario que· no podrá exceder al Horario concedido para el Giro principal, ní al · 

···Horario establecido por el Artículo anterior.·· · · · 

Artículo 19.- La Licencia que se expida, para éste tipo de EstableGímientos Mercantiles, 
. deberá; si se considera el Giro de lbs mismos como principal o :complementario. · 

Artículo 20.· La . Licencia · que se expide para ésta clase de Establecimientos . 
Mercantiles, no otorga a quien se concede preferencia, por encima del interés público, · 
por lo que podrá negarse o cancelarse, si así lo determina. el Ayuntamiento, cuando a 
su juicio, así lo exija el orden públicó o exista un motivo de interés general .que lo 
justifique. ~ 

- . . - . - . 

Artjculo 21:- Los Establecimientos Mercantiles, en los que se Expenden y Consumen 
Bebitlas Alcohólicas, podrán vender refrescos, botanas y artículos de· tabaquerla, sin . . 

.necesidad de contar con licencia expresa para estos.Giros. 

ArtíéulQ 22.~ En los Establecimientos Mercantiles, a que se. refiere este <;:apítulo, el 
personal que labore en ellos deberá portar, durante el desempef:'lo de S\J trabajo, el 
uniforme correspondiente,. mismo que deberá ser fácilmente identificable, además de un 
gafete con su fotografía y nombre completo. . . .. . 

CAPITULO lll 
DE .LOS ESTACIONAMIENTOS 

Articulo 23:~ Además de lo establecido por el Artículo 4, el tit(Jlar de la Licencia, para 
ésta clase de .Establecimientos Mer.cantiles, tendrá las obligaciones contenidas en este 
Capítulo. . ' .. · · . · ..•• • . · · · • ·. · . · ·. . · . · · · · · · 

Artículo · 24.- Los Establecimientos .Mercantiles, regulados 'por este Capítulo, son 
.aquellos estacionamientos,_ dedicados a la guárda de.vehículos automotores, a cambio 
del pago de una tarifé! y con acceso general alpúbli.co.. . 
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Articuló 25.~ Los Titulares de·los Estál:¡lecimieritos Mercantiles, a que s refiere la 
fracción XI deJ Artículo 5, tendrán las sigui&ntes obligacione.s: ·. · 

-- . . ' . 

1.- Mantenerlibre de Vehículos,, lós CC!¡rriles de entrada y de salida o de 
. · en su caso· · · · ' · · · 
lk, ,, ,<;o.[<i;<iari ~! ~núnc;ip !'.:Qtreap@1;1tl~nte¡ .. ai& er:itn~!laú:ie:l~és.ta1':illlríamientD · andu:;rro' 

exista cúpo; · · . · , e, 

llt- Colocar señales, que indiquen .el sentido por ,el .cual deberán tr nsitar' lcrs 
, •'!.ehítu!oscder;itr\il¡¡jeJestacionamii;¡nbD; · . · ' ..• , 

. IV.- Señalar. la velocidad máxima, a la que puedan transltatlos vehículos, entro del 
· estacionamiento:· 1 

· 1 

V.-•·· Expedir y entregar ~a los usuarios, ~oletos a. cámbio, del depósito de s~ vehícálo . ··. 
en el estcicionamient(j, los,,9ue deb~rá~ contener: . . . · .. ··• . · ··. . 
a).· Datos de 1dent1fic¡:¡c1on del veh1culó tales . como: Numero de• placa. de 

circulación, marca.y color; · · J ·•· · . · · · . : . . · ' . • .. · . 
b);- La .. ·.hora .Y .. la· fe¡cha •. en que I fue.· depositado, el vehicuto ~edlante reloj 

checador, .. . . , . . . . .. · . .· . 1 . 

c).- Los .d~~os del ei;;tacionamie~t~, tales ·como; Denomi:~aclón ó ra:z!ón social,, 
dom1c1ho y todos los necesarios, para su plena ub1cac1on: . ·• ·. · · . · 

el).· Los requisitos fiscales exigidos por las Normas Federales, Estatales y 
Mun[cipales; · • . I . · 

e).- la tarifª a cobrar; y · · 
f)." Et número de folió correspondi~nte. 

VI.- . Entreg_ar en.el estad(), e~ que les f~eren deposit~dos .los yehíctrlos; a · rti~io de 
la entrega de surespecttva tanfa y•del boleto senalado en la fraccu:m nter.ior; 
En el ,caso de que 1.os depositaptes de los vehículos, extravíen el m m;íOnado 
bolE)to, deberán comprobar la propiedad. o posesión del vehic\;Jlo deposi ado, para 
qúe éste les pueda ser devuelta, lo ar:¡teríor, a satisfacción del ene rgado del "' 

·estacionamiento y médiahte un ca~go económico adicional de>hasta n día. de 
'salario mínimo general vigente;· · ! · • .· · · .· .· •. · . 

VII.- Señalar la c:fivisión del estacionarl)iento por cajones, y colocar en la e trada del 
estacionamiento, Jatárifa a.cobrar ppr hora; . · · . . . . . 

VIII.- No utiíizar los vehículos que le.s hayan ·sido depositados, except pára su 
acmnodo dentro.del estacionamiento; . . . ' . ' ' ' ··. '" . . 

IX.- lmpé'dir que persona.s ajenas a lcis 'acomodadores, .manejen los v.ehíc los de los 
depositantes; , · . · ··· .. · · .. · .. · . ·. · 

X.- No permitir que ef húmE!rO de vehicu.lós depositados. exceill¡¡ · la cap .cidad del ·· 

XI.~·.· ~~~:~~r°!~~<¿ito de. vehículos quJ no porten plaeás de circulación Ó ~J permiso·.· 
correspondíeote o .bajo la resp.Qn~abilídad tanto de. la persona que deje el 
vehícuto como del qpe lo¡ecibe; ·· . · ¡ . ·.•··. · .~ · ... · • .. ·. . . . . · · .• · . .·· .· .•... 

Xlt- . Asegurarse que los acom.odadores qúe traba¡enen su estac1onam1ent~ cuenten 
con licencia de chofer vigente; ·. 1 .. · ·· · . .· • .. .. . •. i. ·. . . ··.· 

XIII.· Gontfat_ar un'seguro que cubra~ lc;>s ~iesgos de robo total, daños y destr~cciónde 
los veh1culos depositados y danos a terceros; .· • . . ! .. · 

XIV.- Asegurarse que los . empleados porten .uniforme, con elementos que• 10 ·hagan 
· fácilme~te. id .. entific_a.ble. y ere. de. ncii:il de. i.d e. ntificació.n, la qu.e .deberá. contener · 
fotograf1a del trabajador, .datos del eStac1onam1ento y firma del Titular, y¡ . · ·· ·· 

XV.. Cubrir a los deposftantes, el valor d~ los daÍ'ios que sufran lo.s vehícut.0$, incluido 
· el robo total o.pcirciaf de los mismos, durante el tiempo d.e st1 guarda, 1 i existen 
aéomodadores, en ·donde no laborán acomodadores el establecíml'en o deberá 
tomar.las meeidas nécésarias par¡¡ que en caso .de que. algún co ctudor. le 
ocasione daños a otro vehículo_. le será reparado el dañ.o. al agraviad , en caso 
de omisión de esta disposición, el esfabJecimiento responderá de fgrm solidaria 
de los daños qué los demás conductpre.s de vehículos les Ocasionen,. y sea total 
o_párcialdel vehícülo. · · · · ·· . , · 

- --~-
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76 PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

Artículo 26.- Cuando el solicitanté del servicio de estacionamiento, no especifique cual. 
servicio desea" se entenderá que solicita el servicio de estacionamiento de su vehículo 

- por horas, en este caso se cobrará por horas completas, y minutos, cuando los minutos 
·excedan la hora el cobro será proporcional a la tarifa establecida. · 

- - ~ -
A~í,p.u!R_.;~?:~ Lo~ v~i:J\c,ul9s · r~¡;i1>ldo_s .en ,estos e)'itableci¡nientos y cuyo. serv.icio haya. · 
sidq por:itrat,ado cpoi; horas deber,á !,;er reportado "<! la Policía de Seguridad Pública y 
Tráo~ito Muf'licipal; cuancjq sµ: propietario o. p0seéc:Jor 2no lo créclame dentr.o • élé las 
cuárellta ··y ocho hora~, siguientes a·. su ingreso, siempre:,que -el servicio Tio se·. haya 
contratado por.un tiempo mayor. . . 

CAPITULO IV 
_DE LOS LUGARES DE ENTRETENIMIENTO, DIVERSION Y ESPARCIMIENTO 

· Artículo 28.- Además de lo establecído por el Artículo 4, el Titular de la Licencia, para 
esta clase de establecimientos mercantiles, tendrá las obligaciones contenidas en este 
capítulo. · · 

Artículo 29.- Los· establecimientos mercantiles, en los que se preste el servicio de 
alquiler.de juegos mecánicos, electromecánicos, electrónjcos y de video, se sujetarán a 
lo siguiente. . 

1.-

11.-

111.~ . 

IV.".. 

V.-

VI.-

VII.. 

No deberán instalarse, a menos de 150 metros de alg"ún Centro Escolar de 
Edücación Básica; . . . · . . : · 
En los casos de juegos electromecánicos; deberán contar conlos dispositivos de 
seguridad, adecuados y sufiéientes, para garantizar, que no se pone en riesgo la · 
integridad física de los usuarios, lo que deberá acreditarse, fehacientemente ante 
la Dirección; _ . . 
No se permitirá el acceso a merfores de 12 años de edad que no vayan 
acompañados de algunos de sus padres' o de persona adulta re~ponsabl_e del 
mismo; . . 
Deberá darse aviso al público úsuario, respecto de las edades aptas para la . 
uBlización de los diversos juegos, tomando en consideración las espec;ifjcaciónes 

· de.I fabricarite o autor de los mismos; . . · · 
Tener agrupados •en áreas específicas los juegos de acuerdo a fas edades para · 
las que son aptos;· . . . . 
Mantener perfectamente iluminada las áreas, donde estén instalados los juegos, 
evitando la utilización de sistemas de iluminación, que pudieren. generar 
trastornos, en la salud de los usuarios; y . . . 

·Acreditar- que cuenta con un contrato· de seguro, p_ara gastos ·médicos e 
indemnización y para el caso de fallecimientos. 

Artículo 30.- En los Establecimientos Mercantiles con Licencia para prestar el servicio 
de billares, se. permitirá el acceso a personas menores de dieciséis años de edad 
siempre y cuando se encuentren· acompañádos de un mayor de edad, que se hagq 
responsable de- la conducta del menor. · 

Artículo 31.- . La Licencia. que se expide,. para esta clase. de - Establecimientos 
Mercantiles, no-otorga a quien se concede preferencia por encima del interés público 
por lo que podrá negarse ó cancelarse, si así lo determina el Ayuntamiento, cuando a 
su juicio, así lo exija el orden público ó. exista 1Jn motivo de interés general que lo 

. justifique. · 

CAPITULOV . 
. DE LOS MASAJES, BAÑOS X PISCINAS PUBLICAS 

Artíc~lo ~2,-¡ Adem<3s de lo.est¡;iple_c¡do por el Artíc,ulo.4 .. el- JitL¡J<;lrdela- Licencia pa~ai 
esta clase.de Establecimientos Mercantiles, tendrá.las obligaciones contenidas en este 
Capítulo. · 
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Aí1ículo ~3.- los .Titul~reidekis. Establef.i.mientosMercantiles, ~que refiere la fracción· 
IX del Articulo 5, tendran las s1su1entes obllgac1ones: . . ·· • · · , · 

r.~ Impedir el usó de los seÍvicios a pe\rson~s, que presenten síntomas e identes de 
enfermedades cont?giosas; · 1 

·· · · · -

11.:: C.oatarc: con, áreas i:ie·vesiidores; tasi~eros y- •sanitarios -para los 1.lS arios; asf · 
/cGimo,>emémaf lás: meruaas oé>~íigiene y- ~seó; 'en 'tfülcf' éF Está ·1~~rmiéni:d '- · 

_, . ·Mercantih fas: :áre.as úe :Vestidor:es: de ~estós'.-Estabíeclfflíenfcfs- · lééintífe~. ' 
i: , de~eránJe~tar p0r•isepara90,' p'<fa 'fíomo'res''Y ·muJéres; .¡: aterf(lid9~; p6r · 

empleados del mismo sexo que el de los Usuarios; ,; . . • · · : - · · ·. . 
llk- Tener a disposición del público, caj~s de seguridad en buen estado y c?ntratar un 

seg uro, para garantizar la custodia ~e valores depositados en las mismas;. · 
1v,~ En _el caso de las piscinas públicas, contar con personafdébidamel1te adiestrado, 

que gararftic~ la integridad físic~ de·· 1os ·.usuarios;- debiendo útíliiar dichas 
'personas, algún signo distíntiV,O, que 1.os haga fácilmente. identifica fes como. 
salvavidas. Los salvavidas deberán Contar con silbato y megáfono, ade ás de un 
do~umen.to que acredite tener el entrenamiento correspondiente; · . 

- V.- Además, de· lo. señalado en la)ílaccjón que antecedé~ las ~piscina públicas. 
deberán contar con el equipo y pe'rs_onal de urgencias necesarios,_ p r<J prestar 

·auxilio inmediato a áqüellos. usuários que lo requieran; . .., . 
. VI.- _Las piscinas públicas, deberán co~tarconset'íál¡¡imientos perféctatne te visibles 

de la profundidad de las mismas; · . . · · · . ! . 
VII.- Para el servicio de masajes, las personas que proporcionen el servicio, deberán 

contar con algún docum~nto, que
1 
a'credite sus aonocimientos y peHcia en la 

materia;. · · .. · •. . . . _ - · . · . ! ·· 

VIII:- Contj:tr con el señalamientC, qlieinc!liq~é la prohibición, de meterse·a I~ piscina si 
se han ingerido alimentos y/o bebidas alcohólicas; - · 

IX.• Prohibir el acceso animales; y · . J . - · .. · ·· · . 

X.· Las pisdnas públicas deber~n contar con el tratamiento de· sus agl.J s, ia cual 
garantice la salud de todos y cada ~no de sus usuários. - .- . 

. CAPl!l"UL:OVI .· ·. . . . . .·. 
' DE LARENTA DE SALONES PARA EVENTOS 

Artícul~ 34.- Además, de lo establecido ~or el Ártículo4, el Titularde la Li ncia para 
. esta clase de Establecimientos _Mercantiles, tendrá, las obligaciones, contenidas en este 

Capitulo; .· · · . . . . . . . .1 ··- · · ·. ·• .· . 

. Artículo 35.- Esta clase de establecimiJnto~ deberá contar con un estacilonamiento 
·propio o rentado, suficiente para el númerb de asistentes al salón a efecto de dejar libre. 
la circulación de las calles del Municipio. • · · · · 1 · 

·.. - . . . .· 1 

Arfü:;ulo 36.-Así mismo deberá tener a!¡¡ vista del público, la lista de los se icios que 
presta, así como sus precios. · · • · -

Artículo 37.- EJ. horario que se autorice para esta clase establécimie tos, será 
cualesquiera de los.establecidos en. el Art.iculo. 76 del presente Reglamento, e acuerdo 
eón la naturaleza del establecimiento.. · · · • · 

t ,/ 'i 

. - . · · . .·· - ·- · ·. CAPITULO VU . • . ~ . · · · 

'-.. · .. ·· . ·.· D~ LOS HOTELES, MOTE~ES Y CASAS DEHUESPED~S 1 • .... 

~rtíclilo 38.- Además,. de. lo establecido por el Artículo 4, el Titular dé~la Licencia para . 
esta clase de Establecimientos Mercantil~s, {endrá ras obli9aciones cóntenidas en este 
Capítulo. · ·-·-· ·'• :.:·.·-····· ¡ ·• ·• .• _ .•. , •• 

' . - ' . . ' : / - - _-

Artículo 39.- En~los estabtecimléntos,rf1ercantil$s,-qtie presteíi ser.iié19'él~fal '·imi~t¡to,, . 
se deberán curhplif, las siguientes disposi9iones: . . . ·.' _- •. ..·,-, '• ,. - ' 
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78. PERIODICO OFICIAL 

1.- · Exhibir en un lugar visible, para el público y con ·car~cteres legibles, la tarifa de 
hospedaje, horario de vencimiehte de .los cuartos,- la tarifa de servieios conexos .. 
que se ofrezcan' y el número telefónico, para urgencias médicas; 

11.- · Llevar el registrci de huéspedes, en el que se incluyan ·sus nombres completos y · 
domicilios; . · . 

111.- . Colocar, en cada un¡;¡ de las habitaciones, en un lugar visible, un ejemplar del 
-~c, •. :Reglamerito. Jnteriof deL-Establecirnient0é :MercantiltregLlláclo por;este.Capfttl!o, eh . 

el que se especifiquen .las éondiciones, en las qtie ·deben de ]'.l:festarse los 
-· -:ser'iicios~ - , o?--:.~;~ --~ ---'~ - ,, -o 

lv.:.. Solicitar en caso de urgencia, los servicios médicos, para la atención de los 
huéspedes €1 informar a la :Autoridad Sanitaria, cuando se trate qe .enfermedades 
contagiosas;· . · . . .· · 

v.: Garantizar la seguridad de los valores que .se entreguen, para su guarda en la 
caja que para éste fin tenga el Establecimiento· Mercantil Reglamentado por el 
presente Capítulo, para lo cual, deberán contratar un séguro, que garantice los 
valores depositados; . . · . 

VI.- Mantener limpias ·1as habitaciones, servicios sanitariós y. demás lugares, en t¡Ue 
se presten sei;vicios a cliéntes; · 

VII.- Impedir.el acceso: a animales; y 
VIII.- Contar con el servicio de estacionamiento el cual debe contar con el núrT1ero de 

· . lugares proporc.ional al número de habitaciones. 

. CAPITULO VIII · . 
DE LAS ESCUELAS PRIVADAS, CENTROS Y CLUBES DEPORTIVOS 

Artículo 40.-Adefnás de lo establecido pofel Artículo 4°, el Titular de la Licencia para 
esta clase de Esta.blecimientos Mercantiles, tendrá .las obligaciones de presentar las 
autorizacíonés del Sistema de Educación Pública en el Estado y las contenidas eh éste 
capítulo. 

Artículo 41.- Los Centros, Clubes y Escuelas. Deportivas, podrán organizar 
espeétáculos, justas o torneos deportivos ·en. los que .el p'úblico pague .por ¡;¡sistir, 
debiendo en éste caso, contar con el permiso correspondiénte y el visto bueno, del 
Consejo Mimicipal del. Deporte, o la Federacíón · u . Organización . Deportiva 
correspondiente .. 

Artículo -42.- los Titulares de estos Establecimientos Mercantiles tendrán las siguientes 
obligaciones: . · -~ 

l.- · Colaborar coordinadamente en las actividades t;leportivas, cívicas y culturales 
que organice.lá Presidencta; . · . . . 

11.- Contar con el núme.ro de prof~sores,. instructores y entrenadores suficientes y 
debidamente capacitados; para cada uno de los.servlcios deportivos que preste, 
debiendo acreditar tal preparación, con los documeotos. que lo demuestren 

e fehacientemente; y . . 
111.- · Exhibir permanentemente al Público el Reglamento Interior de Establecimientos 

Mercantiles. · · 

Artículo 4~.- Los Establecimientos Mercantiles; en donde se impartán clases de 
cualquier tipo de artes marciales, los Titulares presentarán junto con su solicit!Jd de 
Renovación, una· relación de loi:¡ nombres y domicilios de los alumnos que hayan 
ingresado a dicha clase, así como ·los que· accedan a un nivel superiÓr alcanzando 
grados,; categorías o cualquier otro tipo de reconocimiento. ' 

Estos Establecimientos M~rcantiles; . deberán contar también con un archi\tp que 
contenga los ~xámenes psicológicos,' que debérán ser practicados po[ psicólogos 
debidamente acreditados, 1,:1 los 9spir¡;¡ntés por su ini;ireso, siendo responsabilidad del 
Titular, la:adníisión de. Íos. alumnos al considerar ef citado examen psicológico. . 
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.-! 

.. . . CAPl~ULO IX · . . 
·: DE LOS ANUNCIOS COMERCIALESY'PUBLICl[}AD . 

. ·' . . • •.. · • • • 1 • 

, Artícuíq. 44.· Cuand.o Para el funcionarpiento i:le un EstablécifTliento Me cantil, se 
requiera de la colocación de anuncios, se !;ujetaráa los siguientes líneamient s: 

l.~·~ •Oüe ~ó ~f~et~ja• vÍSi~iida~,_ni~~t;~~~;-~~~s d~ pQe>y ~o~~dp~tos• . ~on~s .·. 
• •reritrales de las:.a'llenidas; . 'ic · ;; • . : ~ ... . ~· 

11.- Que nó se coloquen a una distancia menor de 100 ·metros de•1qs·eéntros 
educativos; · · . · . • . . . . 

111.- ·· Que no ocasione d,13ño& ni pérjul.cios, a derecho de·terceros; y . · • · · 
IV.. Qµe no obstruyan banquetas y el !estacionamiento vehic1:1lar, adémá'. deberán 

.CUbFir el pagp correspondiente por e.ste concepto 
r _ :_ 

•.. Articuló .45.- : Los anuncios· panorámipos o espectacul~res que ·son aqµellos · 
. a:omprendrdos dentro de los d1ec;1sé1s metros c.uadrados o mas, que se ub1q en dentro 

de la via pública o en terrénos patticularels. deberán.contar para su lnstalaciiln, con la 
autwizacjóf'l _d,e la. Dirección de • Q_bras¡ ~úblic~s, Municipales:.ª quien ~é ~d.eberá 
presentar solicitud con las caraqtenstrcas,.d1mens1ones, y ub1cac1on el espac1b f1s1co en. 
que se fije b instale, el. procedimiento que &é utilice .en· su construcción, estructuras 
soportes y siste.mas de iluminación que se1utilicen'.éñ su constrúcció'n. · 

- ' - . - ~ - - -- -- - ,_ - - - - - . - - -,_ / 

Artículo 46.-Unavezautoiizado el anunc~o pahorámico oespectacular por la Di'rección 
.· de Obras Públicas .Municipal, se presénta~á ésta, junto con Ja sol.icitud de pe miso. arite. 
la Dirección de Reglaméntos, para efectos de su autorización la qúe puede se temporal 
o permanente, previo el' pago de derechosl. . . . . . . . • .·. l . 

- - .. -- _.. . '- < ~- - ' - -- ' 1 ' 

\Artículo 47.~ La Ex~édiciÓri .de las autorj~acioriesa que se refiere este ca~ítulo será 
anual o eventual. : : -. ~ ,· 

· Artículo 48.· Son sujétos de ésta autorizaci(m, lás personas físicas o m . a.les que " 
· utilicen para anunciarse la_vfa pública del¡ Municipio, los propietarios ousua ios de vn • 

inmueble que se utilice· para· ca.locar anuncios ajenos al mis!Tlo; · asi orno. los 
promotores· de cualquier empresa que soli¿iten anunciar y hacer publicidad en cualquier 
modalidad, debiendo solicitar en todo caso¡ la autoFización correspondiente •. ··. • · .. . 

I . . . • ·.· . , . . . , .·. . . . . j 

Artículo 49.· Se pagarán derechos por 1és autorizaciones de .anuncio~ comerciales o 
espectaculares, por: · · · 

' " 

. L- . . Por la colcrcación dé artuncios comerciales en la vía públie<j, o aún cu ndo no se 
instale eri ésta.,~enga efectos en la rts~a, reperc~tiendo en la i~ag~n r~ana; y 

11.· Por la colocac1on eventual de ammc1os comerciales en la v1a pub ca o .aun 
.· cuándo no se instale en ésta:-tenga efeétos en la misma, repercuti ndo en la 
· imagen .urbana: · · · . . i. · 

. . ' . rrr,ut.b1TERCERO . . . 
DE 1.:0.S ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES SÉMIFIJOS Y 
. ~ COMERCIANTi:S AMBULANTES . . 

A~ículo 50 .• Los éomerciantes que reali~n sus actividadés en las cailés e todas y. 
· cada una de las comunidades que confortnan el MUnicipiQ. de Zempoala, se clasifican 

en los siguientes: · ! · ·· · ·· 

I;- . AMB~LANTES.· Quie11es deben clrcular·)', no Instalarse. ef'\:los lug9res co~o. 
!JanquetEjs, pargues1 Jatcjioes,yé.sp~i<)s:de lJso¡:\úplt.1::o;y .•. , : .•• ·· ·, ••. · •· • · ~ 

11.· ' ·· SEl\lllF!JOs., A.quienes el /\yt.inf¡;¡mien~o d.<;! ZefiJpoata a tra.vé~ <le la Oí· Y.ciór¡,ge 
. . RegláiT)ent9s les tjáY,á d9stin,adP. J'r!r ,e,sp~ciÓ ~eterminado. at9ndicindp a .~u gir,o,: · 

· los que deberán ocuparlo única y exctusivamente enel horario autoriza o ... . . -· ' . . - . 
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Artículo 51.- Para el ejercicio del comercio semifijo únicamente deberári operar los 
autorizados por· la Dirección de Reglamentos, quien deberá otorgar el permiso al.· 
solicitante previos los requisitos enunciados en los Artículos 97 y 98 del presente 
Reglamento. 

Artículo 52.-Además delo anterior el que solicite el permiso deberá: 

1'.- · Presentar documento en donde se acredite el visto bueno por parte de Protección 
Civil Municipal; · 

11.- Dar aviso a la Autoricjad Sanitaria correspondiente; 
· 111.- Para el caso· de semifijos, deberán adjuntar escrito de conformidad por parte del 

75% del total de los jefes de familia que radiquen en ambas aceras de las·éalles, · 
· en donde s.e pretendan ubicar los puestos, así como sello y firma' de las 

Autoridades de cáda comunidad; y 
IV.- Pagar los derechos que procedan en el caso de obtener la autorización por parte. 

de la Dirección de Reglamentos. · 

Artícu'tc> 53,- No se. permitirá la instalación de comercios semifijos, así como la 
circulación de comerciantes.ambulantes en las Plazas Públicas del Municipio, escuelas,· 
centros de salud, y cualquier otro lugar público dentro del mismo: 

' 

Qu~dan prohibidos -los comerciantes ambulantes en la Cabecera Municipal; para 
ingresar a las comunidades-pertenecientes a este Mun1cipio deberán solkitar permiso a 
las Autoridades Lócales de dicha comunidad. · · 

Artículo 54.- Se prohíbe la venta de mercancías en vehículos estacionados en la vía 
pública.· · 

Artículo.55.- Queda prohibida la venta de alimentos en puestos .semifijos o ambulantes 
o puestos que ocasionalmente se ubiquen en la vía pública, banquetas o cualesquier 
otro lugar, otorgándosele a los ya existentes un período de 3 meses a efecto de que 
cÚbran todas y cada una de las disposiciones del presente Reglamento. · 

Artículo 56.- É.I H.· Ayuntamiento juntó con el Director de Reglamentós tendrán la 
facultad de cambiar de lugar los puestos semifijos a cualquier otro sitio dentro de la 
delimitación establecida por el Reglamentp, por las siguientes causas: 

1.- Por razones de salubridad; 
11.- Por.la Circulación peatonal o de vehículos; y . _ 
111.- Por razones de interés público y S(iguridad de las personas y sus bie,nes. 

Artículo. 57.- Queda estrictamente prohibida la- venta de audio cassettes, discos 
compactos,· o cualquier otra modalidad de música grabada y de material para 
reproducción audiovisual; cuando se presuma material ilegal (pirata), asimismo, se 
prohíbe la venta de cualquier artículo o producto ingresado al País ilegalmente o que. 
ponga en riesgo la salud o la seguridad de la población. · 

Artículo 58.- .Se prohíbe a los comerciantes semifijos cambiar .de lugar o exceder las 
medias· asignadas y cimbiar de giro u horario que el H. Ayuntamiento les haya 
auforizadp, para realizar cualquier cambio, deberá realizar nuevamente los trámites 
establecidos, quien infrinja esta disposición· será sancionado con la cancelación del 
permiso otorgado y la Autoridad Municipal, podrá realizar las visitas de inspección que 
sean necesarias de los hechos en que se asienten las irregularidades que se detecten . 
para la imposición de la sanción correspondiente .. 

Artículo 59." Para él caso de los Establecimientos Comerciales sean fijos o semifLlos 
· que ·se dediquen a la compraventa de automóviles y autopartes o.bien conocidos como · 
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de~huesaderbs; deberán. obtener Ja LicJncía respectiva por parte ~e la Di ección, de · 
conformidad con el presente Reglamento! · . · · · · · ·. · ·. · . . . ( . · .. · , 

. · Artícul~ 60.- ~n:el caso d. e_ lo.s come;ciaht_ es se~~frjos autorizadosx esfabidcidos. en la ·•. 
Cabec~ra Munrc1pal; ademas qe lo anterfr deberal'l '.en su caso respetar lo~ s1gu1entes_ 
lineamientos. . ·.· • .. .. . . , .. · . .1 • • ·. ·. . .· . ¡ ·. ,. · 

l.- · Las.man.iobra·s· ... de cá.rga.· y .. deso.a.·rgia de la rnerca .. né.la se realiza. ráenl'·u· n horario 
de. 4.QO a 18.00 h.oras, # • . · 1 .. • . · · · 

11.- Los puestos dedicados. a. la venta y con¡;umo de car,nes, . produ.ct s lácteos, 
· bebidas preparadas,. congeládos !Y comida deberán contar con lqs enseres 

ne .. c.esá.ri·o·s pá·r·a manten. er s. u. pr. º. d .. ~. c,to li·m. Plº ... Y· lib;e .cje. toda contarn, ... aci.ón, a.s·í · com9 de bata, babero y cofia, c¡u1dando exces.iva.mente la limp1 a de. sus 
~ · productos; · . .. · · . · · . .. . . · · · ·. · . · . · 

Jlt.- Aquelfós puestos qué pdr su natµ~aleza de servicio derramen .cualqu"ier líquido, 
séa grasa, aceite o cualesquiera! cího, del:lerán proteger el piso b .paredes . 
afectadas~ y éh sy casodejarlos limpios y libre de. cualquier sübstancia~. · · · 

, IV.- Se respetárá el espacio asignado lds días festivos y feriados al, H. Ayu. tamiento. . 
V.- . Se respetaran los accesos a casas rabítació[l y locales ya establecido ; . 
VI.- Se deberán cubrir .los derechos. originados pactados con la · Dir~cción de 

Reglamentos, · los · que ·serán' ¡depositados eri la Tesóreria ' Municipal 
semanalmente, previo recibo que se les'extienda; 

·VII.~ . ª.· ue.da proh. íbida.· la ex .. po·s· íción. y ~ent.a de prqduc. tos diverso. s e.n .. el. a.udito .. río,,_ . 
salvo el caso .de que ¡:lícha venta o exposición tenga como frrialitlad algún 

, beneficio Social del DIF o de algum~ otra Institución no Lucrativa; ... · 
1 

• •. 

VIII.- El_ .H: Ay.· untamíén. to M~ní?ipal r. e. g9 .. '.1·.ª. r. í~a. ~ª.· el··· .~bª .. sto d.e ag.· u¡:¡ e.n losJS.·, .ªn. itari·o. s . 
Publ1cos, los cuales tend.ra bajo su ~drn1nistrac1on; . - · . . · ... · . . 

IX> El servicio de recolección ae basura del H. Ayuritarriíenfq será a p rtír de l<is . 
18:00 horas• ·· · · 1 ·· · · · · · · • .-. 

' . . . . . 

X.- · Lo. s·.··P··•ues.t?~ ·n·o·· u .. -. bic.a.d···º.·.s dent·.·rº. d .•. el_,···e·s·p.ac .. ío as,·i·g·n···.ª. ?,o.·e.n·la L. icénc.·ia., 1 ..... eg. ociarán .. su· adhes1on al gremio . a .. ,trave¡¡l de la· D1r~~c1on . q.e. Reglamen os ·y los 
- representantes de la asoc1ac1on ele ·puestos sem1fiJos; y · . .· 

. XL- El H, Ayuntamiento coloy'ara la íntofo1a~íón.y señalamientós necesario~ para los 
' estacionamientos tanto de los comerciantes como <;le los particulares. . • . 

. - . . - - - ·I . - -... - ·- . 

. . · . . ... TITULg_ CUARTO .. · • 
·oE LOS ESPECTfCULOSPUBLICOS 

. -! 

. · ... A· rtí. • cul.o .61.-. Pa. ra la.· rea·l .. izaeión. de ... cualc¡ __ ._Uier.•. espe.·ctác. ulcl' público, Jos or.gaf' í¿:ad. ores . 
deb:rán obten~( un permiso, el qúe se""1otorgará ·de acuerdo a lo dfsp~e- to por<ét 

· Capitulo 11 del Titulo Quinto del PresenteK!eglamento. ·.. . · . . . . · 
. . . ·. .· •. . .· . . . ¡ ·. . . . . ·. . .~ . . - .·. i • • . 

Artí.c .. u. lo. 6. ·~ ... ·: ... ·En. el i.~teríor d.e los lu. ga.res¡ d. ond.e s. e c._ele.bre·n·. tsp.ectá.cu .. lost·p .. úblíc.os_,. 
podra, .expenc;lerse aHmentos. preparad.os,· dulces y artrculos .de tabaquena, eb¡das y . 
prorhociónai~', siemprl? y cua,ndo, cuenten¡ con el Permiso respectivo .. · . , . · · . 

' - . -- . ~ - .- ; . ' . . 

Artículo 63.~ Prevía obtención del permiso[ podrán venderse en el interíor de las \erías, 
. romerías; fest~jos ¡:¡opul.ª .. res y otros. Jug~res en que se presten eventos r· ímilares, . 

bebidas alcoholicas en envase abierto. . '·· ·. . . . .. ·. ·•. . · . • . · 
. '. • ·. 1 • ' ·.. .., .· . .• ' . 

. La venta de:dichosprod~ctos, deberá ef€jctuarse en envase d.e cartón, plá~tico;o de 

. cu~l~uier o.tr.o m. .atería! similar, ·q.ued. ª. ndo ex. ptes·a.mente p.·ro .. ttibid .. a .. s. u ve .. nt.i er· . envas·e. de v1dno o de metal y a menores d<;:i edad. ' ·· . .. .. . · .· · . 
. - . ., . ~ . . . . -. ' ., ' . 

'No se podrá otqrgar autorización, para I~ venta de bebidas alcJJhóticas,. n Iµ 'tra 
pública, co.n el<cepdém dé I~ ferias tradícíonafes que re celebran en cada oorriuni(,lad, 

~ - . . . ' . 

·, 1 · 

.. 81 
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Articulo 64.- El permiso que se expi¡je para esta- clase de Espectáculos Públicos, no 
otorga a quien se concéde'pr!"ferencia por encima del interés Público .. por lo que podrá 
negarse ó {;ancelarse, si así lo determina I¡;¡ Dirección de Reglamentos y Espectáculos, 
.cuando a su juicio, así lo éxija el .orden Público ó· exista un motivo de .interés general 
. qué lo justifiqué.. · · · 

A~c'~lf>·. ss;:;;: L,a$ocam!'lios, ~ii. 19s grogi?m¡:l§.~¿, ~en ~l ~l.é.IJco,:~e' lo~ Eipe~µlqs 
.P,;!'.ll:¡liyos.,sglo pod;r41,ncefe~w;:ira.e, 9\lan_i;lo ~·':,a§r:e{!1t,~a9i~!il~gtrfltt;4a, E?~t%~er:i9a1 9~ 
una causa de fuerza mayof q1:1~a.s1 .·!el ell'.ijª; OiG~QS. ¡;;af111:¡ioi¡., ~~~R ,s,iff Effliei:af.!os,al. 
Público en el menor tiempo posible después ae que '!le hayan suscitado. En este caso. 
los asistentes podrán ·solicitar, a su elección: la devolución del import,e que hayan 
pag·ado, por el acceso a los mismos o la expedícíón de ün nuevo boleto, para el acceso 

. al Espectáculo Público de que se trate, en las condiciones.originales. · . . . 
Artículo 66.- Cuanao un Espect~culo Público, sea suspendido entes de su inicio los 
Titulares deberán· hacer la devolución ·del importe que hayan ·pagado· a los 

· espectadores, por el acceso al mismo, dentro de. un plazo .de 48 horas, así com~ 
cuandl} habiéndose iniciado se suspende por poner en peligro el· orden Público o la 
seguridad, de los espeótadores. · · 

Artfeulo 67.- Para la obtención de un Permiso, et solicitante deberá cumplir con lo 
siguiente: 

. . . 

l.- · Que Jas instalaciones y condiciones del lugar, en dondé. se pretenda celebrar er 
Espectáculo Público. tengan acceso directo a. la vía Pública, espacios abiertos, 
salid_as y esc;aleras de emergencia; y eli .general, todas las instalaciones 
necesarias, para garantizar la seguridad y Ja, rápida evacuación de los 

. espectadores, en caso de emergencia; . . . . 
11.c ·,Que los lugares en donde se pretenda celebrar algún Espectáculo Pú.bl.ico, sean 

. ·compatibles con la naturaleza del mismo; .. · 
111.-· Que el programa del Espectáculo Público. a presentar, contenga la:.descripción 

. del evento, que se pretenda llevar a cabo; . ·· · .. . · 
IV.- Garantizar que durante et desarrollo _del Espectáculo Pübliéo, se mantendrá el . 

orden y t¡;¡ seguridad, así como, la integridad de los participantes y espectadores; 
V.- Que~se cuente con espacio suficiente, para que los espectadores estacionen sus 

veh.ículos; · . ·· •· · · . · • ·· 
VI.- Contar con servicio de limpieza, a efecto de que después de la reali:z:ación del 

Espectáculo Público, el .Éstablecimiento Mercantil ó lugar en que se haya 
•.verificad(), quede completamente limpio; · 

VII.- _Contar con la aprobaéión de la Unidad de Protección Civil del Municipio; y 
VIII.- Exhibir firma que garantice él desarrollo del evento o el resarcimiento de posibles 

di;iños a terceros por fa suspensión del evento: · · 
. , . - ' . 

· Artículo 68;- Los Titulares, deberán poner a disposición de los interesados, los boletos . · 
de .acceso. al· Espectáculo Público de que se trate, el día de su celebración'-en las 
taquillas del local, en que se lleve acabo. En ningún caso, pc;:;dr¡ln Jos titulares, poner a 
la venta bóletos que excedan la capacidad física del local de que se trate. . 

Queda prohibida la venta de boletos, en la vía Pública y _alterar el precio, en el que se 
ofrezca en Ja taquHla. De igual manéra, queda prohibida la revénta. 

. . 
. Los titulares serán responsables, de !ligilar el cumplimiento a lo ordenado eh el párrafo 
anterior, especialmente, en las zonas contiguas al . local, en que se· desarrolle el· 
Espectáculo Público de que se trate; y de notificar, de inmediato a la Dirección de 
Reglám'el1tos y EspectácúlO$, · cuando . sé .presenten conductas contrarías a ciích,a " 

. disposición, á fin de qoé ésta. proceda..conforme a sus atribuci()nes en la m¡;¡teria. 
. ' ,. ' -, - _, -

Artículo 69.· Los Titulares; a elección de los esp.ectadores, tendrán Ja obligación de 
réintegrar1e·s el costo del boleto ó-Oe permitirles el acceso en igualdad de colldiciones, a 
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' - -\' - - -- - ' - ;_- - - - - - ' - -- - - - - - . -

otra !unción dél Espectáculo P~plico, cua~do aparezca m~s de_uri boleta~ par · 1.a misma ·· 
locahdad en .una misma función, no existan lugares d1spornbles, para pr¡'!senc1arlo, 

· tratápdose de entrada ger¡eral o la localidad señalada en el boleto, no exista.' 

Artículo 70.- Los boletos de acceso, deberán estar conformad~s p9r d;s sejcion~s, de 
. las cuales, _una permanecerá en poder¡ de los organizadores y la qtra,~e .def?er!'i 
.. ·erttregtarica::: los espeetal:i'óre%. · 'A.n'tbás·; 1§ecc16nes: lfuber~fi1Eeof\teher~~~os::,ª~ . 
. '.Cóf'.lb.err\~tés~aPespect'á.éCl101pwtcó'de8;¡tlé Sérfíate,··enttgaf;'fétinayñcirá~ erF¡:flle's-é 

· ·.· ~!éhre~~~~.dó~ó~J~~~!~Y?,u~er,0!~11~ 1~caticfady~~~~-: .. r,r, '3 ~_'"'' l~ -'"''. :' 1 ~. 
Artículo 71.• Se próf\íbe la c.elebración-de espectácUlos. en la vía pública, parqués o . 
espacios.públlcos, excepto, <!JUe la Oi~eccipn de Reglamentos':/ espectáculos )o autorice 
considerando el interés que pu~dah revestirparala'.cpmunidad. . . . . . · · i . · .. 

Artículo 72.- L~ Titulares de Espectá~~fps Públicos, deberár{garantizar el :ord~n y ta .. 
seguridad Pública, contratando·para.ello, al personalque estime nec:Elsario. ·. ! .. ' ·· . 

. Art. ícul~. 73.- Es.· ·obliga·c··.ión d.et;.it .. ~lar de···
1
· cu. alquier. Es.· pe~~CLJlo.Público, r~sp~ar las 

reservaciones heehas por el Pubhco, siempre y cuando, se haya anuncido en la 
. publicidad ael evenfo la p.osibiUdad de hac~r reservai;:iones. · · 

1 

· 

Cuando la rese~acíón ¡,aya sido parci~lrrlente pagada, se deberá respetar ~'o minufos · · 
aespués de .. iniciado. et evento, mientra~ qué la reservación que haya si o pagada · 
.totalmente, se.respetará hé!lsta el término.del Espectáculo Público de que set é!lté. · ' 

. . • . . 1 . i 

.•. · A. rt .. i<:ulo ... 74 .... - L~ to .. t. ª .. lida!i d·e .. ·.los bole~.ºs. i~ ... présos. · .. co. n. mo. tiv. o d. e cua.lquie. I' E~· P .. · e9tá.cufo 
· · Publico, debera .pr.esentarse a la .. D1recc1ori de Reglamentos y_ Espectáculo , con un· 

· mínimo de cinco días hábiles de anticipaci~n a la realizacióndel mismo, a efe o dé qae 
sean verificados y sellados, P?ra su expenpición: · · . .. . i • · · 

• 

· · .t~~~:~ó~~-·~;1 r!~:s~: · 1~re::;~i~ép~::Ú~~/~~~~e~'.n:;a~~~~~~~~t~~~~~s¿ ·.~.· ~~ 
c!asificación de dichas producciones, la que de.oerá enterarse aLPúblico, en ~I eXterior 

. dé los Establecimientos Mercantiles, en qUé se presenten y en la publicidad respectiva 
de conformidad con la L:egislaCión que sei;l aplicable. .· ··· - . . ·· ··j · ' . 
Artículo 76~- La; produ~iones cinematpgnl;;.cas, podrán ofrecérse al. P 'blicp. por 
funéión ó permanencia .voluntaria; según sé especifique en el Permiso. · · · 

, - - • --- - - • - - '' , - •• , - :- -;;.,. . -- , - , ; , L , 

·. Artícul.o 77.-T. ~t.á.nd.· ose. de. proye.C(cion. es. ·.,cin~m. át·o· grá···ficás •.. · qu. éd~. p·.roh.ibldolp.re·~.en. far 
películas ton cortés 6 .dé .mata ealidad. Si¡esto, llegara a traer como consecu~ncia que 

· sé perdiera el orden lógicó de la proyetcióh Ó la defectuosa o nula visión de r• película, . 
ello motivará, si ef·caso lo amerita, ta suspensión de la proyección y consecuentemente, 
la devolución de las entradas. . . · . · • .· · . . ·. · · . . l ' 

. Artículo 78.- La Instaladón de p~ntalla~ gigantes •én Establecimientos M rca~tiles, 
excepcionalmente en la vía pública, requiere la obtención del permiso de la Presidencia. · -· - .- - -- - - - . . ' ' . - - ' ' - -

Árt. ículo_79.- L. o.s T.it.ulares de Especta·.· cµlo. ;;Públicos,que con~istan. en: .Exhibibio.des. de 
box, lucha libre, arte~ marciales y similares, así como, ev€1ntos de charreria~. corridas .· 
de toros, y carreras automotores, deberá~ con'tratar setvicici de ~mbulancia '/¡ personal 

:::':t:':i"::':~~::j::::::::::::,:;:~;ci,,.J "'~"-~. 
no pel"IJl~ente ·en f(?ri~s 'y E.!SPect¡lcµÍp~ ~ú?li?osanálogos, Ja qu~íicióp eje úha ~esió,11. · 
en cada 1uego,,no pé:)dra ser menor de cincp rntnutos. · i • 

. ' -, __ : 
• ! ~ 
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En los juegos; en los que por nat.uraleza de los mismos lo requiera, la duración podrá 
ser distinta, a lo establecido en el párrafo anterior, entendiéndose que por lo menos 
deberá durar un turno. . , · · 

Artículo 81.- En los casos de juegos mecánicos, los aparatos que se instalen en circos, 
f~rias, y cualésquier otro evento, deberán gárantizar, que no se pone· en riesgo la 
ir:itegtidau·· física de· los usuarios,· lo que déberá acreditarsé fehat:';i(;rntem,ente .. a.nte la 
Dirección de Reglamentos y Espectáculos, con la. supervisión de Prpteq:íón <:;ívil. Los.; 
prof>i~lários ilébet~n contar con uh seguro ele vida y gastos médicps; ·a~fcor:nó. :asumir 
la responsabilidad "civil que corresponda. . . . . . . . - . -· ·- . . . . 

TITULO QUINTO 
DE LOS HORARIOS _ 

Artículo 82.- Los Establecimientos Mercantiles, regulados por el. presente Réglamento, 
se sujetarán a alguno, de los siguientes Horarios: 

1.- · - - Se considera horario tipo "A';, el que se comprende. entre las 7:00 y las· 22:00 
horas, de Lunes a Domingo; · 
~- - . 

11.- Se considera Horario tipo "B", el que se comprende,.entre las 20:00 y las 3:00 -
-- horas, del siguiente ·día, los días Jueves, Viernes y Sábados; -

111.- · Se considera Horario tipo "C", el que se comprende, entre las 12:00 y las 3:00 
horas, del día siguiente, de Lúnes a Sábados; 

IV.- Se considera Horario tipo "D", el que comprende, de veinticuatro horas al día, de 
Lunes a Dorningo; 

V.- Se considera Horario "Extraordinai"io", aquel en donde se amplían los.lapsos, en_ 
horas ó en días permitictos, por los Horarios "A",. "B" o "C"; y 

·.VI.- - Se considera Horario "Especial", aquel en donde se amplían los lápsos, en horas 
ó en días permitidos, por los Horarios "A"; · "B", "C" o "Extraordinario", en 
determinadas épocas del año._· - · · 

Se exceptúan de lo dispuesto por este Artículo, los Establecimientos Mercantiles, en los 
que se Expenden-Bebidas Alcohólicas, únicamente, pór lo que 'hace a éstos Giros, 
mismos que se regirán por lo establecido en los Capítulos, respectivos del Reglamento. 

Artículo 83.- El Horario se asignará, tomando en cuenta las necesidades· de cada 
Establecimiento Mercantil, mismas que, deberán manifestarse en ta solicitud de 
Licencia respectiva, expresando además, las razones por las que el solicitante, 
c.onsidera que es necesario, autC)[izar el tipo de Horario deseado. La Presidencia, por 
'conducto de la . Dirección de · Reglamentos y · Especfaculos, evaíuará ést.as · 
manifestaciones y otorgará, el tipo de Horario que_ considere adecuado al caso. _ 

. - ' . . - ' . 

El Horario de los Espe~táculos Públicos, se regirá por lo dispuesto en él Permiso 
otorgado por la Dirección de Reglamentos, en· atención a las características de los ·-
. ' ~ . . -

mismos. 

Artículo 84.- En el caso de los Establecimi.entos Mercantiles, cuya Licencia indique que 
cuentan con un Horario tipo ·"D", deberán contar con sistema de' circuito cerrado o 
cámara de video, para podér funcionar. La Dirección de Reglamentos y Espectáculos, 

'· en todo momento. podrá tener acceso inmediato a las filmaciones y registros, que se 
desprendan .de la obligación anterior, previo requerimiento por escrito. 

TITULO SEXTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS APLICABLES -

CAPITULO! 
· . . -OISpOSICIONES GENERALES. 

- --, ¡ _-_. ~·. -

Artíc4lo Q,5~-;Los.p_rqcedimientos adrnitiistrativos, establecidos por este Reglament-0, se 
llevará"n -acabo, a través, de la Dirección de Reglamentos y Espedáculos, en los 
términos fijados por aquella. · · 
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·Artículo S6.cLos actos administrativos, CJ\le deben notific;ar deberán tener po fo qnenos, 
los siguientes requisitos: · l · · 

,. 1.-, Constarporescrito; ! • 

· 11 •. - . . Sefíalar la ofic;ina~ ó Dirección de la !Presidencia, que Jo,emite; . . ¡ 

111.• Fun~aJl1en\ar )'.niktiv;~r. e.t ,acu,e~9()~ ~- res,otu¡::i¡ór:~- ;ciye¿ri>PJ'l'9ifiHu?l: .•. J q~j,~~(),, (), 
pr?p;ósit? d~ ~(!e.?e ti:-ª~;, ... ,. ~. .- <. 'r-·'" - . , \Y '>r.·'' '>:. 1: )-,·¡ . 

IV;-·" qste~!ªr 1\=l.firfry~, d~ffú}19í6~~r.iC: ;<::~Mpetent~ y ~e,ñá[ar, ~I 11omhr.e ~'>en, m.~r~s ~- : . 
la~ _personas atas que_ vaya dmgidq. Cuando.se 1g,n_ore ¡¡¡1, npmbre ¡<;feJ(lJ p~\S()na~. , . 
la que va dirigido; . se séñalarár . los dat9s suficientes, que permitan su 

.. identificación. · · . , 1 • · • i ¡ · 
. . . . . . . .. 1 •. ' 

Artículo 87.- Afalta de disposiciones- pfevistas en el presente Reglamentb y ~ernás 
orderiam.ientos ·jurídicos Municipales, en J materiá de procedimiento, será aplic~ble de 
manera supletoria al presente TítUlo; la_ Le Estatal de Procedimieatei Admin strativo en 
lo que no este previsto por el presente Reglamento. ' 

Artícutd Sa.- Las actu~oionesy diligencias, que se reaiicen a.erivadas de I~ apficación. 
del Reglamento, se practléartin en días y hcm~s hábih:ls. · . . · .. • · · . · ! .· • .· 

Artí~ulo 89.- Se c.onsideran días inhábiles los domingos, el 1 de enero.; eL1 de¡enero; • . 
·. el 5. de febrero; eI _21 de marzo;> el 1 y l,1 5 de mayo; el 16de septiembr ; ell20 de 

noviembre, el 1'de dic;iembre de cada sers afíos, cuando corresponda.la trahsie1ón del . 
. Pod~r Eje~utivo Fed~ral;J_ ef 25 de_ diciem~re.Jampoco, se _contaránlos tjias1que la 

Pres1denc1a declare 1nhab1les, previa Pll!bhcac1on mediante Acuerdo o C1¡rcular. que . 
emita el H. AyuntamieAfo. . • . .· . .. 1.·. . ... · ·. •.. . . .... ·. . •··. ! . . . . 

. . . . . . . . . . . . 1 . 
Igualmente, se consicjera_rán·i~hábi.les, lol.j días en que tengan vacaciones ge er~les las 
Autoridades de la P~es1denc1a .. No son -vacaciones generales,, las que e 0torgan · 
esealonadamente. · ·· · · · · · · · · 

Artícµlo 90.--·se consíd'éran horas habile~, las comprendidas'entré l~s 9:00. Ór~s y las 
16:00 horas y para el día.sábado de las 9:00 a las 14:00 horas, para re epCión de 
documentos y 7:00 a 24:00 horas p¡ara el desarrollo de unadiligencia iniciad en horas 
hábiles, pocirá conclüifse en hora inhábil., $in afectar si; vaíldez. · · · · i · . 

~ - ' -" - - -___ _--_ - --- - - - - .> --J~ -- - - - -- --__ --, ·-_ - -- : :--- : -:- -__ -
Artículo 91.- La. Dirección de Reglamentos y Espectáculos, podrán habilítar jdías y .· 
horas· inhábíles, cui'lrido así, lo requiera· el asunto que se trate o ta .diligencia! a r$alizar, . · 
asilo amerite. Para este caso.la habilitaqión.deperá hacerse por escrito, se~alado con 
precisión que días y horas iñhá.biles; son las· que se habilitan, para efettósl de la 
diligencia o áctuación: · · · · 1 · . · ¡ . · 1 . 

. - - - ---,. ---- --__ -__ -. -.- -- -l . :_. - --- i. - i -
Artfcul9. 92.· Si el. últfmo dja de plazo o la fe.cha determinada, .son· inhá ifes o las 
oficin.as de la Presidencia, permanec;:_err cerradas durante.el horario normal e labores,. 
se entiende prorrogad O: el plazo, hasta el ~iguiente día hábH. ' · · · · 

Articulo 93.- Cuando los plazos se fijen ~n días naturales, s~ entenderán.e mo tales, 
tod.osJos delaño. ·. · · · · · · ' · ·. · • 

- . .:-- - - - - - -" - - - ,. - : - - --- ' " ,. __ - - - _-- - - . - . - <, ' -1 ~ -

Artículo 94.~ Cuand9 en algún procedirriiento,· SEl actúe en nombre .de otrt:Í persona, . 
de!Jerá acreditarse ante la Dire.cdón ¡' de .Reglamentos y Éspect&culps, 1 dic'ha 

· ¡:epresentación, lo que podrá hacerse a e .ección _del pa.rticular, mediante alg~na [de las 
siguier:ites formas: .. · · . . . . " . 1 . ·· · , .. , . . · · ··•· · · 1 · .. 

1,- Escritura Pública expédida ante'láf~{leNotario•o·cbrréd~rPúblico; y_ .. •·• 1 •. ·. · 

11.· Carta Poder, fi.rmada ante dos testigos y ratificadas las firmas dél o órgante y 
testigos, arite e1 Presídenfé 'Munícipai; Notario ó ~lfriredor-cPúpnco o befegadci ¡ 
MJ.m icipal: ' ' . ~ . .. · ·. ' · ,, •· . • • ·... • : ,: ' . . · • - • · •" · . · . · - . ' 1 · ~ · , .. 
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Artículo 95.- Quien promuevi;i _a nombre de otro, deberá acreditar que la 
representación, le fue otorgada a más tardar en la fecha en- que. se_ presente la 
promoción. 

Artículo 96.- Para actuar a nombre de personas_ morales,· deberá acreditarse 
le.galmente' como su· representante>ó •apoderado legal, por ministerio ·de -L:ey, 9 bien 

-corrserisuailtiíeí:il:e¡ideljiéndo e'Xtlibir!1a;E~érlfurá, Pt'.ltlliea·corré~pbndieni:e;' ~' : ·0 '' i>.': :~e 
- -~f·:··~- ;-.. >:-r ;';;._~-·,1~. --_,_;;·.-,.-; _;~- -,:i-,-,-~ ¡-·-. - -.: ;-~,-~r,;::j::.r:\-.-r: :!;--: ~'~_;:;.~_~_-'._J-2~- .¿:.1_,;~i .:::r·.~,:;. 

'CAPITULá'Íl '.'.i: ,,,-,: º'"F•'-P-U' ,·,::;:,;,!e:: 

DE LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LAS LICENCIAS 

Artfoulo 97.- Los pr9pietarios o legítimos poseedores, interesados en obtener 
Licencias, para la operación de los Giros a que se- refiere el Artíc;ulo 5 del presente 
Reglamento, deberán presentar ante -la Presidencia, la Solicitud con lcis siguientes_ 
datqs: 

1.- Nombre, razón ó denominación social, domicilio para oír y recibir notificaciones, 
Registro Federal de éontribuyentes y señalar su Nacionalidad; 

11.~ . Ubicación del local, donde pretende establecerse el Giro; 
111.- Giro o giros, (!Ue se pretenda ejercer; 
IV.- Horario, que desea autorizado; 

- V.- Nombre del Establecimiento Mercantil; 
VI.- Montó de la inversión ó capital social; y 
VÍI.- - Domicilio fiscal' del Establecimi~nto Mercantil. 

_ Artículo 98.- Lci solicituq deberá acompañarse de los siguientes documénto.s: 

1.-
11.-

111.-

· 1v.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

.IX.

X.-

. Identificación oficial, con fotografía del solicitante; 
Si el solfcitante. es extranjero, la ·autorización expedida por la Secretaría de 
Gobernación, que le permita llevar a cabo, la actividad de que se trate; 
Si el interesado es persona moral, su representante legal_ acompa~ará copia 
certificada de su Escritura Constitutiva,. así como, el documento con que acredite 
su personalidad; _ _ _ . _ 
Constancia o dictamen de uso del suelo expedido por la Presidencia Municipal., 
con que acredite que el Giro principal, que se pretende operar, está permitido en 
el lugar de que se trata, cuando así.se requiere;_ 
Do.cuménto con -que acredite el solicitante su propiedad o legítim_a posesión, -
sobre el inmueble en qlie pretendeubicar el Establecimiento Mercantil;_ 
Constancia, -expedida por las Autoridades Sanitarias Correspondientes, que · 
acredite que el Establecill]iento Mercantil, cuenta eón las condiciones higié~icas · 
necesarias, _ _para operar, cuando así se requiera; 
Constancia o dictamen emitido por las Autoridades Eco1ógicas correspondientes, 
qúe autoricen el Giro de que se trate, cuando así se,le requiera; · 
Constancia emitida por ta Autoridad pe la Unidad de Protección Civil, que acredite 

- que las condicionesfísicas del Establecimiento Mercantil, no ponen en riesgo, la _ 
integridad física 'tle Jos clientes y que se encuentra con el equipo y condiciones 
necesarias, para garantizar dicha integridad, en los casos, en que así se requiera; 
Que.acredite el. área de estacionamiento correspondiente, en Establédmientos 
.Mercantiles, que así, lo req'uiera; y 

- Presentar el recibo dé pago. de- la cuota correspondiente,' a_ la obt~nción de \a 
Licencia. · - -

Artículo 99:- Recibida la solicitud, aco.mpañada de la documentación respectiva, la 
Presidencja en un plazo máximo de .cinco días hábiles, resolverá lo conducente, 
debien(lo notificar su,resoh,icióll al solicitante. , 

. --

Artículo 100.- Concluido el plazo, á que -se refiere el Artículo anterior, y no exista 
respuesta de lá Autoridad Co1']1petente, se entenderá que la .Licencia no ha sido -

' 
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· Ley Orgáruca Muruc1pal y el presente Reglamento. . ·· _ ... · · ! 
- - . - ' " . . ~ ' 

Artículo 101.~ Cuando la Solicitud, no ¡satisfaga los requisitos, a que s .. refiere el 
Artículo 1.01 de!Reglamehto, o np se acoinpañe de todos los dpcumentos re Ue~idos, la 
O,i!eyció!1; _de,; R~g)aJU'i!!l~O\>,:.Y; p~Pfl~41_qs, ~en; ~ , ro~nt~t; :d~,-SJli <P~ sentacib.n, 

· procederá•<!. pr¡all'Plíl!~•~ ppr~.:411'3: 1lol\.l: ~,¡¡ ~l l~tie~éJ,dc¡>.r!l?Bfa ;,qJ.tt'lo~l}!_unA: .. "'~'.pe;~~ 
días hábiles; subsane· sus omisioneS; p irregularidades, • entendiéndose qu~ dicha 

prevención, n~ garantiza la obtencíon c!e:~il,ci~cla. . .. · ; • .· ... · · .. · .· ••• ·. 1 ·. -. ·. 

Artículo.102.- Cuand? OP_ere ~I tfaspasc\, ;el adqúiren'.e, eq· un plazo. J10 mayo~ de 30 
días naturales, deberan dar aviso pores9nto a la Pres1denc1a; solic1!ándole ~xp1pa una 
nueva Lic;encia, cambiando el nombre det

1 

Titular; pana lo cual, debera hacerlo saper: 

.. 1.- El-NÓmbre, razón o denominación social, del adquirente; ' I · 
11:· La manifestac[ón de que el giro, continuará siendo el mísmo, que el a entado en 

la Licenci~ de ¡::stabJecimiento Mercantil de que se trate; y .. . . . . ...• . 
UI.· La. nianifestaci~n,bajo protesta 

1

de decir verdad, que las condi ion~s del 
Establecimiento Mercantil, respéctó de las cuales :;;e otorgó la .Licen ia, J:io hán 
sido modificadas. · · 

. ' Artículo 1Q3.- Para los. efectos, -que sJ:a1a el Artículo anterior, el ad qui re. te ~eberá .. 
anexar a la.solicitud lo siguíente: .. · ·. 1 . .· .· ... · · · · · ... · . • · · •· ... ·•. ·· f, ' · :• 

• • ._ ' - ,- 1 - _,,·- -, ' • .. -: -:--:-:--·-¡_. .-

1.- Identificación oficial, con fotografia tlel solicitante; < .·. · ··. j · • 1 ... · 

IL- Documento que acredite la propie¡Jad o legítima posesión, dél Estableéimientci 
Mercantil; · • ·· . 1 

IH.- ·· Licenciaoriginal vigente; . . . · 1 . . • · · ¡ . · . 
IV.,. En, el caso, de ,que .el. adquirente sea· una persona ryioral, su. represe ante legal 

acompañará copia.certificada de iá Escritura constitutiva, así como, el ocurnento · 
con el que acredite su personalidad; · . .. · . 1 .. 

V.- Si el adquirente es extranjero, 'lar auforización expedida P_Or la Se retaría de 
ISobernación; que le permita llevar acabo, la actividad de que se trate; · ·· 

VI.- El comprqbante de pago, dé la cuota vigénfé para ese trámite; y 
1 

. ·· 

·VII.~ Anexar la.éesión de deFechos ré$~ctiva. · · . . · 1 · ·. 
.• . ·.· . . • .. · .. · . .·. ·. ·. . . < 1 . '.. . . . .. · . · .. · • • 1 ·. 1 .. 

Artículo 104.- En los casos, en queelTitµlar decida c.¡írnbiarel giro que opera, deberá 
trámitar_ la . .obt~nción de la rnisrn_a. con el 11rm'bre del DÍ.levo titular. · I . .1 .. 

··Articulo 105.- Para el caso dé .. que ~ .T·i.tular decida ampliar.· el Giro que·llopera 
· _adecuando· su Establecimiento Mercantil,. para su utilización ptin Giros 
. Complementarios, déberá ·tramitar, nuevá Licencia, en. la que se · a$entar ·· .10$ Giros 

autorizados, . · · ·. · · ·· - · 
_-'}" 

·· Artículo 106." .En el c¡:¡so, de qwe el Titúlar modifique las condicionés · 1sicbs del 
Establecimiento Mercantil, con. relaciíórt a las consideradas, para el otorgarn ntÓ de la 
.Lice11cia dicha modificación deberá s-ef enterada a-~a Dlrecéión de Reglam ntos, para 

· · que ev~luési es necesario expedir una ntl!éval.,foencia o continuardanóo vi enda a la 
mismá.. ·· · • · . · 

1 

. - . . · J 1 . 

Artículo 107 .-Cuando el Titular fallezca, el albacea de la sucesión, deberá· dar aviso a 
lá Dirección de Reglamentos, solicitando, enel caso que se des~e co11tinuar ~xplbtando 
la Licencia otorgada, que se expida uc1Pdrmiso provisiónal qe .que.será titular, h~sta el 
m9mento, en que se :cHcte lareso)ución j~diciaJ: de ad)udic~ción d:e fos ~ien~s •. ~el cte, 

. CUJUS, a.favor del heredero, quien, deberá¡trarmtar.ta Licenc1a.cor-respon¡¡lient ; CQrnO S1 .· 
. ·fuese;un traspaso, · : · · . · .. · ·· . . . . . · · ... · . ' .•. • . · . . . . 1 ·.. ·· . 

. ' . - - " . ' . ' ! -_ --. ; - ,- -. -
Et permiso a que -se .refiere este Artfcul,o, 
aplicables a las Ucencias. .· . . .. ·· · 1 

• ! ~ ~-

deberá renoVarse • cdrifonl'lé a · as !reglas 
,· . ! - . ' 
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. Artículo 108.- las. licencias, deberán renovarse anualmente, presentando para tal 
efecto, la Solicitud correspondiente ante la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, a 
más tardar, el último día del mes de febrero de cada año, acompañándola de los 
documentos y datos; qué a continuación se mencionan: · 

t- licencia original vigente; . 
n., las manifestación bajó protesta de decir verdad, -de que no se han cambiaao las . 

· condicioAe$, eri que se otorgó lá licencia de füncionamiento originalmente; y de. 
qae el establecimiento se mantiene al día de .. la renovación; y 

111.- El comprobante de pago, de la cuota respectiva al tramite, a que se refiere este 
Artículo, las licencias no renovadas; dentro del plazo establecido en el presente 
Articulo, se ehtiend.en·automáticamente canceladas. 

Artículo 109.- Para elcaso, de que los propietarios o legítimos poseedores, de locales 
interesados en tramitar cualesquiera de los procedimientos especificados en el presente 
Capitulo, no puedan hacerlo personalmente, deberán. hacerlo; mediante representante, 
que cuente con Poder bastante y que presenté una credencial Gficial vigente del 
representado. 

Artículo 110.· La licencia otorgada, deberá contener como 
previsto en el Artíc.ulo. 86 del Reglamento, los siguieotes datos: 

mínimo, además de lo 
' 

1.- · · Nombre del Titular; .. 
· ti.- · Nombre y dirección del Establecimiento Mercantil; 

111.- Giro o Giros autorizados; 
lV.- Horario asignado; ·. 
V.- Fecha.de expedición; y 
VI.- . Numero d~ folio. 

CAPITULO 111 . 
DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITE DE PERMISOS 

Artículo 11 t.- Los interesados ·en obtener los Permisos, para Ja celebración de 
Espectáculos Públicos, deberán presentar, con un .rninímo de diez días. hábiles. de 

· anticipación, a aquel en que desee celebrarse, Solicitud a ia Dirección de Reglamentos 
y Espectáculos, en que se espeéiflcará: · ·. . • · 

1.-

11.-
111.- . 

IV.
V." 
VI.-· 

Vli.
Vlll.-

IX.~ 

Nombre, .razón o denominación social del organizador, domicilie par¡¡ oír y recibir 
notificaciones y personas>autorizádas para tal efecto, así como, el Registro 
Federal d.e Contribuyentes y Nacionalidad, del solicitante; 
Identificación oficial, con fotografía del solicitante; 
Ubicación del . Establecimiento Mercantil,· donde pretende presentarse el 
Espectáculo Público; · 
Fecha y Horario, en que se desea que tenga veríficativo et Espect¡jculo Público. 
Pr.écio de las localidades del evento; · 
El aforo que se espera o el que está autorizado en la Licencias ·del 
Estal51ecimiento Mercantil en que ha de pre$entarse; 
Gtros complementarios que desee sean autorizados; . 
Manifestación ~de la forma, en que ha de. mantener el orden y Seguridad Pública; 
y 
Expcr¡;;ición, ,de los medíos qúe utilizará, para garantizar la límpieza del 
Establecimiento Mercantil, durante y con inmediata posterioridad, a la conclusión 
del evento. .. 

Artíco10· 112.- Anexo. a" la Solicitud, a que se refiere el Artículo anterior, deberá 
presentar el org¡¡ni~dor; los siguientes documentos; 

1.- ·Si ef solicitante~ es eldranjero, deberá presentar la autorización expedida por la · 
Secietaría d«iFGobernación, por la que se le permite llevar a cabo la actividad de 
q~nt~: ·· · 
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- -- '-~ ,-_ - - ' - - : - - --' ·-_ ; ' ' - -:- - . - : . ,_ " - - - - '- - 1 - '. -

lt- Si es pérsona moral, su represent(jnte le.Qal acompañará copia certificada de la · 
Escritura,Const. itutiva ,Y el d.o~ur:ienki c. on el qué. acr~clit .. e. su personalid d; 

1

[· 

·· fll."" · · Programa del Espectaculo Publico·, que se pretf!nda prestar; . 
· IV,~ El documento, que acredite el vínculo legal. entre el Titular y los Pa icipantes, 

respecto de la presentai:ión del Esgectaculo Público, de que se trate; : ¡ • · 

v.~ ·. ~ólizá de. seguro dé respónsabili_~ad civil,. J)ara cubrir,,cualqúier év ritdalidad, 
· · nesgo o siniestro, que pueda ocurrr~. dwante la celel::irac1on del evento;. : · . 

VI.· · La -autorización de las Dependenpias de la Administración Púbficá Es~~ital o 
Fede~al, c~ando la natmalezay da~e cte:I Especfá'.culo Público, lo requi~ra;¡y . 

VII.- Autonzac10n, de la asoc1ac1on ·º sociedad de autores o compos1tor~s, que 
corr.es. po. nda, .en s·.u cas.o, ª.· efecto ~e. p. rot~ger los.d~re. ches cieauto. r, ol del¡propió 
titular, cuaAdo la naturaleza del Espectaculo Publico a presentar 1 retiu1era, · 

. · conforme a las disposiciones de la materia. ·· · .. ·. · . . . .· . i .. 

Artíc~lo 113> Recibida la solicitud, .con J~dos fo~ datós requeridos y acom afj~dacle .·. 
tQdos los documentos, aquese refiere e! ArtículQanl!'!rior,"la .Presidencia ,unk1ipal, a · 
travé.s de la Dirección de Reglamentos y¡Esp-éctáculos, en 1o1n plazo máxim~ de cinco' 

· días hábiles y previo el pago respectivo, expE)dlrá el Permiso correspondlenté, o lo 
· · negara siresulta impr0 ced.ente. ' · · · ' · 1 . .· . · 

Artículo 114.~ Los ;errnisos, ne podrán 1 exceder de treinta días n:aturaíes • plltfien_do. 
prorrogarse. hasta en dos ocasiones: por un plazo igual, excepto ert Eíl c so,L de lo. 
dispuesto por.el Artípulo 99 delReglamento~ . · ' 

. . . . . 1 .¡, -
1 

Artíc~I? 115." Para_ lo~. efecto~ del Pér~iso, · r~facíona,dos con .':3 venta d b~bidas .. 
. a~o~olicas, . envase '!b1erto ~ preparad¡¡s, durante la celebrac[on d_e _Es~ec'f'~ulos 

Publicas, el 1nteresado,.de??ra pr~sentar pu~ndo. menos qu~nce ~1as hábiles ¡ant~ndres 
a la fecha de su ce.lebra.c1on, solicitud por escrito, a la 01recc16n de Reglam,iln .... tos y . 
Espectáculos, en que se específica.el evento de que se trate. . , · .. ¡ · · 
. . - - ' - ' . - " '. i ; ' -, ' - ' 

La Díreeción (;jeRegla~nentos,caUficará la solicitud y resolverá, en ún plazod. trás días . 
hábiles c0ntados a partir de su reeepcíórl, si es procedente otorgar el perm so, previo· 

. pago _del i.inpuesto cor. re. sp. ondien···. te: :Tran~. urr_ ido dicho plazo, sin e xi s. tirresp est~ de la 
. Autoridad, se entenderá q4e lasohc1tud h, sido negada: · , · · . 1 .. _I ·. . .. 

En el casode·~ue elPermiso, a, que se r~iere el Artículo anterior háya sido c¡ondedído, . 
el Titular .deberá sujetar$e al Horario y fedía, que en él mismo se le establezca. 

. . . 
- 1- ', 

· CAPl!TULO IV· · °.i • 

. O.E LAS-NOTlflCACIONES · 
1 ; 

· Ártlculo 116,- ·Las notificaciones de 
aplicación ctef Reglamento se hará: 

1<1)5 Actos Administrativos,· deriva. os lde la · · 
1 

1.- · Personalmente o por correo certificéf!ó, con acuse de recibído, cuando $et te de 
• citatóríos, requerimientos, solicitudes. eje informes o. documentos: y Actos 

Administrativos, que puedan ser rec(irridos~ . . . .. . · 
IL- Porccxree ordinario, fax o telegrama, .. cuandó se trate de Actos Dlsti. to a lós 

• señalados eri .la fracción anterior; .. , · . 
111.~ · Por instructivo, cuando. no 6bstantp, d"? naberse dejado cltatorio, é te no fue 

atendido por el particular y no se er¡cuentra en el domicilio,. persona al un~, con 
quien pueda re-alizarse la notíficació~·; y ·. · . · ' · · 

IV.· Por Edictos, en und de los Periódicos de mayor circulación en· el Mur·cipio, 
cuando dada la imposibilidad de r~alizarse de otro módo, así lo copsid re.Ja 
Direcéión de Reglamenfos y Espectáculos. ' 
. w 

Articulo 117.- Las notifJCaciones, surtirán 1StJs efecfos, al día hábil siguiente atjp.ef en 
que fueron hechas y al practicarlas, débérán proporcionarse, al interesado, copia del 

· .. ActóAdminístrativo que se notifique. 1 . 
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90 · PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2oo7. 

. La manifestación que 11aga el interesado o su representante legal de conoeer el Acto 
Administrativo, surtirá efectos dé notificación, en forma, desde· la fecha en que se 
manifieste haber tenido tal conocimiento: · 

Artículo 118.· Las notifica.dones personales, se harán en el domicilio del interesado o 
bien, ,.cJ')I; que d:>cupa,,e.L . .Establesieru:lo .Mei¡cantij; .. el. netificador .verificador deberá 
cerciorarse, de que 'sea el titular indicado, para tratar el assmei,::DE!biéral<Yentn1~gaiHiopia. 
del acto, que se notifique y señalar, la fecha y hora. en que la notificación se efectúa, 
recabar¡dQ.eLnGmbre:y W"ma1d~a.pérsona, iro.n:!iluierl'Sée'ntiendál'Aa'Clilígell!tia.~éStS: 
se niegá a firmar, se hará constar, en el acta de notificación; sin que elto_afecte su 
validez. · 

Las notificaciones· personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o .. · 
· su representante legal; a falta de ambos, el notifícador verificador, dejará 'citatorlo ·con· 

cualquier pi:;rsona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere á 
una hora determinada dentro def día hábil siguiente y e¡1 segundo: Si el domicilio se 

·.encontrare cerrado, el citatorio se dejará.con el vecirio más inmediato. · · 

Si la persona a quien haya de notificarse, no atendiere el citatorio, la notificación se . 
entenderá, con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que sé realice la 
diligencia, de negarse ésta a [eoibirla o er\ caso, de enco~trarse cerrado el domicilio, se 
realizará por instructivo. que se fijará eñ un lugar visible del domicilio. · 

·. Las notificaciones, podr¡íil hacerse en las oficinas de la Pres.idencia Municipal,. si las 
personas a quienes debe notificarse, sé presentan en las 'mismas. 

T(l.da notitfoación personal, realizada con quien deba entenderse, ~erá 'legalmente 
válida aún cuando· no -se efectúe en .el domicilio respectivo o en las. oficinas de la 
Presidencia. · · 

CAPITULO V 
DE LAS VISITAS DEVERIFICACION 

Articulo 119.- L.¡:¡ Dirección, para cornprobar el.cumplimiento. de las dispa&iciones del 
Reglamento, podrá llevar a cabo Visitás de Verificación. -

Artículo· 120 .• Los notifiCadores verifícadme~. para practicar Visitas. dé Verificación, 
deberán estar províStos de orden escrita, con.firma autó9rafa exp.edida por el Titular dé 

· la Dir-ección, en la qué deberá precisarse; el nombre del Titular del Establecimiento ó 
Espectáculo Público que ha de verificarse o en' .su caso el nombre del Gerente, 
Admtnistrador o sus representarse legal, el objeto de la visita, el alcance que deba .tener 
y las disposiciones legales qUe lo fundamen~. . · · · 

'Artículo 121.· Los Titulares, administradores, dependientes, encargados, gerentes, 
· representantes de éstos o alguno similarí al frehté del Establecimiento Mercantil objeto · 
de verificación, estarán obligados a permitir el ácceso inmediato y dar facilidades e 
informes, a los notifícadores verificac:Jores, para el desarrollo de su 1ab.or. 

·Artículo 122.· Los notificadore.s, podrán solicitar el Auxilio de la Fuerza Pública, para·· 
efectuar la Visita de Verificación, cuand.o alguna· o algurias personas obstaculicen ó se 
opongan a la práctica de la diligencia, inqependiente de las sanciones .a que haya lúgar. 

• Artículo 123;. Al iniciar la Visita, ef Notificador Verificador, de1'erá éJc:hibir credencial 
vigente con fotografía, expedida por la Presidencia Municipal, que lo· acreaite para 
desémpeñar dicha función, así.comG, la.orden expresa a la que se refiere él Artículo 
112 del Reglamento, de la que deberá .dejar copia al propietario; responsable, 

. · encargado· u ocupante, .del establecimiento. . · · 
. - - - . -

Artículo 124." De toda visita de Verificaclón, se levantará acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por la persona con quién se hubiere entendido la 
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diligencia' o bien, si ésta· sé ~egara a se~ala.rl~. 'el Notifieador Verificador,¡ lo ~ejárá" 
·.asentad.o en el acta referida y procederti a.nombrar' dqs testigos. . ·. • . · ·.. · 

º.e. t.od~.•.ª. Cta .. s.e .. d. eja_r.·á· ~º.pi_ª .. a la pers .. on. a con qu.ien_. se é._nt~. n.dío.· la dil~gen.3·.í'' a.u~. q··u· e 
se hubiere. negado a. firmar! lo. qye. no ¡afe~ará la .vahd.ez de la dt!tgen a,. r'. del 
documento. de que se. trate, siempre:. )(c-(lllarn:l~ .·el_·.verl{icádor, l:laga ·.·. · nstar, ta~ 

.• ·drcunsta~eia'len:ta1própiaacta;s ? · . ;~:,:;;;. •. · ,,.· ; ::;'-;:e" ·•• '·"··~'"l . 
. . . ~í~ul~ ~~5~~ ;!Gá&~Z,¡;it~.de ~~r~~di~~;'~~~e~á~··fl~varse·~ ~a~o ; ;í~; •. y¡~;r~~ 

·. .hab1lés; pud1endose . habihtár por la Direccion, días ~i' horas inhab1les, pa~á su · 
realización, mediante constancia escñta_ en

1 

la orden ~e·visita: . i 

Artículo 126.- En 1.as Actas, se hará const~r: 

.1.~ 

11.-
111.
IV.
V.-. 

Hora,.día,·mes y año, en que se inící~ y concluya, la dilígeiícia; .· 
· Nombre, denornioación Q razón soci¡¡l; del verificado; · , 
Número y fecha, de la orden de Visita !le Verifü::ación, que la motivó; 

. Nombre y .c;argo, de 4a person·a con quien se entendía, la. diligencia; 

. ·VI .• 
VII.
VIII •• 

··Nombre y ~omicilio, de las; pei;sonas ~ue funglerqn,.corno testigos; · i 

Datos relativos a la actuac1ór:i; . . · . · ~· . . . . , . 
Decl¡:iraciÓn del verificado-, si guisier~ hacerla; y . . • .. . _·. ¡ 1 ·... . 

Nomb:e Y± firma, de qyienes. in~ervinieron en I¡:¡ diHgenc~, incluyendo los: de ~uien. 
. le hul;>_1ere llevado a cabo. St se. negaren a firmar, el venficado 9 su rep~sentante 

. =;:!~ no •'•"'.'° la nHdOZ d~ t• debffiodo el"'¡;~,''°"" i • '• ~", 
· Art.iculo· ~27, .. Sí al. moment(). ·de realizar la visita de verificación,.· si:; detectan 

irr.egu1a .. ridade~ notorias que. ríO c.urnp~~n ~n las dTs.· pos.icion.·es d. e. es_t .. ~ R~.gla~.e .. ~-t?. , e_ 1. 
· personal com1s1onado de la· Dtrecc1on <le Reglamentos y E:spectaculos. Pu~llcos, 

a.p. lica ... rá y. e.je. cu.·ta·. ra_·.-. s.a~cío.nes. de. co_ nf·._º_ r.m· ... ida.d con_· .~l. A. rt.icu. lado .. de.I ca. ~ítul_ºf. • .i~uien~e de e_ste Reglamento, as.t mismo, las personas con quien se haya entendido la 1hgbnc1a 
. de verificación, podrán formular:o.bservacjo)ies, mismas que se.deberan con.t ner

1

en e.1 
. acta que se levante, para efectos <;le la visitr. _· . .. .·. . • • • · . . · : ·. . . 

L~_s. Ó~servacion_ es ª·.· q uese refiere e_··_ 1. párr•_ fo ~nte.~ior, ~? pod. rán versar sobré sitples · 
.negaciones de.lo asentado, en el acta del f'{ot1f1cadorVenficad<;>r, . . ·· · · . 
. ' . . . . . ' .· - . . - .i .. ·. . .· - . ·. . . . . . . : . 

. ·.. . .. _·· . ··. CAPITµLO VI · - ·· . ..· · · ·· • . _·_ 
DE LAS S"NCIONES• ·· . . 

1 
Artículo 128.- Se podráll imponer' a los P;:irticulares, las sanciones prevista~ enjeste 
capítulo, siempre que a juicio de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos~ se 
incumplan las Obliga.ciones derivadas de la aplicación del Reglamento; . j :-

Artículo 129.- la Qirección de Reglamentos y Espectaculos, pÓdrá deJeta~ las 
siguientes sanciones: 1 ] ! 

. L- Amonestación;. .•. 1 . • . ·. : .·. r·. . · . 

U.-· Multa de veinte a guinientos di as ele salario (TllnimÓ vigente en el -E~ __ tad. · .. ·. de .· . 
Hidalgo;- · · 

· UI;- Clausura; y 
IV •. - CancelacíórL 1 ¡ 

• . - - ' - - - - _I 

, , Artículo 130.~La birej:!c,iÓn de geglamei:i{os y E~pJ>_ctáqulos.Juncjatá y, mo ¡varé'su 
res.olucíón, consider~n¡:lp:,, · . · -i -~ · ~ _ _ • - ,, , · - · • · .• ,, 

1.- los daños que se hubieran producido' o puedan producirse;·. 

- . 
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11.- El carácter intencional ono, de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
111.- La gravedad de la infracción; y 
IV.-· La Reincidéncia del infractor. 

Artículo 131.- Las sanciones, podrán imponerse en más de una de las modalidades, 
. previstas por el Artículo 129 del presente Reglamento, a consideración de la Dirección, 
también se deberá aplicar, cuandó sé sorprenda a un titular, en el incúmplimiento de. 
este Reglamento, al realizar-sé: la vis.ifa- o inspeooión; co'rrespqndiente. · 

Artíc¡;ulo -132:- La resolución, en que se impongan las sahciories' dispuesta's 'pof él 
Artículo 129 a los titulares, será notificada personalmente, púdiendó ser recurrida, en 
los términos del capítulo siguiente. . · 

CAPITULO VII 
OBLIGACIONES DE LOS VISITADORES 

' 
-Artículo 133.- Sori obligaciones de losVisitadores, las siguientes: 

' 
1.- Identificarse plenamente con el ·encargado o titular del estableeimiento o 

representante de püestos semifijos; _ 
11.- Portar el gafete de identificación en un área visible, qué det:ierá contener su 

nombre y-<:argo; _ . __ 
111.- Entregar copia de la visita de verificación, multa, infracción a notificación al 

Eric;argado del establecimiento mercantil o representante de puestos semifijos; 
IV.- Dirigirse de manera· respetuosa y amable ·al encargado del establecimiento 

mercantil o representante de puestós semifijos; 
V.- Explicar el motivo de su visita, y mostrar la orden que lo faculta para hacerla; 
VI.- En~regar a la Dirección de Reglamentos y Espectác,ulos dentro d_e la_s 24 horas -

siguientes a su elaboración, eí original de las notificaciones y áctas levantadas; · 
VII.- Realizar las visitas de verificación y notificaciones en días y horas hábiles; y 

· · VIII.- Las demás que establezca el presente Reglamento: 

Artículo 134,- Tienen prohibido los Visitadores: . 
- . - . . 

L- Acudir a los 'Establecimientos Mercantiles y dirigirse de manera irrespetuosa, 
prepotente o acudir en estado de ebriedad o cualesquier otra que afecte al 
encargado del establecimiento, titular.de la licencia o encargado o representante . 
de puestos semifijos; -

11.- ·Acudir a los Establecimiento.s Mercantiles sin portar gafete de. identificación; 
111.- Levantar actas de verificación, realizar notificaciones, infracciones o multas en · 

otros documentos que no sean los autorizados por la Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos; . . · _ _ · · · 

IV.- Realizar visitas de veríficación o notificaciones en días y horas inhábiles, en los 
establecimientos; y 

V.- Real.izar cualquier atto que no esté expresamente ordenado por la Dirección dé 
Reglamentos y Espectáculos. · · -

Artículo 135.- Los visitadores deberán respetar lo establecido en los dos Artículos 
.. anteriores, y si así no lo hicieren incurrirán en irregularidades las que serán 
· · saneionadas mediante: 

1.-
11.-

111.~ 

IV.
V.-

Amonestación; 
Sanción Administrativa de hasta qUince -días_ de salario- míoimo vigente en la 
Entidad; 
Suspensión temporal de su car_go hasta por quince días: · 
Suspensión definitiva de su cargo, y revo'cación de nombramiento; y 
Suspensión y sanción administrativa. 
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. . 

Art_í~ulo. 136.~ Las · irregL11.arid~d~s d~ l9s: visr1.adores observádas d ,nt_ro de 1as 
. · .. activ1dade_s desempeñ~das por. estos .er el e1erc1c10 de sus fünc1?nes, · po~ranj hace~se 

d~I cono~1m.1ento ante el SL!peno~ Jerarqu1co, mediante escrito dentro d<: IQs cinco d1as. 
hab1les siguientes aJque se suscito la 1~regul.a.ndad: mismo que res.olvera 1ª ªfuerdo a 
cada asunto en particular, dentro de los diez d1as .. hab1les 51gu1entes. ·.· • _ 

• • . . .··. • •. c. • -. - CAi ITUlO-~lllL ; .:. : ~: . . • .' l.º 
; . • n • -~ J)ÉL,RECURS~Í>E lNCONFORMJ.Dld}c . . '! · 1~¡ 
.Artículo 13,7.7 Con~r~: act~~ y ~cuer~os dictados, po~ la D~ecaión de Rer" a , entos y 
Espectáculos, relativ0s a la aplicación del presente Regtamento, se podrá in\erponer, 
los recursos de revocación y revisión. J . . . .. . . • . . , 

Artículo 138 .• ta revocación deberá intJrponerse P.o; escrno, dentro del tér~inJ 'ele qiez . 

d. ,ías. há.biles s. i.gu.ient.es. a~ de la rtotif.·ic_a. ~ión ·º.·.·eje.· .cUí. c. i.ón. de· l. ~cto im.. pug_n.~doj. deber.á presentarse_ ante la Autondad qlle reahzo el acto recurndo y esta debera esolver con . 
oase en lo alegado y en las pruebas aportadas, dentro del un término m xirno de 15 . 

' días, contados a partir de l_a p_resenfaciór de la solicltud derevocación .• · .. · ', i . k' . . . •,' . ' 

. Para él caso de. que se trate de acuerdos que impongan multas por infracf· io es a los · 
- Reg. lamentos. solo se .. dara.· cur50 a la revocació.n, si el. actor deposita en.· a sorería 
Municipal el importe de ellas. . -. · : · . · • . . · . _ · . · ¡ .. · - _ • _ · 
- . - _· . ' ' - ' . - • ' ·.. -· 1 ' -. - ·. '· ' ' • ' 

Artículo 139.: La revisión procecjerá en poíltra: de la res_olución emitída en Ejf returso de 
revocación; tiene por objeto, modificar, revocar_ o confirmar la misma 1 Deberá 
promoverse ante él H. Ayuntamiento_y resolverse.éste en términos del Artíctlo ántertor. 

Artículo 140.· El escrito con que se prorhueva un recurso. deberá contener: ! 

1.- · . El Órgano Administrativo~ quien Je dirige; ·. ·. · - · · .··. · · · .. - i . ·~· -.·. · · . - . 

así como el lugar que se señale p~ra efectos de la notificación; · . · , . 
11.- . El. no. m .. bre.y firm. a.d·e .. I r.ecu.rre. nte y.· el n·om. b .. re del tercero p.er·i.·udicad. º.·. +· lo.·... ubiere, 

111.-· · El acto o resolución .que se returre· y fecha en que se. le. nof icó¡ o tuvo 
conocimiento deJ·mismo· . . · ¡ · .·· ' . ··_ ' · , .. · : · 

I'\(.~ El d~cumento o docu~entos e_r¡ que el recurrente funde su der~ch1' y que · • . 
. acredite, en su_caso, el interés jurídico del mismo; . . . . • .. ·... . -

V.- La expresión de los hechos en q1;Je funde su. petición y los térmiros en que · · _ 

. VI.- • ~~~sii::b~~lagi: ~b~~i:~r~h~~c~sarias par¡¡ demostr~r. los extre~o~ de. su · . 
petición .. · - · ... ·. j ·.. ·.· •. i .... 

Artículo 141.- La Autorj~ad recurrida o\et H. Ayúntarniento, deberán tomai e 1 cu~nta 
para su .. re._solu. c. íón,. IC!s pru .. ebás qu. e aco. '.mp.añ·e. er. · .. promové.nte al interp·o· ne1 e.11 .•. ec.urso, 
los argumentos -ctue esgnm<i el recurre~te· y l-0 dispuesto Ror las Leyes pilcables; y 
comunicaran en tíempo y forma su resolLiCióri al promovente. · . 1 

' . ·.· . . . ' . . .. .. . . - : .. . ··.· . .· ' .· • 1 '. . . 

· Á'1:Ículo 142.- Es improce. dente .el .. Rec6rso de lnconfo.rmidad el.landa se
1 ha~a valer 

contra Actos Administrativos: _ . · · -- 1 • · 

1.- Que'no afecten el interés jurídico. del recurrente: _ . . ·· · ·. . . ¡ • 

·· .11.- Que se.an.resoluciones dictadas p¿r AutoridadesJudiCiaÍes; 
111.- Que se hayan consentido tácitamente. por no haber interpuesto f'I ~resente 

recurso en el plazo indicad.o para tal efecto. .1 · 

Artículo 143.- La ejed.icíón del acto impugnado, ¡i)Odrá suspenderse a c~iteno de la 
Presidencia Municipal, sin que ello ih-ípligue , la no . aplicación_ de las) . Sf!inciones 
C,OrrespondienteS, Si Se cumplen COn los reqúisitdS SfQUie_nte$: L ' 

' i ~ ' ' l 
l.· Que lo sotierre así el recurrente en el e'sciíto ini~ikl;.. - • ' · •. 
11.- Queno afec:te elinterés públicÓ; ' · 

! ' 

93 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



94 PERIODICO OFICJAi:. 9 de Julio de 20.07. 

IH.- Que no se trate.de conductas reincidentes; y .. _ 
IV.e Que de ejecutar5e el acto impugnado, pueda causar daños de difícil reparación 

para el recurrente. 

TRANSITORIOS .· 

Primero.-· El presente Reglamento, entrará en vigor a partir de. Jos cinco días siguientes 
al de su Publicación en ef PeriódicoOficia[del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

- . - -- ' .-

Segundo.- Los registros comerciales expedidos con anterioridad a Ja entrada de 
vigencia del. presente Reglamento, serán ·substituidos por. las respectivas Licencias 
mediante el trámite de renovación. 

-· ... , _ . ~EGID,rl~s e ~"'-~!.' ·~- . 
c. SERGIO MAATÍNEZ MARTÍNEZ 
. . _/REGIDOR . 

, 

. _·· .. ~;.__ .. 

. C. EDUARDO BAC:t.ESTEROS ROSAS 
REGIDOR 

e, DIANEY M fNEZHERNÁlllDEZ 
Í;~IDORA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
TETEPANGO, HIDALGO. 

9 de Julio de 2007. 

C. ZACAR1AS HERNANDEZ MENDOZA, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de tetepango, Hidalgo, a·sus habitan(Ss hace saber: 

Que este H: Ayuntamiento .de Tetepango, Hidalgo, en uso de, las facultades que le 
confieren los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Uniaos Mexicanos, 
141 fracciones 1 y 11 de la Constitución Políticadel Es.lado Libre {Soberano de Hidalgo, 
49 fracción 11y169, 170 y 171 de la Ley Orgánica Municipal, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO ,,, ... 

TITULO PRIMERO. 
DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1. 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.: El presente Bando, los Reglamentos que de él se deriven, así como los 
Acuerdos, Circulares y Disposiciones Adm,inistrativas qye expida' el Ayúntamiento serán 
de. Jnterés público, de obser.tancia general y obligatoria para las Autoridades 
Municipales, los habitantes, vecinos, visitantes y transeúntes del Mun·icipio de 
Tetepango y su infracción será saQcionada conforme a · 10 que establezcan las 
disposictones Municipales.· 

ARTICULO 2." El Municipio Libre de acuerdo con lo establecido en el Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados l)nidos Mexicanos, es la base de la división 
territori.al Y; de la organización política y administrativa del Estado, es una Institución de 
orden público constituida por una· c.omunidad de personas establecidas. en un espacio 
territorial determinado, autónomo en su regimén interior, . gobernado por un 
Ayuntamiento y con libre administración de su HaCienda. 

•, . . 

· ARTICULO 3.- Para· efectos del presente Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal, 
se entiende por: . · 

a).- CONSTITUCION FEDERAL: La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

b).- C.ONSTITUCION LOCAL: La constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo; · 

i::).- LEY ORGANICA: La Ley.Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 

d).- BANDO: El presente Bando de Policía y Buen Gobierno 2006, aprobado por el H. 
Ayuntamiento de Tetepango, Hidalgo; 

e).· LEGISLATURA: La Legislatura del Estadode Hidalgo; • 

f),- . AYUN:TAMlENIO: El Honorable Ayuntamiento de Tetepango; 

g):- ESTADO~ El Estado de Hidal9,o; y 

h).- ·MUNICIPIO.: El Municipio de Tetepango, 
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ARTICÜLO 4.- El Municipio Libre yAutóhomo d'e Tetépango, Hidalgo, .form~ pa~e de la 
.·. divisi.ón te. rritorial, organización ·.política y admin.istrél.tiv.· a <;Jel Estado Libre y sob_ . ano de 

Hidalgo, . tiene personalidad. jurídica, patrimonio y Gobierno propios,. co~or , e a lo 
. estaj:lle9id. º. .Pº. r el Articulo· 115 de la C. on. stítu.ción Pplítica. de lo.s E. sta os.

1 

Unido.s 
· Mexicanos y por la.Constitución Política ~el EstadoUbrey Soberano de Hid lgo~ · 

· .. ARTICULO 5:-.En fo que concleme a bu régimen interiÓr, ·~r Municipio se r 1gírá de. 
cónformidad a ki establecido en lá d:onstifución Po!ftiéa de' los Estados Unidos 

emanen, as1 como de. la t:.ey Orgarnca Municipal, en el presEmte Ba do; en los 
Reglamentos que de él se derivei1, en las Circulares y Disposiciones Ad ini&trafivas 

· , aprobadas por el Ayüntamiento. ·. · 1 
•• • • • • - · • • • i · .. 

' ' . ' ' ' . ' . 1 ' ' • . - . ' ¡ ¡ . 

ARTIC~LO 6.- Corresponde.al H. Ayunt~miento de Tetepango, a través del¡ Pr1
1
sidente 

Munic.ipal,.ejercer_las attibucion~s.co~.~edidas en el prese~te Bando, así como rocurar 
el exacto cumphm1enfo de .sus _d1spos1c1olfleS... . ·. . · · .' · · · 
, . - . , , - , / ' - " -. , - " ._ L -

CAPITUL02 
NOMB~ Y ESCUDO 

ARTICÚLO 7.- Los Símbolos represe~tativos del Municipio· son su No~brt• y su 
Escudo. . -·· · ·.· · · . 

. . ART!CU.LO 8.- El Nombreóficialdel•Mu~icipio es el~e<ret~pa~gó, denbrl)i~
1 

ación que . 
se conservará pe m.anera permanente y 1Rs pr-0yectos de iniciativa que se pr serten en .. 
administraciones futuras y cuya finalk:tad sea el dé modificarlos, deberá pri .. eramente 
C!Jmplir los procedimientos legales respeqtivos: 

ARTICULO 9,- El Escudo está formado por. piedras que forman mvro~ y C1JY0 O[ gen es 
del voca.blo derivado de la lengua ntitrnatl y compuesfo por Tetl~Tepa11tli y Co, lo .que 
traducido al-español significa "Cerca delqS murqs de piedra". 1 

· 

'. ' . ' ··. ' .· ·. ·_.' . . ,· 1 ' . . i 

ART_l<?,UL:O 1 O.- El Nombré y -~I EsctÍdf d_er Municipio, forman_ parte d~I f~tfimonio • 
. Mun1(:1pal y solo podrán ser ut~1zados por -los Órganos y Autoridades Mun,c1p. lé\S e11 · 
· d9cumentos de carácter Oficiál. y en lbs bienes que forman p.:frte del !Pat irrionio , 

escrito de la Autondad Mun1t1pa~. La conlravenc1on a esta d1spósic1on sera. an 1oriada 
entérmino8 de los orqénamientos legales aplicables, • . .· · ~ . ·· • . '. ·. · , 

. -· ... · .. _ . · .·. ·· .-..... . .. ·. ·. CA~ITULÓ 3 ' , . ·,_ . . •. ·· : , . 

OE LA 1NTEGRACION DEL Mt.INICIPIO Y SU DIVISION POLITIC'!' 

ARTICULO 11.- El Municipio forma 'Parte integrante del Valle del Mez uit 1 -Y su 

con los siguientes Municipios: 

AL NORTE: Con Francisco 1 Mac!efo. 

. AL NÓROESTE: . · Con Mixquiahuala. 
. - ,#. 

AL SUR: . Con Atítalaquia. --.,.,/. . 

AL ORIENTE:· 
',,,,., 

. Con Ajac;:llbfl. 
" - . - . - - ' ' 

· AL PONIENTE': Con Tlaxcoapan· y Tlafruelilpan, .. - · · . ·. ·- i 1 . .. 

·.ARTÍóULC) f2.- P'ara.·ef- cumplimiento i&e SUS' ftlheíon.eSI políticas, ª®T"is~atrvas, ·.• 
pres:a_cíó. n d~ serv.icios _e _rnteg.r~Cl.:ó.· !:- de. . Org.anismos y. Autoridades ,¡\u íHa~es, el 
~urnc1p10· c1Jenta con;fa s1g~1ente d1v1s1on_ femtorn~I: .. _ · ,- · . . . ¡ -.. · 

97 

' . 

'- ' - . ' - ' i - ' . _, ~ ' < 
·-~ ~~1~--~ _.__c._;_-'.---'----'---~ 
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J.- · Una Cabecera que se· llama Tetepango, Sede del Ayuntamiento MUnicipal y 
conformada por lt;is siguie)1tes Coloríías y Barrios: .. 

. a).- C!olonia.Morelos 
•. 

·.1 e·~ '!O b).'..> . .marrID: 6sp ir.ít\1'$antl:J' e ff. b 
' ._ . . . 

i:::,1.1 .:)l~:-~S( · F:<J!: .:::;e:.,,<-:-,; 1~·- <J~ .-{_ .::~.~- -,:,~::-;-:,,_.-~ 

e).- Barrio Nuevo . 

d)>. Barrio Nicolás Brav9 

. e).-· Colonia Xitri 

f).- · Colonia J¡¡ivier Rojo Gómez 

g).· Colonia la Hormiga 

11.- Dos Comunidades: 

a).~ Ulapa de Melc.hor Ocampo 

b).· Juandho 
. . 

! :::!-~-:~,-_¿; ;:. j 
.~i0i-a·h~Jf.,_·¡ 

_, _-... -~--~-";-, ,~: 

. ARTICULO 13.· ~I Ayuntamiento en cualquier tiempo y en los términos señalado$ por la 
Ley Orgánica· Mumcipal, podrá hacer las segregaciones, adicionales y modificaciones 
que estime convenientes en la ciréunscrípción territorial de las comunidades, pueblos y 
Colonias señalada.sen el Artículo anterior, de acuerdo con el número.de habitantes y 
servicios públicos existent~. preservando tas tradiciones comunitarias. · 

CAPITULO 4 
DE f.,A POBLACION 

SECCION 1 
.. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, VECINOS Y TRANSEUNTES 

- -- - -· - - - - - -- ~ 

. . . . . DEL MUNICIPIO. . . . . . T • 

. ARTICULO 14.-• Los habitantes del Municipio son iguales ante la Ley, sin que pueda 
· prevalecer 'discriminación. alguna· por razón de nacionalidad, vecindad, raza, sexo, 

religión, idiosincrasia o cualquier otra circunstancia personal o .social. Las relaciones 
entre Autoridades Municipales, servidores públicos y población del · Municipio, se . · 
llevarán acabo respetando la dignidad de la persona y er acatamiento a la ley, lo cual 
es fundamento del orden público yde la paz social: · 

ARTICULo· 1.s.~ Para los efectos de este Titulo y del. presente Bando, debe-enfenderse 
como: : . · · · · · 

. . 

· VECINO: Toda persona que, temporal o habitualmente, est~btezca su domicilio dentro 
,del Municipio, y que además, reúna. los re.Qi.Jisitos que ·señala el Artículo Jff del presente 

·Bando. · 

HABITANTE: Toda aquella persona que resída en-el Terrítorío Munícípai. 
' . . . ~ - . 

- - - . 

:TRANSEUNTE: Tocl.a aqt1ella persor1a que en fon:na transJtoria se encu~ntre en el 
J erritorío M.ur,iic1paL., , . . . .. . , 

AR'f1cc.ú~ci1s.-Jíeef~~ :i~:~a!i~d d~veciri~s d.eJ M~nicipi<>~; e 

l.· Todas las personas nacidas en el Municipio y radicadas .en su T~rrítorio; 
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· JI, •. Las personas que tenganmás ctJdoce meses de residir dentro del erri~orio del 
· · Municipio .con ánimo ti.e permaneder en él; y ·· · · · . · · 

• 
llf.- Las personas que tengan más de dos· años de residencia, siemp~ y. cuando 

manifiesten ante la Autoridad Mlmicipal su decisión de adql!irir la veqindad y 
acrediten haber renunciado a su ~ecindad anteci9f:i®l)Jer¡p-o;ceoopro ,.r.fdemás 
la existencia de su domicilio, así como su profesión u ocupación'· de tro del 
Municipio. . 1 • • • •• i·;. 

ARTICULO 17.~ los vecinos del Mu~iclpio gozarán, ade~ás de los que st~ble90 la 
ley Orgánica Municipal, oé los siguiente~ derechos: . • ¡ 1 · · ª 

1.- ·. Utiliz~r los servicios, -0bras públic~s y los ~ienes de uso común en_ I~ foJna que 
determine ,_este Bando Y. sus Reglamentos, previa autorjzación y ~ago- de los 

. .derecho§ .correspondientes; -. • . ¡ • . . , · · ··. . .· · .. ·. · ·.· ¡ 1 . • ··. 

11.;- Suge .. rir lap"!~--i'.icac.ión ~e la.s no. rm ... as del B~_ndo y -sus Regl~men_to,_, ª.•.¡ como 
. pre~entar 1mc1at1vas de estos; ·. ¡ · · ·. _ . .. ·· . . . . . · ··· · l · · 1 · · · 

111.- . Ped~.r 1_ª. remoción .d_e.. servidores. p. ÍJ~.li.cos:, cu. ª.~el~-- los mism_· os no cump¡lan_·0· •.nsus 
fun. CIO. nes.·.o.·_n:ial!~n éstas en ro_ ntravenc16n·a. I~_-. ley, ·.este Bardo Y SUS 

. ~eglamentos; petición que deberá ser fundada y motivada;··· · . . . 
. · · . · . ·.· . ·. ·. 1 . · .. · ...... ·· .••• . · .· · ·. i . . e 

· · .. IV.-:. &Ir consultacto·para la realizaCíón ?-e lasobrasporcooperacióQ'. ... _. 
1 

·· '

1

. . • 

. V;• ·• l:ia.cer. 9_.ie_l·c_º_.··.noc_i.,n¡ent __ º·de 'ª. A. utoridad. Municipal la exi.ste¡icJa.· _de .. -r' ctiyidades 
. . . molestas, m~lubres; pellgro_sas y 1oc1vas; . ·. . • · .. ·. · . · · ·. . · 

1 

· · • 

.. VI.- · _ lncor.por¡;.rse. a···1os.· grupos orgaljllzados d.e .servicio _s_oc_ . ial, d. e p~i~pac. ión · 
. éiudadana o de beneficio éolectivo existentes en el Municipio;· · · . • ·. ¡ . ··· 

VII.- Recibir inf-Onnació~ de los'.órgano~ Municieales, medianté. petición po~ escritó el)· 

la forma y términos que d~termine ~ Ley; · · ... · • · .• ·1 .·•·. , 1 .. . 

VUí.~ Ser p. refer~.n-~iales en ígu~l~a.d de circunstancias.para él derempeño,. e ~¡nPl!'l().S 
y cargos publ1COs del Mumc1p10; • .· · · · ·. · .. . · · í · 
. . . > .... •· . • 1 . • .. ·. . • . ,. • . •. . . .. 

. · IX.- Ser votados para desempeñar, ci:irgos de elección -popular ~ el ¡ Mur.i~ipio, 
siempre que reúnan h;is requisitos exigidos por la Constituci6n;Lo11 y ¡1a 1.:.ey 
Electoral del Estado; y ' , . 

1 

.· X.- · Tpdos aqúellos que en general les btorguen las Leyes:· · ·• ·- . · · '· · .. f -· 
- .. ARTl".Ul.O 1~-~ LosVeqinos del Mun_ :icipi~ tendrán,. l:ldemás de las que ~stab1!e~ ta ley 

.Orgánica Municipal las siguientes obl1gac1ones: · · . . · . · . . ·. ·· 
' . ·. . . '. . . . . • .•. . . .· ·.·.. . ·• 1 • . ·. .. . . . . . . . . . : . . . 

l.· · H_espeta.ry ·cum_. plir _1a_··s. d. j.sposiciones··· ·.IE?Qales. y los m.andatos de la.s A)Jto1dades 
. Municipales- legalmente constítuidas; ·· ·. . . . . - . . · . · ' . , · 

lt- Inscribirse en el Padró~ Muniéipal y demás padron~s que determinén la~¡ Leyes. 
Federales, Estatales y N9rmaS.Mun!cipa1es: · . ·. . . . . . . . • . 

in.,' . l. os _p~dres tutores yp7rsonas qu~ por cua~ui~~ motivo te~gan vívie~1 do [eh s~ 
dorrnc1ho a menores de edad, tienen la obhgac1on .de .enviarlos a . la esbuelas 

~~~~~~s ad:~in~¡~~~~nd~r~~::~¡d~~i~~~a1¿ e~~~~,~~~;~ª·p~f~r'á~tn~d1
1

~~~~-

1 ' 1 

' 

Federal; así como informar a·lli Autt>rfdai:l'Mt:lnicfpal de 'las 'p1e'rsohal. anl:\Jf 6'etás 
y motivarlas para qµe asistan a los centros de alfabetización en el Munitipi : 

- . ' 1 . :__..~----
1.:.......~C--~~~~~~~~ 
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. IV.-

V.-

PERIODICO OFICIAL 9 de Ju.lío de 20D7. 

. Utili~r adécu<idamente los Servicios Publicos · Municipales. procurando su 
' conservación y mejoramiento; 

Contribuir para los gastos públicos del Municipio, de manera proporcional, .· 
equitativa y eri la forma y términos qué dispongan las Leyes respectivas; 

. . . . ' . 
- . -- ------ ----· "---·-_. ·-._~-,,- ·-, )- ~,----,·-·_·.' '.'_--~·:i-- .-_--_.--·-- • ". 

vi;:o CTénér cdlocada en la 'fachadá de su dqmiéllío, en lugar visible, Já ptaca ron e~ 
número óficial y nomenclatúra asignados pot la' A.Utoridad .lylunícipal; . . 

VIII.-

IX,-

X.-

XI.-

.Cooperar conforme a· las Leyes y Reglamentos, én la realización de obras de 
·beneficio colectivo (faenas), en términos del Articulo 158 fracción lde este mismó 
Bando. · · · · · 

Denunciar ante la Autoridad Muniéipal, a quien. se sorpcendá · robandp o 
maltratando rejillas, tapas, coladeras y brocales del. sistema de agua potable y · 
drenaje, lámparas de ·.alumbrado público, señalamientos .de estacionamient1J o 
mobiliario urbano, los servicíbs públicos que preste el Municipio y todo aquello 
que signifique menoscabo en su patrimonio; · · 

Utilizar el. suelo de . acuerdo . con las normas estable.cid as en. los Planes de 
Desarrollo Urbano y oonforme al interés general; 

· Promover· entre los vecinos la conservación y el e~riquecimiento. del .Património 
Histórico, Cultural y ArtJsticp del Mqnicipio; 

Hacer delcbnocimiEl,nto de .la Autoridad Municipal, de aquellas personas que por 
su carencia ~socioeconómica y por problemas de invalidez se vean tmp~didos 
para satisfacer sus requerimientos básicos.de subsistencia y desarrollo; 

. . . 

XII.- Dar aviso a la Secretaría General del Ayl!ntamiento del cambio <le domicilio. en 
caso .de mudanza; 

XIII.- Observar en todos sus actos, respeto a la 'dignidad hUmana y a las buenas . 
costumbres; y · 

XIV .• _Todas las ·demás que las Leyes y Disposiciones· Federales, Estatales y 
Municipales establezcan. 

ARTICULO 19'.- La calidad de vecfrio del MunicÍpio se. pierde pÓr dejar de residir dentro 
del Municipio .por el.término de dos'años. ininterrumpidos. · 

ARTICULO 20.- No se. pierde la caliqad de vecino en los' casos que fija la Ley drgánica 
. Municipal. · · · · 

ARTICULO 2.1.- El· extranjero que· resida en el fll!unicipio, deberá registrarse en el. 
Padrón Municipal de extranjería dentró de los diez días. sigujentes al.establecimiento de 

·su domicilio en.el Territorio Municipal. 

Los· extranjeros que residan legalmente en el Municipio por más de dos años que se 
encuentren inscritos en el Padrón Municipal y tengan su patrimonio en el mismo,, podrán 
ser considerados como vecinos y tendrán todos los derechos Y' obligaciones de los 
mismos, salvó los de carácter político. . · 

ARTICULO 22.- Son ciudadanos del Municipio los hombres y mujeres que teniendo la 
calidad de vecinos, reúnarrademás los requisitos de haber cumplido los dieciocho años 
de.ed¡id ytener un moqo honesto ,de vivir. 
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SE;CCION 11 - . 
1
f 

DEL PAÓRON MUNICIPAL 1 

ARTICULO 23.-· El Ayunta~ient¿ por <!:~nducto del Secretario General, r· nd á a su 
cargo la formación, conservación y custodia del Padrón Munioipaf. : 

· El: Padrón Municip§ll cqntendrá los .n~mbres, apellidos, edi'ld •. origen, roj~sión, .u 

. ·:.~~:::~~~~'-.:~,'t~~1~'9J,7ºi;~~~~~ ~"~~~~~~~~~'f-°f ,~: 
· . :::~;~~:::.~l~:sf:::~e:~~t:~~::::~s~o;:~;::~::~:i:~~~r::::t~tuirán. pf.. eba plena 

.. de I~ resi~encia. e identificació~ de lapoi:llació~, cará~.t.er que se acreditará p r rtjedio de 
ce. rt1ficac1on expedi.da.por el S. e ... c.retano·~umc1pal .. 9u1en corroborará estos .ato~ eón el 

. Delegado Municipal €le su pueblo; coloni~ o comunidad. . · ··. . ¡ .. . · · 

. . -- - ! _- -- _--- - --: ·_ - r - , . 
ARTICULO 25.-Los vecinos, habitante~ o extranjeros,, que residan en el Terri ario del · . 

corr¡:¡sponde. · · · · . · · 1 . • • .. . • ¡ · ·• . 

• ' •• - ', •' ' -- _ ' 1 • - ' e - '·,, ' ' - - , < I' . ". 

ARTICULO 26.- La persona que habite alternativamente· e~ más de: un territorjo 
Mu. ni·c·ip .. al, deberá. º .. ptar por inscdbirse cpmo vecino .de uno de ellos, e·n. la ¡intel. igencia 
que, de no hacerl0 así, tendrá el carácter de habitante.y carecerá de los dereÍhos de 

:~:::rón.Mun.· icipal, se cteberá····.ren .. ov.ar :da cinco años y se .actualizará ~n lalmrnte ~n •. 
las fechas_queel·A'tuntam1en1o·determine. · . .. · · ..•. ··· .. · · · · · I .:• . 

. . -' TITUL<i}SEGUNDO . . . • . ' 
DEL MUNICIPIO COMO ENTIDAD JURIDICA Y POLl.TICA . 

· DEL MUN1c1Pr6~~~~'E~iiDAD JúR1D1cA .·· . · ·¡¡ · .. 

· ARTICULO 27.- EJ Municipio está invJsttdo de personalidad jurídica y ien~ plena 
capacidad para adquirir y. poseer los. b~enes necesarips para· integrar s_u' pafrimonio · 

.. p·.FQpio., .es. aut.ónom .. O e. n_.IO.CO(lCet;niente ~Sll. fé~i~en. interior, ad.mínis.·tra lib.¡r.em .nte.~u · 
Hacienda y puede realt:¡:ar todos los actos ¡und1cos a que Jo faculte la teg slac1on . 

:::~:ULO .28.- ~I Municipio" ejercerás~ auto~omía conforme a lo ~stab~ c1dp en la 
Constitución Federal, la .Constitución Lo~al, las Leyes que de ellas emane~ aM somo 
en sus .propiás·norm.as y.Reglamentos .. ·~;. .· '· . · · ;. · 

. ! 

, . · .· · . CA ITUL02.. . .... · 
. ·. · · .· . · DEL MUNICIPIO COMO ENTIDAD POLITICA . .· i · .· ' 

ARTICU!;-0 29.- El Municipio es parte Integrante ·de Ja di~isión territorlal. ~ de la 
organizaci_ón~política y administrativa del Estado 'de Hídal!;Jo; y' su Cabecerr Mjunicipal .. 
se.denomina Tetepango. · : . : · • .·· 
' . ' . . 1 • . ' 

ARTICULO 30.- Las Autoridades Municipales tienen competencia plen~ s bre ·el 
Territorio del Municipio de Tetepango: de los bienes que en el se encuen ran de los 

servicios públicos de carácter Municipal. 
1 

. • 

~ 1 - - i ...... 

. . . . .. • .· · .. CAlj>IJULQ 3 , . , .. , . 
ACCIC)N~S Y O~rgTtVOSGENERALES. 

común, para ello tiene las siguientes accibnes y objetivos generales: 
1 

• 

-.. ~'-· _....._. -~-------
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:Pk~,-, z$<ilf~riti4fir :la; S~U'(i9acl: jl:Jrídi()a ®;·lQ~ cPÁE!n~, :P!3J*lie;s 1 Q po~iaoeS:';dé'Jas 
'CJ;>e!SQJ1ªll!.:enet,ál'l'.l,bit()de:i;.ti.'_c.or:npet_e,ricia;,, ~>.:: ,c1:,- .: .::,.; .. : --:·q ··'''"'''; 

:·:·:-:::::.],._-:! ¡ ;~-~~ ,~-: \:::. - ·)·.::~:::,·--~:-1:í::; 

d).- .. Satisfacer las necesiqades colectivas de los vecinos, h~bitantes y transeúntes 
medi<mte la adecuada prestación de los Servicios Públicos Municipales·; 

e).- PromoverJa integración social de la población, preservando y fo~entando los · 
valores_ cívicos y culturales, a fin de acrecentar la identidad Municipal, 
Estatal y Nacional; .. 

-. . . - ' . . -. 

. f).- Fomentarentre sus habitantes et amor a Ja Patria y la Solidaridad Nacional; . 

gk. ·Recoger las opiniones de la comunidad Municipal para co¡¡idyuvar en la toma de 
decisiones de Gobierno; . -

h).-

i).-

j).-

Lograr la participación ciudadana en el desarrollo de los Planes y Programas 
Municipales, que serán congruemtes y apegados al Plan de Desarrollo Nacional y 

· Estatal· · 
' - ·' 

Elaborar el Plan de Desarrollo Municipal para el período respectivo, así como IOSc 
- Reglamentós y Programas de la Administración Pública que sean necesarios 
·.para cumplir tales objetivos; 

Elaborar Progr~mas Municipales que im'pulsén la capacitación para el trabajó; 

1<k . Apoyar la actividad comercial, industrial, turística y de prestación de servicios que· 
realicen los particulares; 

I)~- · lrnpulsar el d.esarrollo sócial, económico, cultural y deportivo para todas las · 
edades y géneros; 

m).- . Fortalecer una cultura de respeto a los derechós humanos; 

n).-

~).-

q).-

Lograr el aclecuado y ordenado crecimiento urbano y semi-urbanode.I Municipio; 

Fon:nular, aprobar y administrar el uso del suelo, mediante ·1a plarieación, 
regulación,_ supervisión y_ vigilancia de la zonificación .Y' ordenamiento de su 
territorio a efecto de mejorar las condiciones de vida de los habitantes; 

,. ' -- - : -:- ' - -

Promover ta inscripción de los habitantes del Municipio ante· Jas Oficialías del. 
Registro del Estado Familiar; 

Preservar la ecología y el medio ambiente; 

Colaborar ~on las Autoridades Federales, Estat~les y de otros Municipios ~n el 
cumplimiento de sus funciones y-coadyuvar en. aquellos caS()S en que se solicite 
su apoyo y; - · ' · · · · · · · · · - · · ·· · · · ·. · · · · · ·. -

s).-. Las demás que sean necesarias para' ef'fificaz curoplimiento del fin enunci~do en · 
'. ; -_ ' - . ~ : ' o ' ; ' • , ' - _': - --- ' - - ' : J ; ; .: ,- :; l ' ·, : J - ' • ' - _- .__ - - ' 

_ el presente Artículoc · · · .. · · · 
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TITUllO TERCERO 
DE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MU ICI AL - . - . . . f . ·- . . . 

. . C~PITULO 1 .. . .··. 
. . . . .DEL GOBll~RNO MUNICIPAL .. . 

"fAM1CUt:O 23~)éer~ Mtffiiclpíb ilEF'feteW¡mgó; Sét~r'attril~ísffaoo ~o/ \in 1'/ti. -"ntami~to . 
electo por sufragio directo, lib.re y s~tefó/y 'ho: h'áorá mfl§iíl'li:f A&totk!i:í(f • ' . rmedia 
entré éste y el Gobierno del Estado_. · 1 -• · ·. . . ~ · .· ¡ -

; . 

ARTICULO 33.;: El Ayuntamiento funcionará y residirá en la Cabecera Mulllici al dicha 
residencia solo podrá trasladarse en f~rma permanente o temporal . a o a 1 calidad -
cómprendida dentro del Territorio del l\llunicipio mediante acuerdo del Ay. rítar:niento y 

- per causa debidaménte.justificada, previki aprobación de la Legislatura e.li l rnd1 · 

. . . . . . ·. . 1 . . . . .. . - . 1 . 

. ·· Previo .. acuerdo del Ayuntamiento, és~e .podrá sesionar en otras cJo .. lidades del 
Municipio sln requerir autorizáción de la-Legislatura: · • . · · -.. _ .· • - .. ·. · . ·--

- . . ·- -. .. . . 1 . . • • . . .• ; 1 -

ARTICULO 34.- El Gobierno del Municipio está depositado para su ejefoici en un . 
Cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, el cual tom¡¡¡rá sus determi .... ci nés por -· 
acuerdo de los asistentes a las Sesiones dé Cabildo confqrme aro estab1eéi o ñ la Ley 
Orgánica Municipal. · -. - - · 

. 1 .. · ' 

ARTICULO 35.- -E.1 Ayuntamiento es I una Asamblea Deliberante • que se·! integra 
pluralmente por un Presidente Municipal; urí Síndico .y él número dé R gidores de 

.. mayoría relativa y .de representación prhporcional que. establezca la Ley ~I oral del 
· Estado de Hidalgo, regulánclose sus f~nciones conforme a lo establecidcj>. e la. Ley 
Orgáni~~ Mu~icip¡¡¡I y ~nJas demás disposiciones legales aplicables. · . - : .· · · .. · • -. 

_ ARTICULO 36.~ El Ayuntamiento como $uerpo .Colegiado, además de lo q - ·.e tablecé 
la ConstituCión 'LocaLy la Ley Orgáni~ Municipal, tiene las sigurentes atribu ione~: 
. - . . . . . . . . 1 . . - ·-. -. • . . . 

1.- _.· · Las" regíarríentarias para ~l'régim;n de Gobierno y Admi.oistración d 1 Municipio, 
y;, " _,- ' . -__ ' - .,·- .-· -· e: ,- _· . -, ·- . ': - ' ~~-·e ! ' 'i - -, : 

. . . . 1 . . . : . . .... 

·. U.- · tas de inspección al correctó désempello de la Aqministración Mu~ici al y las 
concernientes .al c1.1mplimiento de! las disposicioo~s de observanciá'gen ral que 

. se dicten. . i. 

_ · ARTICULO 37> Corresponde al Presidente Municipal tá ejecuCión de las ec .. iones y -
acuer~o_s del Ayuntamiento, contandoí con . el auxilio de ía, Administra ió_n ¡ Pública . 
Munrc1pal. . · - .. _ . . • ·.· - . · .· · -. . . ! -. 

. . • . . . . . .1 . . . . . . . .. . 
.. ARTICUL0·3s.- Las competencias del Ayuntamiento no.podrán.ser delegáda~. las del 

Presidente. Municipal lo s.erán previo acÜerdo del Ayuntamiento o por dispo~ici' n de las 
Leyes y Reglamentos. · · · _ ~ · · : 

. , ' ~ . --- . ' . - . i -. . 

ART4CULO 3~.- El PresiQente Muniéipiafdeberá sujetarse en su desém ei'.Í ' a las 
facultades en la Constitución Políticá del Estado de Hidalgo, de la L y rgánica -

. Municipal y det presente.Bando. 
• 1 i 

ARTICULO 4i>.· Para eÍ .despacho de fo~ asuntos MurÍicípalE!S, el Ayüntam .. nto cue,nta 
.· ·con un Secreta río General y un Oficía.1 May@r, cuyas atribuciones sé señatc;in la_ Ley 
· OrgánicaMuríicipal.y pemás disposicionéslegales aplicables. , ¡ •" · · 

·, :. ·: . 

• -· _ . __ . CAPITULO 2 _ -.... ·· -• . · · . . -_ . . ... • 
, · ' ,, oe l:A A'Dhn1r.i1siRAc1of4·puet1éA'MiJNlc1PAL • -- ·-- - - . ,_ - - - -_ - _, ... ,_:~ =-~--r-;. 

-ARTICULO 41.• son ~utoridades-MuniciFales: 
. ~ . 
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104 . PERIODICO OFICIAL 

a):- El Presidente Municipal; 

b).- El Síndico Procurador; y · 

-e).- . Los Regidores; 

ARTICULO 42.- Son Autoridades Municipales A~ilíarei>: 

a).- Los Delegados_Municipales; y 

b).-. Los Subdelegados 'Municipales. 

ARTICULO 43.-Son Funcionarios Municipales: 
. . . 

a).- . El Secretario G~neral Municipal; . 

b).- El Tesorero Municipal; 

e).- El Contralor Municipal; 

d).- El Director de Obras Públicas; . 

e).- El Director de Planeación Urbanización y Desarrollo Social; 

9-de Julio de 2007 . 

' 

. . '• ~ - . . . 
. f).- El Director de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de, la Familia; 

g).: El birectoi: del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado; 

'h).- El Oficial del Régist~o del Estado Familiar; 

· · i).~ El Oficial _Mayor; 

j).- El Director de .Ro¡;,¡;¡ lamentos, Espectáculos, Comercios y Mercaaos; 

k).- .. El Director de Seguridad Pública, Transito Municipal y Protección Civil; 

1).- • . Director de Agricultura y Ecología; 

m).- El Director de Sanidad Municipal; y 

n).- El Director del Deporte y Cultura; 

r 

• 

El Ayuntamiento tendrá las facultades de cfear o suprimir las Direcciones que de 
acuerdo al presupuesto con el que cuenten sean pertinentes. 

Los funcionarios descritos en .el presente Artículo serán nombrado.s y removidos por el 
Presidente Municipal a su.consideracion, y en consecuencia se consideran de confianza 
¡>ara efectos laborales a excepción del Conciliador Municipal, Director d_e Planeación y 
Urbanización y Oficial Mayor, que estarán sujetos a lo establecido en la Ley Orgánica . 
Municipal.· · 

Además de los funcionarios antes. citados, se.consideran como empleados de cÓnfíanza . 
para efectos laborales, los responsables de las Unidades Técnicas o juridícas de Apoyo 
en las diferentes áreas, con sujeción a lo establecido por la Ley Orgánica Múnicipal. 

ARTICUL044.- Son OrganismosAuxiliares: 

a).- Los Consejos de Colaboración Municipal; 
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1 ! 

b).~ 
. · . . • .... •. . . • . . . . •. 1 . • ' .. 

El Comité de PÍ<ó!heación y DesarÍollo Municipal; ... 
- . . - . " 

- - ' ' . 
. e).- Los Comités y Subcomités Municipales; · 

d).- La Junta de AcciónCívica y ~ultutal; Y • · . . ·• - .·. • . •. - 1 .. 1 ·· .. 

e).-. Et Patronato de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Fa:m1ha. . . 

ARTICULO 45-.- Para. el despacho del los asuntes de la Adminisfraciónl PJblica, el 
Presi(jente llJlunicipal se auxiliará del Secrétário General Municipal, de I~ Tesorería 

.. Municipal, de la Cont~alorJa Muni~ipal, . de . las Direcciones, · · Sub!:tirettiones, 
. Coórdínaciones, Encargapos y Aux. iliare~ de Ár.ea co.nsiderados en el presehte f:!ando y 
en las d1spos1c1ones legales aplicables. 1 . · · • · . . ·. 1 

1 

· 

. ~ i ~ ' ; 

ARTICULO 46.- La Administración f]'ública Municipal, pod'rá descen~ra!i:l.arse o 
desconcentrarse según convenga a sus fines, conforme·a lo. establecido po las TLeyes y 
por la Ley Orgánica Mur¡icípal. la Adminístració.A Pública Municipal Des entralizada, 
comprenderá: I . , ' _ ¡' j 

· .1.- L9s Organismos Públlcos Descéntralizados de c¡¡¡rácter Municipal; 

11.- · Las Empresas de Participa~lÓn M~nÍcipal Mayontaría; y . . . · i j .. 
111.- Los Fideicomisos en 1os ~u a les el Municipio sea el FideieomitE?nte: . ¡; ·1 

· · •. 

· .• ARTl<?UL,O 47;~ La Autoridad Municipal; ~o podrá e~itir determinaciones co~tr~ti~s a ta 
Const1tuc1ón Federal, a la particular del E:stado y a las Leyes que di? ellas 'bm11nen, rn 
~~~~~.aquellas materias que sea~~~aJa1'3xcJusiva,compet~ncia de la Feoorciln o del 

ARTICULO 48.- Ningún Servidor Públicci Municipal, podrá prestar .sús ser(icids en el 
Gob.iern_9. Es. tata1 o Federal, s. alvo aquefl~s activ .. idades.?eriv.ad.as d~ su .func~'ón -~ública, 

. . las relacionadas córi la docencia y las que por d1spos1c1on legal este obligad a dumphr._ · 
• " - • ' • < '. • J: ' - i 

' -- - 1 • ' ' 

· .ARTIC.ULO 49 .. - El P,yu .. ntan,iient? re.solv~. r~ c. ualquier duda .sobre la competr
1 

nci6 de los . 
Organos de la Adm1n1strac1on Publica Mumc1pal. .. · · · ·. • · . · ¡ • 

. . • . ••.. - • ·. .. . ... ·. ·. .·. ·. . . 1 . . . . . ·.. . .. . . . '. , . ' ' . i .·. 

ARTICULO 50.- Son Autoridades Físéále,s del Municipio: · 
·. ~ --__ ' . ! ' ' . ·- . 

l
. . 
•""; E.IAyuntamiento enPlenei: 

11.- ·· El Presidente Municipal; y . •. ' . 

'111.· · EITesorero Müniclpál. 
' i 
' 1 

Los i~spectores o cobradores de crédit~ a favor de la Hacienda Públical MJnícípal, 
tendran las facultades que les delegue el Tesorero Municipal. t 

1 

_ 

,-- - 1 ' . ' - - 1 ; -

·· .ARTICU.LO. 5.1.- .·.La. a.drn.íhí.strac. ión y i recaudación cié._ los··.impu.esto.·:s, 1 dete.chos, 
aportaciones ele . meioras, productqs, apro11echam1el}tos, part1c1p~c1orles y 

,. . fin.ahcíamiento .que señalen las Leyes Fi$cales, serán. competencia del Ayu~taniiento y· 
sus. de. petiden.ci .. as, así como lo·. s ó.rganos¡.·auxilíare. s, siempre. qu. e .se estab.le~· car! en su 

. instrumento legal de creación o por convenio refatívo, La recaudación de l s irilgresos 
antes seña)ados se hará en las oficinas d~ la Tesorería Municjpa!. ' ·. - , 

105 • 

} 

: . . A.' RT· '.cut_~ ... · .. 5·. 2,-. EJ.P. fesid. en.te ;M. uníc.·i.·pal, prom.ulgará y p.ubl~cará ~.! R~glam··· ~bt? \nterio; 
. del Trabajo· y emmra los acuerdos, circulares y aqúeUas d1sposrciones que! !rendan a 

·. ·• ''9'"" •I fuodooam,reoto de'°' ó:~ª~n~sJe-la~A-dmimstración Públic~~M~üoioip•l.i'-__ · ·~-~---'------

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



"106 PERIODICó· OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

El Reglamento Interior regulará el acceso de servidores públicós y el reconocimiento y 
estímulos de la función públic<;t, de acuerdo con los principios de mérito y capacidad. 

· ARTICULO 53.- Los Órganos de la .Administración Públic.a Municipal, deberán contestar 
por escrito toda petición que de la misma forma formulen los particulares en un .plazo no 
mayor de, .cuarenta y cinco días hábiles, en. los términos del. Artículo. ¡l.º, .de. la. 
Cónstituo1óri Federal. · · · ,_ "' · '· · 

ARTICULO 54.- El Ayuntamiento Publicará- por fo menos ar\ualm~nte :éf óiQ'áno 
informativo Municipal para, informar a·vecinos y habit11ntes del Municipio sobre las_ 
acciones,. procedimientos; normas acuerdos y disposiciones de carácter general 
mismos que estarán en vigor al día siguiente de la Publicación a través de los medios. 
que se.establezcan salvo determinación en contrario. 

•. 

ARTICULO 55.- Serán nulas todas las disposiciones administrativas que se dicten en 
contravención .a lo dispuesto en el Artículo anterior. 

CAPITUL03 
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

ARTICULO 55,. El Municipio de Tetepango, como Entidad Jurídica tiene patrimonio 
propio, el cual se integra por bienes de Dominio Público y Privado: · · 

1.- Los Bienes del Deihlinio Púlllico son: 

·a).- Bienes muebles e inmuebles destinados a un Servicio PúbliCC) Municipal; 

b).- Bienes de uso común y que no pertenezcan al Estado o a la Federación; 

e).- Los Ex¡::>edientes Oficiales; 

d).- Los capitales y créditos a·favor del Áyuntamiento, así como los intereses y· 
próductos que generen los mismos; 

e).- Los derechos, las rentas y productos de sus bie_nes; 

f).- Las -Participaciones Federales y ~statales que· perciba un acuerdo con la 
Legislación de la materia; 

g).- Las donaciones, herencias o legados., institUiqos á su favor; 
- - - . 

h).- Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de ·los bienes 
·descritos anteriormente; e 

i).- ·Los muebles insustituibles, como pinturas, murales, esculturas y cualquier -
obra artística o de valor incorporada o adherida permanentemente a los 
inmuebles .propiedad"df!!l Municipio o de sus Dependencias. 

11.- Los Bienes del Dominio Privado son: 

.. a).- Los muebles e inmuebles que formen parte del Patrimonio Munieipal o 
adquiera él Municipio· no destinados .al uso común no prestación de un 
servicio público; 

b).- Los que resulten de ·Ja liquidación . o la extinción de Organos 
Descentralizaqos Municipales . en .Ja proporción que corresponda al 

· · .. Muníc]pio; 
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. e):- Los bienes ubicados dentrocl~I Territorio del M~nicipio, .declarados. ácantes 
•·o.mostrencos, colifo~rne a la legislaéión común., .• . . 

. • .· • 1 . .• • .· . 

. . d).- los demás muebles o inmu~bles que po'r cualquier acto jurídic 
Mu~icipio. . . . - .· 

' ARTICUL'óc57;~ Ef'lnv~~i~rio y:(¿g1sir6 ia~~ los: bi¿~~s mu~~les ~i:íllBuebl .. pJ~pi~cjad 
dél Municipio, deberá ser elaborado por. la Secretaría General Municip¡:il,i con Ja 

,};ite¡ye,n:cíqn 1qel §lndjco Pr9puradof. ,. ·. · • • , · . ¡. 

El cóntr~I de. los bienes muebles e inrnyebles de propiedad Municipal, el Ayun am.iento . 
deberá aprobar un libro pata el inventario,. regi§tro y mantenimientos que. Se realicen· 

~ • sobre aquellos: El. inventario di:iberá realizarse en el mes de enero de cada· ño., 

ARTIC.U~Q 58.- El Ay"mtamiento E!s .la ühica entidad facultada para acordar el qestlno o 
· uso qUe debe d.arse .a Jos bienes inmuebles propiedad del Municipio. . . • · · 

• . . . i . . . . •. . . . 
~RTICULO • ~9;- . Los· bi7nes. del dpmini.o pü.blico Muni?~pal .~~·~ . ir ali nable~. · 
l!lEimbargables e 1mprescnpt1bles y no .astan su¡etos a acc1on re1v1nd1cator a o de 
posesión. definitiva o ·provisional, mientras. no v¡¡rié su sitl!ación jurídica; ara su 

. aprovecha:miento, uso y explotación especial.o particular será hecesariá ·lá ut rizaCión 
. expresa del Ayuhtamiento, y en su caso,' de la Legislatura Local.· . 

ARTfCULO 60 .• - Para ~~ajenar. ~n biehl inmueble priva~o propiedad del · uni~ipiÓ, el· 
Ayuntamiento se sujetará .a 16 dispuest~ .Por la Ley Orgánica Municipal y , las Leyes 
aplicables en ta mátería. . . ·· : · · · . · · · •. 

- ._ -- - 1 • - ; 

. ! . ·. ¡ 
. ·. . . .. • .·CAPITULO 4 .. C.•. .· ·.. i 

DE LA ADMINISTRACION Y VIGILANCIA DÉ LOS RECURSOS PUBl1.IC. S 
.- - .... -

·ARTICULO 61.- L;sr~cúrsos d~I Municipios~ administrarán coneficienciayhpnradez 
y con sujecióh a los presupuestos, objetivos y programas aprobados. - - . , - ., ' .1 

. . . .· . . . . . . . . ' 1 

ARTICULO 62.- Las adquisiciones, arrindamientps y enajenacion.es de do tipo de 
•· bíenes, la prestaeión y concesión de serlvicios de ·cualquier naturaleza y la éon ratáción 

de obras, se llell¡¡ráh a cabo y ~e adjudicarán mediánte Licitación Pública, ]cqn estricto 
apego a lo.dispuesto en la Ley Orgánica Municipal, en I¡¡ Ley de .Obras Pública y en la· 
Ley de Adquisiciones del Estado de Hidalgo y en las qué resulten aplicables 

. . . ·.... ··. . . .. .· • · .. •. . . . ' ! ·.· • . ' . . . . ·. • . . · .. 

ARTICULO 63.• El Presidente Municipal, vigilará la recaudación erí tocias 1 s r mas de 
la Hacienda Municipal y que la inversión de fos Fondos l\llunicipales· se a liq\Jen eón 
apego al presupi/esto. · · · 1 ·· · 1 

CA~ITUL05 . 
. DE LA !>LANf!A.CION MUNICJPAL 

ARTICU~O .64.-·EneLMunicipio de ·Tetepango, tundonará l,ln Comité de i Pla. eacíón 
para el D!3sarr9llo Municipal "COPLADEM",· que estará sujeto a lo .dispa st por la 
Constílu'ción Local, la 1:.:ay Eslatal de Planeaéión y la normatividad respectiv . 
" ' . - . - i ' "' -

• 

ARTICULO 65.- En el Comit(¡ de.Plarieapión para el DesarroUo Municí~l, s · p~opu~a;á . 
·. que participen personas ·pertenecientes a los sectores más representa ivos de la· . 
· colectividad o que· tengah la ma)(or califi~aéión técnica· en cada éspecialidatl,. c idando. 
en todo caso, que esté formado. por prpfesionales. técnicos y-'representapte · de las 
agrupaciones · eiyiJes. existentes ·en · ef Municipio, . así como los titúlates •de las·· 

· E)ependencias di;il<;lobierno Federal, .Esta:t~I y Municipal; y se integrará yse reg rá en la 
manera y términos que establece lc¡ Con~títución Local, Ley Orgát)iéa Murn ipa, :la Ley 
Estatal de l?laneación y Ja .hormatividad respéctiva,. . 

' 
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108' PERIODICO OFICIAL ' 9 de J.ulío de 2007. 

ARTICULO 66.- .El Comité de Ptaneación para el Desarrollo Municipat, contará con las 
atribuciones referidas en la Ley Orgánica Municipal, las derivadas del presente Bando y 
demás Reglamentos expedidos por el propio Ayuntamiento. · 

ARTICULO 67.- El Comité de. Planeaeión, contará con el apoyo técnico que en cada. 
caso se •convenga con las ·Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal: .. 
para su adecuada operación. • . .. ' ' 

" ' > - ,_ '-· _. ' 

ARTICULO 68 .. - El Ayuntamiento, esta ol;Jlígado a formular para su periodo un Plan de 
Desarrollo Municipal y los Programas Anuales que correspondan a sus· actívidade~. 
Tanto en la Jormuladón como en la evaluación. de dicho Plan, se sujetará a lo 
establecido por la Ley Orgánica Municipal y Ja Ley de Planeacíón del Estado de Hidalgo 
y deberá gifundirlo adecu<;1damehte. 

ARTICULO 69.- El Ayuntamiento promoverá la consulta popular corno vía de 
participación del Plan y los Programas del Gobierno Municipal. 

TITULO CUARTO 
DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALÉS 

CAPITULO UNICO 
DE LA CREACION, ORGANIZACION Y MODIFICACION DE LOS SERVICIOS· 

pUBLICOS ' 

· ARTICULO 70.- Lá ofganizaci~n, reglamentación de su administración, funcionamiento, 
conservación o explotación, ·así como la creación y modificación de los servicios 

· públicos, estará a cargo del Ayuntamiento. · 

ARTICULO 71.- La creacion de un servicio público, requiere la declaraeión y aprobación 
. del Ayuntamiento, en._el sentido de ser una actividad de beneficio oolectivo o'de interés 
social para su inclusión en el presente título y en el Reglamento respectivo. 

' J_ - - --- ... - . - -

·ARTICULO 72.- Cuando la creación de un. nuevo servicio público constituya una 
restricción a la aétividad de los particulares, deberá ser aprobada por el Ayuntamiento:. 

ARTIC.ULO 73.• Se consíderari de manera enunciativa y ·na.limitativa como servicios . 
públicos a cargo del Ayuntamiento de Tetepángo, los siguientes.: · 

. 1.- Educación; 

11.- · Agua . potable, . drenaje; alcantarfllado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales; . 

111.- Alumbrado Público; 

IV.- Limpia, reoolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

V.- . Mercados; 

Vt~ Panteones; 

. VII.- Rastros; 

VIII.- Registro del Estado Familiar; 

. IK.'- ·Transporte urbano~ . · 

X.- 9alles, parques, jardines y su equipamiento;.· 
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XI.- ·· Seguridad Públicª, a través efe Óiréc.ción de Seguridad Públic y trránsito · 
Muriicipal, en los términOs estable~idos por la, Constitución Polítícade¡los Fstados 
Unidos Mexicanos y la Constitu.cíór Local; · · · ... · ·. • . · ... 1 ·. · · 

xn.-· ·protección de la flora, fauna y del ¡nedioampiente; .·• 
.. -.---,,-- ____ /''--:_. ;_,_- __ ; ___ .--_f_,.o.;-_ ,?' . ~-: =,_: _1.:,--:-,'.~-: , .. _--· ._:'--_-~· :r _:~_·,,: ___ _ 

· XIII.- Sistemas de seguridad y proteccion civil en benefípio de la'pobláCíórí; 

.XIV;,, ~sístencia$ociaJ; 
- . . . - ' 

XV.- Sanid~d Municipal;. 

XVL- Obras Públicas; 

i'. 
' . 

1 

f. 

. : -. ' 
XVII.- Conserv~cíón de obras de interés ~oeial; 

XVlll.-Fomento al Turism~ y la Re¡::reaciÓn; . · 

::::: "l - -

>--. 

XIX.- Proporcionar, regl~méntary vig!lar¡toda clase de espectác~los; y .· 
1 

r' 

XX.- Los demás· que la Legi!:\latura·· del Estadq; df;ltermine-.en los términ s que. 
establece la Ley· Qrgánica.Municip~I y las l,.eyes aplicablés en 1.a mate1ia. .· · · 

. EstoS servicios poqrán prestarse con el ~oncursó del Gobierno ~el E~tadó, cu<'l
1r1 

do así 
le solicit.en. la. s Aut.orld ___ adés Mún.icipa1e~, previa aprob¡¡¡oió.n del Ayuntailiierito.· iy m diante 
convenio en los .term1nos de. Ley. · .. . · ·.· 1 · · 

. ÁRTiCULO 74.- L~- prestacion cté lo~f s~rvicios públicos deberá realiz~rsei por er 
.. Ayuntamiento. Solo pOdrán concesionar~e los servicios que no afecten .la ~sfrtiictura y 

organización Municipal, así como 'EiquéH()s que no afecten las pel's0na~- fíf icas .o 
.. tl)o.rale·s·. _En.·· igualdad.· de.circu11stªnc.ias;'..se preff;Jrirá a los vecinos _de. I Mu·~.i.cípJq_ para 
··.otorgar una conce¡s1on. · • . .· 1 . • • · • . •. · ¡ ¡ 

. ·. N? .ser~n _obj.et;· de conc._eslón .. l?s ·servi.cib. s. oe Seguridad; Públiba y T. rán~ito .. ;,;rq. tección 
Crvrl, Registro del Estado Familiar y Sanidad. ·. · . . . 1 ' . [ · 

ARTICULO. 75.- Cuando los servicios iúblíQos' sean ptestadqs directam$ntei por el . 
Ayu~t~iento, ser_á~ admin_istr_a.dos .~on lla vigih.~npia del P.residen_. te. o 9e 19_,\~tganos · · 
Municipales respectivos, en la forma qlle determinen la Ley Orgánica Muri1crp 1, este 
Bando, sus Reglamer:itos, el Ayuntamieritb o el Presidente Municipal. - · · l .. , . _ · 
ARTl_c~_L.·O 76.- ClJ~~do .. los servicios p~blicos. s~an cori?esíonados~a párti.ul~res, ~e 

• s. UJetaran __ . a l.as. d1sp.os1c10. ~es·.· de la Le~.; Organica Mun1c1p~I, de e. ste Ba. _ndq y sus 
Reglamentos, a tas medidas .en la concei:;1on y las .que determ.me el Ayuntam¡entp. . .· 

ARTICULO Tl.- P~ra ,concesionar se~idios pÚblicos, s~ estará en lo disp1;1~std pgr la 
. Léy Org~nica .. Municipal, en el pre~htr B~~do~y. los Reglamentos dictapos¡ por_ el 

. A~unt(:lm1ento. . . . . . . •. .. ! -· . . . _ ·. · ·. .·• ' J .· .. 
ARTIC~.LO 78:· El. Ayuntam_ ie_nt_.º·. podr~ 1_ ... ce __ le_bra_r c. onv_ .. e·n. i.o~ .·.con p.articula_l_s .pat~. 1.a 
prestac1óri con1unta de los servrc1os pubhcos,- debiendo reservarse la o;fam¡rac1on, 
dirección JG'Supervisión correspondienteJ conforme a Jás dispostciones qtje.'¡'.jara tal 

- - - . ' 1. 

efecto dicte el Ayuntamiento. 1 •. • •. . • ·• _ . • •• f . 1 · 

·ARTICULO 79.- El · Ayuntamiento fElQlame~tará la
1 

organización,; m~difibación,· 
administración, funcionamiento, coriservación, formas de prestación::yexplotacíón üe los· · 
servicios públicos. . ··. · · . · : • . . · . ·. . . · ' l • .. , 
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ARTICULO 80;- Los· servicios públicos ae prestación. directa por el Ayuntamiento, 
podrán modificarse cuando el interés general así lo requiera. El Ayuntamiento, en 
beneficio de la colectividad, puede modificar en. cualquier momento el funcionamiento 

.de los servicios.públicos concesionados. · · 

ARTICULO. 81.- Las cuotas, tarifas y cooperaciones para el otorgamiento cie los 
servicios públicos, estarán sujetas .;;i .la aprob.ac¡ión pel Ayµn@rnient¡:>, las cuales podrán 
ser'modifidadás l::ié'acuerdo á su natüraléi:a y' req~eriepieílto pa'ra. mejorar ~a prestación 
de estos o ppr interés público. · · ·· · · · · · · · · · · · · · · 

. .. . TITULO QUINTO . . . 
DEL BIENESTAR SOCIAL.Y DEL DESARROLLO ECONOMICO ' - - . - . 

CAPITULO 1 
.. DESARROLLO SOCIAL, EDUCATíVO, CUL TURALY DEPORTIVO . 

ARTICULO 82.- Son facultades del Ayuntamiento en materia de desarrollo social, 
educativo, culturál y deportivo, las siguientes: . · 

1.- Disponer de . los · .instrumentos adrnini~trativos necesarios para asegurar la 
atención a la población marginada del Municipio, a través de la prestación de 
servicios de asistencia social. . . . ' 

11.- Impulsar la educación, la alfabetización y educación para a.dultos, con el fin de 
. propiciar el desarrollo integral de la población. · · 

111.- Impulsar y pmm9ver las organizaciones deportivas dentro del· Mtinicipio, ein · 
coordiRación corr las organizaciones cleportivas Fe(lerales, Estatales o· de otro 

· Municipio. . ·· . . · · '. ·. '-. . . . 

IV.- Promover . y colaborar con programas permanentes de s~rvicios médicos 
asistenciales, jurídicos, deportivos y sociales, destinados a menores, madres 
solteras, personas con capacidades diferentes y adultos mayores sirr recursos 
económicos, en estad9 de abandono yío desamparo. · · 

V.~ Promover coordinadamente con Instituciones. Púbficas y/o· Privadas, acciones, 
obras y servicios que se relacionen con la asistencia social: 

Vt- Fomentar .la participación :ciucladana en los programas de asistencra social que se 
lle.ven acabo dentro del Municipio;. · 

VII.- Promover la organizaciórí social p¡:¡ra la pre~ención y. atención dé la fármaco 
- . t . . ' 

·dependencia, el tabaquismo .y el alcoholismo;.· 

VIII.- Promover en .el Municipio, programas en materia de planificación familiar y 
nutricional; 

IX.- Propiciar que laslnstimcias· de Salud proporcionen ater:ición médica de calidad en . 
el Mµnicipio; 

X.- Vigilar dentro de su ambito de competencia el cumplimiemt9 
Reglamentos relacionados con la asistencia social; . · 

de las Leyes y 

'· 

x1,~ · · Desarrollar .p.rogramas de orientación y apoyó que contribiJ.yan a evitar. la 
mendicidad y promover en su caso la vinculación de,dichas personas con las . 
Instituciones Publicas o Privadás dedicadas·ª su atención; · · 

Xfl.c .Estaolecer y mantener Programa::; lnstitubíonal~s para prevenir .y cor:nbatir · ra 
. fauna nociva; 
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XIII.- C::r .. ear. programas sociales cultural'fs y deportívbs destinados al desar~ono 

1

íntegral 
. de la JUVentud; . .. · .. : . . . . , , · · · . 

. X1V.- Pro. mo. ver. preser.tar .. y. fom. en .. tª. t .. 1~ .. · .cult. ura eh. el Mun .. ic1.·i:íoe'mediantJ.· fei;ivales .. 
· talleres; cursos, semmanos, exposiciones y eventos art1st1cos; j . i .. 

'.~,;~·:~6~~~~~~,~t~1f!?::·fJ~~J~W~~l¿~s~u~aclb~.'rel;q¡6n~~ql,1~Qi'el.·j~;~io 
. . . . . . . . . . . : . . . . ' . ' 1 . 

'XVI.- Las demás que la. Legislación Federal y Estatai'confiere. 

. . . · .. . . · . - . ·.• . .· CA~ITULO 2 ·. . · . . · .. · • . . : .. '.·.· . 

· · ··. . . SISTEMA DEL DESARROLLO INTEGRAL DELA FAMILIA (OIFt J 
· .. · ARTIC. tJLO 8 ..• 3,. El ~í~tema Municipal d~l.De~für.· olio. lntegr~I d.e. Ja Far:iilía ~DI ) e.s un 

. Organismo ·oestentrahzado que cuenta don personahdad ¡und1ca y patnmoi;i pnop10. 
.. • . . • . 1 

Su organización estructura y funcíonami~nto se regirán por las Leyes y ordE1ma~
1

• ie~tos 
en la materia. Los órganos de cont~ol y evaluación del Ayuntamienr on los 
responsables de la supervisión y evaluación de este Organismo. . 

1 • 1 • 

ARTICULO 84.- El Sistema MunicipFil del Desarrollo Integral de 1 ,Familia, 
desempeñará las siguientes actividades:·1 

1 l · 
1- . Asegurar la atenéión perrmmente a la población margináda, brindan,o s rvicios 

integrales de asistencia s6cial; • · 
! 

11.~ · .. Prestar servici.os d.e asesorí.ajurídlQa y de orien~ación so~.ia .. 1 amenorrs.' ~dultos 
. mayores· .en plenitud y personas con capacidades diferentes, caren[tes de 

recursos econó.micQS, así como la (ámilia pa~a SU integraci& y bienestr. ¡ . . .. 

111;. . Impulsa~, pr.q~o.ver o gestio_nar l.a Jreación de instittJciones o establecírie~tos de 
. as1stencra social en beneficio de m~nores.en estado de abandono, de: adultos en 
plenitud y de personas con capacidaqes diferentes sin recursos; y ¡ ! . • 

1v:.· ·Las demás .que le faculten otros drde~arnientos jurídicos y acuerdos exJedidos .· 
por el Ayuntamiento. · i · · · 

. ' 

ART. l·C. ULO.· 85.- E. n. ma.te. r.ia d.e.· salu.d .. ·.el ~. isterria.MÚnic. ipald.el º.,es. arr~Jlo ln~eg.1·. 1 d. e la. 
Familia apoyará las campáñas y lo#'Programas Federales y E;statales, de cohf midad · 
alo establecido por la normatividád Estatlj¡I de la materia. · •· , · · ·. · · 

' - . ' _-- - - - .-- . - - . - ' . 
: i ' ' - : ._-
.·. . CAAll'ULQ. 3 . 
PROMOCJON ECONOMICA · 

'. 
1 

' . . . i " - í 1 

ARTtCULo·a& .• Son facult~des del Ayun~miénto, en materif¡ de desarrollo y .[rom¡· pción 
econórni~a. las siguientes: , 

1.-' P~mover y fomentar el desarroll~ econom1co, sostenido y suste ta~le del 
Municipio, para abatir .la pobreza y ~ropíclar la justicí'! sócial; ¡ ... 1 

11.- · Incentivar .la inversión privada,, eh ·~ctividades productivas para f1mehtar la 
generación de la riqueza, su justa djstribucíón y la creación de nuevos ]mpleos; 

111.~ . Fomentar.el desarmlló agro~ecuariJ y forest~I en ~[.Municipio; _: .• ·¡· 
• . . .. . . ".. • ' . . ' 1 • . •• ' 

IV.~ ·. ·=~~do:,erla ªin~~~. ~;ª~. i.~n1.ª; ~!l~.· ~f.Jf~ ~~d~~;!~t!st~~:cÍiv~: t1rlº~~~r~.i:.· 
capitales de 1nvers16npermanente ~IMunrcrpro; . . . .. · · . . · . j i . • 

,. ' . 
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V.-. Promover eLmejor. aprovechamiento y explotación del agua, para sus. diferentes· 
u:sos en. las comunida.des rurales y zona urbana del. Municipio; 

VI.- Contribuir en la difl.ls1ón y operación de los programas de apoyo al campo, tanto 
Federales, .Estatales o dé iniciativa privada; · 

Vft- · · Estab1ecer. los ··mecánismos riecesarios · para realizar convenios y ejecutar 
. acciones que coadyuven a .operar los planes y programas Federales y Estata.les 
que eleven la qalidad de vida en el Municípioyparticularmente en el caf!lPo; · 

VIII.- Promover programas de simplificación y regulación admini~trativa, para facilitar la 
actividad empresarial en el Municipio; 

IX.- . . Promover y difundir las ventajas competitivas que ofrece el Municipio. a la 
inversión productiva, en.Foros Estatale11, Nacionales e Internacionales; · 

·X.- Apoyar los servicios que se ofrecen mediante los diversos programas de becasy 
capacitación para el trabajo; -

XI,- Promover la capacitación en caso de ser necesario en el sector empresarial como . 
del sector labÓral, para alcanzar mejores niveles dei>r-0ductividad y calidad de la 

· . base empresarial instalada en el Municipio; · · ·· 

XII.- Promover la vinculación del aparato educativo con el sector productivo 
empresarial; 

- ' - . 

XIII.-·· impulsar la investigación, el desarrollo.y la aplicación de la tecnología adecuada a 
. los procesos productivos; 

XIV.-. Fomentar· y difundir la actividad artesanal. que se desarrolla en el Territorio 
Municipal; 

' ' 

XV.- Fomentar y promover la participación de artesanos en férras y. Foros Estatales, 
Nacionales. e Internacionales, para difundir la cultura popular del Municipio e 
ince_ntivar la comercialización de los productos; 

·XVI.- Promover uná cultura de asociación entre los artesanos del· Municipio, para 
generar economías de escala que beneficíei'ia los productores; · ' 

XVII.- Fomentar Y. difundir la actividad turística en el Municipio, vinculándola con la 
· • artesanal y cultural, para impulsar el turismo y aproveéhar los atractivos culturales· 

del Municipio; · · 

'' ' ·, ' . 
XVlll.-Fomentar · y promover la actividad comercial, incentivando su . desarrollo 

ordenado y equilibrado; 

XIX.- Fomentar el fortalécimiento y ampliación de la red de abasto social en el 
· Municipjo; 

XX
.' .- Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeños y medianos 

im:lustriates, con los grandes industriales; y 
' 

XXt.• Las.:demás que la Legislación Federafy Estatal le. confiere, 
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···. • ·. ··· .. · · · ... · ·. ·· · ·· ·.· ... · · niulo~eXTO ·. . ···•·· .·· .· · · .· ... 1 ' · · ... 

DEL DESARROLLO URBANO, OBRA PUBLICA Y EQUILtBRIO ECOUOGl~O 
. . . . CA~ITUL0;1 ·. I 

DESARROLLO ÜRSANO 
. . ' '. . . '1 . • . . . . . . . 1 .. 

, - • - -- - ' - - • 1 - -

· ARTl'.C.ut.O 87,- El Ayuntamiento en materia de Desarrollo Umarto ti~ne la$ sigfie.ntes 
atfibudones: ! • J , 
l.· Formular, aprobar. administra~ y e\ecutar los planes o programas d de~arrollo 

urbano de los Centros de Poblaépn Municipal, así como vigilar .y Ejn su caso 

m ... edificar el Plan. Munícipal·· de·· P.e. saiirorJo Urba.no, .cie. cónfor.midrd fºn la. 
Legislación vigente; . · . · ¡ , . · · · . . · . · 

,. . ' --_ ; •, - ' ' -- --- - . _¡ _- . ..,, -- . -. ·/. - ' ~ . ' - ¡ - ' -> 
··· 11.- .·. prestar l?s Ser:vicios Públiéos tvjunicipales, · ~tendiendo a. lo pre~!~tol· e_n la · 

Const1tuc1ón Pol1t1ca d.e los Estados Unidos Mex1canosy e,n la Leg1sl.ac1on ocal; 

111.· · •. Identificar, declarar y participar en I~ conservación de i:on~s, sitios y e jific~ciones 
· que signífiqL!en par<~ el Municipiol un testimoni.o valioso, histórico,9artístico y 

arquitectónico, en coordinación conllos Gobiernos Federal y Estatal; i · 1 . 

- -- - -. -, ' - ' (' i -

IV.• Párticipa.r en I~ cr~a. ·.~ióny adr:i. in. ist~acio·:·n d~ las. r.e· se:·rv· as t. erritoriales ylecdlógicas 
del Mumc1p1p. y e¡ercer rnd1stlhtamente 9on. el G.ob1erno del Estado, ~I derecho 

. preferente para adquirir inmuebles ~n áreas de reserva territorial; ·. .. ' 
' .• . ' .· •·. . .· . ~ ! ·.· . . . . . . . . .· 1 1 . . . 

v.. Pa.rti .. c. ipa: en el ord···enam .. ie .. nto ~co.lóg.ic··.o lo. ca.I, .· pa·rt.· i.cularment·e· e ..•. ni··· el ¡de. !os.· . 
. asentamientos humanos, a traves. de los programas de desarroll · urbano y 
aemás instrumentos regulados en 1k Ley General de Asentamientos H mgnos, la · 
Ley ?~ asentamie~t?s Huma~os ~el Estc:ído de ~idalgo, la l.~y de E9u!librio 
·~~~~~;coy Protecc1on a•I ~mb1enteld~I Estado de Hidalgo y demas d1Tos:c1ones .... 

VI.· Elaborá~ y ejecutar conjuntament~ con los Gobiernos Federal, Esta]al '/ .otros. 
Municipios. en su· caso, convenios', planes y· programas para· él col'ltrol de la . 
vialidad y .eltransporte .del Territorio: Municipal; . · . · · ·.. [ J . · 

VII.- . Celebrar con el Gobierno del Estad~ y conotrcis Ayuntamientos de la ~ntidad:Jos. 
Acuerdos de CQOrdinacion necesarios para.· la éjecucíón de los·1Pl~nes y 

· Programas de Desarrollo Urbano y ta realii:ación de obras y s'ervicif. s que se 
, . ejecuten en el ámbito d. e dos o rnás1 Mu.nicipfos, así com~ celebrar Con enibs con 

los ~ectores s.ocial y pr~vado¡ ' . · ¡ ·. ···.. · . ·. · .. ·. . .· ·· · ·. · · • 
1 

• 

. . . ·. . . . . ·.·.. . . . . . ·. i . 
vm .•. Fomentar la p¡:¡rtícípación de la ' 9omunidad en la • elaboraé;ión; eje~ución, 
· . . eval~~c. íón y p:iodific~Ción de los pl~nes de Desarrollo Urbano, a trivés, de la . 
. . . . . d1fus1on y debida pubhcrdad de los mismos; . . . . ' ' . . . .· . . . • . 
. "' ' - . ' ' - -- -·-: ,' -- - -. i - - '"' - . . . . - - ' 

IX.- · · Supervisar .··que · toda corístrucciJn · con fines ·habitacionales, i~bus~riales,. • 
· comerciales y de servicio, se ajuste' a la normatividad de uso de suelo,' coMforme 
·· a lo establecidp . en.-'el · Plcin rv¡unicipál . de Desarrollo Urbano . y demás 

ordenamientos aplicables; . .· . · . .. · .. ·. • · . · . · . · · 
. • . . . ,· .· .. • 1 . ·. . ·. . . .. . ·. •· ¡ . 

X.· . Expedir las . autorizaciones; 'licen.cias O pérmisos de uso de·i1 

uelp, .. de 

· co. n.str. ucc. ió.n, fr~ccion. a~i.ent?s_,. s.ut)·a·ivi~i~n.e·s·, notíficacion.es· .. y. condo ini?·. s .de .. 
· confbrm1dad con las · d1spos1cmne5. ilJrldicas torales, pranes °' pro amas de . 
. desafrollo urbano y re,servas'; usos¡ y destínoo de. áreas y predios. A í t~ién 

otorgará la. constanciá óe. alin-eamiéilto ~· número -0ficial,.1vigila1 s'u cumplrmienro. · . 
- ' -' , __ - . ' . -... - . i-~ :,:_ - ---- ·_ :-- . . -. - -~- ,; ' -. 1 ;" 

XI.~ Intervenir en la regulárización de I~ ten.encía de. la tierra, en los térm nos
1 

de la 
' . - " 
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Legislación aplicable de conformidad con los. planes o programas de.desarrollo 
urbano y reservas, usos y destinos de áre~s y predios; 

XII.· E:xpedir los Reglamentos y disposiciones necesarias para regular el desarrollo 
urbano; · · · · 

XIII.- Proponer a la .Legislatura local la expedición de las declarátorías de provisiones 
reservas territoriales para el desarrollo urbaño; destino"!> y usos del sueto en el 

.Territorio Municipal de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;. 

XIV.· "Prompver el Desarrollo Regional Equilibrado y .el .Ordenamiento T~rritorial de las . 
diversas comunidades y centros.de población del Municipio; 

XV.- Participar en la gestión y promoción del financiamiento para la realización. del 
programa de Desarrollo Urbano en el Municipio; · 

XVI.- Supervisar 1a ejecución de obras d.e urbanización de los fraccionamiento~. barrios 
colonias y comunidades del Municipio; 

•_ XVIC El Ayuntamiento de acuerdo con la Legislación Municipal y Estatal de 
Asentamientos Humanos podrá convenir con el Gobierno del Estado la 

. administración de los trámites relacionados .con los usos del suelo y del desarrollo 
·. urbano en general; · · · · 

XVHl.-lmponer medidas de seguridad y sanciones administrativa.s a los infractores de 
_las disposiciones jurldicas, planes o programas de· des¡¡frrollo urbano y reservas 
·usos y de-Stínos de áreas y predios en los términos dela Legislación Local; y 

XIX.- Las demás que la Legislación Federal y Estatal le confiere. 

CAPITUL02 
OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 88.- En materia de Obra Pública el Ayuntamiento tiene las siguientes 
"atribuciones: 

. 

1.- La obra pública que realiza el Gobierno Municipal, se norrpará con base en la Ley 
de Obras Públicas Federal y Estatal, y por la normati.vidad. específica de los 

. diferentes programas de inversión; · 

· IL-· . La programación de la obra publica, como enel caso de guarniciones, banquetas, 
pavimentación, infraestructura hidráulica, alcantarillado, .alumbrado público y 
equipamiento urbano, se. llevará acabo atendiendo las prioridades socialmente 

. demandadas; · 

111.- . . La ejecÚción de la obra públíca citada en la fracción anterior, sé podrállevar a 
··. cabobajo el esquema de obras por cooperación en.la"comunidad. · 

IV.- Las· obras aprobadas dé acuerdo can la prioridad aplicada, se podrán iniciar ·uná 
vez que los beneficiarias·hayan depositado la parte proporcional de la aportación 
yfo cooperación establecida, según el presupuesto aprob¡idO y se · hayan. 
comprometido a· liquidar en fecha, señalada el restante del monto .de la 
cooperación individual o colectiva de la obra en cuestión; 

- ' ' -. . . 

V.- · · Complementariamente. el Ayur:itamiento aportará la parte· proporcional tlUe le 
c6rresponda de acuerdo al presupuesto¡ la modalidad y la naturaleza de la obra 
programada; · ·· ·· · · · · · 
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9 de .J~lío de 2007. 

1 
PERiobICO.OflCIAL, 

VI> Impulsar mediante el sistema dfi\. doopéraci6n, fa construcción y el m. :jór~mi~nto 
de_ infra'éstructura y equipamiento ~rbano~ a través de la aportación O cjona,ción de. 
obras y/o equipo al Ayuntamiento; y - . .. . . 

- , - - - 1 . • 

VII .• · Las demás que laLegi~lac_iónFedTral y Estatal le. confiere. . 

ARTICULO 89.c La. Direeción de Obrds Públicas, . planeará, réalizará, sup~rvisará, 
C?. n~rol~r. á. y ma.· nt~nd.ráen coodicio·:·ne. s_~i:l opera.ción. tqs Sérv.Íóio·s· Pú.blíc. ~. s~. un¡cipale. s 
de limpia y d1spos.1c1on de desechqs solidos no peligrosos, alumbrado pu.bl1 o, rastros, 
mantenimiento de vialidades, parques t jardines, áreas verdes y panteo és'. en los 
términos de los Reglamentos respectivbs¡ · · ·¡ · 

. ARTICULO 90.- El ··crecimiento urbano1 del l\/lunicipío, ~stará normado d. or e.'. 1 Plan · 
Municipal de Desarrollo Urbano y d~m:..ás risposiciqnes aplicables. . · 1 .... 

ARTICULO 91.- La elaboración, ~roba~ión, administr~cióny en su caso modipcación 

de-1.os ... p. lanes. y progr. am. as .de. desa .. rrollo urbano. , se sujetará ei:i .todo cas.o 1· .lo previsto . 
. ·.· en las Leyes ,y Reglamentos de -la rr)atena y a lo que disponga en · u caso ,el 

Ayuntamiento> . , .· .· · · . · 
1 

· . · .· . . .·.
1 

· · , 
1 

. ., . · 
' ' 1 ' !' -

• .. ·. . CAPITULO 3 . ·. .. · .. · · 
E;QUILIBRIO ECOLÓGICO :v PROTECCiON AL AMBIENTE ·· 

J 
• - - 1 • -. - ' ' 

· SE,
1

C10N 1 ·· · . · .· • 

ARtiCÚlO 9~, ... .hlb~::~:l~:~;::::~:L:.~o ooo '" 1p~Oo0. 
. normar el éstablecimiento de .. las medidas neQesarias para la:preservación, rlstaµración 
. y mej9raf!lieoto de la calid<:Ú:I ambiental, para la conservación de losrecurso5·naturales 
· y para la preservación y pontról (!el equilíprlo ecológico en el Municipio, de a~ue~do con 

lo .. qu~ disp.on.·e la l. ey d~ Equ. ilib. r.io Ec.ol~gico y Pro;eec. Jón ál fV1e:DoAmbiente deLEstado 
de Hidalgo. Para cumplir con este ob1ettvo, contara cQn las s1gu1entes faculta. es:1 . .· •. 

l.- ·. CombaÚrel deterioro ecolÓgico y lal confamjnaÓión ambie.ntal; · . ; . ! . 
. ~· '1 '. 

· 11.· . De aco.~rdo cqn U:is Leyes .en lf materia, crear el Programa M ... ni7ipál de 
Protecc1on al Ambiente;. . · .. • 

¡ -! . ! 
de protecció~ .al ambiente· de acuerdo con las ¡ Leyes 111.- . Fomentar consejos 

< 
respectivas; 

. IV;-·· Promover} fomentar lá·educac~n. ~oncien_cia e .if!Vestigaciém_ ec91ógipa, en 
coordrnacion con las Alltondades Edueat1vas; Ja c1udadania y sectores 
. representativos; · · l 1 

Establecer los mecanismos hec~sariós para ta prevendón y : o~t~ol .de 
· emergencias ambientales; en los términos 'que e.stabtece la Ley d~ Equilibrio 
Ecólógico y Protección al Medio Ambiente del Estado de Hidalgo; · 
' - ' - -" . ' ' : - ' -_> - ~ 

VL- · Dentro del ámbito de su competenqia, hacer efectiva la prohipición de éml1siones 
. contamii:iantes que rebasen los niveles permisibles de ruido, vibraciones, energía 

luminosa, gases; humos, olores y otros elem.entos perjudiciales·. al eduiÍibrio · 
ecológico o al ambiente; .. . · ·· ' . · , · ·, . ·. ·. · l ¡ . . 

VII.• . Prevenir y.~ancionar la reali2:aÓión rle'bbras y act~idades públicas Ópriad~s que· 
puedan .causar déseqoilibrió ecológibo~o perji.íícid al ambiente; •.• •. i ' · 1 . . ·.·· 

VIII.o. Sancionar· .. a las . personas ;ísicas: ·~ mmates que de~carg~en en fias 1 .red~s 
.. colectoras, ríos, cuencas, vasos, zapjas, y demás depósitos p corriént~s de agua 

. i 
,_,.~~~:-:-· 
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o infiltren en terrenos sin tratamientb previo: aguas residuales que. contengan 
. contaminantes, .desechos de materiales considerados peligrosos.{) cualquier otra 

.sustancia que dañe la salud d6.las personas, la flora, la fauna o los bienes; 

Coadyuvar con las Autoridades competentes, en la prevención de la·· tala · 
. clandestiná eje árboles y el deterioro eje áreas verdes .dentro· del Territorio de.I 

• '"""· 
1 
Muhitipfo; ·> • " ' .•.• · • .• ', -~ ' . . . _· , • . • . : . :, ., _· ._· ·· ••• '. : , :. 

X.-

. XI.-

XII.-

XIII.-

Der;iunciar ante las Autoridades competentes a tocja aquella persona que incurra 
. en los delitos contra el rnedio ambiente, pre"-istós en los Códigos Penaldel Fuero .. 

Común y Federal; 

Sancionar a. -las personas que arrojen basura en lotes baldíos e inmuebles· 
.abandonados o sin uso, lugares prohibidos, vía pública y áréas de uso común; _ . . 

-. . - . . 

-Prohibir la quema de basura o de cualquier desecho sólido, líquido o gaseoso a 
cielo abierto; 

Sancionar a los particulares, que al conducir camiones que transporten 
materiales, desechos o residuos, los d.erram.en o tiren en la vía pública; 

XIV.-· Expedir los Reglamentos y.disposiciones necesariás para fortalecer las acciones 
de preservación del ambiente; 

XV.- ·Vigilar que las autorizadones de construcción o instalación de comercios y 
. servicios, tales como condominios, · edificios público~;, hoteles, · restawantes, ·.
clínicas u hospitales, mercados, empresas, entre otros, presenten su estudio de 
impacto ambiental; -

XVI.- . Establecer las disposiciones para la recolección, transportación y disposición final 
de· los desechos sólidos de origen doméstico y similares, provenientes .de 
comercios y servicios. Cuando la Auioridad competente autorice a personas 
físicas o. morales, la disposición de desechos no peligrosos derivados de 
procesos industrial.es, el Ayuntamiento sé reservará el derecho de aceptarlos o 
no, en los sitios o confinamientos que éste administra; · 

XVIL- Vigilar el cumplimiento de la prohibición para la captura y caza en todo el 
Territorio Municipal de aves silvestres, así como la comercialización de especies 
en peligfo de extinción; · •· 

- XVlll..-Celebrar Convenios de Coordinación con el Estado o la FederaciéÍn, para realizar. 
ac.tividades encaminadas a la protección y mejoramiento del ambiente; y 

XIX.- Las demás que "la -Legislación Federal, Estatal y el Reglamento que en esta· 
materia expida el Ayuntamiento. 

- SECCION ff , . . 
AGUA POTABLE, DRENÁJE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO, TRATAMIENTO 

Y DISPOSICIONES DE AGUAS. RESIDUALES 
,. 

ARTICULO 93.: La Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del · 
Municip_io es. un Organismo Centralizado de la Administración Pública Municipal·y su 
funcionamiento y objetivos se regirán conforme a las. Leyes Federales y Estatales 
aplicables a sus Reglamentos y al Reglamento. Interior que la propia Dirección y este 
Ayuntamiento expidan. 

CAPITÜLO 4 
.. ·• s.UELO, ~ESERVAS TERRITQRIALESY vivlENDA 

ARTICULO ·94.-:.El'.-,t.\yurítamiento~:t:on empresas· particulares, podrán promover. y 
ejecutar obras para que todos los·habitantes ·del·Münicipío, Cuenten éon vivienda digha, 
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> 

equipamiento, infraestructura y ·servicios adecuados. Para ello,. podrá coristituir y 
aprovechar con sentido social sus rese11as ~errítoriales. . 1 

ARTICULO 95.· El Ayuntamiento en coórdinación con losGobíernos Estat1· 1 y Federal, . 
· 11evará acabo acciones · en materia ·de. reservas ·territoriales, para · - segurar la 
cfisponibflidad de..suelo para los diferen~es usos y destinos que detern:iio~ . IP~· Plan~s 
de Desarrollo Urbano. Para lo cu(¡ll, tendfá las siguientes atribudofles: · ! 1 

•• 1.~ •.•. · ·• ~~~~~r.~e~~l~~;t:~~~:ªqt~~;¡~~~~~:~\?i¡~ae~éM~~fJi~~s··dé'.rmV!sione~. -

11.· Ejercer conjuntamente con el Gdbierno .del. Estado, 'el derecho de i preferencia 

llL-

·v· 
- ~·-

VI.· 

· - par.a 3dquirir les derechos sef'\alados, como .reservar en los' Pl¡¡¡nes y 
· déélar¡;¡torias corFespondientes; . . · 

. . . . • . .. . . 1 . ·. - •. . .. . . • . . . . . . 
. Constituir el derecho de superfíciés en terrenos de su propiedad, ton apego a lo 

·. ~7a',1;: •-: eote efe~ eo 1• ~Y de A"ot.mieoto' ""mª~°' 'J' Estadode 

Participar en ra _·autorización, para . modificar el uso del sue ó, . realiz¡¡r 
construcciones o diviáfr bienes raíces que soliciten los propietarios pdseedores y 

te. nedores c:te· .. · ·.bien. es inmuebles._ .' afect. ad. º· s por las re. seryas y pl.'ohibicionés · 
consideradas en los Planes Clt? Desarrollo Urbano correspondientes; · . · · 

Ejercer·conju.nt~mente con el GoblemoE;tatal, 'el·derechode prefer~ncia ~n los· 

t:.asos. de .enaj~nac.·ión de tierras.ejidates o co.mun.ales, s.ituad.as e. n 115 áreas de_ 
reserva 1emtortal; y . ·· .. . . . .. · ··. · · .. 

. . . . . • 1 . . ... . 
' • 1 • • ' • 1 .-

-_ - . /- ·- ! " ._ - - ,' . 
. Las demás qüé·l~s teyes Federal~s.y ~ocales le.confieren.. • · · · · 

. . • . . . . .. . .. . . . . ~APITU,LO S · .. ·. . . . .· ·.. .. . .. : . 1 • . 

COORDINACION CON LA í=EDERJ;CION, EL ESTApo Y_ LOS MUN1cf PIOS 

AATléUL0-96.•. El Ayuntamiento podral celebn:ir con la Federación, el. G~bie~no del 

. Esta.·_do, ot;o.s Ay. unta.míentos e.institucio~.es partic.ula_res~ lo&~~venios n::ic·"'f' ª .. r.iospara 

. la e1ecuc1on de los planes y programas de protección al ,ambiente; asiste c1a social, 
·regulación dé tenerrcia de ta tierra; ~ultl!irales, ei;lucatívas·, deportivas> .artísticos, 
:recf.eatívol¡l y en general, lm:; que deban reqlízarse.. - . .·· . · . • · •. · . 

' . ·, ·!;- - - ~ i 

· En fodo cáso, ros Acuerdos y Convehios que r~alíce· ~I Ayuntá~ierít1', deberán · 
.• contemplar el pleno e irrestrictó respeto dr la Autonomía Mu~icipaL .... . ·· .• 

ARTICULO 97 .- El Ayuntamiento convendrá ¿on el Gobierno "qel Estado la eiabdrnción, 

ejecución, .c. ontro. l .y eval.ua·c. ión <Jel0·s.pláf1·e·s d.e zonas regionales. en el MuniJ·· ipio1 

. ·. · - . · .. .. . -TITULQ SEPTIMO · ·· . · .. ' 
· . DE. LA SEGURlóADPUBLÍCA ~UNICIPAL Y P,ROTECCJON•CIVI~. ( 

. ,:,. . ' - ' - -, 

. CAF11TULO 1 · . . . : . 
. PQLICIA PREVENTIV ~Y TRt\NSITO MUNICIPAL . 
. _-- - ' - - - .- ,.:- ,, - ' _' - ' - __ . - -: - . - - / .· _- - . 
ARTICULO, 98.- LaDir~cción de .Segurid~d Públi~a y Tránsito Municipal, proporc¡ionará 

. la seguridad públic~ en el Territorio MuriiCipal, manteniendo-el orden, pre~iniendo el 

.· delít.o, con.p_ciendo.de la~ in. fr~c~ones. ad .. rti.i_n··.·.1s.tratiy. as e ... n eLámbito·.·.de .. s· us at .. ibucion. es, 

. ~~ ~;!;~m;!~: :n¿~~r~i~a~~~~0d:1sJ~:!~l,~:6~¿~:1 ~i 1s;9eirJ:~#:~~~:, ~:~:~e: 
Segurid¡¡d Públjca Preveíltjya del EstadQ .de Hi.dalgo; -lgi J:.¡;¡y. Orgáníca Mulílcipal1r 1os1· 
':~ ' .,_ - ._ "_ -. . \ - ' ' --- ',. -- ' - -' -- -- - ' - ' - - '. - . . 

Reglamentos respecUvos y el presente Bando-,· . ·· • · . · ·. · t. , • ·. ·. . · f ' ··· · 
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118 PERlQDICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

la actuación de los. integrantes de los Cuerpos. de Polida Preventiva y Tránsito 
Municipal, se sujetará a los principios Constitucionales de legalidad, eficacia, integridad. 
profesionalísrno, institucionalidad y honradez. 

ARTICULO .99.- Son Autoridades Municipales en materia de Seguridad Pública: . 

l.- El Ayuntamiento; 

11.- ··El Presidente Municipal;·· 

111.- . · El Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

IV.- El Subdire.ctor de Seguridad Pública y TrárísitQ Municipal; 

y,_ Comandantes; 

VI.- EÍ Cuerpo de Seguridad Pública; 

ARTICULO. 100.- La jnstruccíón y capacitación policial cónstit~ye la base para la j -

formación de los integrantes del Cuerpo de Seguridad . Pública Municipal, cuyos. 
integrantes de~erán cumplir cor! los requisitós y proéedimientos de selección, ingreso, · 
instrucción, formación, capacitación y adiestramLento necesários. 

El perimnal de seguridad pública tiene la oblígación de conocer el presente Bando y l0s 
Reglamentos, Decretos y dernás disposiciones Municipales que dicte éJ Ayuntamiento, ·_ 
para sú d'ifusión, estricta observancia_ y debido cumplimiento, 

ARTICULO 101.• Los servicios privados de seguridad que operen dentro del. Territorio 
Municipal, serán auxiliares en lá función dé .seguridad pública. Sus integrantes 
coadyuvarán en situaciones de _urgencia, desastre o cuando así lo solicite la Autoridad . 
Munjcipal. · · 

Las empresas que presten el servicio de seguridad privada deberán registrarse y "' 
acreditar ·ante la Autoridad Municipal haber obtenido previamente la autorización 
expedida para la Autoridild Estatal rornpetente. · · 

AR"I:ICULO 102.-~Tratándose de ínfraccíonea a las Leyes, Reglamentos y disposiciones. 
delpresente Bando en que intervenga lá Policía Municipal, ésta se limitará a conducir al 
infractor ante el Conciliador Munici¡:ial correspondiente, quien determina lo conducente 
de conformidad con lo que seliálan los ordenamientos legales vigentes. 

' ' . 

ARTICULO 103.~'Tratándosede infractores menores de dieciodho años, éstos serán 
. objeto de las .sanciones qué los Reglamentos señalen y en su caso, el Conciliador 
Municipal procederá a amonestarlos siempre en presencia de sus tutores o de _quien 

. ejerza sobre ellos la patria potestad, teniendo éstos la responsabilidad civilresuttante de 
sus actos u omisiones, debiéndose ventilar ante lo$ Tribunales corréspondientes. 

En caso de r~incidencia: se pondrá al infractor a disposición del -Consejo. Tutelar para · 
Menores lnfr¡¡¡ctores del Estado de Hidalg_o. 

ARTICULO 104.- Én cásci'de flagrante delito o notoria irlfracciórí a este Bando, a lcrs 
Réglamentos o Derechos Municipales que de él se deriyen, 'ª POlicía Municipal podrá 

·detener al delincuente· o al infractor, poniéndolo sin demora a disposición de la 
Autoridad competente. . . 

Queda estriGtamenté prohibido a Ja Policía Municipal, ejercer coacción moral o atentar 
co.ntra ta integridad física de los détéhidos, se:a cual fuera la falta o del]to que se les 

· imputé: · · · · ' · · ' · · · · · · · · · 
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ARTICULO 105.• Será causá de respons~bílidad oficial, al ejecutar cualquier acto que · 
constituya extralimitación de funciones encomeindadas·pór la Ley 6 en ca o: exigir. _ 
solicitar o .aprovechar sus funciones para obtener dádivas .o retribuciones índe. idas. . 

· Para el buen cuinplimieríto dE;! sus funpiones, los. eleme~tos de la Dir cción de 
· Seguridad· Publica_ y Tr~nsíto Munícípal: Serán 9bjeto de premios, .~s ímulos y 

- recompensas, de conforrrndad al Reglame~to respectivo. · . · . . · ·_ _ - . 

A~TICULO 106.- La Policía Municipal, solb podrá intervenir en aíUgencias judiciales de . 
cáteo, así corno en aCtuáciones.. Admíi:lis~rativás. o Jud_iciáles Federales, E~fata!es o 
Muni~ipales, mediante solicitud de auxilio o requerimiento debidamente expedido por la 
Autondad competente. · ._ · . · · · · . _ · • - 1 - ·· 

ARTICULO 107,. Los elementos ~e la birección. de Seguridad Pública Tráoslto 
Mur:iicip<;ll, no deberán, p.or ningún motivo: · · 

1.- . Detener sin causa justificada a ninguna persona, sálvo que incurran . ~. algVná 
. {?Ita administrativa o en lá comisión ~e algún hech? posiblémenté delicfüos9; 

.. 11.- Atribuirse facultades 
detenidas; y · 

que no 1.e ci:orresporídan, ni ·calificar a las ipersonas 

111.- Decretar la· libertaa de los-detenidos qúe. estén a ·disposición ee cualquier 
Autoridad. . .. · 

·. . . . . . ·.. .·. . . . . . i . .. . . . . . ·-· . 
ARTICULO 108., El Ayuntamiento, dentro de sus límites. de su competencia, a ~ravés 
de la Dirección de Séguridad Públlca y TJánsito Municipal,. establecerá Jos. r quisitos, 
restricciones y medida_s necesarias para el ltránsito y establecimiento de vehiculósl en el 
Municipio. -. · · · ¡ • 

1 1 l -~ 

Í19 

ARTICULO 109.- El Ayuntamiento podrá fijar, porcondudodél presidente MÚnicipal y 
en .su caso por el Conciliad.or Municipal, eli monto de las multas correspóndié.: tes a~ las 
infraccionés a( ~eglaqiento de Seguridad Pública, Tránsito yVialídad Muní ipal que · 
expi.dael propio Ayuntamiento. · · · · · 

. . • . 1 •. ' 

ARTICULO 110.- Para efecto' de_ la debida integración,. conformación y qete min,ación. -
de facultades- del Cuerpo de Seguridad y .Tránsito, el Ayuntamiento ex ediré el 

· Reglamento de Seguridad Pública, 'Tránsit9 y Vialidad l\llunidpal correspondiente: i 
. . CAPITULO 2 . - i • ·; 

_ PROTECCION CIVIi,. 
- . -" i - - . • 

ARTICULO 111.- Como Órgano de Enlace con el Sistema Estatal de Proteccf' n Civil; el 
Ayuntámiento contará .oon una Dírecciór;¡ de Protección Civq; la cual o erará el 
Programa Municipal tendiente a la preVenc¡ón de situaciones de alto riesgq, Si jestros o·· 
d.esástres y en su caso, coadyuvárá en el auxilio a 1a población .afectada; e base en . 
las Leyes de la materia_,.. · - · - ·. r- . . · . ·. · . -
ARTICULO .112.- En apoyo a las aétivida.des de la Dirección de Protección qivil como 
órgano de Consulta y Participación, se iti~talárá el Consejo Municipal de Protección 
Civil, con ·la participación dé los. sectores il'l'lolucrados en esta materia, el cuál 
coordinará. las acciones de los se9fores p~lico, privado y social para lá;pre ención y 
auxilio én siniestros o desastres. · · ~ · 

---¡ --

TITULO pClAVO . 
DELA ACTIVIDAD INDUSTRIA~, CQllllERCIALYDE SERVICIO_S 

__ . éAPlliULO 1 _ _ . .. . . 
LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

- ~· ~ .. - .-. 
· ARTICULO 113.~ Tóda. actividad -oonier-Cial, protesior;ial <)-de ~ervicJÓ~ q4e re líc:;en ~os 
'particulares 6 lbs organismos' públicos ! requiere auforización, licencia ·¿ permiso 

-- temporal del. Ayuntamiento y deberásujetafse a fas determinaciones· que éste icte.. · 
t . ~ - - -- : : - ' 1-- -.. . - . - ,. - ' 

·i 
1 
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ARTICULO 114.- El Ayuntamiento tiene la facultad para autorizar, suspender o prohibir -
la prestación de cualquier espectáculo o diversión pública permitida por la Ley que se 
realice _en el Territorio del Municipio, así. como intervenir en la fijación, disminución o 
aumento en los precios de acceso, tomando. en considefación tanto la calidad y 
categoría del espe.ctáculo, como las condiciones e higiene de los centros, de acuerdo al 
Reglamento correspohdíerite y demásdiáp0sieióríes legales apticables. 

ÁRTtcULO 115.- L-á licenéia, permiso a aytorizaeión que otorgue la Autoridad 
Mu'nicfPal, da ar partiCular'únicamente ef c!erécho de ejercer la actividad para la que fue 

· concedido, en la forma y términos expresos del documento y será válido durante el año 
calenda'rio en el que se expida, a excepción de tas licencias· de construcción, cuya 
vigencia será por el tiempo por el que se expida, siendo sujeto a revalidación. ' 

. Para lá expedición de la licencia, permiso o autorización a que se refieren los Articulas 
anteriores, el solicitante deberá cubrir previamente los reqUisitos fiscales, técnicos y 
administrativos, V _en su caso, . haber ,cumplido eón . los requisitos sanitarios de 
higiene, hacendariós y los propk>s que el Reglamento respectivo prevea y que los 
ordenamientos legales exijan. . · 

La revalidación de la licencia, permiso o.autorización, será a petición de su titular, previo 
pago de los derechos correspoAdientes y deberá. realízarse durante los tres primeros 
meses del año, quedando cancelado de.no hacerfo. La Autoridad competente expedirá 
la constancia de revalidación en un término que no excederá de siete días hábiles . . 
Las autorizaciones, licencias o permisos, qUedarján sin efecto si no se cumplen las -
condiciones a que estuvieren, y deberán ser revocados cuando desaparezcan las 
condiciones .o circunstancias que motivaron su .otorgamiento. · - · 

Las autorizaciones licencias y permisos, deberán ser eiercldos por el titular de los · · 
mismos por lo que no se pueden transferir o ceder sin el .coAsentimiento del 
Ayuntamiento sopena de cancelación. 

ARTIClJLO ·116.-Se requiere licencia, permiso o autorización de la Autoridad Municipal: . . ; - . 

L- Para construcciones, uso del suelo, alineamiento y número oficial, demoliciones, 
excavaciones y obras para conexiones de agua potable y drenaje así como para 
la colocáción de medidor y toma de energía eléctrica,. mismos que deberán 
quedar ·empotrados en el muro de la propiedad correspondiente protegiendo con 
ello la.estétíc¡.a de las' comunidades y poblados. 

. . - - . . -

U.- . Pará la éolocación de anuncios, propaganda política y publicidad en o con vista 
en la vía. públíéa o en las azoteas de. las t:;dificaciories. Las personas que pinten o 
coloquen estos anuncios en los lugares que se autoricen, deberán ·retirarlos a 
más tardar. dentro de las cuar_enta y ocho horas siguientes· a la fecha en a¡ue se 
efectué el acto que se :anuneie o en la fecha en que se concluya el término 
autorizado. ' · 

. Pará.el cumplimiento de esta disposiélón, el solicitante tendrá la obligación de 
depositar fianza para garantizar el retiro de los anuncios. · · 

111.- . Para· el ejercicio de. cualquier . actividad .comercial o de serv1c.1os dentro del. 
Municipio. Los particulares que ejerzan sus actividades dentro de los mercados o 

en sus áreas de afluer:icta y tianguis, será.n orgánízados y controlados por la 
Autoridad Municipal al expedir la autorización y/9 permiso respectivo: · 

El Ayuntamiento ,determinará en cada caso y los 110 considerados en este Artículo, la 
procedencia del otorgamiento de lícencj!ls, permisos o.autorizaciones. ·. 
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. . .• . .. . cArtTÚLO 2 . . . . 
. F.UNCIONAMiENTO DE ESTABLECIMIENTOS MER~NTILES Y PE . · 

·· .. . . . · ·. · SERVICIO ABIERTO AL PUBLICO · . 1 . 

. ARTICUL0·1.17.: En congruencia c.on:,las disposiciones contenid3$ en· ~l .Plan de ·· 
Oesarrolto·Municípal, el .Ay,unt~rníento otbrgará ~as licencias, autori,ia(Jiones lo .¡;ermisos · 
de funcionamiento y operación de establecimientos mercantiles, industriales y de 
.servicios solo en aquellas zonas donde 19 .permita et u5o del suelo. \ 

ARTICULO 118.- Solo por acuerdo un~'mime del Ayl:lntamiento sé podrá c.onceder 
autorización, permiso provisional o· li6ern::ia para .el estableéimiento ~e nuevos 

121 

. restaurantes, restaurantes-bar, bares, cah!irias, pulquerías, salonés dé fie¡¡ta con pista 
de baile, video~bares, discotecas, centros botaneros, centros i comércil:íles. 'l de . 
autose .. rv.icio.. superrne. rea.das;, f~ner~rias; ... ví·n·ater.las, .·· lonj.as ... merqa.· ~tiles · y .·. 
establec1m1entos que ~xpendan bebidas alcoholicas en botella .cerrada. . 1 . . ,• 

Toda: negociación déberá contar .con s~rvicio de estationarniento y cumJlir -cpn Jos 
·requisitos pr.evi$tos eri el Plan de Desa~rollo Municipal y las determi.naciorles .legales 
' aplicables. · .. · . . ·• · · . . . . ·. · .· . 

A~TICULO 119.~Es obligacjóll del titul~r de toda autorización y/o permis~. tener la 
·documentación original otorgada por la Autoridad Municipal a: Ja Vista dél e público y 
mostrar tantas. veces como· sea requerídb por. los. inspectores ·legalmente Autorizados 

. por la AutoriC:rad Municipal, quienes en todócaso presentarán el oficio corre~pondiente 
para la inspección o revisión de docúmentós y la identificación con fotogtaffa respectiva. 
·. . . .. 1 . . . . . .. . .. . . . . . . 

· ARTICULO 120.- El eje~cició cf~ las actividades ¡;i que se refiere est~ dapítuto se 
··sujetará además a las normas' de la l::ey Or9ánica Municipal,- de los Reglamentos y • 
. demás dísposicionei;; dictadas. por el Ayuntamiento. . \. · 

. . ARTICULO 121.- Solamente con la autdrizacrón, licencia O permiso. dé Ja 1 Autoridad . 

. . ~unicip.al C·ó.mp.etente··.' .las .. per~.ºn. a~".· .. en 1 el. eje ... rcíc. io .de .. ·~.u .. s ·.actiy!dad~. s. rrje. rc.án. ti.le~, . 
mdustnales'o de serv1c10, podran ut11izar,1 emplear o modificar atgun bJen d~I dominio. 
púbílco o dé uso común o hacer algunan\odificac:ión en donde se ubiquen .. Así mismo 

• ~~~~~~i~: :~~~=usdu~!t~~I ~~~~~~~c~ódn~ ~~t~;~li~~~~iso inCtuyán más de ~n giro, su . 
' - - - ,, ; 

ARTICULO 122.- No se concederán ni r~novarán autorizaciones o permis$s para el 
funcionamient¿ de clínicas, sanatorios u. hbspitales públicos o pÍ'ivados gue rík> cuenten. 
oon incineradores· para Ja 'eliminación de! sus desechos infectd-l¡iológiéos O: convenio 

· con. ¡:¡ersonas gue p~esten'dicho .seryicíp, ef.?ual cfebéra estar regi.stradp ~n.te la 
A4tondad correspondiente; as1 mismo, :deberan atender las C!emás d1s¡j>os1c1ones 
aplicables en materia i::le protección ciVily mejoramiento ambiental. . . . . . . i 

ARTICULO 123.- EIA~untamientó regul~rá el est~blecimierito y funcionaJiento del 
pomercio semifijo y móvil dentro d.el Municipio,. de acuerdo a las. disposiciones, 
Acuerdos o Decrefos que.dicte. · · I · · \ . 

ARTICULO 124.- La vía pública no .será dbjeto de concesión. para ejercer lai actividad 

corm;r~ial. . ·. . .. . . . . . • ··• .· . · ·••· 1 
·. ·•·· · • . • . ·. .· ... ··•. 

1 
· \ • . · 

La: Autoridad Municipal tiene la facultad de autorizar la práctica del comerciq en la vía 

púb . .lica, así c. orno .. s··u. reub.icaCJión y reord.eoamiento. :Es.te P.ª.·.rraf.o solo será ª.P licable. ¡:¡. .. 
los comercíantes.semffijss·y móvik?s .que ldernuestren .antecedentesdocumE!'ntales de 
licer;icia, permiso o ~trtorízaciéín qu.é avále

1
ce1 ejerdcioJie su-.áctividad )y prevjo estudio 

· sociOecom'.imico .que $S reafice a Jps mistnQS. · · · 
1 

. • . . . . . . .. . • . . . . 1 . . • . . . . • . . 

La' dimensiófl de ·ca'da· puesto será. determinada por la'·Dirección ·de Reg,amentos, 

Espectáculosy Merca~s, y el pago correrpondíente de los derecho~ por cotcepto ·-d-e"-----'----
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uso de suelo, se regirá de acuerdo a las. Cuotas y Tarifas establecidas en la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Tetepango. · 

'·'·. 

Para el control y el ordenamiento del co_mereio a que se refiere este Artículo, conocido. 
· como · "Ambulante", e.1 Ayuntamiento expedirá conforme. a ·los padrones 

córrespondientes. una cedüla de identificación-personal a cada comerciante, en la que 
·deberá co1Jstar la actividad, núm.ero de metro~ autorizados· y vigencia. el cual no deberá 
ser alterado por níngúlJ ·motivo, y previa autorizac.ión-_de la Sécretatía de Salud cuando 
la actividad a desempeñar ásí Jo requiera: · · · 

. . -

ARTICULQ 125~~ Los tíanguis en el Territorio del Municipio dé Tetepango, se instalarán 
·· _ en los lugares que determiné el Ayuntamiento con auxilio de los Delegados Municipales 

ccrrespondientes, Lqs interesados en ejercer el ccmercio en el tianguis. además de 
obtener el permiso corresp.ondiente de _la Autoridad Municipal, deberán cumplít coR los 
requisitos y obligaciones que les. impongan de acúerdo con el Reglamento de Mercados .. 
y Tianguis del Múnicipio .de Tetepango, que próximamente se 'legisle y entre en vigor;
deberán utilizar estructuras desmontables, colocar lonás de tamaño de su puesto, sin 
que se permita colgar los lazos de postes o fachadas de las propiedades públicas y 

··particulares, deben;!in dejar limpio el espacio que ocupen al término de la jornada . 

. · · Queda prohibido colgar· alcayates, cinceles o cualquíer otro objeto que dañe o cieterio're . 
, tanto las calles como banquetas. 

Todo aquél que .contravenga las disposiciones contenidas en el presente capítulo' será 
acreedor a las faltas administrativas que determine la Autoridad Municipal, y en caso de 
reincidencia, la revocación defir:iitiva del permiso,· además de co.ndenarse al pago de 
daños y perjuicios oeasionado.s a los bienes públicos o privados. 

ARTICULO 126.· La colocación de anuncios propaganda polltica y publicidad diversa a 
la que se refiere el Artículo 116 Fracción 11 del presente Bando, se permitirá con .las -
características y .dimensiones establecidas en el 'Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Tetepango que emita el Ayuntamiento y demás disposiciones la Autoridad 
Municipal, pero en ningún caso deberá invadir la vla pública, contaminar el ambiente. 
(os anuncios comerciales y mercantfles auforizados por el'Ayuntamiento,. deberán estar 
escritos en castellano, sin que tengan faltas a la .moral; se permitirá el uso d.e palabras 
extranjeras cuando se refieran_ a nombres propios, razónes -sociales, o marcas 

· ind_ustriales registradas ante las Dependencias Federales correspondientes. 

Los anuncios de propaganda. comercial .o de cualquier otro tipo, solo podrán fijarse en 
lugares que previamente autoricé el Ay.untamiento_, pero en ningún caso serán 
pemiitidos en los portales, edificios púb.licos; postes de alumb~do público, semáforos, 
guarniciónes, jardines, camellones. puentes peatonales ·Y demás bienes del dominio 
público Federal, Estatal· o. Municipal. Así mismo tratándc;¡se de mantas, solo se 
permitirán a las fachadas de l<;í_s Inmuebles o comercios, previa autorización .de Ja 
Autoridad y de los propietarios en su caso. · 

ARTICULO 127.· La actividad mercantil y de servicios que se desarrolle der)tro del 
·Municipio,, deberá sujetarse a lo.s siguientes horarios; 

L- Tratándose de hoteles. moteles, casas de huéspedes, farmacias. drogue~ías, 
sanatorios, boticas, clínicas, servicios .de grúas, estacionamienios y Pf?ílSiones 
para Vehículos, éstos podrán .operar las veinticuatro hºoras del día; 

11.· Hasta veinticuatro horas del día, tratándose de expendios de gasolina, de diesel, 
. de lubcicantes y refaccionárías, talleres electi:qniecánicos y vulcanizadora$; 

111> - Mercerías; jugueterí~s. cristalerías, tiendas. de régalos en general, pastelerías, 
rosticerias, misceláneéls, peluquería::;, salones de belleza, estéticas,~ librerías, 
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· papelerías, pescaderías, fruterías, recauderías, panaderías. y carni erías, dé las 
seis a las .veintidós horas, de lunes a domingo;.· . . -

,), • - _- -· . 1 - ' - ' -

IV.- Sanitarios púbflcos, las veinticuat~o horas del día; . . . . 
. 1 • . ·. ' 

.V.- -··. For;idas,Jonpneríás, to.rterías y. expendios de hamburgu~sas, funci9hár~,r1 d.e'. las 

,5eis;··· aJa.scveJnti.c.u. atro h.ºrª.s. ,,,de 1i:ine .. s ª ao.rnin .. gof$e· per.mítir~I! 1.~. '"é.• ntffi0·c1e 
; ce.rveza sol0~.con ~hmentos d!:!spJés .pe las doce horas¡ · · • · . ·_ • ·: · . ·.. . 

'- - - - - • ,1 - ,- - - -- -- - . ; - - ' ---. .- --

VI.~ las taq:i,ierías. funcionarán. de I~~ once a. fas .veinticuat~o horas, i de lunes a 
. domingo, se permitirá la venta del cerveza, solo con alimentos, de la~ dote ho.ras 

a lás veinticuatro horas;. · . · . · · 

, .. Vll.~ Los molinos de~ixtámal ytortill~ríkis de las seis á las dieciocho horaJ; . 
-- - - ' - - - ~ -- -

.• 

VIII.-. lo~ ~xpendios de m~teria.les de 1 cqnstr~cción y mad~~erías, de la~ ocho a .las 
vemt1una .horas, de lunes a domingo; .· · · .. . · ·1 . · · . . , . . , . - r -

• 123 . 

IX.- ~o~ m.ercado~ púb,lico~ ?e lassJis a.las ve~nte ho~a~, de·tunes a ~ºrn~ngo; los .. 
t1angUis flmctonanan. urncamente' en los,d1as.a.utonzados de. las

1
.se1s a las_· 

dieciocho horas; · 1 . · 

x;. las tiendas.de a5~rrofos;tér1tros¡comercialés y efe ¡:iutoservicio,sup~rmercados, 
· lonjas nieréantiles, vinaterías y comercios que expendan bébidas alcqhólica$ y de 
· moderación eR botella cerrada, pddrán estar en funcionamiento de la~ siete a las 

vejntitrés hQras, deJunes a domingos; · · . . · ·. · . · : . . ·. · 

XI.- ·. Los. billares, funci~na~án de lasdteZ: a lasvéintitrés horas, de lunes \asábado· y · 
los.domingos de las once alas ve1ptiún hóra:s, sin ventade,cerveza; \ . .""' · 

XII.~· las discotecas y pistas de baile, pbdrán operar de lunes a sábado dellas veinte a 
· las dos horás y los domingos de l~s (:liecis. iet.e ,·a la.s veintidós ... horas. 1-os ce. ntros 
sociales, salones de. fiesta y bailes públicos de fas dieciséis a las trds horas del 
dlasiguiente. La pista de baile deberá fÚnckmar desde la hqra de ápertura del 
lugar hasta· el cierre del mismó .. EI ~suario; por. ninguna razó.n deberá ~ermarieeer 

. dentro del local, después de haberse cerrado este. · · · 
. ~ _¡ 

·Por ningú~ motivo el acceso \a . lós establecimientos men?ion~do.s será 
condicionado al consumo de bebidas alcohólicas,. de la misma manera, en 

· ningun~ circunstaneia será ol:Íligatqrfo consumir bebidas alcohólicas p<jlr botella ni 
podrá. f€lS!ringirse · el libre- accesq por .razón de ·sexo; edad, l. condi.ción . 
sotioeco116mica o alguna otra circu1nstanciá; · · ' 

xm:" Las c~ntinás, restal:lrantes bar. bbres, videq bares, pulquerías, celecerí~s y. 
centros ootaneros, y en general aquellos establecimientos que expend~.n bebidas 
alcohólicas que se ingieran en el i~terior de los mismos, f1,1ncionarán ~e lunes a, 

·. sábado de las doce a las veintitrés horas, y los domingos ge las "nce a las 
. véintidós horas. Los restaurantes~bar que presten servicio de desayyno poqrán 

operar de las siete a las doce hor~, sin venta de bebidas alcohólicas,¡ durar;ite el 
. tiempo.que e$tén'eri operación, deberén.colocar.erí forma visible,.cen ell acceso la 

éa. rta, de ajim·.· entos. y b. eb. id·. as; in.~J~ido .. s lo.s. precios. los a.lim_entos ~ue .ahí. se 
mencionen, deberan ei;tar d1spornb1es para Ja. venta al publico (Jurante· la 

.. operación del establecimiento. ; ·. . · , ·· · 

. los restauraMte$ que no . estén ª~~otizad~s para .1a venta de· cervez~ .. vino. de 
mes.ay. be~id.· as alcohólicas podrámfundona~- dE:) lunes. ;;i dqmingo )~s ve\' jpticuatro 
horas del dra' ·, · · · ·· · · .. .· . · · .· · 

~ - 1 - - -, - - - - -_ • . - . 

• 
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XIV.· ·Los resta1,Jrantes, cafeterías y fuentes de sodas que estén autorizadas para la 
venta de. cerveza, vinos de 'mesa y bebidas de menos de seis grados g.I. de 
alcohol, de lunes a sábado de las siete a las.veinticuatro horas y los domingos de 

. las doce a las diecisiete horas. · ·· · · 

· ' Esfos podrán funeíonardurante las veinticuatro horas ciel dla sin la ven.ta. d~ las 
. bébidas·mencionadasYLos establecimientos durante el tiempo que estén en 
operación, deberán colocar en forma visibl~. en el accéso, la carta de alimentos 
incluyendo precios; ··· · · 
' - - . 

XW.· Lós establecimientos con juegos electromecánicos acc.ionados con. monedas y/o 
fichas, fünci.onarán de lunes a domir¡go de las once a las veintiuna horas. Cuando 

. éstos se encuentren ubicados en el interior de comercio!> cuyo giro principal sea 
· el de restaurante, también podrán operar los domingos en el horarjo que para tal · 

electo tiene autorizado; · · 

XVI.· los estabJecimíentos de venta ylo renta de videocasetes, discos de video digital 
(DVD) y otros análogos de lunes a domingo de las once a las veintidós horas; • 

XVll.7 Los establecimientos de compra venta de refacciones automotrices usadas, 'de 
las nueve a las veinte horas, de lunes a domingo; 

XVUL-Trafándose del horario para el comercio sernifijo y móvil, és.te sé sujetará a las 
· determinaciones que en cada caso dicte la Autoridad Municipal; y 

XIX.- Lo no previsto en el prese~te Artículo, se sujetará. aÍ Reglamento que sobre la 
·materia emita. el Ayuntamiento. Asimismo, la. ampliación o reducció.n de los 
horarios descritos en .el present~ Artículo estarán sujetos a la determinación que 
al efecto emita el Ayuntamiento. 

ARTICULO 128.- Todos los establecimientos no considerados .en el Artículo anterior, se 
sujetarán al horario de· lunes· a ·domingo de las seis a las veintidós horas, siempre y 
cuando no expendan bebidas que contengan alcohol, salvo que el Ayuntamiento 
determine horario distinto: · · · 

ARTICULO 129.- Queda prohibida la vi:inta y suministro .a menores de edad, de bebidas 
que contengan alcohol y cigarros. · · · 

ARTICULO 130.-Queda prohibida la entrada a báres. cantinas y pulquerías amenores 
·de edad, a.sí corno a miembros de1 Ejército o de Cuerpos de Seguridad Pública que 
. porten el uniforme correspondiente o se encuentren en servicio. · 

- ' ' ' ,._ ' - ·-

ARTICUl,.O 131.- Ningún establecimiento podrá vender bebidas alcohólicas en las 
·fechas que se rindan los informes del Ejecutivo Federal, Estatal y Muílicipal, a partir de 
·tas.veintidós horas del día anterior, hasta las veinticuatro horas del día.delinforrne. Esta 
. misma . prohibición se observará cuando se lleven acabo Elecciones Federales, 

Estatales y Municipales. ' 

ARTICULO 132.- El Ayuntamiento está facultad0 para ord~nar y controlar la inspección, 
infracción, clausura y fiscalización de lás áctívidades mercantiles que realizan IÓs 
particulares consideradas en los Artículos 127 y 130 de este Bando, .para lo cual se 
auxiliará del cuerpo de inspección que corresponda. 

·Los verificador~)> .. visitadores, notificado res y ejecutores en el cumplimiento de sus · 
funciones, siempre q,ue .acrediten su .per~orjalidad .con la credencial con futografía y 
afielo d~ cor:nisión cqrrespondiente; darán autei:iticidad a Jos actos por ellos realizados y. 

·en ci:¡nsecuencia, -la Autoril;lad los•tE¡ndrá corno,1'.;ie¡tos. : 
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· Los particuláres están ·obligados a p~rmifir .eL acceso inmediato a losr inspectores 
debidamente autorizados para tal efecto y en caso de ·no hacerlo, se aplicarán las. 

. medidas de ~premio que corresp?n~an., · . ·. . .•... · .· . . . · •. ·~· , . · . · .. ·. 

•. ARTICULO 133.- El Ayuntamiento está facultado para realizar en tod tiempo la 
. sup.ervis!~.~ ,de !9s.~stabl:.<'.i1T1je~t()~; a~,ibrtqs,~I púRji9C1, .a.f\QJ:le g~Cfl[l~a.,qve _reúnan 
· las: <;Cli)d1p1qnef .ríece5aoa5 de i:;~guxil:lad. ,contr-a ir:ice11dlqs.: y ~¡:¡iestrG¡~" a~>i como 

sél1i~ffd-· .• ··; . ,.;· .. '': •· ,·., .::: ·: .. :·: .. :. ·;- -~ .. 
. ARTICULO 134,- · El Ay.untamiento brindará ras facllid¡¡des . necesaria$ para el 

establecimiento de comercios, indiistriÁs u oficios varios dentro del Mun\cipia con el 
· objeto de fortalecerla e.conomía p:opula~ MUnicjpal. · · · . : · · 
,~ ' - -i 
ARTICULO. 135.- ·El Ayuntamiento, pbr conducto del Presidente Muni~ipal, de la · 
persona que ·éste designe o del Regidor comision¡:¡do, tendráfacultades~pata hace[ 

invest .. i.ga. c·i·º.·.n· e.s. y ev.itar.· el ª .. ·cap. ª. ra. mi·e·n. t .. º. ·y encareci·m ... ientcí de los artículo de pr. imerá · 
necesidad,· pudiendo utilizar todos ·fps m~dios legales.para ese fin y en su_ c so, poner a 
disposiCión de la Autoridad competente fl ·ios acaparatjor.es. ·, . . . , ·.. · . . · · 
. - - ,._ - -·. - ! ,. ·_ _ __ ,, -- . __ · - -~-·-~_.: _!_ --~ .- . 

ARTICULO 136,- La falta de la documentación señalada en el Artículo 119,f. sí como su 
. alteración. '/'.ca. mbio d.e giros Y. horario~. autorizados, será rnbtivo de »an .. íón y en su 

. caso de clausura temporal o definitiva. · ~ . . · · · . · 

. ·. . . . . 1 • .. . . . . . . • . . . 

DIVERSIONES Y ~~:~~i~c3Ut..OS PUBLICOS . 

. . ARTICULO., 137.- La~ diversiones. y• esp~ctáculos públícos, se regir~n p~r las 
disposiciones especiales establecidas e~ el Regl~mento Münicipalcorrespopdiente. 

~ . ' ' , . " 

ARTICULO 138 .• Para la i:ealizaci.ón del un evento de diversión.o espec;tácjulo público, 

· los. ín. tere. s. a.d· os .. de···be. rán. &o. li.citar ... p. or ·e.· scrito el pe.rmi.so. correspon.· d .. íent~·, .. débiend. o . . garantizar a· satisfacción de la Autoridad, .las condiciones de higiene, eguridad y · 
emergencia para .casos que requieran ~alída especiál, aeompañando.un jémplar del · 
programa respectivo. en el cual conste el precio de su admisión y con ba e en dicho_ 
programá el Ayuntamiénto, a través l de la Dependencia correispondiente, podrá 

. ::;,~~~::e::~ ::e~:;:::li:~::d:lt~re lo~ precios autorizados y publJa~os en el · 
perjuicio d~Lpúblico asi.stente; se har~ merecedbta ala multa corresp9ndiente y/o 
clausura en su caso. , . . . . . . . .. .· • . 
' . . . " . . . . . . i ' ' . . . . i. . . ·.. . 
ARTl.CULO 140.- Las empresás de espéstáculos, .dar.án a. co11ocer .al público por medio 
de avisos colocados en lug~res visiples, l1a prqhlbición de adm.isión a menots de, edad 

. cu.ª. nd? s.e trate de funcio. n~s exclu$iv'as¡par.a adultos'. el representapte de.t .. Aut.o.ridad · • 

.Mun1c1pal, ·cuando encuentre .que la empresa a infringido· esta d1sposJC1 n, bajo su 
responsabilidad orpenárá a la. polrcía qJe haga salir del local a los menor~s. Tanto la 

• falta de. aviso como el permitirse la entrada. constituye una ·infracciór\ .que será 
sancionadá por'la Autoridad correspondiénte. · · . ·. · · · · ¡ · · · · 

. ARTICUL0.141.- Los empresarios o incargados de cual~uier especiác lo público, · 
· estarán obligados a permitir el acceso .al mismo a las Autoridades MÚni ipales que · 
requieran supervisar su furícionamientó y ·a si lo acrediten con docum~.iito o~cial 

• ::~:~:::~:'.~~:~:a:i:::;zación. d~ diversiones públicas· en las· calle! .·.y··.plazas, 
deberán los• organizadóres sean pers9nas ·físicas· o mórales, -o5tei:ier;bl ·pertniso 

· cdrreispondiente tlet Ay,11mtaniiento o en su caso previa opinión dél Délegadp.Mtfr1icípál. · 
. trátáhdose .de las· comunidades y colooias .del Municipio. TrátárlCJóse •· ae· espeétáéul6s 
o .di.versio. nes ~ ue ten. gan como. finalidad 'reu. riir.· Tohdós .. patlf obra•. s de' beñr· 1dii:f s'dctál, . 
todas las Autoridades deberán prestar.el fipoyo necesano. · . ·. · · ·. · 
. . . . . . . .· . . . . . . . I . . . , .·· . ' . . . . . . . . . . . . • . •. 

~~-~~· ·--·. ~-~--~---~ 
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ARTICULO· 143.- Las personas qué asistan a · los lugares donde se relebren 
espectáculos púhlícos, deberán guardar el orden debido, .la moral, las buenas 
costumbres y abstenerse dé cualquier tipo de escándalo. 

CAPITUL04 
. AGRICULTURA, GANADERIA-:f TRABAJO 

ARTICULO 144.~ Para ordenar y regular lo referente a la agrrcUltura y ·ganad~ría', :1a. 
comisión respectiva tendrá las facultades para procurarse ·la asesorla técnica y· jurídica 
necesaria, realizar investigaciones,. promover la presentación de propuestas· para 
establecer la participación de particulares, con el objeto de lograr la productividad en· 
estas áreas. dentfo de lo establecido en las ·normas que rigen dichas materias. 

CAPITUL05 
MEDIDAS DE APREMIO · 

ARTICULO 145.- La Autoridad Municipal, para hacer cumplir sus determinaciones o 
para imponer el orden, podrá, según la gravedad de la falta, hacer uso de algunos de 

· los siguientes medios de apremio y medidas disciplinarias: · 
. . . 

1.- Amooestación; 

11.- Multa de c;liez a cien dla~de salario mínimo vigente en la Región, si el infractor 
fuese jornalero o trabajador; no podrá ser sancionado con· multa mayor del 
importe de su· jornal o salario de· un día y tratándose de trabajadores no 

· _ asalariados, la multa no excederá del equivalente de un día de su ingreso; 

111:- Auxilio de la fuerza pública; 
-.- - . 

IV.· . Arresto hasta por treinta y seis horas; 

Vista · al · Ministerio Público, cuando · se trate de hechos . probablemente 
· consfüutivos de delito; y · · · 

V.-

VI.- las demás que establezcan la Legislación aplicable. 

. ; 

TITULO .NOVENO 
DE LA JUSTICIA ~UNICIPAL 

CAPITULO 1 
RESTRÍCCIONES 

• 

ARTICULO 146.- Queda prohibido a los vecinqs, habitantes · y transeúntes del . 
Municipio: · 

1.- Ingerir bebidas alcohólicas o de ~oderación en la v_ía pública; 

11.·· Coloca.r topes; o re::¡tringir el uso. de la vía pública sin. autorizací.ón del 
Ayuntamientó; 

. 111.· • Alterare! orden público; 

.IV.- . ·Realizar. sus necesida'des fisiológicas en .la vía pública, en terrenos baldíos y 
lugares de Us() común; 

v,. . Hacer pintas en las. fachadas de· los bienes públicos o privados, ·sin' la 
autorización del Ayuntamiento 9de1os propietarios; respectivamente; 
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VI.-

VII.-

· Ro.mper ·.las banq. Lle.tas, pavimeh. to y áreás de .üso común, si~ 1
1

au. t.oriz.ac.ión 
Municipal; . · 

Tener establos, grar:ijas o ·corrales destinados a la cría, engorda qi guarda de 

. ~n:~::l~;que 'sean molestos, rocí~os. e • .insalubrés para la ~ib}~ción . del 

VIII.~ L~s man;~bras de carga y desei:¡rga; dentro del perímetro de la~ daHes quef ta 
Autoridad Municipal determinen;· !. • · •. • · ·. ·•· • } ' .. . . 

·Fijar o pintar ·propaggnda de car~cterpol;tico, co~eréial o de c~aldui~rtípó en 
·. edificios. públicos, portales, postes de alurl1b.rad0 público, de teléfono, de · . 

semáforo. s .. guarnicí.ones •.. cam ... eltor!:s, puentes. pe··· atonales, pa. ·r .. :q. u. es·~·· j.ardi.nes Y· .. 
demás bienes del dominio público Federal, Estatal oMunicipaL El A untamiento 
autorizará los lugares especifico~ para pegar, colocar ·o. pintar prér. agandá de. 
cualquier clase, con base en las 4eyes dé la. materia., y pqdrá retirar,i despe.gar o 
quitar la pinta~ costa de quien la ~ubiere éolocadó. · .· . . • · · .. · ··· 1 · .· · 

Los partidos. políticos que incumplan con lo dispuesto en°el presente Bando,· ... 
serán ápercibidos ·.para que ·en' un· térmiÍ)o de 'veinticuatro. hora$ retiren la 

·. p.rop.aganda de. los. lug.ares.prohibjdos, en e.I entendido que, de no h.r· cerio; será 
retirada por el Ayuntamiento y a costa de aquellos; .. ·. ·' · . · . .· . 

' . - . . - -- ''. - ' 

X.· las personas física,s : o morales .. 
1
·· que tengan ·. permis9 · o autorización • pará ·el 

funcionamiento · de baños púb icos, lavados · de vehlculos a~tomotores, 
lavanderlas- o cualquier otra neg~ciací6n, qae dependa del servi9iol público de 
agua potable, tendrá .la obligadón1 de.contar con un sistema de recuperación cie 

a.gu.·a y con!rolar suco. n.su···m· o pp.r ~edio de ap~ratos dé rae. io. naliz~ci?.~ i.n· s. talado.s 
. p. or el particular. y supervisad.os.. por. la Autoridad Mun1c1pal, su¡eta1dos,e a las 

normas establecidas que resulten aplicables; · .· · .· · .· · · 
- . ' - - -: - _- - ' -

' ' . . ' -i --
.. XI.- Estacionar su vehículo automotor en lugares prohitüdos o abandonar o en lá vía. 

púbnca: ·.. · ·r. ·· · · 
. XII.• 

---,,. 
Almacenar en . inmuebles n.0 autorizados .para ello, materiales explqsivos tales . 
com. o pólvora, gas l.;p . .solventes: ·.carbÚrán.tes, º.otros q. ue. signifiquer· un riesgo 
para la segundad, vida .. salud y biehestar de la población; . · · . . · 

'_- ,. . - -~ -. - _· -- ' - ! - . -- - - ' ·- ' - -~- -

XIII.- Quemar fueg'os pirotécnicos .en festividades c[vicas. y religíosiils, sin la 

aut.orizao .. i.ón d. e la S.•ecre. ta··· ría. de la. D. efens .. a Nacional, la· ... Dirección ~en.eral de 
· Gober~ación y .la previa anuencia qfel ·Ayuntamiento, á través de la O pendencia 
, Municipal correspondiente; . · . · . . .. · . · · · . . , . · ' . · 

- . 1 - . • 

- ~ ,- .' •I ; 

XIV.· Fabri.car·y .... alm·a.ce ... nar artíc~lo. s p .. ·1.·r~técnico.s dent.ro del ~u ... nicipió,.· •. c::º~.excepcióíl 
.. de aquellas personas CY .empresas que tengan autonzac:;1ón expe ida por la 
Secretaría de la Defensa Nacionai1 y por elGobiernodel Estado de , idalgo, en 
términos de.la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y laRegl<.!mentación 
Estatal; · • · · · · 

. . . . i ' . . 
XV.-· Vender artículos pirotécnicos cerca de centros escolares, relígiósos, y mercados 

así éonío en · 1ugare~ cjon.de se ponga en riesgo la segt.1rid~d, ·vid(:!, . salud y 
• . · .. , · bieñ.estarde la población;.. é . ¡ · · ·· .' . • . ·· · · . · . · 1· · · · 

· XVI.· T;ansportar artículos piF6técn[cos pbr el Territorio Munibipal, en vehícu.~s que no 
<cuente h .. con lá autorización de; Ja Secretaría .de la: Defe~aNaclc¡¡nal y del 
Gobierno del Estaao; · J · 

1 •. 

XVII.- Quemar. llantas, papel o cualquier otro objeto ccimbustibl~ en· la vía p · lic'a y aún 
dentro de los domicilios particulares!; y 

127 ' 
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XVlll.-Las demás que disponga el Ayuntamiento. 

CAPITULO 2 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

9 de Julio de 2007. 

ARTICULO 147.· Las medidas de seguridad. son determinaciones preventivas y 
i;rovisionales ordenadas por las Autoridades Administrativas competentes, sertm de 
ejecución inmediata y d.urarán. todo er tiempo que persistan las causas que las 
motivaron.· · 

ARTICULO 148.- Las medidas que la Autóridad podrá aplíc;;ar, son las. siguientes: 

l.L Suspensión temporal, total o. parcial, de la construcción, instalación, explotación 
de obras o de la prestación de servicios o espectáculos; 

rt.- ·· ·Desocupación o desalojo total o parcial de inmuebles; 

111.- Prohibición de actos de utilización de ·inmuebles; 

· IV.- Demolición total o. parcial; 

V;- Retiro de materiales e instalaciones; 

VI,- Ev;:icuacíón de zonas; y 
. . 

VII.- .Cualquier otra acción o medida que tienda a evitar da.ños y perjuicios a personas 
o bienes. 

La aplicación de las medidas de segurid¡¡d mencionadas, se hará en .lá forma prevista 
por las Leyes, el presente Bando y sus Reglamentos. · 

. . ~ 

ARTICULO 149.- La aplicación de las medidas de seguridad se h¡:irá en los siguientes 
. casos y bajo las siguientes -condiciones: 

1.- Cuando exista riesgo inminente que implique la posibilidad de una emergencia 
siniestro o desastre, de que se quebrante el orden público, se causen daños.a las 

··personas o sus bienes o se lleven a cabo eventos en que se rebase la capacidad 
autorizada; . · · · · · 

11.- La aplicación de estas medidas,·. podrá realizarse a solicitud de Autoridades 
Administrativas Federales, Estatales o Municipales o por denuncia de particulares 
que resulten o no directamente afectados o ejerzan su derecho de petición y se ·. 
aplicarán estrictámente, en el ámbito de la competencia Municipal; y 

. 111.- Cumplidas las anteriores condiciones, la Autoridad Municipal po&á ordenar de 
manera inmediata la aplicación de las ·me.didas de seguridad necesarias en 
dichos establecimientos o instalaCiones industriales, córnerciales, profesionales y 
de servicio en bienes de uso común o dominio público. 

- • •• J 

ARTICULO 1SO.- Cuando la Autoridad ordene alguna de las medid_as de seguridad . 
previstas en este capítulo, .indicará al afectado, cuando proceda, las acciones qL1e debe 
llevar a cabo para subsanar las irregularidades que· motivaron .la imposición de dichas 
medidas, así com? lós plazos para su realización, áfin .de que una vez cumplidas éstas 
se ()rdene el retiro de la_ medida de seguridad impuesta. · · 

CAPITULO 3 . 
INFRACCÍON.ES. Y SANCIONES 

ARTICULO tSt.- Se considera íflfr¡i¡eción, toda ~cibn'u omfsión que contravengan las. 
disposiciones contenidas"-en Jos ordenamientos legales vigentes en el presénte BandO. 
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Reglamentos, Aáierdos; Circulares y demás erdenarnientos de observan ia general y 
Planes de Des'arroll.o Urbano que emita ~I Ayuntámiento en ejercicio de susifuncíones. 

' - -~ - - ' - ' . 

ARTICULO · 152.- Las rrífFaccíories co~etidas por menores de edad, ser1· n causa ae . 
. amonestaci&n al infractor y se citará a quien eíerza sobre ellos. la patri potestad' o 
tutela, para efectos de la reparación del ~añocausado. Dependiern;lo de la ravedad de · 
la falta, _el· infractor será. puesto a dispm¡ición del Ministerio Publico., para lf Tealización 

· .de las d1llgenc1as necesarras correspOl'ldlentes a que haya lugar. · ·. .. > . · 

. ~RTICULO 15.3.- Lap. infr.accion~s .. o tll~as a las no.rmas contén.idas en lel p~esente. · 
Bando.. Leyes y Reglamentos Murnt1pales, Acuerdos, Planes de qesarrollo y 

- - - - '' '· ' - ,- . ' - - - r - . r - • 

·. disposicior;ies de .carácter general serán ~aneionadas, segun éorrespbnda, atendiendo a 
la naturaleza,,gravedad y circunstancias en quE¡ise cometan, con: , i . . 

. 1.- Amonestación; 

JI.- Multa; . 
. . . . . . . . . . . . . ·.I . . ·. 

111." · Arresto administrativo hasta por tr~inta y seis horas; . 

R!.~misión dé vehlculos, mercancías, materiales;. su. bstancias contJmimrntes .o 

V.- . 

toxicas, bebidas alcohólicas a Jos depósito:;¡ correspondientes; . . l ·. · 
·.. . . . . . . i .· . . .· .. ·. . . .·. . . 
Clausura temporal o definitiva, parcial .o total, de instalaciones, con~truccioAes, 
obras yservicios <;le actividades cqnexas; · • · · ·· · · 

Revocaci~n o cancelación de l~s , autorizacion~s. qoncesiones, licencias o 
permisos, . . . .•· .·. ·. . .· 

' - -· - . - ' 

VI.-

• : . . i . . . . .. . 
Intervención de: la a¡;;tividad, cuando éste se refiere a. uso .de .suelo; y 

. ·. • . . . ·. . .· . . ! . . . . - . .. . • 

VII.-

Vil!.- Demólición total o parcial de const~uccior1es. · 

las multas se duplicarán .en caso de r~incid!:lncia Y se podrán aplicar co~júntamente 
con cualquiera ,Pe las sancione.s contempladas en .laS. fracciones 1, IV, VI y VII .de este 

::~~~:to 154.· Se suspenderá la de~olicion de cúalquíe; obra que reprJsente ~alor ... 
arquitectónico o forme parte del pátrimGnio .cultural o artístico hasta que se pruebe 
h.aber reunido los requisitos Federaies y Estatales. para tal efecto, y el A~untamiénto 

· díptamiríe dé acuerdo cpnsu marco legal,vlgenle. .. ,. · . · • .f,·. ·' . · .· 

A~TICULO 155 .. : Para la .aplicación d~ las m~l;as, se toñ:~rá cornp bas >e; sal~rio 
.m1mmo general vigente en la zona que c?rresponda al Mumc1p10, considera do: · .. 

' . -1. 

. • . . . . . . . . i • . 

1.- La. gravedad. de la infracción; · • · ·· · .. • · . · .. · · • 

11.~ . Lo~ ánt:éedente.~yfascondicianes económicas y so~iales del infract1r; . ' . . . . 

111.- El. monto.del beneficio, d.año o p~rjuicio eébnómico derivado del inc~mplimlento 
d~ obligaciones, silo hublere; y . · 1 · ·· 1 

. ' ,, 't 

IV.- . La reíncidencia;-Si ta hubiere. . . . . . . 

. · ARTICULÓ . t5S,- Si .·el/ infiflctor. fUes~ Jornalero o. trabajador. no salariado, se le . 
• sancionará con .un día de._salario mínimo: . · . : 

ARTICULO 157 ,. Se impondrá multa de yeinte a cien días de salario i:nínimo a qui~n' 
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- . 

1.- Omita obtener su registro para abastecer de agua potable en pipa para uso o 
. consumo humano en las colonias, barrios y ~omunidades del Municipio; y 

. -

11.- Haga uso i~racional de los Servicios Públicos Municipales. 

Tratándose de establecimientos mercantiles se procederá a su clausura, 

ARTICULO 158;- Se impondrá multa de cinco·a cüarenta días de salario mínimo a -
quien: 

L- - Se niegue a ·colaborar en la realización de una obra dé servicio sodal o beneficio -
· -cºtectivo sin causa justificada; -

11.- Fume en .los estable.cimientos cerradps destinados a espectáculos públicos y 
oficinas de Gobierno Municipal; 

111.- Practique juegos en las. vialidades .o lugares que representen peligro para lavida, 
integridacfy biJ:rnestar de terceros; 

IV.- Al conducir un vehículo' de propulsión no motorizada, transite por la vía pública 
sin _luces, tímbre o b.ocina; 

V.- Estacione. cualquier vehículo en la, banqueta, andador, plaza pública, jardín o 
camellón y en general, en cualquier lugar prohibido; procediendo inclusive la _ 
Autoridad Municipal a retirarlo con cargo al infractor; 

VI.• . Realice sus necesidades fisiológicas en la vía -públicá, lugares de dominio 
público, de uso común o predios baldíos; y 

·VII.- Las demás situaciones que determine el Ayunfamiento. 

ARTJCULO 159.- Se imp~ndrá multa de diez a cincúenta días. de sal(!rio mínimo a 
quien: 

1.- Ingiera bebidas alcohólicas, i~duso aquellas consideradas como de moderación, -
o se encuentre inhalando cualquier sustancia volátil en la vía pública; 

- - - - ' 

11.- Se encuentre en estado de ebriedad escandalizando en la vía .pública; 

·111.-. - ._Habiendo obtenido la ·licencia, permiso o autorización para la realizacié:>~ de la -
actividad que se consigne en el-documento respectivo, no tenga a la vista el -

-original o se niegue a exhibirlo a la Autoridad Municipal debidamente identificada -
-· que se lo requiera; 

IV.- Venda productos o preste servicios de manera clandestina; · 

V.- Invada las vías o sitios públicos, con objetos que impidan el libre paso de los· 
transeúntes o vehículos, así como a quien coloque.topes, vibradores, barreras, 
alfiles de concreto, casetas de vigilancia y los que se deriven .para tal efecto, sin 
previo consentimiento del Ayuntamiento; y · -

· VI.- Pegue o coloque anuncios o haga pin.tas en las faghadas de los bienes públicos o 
· privados sin la · autorización del Ayuntamiento- o de tos propietarios 
_respectivamente. 

ARTICULO 160.- Se i'mpondrá multa de diez a cincuenta días de salario mínimo y se -
procederá al aseguramiento de los bienes y óbjet-0s, a quien, en_ ejercicio de sus 
actividades mercantiles, industriales, profesionales o de servicio, invada algún bien del _ 
dominio público. 
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. . ·ARTICULO .161.~ Se .impondrá multad~ \hinco a treinta dias de salario minirrjo a quien; .· . 

L·. S.ien. d.º .. p. r .. º· piet.ariode ·.b~. res, c. a·n·t· in··· as, pu. Í.qu. erías, e·.·st. able. cim. ien~6.s~¡· ... n .... pist. a d.·~· baile y música de cualquier clase, ¡salones de baile, restaurantes bar similares, 
, . no conserve .ni mantenga en sus establecimientos los elementos n cesarios y .. 

obligatoriQ.$; P?l.~a·lTli'lBWli!eril~reguW!iloo de:los.,clie.ntes. y ·el brdet'l fltJbl ('i-"'' • "' ' . , 

• ~·-~: 1,,I~i~Í-z~,~!J~-0rn~r~ot,in,GlJ~lr:i~,o.-seJv.¡c¡ó en ·ltiga~·:fforma •difereRte~¡·;i1Qg,'iftle\'.;~· 
· les autorizarán para tal efecto; · · . . . . · ¡ . 's•~J· . 

111.• ·.·Con mo~iyo .. de .. la ap···ertu.ra_, f. uncion.~r;i.ien. J.o o baja de un négocí~, toporcione .· 
· mformacron falsa a la Autoridad Mllnicrpal; ·· · - · 1 . ·.· · · 

IV.- · Realice. cualquier actividad ¿ome~ial, fr1dusttialo de' servicio· sin au~rización deL 
· Ayunt;:¡miento procediendo ad13má~. a la clausura o aseguramiento de!los bienes; 

v.~ ·. ~eng.a. en funcionamiento inst;:¡la~iones abiertas al público, de~ti~¡ada~· a la. 

~ pre.· s_en!ación de e.~pe .. ctáculos y d'1f .. eraiones sin. autorización. del Ay ntá~iento, 
. procediendo as! mismo, en su casd, a la clausura y aseguramiento de os. brenes . 

. ·.. . . • . ·. • . . -·· .··. . . . . . •. .. . . 1 • ._· ·.. . ' .· . .. . . . . . i . - . . . 

: ARTICULO 162'.· Se impondrá multa de cincuentél a trescientos días de salario mínimo . 

. ~_""'·;~:~:: n,~~"i":a~~f~:ti:~rr'. :~,~~~~fu.°"~:," t.;:~:,~ 
.·. _ Muniéipal; · - - 1 · 

r 
11.· A las _personas o establecimientos que vendan o suministren a menor~s de edad · 

. bebidás que contengan alcohol, asj corno a los que permltánJá entra~· a a bares, 
. cantinas o pulquerías a meriores de edad y miembros del. Ejército o · e. CueÍpos 
.· ~=~~~~ridad Publica que porte•n ~I: unifqrrne correspondient': o $e en .•• ·entren-en 

111 .• - · A quien venda o permita la venta 1a menores de :ed¡;¡d de substandciá volátileso 
inhalantes y, en general, todas aquellas elaboradas: con soll/~ntes ytóxicos, así 
como la. vent¡:¡, reñta o exhíbiCióM cie peliculas reservadas para 101· adultos o 
p.· ermita la ertrad. ~ a m~nores.de .. ~ad a las salas q~e exhioao palíe~ as y ob~as 
de teafro con clas1fjcac1on sóló para .adultos.· . · - · _ · 

. . . . .· .. · . . . . ·. . 1 . .. ~·· . . . - . . . . 

ARTICULO 163.- SeJmpondrá multa de ¡veinte a dosctentos días-de salario mínimo.a 
los propieb:¡rios o poseedores de inmuebles que realfcen alguna édifícación,1 cué!lq1,1i~ra 

· qué sea su régimen jurídico 9 condicié>n urbana o rural, sin la licencia io permiso 

... c. orre.spond.ien. te, .inc)Usive .• a.·· la···· Aut.oridad. Mu.· ni.Cíp.al pod. r·á ... pr.oceder .. a.I r.·1iro de .los mate_riales para construcción a costa de.f infraétor. · · · · . - ··· .. . 
_" :_ '- - -.- . ' - : :__ _·- -:,_ ! . -: '·:' ' -' <;. - - : -· - "'' : • , 

ARTICULÓ 1~~·· Se san_ciona~·con repa(ación.del.dañ.o v,multa de cincoª• _reinta días 
de salario mfnrmo, a quien dane eLmob1hano urbano. o areas de uso compn o quien 
rompa las banquetas; pavimentos o redes de agua potable y drenaje, sin la licencia o 
permiSo Municipal correspondiente. · ·· 

1 

· · • ·• .·• • · · . · ~' • . · • 

· . ARTICÜ.LO _165:· Se s.anci~~ará .~on 111ult~ d~_ fine~ aSlncüenta. días. ;e. sa .· rio m .. í~im~"' 
y se determinara la_demohc1on de la -cons~rucc1on a costa del particular qué: •• . · . _ 

- . - . - . . . 

1.- Invada .la vía pública o no respét~ el alineamiento asignado en Ja' p1;mstal)oja 
respectiva; y . · " . ' ··· .·· · • _ .· . ••·. .·.. · · . , . . •·· .. 

· · 11.- e . Cooo\ruyo o oM~O<i ~n ~ooa ~e ~~erv.O Ten<~nal EOó1;oira o Ai;",il;gi~ 
. . . . . 1 . . 1 . 

. . , ,¡ - - ' ___ ::. _ _:- .:...· _....;_ __ ...;_ __ 
__.__~..___....._~~~~----~ ~-
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132 PERlóDICO OFICIAL 9 de Ju lío de 2007 .' 

ARTICULO 166.- Se impondrá· arresto ·hasta por treinta y seis horas,. 
independientemente de Ja. reparación que tenga que hacer a quien ·dañe, maltrate o 
perjudique u_n servicio público. · · · · · · · 

ARTICULO 167.• Se sancionará con arresto· hasta por tréinta y seis horas, 
independientemente. de la aplicación de. otras sanciónes, a quien ejecute actos ~r\. 
contra de la dignidad humana, la moral. y el orden público o agreda de palabra o he.cho 
a los servidores públicos en ejercicio de sus funciones. · · · · 

ARTICULO 168.- Cu.ando se presenten emergencias o contingencias ambientales, el 
Ayuntamiento .podrá ordenar el · aseguramiento de materiales y·. substancias 

.. contaminantes y la c.lausura temporal, paréíal o .total, de las fuentes contaminantes 
correspondientes, en los términos de Ja Ley de. Equilibrio Écológlco y Protección al 
Amt:Jiente del Estado de Hidalgo, del presente Bando y de los Regl¡amentos que de ellos 
derive. · 

ARTICULO 169.- En los cas.os de que propietarios de establecimientos mercantiles, 
industriales o de servicio que reincidan hasta por tercera ocasión en cualquier infracción 
que prevé este Bando y sus Reglamentos,. se procederá a la cancelación. definitiva de 
su licencia, permisd o. autorización, previa observancia. de las garantías de .audiencia y 
legalidad. · · · 

ARTICULO 170.- Se impondrá multa de vejnte a cincuenta días de salario mínimo y 
clausura en caso dé reincidencia, a los propietarios dé los establecimientos mercantiles 
que vendan bebidas alcohólicas fuer§! del horarioy en días no permitidos por la Ley. 

ARTICULO 171.- Las faltas e infracciones previstas en este Bando y sus Reglamentos, 
~erán calificadas· y sancionadas por el Conciliador Municipal. . 

ARTICULO 172.- Corresponde al Presidente Municipal o quien legalmente lo sustituya . 
la facultad dé condonar las sanciones previstas en el presente Bando. 

CAPITULO 4 
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES 

ARTICULO .t73.- Los ciudádanos del Muntcipio, previa autorización que obtengan de la 
Secretaría de la. Defensa Nacional; podrán poseer armas de fuego en sus domicilíos 

· para su protección y legítima defensa, asi como la de su familia y sus bienes: 

ARTICULO 174.- Las AutorÍdades Munieipales podrán decomisar las armas de fuego a 
las· personas qúe sin autorización· legal o sin haber cumplido con los .requisitos 
establecidos por la Secretarí<1 de la Deferis·a Nacional, las porten. o hagan uso de .ellas 
en la vía pública, debiendo poner a disposición de las. Autoridades competentes . 

. correspondientes, tanto el arma como al presunto responsable · 

. ARTICULO 175;-· Toda persona que se encuentre detenida 'por la Policía Municipal 
como presunto responsable de la comísíón de .deUtOs, faltas· o infraccion,e¡;, deberá ser 

· puesta inmediatamente a disposición de la Autoridad compet~nte. . · · . 

. CAPITULO 5 
DISPOSICIONES .CONTRA LA DROGADICCION, ESTADO .DE EBRIEDAD Y 

PAL TAS A LA MORALY LAS BUENAS COSTUMBRES , 

ARTICULO 176.- El Ayuntamiento está facultadÓ r:iara crear los programas.y planes 
pertinentes tendientes a erradicar. la· drogadicción, la inmoralidad y, en general, 
cualqt1ier ótra situación que demerite la salud pública y destruya la integración famíllar. 

ARTICULO 177.• La Autoridad Municipal sancionará a toda personá que en lugares 
públicos escandalice, perturbe el urden u ofenda la moral y las buenas costumbres en 

.· términos de lo dispuesto eri el Capítulo Tercero d_el presente Título. · · 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



9 d~ Julio de2007. 

J 
l 

PERioD¡IC0 OFICIAL . 
.... . . . . . • . ' . . .· ... ··- .. .· ". . . • . . . 1 . . • •. 

ARTICULO 178.- Quien con palabrcis ol!lscenas o con hec,hos lesione el pudor de las 
personas,· cause escándalos en la vía pública· o· entórpezca .la circulaqiqn de los 
. vehículos y peatones; _§lerá puesto a dispbsición de la Autoridad -competente .. 

· ARTICULO 179.- Queda prohibidq adorpar con los colores .de la Bandera Nacioniil o .·. ·. 
· col()f~{ retralo~ -~~ H.$roes y Hom9r~sl illlstFes.e-i\ E!l,int~[io~,o~ •. exteríor .e .. pa,rfl!':.Y .. · 
. cantinas, • as1 .. corno_ t¡;¡mpoco podra ery_tonarse ep ~stos . s.1tios el. .H.\ron Na.c10,nat 
Mexicano. · · · · ·• · · ·• • • j; : ., · · · · · · · ·· · • · · · 

·~ 1 - • ' " - ' 1 -

ARTICULO 180.~ La Autoridad · MJnicipal, a través de las Dependencias 
correspondientes . combatirá . ta mendic,ídad dé .quienes tenier;rdo . capai¡;idad para 
desam~llarlln trabajo, la tengan como hápíto: 

· · . ARTICULO 181.• El Ayuntamiento har~t~s gestiones pertinentes para. qu~ la personas 
que sufran alguna incapacidad física ó mjental y mendiguen ~n el Município, uedan ser 
.internadas en alg1m asilo,,c~ntro de salu~ o centro dé rehabilitación, stem·pr, Y. cuándo 
.carezcan· dé.familiares con capacidades para atend.erlos: . . . . '" .· .· . 

· ... · . . . ' : ·. . . . : . ' ' 1 . •· ... · •. . . . . . . . ' . .• . i . ·. . 

ARTICULO 182.~ Quien bajo el efel(tO de una: droga o en éstado de ebriedad, altere el 
orden público o cometa faltas a la moral, será consignado a la .Autoridad Municipal para 

, la aplicación de la san~ión a que haya lwgar, conforme"a lo establecido en Capítulo 
Tercero del pre$ente Título. · • · · 

' -· . . 
.. • ARTICULO 183.~. Se considera prtorit~rio y obligatorio pata· el Ayunt miento la 

···· formulación de un pl~n integral para combatir e~ alcoholismo y>la drogadi ción en el · 
.. Município. . · . · .· ·.· . . 1 · · ·.· ·. · . · . · ·. • . ·. •. · 

. . . ' ·. CAfllTULO 6 . . . 
USO DE LA VIA PUBLICA .. 

. 1 

1' 

ARTICULO 184.-Los propietarios de vehículos, pódrán dispone;:-dé lavfa. p l:>líca para 
estacionar los vehículos siempre que el lugar no sea prohibido y el tiempo de uso .no 
exceda el establecido en el Reglamento. éorrespondiente. · · .. · · • · 

·. . ' . . . . . '. ' . 1 ·. . . . . .... ·. ) . 

. ~~i!Cp~~~c~8o5~:~ii:n:ª:~~u~~~:~r~~!~~=~·d~;t~;~~;:~r~~~: e~ ~~t~=s~~c!'.tj~e: I~~ . 
organizadores le soliciten coi:i la antidp*i6n debida y que obtengan autori~ación por 
escritooQ.el ;A,.yuntamiento con una anticipación de cuarenta y ochó horas a la realiza.ción 

· del-evento. · · · · · 

. ARTICULO '86.- El Ayuntamiento, por conducto de la or~ección de Obras p blicas, .así -
. como .de las perscmas comisionadas, 'vigilará la construcción de obras de t da índole 
. pudiendo ordenar la St.JSpern;ión de . l~s ·mismas SÍ ÍiO se ha qumplid Con los 
lineamientós del Plan de DesafroHo Munic;ipcil y col1 los requisitos que. éxijan · los 
ordenamientos.legales aplicables.. · i . · · .· · · 

1 

AliTICULO 187.~ Los delegados, organismos auxiliares y todo individúo .en general · 
están obligados á velar por la conserv¡:jción del alumbrado público e in alaéiones,. 
concediéndose ácción populcÍt para denuncíar anl.e las ·Autoridades. Munici ales, todo 
acto que genere dañqs al servicio. · · . · •. 

·. 1 . ·.. . . . . · . 

. ·.·· : . . . CAP~ULO l .. · . ' 

. . . .. . . . . . • .. . , RECURSOS Aj MINlSTRl\TIVOS .. · .· ....... · • . .·. 

ARTICUL.:0·18~.- Los .actos o· ac(',1erdqs de•las Auforíciades .Municipales, '~odrán ser.· . 
impugnados ppr la parte interesada mediante la inte{po.sicíón ,de los recurs,os de: 
Revocación y Revisión de acuerdó• a 19 pÉeviStó en. el Capítulo TerCéro e .. .da ·Eey ~ 

. Orgánica: Municípc¡I, y pórda ley Estatal de Procedimiento Admimstrativo. • 
. 

1 
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. ·. ARTICULO 189.- El escrito q,ue.conteriga un recurso deberá contener: 

l.- Organo administrativo a. quien se dirige; • 

11.- . Nombre y domicilio .del recu.rrente para rec.ibír notifícaciónes y en su caso, de 
quien legalmente promueve en su nombre. · · 

~· "",: ; .'t!<'J ') ;~ .•. 
··~' ,,_ . : ,._; - --~ 

111.~ Nombre, y dofl')jcílio del, t~qerqjnteres"ld°' st¿k,5 l]:t1bb:lttt J' · .. 

IV.- El acto impugnado; 

V.- El recurso que se hace valer; 

VI.-· La fe.Cha ·en que se notificó o se .tuvo conocimiento del actoimpugnado; 

VII.: Los hechos que sustenten la impugnación del recurrente; 

VIII.- Las pretensiones que se deducen; y 

IX.- La solicitud de suspensión del acto impugnado.· 

En su caso, el recurrente debérá adjuntar al escrito de interposiciones del recurso: 

a).-

b).-

.. e).-

d).-

El documento que a.credite su personalidad, cuando no se promueva a nombre . · 
propio; 

El documento en que conste .el ácto impugnado; 

Los documentos-que ofrezca como prueba; y 

. Ef pliego de posiciones y er cuestionario de los peritos, en caso de ofrecimiento. 
· de estas pruebas. · · 

ARTICULO 190.- Si el recurso interpuesto está dentro del· término de la Ley, ra 
Autoridad Municipal respectiva, determinará si con las pruebas aportadas se demuestra 
él interés jurídico y el ¡;icto o acuerdo impugnado. En caso contrario, se requerirá al 
recurrente para que, dentro del térritino de tr.es días, cumpla los requisitos del Artículo · 
que antecede y los previstos en la Codifíc¡;¡ción Fiscal aplicada supletoriamente~ con el ·· 
apercibimiento que de no cumplir con los requerimientos, la impugnación hecha valer se 
desechará de plano. . · · -

- - . ' . 
. En los casos que se sef\ale· un domicilio para recibir ~otifícaciones qu~ no exista o 

• cuando de la razón del notificador se desprenda que al recurrente no se le conoce en . 
· ese domicilio, las notificaciones se harán por cédulas que se fijarán en los estrados de 

la Presidencia Municipal. · 

ARTICULO 191.- Las Autoridades, en los casos en que el recurso haya sido interpuesto 
der;itro del término de Ley y se demuestre el interés jvridíco, dictarán sus resoluciones 

·dentro- dél termino ·de quince días hábiles, tomando en consideración. los hechos, 
pruebas y fundamentos contenidos en el escrito de impugnación, en el casode que la 

·Autoridad· no resuelva en el término de Ley, se tendrá por procedente el recurso 
interpuesto. - · · 

ARTICULO 192.-·La resolución que dicte el Ayuntamiento, se notificará pérsonalmen~e · 
al recurrente o a la persona autorizada para tal efecto en el domicilio que sef\ale para tal 

. fin o por medio de estraaos cúándo proceda. · · 

ARTICULO 193.- Si la resolución favorece al recurrente, se modificará, revocará o. 
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9· de. Julio de 2007 · PEIUOilICO OFÍCJ.AI:, . 

confirmará,· dejará sin .efecto ef acuer. o ó acto ·impugnado,· procedienao a dar 
cumplimiento al mismo. ' ' . . 1 ' ' ' ' ! ' 

ARTJCULQ 194.- 1-as .rE!s~lu. cione~de~ A.yu. ntamien.t.o, ·.·dictadas de.ntro de 10J recursos 
de revisión no .seránrecurribles ante el mi~mo. . · · · · · · . · .· · j · · 

' . ' ' ' ' . ' . CAP~~~() 8 '' ' . .. ' .. ' ' i ' 

. DE LOSCONCILIADORESYCAt.IFICAOORESMUNICtPALES •', ' 

.. · , ARTICUL0.195.~ Erl ~I Municipio funcionará un Conciliador Municipal, en loJtérminos 
· .·· . de lo dispuesto por e.1 Tltulo Octavo, Capít~lo Primen:i. dé I¡:¡ L~y Orgánica Mu~cipaL 

ARTICULO 196.- Para 5er Conciliador Municipal, se debe.rán reunir los ~iguientes 
•. requisitos: . 

. 1.- Ser ciudadano mexicano; i 
• - • - 1 

-JI.- ·• ,Ser vecino de.1 Municipio de Tetepango; 

' 111.- . Ser Licenciado en DerechÓ o Pasante. de. Lí~nciatura en Derecho, ·con título 
·autorización legalmEmte expedidos; 1 · · · 

..... ,· ' '' ' ' ·. ' i ' ' ' ' 
No haber sido condenado en sentenpia definitiva.por delito grave; y 

- ~ . :' ; - -- -

IV.-. 

v.~ . No pertenecer al e$tado.eclesiástico1ni ser ministro de hingún culto relig oso: 

· ARTICULO 197.- E!Concíliador Municip'al tendrá facultades y atribuciones; · 
' .. '·. ''. _· .• ' ' .·' • ,'' 1 '.. ' ' • ' .· ''' - . ' ·.. ,·' i : -

· l.• Expedir citatorios. Cuando algl.[na pef'S.ona sea Citada tres yeces c;onse:Cútivas y 
,·,no sé presenté sin causa jusfificádai, se le girará una orden de present' cián y la 

Policía Municipal podrá detenerlo, siempre y cuando se. encuentre e ··un lugar 
.. público,. solp par'a- presentarlo ante' el . Conciliador Municipal. y á peti. iÓf\. de Ja 

parte ag~aviada; . . ·. · · \ · . :. · . ·.. _ ' .. · · · 
: _: - - . - __ - - -- - -' - -i ' - "" ·,_ - - - ' ' ' 1· ',' ' 

11.- 'Qonocer de las infracciones establecidas en el presente Band-o; .. . • · · .· • . 

"'·· =;~:· ~:!~~,:~:,::r~'~br ... ~~:::~~"=~:~;~~~~¡ 
. en caso con~rarío dejar a salvo su$ d~rechos para que los haga val!ff ante la 

. instimcia ciue corresponda; y · . · ' . . . · · · .. · . _ · . •. · , 

IV.: • Enviar al P_resid~nte Municip~a!-un. in_ form .. e mensUal sobre los asuntol. de. que.·. 
haya conocido y las resoluciones d1c~adas at respecto. . ' . ' . r . 

· A:RjlCULO 198,- · Pará el desempeño· dé ·sus funciones, el Conciliador Municipal 

· funda.rá s.ª call~cª.~ .. ión t!'nien. do en ._c~ent_ª ~.ªs. co.nsid .. e. rac·i.ºn.7s_que est~~l.e._ce-ll·A·rt-ículo 
21 de la Consbtuc1on Federal y el Articulo 160 de fa J_ey Orgarnca _Municipal. . · 

ARTICUl..0 ~99.- El Concifiador Muhicipal, aplic~rá la sanción . p cuniaria 
- correspondiente a las personas detenidas! por infringir las disposiciones del ¡presente 

Bando y Reglamentos qüe de él se deriven; para lo cual deberá tomar en consideración 
... el oficio, ocupación o empleo del infractor así como su sitw;ición 'económica. i·· .· '' 

'01 momento de ñ~tífic¡]rle el monto. d~larií~lt~, d~beráhacérsele sab~raf~infr ct,or que. 
esta pueqe ser con mutada por traba Jo comu rntano o. por ar-testo .ai:l1Tnrnstrat1110 que. en 

_ningúl)casoexcedérádétrelnfayseishora~.-'·;_. · ... ·.· ···C •· .. ·· ! · .. · • · 

Ú Jieraooadelenida 00 l., "'''"~;001'5 i q"e ~ cerw.e ">te Art1'"k> vo¡j, obten;., •. 

. ' 
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136 PERIODICO OFI~IAL 9 de Julio .de 2007. 

su libertad ·en . cualquier momento, mediante el pago . de la multa correspondiente, 
cubriendo el equivalente una yez hecha ·la deducción de las horas que .hubiese 
permanecido detenida. 

Las multas pecuniaria!} que sean impuestas deberánser enteradas en lá Tesorería 
Municipal, y solo cuando sean días y horas inhábiles se enterarán en ía Dirección de 
Seguridad Pública yTránsito Municipál, así como en aquellos casos espeeiales en que 

·se cuenten con la autorización expresa del Presidente Municipal. · 

ARTICULO 200.-,Única!llente el Presidente Municipal, podrá condonar o co11mutar la 
multa . impuesta a. un · infractor, considerando las circunstancias del caso: La 
Conmutación se hará por trabajo comunitario y/o arrestarlo de hasta treinta y seis horas. 

ARTICULO 201.· Los Delegados Municipales, podrán ejercer, dentro de los límites de • 
su jurisdicción, las funciones de apoyo que les sean conferidas para guardar el orden y 
la seguridad de los vecinos. 

CAPITULO 9 
DE LA COORDINACION MUNICIPAi.. DE DERECHO$ HUMANOS 

ARTICULO 202.· La dignidad de la persona, los derechos que .le son inherentes, el libre · 
desarrollo de la personalida.d y el respeto a 1.a Ley y a los derechos de los demás, ·son 
fundamento d~I órden p,olíticó y la paz social en el Municipio. 

Las normas relativas de los derechos fundamentales . y a · las libertades que la 
Constitución Federal. reconoce,, se interpretarán de conformidad cor;i la. Declaración 
Universal de J.os Derechós Humanos y los Tratados y Acuerdos Internacionales. sobre la 
misma materia ratificados por el Estado Mexicano. · 

Para él cumpfüniento de los fines del Municipio, se fotnentará y promoverá entre la 
población una cultura y educacióri de los derechos humanos. Los Organos de Gobierno 
y la Administración Municipal, garantizarán la protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. · · · 

ARTl.CULO 203.· :Con el fin de· garantizar la proteceión de ]os derec_hos humanos y 
:. libertades · fundamentales, se sustituye la CoordinaCión Municipal .de Derechos 

Humanos, que es un. órgano, p\'.lblico, al.Jtónomo, permanente y con personalidad 
jurídica, que tiene por objeto conocer de manera directa las quejas .acerca de posibles 

· violaciones a los derechos humanos, en contr¡¡ de los actos u omisiones de naturaleza 
administrativa y proce(limientos de cüalquiér Autoridad o Servidor PúbJicb Murticipal. 

La c9ordinación se regirá y administrará por su reglamentá'ción interna y demás Leyes 
aplicables. · 

TITULO DECIMO 
DE LA INTEGRACION SOCIAL Y PARTICIPACIONDE LOS VECINO'S Y 

HABITANTES DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 204.: Para el ejerci¡:;ici de los derechos y el cumplimiento de las. · 
obligaciones de los vecinos .y habitantes del Municipio contenidas en el presente Bando; 

·. < ía Autoridad Municipal podráorganiz¡;¡rlos en la forma que estime:conyeniente. 

ARTICULO .205.-. Los Órganos Municipales, promovérán y motivarán la participación .de . 
los vecinos del Municipio .en la rea~íz¡¡ción de obras y programas. 
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.. _ _ CAmlTULO 2 ' . . . . 
AUTORIDAOES.AUXILIARES 

·. ARTICULO 206;- las Autoridades AuxiÚares .Municipales, ejercerán en s~s espectivas . · 
. jurisdicciones, la~- atribuciom~s que les¡ delegue e.1 A'funtar:nient~, para· _ ante.her el 

-orden, la tranqüd1dad, la paz- social, la se_gundad y la protecc1on de lo ve9inos y 
habitantes, conforme a lo est¡¡rblecldo eh la ley Orgánica.Municipal, el!te I?.ando, las 

. Circulares yReglamentosrespectivos .. 1. • · · · · · 

ARTICUL02Ó7,- Son Autoridades Auxiliares, en.el Municipio, las siguientes:¡ . 

1.- los 0-elegadós Municipales y -~ • 
. -¡ 

· ·-11.- . __ Los•Súbdelegádos M.unicipal~s. -_ 1 _ 

- - - - - - - - . - ',· ' ~ _- ~ - - ' . 
ARTICULO 208.- Los pueblos; tómunid~des, barrios y colonias, serán regi os por un 
Delegado. Municipal y' los Subdelegados ¡:¡ue se juzgue neces.arío tiombrar, de acuerdo 
con el Reglamento respectivo. 1 • . .j · ·-

ARlJCULO 209.-Los Delegados y Sutideleg<1dos, serán electospo~voto ma oritario er:i 
Asamblea Comunifária; el tiempo de su gt¡lstión será de Uh año, pudiendo se removidos 
en cuaíqüier:tiempo por la Asamblea, previa c<iusa justificada a petición de 1 s vecinos; 
así mismo, pueden ser reelectos -~?runa rpla ocasión. . . . 

ARTICULO 210.~ Los Oelegaciós y Subdelegados Municipales, tienen 1 obligación 
ineludible de comt}nícar-. en fonna inaleciiata al Presidente :Múnicipal, lodo hecho 
importante o infracción que tuviere luga~ dentro de su jurisdicción, _a efectq de que se 
dícteo las medidas pertinentes - .• ·· _ _ · · .· -. - . . -. . ·· ! • . · 

AR.TIC U LO 211.- LÓ.s Delégacios y. Subd¡:¡legados Municipales, tendrán_ las • cuitadesy 
· obligaciones qúe les señale la Ley -Orgánica Municipal, .este Bando y el eglamento 
respectivo, así como los acuerdos quedi.tl:e _el Ayuntamiento. 

. . • .· . CAPITULO. 3 . . . . . 
• COJYllSIONES Y CONSEJOS¡DE COLABORACION MU!illCIPAtJ 

-- ' . ' -

ARTICULÓ '212;- El Ayunta~iento constituirá las comisiones o consejos ~revistos en 
las Leyes.federales, Estatales, este Bando y los Reglamentos que "de él deriven y que 

: resulten aplicables, para coordinar las actiones en materia de: ' · 
-- :-- ·- - --- - - ' - . 

11.-

· In.-

_-_ Protección Ecológica yAmbíentalf 
.· . . . . . 1. . . . 

Segorídad·Pública, Trár;¡síto y Transporté; 
·_ . •. . . • 1 •" 

IV.-. Desarrollo Urbano, Obras y Servici?s P(lblicos Municipales; . 

. V.- · · · Desarrollo Económico; y · 

VJ.- De-fl1ás materias de su com,petencii. 
. ... . . i . . 

ARTICU.LQ 213".- Las Comisiones o Consejos; son Organismos dé caráctei- consultivo 
para lij! ejecuciónde las políticas y-accionbs de lOs órganos .Municipales. . · ¡ · · _ 

~ - . -- '- i . - : . 

. ARTICULO 214.- Los C9nseíos, seran ór<ganosde pr:onaocíclln y ,géS:tión s~ y-ternlilrán . 
·1a-Ssif¡1J1ientes :facultad.es y obljga:cíones: · · 
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. PERIODICO OFICIAL 9 de Julíc .de2007 . 

'Coadyuvar para el cumplimient~ eficaz de los planes y Programas Múnicipales ·. ·· 
aprobados; · · · 

Promover la participación y colaboraéión de los habitantes y vecinos en todos los 
aspectos de beneficio social; y . · · · · 
.. - _, _· '.' '_-_ -- - - , ' _- - -' ~ v:r·~j __ ,.,_,.;."'t;;•~:'~»--~; 
Presentar propuestas al Ayuntamiento para fijar las basés ·de. los ):>1¡:ínes ··y 

· Programas Municipales O para mo.díficarlos en ¡;u caso~ , .. >,, · 
-- V 

ARTICULO 215.- Los Consejos. de Col¡:¡boracíón, se integrará~ c~n vecinos del 
Mblnicipio y estarán formados por un Presidente y el número de Coordinadores 
·necesarios, de acuerdo c.on las actividades a desarrollar. -

ARTJCULO 2t6;~ El .Presidente Muriiéipal, con el visto bueno del"Síndico Procuri:¡dor, 
podrá, autorizar a los Consejos efe Colaboracíón, la recepción de · aportaciones 
económicás de la comunidad para la realización de sus fines sociales. En este caso, los 
recibos serán autorizados por la Tesorería Municipal. 

. . . .· CAPITULO 4 
1.NST~TUCIONES QUE PRESTAN UN SERVICIO SOCIAL. 

AftTICULO 217 .- Para efectos dé este éapítulo, se consideran instituciones que presten 
. un servicio social. las creadas. por particulares con recursos propios, .fines altruistas y 
eón el objetivo de· cooperar ep Ja satisfacción de. las necesidades de la colectividad. . . . 

ARTICULO i1s.- El Ayuntamiento podrá·· apoyarse en· instituciones ·creadas por 
particulares, para la prestación de un servicio social y satisfacer las necesidades 
públicas.· · 

ARTICULO 219,. Los particulares qué pertenezcan a las instituciones que prestan un 
servicio social, en ningún caso tendrán la calidad de Empleados Municipales .. 

ARTICULO 220.· Siempre que una institiición de ser11iciÓ social preste ayuda. a la 
comunidad, estará bajo el cantrol y supervisión .de la Autoridad Municipal. · 

CAPITULO 5· · 
ESTIMULOS Y RECONOCIMIENTOS A VEC1NOSY HABITANTES 

ARTICULO 221.- tas personas .físicas o morales que se destaquen por sus actos u 
obras en beneficio de la comunidad del Municipio, el Estado o la Nación,.· serán . 
distinguidas .por el Ayuntamiento con el otorgamiento de .un reconocimiento, así como 
eo la promoción de estímulos para el reconocimiento de los valores cívicos, culturales, 
.aéadémicos y deportivos que prestigien al Municipio de Tefepango. ·. · .. ·. 

·ARTICULO 222.- Con el objeto de desarrollar una cultura ecológica entre los vecinos y 
lá pqblaclón, el Ayuntamiento será .promotor de acciones y concurso entre sus pueblos, 
comunidades, barrios y colonias: a efecto de otorgar reconocimientos, estímulos y 

. distinciones a quienes lo merecieren. 

TIT.ULO DECIM.O PRIMERO · 

. · . CAPITULO UNICO . . 
RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLJCQS MUNICIPALES 

ARTICULO 223.- Los Servidores Públicos Múnicipales, son responsables dé las faltas 
administrativas que cometan durante s.ucargo. 

ARTICULO 224,; En los delitos del orden común, los Servidores F'.úblicos Municipales 
no gozarán de fuero alguno, pudiendo_, en consecuencia, proceder en su contra· 1a 
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.1 

Aúro,idad ¡odiólal. ~•pecti,.: a e>eepolóode '" ""os '"~ oe .,,.:,,J :. '3 Ley 
• Orgáníi;;íi! Munic;ipaL .. · .. ,. , ·t .. ~ .,,, .. :.:1 r·· ,.;;·r,~•·'í"",.' 19t•2,<::i -.rn 

.·J~~~~;n~s2Ü~~;~ii~~~f !~f~~~:~~~ªf i!~i~!::~~~~;i~!~~~\>~~;t~~EJ~~=~~e~ 
·. térm!n.o~ .de la Ley. de Responsabmct9ct, de los ::>ervidores Públicos dE11 Estado y 

Munic1p1os, y pot Jo dispuesto en la norm¡:it1v1dad ¡;¡phcable. . ... · : . . 

· ARTICUL0_226 ... tos partioularés tendrá~ derecho a s~r indemnizados pr~v(os trám~tes .. · 
de Léy. Ep todo caso, el daf\o ¡;¡legado por Jos par.t1culares, habrá de s~r efectivo; 
valuable económicamente e individuali~cío con relación a. una per$ona ji grupo de 
'personás. · · ' . ! · 

ARTICUL:Ó 22T., Sin perjuicio dé que elAyuntamiel'lto i~deminice a tercero,s le~ionados. 
eri los casos referidos e~ el Artículo anteror, podrá la AL!torídad ·Municipal exigiÍ de sus 
servidores públicos o contratistas, la réspomiabHidad en que hubieren·trlpurrido por 
culpa o negligencia graves, previa la ! ins.trncción de expediente oport~o con la ·· 
audiencia dél interesado. En casó de que el servjcio públicó haya sido. co cesionado, · 
seré obligatorio .que el cbncesionario otorgue fianza para los efectos de este rticulo ... · · 

· .ART~ULO. 228;• Lo no previsto· en.esté Bando, séráresueltó én primera ¡[·· stancia por 
el Ayuntamiento eri Sesión de Cabildp, y en caso ue urgehcia por el Presid.ente 
Municipal Constitucíonal •. medía.nte la e~pedición.de Circulares, Decretos, Acuerdos y 

. disposiciones compfementarias. · . 
1 

. · · · ¡ . • • 

TRANSITORIOS . 
• ¡-

- - -_ - : - - - - -~- - 1 -º-- - ' - - - ;, ' 
· PRIMER.O.- El presente Bando de Policía y Buen Gobierno .entrará en Vigor .al día 
siguiente d.e su PubJicación en el P13riódibo Oficial del Estado de HidalgÓ. ! . • 

·. s~~UN~O,. Seab;qga er Bando de P?l~la y .Buen GGbierno,. Pub;lcado en I_, P,eríódic~ 
Of1c1al Numero 23, de fecha 16 de Jun.10 [de 1986. . . . ..·. · . · f .·. ·' 

· tERCERO.-En·tantonoseréglamente et prese.MeBando, la.fijación y.~1·ecución de 
s~mc.ion.es porfa.lt~s·adi:iinistrallvass~ r. e·.glrá. por to disp~esfo en.· el, mism .. o, bservando 

. en todo caso et 1rrestrrcto · cumpl1m1enfo y observancia a las d1spos1c10 es legales 
. Federales, Estatales Y Municipales. I · · . · ·· ··• ·. ·. ·.. · .· · · . . 
. . . . '. . ·.. . . ' . ' ; '. . . ·. .· .< 1 • . .• 

- . . . . . - \ . . . .- - . -

CU~RTO.-En tanto no se desarrolle reci1amentatiamente éste Bando, se aplicarán los 
. ~~~~~=~~~~~~ente~ en todo aquello qt¡e no contrarié ·las disposiciones noÍm~tív~s del · 

. ' . . . ·.. . . ' '. 1 . .·. . . . ·- i . . 

·. Al Ejecutivo Municipal, para su debido cumplimiento. ,; ·. ; . · .. · . ~. . ' " 

Dado .Y aprobad~ en I? Sala de Cabildds de la P!é!Sidenci~ Municipal~~ ~etep~ng?,, 
.Hidalgo, a los veinte d!aS del mes de.Marzo del· ano Dos Mil Seis en Ses1qn Ord1nan¡;¡ 
de1Cabildo · · · . ··· · · • .·· .. · '· ·. . · . · · • . •· ...! ·· · 

- . ,. - . ' - . ' ~ ' ' - - " ' 

i 

L-_ . 
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REGIDORES 

·C. FILIBERTA M RTHA RAMIREZ REYES 

C. QCT VIANO CORONA MORENO 

.··.ft 
C. VICENTE. c¡>ARLOS SALINAS PEREZ 

C. SOFIA MU~LINAS VIVEROS 

y;',Jc,,r·11 /·/[uJ<;/A . K 
C. ADO!-FO MENDOZA RODRIGUEZ 

··~EGA 
- ~ \-· - .-

G. LOR 
---#'- - .. " 

/'#.. '~ 

En uso de las facultades que me confieren los Artículos 144 fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 52 fracciones 1y111,,y 171 de.la L,ey 
Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, tengo a bien sancionar el presente Bando de 
Policía y Buen Gobierno para el Muniyipio dé Tetepango, Hidalgo: E'n consecuencia, 
mando se Publique y circule en los términos de Ley para su exacta observancia y 

·debido cumplimiento. · · 

Dado en el Palacio MunicipC!I del Municipio de Tetepango, Hidalgo, a los Veinte Días del 
mes de Marzo del afio Dos Mil Seis.· 

"SUFRAGIO EFECTIVO; NO REEL'ECCION" 
C. PRESIDENTE.MUNICIPAL COl)ISTITUCIONAL 
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·. MuN1c1P16 ·DE 'TuL~ DEAtLENDE,· HIDALGO. 

QUEESTE·H,AYUNTAMIENTO.DETUl-ADE ALLENDE, HGO., ENUI¡º BELÁS 
~ FACULTA DES QÜE LÉ CONFIEREN LOS .. ARTICULOS i 15 DE LA CON TITUCION 
~OUTICA DE LOS. ESTADOS MEXICA~ÓS, EL ARTICULO 141. FRACCI NES 1 Y 11 
QE LA CONSTITUCION POLITICA.D.EL.ESTADO LIBRl;Y SOBERANO D HIDALGO 
Y ~L ARTICULO 491 FRACCIÓN J Y~1!71:C·DE U\ LEY ÓRGANICA -MUNICIPAL, HA 
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: . . . . .· . · . . ···· .. ! · ......• 

. REGLAMENTO MUNICIPAL.DE PARTICIPACION CIUDADANt PARA 
~ EL MUNICIPlO DE TµLA DE ALLENDE, HGO. 

. COlllS\IDERANDO . 

· · PRIMERO.~ Que la· democracia. actual; ekige de las. Autoriélades ~brir ·a· la pbrtidípacíón 
· · ciudadana la deliberación· sobre temas deJrascendencia Municipal; con elin de crear 

ac. tos ju:ídicos.le.gítimos y.·lo.más cercanbs. posibles. a la. voÍunta. d p. opu.·lar.. vitando así 
la em1s1on de aétos autontanos. . 1 • . . · - • ·. . ·. • • ·.. · . · . 

. 141 

SEGUNDO.~ Que la demanda social, par~que 1a·¡:¡oblació'n seatoinada en áuenta para .. 
la discusi_ón y. toma de decisiones de. i.ls Autoridades ha sido tal,· que se¡ encuentra. 
plasmada .en documentos tectmes de la activid.ad de la Adminisfrador1 Pública 
Muriicipal, .corno la Ley Orgánica Municipal para el Estado de· Hidalgo, qufr' establece . 

m. ec. á. nism., os .. de. participación. ciu .• dad. ª_·.ría .t_ª. le. s c_om·o· la. l.ni·c· ia_.'_i.v¡¡ .. Popu·l.ar, er . l.~biscito y . 
. el_ Referen.dum consagrados en su T1julo Primero., Capitulo Tercero; . rt1culo. 21, .. , 

quedando en .consecue'ncia .el· Municipio· ge Tula de Allende en posibilidad legal para · 
establecer las normás reglamentarias correspondientes, for:mulanGlo por ello el pre<;ente 
Reglamento Municipal d€l Participaciól) (j;iudadaria, en· congruencia con el Artículo 22 . 
del ordenami?nto previamente invocado. , . . . · . .. , . . .. ¡. . 

TERC. ERO.-,Ooe en el ª_, co~te.¡;er c. otidia~-o. de la _Adm.·in.istr·a· ciánPÚ.blica M~nicipa.1, se .. 
presentan dilemas que requieren de mecanismos ~ue coadyuven a tdm r la, meior 
decisión y que ésta sea .lo máS ~acor~e posible. al sentir popular, por Jo qtJe es 
recomendable aplicar. instrumentos de .participáción · ciudadana, desarroll~ndo esta 
actividad dé' acuerdo a normas previame~teestablecidas, a fin dEil que la mahifestacíón 

;k~;~~-~;;;:.~_:;;;;:;;_;l_~;;~::_~;;~;;,:;:~;;.~~.:~~~·;,"~~d~~~~;,i 
del ·Municipio, mediante los procedin1'ientos, de . lnic.iativa Popular, ~~biscito y 
Reférérídum, ló cuál cbadyuv.ará. a una mejór comúnicaéíón entre Gobernados y 
Gobernantes, para la consecución del bien común. · · · · · · · :- · ' 

POR TOOO LO EXPUESTO, ESTE HONOR~BLE AYUNTAMIENTO MUllllCj¡PAL, HA 
TEllllDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENT~: , · ' 

- , . DE<I:RETO ·: , 
1 . . . . . . 

. .• QUE CONTIENE EL REGLAMENfo' MUNICIPAL DE PAR'nciPACION 
CIUD~DANA PARA EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HITLGO. 

V TITUl.:10 UNICO ' • ' 
• DE LAS FO_RMAS DE P~RTICIPACIOlll CIUOADAN-A , 

r · CAPITOLIO PRIMERO _· !. 

' DISROSICIONES GENERALES. . ..... ¡ ., • - . 

, Artíc1;1lo 1.- El presente Reglamento es de .orden público, observancia.genera1 e interés, 
social y su aplicación será obligatoria en el Municipio de Tula de Allende, Hid lgo. 

, ' 1 " . -

··" - ¡_ . " 1 --~---~--
~·=-===-=======¡ -~--~ .. -~~¡~· 
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. Artículo 2;- El· objeto del presente Reglamento es el de regular la ·organización y 
funcionamiento de la participación ciudadana,. {larantízando que se realice de manera 
informáda, libre, secreta y directa y que se encuentra sustentad¡;¡ en el contenido dé' los 
Artículos 41 y 22 qe I¡;¡ Ley Orgánica Municipal del Estado de Hi?algo. 

. . 

Artíci.Ílo 3.- .Los instrumentos;w 13aft.iéipaciÓn'-Cii.ldadaoá-$on: 

t~. ···Ui.lnióiati!.la Ropülar::·: . ': · · · ,_,;., ~:' ¡ ''' t. 

11. ... ;- .. -(:B:Plebisoito}<;~--:¡-._ '(_,.-_: --¡;:«·--1!'.-: ~~,~-- .I ;·~:E-?--

111.- §01 Referéndum. 

Artículo 4.- Para efeétos d~ este Reglamento se entenderá por 

a).
b).~ 

c).-

d).-

. e).-

f).-

g).

h).-

. i).-

Munfoipio: El Municipio de Tula de Allende, Hidalgo; 
Comunidad: Centro de población qUe reconoce el Municipio,_ en términos del 
Articulo 12 del B¡¡mdo de Gobierno Municipal; para efectos de su división política, 
prestación de servicios e integración de Autoridades Auxiliares; 

_Iniciativa Popular: Forma de participación éiudadana · que . faculta a .los 
ciudadanos, vecinos del Municipio, para proponer la creación, reforma, adición o 
derogación de Bandos o Normas Reglamentarías de .carácter general para el 
Municipio; . . . . . 
Plebiscito: Forma de participación ciudadana mediante la cual se consulta a los 
ciudadanos, a fin de q~ eXpresen su previa aprobéición o recbazo parq actos del 
Ayuntamiento que sean considerados trascendentes para la vida del Municipio; 
Referéndum: Forma de participación ciudadana mediante el cual los ciudadanos 
del Municipio, manifiestan su aprobación o desaprobación r-especto a los Bandos 
o Reglamentos Municipales; 
Delegado: Autoridad Auxiliar Municipal de cada comunidad, elegido en términos 
del .Artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; · · 
Comisión: Comisión. de Participación Ciudadana integrada parios miembros del 
Ayuntamiento que de;;igne .el Pleno de la Asamblea; 
Presupúesto: Recursos eco·nómicos a cargo del Municipio de Tula de Allende 
Hgo., destinados para la celebración de los procesos que señala el Reglamento; 

.y . . . . . 
Reglamento: El presente Reglamento Municipal de Participación Ciu.dadana. · 

Artículo 5.- Estarán obligados a coadyuvar para e-1 cumplimiento de las prerrogativas 
· consagradas en el presente Reglamento: · 

a).- . 
b).-

. c).~ 

Las Autoridades Municipales;· ' · 
Los Delegados nombrados en lascomunldades del Municipio; y 
Los ciu.dadanos del Municipio, 

Artículo 6.- La participación ciuaadana del Municipio se desarrollará en términos de lo 
e~tablecido por este .Reglamento y de la convocatoria que en sú caso acuerde el · 
Ayuntamiento · 

-- - - . . -- - ' - """ - -

Artículo 7:- los miembros de la Comisión que- por cualquier causa no· desempeñen la 
actividad que les sea· encomendada, deqerán ser sustituidos por. los suplentes que 
designe el pleno al elegir a los titulares y serán llamados por la Comísfón a petición de 

·.la mayoría de sus miembros. 

·Artículo" s.~ Únicamente podrán participar en los procesos ciud<1danos que este 
Reglamento establece, los ciudadanos vecinos del Municipio. 

' . - - , - . ' ' 

Artículo g," ·Los acuerdos adoptados pOr el Ayuntamiento en materia de participación 
.. ciudadana, serán definitivos e inatacables. . . · . ··· · · . · · · · · · · · 
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. Artículo 10:- Serán aplí,cables .suplétoriarnente al presente Reglamento,la ey Estatal 
del·Procedímíento Administrativo y ·é1 Código de Pro'cedimientos Civiles, par el Esfado 
de Hidalgo, en lo qonducenté. ·' ·.• · · · · .· 

.. CAPITULO SEGUNDO 
. , ":D~.f.;,J.,~INJCJ4TlVA.POPIJlAR. •,: 

Artículo 11;c Mediante Ja.Iniciativa Popular, ·los. cíudadano.s. Vééinós'del Municipio:, 
proponen al Ayuntamiento, la creación,. reforma, adiCión o derogaciórí de·Bándos '.b' 
Normas Reglamentarias,Ae carácter gene(al para el Muniéipío. · 

Artículo 12.- Las•. prop'uestas deberán áer 12resentad~s al Ayuntamiento, I en forma· 
escrita y podrán ser promovidas por cualqpier Ciudadano-o ciudadanos der Municipio. 

Articulo 13.- El escrito inicial <:leberá conténerpor lo menos, los siguientes requis;tos: 

a).- · El nombr~ del o los protiloventes y b1 domicilioque en su caso señaletj para oír y 
recibir notificaciones, acompañánclpse de .copia simple de su credehCial para 
votar con fotografía; · · · · · · · · . · · · · · .. · · . . 1 . .· · · 

· b).· . El nombre de uno de Jos prÓmoventbs como representante, quien tendrá derecho 
a participar con voz pero sin derecho a voto, en las sesionesa que se refieren los· 

, . A. rtículos. 1. 4 y 17 dél presj:lnte orde.~c:míento, acomp.añánéfose. d~ co.pía•sítilp. le de.· ·. 
su credencial para votar con fotoijra 1a; · · " ·. ·· . . ,· · · :· . ·, 

e).~ La exposiéíón de motíVos sobre las . uales s~ basa o basan su ioiciatív.; .. · . . 
d)'" .El señalamient-0 del Ártículo o. P\fticu!os 'del Bando o Reglament que se 

proponga crear, reformar, adicionar o derogár; o en su caso, et señala iento del 
···Bando o Reglarrrento que se .pretendá crear o derogar; . 

e).- . El texto propuesto. del Artículo·o Artículos del Bando o Reglámen o que se.· 
proponga érear, 'reformar o adicionar; o. en su caso, el texto vigérite c;lel Artículo o " . 
Artfoulos del Bando o Reglamento C!iuese proponga derogar; y · · · 

· f).~ La firma del o los promoventes y defrepresentánle: · · 
1 

Artículo 14.- una vez recibida Ja propuesta ele lniciátiva PÓpUlar, se · umará al 
Ayuntamiento a más tardar en la sesión ordinaria próxima siguiente. · 

Artículo 1s.- El Ayuntcimiento, nombrar~ uná Comisión dé. participaciqn illdadana, 
integrad<:! con al menós un miembro Mtu'1ar y un suplente. de cada .Pártfclo po ítico en él. 
represénfado, qile se encargará de elaborar .·un proyecto de dictamen1sobre la· . 

. propuesta dé lhiciativa ~opular e~ un térm¡no no rnél)'or a 60 días. · · · 
• - • •• • 1 • 

. Artíc._¡lo f6~~ El derecho de•ló~ ci~dadanof .ita Iniciativa Popular, no tendrá más !ím~tés 
· 11ue lo relacionado a las materias de . 1 · . . . · · · • · ·. . . ¡ , . · 

- • -· •• • - J 1 •• --

a),- Carácter fiscal;' . · ¡ . . . 1 

b).· ~égimen'interno de la Ac;lministració[ÍPcÚblicaMunicípal; i 

i:k lndoleobligatoria por ministerío de Ley¡ .· , . ·. . . . . ..· .. 
d).~. Aquellas que írw?dªIJ esferas d€'. c?i¡tipet(:Jncia dé otra~ )l,utoridaéles; y·.· 

. e).-· AqueUas·que conculquen .garant1as 1nd1v1duales. . . • . · .·: 
' ·.· > .· • . . ·, ·. ' '1 ' . . .. • . ' ¡ ' 

· Artfoulo • 17 .- · Una vez elaborado el·. prqyectoC:. de .• díctamen~ sobre la propuesta de 
lnici.ativa Popular, se turnará al pleno del Ayuntámiento para que en sesión úplica se 

·analice y yate, requiriéndose para su aprobaéión el voto.afirmativo de la may. ría. de los · 
miembros del Ayuntamiento. · · 

Artículo 18."'. De ~prqbarse el proyecto cíe dieta~en ·sobr:e la pro¿uesta d lnidatfva 
P,op,ular; el Ayuntami.ento o~denara Jas;me~idas. necesarias para su publica ció .. y:'lilebida' 
observancia, en un término no mayor a 30~ías¡•• · · · .· ' .• 

• 
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CAPITULO TERCERO 
. DEL PLEBISCITO 

g de Julio de 2007. 

Artículo 19.- Mediante el Plebiscito, los Ciudadanos vecinos .del Municipio, expresan su · 
previa aprobación o rechazo para actos d~I Ayuntamiento considerados trascen.dentes 
para la vida del Municipio. · 

Artículo .20.- La solicitud de Plebiscito deb.erá realizarse pqr es.crito y podrá presentarse 
por cualquier miembro del Ayuntamiento. · 

Artículo 21.- La solicitud de Plebiscito deberá contener: 

' 
a).- . El nombre del o los promoventes miembros del Ayuntamiento; . . 
b).- El acto o actos Municipales considerados trascendentes para el Municipio, que se 

propone sean sometidos a consulta ciudadana para su previa aprobacion o . 
rechazo; · · - - .. 

c).- La exposición de .motivos por los cuales el acto o actos Municipales deban 
someterse a plebiscito; y• 

d).- ·.La firma del o' los promoventes 

Artículo 22.- Una vez recibida lá solicitud de Plebiscito, se turna·rá al Ayuntamiento a 
más tardar en la ·sesión ordinaria. próxima siguiente. 

Artículo 23.- El Ayuntamiento, nombrará una Comisióo de Participación Ciudadana, 
in.legrada con al menos un miembm titular y un suplenté de cada partido político en él 
representado-, qUe se encargará de elaborar un proyecto de dictámen sobre la solicitud 

' - . / . -
de Plebiscito en un término no mayor a 30 días. 

. - - ~ ' 
. . 

' . - ~ ' - - - - - . ' . , 

Artículo 24.- No podrá realizarse el Plebiscito, durante los Procesos Electorales para 
elegir representantes. de Elección popular en el Estado de Hidalgo. 

Artículo 25.- No podrári sómete~se ·a . Plebiscito -los actos o 1:Jecisiones del. 
Ayuntamiento, en materias de: 

a).- Carácter fiscal; ·. 
'b).- Régimen Interno de la Administ.ración Pública-Municipal; 
c).- Índole obligatoria por ministerio de Ley; 
d)_.- Aquellas que invadan esferas de competencia d.e otras Autoridades; y 
e).- · Aquellas que conculquen garantías individuales. 

Artículo, 26.- Ltna . vez elaborado· el· proyecto de dictamen sobre la solicitud de 
Plebiscito, se turnará al pleno del Ayuntamiento para que en sesión pública se analice y 
vote la propuesta de celebración del Plebiscito, requiriéndose· para su aprobación el 
voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento. 

. . 

Artículo· 27.c Aprobada la propuesta de celebrar el Plebiscito, la. Cpmisión de 
ParticipaciólJ C:iudadana, integrada en términos del presente Reglamento, se encargará 
ele elaborar un proyecto de presupuesto para la realización del Plebiscito y un proyecto 
de Convocatori¡¡ a Plebiscito dentro ae un término no mayor a los 30 siguientes a Ja 

·fecha de aproqación. · · · · 

Artículo 28.- La Convocatoria a Plebiscito deberá contener al menos lo ·siguiente: 

a).- El objeto del Plebiscito; 
b).- Las consideraciones por las cuales se celebrará el Plebiscito· 
cr.~ La fecha, horario y lugares donde se recibirá 1á votación del Plebiscito; 
d).- Las bases sobre las cuales· se realizará y conocerá el resultado del Plebiscito; 
e).- Las preguntas y respuéstas específicas que considerará el Plebiscito; y 
f).- · La firma de autorización d.e Jos miembros delAyuntamiento. 
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Artículo 29.- El 'Plebiscfto deberá .efeutLlE[rse en .. día doqüngo, adaptándos~ en lo 
posible a tos horariós, lugares y procedimientos acostumbrados en lo ·. Procesos 
Eléctorales Municipales. ' · · 1 . : . • . · ·· ... 

- ',¡. - --

Artí(:ufo 30 .. - Una vei qu~ lá Comisión df:l Participación Ciudadana elabore 1 proyecto 
de. presupuesto P,ar'a ra realizaeión dell Plebiscito· y el proyecto de Con ócatoria a 
Pleibiscifo,, se turnarán .al pleno del: A~untamiento para que en sesión pública se .· · 
analicen y Voten, reqUiriéndose para SÜ aprobación el \lOtO afirmatfvo de. la í,Tlayoría .de 

.·. losrniembros del Ayuntamie_nto, . . .·.. .1 · · . ·. .. · · .. . . · . · i .·· · · . · 

- .. - - :- - - - - - - -_ -- -~ - ' \ ' - ' 

. Artículo ,31.~ Dé aprobarse el proyecto d€f presupuesto pata la realización d 1 Plebiscito 
y el proyeCto de Convocatoria a Plebis¡j;ito, fa Comisión de Participación . iudagana 

• deberá ordenar la Publicación de Ja Co¡wocatoria a Plebiscito dentro de Js 15 días 
siguientes . a su aprobación' y cuándo lnenos 30 días ·antes .de Ja reali ación del 
Plebiscito. · ·· . · · · 1 

' - - - - - - . - -- . 
- - - "~ - - l - -- . . ,_ -

Artícul~ 32.-' El Ayuntamiento y I~ GomiJión dePárticipación Ciudadana ad~ptarán Jas 
medidas necesarias pam la difusión corr$cta del téma del Plebiscito entre I~ población 
d.e todas las c.omunidadés, motivando 'su participación y garantizando que s$ realice de 
manera informada, libre_, secreta y directa. . . 

. ·Artículo 33.- El día en que se.efectúe eJ Plebiscitó, el Ayuntami¡;¡nto se reúnirá en 
· sesión extraordinaria permanente a efedtó. de recabar los resultados, co putarlos··y 

darlos a conocer a más tardar en un térmi~o de 3 díi;is. · · · 

. Artículo 34.- ~!Ayuntamiento tomará lás fnedidas necesariaspara ejecutar elrelsultado · 
de1Plebisdtoenuntérmino'nomayora3qldías. · ·· .. ·· .· ... f '. ·· ... 

' - ' . 

.. El resultado del Plebiscito tendrá el cárácte~ de vincuratorío para íos ac;;tos y • ecisiones 
del~~~n~ · · 

CAPITtJli.O CUARTO 
DEL REf E~ENDUM 

Artículo"" 35.: Mediante el ReferéndunB, los ciudadanos vecinos. d~I Municipio; 
manifiestan su aprobación o desaprob.a<;ión re$pecto .a los Bandos o Re~lámentos 
Muoicipale~. · · · ·· • . , . 

' • , - r¡ •, 
Artíc.ulo 36,- La solicitud · d€¡3 Referéndum deberá realizarse por. ,escrit y podrá 
presentarse por cualquier mtembro def Ay.untamiento. · ' 

. . ' '. . . . . ' ' '1 ' .· .· ' 
· Artículo 37.- La solicitud de Referéndum ~eb¡:¡rá contener: 

. . ' - -~ ~ 

a).•. El nombre del o los promoventes rtjiembros del Ayuntamiento; , , 
b).- E.l Banao ó Reglamento MuniciP'.a\,que se prdp0ne s.ea somettdo ~ consulta· 

c1udac[ana pára su ratificación o rechazo; · · · · 
e) .. -·· La exposición de motivos por los Cifales el Bando o Reglame_nto Muni'ipal d.eba 

someterse a Referéndum; y · 
d).- La firma del o los promoventes. , . 

' . ' ' . . . 1 . '., • .• ' .. ' 

. ·· Arfü::ulo 38.- Una vez recjbidá la solicitud pe Referéndum, se turnará al Ayun miento a 
. más tárdar en la sesión ordinaria próxima siguiente. . ' .· ' . ' ' : 

Artículo 3S.-.El Ayuntamiento, nombrarJ Ul\la; Comisión de Participaci6n diudadana,• · 
ímegrada co'n al menos un miembro titular y un $Uplente de. cada partido !Je>lítico en él 
representadO, que. se encargará de elabo~ár un proyecto de dictamen sobre a sOlicifüd 
d,p Referéndum eri un.término no mayor a 3-0 días. · · ·· 

' 
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.. Artículo 40.· No podrá ~ealfzarse el Referéndum, durante los Procesos Electorales para 
elegir representantes de Elección Popular en el Estado dé Hidalgo. 

Aftículo 41.• No. podrán someterse. a Referéndum los actos o decisiones del 
Ayu11tamiento, en materias de: 

a):· 
b).· . 
c).
d):

·. e).-, 

Carácter fiscal; · · 
Régimell Internó de la Administración Púbfica Municipal; 

·Índole obligatoria por ministerio de Ley; ···· 
Aquellas que invadan esferas de competencia dé otras Autoridades; y ' 
Aquellas que conculquen garantías individuales. 

Artículo 42.- Una vez elaborado el proyecto .. de dictamen sobre la· solicitud .de 
Referéndum, se turnará al pleno del Ayuntamiento ·para. que en sesión pública se 
analice y vote la propuesta de i:elebracíón~del Referéndum, reqúiriéndose para su 
aprobacíó"n et vqto . afirmativo de las •dos ten~eras partes de los miembros del 
Ayuntamiento. 

. . . 

Artículo 4~-~. Aprobada la propuesta de .celebrar el Referéndum, la Comisión de _ 
··~ Participación Ciudadana, integrada en términos del.presente Reglamento, se encargará 

de. elaborar un proyecto de presupuestó para la .realización del Referéndum y un 
proyecto de Goovocatoria a Referéndum dentro de .un término no mayor.a los 30 
siguientes a la fecha de aprobación ·. - · 

Artículo 44.· La .Convocatoria a Referén.dum.deberá contener al menos lo siguiente: 

a).- .· El objeto del Referéndum; .. . . . 
b).· Las consideraciones porlas cuales se celebrara et Referéndum; 
c}.· .La fecha, horario yJugares donde se recibirála.votac[ón del Referéndum; · · 
d).- Las bases sobre tas cuales se realizará y conoceráel resultado del Referéndum; . 
e).· Las preguntas y respuestas específicas que considerará et Referéndum; Y. 

, q.- La· firma de autorización de los miembros del Ayuntamiento. . z. 

Artículo 45.· El Referéhdúm deberá efectuarse en día domiflgo, adaptándose eri lo 
posible a los· horarios, lugan~s y procedimientos acostumbrados en los Procesos 
Electorales Municipales. 

Artícúlo 4$.· Una vez que la Comisión de Participación Ciudadana elabore el proyecto · 
de presupuesto para .la realización del Referéndum y el proyecto de Convocatoria a· ·· 
Referén$ium, se turnarán at pleno del Ayuntamiento para que en sesión pública. se 
analicen y voten, requiriéndose para su aprobación el voto afirmativo de la mayoría de 
los miembros del Ayuntamiento. · · · · 

Artículo 47.- De aprobarse e.1 ·proyecto de presupuesto para la. realiiación · del 
Referéndum y el proyecto de Convocatória a Referéndum, la Comisión de Participación 
Ciudadana deberá ordenár la Publicación de la Convocatoria a Referéndum dentro de 
los 15 días siguientes.a su .aprobación y cuando menos 30 d[as antes de la realización 
del Plebiscito. · 

Artículo 48.· E;I Ayuntamiento y la Comisión tle Participaéión Ciúdadanaadoptarán las 
medidas necesarias para la difusión correcta del tema det Referéndum •entre la 
población de todas las comunidades, motivando su parti.cipación y garantizando que se. 
realic;e de mqnera informada., libre, secreta· y directa. · 

Artículo _49'(" El día en que se efectúe. el R~feréndurn, el Ayuntamiento se. reunirá en . 
sesión extraordinaria permanente a. efecto dé recabar íos. resultados, computarlos y 
darlos a conocer a más tardar en un término de 3 días.' - · · 
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.. 

. :VERIQnlCO OFICIAL . 1 
Artfoulo 50.~ EJ Ayuntamiento tomará laslmedid~s nec~sarias para ejecutar $1 resultado . 
delReferéndum en un términ6.no mayor a 3o días. · · · · · ·• · · · 

El re. s. ultado d.el R.·eferéndum .tendrá e.
1
1 .cá ___ rácter _de vinculatorio para·. ·.ljs a.ctos y 

d~c1~1011esdel t-yuntam1ento. . . . 1 .·. • . ·. .·. . · ·. . . . . . . . . · ·· 

· . · · . . . CAPITLjLO QUINTO ·. . . . • . · . 
DE LA COMISlON DcP~RTICIPACIÓN CIUDADA'N'A:il ¡ :.b\oB~l- . " .. Í'G 

~ . - '~f:.·~'-:~:- - ;:;'.J~!.c!l~i ;""'[_ ~\:;í 1 '.- i;;.(~::-;_ f;'i-;::--~;-t_:·:1;;f1:~:]'.~p~ -._(:1 _ 

Artículo 5.1.- Para laaíendón d~ los pmce$os di!! partlcipáciol'lbiµdaaa!rt~:; s%'&í~ará·~fi 
cada c<:>so,·,u.na comisión que será.denominada comisión .dePartiéipaciónriudaciana, • · 
que estará1·n .. tegra··.d.a p~ra1ment.e por arme_ nos u_n m. iembr? titu .. lar y un süp. le t.e de ca_da .. 
uno de los partido.s poltt1cos representadls en eLAyuntam1ento .. · . · . . · ' . 

·Artículo 52.-La Comisión de i:articípaciqn Ciudadaría tendrá a su·cargo la e¡lab(;)ración 
de un proyecto de dictamen en cada caso, que pondrá .a consideración cfE!l·pléno del 
Ayuntamiento.en sesión pública para su análisis yáprobación. · · . . i . . • • 

. Aprobad.o E'll_ proy. ecto de dic.•tam.·en, la c_~mísíón de. Participa.ción. Ciudad. a~Je;aborar.á. 
un proyecto:de presupuesto y un proyecto~ de convocatona para· et 

1

~eb1sc1to o . 
Referéndum según eJ caso, que deberá \presentar at p.leno del. Ayuntamiento para su 
análisis y aprobación. . . : 1 . . . ~ 

. Artículo 53.· De aprobarse eÍ proyecto qe. presupuesto y el proye.cto ·de cf· ovocat9ria 

p. ara e.1 .. Plebiscit.o o Re. fe. ré.nd •. um s.egún. e .. 1 cas:o .. la. Com.ísió.· n. d. e Part .. ic. ípación . iudad<ma 
· . ten~r~ a . su ·cargo tod_as las,~ actividád~s necesarias para efectuar el p oceso de . 

. part1c1pac16n c1údadana incluyendo aquell~s 9u? establezca este Reglament . . . . · 

· Artículo 54.- Las' decisiones d~ la C~mísi~n de Participación Ciudadana seráh tomadas.· 

::.~u~:o::.:e ~ot::misión dé Participa~1ón Ciudadana p~ra la· consecu~·ón de su 
objet_ivo, ~ohtatá_ ~on el apo_YO necesario! por parte. de las áreas administra ivas de .la . 
Presídenc1a'Mun1G1pal a traves del Presidente Municipal. . · • , . ·. . 

.· . ' . . . . . ' 1_.. . . . . • . 
~Artículo 56:- A petición j'.fe la Comisi<bn de Participación Ciúdada_na.. ~e l'!Odrán 

incorporar los titulares de lás áreas administrativas del municipio que se consideren 
pertinentes para asegurar el mejor .desarrollo del proceso, quienes ptrttrnparan 
exclusivamente con derecl'ío a voz. . 

• CAPLTULO SEXTO . 
. ·· . DE LAS f ANCIONES 

· ·Artículo 57.- La Infracción a los preceptos: contenidos en este ordenamiento, dará lugar 
a sanciones administrativas. Estas podrán, coqsistir en: · · .· '· · · · . -_ . . - ' - - ' . -. 

. . _- . 

l.- Amonestación con apercibimiento; 1 . . · •. • · .· .·.. .·, . , 

IL- . ~ ultá de diez a cien veces e1"-Sala·rio
1 
mínimo general vi.ger¡te en la zona 

.111.~ .Arresto administrativo hasta portreirntá y seis•horas: y. · · 
··IV.- Las demás que'establezcan las Leyes y Reglamentos. 

Artículo 58.- ias .sancidnes previstas enfot~as Leyes, en este Reglamentot• o.tro, .se 
impondrán.· independienterRente de· las· sanciones ·previstas ·. en la· ·. Ley· de . 
R .. esp~nsabílida(ies. Adi:1inis.tratíyas .. para_ bí: Estad. o de Hidalgo, p. or _1.as • i~ rácciones. 

·cometidas por las servidores pubhcos a tju1enes se les haya conferido ¡:¡lgu . cargo. o 
c0misióh eón motivo de la aplic~ciónde e~t~ Reglamento. · 

· . . . . · . ·_·. TRAN$1TORl()S ·. . . · .• .. • r ." 

.1.47. 

PRIMERO,.-_EI ~res~ote Régla~ento ~ntra·.;r_a_· .. e~ vigor. ~ldía siguient~de su PLblíca~)Ón • 
en el Penod1co Oficial del.Estado de H1dal!!Jo. · . . ·• ·· · 1 

. . . . ·.· . . ~ .. ·· . . : ~ -·..C.--·-'---~-
. - -
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148 PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de .2007. 

SEGUNDO.- Se ,derogan las disposiciones . reglamentarias contrariás a éste 
Reglamento 

· .TERC-ERO> Los · Acuerdos que con anticipación a la entrada' en vigor a éste 
. Reglamento, háyan sido tomados. por el Ayuntamiento .y que se refieran a Plebiscito o 
Referéndum, deberán ajustarse única y exclusivamente para su ejecución y desarrollo 

. al presente Reglamento. · 

Dado en el Reciúto Oficial del Honorable Ayuntamiento. del Municipio de Tula de 
Allende; Hidalgo, a los siete días del mes de febrero del 2007. . . ~ 

INDICOS 

PROFR, SAUL AR ESCOBAR 

REGIDORES 

' . ··.:··· ·'-.._:_ti ·, ', . 
. LIC. AMPARO GABRI ELA vz· A'2QUt:. Z LAGUNA 

' ' ) 
. . . - ,,..•' . _· - . { . ~ - .. . " -.- . 

VARGAS . 

C. JORGE ANTONIO BAPTISTA GONZALEZ 
' -

-·-.. - ( <'. 

(\ 
1

1 1 
' ' • < r 

¡-· . l. \ 
\ \ 
\ \'\· 

l \\ 
\ ' 

C . ES ALEJAidN?RE ROSAS 
. . . . )7 

C.NOR~ .· 

C. CRISTINA JIMENEZ PEREZ. · 

/ 

.. 
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9 d<> JHIÍO de 2007 · 

1 

' 

1 
· . PEruor:lrco onc!AL 

j 

.1 

1 

- -.•t. ·::,.. 

I· 
.- ' ' " 1 : ' ' ' 

. En usos de la facultades que me confíeFe el Artículo ·144 Fracción 1 de la C nstitución 
Politica del E:stadci .ubre y Soberano dé Hidalgo, Jos Artículos 52 fracciones 1, HI y 171 

. de la Ley ·.·Orgánica Municipal de Hidalgo, tengo . a' bien· sancionar e presente 
Reglamento. POr lo }antose Publ,ique y !circule para ·SU exacta observanci y debido 
cumplimiento. · · · · · · 

.. 

AL. 

NjUEL CARDENAS OVIEDO, · 

,-· 
./" 

- ,./"""-;,.- -___ ,_...,,,; 

LIC. VÉNANCIO ~,<ZQ'UEZ GO~Z. 
SECRETAR! . ENERALMU PAL. 

1 · . 

' 

' -~; 

1 
. . 

• 
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PERIODICO OFICIAL 

px.•w:iviuWicr.tPAT.I>~ 
I>ESA.~R.OLLO 

PRESENTACION 

. INTRODUCCION 

MARCO JURIDICO 

1era. PARTE: NUEST~ REALIDAD 

DIAGNOSTICO MUNICIPAL 

LOCALIZACION 

CONTEXTO POLIIICO 

• · Seguridad Pública .. . 
• Estado de Derecho y Actividad JurídicaMunicipal 
• 'Derechos Humanos · 

• Protección Civil 

CONTEXTO ECONOMICO 

• Desarrollo Agropecuario 
• Ganadería· 
• 
• 
• 

Industria 
Agua 
.Comercio 

• Turismo 
• Comunicaciones y Tram;portes · 
• Empleo 

CONTEXTO SOCIAL ·· 

• Medio Ambiente ,. 
• Educación 
•. Salud 
• Vivienda 
• Asistencia Social e Integración Familiar 
• Servicios Bás:icos 

o Agua Potable · 
o . Drenaje y/o Letrfnización 
o Energía Eléctrica. · 

• · Servicios Municipales 

o Alumbrado Público 
o Servicio de limpias 

· o Panteones · 
o Parquesy Jardines · 

9 de Julio de 2007. 
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9 d~ . .Julío de 2007 .PERIODfCO OFICIAL 

2dá. PAl~TE:- NUESTRA VISION; 
- .. ·' . 

DESARROLLO ll\ISTITUCIONAL • -

-• Orgártización Municipal._ --
• _ Finántas. Públicas --
• - . Planeación Municipal_·· 
• -·Control y Evaluación 

DESARROLLO POLITICO -. _- . 

1 

i 
• ! 

1 

1 

1 
- -
i 

• 
·.-~. 

·. DemocraciaY ParticipációnCiud~d~na 
.Gobierno Municipal Electrónico 

• 
• 
-• . 
• 

Prm:uraciónde Justicia . 
-S_éguridad Pública -
Derecho_s l;lumanos 
Protección Civíl 

OE;$ARROLLO_ECONOMICO 

·~." 

• 
• 
• . - . 

• 
• 
·• 
·-

Agritultura 
Gamidería 
lndUstria 
Agua 
·comercio_ 
Comu11icaciones y Transportes 
Turismo_ -
-Silvicultura 
Pisciculturc:f 
Floricultura 
Empleo 

DESARROLLO S()CIAL 

. • Educación -
.. ·· ÁSalud 

• Cultura 
• Deporte _ 
• - · Asistencia Soda!" 
• Vivienda · 

• - Servicios Básicos 

CONCLUSION 

1 

1 

1 

1 

1 

f 
¡-

1 

1 

1 

1 

1 

1 

. ~'' 

1 
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152 PERIODICO OFICIAL 9. de J.ulío de 2007. · 

PRESENTACION 

Elaborar ·e1 presente Plan Municipal de Desarrollo pretendo no sólo cumplir un requisito 
ordenado en nuestra Legislación, sino primordialmente, establecer et dcrcumento rector 

·de la Administracíón Municipal2006- 2009 que me hqnro en presidir. ·· 

• Este Plan está diseñado .con base. en ·nuestra realidad Municipal,· a partir de •ún 
diagnóstico que refleja nuestras debilidades, entre las que destaca la endeble situación 
económica, pero que también· reconoce las grandes· potencialidades que tenemos, 
como las bellezas naturales que nos colocan como uno de IÓs principales destinos 
ttirísticos del Estado o como. nuestra ubícáción geográfica privilegiada: Estamos a tan 
sólo 23 km. de la capital del Estado ya 110 km. de la capital del País. 

Concebimos al Federalismo como el mejor sistema de Gobierno.que existe actualmente -
en el orbe, por ello al ·elaborar el Plan -Municipal de Des¡¡rrollo procuramos la 
compatibilidad con los dos niveles superiores de Gobierno, porque los ·tres niveles 
tenemos responsabilidad directa en el avance y desarrollo de esta fracción deJ Territorio 
Nacional que constituye el Municipio de Mineral del Chico, Hgo. Así, encor:itramos una 
gran congruencia con la visión de trabajo del Gobierno del Estado, que encabeza eLLic. 
Miguel Angel Qsorio Chong. · 

. . 

El Mundo está cambiando y hoy lo hace más rápida y profundamente que en el pasado·; 
- soy consciente de que no podemos estar al margen del cambio.Y advierto que algunas 

Entidades Federativas lo han abordado· hacia el progreso,· independientemente del 
partido que desde el.Gobierno lo ha impulsado. De ahí rni convicción profunda de que 
nunca más ha de anteponerse el interés personal, de grupos o de partidos, al supremo · 

. interés Nacional y, en nuestro caso, del Municipio. · 

Con esa visión, mi Gobierno se enfocará en la consecución de acuerdos tanto con lá · ,e 
· población en general; como con Jos regidores de los partidos representados en el 
Ayuntamiento, buscará con tenacidad el apoyo de los Gobietnos Federal y Estatal para 
atraer la mayor cantidad posible de técursos a este bello Municipio, conocido también 
como la Suiza Mex[cana, ya' que el aprovechamiento.sustentable de la riqueza con que 
cuenta, requiere inve'.siones que superan nuestras posibilidades, 

· E'ste Plari es esencialmente democrático, porque en su elaboración se consideraron las 
demandas que la población :e)fpresó en la campaña Ele proselitismo político y en las 
primeras· asc¡mbleas comunitarias, así como .en las audiencias públicas. donde los 
habitantes manifestaron cuáles son sus principales prioridades en . obras y . en 

·· requerimientos - de atención, que fueron · analizadas en·· la. sesión ael Comité ·de 
· Píaneaclón para el Desarroflo Municipal donde se revisó y aprobó el presente 
documento .. · . , 

Con base en esta exposición tengo a bien .presentar el P.lan Municipal de Desarrollo 
2Q06 - 2009 del Municipio de. Mineral .del Chico, Hgo. que será el documentorf:!ctor 
de las acciones de mi G~bíerno. · 
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. .··.·. PERIODICO OF1CfAL 9. de Julío de 2007 

-_ "i INTRODUCCÍON 

. e··. ·.1 PlaJl Muniéipal de Desi:lrl'ollo dé. Mineral del. Chica está estruct¡· rade del . 
. , . . ... · sigujente rr;.oi::to: Inicia c9n u~ diagnóstico genflral 'f después.•dé men. ionar los 

marcos JUrld1co5, desarrolla 'cada •uno de los temas de mayor rel vanc1a Y. 
problemática Municipal; refleja e.n prirher t~rmino .lif situación actual; posterio mente se 
hace el plaiíteámiento de las metas que es¡ posible realizar con base en 1:¡.uestra realidad 
y eli objetivos claramente definidos e· indicámos las políticas públicas a ·s~guit para 
lograrlos: Ge esta f)1anera nuestra planeación da· certeza a las acciones que habremos 

. de.emprern;ler a lo largo de los tres años dé Gobierno y serágararitía de éxito tériiendo 
, en todo momento como pr.iricipios de Gobf.er'no: La transparencia, austeridad, atención, 

· profesion'alrsrno y la justicia sociat · · 1 · · 

. ·.·· Caqa una eje las metas trazadas,. présJrva, las acciom~s que- han tenido éxito en 
gobiernos anteriores, desécha. Jp qüe es qbseleto y crea nuev.as líneas cte. a~ción que 
asegurán . la ·factibilidad de nuestras ·propuestas y. sustentan actuaciones d.e 

:~::::,:::::~re:,7 ::=~~r:::: ',:º ::::,:::~~,"::1::t:: 
Des_arroUo, con lét finalidad dé_ que este¡ Pl~n .sea acord;. con lo_s planti:¡amient?s 

. realizados por los otros dos mveles de Gob1err,io, despueslnos f1iamos unCJ. 111s1on 
· . g~neral de c;ómo queríamos ·ver a nuestro Municipio a la conclusión del prése ·e trienio: 
'.Con visión prospectiva fhtegral consideramos el .desarrollo institucional, el esarrollo 

político, el desarrollo ecoliómlco y el desarrollo soda!· de to.das y. éaoa u a de las 
comunidades ¡:¡Úe integran el Territprio Municipiíl, partiendo del conodmi nto que 

< tenemos del MunicipiO en su conjunto. y 9eTas características de cada !oca idad, por · 
· haber nacido y h.aber pasado toda la Vida en Mineral dél Chico. ·.. . · .. ¡ • . . .- - - ' ' - . ', ! -- . - - : ' 

· 153 

elaborar llri Plan Mllnicipal de Desarrollq. Nue,stro compromiso es. somet rlo a un ,. 
Nuesfro IÍ?ba¡o .no termina 'con .el sólo curripli~iento del mandato ele lá Legi~· ación de 

proceso constante. de evafuáción. y actui3J,zaéión, lo C1daptaremos a los pro ra~as y 

líne.as. de accío.: n .. ·que m .. ar.que, e.l n ... 4evo. Gopi~m··.º··. Federal, par.a ten~r la co. 111 .atibilidad .• 
que nos facilite la. gestión. de ... los, rec~ri;os ·Federales, ... ademas lo evalu.aremos 
perióditarnentépara detectar eventuales ª'rasos o incumplimientos, y sobre todo para 

· corregir oportunan:iente el rúmbo y asegurar el cumplimiento de los objetivo$ de este·· 
, plan rector. · · · . · .. • ·.. L · , · · .. · · . · .·.. I · · 

:~;!~~p~~~~~n~~ ~~h~~~a nio~1!~{~. ~t~d1ue~ó~ ~~.fi:~~~~~~~ ·~~:e~~~t~~~~ 1~ 
soci;daQ, apegándoños al cumpliro.iento del Plan Municipal .de' Qesarrolto.. . i . . 

Y. oUestrCJ visión es que al finálizar la presenté Administración la. poblac[qn de Jvlinéral 

del Chico ve .. a refle. ja. do nuestro tr. a.b· ai··.O.en iel .. in.crem. ent.? del nivel de vida, ª1·. ani,an.do , los obiet1vos planteados en nuestro Plan Murnc1pal d.e Desarrollo. • . , .. · . 

· · .· · · , · · MARCO JuRto1co •. · ·. . · · · ·. ·. • · · 
. . ·. . . . . 1 • . 

E. L sistema jurídico mexicano estábl~ce la. supremacía de Leyes, ·a partir de 
.· nue.stra Co~stitución como Ley fundC1merital, I~ cual en su Artículo 25ot?_rgá al 
·. Estado Mexicano el papel rector de la Econom1a Nacional y lo responsf 1l1za de 
garantizar el desarrollo económiéo y social de la Nación, por ello tiene ta · bien· la 
res~onsabílidad de planear, .conducir, co6. rdinar y orieQtar la actividad. e o.n.ómica. 
Nacional: . . ·. · ... .. [· . · . ·. ·. . · . . .• . · 

- - " - • . .- - ,- ·¡ - • ' - , . 

. El.Artículo 2s·fi¡a las bas~s para el Sistema N~cional d.e Planeacíón Democrática yde. · 
esta · manera hace partícipes a las Entidades Federativas y a sus re[pectivos 
Municipios, en la responsabilidad de definir y alcanzar los objetivos de los prog amas de 
Gobierno. < •. . _ J .. . 

' ~~~~~~~~ 
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154 PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

En el Artículo 115, se señala que ·en los' términos de las Leyes Federales y Estatales, 
los.Municipios, están facultados para formular y aprobarcPlanes de Desarrollo Urbano 
que ho obstante estar-enmarcados én otras legislaciones, también se considéran parte 
de la planeación del desarrollo. · · 

·. Una de las Leyes derivadas de nuestra Constitución es la Ley Fede.r~id~ P,laF]e?Sió11, la 
cual establece: -· · · -· · · -- · '· · - · - · ··· · - - --· 

-,~ - -.:~,,--,_:-,e:,<.-· .. -->-'. __ -·:.·-__ ::,:·:,-···--_. __ ·,,--::,',;>.-_,-_· ;~.J..:~;:',·~_.~¡·r:¡-~ ;;-~- .)'.';.~·/:::;:- ,.--_ .. .:·:· __ -:;, -~:~j . 

~~~~~r~fo-. nor.m,ativo_ :par~ regülar. éF ejE'lrqcip. ~13, \a:_ fl~n~¡;¡,c;ign .'· Na~io~al: del 

• Las bases para lá integración y.- funci.o[lamiento del. Sistema Nacional de · · 
Planeación Democrática: · 

. La coordinación necesaria entre Federación, Estados y Municipios . 
La concertación é. inducción de acciones respecto a los particulares y en general, 

• 
• 

- la participación social. · · -

· Respetando entonces nuestra jerarquía de Leyes, en la pirámide jurídica, después de la 
Constitución Federal, encontramos las Constituciones de las Entidades Féderativas y 

. .una de ellas es la Constitución Política del Estado de Hidalgo, la cual en los Artíc:ulos 82 _ • 
at 87, señala la responsabilidad del Estado para organizar un sistemá de planeación y 
faculta al ejecuti"'.o para establecer los mecanismos de párticipación sopial en dicho 
sistema. · - · 

El mismo ordenamiento jurídico dispone también que el Estado conducirá y orientará la 
actividad e'conómica dé' la Entidad . en los términos de una planeación democrática, 
donde concurran los distinfos sectores de la población. -

. . 

En la Constitución Política del Estado d.e Hidalgo, específicámente en el Artículo 144 se 
- esfablecenJas facultades del Gobierno del Estado para adecuar su Legislación a las 

necesidades del desarrollo planeado de la economía y de la sociedad. Derivada de 
_estas facultades, tenemos .la Ley de P.laneación para el Desarrollo del Estado de 

. Hidalgo, que en el Artículo 43 establece las bases para la elaboración de los Planes 
Municipales de Desarrollo de los ochenta y cuatro Municipios. Es en está Ley-donde-se 
establecen los principios de la planeáción del Desarrollo· Estatal y _las normas que 
orientan las actividades pública~, Estatal y Municipal, así como las bases para que el 
Ejecutivo del Estado coordine las actividades de ptaneación con los Municipios y 

. aquéllas que garanticen la participación activa y democrática de los sectores soCiaies 
én las tareas de planeación. · 

Por último tenemos Ley Orgánica Municipal que determina en el Artículo 52, fracción x· 
· la facultad del Ayuntamiento para participar en la planeación del desarrolio, a través de 
formular, _aprobar y ejecutar planes y programas que tiendan á promover y fomentar las 
actividades económicas en el Municipio y a satisfacer las necesidades de equipamiento, 
infraestructura urbaná y servicios públicos. 

Con base en lo anteriormente indicado, la Administración 2006-2009ha él~borado el 
Plan Municipal de Desarrollo que nos guiará en el transcurso de los próximos. tres anos. 

1era. PARTE. 

NUESTRA REALIDAD._ 

DIAGNOSTICO MUNICIPAL · Lª elaboración de un P4!n Municipal de Desarrollo, exige un análisis previo de la 
situación e.n que se encuentra el grupo social que da razón· de, ser al Plan. El 

-- diagnóstico de la realidad nos ha permitido trazar-fines ,Y establecer los medios 
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9 dé Julio d_e2007 PERIOSICOQFICIA,L. 

• pará alcanzárlos. Así,. el diagnóstico de
1 

la reaJídad de nuestro Municipio~· s. plmto .de 
partída y .dota de' factibilidad áf Plan Municipal de Desarrollo,. En ese diagnóstico 

fü~~;:_,~rr,~~t~~~scJ~~0p9i~~~º~ · y~)~.7'} ínfi:r\!, _Je ,?,~f}gn 'ª .. sir.~.ttít, ~D )9~ .,<!l]l?í · ps,;pg! t~o, 
econµu 1rco Y ;>Uviat. ··· . . . · • · · · . ·.e;;;! del3'1 úcU') 

.. . . . . . . . . . .. . 1 . .· . . . . .. • ' i . . .. 

Los datos estadísticoi;; contenidos er¡ este cjoc4rnenjp, ,.Prooorpiqnad¡:¡.s pot ek !nstít1-1to 
'"'lNátiooaF 1iíe1 l!isl~~ilstida "'$é'ógr'~fílf~et1nf6rm~neá (INEGl)~ug~rl'é~~onaen' ·· ros anos: 

2000, 2001, 2002 y 2003. Según él propio INEGI, Jainformacíón.corrés~ndiente al 
. _ce.~so 2005 estará dis.ponible e~. _el prq. ximQ mes de. ma.yo; por e.llo hí?. os previsto 

· revisar el Plan de Desarrollo Mumc1pal a la luz de los resµltados de dicho ce so. 
' . . . .· 1 . .. . 

·. L,OCALIZACION ! 

Mineral del Chico, ubícadó en la zona súreste d~I Est~do de Hidalgo,.· ref' resenta el 
· _o.93o/ode_ la s9pe

1
rfícieterrH:orial total de

1
1 i:;stado, ._se ~nc;ue~tra a uná altu a <:le 2,360 

metros sobre el nivel del mar, sus coordenadas geograficas son: · · · · 
. ": . - - .- :- . --. - : -- - -. - -_,,. j . - - - _-_ -__ - "'. ' -: - ,__ - 1. . 

· ·• De latitud norte: . · ' · · . , . ¡ .. . i 

.• Al norte 20º 16' 
• Al sur 20ó Ó7' · . ,. ,· . 

• :DE! latitud oeste: · 
1 . 

• ·Al este 98º_40' 
· • . · Al oeste 98., 51 ·· 

Las Cdlifldancias Municipales de Mineral det Chico s6n las siguientes: . · . . - . ·, . - ' - . . 

• Al. hórte colinda con los Munícipibs 6e: . . .• . . . . .. . . . . . .. -1 ·e: 

• · Actopan y • ' . , l .... · 
• · Atotonilco El Grande 

. - -· " - . -- - r - ~jo • 

· • Al este colíl'lda con los Municipios qe: · . ·~ ":'' . . - - ' . - .. 
Atotonllco El Grande . 

· Omitlan de Juarez ·Y 
· Mineraldel.Monte • .. - '· - ·: -_. - . . '· . : 

• Al sur colinda con.Jos MüniCipies de~ · 

• Minér~I del MqhtE! 
• Pacf'Juca de Soto y .· . 
• San Agustín Tláxiaca ·~ 

• · Y .al óe_ste con íÓs Münicipíos d~: 

• San ag11stí n Tlaxiac:a 
• · El Arenar y .. · .... 
• · ,t\ctopan. · 

. .1 .• 

1 

i 

" •• :- r 
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156 PERlODICO OfICIAL 9 de Julio de 2007 · 

CONTEXTO POLITICO 

E l .. Munic.ip.io. de.· Min.era·l·d· el·. Chic. o e.st;.3 dividido.en 23 comunidades y 12 barr.ios, 
· tiene una población total de. 7013 habitantes, de acuerdo con el censo d.e 

. población del año 2000 realizado por el.INEGI. · . · · · - · ·· · 
- . ~ ' -

SEGURIDAD PUBLICA 
,, . ·u- -

La sitúaciÓn actual en materia de seguridad pública es deficiente: Pocos elementos de 
seguridad pública coh · escása capacitación, una sol'a patrulla en-'buenas condiciones, 
otra en condiciones regulares y dos inservibles concentradas en la Cabecera Municipal 
para atender un territorio de 118 km2 y escasez de equipo y armamento. 

Además de lo anterior, el fondo de fortalecimiento Municipal es muy insuficiente, esa, 
por adversa que sea, es nuestra realidad, para superarla, debemos ser conscientes de . 
ellay buscar las form.as de .hacer más eficjentes los escasos recursos, por ello nuestra 
perspectiva Municipal y nuestro prol'Jósito es ser .cada dia más eficientes en esta 
materia y que los logros en seguridad se reflejen en la población y sean percibidos por 
elfa. · 

Para el actual Gobierno Municipal es de gran importancia atender la problemática de la 
seguridad pública, porque para la población tiene la rnáximá importancia, pero además 
porque una de las principales fuentes de. ingreso, sobre todo en la éabecera Municipal, 
es el turismo. En este aspecto es nécescirio que el personal de seguridad públicaesté 

. debidamente capacitado para atender a los visitantes, transmitirles la confianza de que. 
·se encuentran en un Municipio seguro y por lo tanto, que su estancia en él será segura. 

En el Municipio existe un índice muy bajo de delincuencia; en cambio, las estadísticas. · 
muestran que los accidentes de tránsito se han incrementado considerablemente en los 
últimos años, por lo que debemos adoptar medidas de prevención, no sólo para detener 
la tendencia ascendente, sino para h¡¡cer que decrezca . 

. ESTADO DE DERECHO Y ACTIVIDAD JÚRIDICA MUNICIPAL 

-
Las inquietudes de la población recabadas durante el recórrido de campaña muestran 
que existe una gran cantidad de conflictos entre particulares por límites territoriales,. de 
maltratos hacia las mujeres y los niños, que el n.úmero de familias desprotegidas es alto 
por la fuerte migración de[padre varón a los Estados Unidos, eté. 

Con. base en lo anterior, es ·indispensable aplicar imparcialmente la justicia, pero con 
respeto pleno de los derechos humanos establecidos en nuestra Constitución, 
atendiendo de manera eficaz y oportuna los asuhtos de·· nuestra competencia. y · 
canalizando a las instancias correspondientes, aquéllos que lo ameriten. · · 

. . 

El Estadó de derecho es entendido por esta Administración MunicipaLcomo la estricta 
observancia de todas las leyes que rigen a nuestra población y a.nuestros funcionarios 
Municipales encuatquier materia, por lo. que es necesario que los que p<;1rticipamos eh 
la Administración Municipal estemos debidamente capacitados para aplicar y respetar 
las Leyes y Reglamentos.. . ' 

DERECHOS HUMANOS 

Esta materia tendrá especial atención durante. la AdÍninistr,ación 2006 - . 2009. - . 
Consideramos que_ es necesarh que en el mundo entero se entienda que todos somos 
iguales, no ·obstante, posición económica, sexo o estatus social. Sin embargo sabemos. · 
que en nuestro país la influencia, el poder y .el dinero siguen determinando el respeto a 
los derechos humanos y .a las garantías individuales. Es por eso que en lo que a 
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· 9 de Jo lió de 2007. 
1 .· .• ' 

PERIQRICO QFICIAL .. · ·· 

nosotros concierne como G~bierno M~fiicipal, .nos comprometemos a g r<infizar el 
pleno respeto a los derechos humanos, en el ámbito de nuestros límites t rritoriales. · 
Para nosotros no será vana la .muerte de tanta gente que en·elMundo ha d do su vida· 
pordefenderestacausa. 

Lo anterior exige fúncionarios sensibles en ·primer~ lugar, c;o.tn¡:¡r,ometi.d "s .son~ )¡í 
población y con cooocimiento pleno. de ¡;us fun9iones, de tal rnanerá tj\Je h fa ·párté 
correspondiente ·a 1a· ¡:ierspecti\ta Munlcip~r realizaremos los plaríteami ntos que 
consicjer~irnos adecuados para '<l,lle g1 ~speto a los dere'chós ht1manos 'eh· nuestro 

. Municipio· sea una realidad y no ql!ede ~ólo ·en buenas· intenciones asent~das en un 
· documento. i · · · ! 

PROTECCION.CIVIL j 
- -_ - - ' - _· ' ¡/ i - ... --- ) ' -- .- _- ' - . ' . 

Proporciona( pr:oteccíón a la población es una delas oblígaciones.f!,Jndarn ntales de 
. cualquier Gobierno, A las escasas· fierrarnientás cdn que contamos actuaí ente para 

atender una emergencia, se suma una magra preparación de nuestro pers nal, por lo 
que .tenernos que prepararnos de manera rápida· y eficaz ·pará enfrenta . cualqui19r 
situací.órí de emergencia, en con las Autoridades .Estatales y Federales, · 

Nuestro Mun~ipio es muy vulnerable ¡a los.· incendios forestales. de _e clo! anual. 
Conooler;ido e,sta vulnerabilidad· es neceSlario que· nos preparemos desde ·tos primeros 
días de es.ta Administración para enfrentar cuálqt.líer posible si,tuación de incendio, por 
ello .. en este plan plasmaremos las estr~~gias y Hneas ~e acción que co~slderámos 
adecuadas para hacerfrentea una s1tuac¡on ae emer~enc1:ª· . · · .. • ·• ..•. · . 

CONTEXTq f!CONOMlCO 

ES pro8ósito general de e¡sta Administración lograr que Mineral del Chi o eóntinúé 
· integrándose cada vez más con¡· el· Estéldo .. Para lógrar este p pósito ef . 

desarrollo económico es deterniiria¡ite, motivo por el cual atrae nue.str interés de 
modo· .especial. Nos· enfocaremos prir\iordiaTmente a las. actividades . e 'mayor 
importancia económicá como son la. floricultura, la piscicultura, Ja agri ultura, la 

fruticultura,_ la in.du. str·i·ª ... text.il y elturism. o, ¡in por e·l.lo. deja··. r .d. e. ate·. n~er otrasr mas .. · pero 
emprendiendo acciones que refuercen el '<ivance de .las act1v1dades planteadas 
anteriormente. Para q,ue núestro Plan ~ea· efectívq ·y viable es necesarip cbn0eer 
primeramente;.~obre qué e~tarn@s parador.cuál e~ nuestr.a .realidad en ést;:¡ ratéri¡] . 

DESARROLL-0 ÁGROPECUARIO, · . ·. . . . . 

Actualmente las:actividades ~n el campofdéMineral delChícoconío la flóri ¡Ultura y la 
acuacultura se han convertid!) en rámas de gran impQrtancía eeónómic:;a. í bien ya 
cor:itamos con camin0s de .acceso haciá los centros d~ producción, es nec sario que . 
estén en buen estado para que la movilización de productos sea más ágil y menos · 
costosa, .por lo que ésta será una de las 'prio~idades de este Gobierno, ¡¡il i ual que la 
construcción de terrazas, ya que como sabemos, la topog.rafía de nuestro ,i rritorio no 

~ ·es de planieies, srno rriayorniente mohta~osa, 1() qlj'e ocasiona que Jos agri ültore,s no · 
tengan éxt~síones importantes de cu!tív-0. ·Las ter.razas aumentan .la !·superficie 

· culfivable. Cqn accione.s como éstas podfem9s !ógrnr ún.ímportante avance pa(tíendo 
de la realidad de nüestro campo. · 1 · · . ··. · · ·. . · · .. · • . 

. . ' '. . .· ! 

GANADER1A . . · f . . ' ! ·. . 

.Otra de las actí\Ítdacjes q~é ha ido en crehímiento ~n Jos últítrios .ªñós es I~ áháderiá, '· 
la cual es conveniente •revisar >para ~espués anállzar los·. pla.nteaníl ntos ·más 
convenientes que aségútéii su creeirriierifo. • • · · : · · · - ~ 
. i,) » - - - - - - - - ~ - < ---; • - "- ... ~· 

1' 
~· 
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PBRIODIC.O OFICIAL 9 .de Julio de ;2007~ 

INDUSTRIA 

La presencia de la industria en nuestro Municipio es escasa, en la actualidad sólo 
tenemos taHeres de costura, principalmente en la comunidad de Estanzuela. Estos 
taller-es han ido creciendo en cantídad y tamaño, pero no sucede lo mismo en otras 
OOf'riunidades-oomói Benító 'Jllaiez', C,a~bdneras; ~ª!'f JS}ijle k~fúlJ!.n~s Y:. ~,,-rU?.~a~tiijrl 
G'a~üliñeS:'aoooé'e¡'ptlklficiaF de'matld~cfe óbrá'.' fós' sé'r\!icíR'~;.y.;~o ~:};- t~-,~~1 .!3"~Pito . 
Juarez, la cercan1a con la capital del_ Estado son factqres favorables para el 
establecimiento de-empresas que generen empleo pa.r_a nue~tra PP:b.lacipQ. El; Qoi:zjernp -
Municipal.está dispuesto a dar las facilidades que estén dentro de sus atribuciones para 
lograr este objetivo . 

. AGUA 

Como todos sabemos, _el agua es indispensable para la subsistencia humana. Tiene 
además, vital importancia ~n el desarrollo social y económico det Municipio, de ahí que 

-- la preocupación central de esta Administración es retenerla y conservarla, máxime que 
en él futuro será un-elemento muy escaso. - -

. La disponibilidad de agua en nuestro Municipio depende de la afluencia de lluvias_, cuya 
-precipitación anual es de alrededor de 1500 mm~. Además existen dos presas, dos 
__ bordos-de retención de agua y B3 manantiales y .ciénegas, todo ló c4al ccnstituye 1a 
base fundamental de abastedmiento .dE! agua para la población; -

Erí el Territorio Municipal existen los siguientes Ríos: Río del Milagro, Las Piletas, -
Bandola, Los Ailes, Los Otates y Las Tinas, además de otros arroyos de muy bajo 
caudal que sólo conducen agua en la. época de lluyias. . -

COMERCIO 

Actualmente 'existen doqe tiendas DlCONSA distribuidas en el Territorio Municipal. 
Estas tiendas contribuyen de forma importante al abasto: de los productos básicos para · 
la población: Sólo existe un mercado, establecido en la Cabecera Municipal, además de 
.un tiang~is en la comunidad de Carboneras. - -

- . 

Además de lo· anterior el comercio del Municipio está basado en establecimientos con 
venta al p_or menor, principalmente tiendas de abarrotes, papelerí_as, muy pocas 

_ far(llacias, etc. También es. importante la contribución del comercio que·se genera en el 
sectm turístico, dada la vocación del Municipio. -

-.la principal prioridad del_ Gobierno Municipal 'para los próximos tres áños en esta 
' materia, será poner en marcha un programa de order¡amiento del comercio, también se 
, elaborará un padrón de los comercios establecidos_ eri el Municipio .. 

· TURISM9 

El crecimiento del sector turístico ha s.ido significativo en ios Últimos años tat y como lo. · ' 
reflejan las estadísticas del INEGJ. sin ,embargo cada día hay más por .hacer y es 
necesario poner en marcha un prog-rama de cápaéitación para los prestadores de 
serVicios turísticos, ademas del ;ordenar la vialidad para solucionar problemas como el 
de la c¡:¡rencia-de espacios para estacionamiento. · 

Una prioridad en este Gobierno es el establecimiento .de un módulo de .inform¡:¡ción 
turística pará distrib.uir a los, paseantes hacia las comunidades. cercanas .a la Cabecera 
Municipal: que éómpárten esta vo,cación. 

Enfocando a~~cu!:ldamente el desarrollo de esta actividad érJ el Municipio, e$ factible de_ 
que se convierta en la prinéipal fuente de ingresos y de generacign de empleos y sobre 
todo en el detonador de la actividad económica Municipal. · 
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PERIO~ICOOHC:IAL .. ··. 

COMUNÍCACIONES y TRANSPORTÉSI •. . 
1 

- E. n .. ·.; ª. ños···re. ci.en. te. s.· .. e. I Mu. n.· ·i·c· ip.· · 1.· º. h ... a .ava. ·.·.n·4·ª ... dº··.s. í.gn.·i .. fi .. c .. aUv. ª .. m·.· . e.rite e. n.lo .que~a·. i.la. ap.ertu. ¡-a · · de camino¡¡ se refiere .. sin embargo estos caminos deben mejorarse y ma tenerse. en 
buenas condiciones,. sobre todoeLcaminp que comunica la región de Capul con Benito 
. J!-l~r_e;¡. )tu!;!,~. h~ cp!]ye,rtifl2~~~ ur"'a dtt ja~,P1'l112i_Ral~~: fJ!fas,q~J¡¡, P.!?~IJ!cL) •Pªracl~ar 

• .'.~'.)~ 1·~pd,ci~: d~· \,~c~qtj~,¡,~~ ~· ti~?e~~fi!,l 2~st~WE?C~r,u11: .•. pro~r;af[la, p~J!Jlé!E\ent~:cd·e. 

~a~1:~1:~~~'.-·~~\ ~~~~~:·:¡. :.· ·>: ~; ·• ,1 ;1 ; ,.' .. ': • ,,·;. :· ,.'.,; :: ''. :;2 ,;,, ,¡~'. •: :;'' !'~ 
:Eri'.inate'ria de'feiefófíía.'és necesario eonstruir centráles telefónicas en las camunidade~r 

. de Esfamiuela y Carboneras, sin embargo esfo a:ún no ha sido posi · 1e. ya· que . 

159 .. 

Teléfonos de México argumenta que n~ és rentablé, motivo por él cual durante. el. 
periodo 200 .. 6· :- 2009 insíst. iremos'. ante e¡;ta empresa para lograr .éste. objéti·o .. Elr.esto 
de las comunidades c1,1enta con serv1c1qs de telefoma satehtal, que aunque de costo • 
mayor, es 18 úpica opciÓnr ya .que debidlo al. tamaño de de esas comun,idhdes no.es ' 

;z;~;;~;;~~;:;;~;~~;;.';;;;;.º.!",~n=~J,:,r~;:¡,;·· 
qu1e la población nos éxpresó durante! los recorrí.dos de .campaña, er~e !as que 
destacan la irregu!aridad (iel servició y lf carencia ~é ~I en álgunas n,1tas yomo .la de 
Capula ~San Jose\Capuhnes. . . ·. . · . . . .. .•. . .· . . . . • . .. . 

. . . . .. '• - . ; 

.· .· ::P~::da~es e~ las. que más se empÍla la población dél Municlpm•econ ,lm1came~~é. 

. activa, sóh las siguiéntes: Agricultura, !eonstrucción, industria, comercio, y turismo, 
motivo por él c;ualen este pi~~ les dam?ls especial importanc;:ia, ~aci~pdo I~ aclaración 
q~ en matena de construcc1on hemos detectado que la mayona de lc:>s tr¡:¡bajadores 
que se dedican a esta.activid¡:id, .lo hacen en la capital del ·Estado a donde se trasladan .. 
eotidianamente. La construcción de vivienda es el subsector más imrrtante en 
generación de empleo para la población del Municipio, dentro de esta área.-

- . 1 

· - De áéuerdo con la información del INEGI, la gran mayoría c!_e la població mayor de 
-· - -1 - -, -- . . . 

·doce años está ocupada, aunque más d~Ja .mitad no genera ingresos por ser amas de 
casa, estuc!iantes, o dedicarse.a. otras ac11ividades no remuneradas. · ·. ·. ! ·. ·.• . 

.. . . · .. ·~~. s.1.!n~e·e. ~~: q.E~~á.~e. l~c~b.s~.~ ~bs trÓ~~~.~d:~l~~.·~. ~~;:m·n· i:·m·t· r!t:;i:.sct~~.=-~~tá·:º.-~º.~ ~ ... ·•.·.~~!~~ 
empleo, sino que sean ;empleos mejor remLiflerados .. Esto es. un .reto en el que se 

. requiere el apoyo-de los •otros dos·· nivbles de .Gobierno y para eso ha remos de 
hacerles planteamientos factibles de reé!li~ar. · · · ·. ·· .. ·· · · · ·. i ... · . · · · 

' -- ' . . . ' . _! - - . - -_·- ___ - . ! - -

. · ... · . · .·.. . ·• ·· ... CONTE~TO SOCIAL . . . . r • · 

· .. L .. ·.os baj·o·s in.-g.resosq.ue.pe.rcibe él Myn.iCipio y!a d.ispersíón d. e Ja población ·s·o.ri los .. 
• · principales factores .que .explican por qué todavía tenemos comunidád~ y barrios 

sin los servicios~ básiéos como 1 son. agua potable, drénaje o.jetrinas_ y 
·. electrificación. Para ir avanzando en laj disminución de ésfi! i:ezago, es 'mportante 

administrar eficientementé los pocos . recursos económicos con los . que . cuenta .el 
Municipio y átender a.las zonas más prioritarias, sin embargo, .en .el context!·s0cial es 
importante prever- el mejoramiento integral de la calidad de v.ida de la.s f .milias de 
Mineral del Chico. de ahí que en este ctíagnósÍico tomemos en cuenta ade ás de.los· · 
servicios básicos;. ternas_ tan irTlportantes [como la. ed~cacíón,Ja salud, I~ at ncic.'m ·a la 
mu¡er,la.v1v1enda, la as1Stenc1a social, l<'I cultura, e.IQéporte·y lajuvéntüd. Dentro del·.· 
contexto social, incluimos. y otorgamos ji¡;¡- más alta prioridad 'ál'ccuJdado' 8e1 ·medio·· 
ambiente, porque para está Administración Municipal este tema es más 1mp.or).a.qte en el
¡;ispecto socia1 por tratarse de un tema vínculádo con la mísma sub:si~tencil humana', . 
que en la economía. · · . , , l . 

~-"----,,---""-~--~~- ·, ' . . . __._ ______ _ 
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MEDIO AMBIENtE • 

Para un territorio con las características de Mineral del Chico, es imprescindible trabajar 
en la .conservación y preservación del medio ambiente, es por eso que ponemos 

. especial empeño en el fomento de la concienda. de los habitantes que aún· se dedican a 
la tala clandestina de bosques por la carencia de empleo, pero al mismo tiempo ton un 

.. enfoque integral de Jos· problemas, procuramos que este Plan de Mi,micipal rle 
Desarrollo fomente la ocupación de nuestros pobladores, princípalrnente aE¡uéllos de tas 
regiones de San .Sebastián Oapulines, San Francisco y Ca,pula Si el problema no se 

· enfoca. integralmente y se crean empleos bien remunerados en estas Zonas, será · 
.'imposible evitar que sigán talando los bosques. 

Otro de los problem"as detectados es el de la basura que arrojan 1Ós visitantes, 
contaminando ríos, campos, .. aire y· el ambiente en general. Debemos emprender 
acciones para crear conciencia en la gente que nos visita y evitar .que se siga afectando 
negativamente el medio ambiente del Municipio. ·. 

En la Cab!'cera Municipal existen viviendas con descargas sanitarias hacia el Río del 
Milagro. El Ayuntamiento debe intervehíren esto para corregir lo que está funcionando 
mal Y.. evitar que este daño ecológieosiga avanzando en el futuro. · 
- . ·~ . . - . ·. - -

Debernos informar a la pobladón en general para que entienda que el cuidado de 
nuestro medio ambiQnte .es prioritario y que cuídarlo nos beneficia a todos', para esto 

· -habremos de instrumentar medidas que plantearemos en nuestra visión Municipal. 

EOUCACION 

En cuantó a la cobertura de la educación básica· la población del Municipio en edad 
escolar. está atendida en su totalidad, sin embargo, existen problemas de eficiencia 
terminal, puesto qué alcanza .eJ 90 .Y el 85% en los· niveles de primaría y secundaría, 
respectivamente, por lo que en estos riiveles habrá que trabajar sobre todo en el. 

· mejoramiento de la calidad educatívél y en el apoy9 a las personas mayores de 15 años 
que son analfabetas o que no tíenen·la educación primaria y/o la secundaria 

Entre l~s .caúsas de los Tesultados anteriormente indicados se cuenta la falta de 
personal docente, en el a su vez influye a:la escasa población estudiantil, sobre.todo en 
el nivel de primaria _donde aún .existen escuelas unitarjas con un solo docente, que 
atiende a los seis grados y a la vez es <:lirector y tiene que: acudir a representar a su 
escuela en diferentes reuniones. En estas escuelas se requiere cuando menos de otro 
maestro que brin,-Je la atenció~ de ,tiempo completo a los aluml'los. 

En lo que se· refiere a la educación media superior y superior, la sitüación es -más . 
crítica, ya que 70% de los estudiantes qúe·egresan de la secundaria no llegan a Ser 
profesionistas. Con_ base en este diagnóstico, en nuestras perspectivas de desarrollo 
Municipal hacen;ios una serie de planteamientos para campiar' estos números. 

SALUD· ' 

El Estado de Hidalgo ocupa el primer lugar Nacional en cuanto a salud; en 
consecuencia, Mineral del Chico también ha avanzado, sin embargo existen situaciones · 

·de preocupación que deben atenderse. 

·.,En cuanto,,a la cobertura de e;;tos servicios, los centros de salud rural de consulta 
externa están ubicadosestratégiéamente y cercanos a la mayoría cíe la poblaCión. Se 
encuentran en las comunidades de Carbonen:ls, La Estanzuela, San Sebastián 
Cápulines, Cap uta y lá Cabecera Municipal. La mayoría de los inmuebles que aloja a los 
centrns de salud, requiere de an;ipliaciones y mantenimiento, ya .que .no han sido 
remodelados desde que fueron construidos. Esta acclón debe incluirse ·en tas 
actiliidade.s a ejecutar·<rn eltranS>curso de la presente Administración: · 

.. ' 
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9 de J.ulío de 2007. 

. i . . . ' 

. P:¡<:RIODJCÓOFICIAL 

La atenc_ión provista por los centros de: sailud mencionados es b~stante1ccÍnsi~éráble,ya · 
qué en nuestro terri!orio no €):Xíste ningún ótrq tipo de prestación de serviqio médico, 

• esto odgina una gran afluencia. de la población a estos centros, lo que a~u ve? trae 
como consecuehéia alta escasez de medicamentos básicos, problema qu . aqueja a. 

··. una grah parte de la población, Ja que nos manife.stó. su preocupación durante el 
. recorrido de campaña; esto oos obliga á ktendér este problema tan $erío, e .. el penodo 
qué tenernos ía res?onsabílidad de goberrar elfv!unicfpio '. .. . . 

1
. , . · .. 

VIVIENDA . . . . 1 • • • ' • • • • 

La gran mayoría de tas vivie~das enel ~~nicípi~ son casas propias; sin e~· bargo por · 
sus _condí.cíon.es, no se conside.ran di_gn~s en un porcentáje super,ior a 30º.º· por e.ste 

· motivo debernos hacer todo· lo posible¡ para que en este trienio se re. uzca. este 
porcentaje fomen!ando la participación. de . Jos propios h.ábitántes. d~ la~ vivienda~ . 

. mencionadas y asi lograr incrementar la .calidad de vida de nuestros habitantes~. , . 

E.n e .. s .. t·a. rn ... atena, el.· Muni.¿ipm pres. e.ola·. · .. ¡_··.un .. r.·e·t·r_a~o ... signific·a. ti.·v. º., ya qu·e. ·$¡.º.Yo ·.de lcis viviendas, aún tiene pisó de tierra y una gran cantidad de techos están en· uy .malas 
condido'nes, por lo que es cbnvenit;mté jmplementar' un· programa de poyo a _ta 
vivienda. · · · .·. · . 1 ·. · · · .· · . . · · ·1 .· • • . 

ASJStfNCJASOCIAL E INTEGRACION ~AMIUÁ~ i. . . . 

La emigración de trabajadores había lo~ Estados Unidos ha dejado en sf' uación de. 
vulnerabilidad a mujeres y niños, por lo que.es conveniente formular ést tegias de 
apoyo por parte del DtF Múnicipal pa_ra a~ender a l~s mu¡eres, jóvenes, niño , ancianos· 
y personas con capac1dacjes diferentes para- que vivan en mejores cond1c1on s de vida, 
buscando en todo momer:ito la prevenció+ante~que la corrección · , ·. · 

r • • > • " • ,_• , r .: > ! • 

··• A·. dem··. a.·. s de lo··. anterio. r •. tambj¡§n debe .. m .. o~ .. pr.epara.r, .. nos para .. · .. atende. r á·.· la.·. p.·1· blación e. n s1tuac1on de d1scapac1dad o en cualquier otra que los haga vulnerables._··· , 

·si:~VICJOS BASICOS . . . . 1 ' • ; . . . ·.· . . 

. Definitivamente · 1as . condicióneS n~tural,es. hacen : que nu~stro M~riJcipib $ea un 
· excelente· lugar para vivir, sin emb.arg(l debemos· complementar esas tiqu~as y 

cóndieiones naturales con_los serviciós básicos, en los cuales se ha .ido avanzando, 
. "aunque lentamente por ser también obr~s costosas. Este Gobierno está dispuesto a 

destinar recursos económicos para, avanzrr~n ester1;1b.ro: . . 
. ' - - - - . 

AguaPotable · .. . . . . . . . .... : . . .· ... ·· .. ·· r .· .. ·. ···. ·• ·. . , , .· .. 
. Aunque la .brecha entre las víviendas que cuentan <:;off servicio de agua potable· y l¡:¡s . 
que no la tienen ha ido dísminúyendo ern ·el Municipio, este problema a~·n no está 
resuelto y al .trat;arse de llíl SE;Jrvicio de lá mayor. prioridad, deb·emos trabaj r para su · 
sol u_::. ió .. n. A contín. Uadón. mostrarriss fas esia~ísticas propórc:.onadas p. o.r el 1 E.GI hasta. 
el ano 2000. Hay que considerar que en 1Js ult1mos cinco anos .se ha .avanza. o en este 
rubro. · · . ¡ · · . .· · . · · · · 1 · · • 

. _- . . - -_ . ,_ ' . . - - " ' ' - '·- - : - - .. 

i 
Drenajes y/o LetrinizaciórÍ . . . .. . . . 

. ·• El p. rob. re·m· ·a.de_I ?re• ·naie. a.b· ª .. rea .a to.; das 1hs··· com. u. n.· ídades ~el T. e. r. ritorio .. Mun~·.·
1

.1pal, e.n la. 
Cabecera Municipal, La Estanzuela, Carlboneras y B. Juare~ se ha cor:ive. ido en un 
problema serio que requiere de a.tencion inmediata, para lo cual. es in isperisable 
obtener apoyos .económicos .·externos! que complementen el insufic:lente. Erario 

· Municipát. En el· résto de )as. co!Tlúnif!ades la dispersión de .las vivi~ndas . y el· .. 
asentamiento desordenado de las mismas que l:J;:¡ tenido lugar en eltranscu.rso de los . 

. años,. origina qt1e no. sea. viable 1;:¡ eonst.· foceión de drenaíes, debiend.o rl' é_urrir a la 
opción 'de las letrinas para. resolver elproblema. ' . . .· · · . 

- ~ ~ . / , .. - ' ' i '• - . ' . ' ·-. 

'I 
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162 . "PERIODICO OFICIAL .· 9 de Julio· de 2007. 

. Las estadísticas del INEGI indican que· hasta el año 2000, 53% ·de las viviendas ño 
contaban con este servicio, a pesar del avance registrado en este aspecto en los cinco 
años recientes, aún es alarmante el retraso, pbr ello es indispensable revisar los datos · 
que en los próximos meses emita el instituto rnémcionado. · 

Con base en esta realidad, el compromiso de. mi AdministraC:íón es trabajar en. esta 
· materia durante fos tres años de ejercido, con el firme propósito de reducir en forma 
srgnificativa el porcentajes de las viviendas que carecen de este. servicio tan 
indispensable y que además de aument¡;i.r la calidad de vida, también :evita 
enfermedades y contaminación del aire, el aguay el suelo.. · 

Energía Eléctrica 

Tal" y como lo indican las .estadísticas del INEGI, hasta febrero de año 2000, las· 
vivieñdas carentes de este servicio alcanzaban ~p%, sin embargo sabernos que este _ · 
porcentaje disminuyo significativamente debido a que en estos ·años que han 
transcurrido se electrificaron las comunidades de San Francisco, San Sebastián, Santa 
Inés y Manzanas, además, parte del barrio de la laguna en la Estanzi;ela, también ha 
tenido acceso al servicio, médiante el sistema de fototeldas, opción elegida debido a '1a 
dispersión de las viviendas; también la comunidad de Tierras Coloradas fue 
electrificada, ·sin embargo siguen pendientes de electrificación las comunidades .de 
Cebadas, Naranjos, San Antonio, y el Jaspe, además de que se requieren ampliaciones 

· .en Benito Juárez, Estanzuela; Carboneras, Cap u la, y San Sebastián. Lo insuficiente del 
presupuesto hace necesario b.uscar apoyo de los ofros niveles de Gobierno, para 
continuar reduciendo .el porcentaje de viviendas.carentes de.este servicio. · 

'"sERVICJOS MUN.ICIPALES 

Actualmente existe inconformidad de la población por que considera que la.calidad en. 
la prestaciión de los Servicios Municipales no es la esperada. Estas inconformidades 

• nos han re\lelado que las principales preocupaciones· están sobretodo en el servicio" de 
limpias y en el alumbrado público; por elío es conveniente tomar acciones que 
.resuelvan esta problemática. · 

, - -- , -

. A continuación hacemos un a.nálisis de los· Serílicios Municipales 'donde-existe mayo~ 
. inquietud de la f;>Oblación para que se apliquen medidas correctivas. . 

,_ - - .· - •'. . ' . 

Alúmbrado Público 

Uno de· las principales causas del consumo de drogas y alcohol, así corno de la 
clelincuencia, es la falta de. alumbrado público, principalmente en las comunidades de 
mayor crecimiento poblacional como. Benito Juárez, Estanzuela, Carboneras. y· l'a 
cabecera Municipal Por eno se requiere incrementar el número de lámparas de 
alumbrado público, cuidando· que se suministren lámparas de ahorro de enetgia que 

. vayan ab¡:¡tiendo el costo que por este servicio se hace a la compañía de Luz y Fuerza · 
del Centro 

Al hacernos cargci del Ayuntamiento, la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, .nos · 
informó que la deuda del Municipio asciende a 52,435,812.00 ·(dos· millones. 
cuatrocientos treinta y cinco mil ochocientos doce pesos 00/100. M.N.). Este adeudo es 
consecuencia de un desorden admrnistrativo1 ya que e.n la Administración anterfrx hu.bo 
meses en que no se pago absolutamente nada por este concepto, !o que originó que· la 
deuda creciera, pero también se '21ebe a la insufiCiencia de recursos', por lo que es 
conveniente crear una estrategia de pagos y llegar a acuerdos con Ja Compañia de Luz 
y Fuerza del Centro para evitar.que la deuda ~ig.a creciendo. 

• 1 • • 
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1 9 de Julió de20Q7. 

Servicio<le Limpias· 1 

. Una de las principales quejas ae la pobl;;¡ición, sobre t~do en la Cábecera M nicipal, es 
la acumulación de basur¡;i que da muy mal aspecto al pueblo y que ahuyent el turismo ... 

· l',luestra. situación actual es complicada, ~a que la caren,ciaen el Municipio d. un relleno 

r!:~1~:1~:~·aº!!:!~~u~=~~J~~~¿Jts~:#~9J~0fJ6~=~nit~t.t!.6J~\Q$1i .. :f~~J{k~:; 
· ::1ransp011é: ae-~1os déSec110·s<.&i1Ktbs' ir<l~~nfa "l'.luestrO!:i;cbstos:·:E:'t .cdrtcgl.Q:íl~r:1f()' fge 

. : l'lUestra' reali9an no§ peffií}tfrá entont.f'a\4 íás' altérnatwas qtie · 1ogrén qtíe 'E!'1 'ML1niC.fifio 

· .. : e.;~:. :.:.~~.:.~·~e:: :.é~i:~~~~~~~1°!ñ~u~~.~~ ~~;ª~:~~~~~:~ ~. ~~~. :nno. d. ~c. ;·'º~~~e:~ 
· conocida telev1sora.. . . · . · . . ¡ .. 

Panteones ·· ... · . . · · 1 · · ···. • .. - . . . . · · . • 

1 

. Sí tuviéramos· que résumir ea u ria. sola palabra la situación en quese~ encuentran los 

p. an.teones aót .. ~a.lm .. ente. 1 s ... ~ría§in d(J. ª·ª"~e. scuida. dos.:·, ~e .. sque .. al .v.isit.ar.Lo.s,;o.s. h. e.rnº.s · 
.. per~atado de qu\9 no han te.mdo rnngun -~P:º de man.ternm.1ent?, por eso :e d ben tomar 

acciones para que los panteor)es Mum~1pales esten en meiores cond1c1on s que las 
actuales. · . · · .... · .· . .. I . . . .· . · . . . 

1 

· ' 

!?arques y jardines · ! · · 

.El.jardín p.rineip··· ª.··l·d.·e iá. ·C·a··.b. e. cera Mu.nic:i.J •. al .de nués.tro •. M. unl.cipioes m.·uy rept •. ª. Sén .... tativo .. · . 
·. y aparece en profusamente en la publicidad turistica, ade_más de que por. su ntigüe.dad · 
· es parte de la historia del MuniciP.io, .e~ e[ se · encuer:itra úri árbol sembr do, por 1_a 

poe'.íza Gabr.íela .Mistral y una_ ~ermosa ¡t:iente que dat¡;¡ del .año t886, por esto este' 
iard1n ha ·requerido de atenc1on espec¡¡:li por parte. de los Gobiernos l\(lunrc1pales 
anteri()"res y esta Adrníriistracíón r:io será la excepción, por lo que desde él priíl1er año · 
déstiriaremos reéursos económicos para.su conservación y mantenimiento. ' . 

~ . - ' . . ' -- ' 

2da. PAR:TE · 1 -
' ' 

NUESTRA VISION 
- - .. 

.... ,;. '·· ' - - ' ' ' 

Los 4. ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo son~-

• 

• 

D.esarrollo Institucional;. 
- Desarrollo Político; 

Désarrollo Económico; y 
1

, . ·~. 

Desarrollo Social. · . .. . . .·· . . . i • .. • . •...... 

· Los cua'les.detallaremos especificar¡do los objetivos, estra!egi<! y líneas de acción . 
en las siguiéntes páginas. . · i · · · 

DESARROLl-01NSTITUCIONAL 

.·.A· · nte§ de pens~r en el desarrollo Plo1ítico, económic; o social, la Ad~inistración" 
.. · . . MÜnicipal debe .estar_ plenamente] conc1ente de sus .objetivos, pará i lo cual es .. 

·. ···. conveniente .que. se encuentre prgarnzada, con un ~organigrama , funcional, 
ademas de conocer a detalle sus finanzas y que éstas se encuentren orde~atlas para 
que su aplicación' sea acorde con lo pro¡gramado,. por lo tanto se deberá r alizar una 
:planeación previa til!~ neces?fiament~ requiere de evalüaciones.que.permit n medir la. 
ef1cat1a y la or1entac1.on de Ja planea91on. \ · .... · . · · .. ·.. . . .• . · ... · · 

ORGANIZACIÓN MUNICIPAL: t . · · . i 

.163 

Una plan~acíó.n e. fica~:no. pu~e .. lle .. vars. e. 'a. cab .. º ~í.nyna buro~r.acia _efic.a~, rn.~tívo.· po,r el 
c~al,_ resp~tan~? lo establecido en la-Jey Orgamca Municipal, adaptandlnos_ª~•·-lo_s __ --~-~ 
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requerimientos del Municipio de Mineral del Cnico y cuidando la economía de las 
. finanzas Municipáles, hemos establecido el siguiente: 

Objetivo: . . . . . 
• Lograr una· Administración con personal eficiente, preparado, atento y 

·comprometido con el pueblo y éon las ca1:1sas y objetivos .de este Gobierno. · 
Estrategias: . _ - ·. - · 
• .. Conocimiento total y detallado del Plan Municipal de Desarrollo• por parte del 

personal' de la Presidencia Municipal .• 
• Evaluación permanente del cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 
'Líneas de acción: · 
• Establecer las metas anuales de cada Dependencia Municipal, Dirección y/o -

Departamento 
• · Capacitación permanente del personal técnico y administr¡¡tivo. 
-• Toma.de c_onciencia del personal en cuanto al trato.hacia la ciudadanía. 
• . Evaluación permanente de! funcionamiento del organigrama. 
• Establece[ un sistema de quejas y sugerencias para la población.· 

-En materia de organización institucional implementaremos el siguiente: 
Programa: · · 
• Programa de Municipalde Capacitación de Funcionarios Públicos. 

FINANZAS PUBLICAS 

Los prineipales ingresos del'Munfcipio provienen de las aportaciones deJ ramo XXXIII, y 
representan el 96.50% del total de los ingresÓs, siendo los recursos muy.insuficientes 
para enfrentar la problemática que vive ·el Municipio, ya que aún tenemos importantes.• 
d.eficienéias en sérvicios básicos de infraestructura como son agua potable, drenajes y 
electrificación. Con base en esto y para lograr un avance significativo en los tres años 
de esta Administración, es indispensabl~ crear estrategias orientadas a la obtención de 
recursos adicionales del orden Federal, Estatal, Municipal e inclusive de la iniciativa 

_ priváda. · 

· Los recursos propios siempre han sido muy endebles y los Gobiern.os Municipales 
anteriores han basado su economia principalmente en las aportaciones Federales, y en 
lo que lograron gestionar de los otros dos niveles de Gobierno. En esfa Administración 
no habrá mucha diferencia, pero sí, pretendemos sen_tar las_ bases para lograr una 
mayor recaudación Municipal. 

No podemos ignorar que existe desconfianza ge~eralizada de la población hacia los · 
Gobiernos, por eso durante la Administración-2006 - 2009, haremos todo lo que este a 

. nuestro alcance para demostrar al pueblo de Mineral del Chico, que ií ·es posible 
gobernar con eficiencia y honradez . 

. Con base en lo anterior hemos establecidó los siguientes: . 

Objetivos: 
• Fortalecer la HaciendaMunfcípal. 
• Eficiencia en la utilización de Jos recursos públicos .. 
• ·Transparentar en el gasto de la Hacienda Municipal. 

Para lograr los objetivos planteados, hemos trazado .las siguientes: 

Estrategias: .. . 
• · Gestionar recursos adicionales ante los Gobiernos: Estatal y Federal a base de 

·propuestas y-presentación de proyectos; cori el propósito dé allegarrios recursos 
de.· participación total· Estatal o· Federal, :de particípacióh brpartita y de 
participación tripartita. 
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• 
• 

Actualizar la base de datas de la réc;:iudación Mur:iicipE!lparaé~itar la vasión en 
elpago de.los impuestos. · 
Distribuir planeada y ordenada de lqs recursqs 'públioos en cada u a de los 
fondos y partidas Municipales, \levando un estri0o control de · saldos· y 
fomentan<;to el ahorro para tener: finanzas sanas, · ·· · . 

Líneas de ac.clón:cc .. . ·i .. . ' . ·" " _, ·. · 
• · ··.· · '[ener·conocimiento pleno de la normatividad de todos lós programas sfütale'Wy · 

. . f'ede'rafés'q u.e• puedan.· bef:ieficiar.al :Municipio:, :para0su máximo aproile .. miento~·· 

• 

• 

Trasladar a las comuñidades de mayor poblaéión él servido efe dibrci de 
impuesto preqiál, logrando así un~ 'mayor recaudacíón. al mismo tí mpo que 
evitamos. que la población tenga: gastos adiCionalé.s por traslado¡ hasta ta · 
Cabecera Municipal. ·. • . · i · · . . .·' · · . · ·•• · · .· · · .. · 
Fomentar lá participación de las c0munidades en la constrw;:ción de las:óbras · 
públicas para incrementar el éum'pli&iiento de las metas. \ •· · ·. · .·· . 
P'ublicar mensualmen.te en• los estrddós de.la Presidencia. Municipal, lqs estados · 
financieros par.~ que lapoblación erté ent~rad~ de lo.s ingresos y los ~gresos d.e . 
. Ja Adm1nistrac1on. . . . . . · . . 1 

• . Elegir en todas las obras se comité~ de seguimiento qu¡o tendrán acceso a toda la' 
información para que los habitantes de cada una de. las comunidades tengan la 
certeza de que los recursos se apli~n con absoluta honestidag y transparencia .. · 
Informar a la población que en estalAdministración,.tiene facultad para preguntar•-··· 

.. · y tener acces~ a_ cual9ufer inform~ci~n que reqµiera, relati_va a. las ~cciónes y . 
. obras que se construyen,en su comünidad. · . · . . t. • . .· 

. Realizar al concluir ca;:la obra una. ~samtílea en la comunidad que ca responda 
p~ra dar a conocer cómo se aplicarqn lós recursos redes.tinados a la mí ma.. · · 

Para llevar a cabo nuestra visión, aparte de tas líneas·d·e acción establecid. s, hemos 
diseñado los Síguíerites: · · · · · · · · · 

· 'Programas: . . . . . 
• Programa de Municipal Aüsteridad ~ Ahqrro 
• Programa Municipal de .Recaudación de Impuestos .. . ' - - . ' - -: -.. - - -_ 

PLANEAélON MUhHCIPAL .. .. . 

Convencidos de que la mejor forma para· trabajar ordenadamente y con· n sentido 
previamente establecido d9nde se den la participaeión del Gobierno y de la s ciedad es 
decir, con una plane¡¡ción democrática corno lo prescribe nuestra ley fu damental, 

· hem~s reaHz~do e~te Plan de [)esa;r0llo ¡Municipal, con f1.1~damento en las • eyes q.ue · 
r1os .. ngen, .as1 como en la sat1sfacc1on·de. las demandas mas sentidas de J¡;¡ poblac1on, 
para ello llevamos .a cabo reuniones con l1os integrantes de los diferentes Comités -del · 
GOPLADEM y d.imos:á conocer el pr~ser¡re Plan Municipal de Desarrollo a fa población 
antes de· pubflc¡;¡rlo, co.n el propos1to de enriquecerlo · Cé:Jn .. ,sus com~nta,nos y 
observaciones. .·. . · 1 · • . .· .• i . · 

Es Ur.I Plan en eT que la H. AsambleJ.ue Cabildo participo ~mpliamenle COh sus 
comentarios para qué fuera posible, nó srlo su formula&ión y posteriór publi~áción;sino 
también y sobre todo, sü ejecución .. · • I · · · .· ·. '· • . · 

. Convencidos, de que él méjor sistemadej (_;óbi~rno q.úe puede adoptar un E~tado es el 
Federahsta, donde se da una Jesponsab11!dad compartida entre. los tres niveles para 
avanzar en el desarrollo integral eje los pueblos, el presente Plan M : nicipal .de .· 
Desarrollo, se éláboi'ó. prqcuraildo su cqngruencia cor) el Plan Estatal de Desarrollo, · 
par¡;¡ en todo momento aprovect:iar los p~ogramas y lineas de acción de atp os planes 
én función del'desarrollo de. Mineral del Chico y con la disposición de.tener flexibitidád 

· para aprovechar, las inej.ores-opart.unídadés que se vayan. preseJ1tando; .p ;: •ello. este ·. 
óocumento pe~á 'revisado anüa1m,ente con l<i finalidad de h"1Cerlo -cm{gru nte. con .el 
~ocumento; ieétor de 1'1 pl¡;¡néación d~.Gob[erno.:cqve d¡rija los.d-estínós ·, el.Estado 

. Mexi~ano ~~ elsigui.~nt~ sexenio. Con bafeen esto nuestro objetivo general enmateria . 
. d~ planeac1on es el siguiente.· . ,· . ·. . . . . · · . · ·· 
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Objetivo:· 
Tener una plarieáción democrática. y ordenada, factible de ser ejécufada y que tenga 
comp resultado un avaoce significativo de nuestro Municipio al concluir' el trienio. 
Estrategias: . .. . . . . . · · ·· . 

· • · · Tener pleno conocimienfo del Plan de Desarrollo del Estado d.e Hidalgo para 
lograr la congr_u.flncia cqri _el mi.srpc?, y, con,s€!9!-Jir l¡¡¡s ( l{enff!ja.s. ,.q9e,;puedan 
destinarse a nuesfrá !v1irnicipló. · · .. · • ' · •·. ·· : · : · . ·.. : · ..• · .· : . 

• •' • Estudia'r el Plan' Nacional de' D~sárr~l10'para1ograr u~a fináHdild .sim11a(;¡¡¡ J.a de·1 
punto anterior. . . . . . . . ' . . 

" Respetar el COPLADEM procurando su funcionamiento óptimo y eficiente. 
• Participar activamente en el COPLADER cuando nos lo requiera el Gobierno 

Est.atal. 
Líneas de acción:. . · 
• Impulsar la participación de las ·comunidades; decidiendo en .forma democrática . 

las obras y acéiones a realiz¡;¡r en cada una de ellas. · 
• Participar activamente en el coñsejo de la zona metropolitana de Pachuca. 

· Mantener . comunicación. con los . Municipios colindantes y sobre . fodo cpn ·· 1os. 
cónurbanos, para b~scar soluciones a problemas comunes: 

DESARROLLO POLITICO 

·E·· 1 desa. r. róllo de. un p. ueb.lo. debe ser inte. g. r~.I, es. po~ eso. qu. e en estaparte del Plan 
· Municipal de Desarro¡lo, estamos incluyendo tE;!mas. tan importantes como la 

· participación de la sociedad en lá tom.a Ele decisiones, la procuración de la 
justicia, lbs derechos humános y la seguridad pública, a continuación.detallamos cada· 
uno de estos temas. · 

1· 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 

. La democracia en nuestro País, de acuerdo con nuestra Carta Magna, no sólo es una . · 
estructura jurídica y un régimen político, es ante todo un sistema de vida fundado en el 

. constante mejoramiento económic9, social y c.ultural del pueblo; de ahí que democracia 

. es participación y en la presente Administración; nos hemos planteado los siguientes: - . . . ~ -

Objetivos: 
• Fomentar en la sociedad la democracia como forma de vida. 
• Fomentar la participación .ciudadana ert la toma de de.cisiones de G.obierno 

· • Foméntar la participación ciudadana . en la vigilancia 0e la ·aplicación ~e los 
· recursos públicos .. · · 

Fomentar la . democracia para ta toma de ·decisiones en las asambleas 
comunitarias. 

Estas estratégias las llevaremo.s a cabo bajo las siguientes: 

·. ·Líneas de acción: · · . . · · · .·· · 
• Mantener ápertura por parte de la Administración Municipal pára el diálogo con 

· los sectores de la población y los partidos pOlíticos. . 
. • · Apoyar a' los Delegados Municipales en las éonvoéatorias hatia la población. 
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• 

• 

-- - - ~ - - - 1 - -, - - - - ,. - -- - -. - - ; --

Asegurar la particípación de los habttantes de 1.as comuf'liciades en la in egración 
de.· comités y ejecución y/o vigil<1nbia de acciones· que se acl!erde . en ·sus.· 

.. asambleas. comunitarias, . . - . . ., 

· Asistir a l¡¡¡s reuniones comunitaria~ a las que sea Convocada l¡:¡ Pr sict,encia 
Muni.cipal para· dar .fe de los acuerdos e h:itervenir cuando .se re uiera . de 

· .. ' iAformaciónes :Ó.aclaraéiOnes por par;te de la Adniiriistracíón: .· · · . • ·· . . 
• . Foi:rien,tar la participación de Jos ~.~t. egra .. nte~ del. Cabildo en _ías ~ ambleás 

· eornurntanas» · ·, · . . '· ! . .· · · · . · · · · : ·. · .. 

• Reali;¡:ar reuniones periódicas de i informaCión en las comunidade$ con la 
participación de fa Presidencia Municipal, los principales funcionari~s y los 

.. . integrantes de l<l H. Asamblea Municipal .. · ' ! . · 

GOBIERNO MU~ICIPAL ELECTRONICO 1 ' . . . . ' 

La presente Administración entiende el Gobierno electrónico e com~ el u . de las' 
Jecnologías, comunicacione_s e información electrónicas en la Adm.inistración ública, a 
partir de las adecuaciones organizacionale~ y funcio:nale.s que tengan.como fi alidad la 

_eficacia, simpHficació¡;¡"y economíáde las fu_nciones delGobiernCYMunicipaL · ajo éste 
· • concepto, es éonyenier:ité- para este Gobierno actualizarse en cuanto a los. avances 

teénológií;;os, ya que son h~rramientas pa~ hacer r~alidad con rnayorfacilida . nuestr.o 
plan (fe tr<;ibajo. En-este sentida, hemos estf3blecido elsiguient;;¡' 

objetivo: , . . ·. · ... · ... ~. ·. · - j .· .. ·. _·. · ·.· '." · .• . . . . .• ·· • •. , ·· · . 
• . Ten. e .. r tas ,l)errami.en.tás. t. ec~ológipa.~ ~mínir:i .. as necesari~s para realizar! nues.tr.as 

· funciones con la mayor eficacia, s1mplificac1on y econom ra posibles.. . : •· . · 
Estrateg_ia: . . .. . . . . J · ·· · . ·· . · . . .. · · . · . 

· • ActualizaF-0uestros equipos y herrarn,ehta.s en el menor tiempo y.costo osibles. 
· Líneas de acción: · · · - · · 

• EstáblecerJa Dirección de lhformátic¡¡¡ en la Presidencia Municipal. 
• · ... · Realizar un inventario del equipo fum¡:ional y depurare! obsoleto.: . , 
.•. · · Realizar· reuniones de trabajo con tjada una de las Dependencias .M nicipales • 

• 

• 

p:aracanocer sus [eqüerimientos en materia de actualización tecnológic . · · . . • 
Elab.orár la relación de requerimíentqs ·mínimo$ necesariqs para lá aci alización 
tecnológica. ·.· · - · . • : · · . · ·. ·· . · · · · , · • 

~ealizar cqtizacionesparn adquisici6n de equipo, con base en la disponibilidad 
, de récursbs. · 1 ' 

1 

E$TADO DE DERECHO Y ACTIVIDAD jU~IDlCA MIJNICIPA~. . 

Uno· de Jos principalescorn~romis~s con. las que se conducirá este Gobier b será el. · 
pleno respeto alestado de dereq)lo, donde las Leyes deben de ser acatadas tanto por 
gobernantes como :Por gobernados, dejando asentado con claridact·•qoe este obierno 
rip tolerará ni permitirá actos ele corrupción¡ impunidad o negligencia .. · . . 

. . 1 . . 

. Las atribuciones qlle :nos -permiten •ias, Leyes en materia de irnpartiéiÓrt de j sticia se 
.. lim1ta11 a las de- juzgado conci[iadoc de $Sfa manera pondremos •toda Ja apacidad 
.. profesional y hurn~oo: para que esta impa1ici6n sea irnpart;Jal, pronta X expel;l,~a dentro 

. . de los plazos y terrnmos que marcan las• Leyes, remitiremos de forma mm$d1ata los · 
.. ·asuntos que.no sean de nuestracornpetenf1a ¡:¡ las gepend1;mciás correspo11di~ntes. · ·· · 

·· En esta Administración estarnos convencidos que la prevención es más eficaz~· efectiva 
. que la corrección; es nuestra priorid¡:¡d ~uscar métodos que ayuden. a prevenir la . 

delincuenoía, impulsaAdo la participación ~iudadana y la preseneia siempre atenta de. 
las Autoridades Municipales .. · · 1 

• 

. . En. lo referente al i:iiercicio de..: la oficia~a d~I. estado. f¡:¡rnifíar, debemos elevar .1 eficacia 
de ~u función, buscando métodos para apdyar a la población en la promoción e juicios 

' '· 1 ' • . .. ' 
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de ideJ]tidad, debido a que en nuestro Municipio existe una gran demanda de corrección 
de actas, por omisión o cambio de letras, f.alta de algún· apellido o errores en· 1os 
nombres. 

• 
Es responsabilidad del. área jurídica del. Gobierno Municipal brindar asesoría a la 
población que lo repquiera, por lo que· nos esforzaremos por prestar este servicio con la 
ma)lor .calidad posible, además de continuar con el programa de. escrituración que es 

. tan necéSario el1 nll(;stro . Municipio para proporcionar seguridad juroidica a los 
propietarios de los predios. · 

Objetivos: • 
• · · Preservar la paz social y la tranquilidad en todas las comunidades del Municipio. 
• Proporcionar un servicio de .calidad : a la población .en la oficialía del estado 

familiar. 
• . Garantiz~r a· la población la ímpartición de justicia en el juzgado. conciliador con 

imparcialidad y prontitud, además de canalizar de forma inmediata, a la¡ 
Dependencias correspondientes, los . asuntos que. no sean. de nuestra 
competencia. 

Estrategias: · 
• Fomentar en la población la cultura de la denuncia y la participación ciudadana 

en asuntos de índole jurídic¡t 
• ·instrumentar campañas de prevención del delito. 
• Asegurar. el cumplimiento de los Reglamentos N11,micipales y del Bando de Policía 

y Buen Gobierno. _· · 
Líneas de acción: . 
• Mantener capacitado y actualizado al personal asignado al Juzgado Ct.mciliador 

. Municipal . . .. .. · · · · · 

• Proporcion~r seguimiento a los asuntos turnados a otras Dependencias. 
solicitando que sean atendidos con estricto ;:ipego a derecho. 

·• ·Promover el diálogo cuando se trate de faltas menores, buscando siempre el 
acuerdo. conciliatorio E¡ntre las partes en conflicto.-

• Establecer comunicación permanente con las Autoridades Estat;:iles·encargadas 
. del Estado del Registro Familiar · · 

• Proporcionar asesoría a la población para el trámite de corrección de actas de 
nácimiento: . . · .. . 

• Proporcionar un .servicio atentó, moderno y eficiente a la población que sclícíte 
los servicios de la Oficialía del Estado FamHiar: · 

• Apoyar a la ciudadanía en la tramitación de escrituras de sus predios. 
• Capacitar a las Autoridades Municipales auxiliar.es en materia de estado de 

derecho y actividad jurídica. · 
Programas·: 
• Programa Municipal de Escritúración y Seguridad Jurídica. 
•, Programá Ml.micipal para la Corrección de Actas de Nacimiento. 

' - ~ ¡ • 

SEGURIDAD PUBLICA 

Una de las .principales funciones y responsabllidades de todó Gobierno es .garantizar la 
$eguridad y la paz social a su población. En Mineral del Chico, estamos a tiempo de 
evitar que l;:i delincuencia se convierta en ur:i problema grave, sin qbe esto-signifique 
que· él problema: no existe, para eso debemos bÍJscar solueíones correctiv.as a los 
problem'ls que existen y soluci9nes preventivas que 1mpidan que. aumente o que se 

. origi'ne otro tipo de delincuenci¡:i, de ahí la claridad de nuestro objetivo: · 

Objetivo~ 

" Garantizar a la poblat:iónde Mineral dél Chico, una segu,ridad ·pública efica-z, 
hcmesta y oportuna, apegada al estado de derecho y con pleno respeto a los 
derechos humanos: Para lograr lo anterior, hemos establecido las siguiimtes: 
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· Estrategias; . . •· · .· .. . .· • · · • .··· • · ¡ • · · 

•• Consolidar un cuerpo de policía altJ!ilente capacitado y con un comportamiento 

• . Modernizar y equipar al ,personal de ~eguridad pública. ·. ·. . . · . · .. ·. ·· . 
. profesional y ético.· ·· · ·. 1 ·. ·· . . .· . ·. · · . · ··· ·~ · . · ·. 

. · • . Prom. ov·e· r la partitípacjón <iétiva delá sociedad en materia de seguridad ·. ública. 
Línea& de acción: . · . ,.. · . ~ · · · . · . 
• . Capacitar en forma permanente al p rsonál de 5eguridadpúbliCa. . , .· .. ·. . 
• ·• Capacitar en materia turísJica al pe onaf cie seguridad pública para qu~ pu~dan ~ 

• 

• 
• 

· .. :proporcioflar información a los visitantes. · . · · •. .. · ·· · ' •. · · • . . ~=;:~~~. los puntos de mayor .. ri.es~o de déHncuencía para mantene~os, tnás 

Iluminar las zona¡¡ que por su situaci~n actual se prestan para cometer il ito¡¡ . 
Mantener mayor vigilanéfa al exterior dé l,9S centros educativos para p evenir· la 
venta de drogas. .. . . • ,. . · · .. . : · .. 
Coordinarse con la Secretarla de•· Seguridad Publica del Estado .~· cqn · la 

. prevención al crimen. . · • · . · · . .· .. . . . . 
. Procuraduría General · de la Repyblica · para tomar acciopes conjintat. de . 

·· • . · Gestionar ante las Autoridad.es Esta~les el apoyo para ·1a apquisición d · cuando 
menos otra patrulla. . . · ·· ¡ . . .. ·. · · ' · · 

• . · . Revisar ymodificar de acuerdo a la situación ~ctual el Bando de Polícíb y Buen 
Gobierno. 1 . i 

DERECHOS HUMANOS .• · . . i .•. · ... ·. . . . t' ;. · 
Ei·s.· ~and·a··.to 'constit.uciol!afg;rnn.·tiZar. I~ dig.rndad de lo·s.· seres. hu. maños co·. n .. rindipíos. 
de igualdad, justicia e imparcialidad que pel'mitan la .convivencia social en un e acto de 
derecho. · · · .·¡ · · . . · · · 

'! 
Con base ,ér'r lo a~terior, en este 2C30bi~mo MuniCipal nos j:>reocuparem1' ·y nos 
ocuparer;nos por establecer y vígHar los Hnl:iamientos que garanticen urt pleno pego al 
respeto a lbs derechos humanos.· Para lograrlo, es ne~sario que los fun ionaríos ' 
públicos est€m conscientes de que su prím~r~ respansabílidad eara con Ja pobl ·. cJón es 
la. observancia de los derechos humanos" as1 en la Adm1n1strac1ón 2006 - 20.0 , hemos 

. establecido los siguientes objetivos, estrate~ías y líneas de acción:· · 
. - - - . - ~· ' ;. -

Objetivos: · •.. ·.. .· · .·· • .. • · ·. . · ·. ~. ·· .•.· ' 

. • ·. ··.R.e.aliza·r. nue.st·r· º. ··t. ra.bájo observ. ando .. 
1

e. n tod. o m .. ome.nto. et respeto a l.ostereochos. 
. · humangs. · .. . 

1 
·.. • . .. · 

•• • Atender de forma oportuna las reco~~ndaciones emitidas por. la Comisió Estatal 
· de Derechos Humanos: · .. ! · ·•.. · .· • · 
Estrategias: . 1. . . . . . , 
• Fomentar entre la población Ja cultura de la denuncia cUando los derebhos 

-humanos sean violentados .. · · · i • • . • · ·. · • .··. • ... · ·1·· , .. · · · 

• · F.·.?. m·e. nt. ar. la co.~ciencia .. del respeto.~ los derechps humano·s· .. entre los s . rv.id.·ores 
. pubhcos. . · . · ··.. · .· · · . · : . 

Líneas de acción: · .· · .· . ··. · .· 1 . . · · ' · .• .· · .. · ·· ·· 

• DiflJndir los derechos humanos~· · .¡ · ,.· . · ·. · ' · · 
• Efectuar pláticas con los Delegados Municipales sobre el respeto .a los derechos 

humanos · para. que los conozcan ·y tos t.rasmitan ·a la población·· de• sus · 

. . >~d~~~~~d::~ las Autoridades ~~t~les en ~so de que se. p~esenten f·. s~s· dé ... 
. violación a los derechos humanos. · ! . . ..• · . . . · . · · . . · · 

' ·.. . ' 1 ' ' ' ' ' ' ' ' 

• PROTECCION CIVIL . 1 

' 1 ' 

169 

Entre nue$tros principales compromisos e$tá la sahleguarda. de la integridad,antp de 
nuestros· habitantes. como de los· visitantes, por lo que es necesario r co_nocer 

1 . ' --'-----"-~ 
~---'--- -~·-··-~· 
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primeramente, que nuestro territorio no esta exento de contingencias ocasionadas por 
- fenómenos naturales, o por el hombre mismo. Es necesario conocer, de ácuerdo con la 

, -zona en que vivimos, cuáles son los fenóménos qüe tienen -más atta probabilidad de 
ocurrir y estar preparados para enfrentarlos. · - · 

· t,.a experiencia nos .ha enseñado qué los fef1Ól1)Eif10S que rnás nos ha'n aféctadQ'en las 
últimas décadas son el exceso de -precipitaciÓrt'plUvial, queprovocá inundáCíones que 
dañan viviendas y tierras de cultivo; los i!1cendios fqrestales q!J¡9_ en añqs r-ecientes 
provocaron una gran afectación al Pargue N:aci9nar del Chico~. y los vienta& cpn 
velocidades excesivas qúe llan causado daños_ sobre todo a las viviendas. de familias 
que se encuentran en mayor pobreza. 

Objetivo: 
• Estar preparados para enfrentar.'en coordinación con las Autoridades Estatales y 

Federales, cualquier siniestro que ppnga en riesgo a la póblación del Municipio. 
-Estrategias-: ·- · · -
• Mantene~ comunicación y coordinációR constante con la Dirección General de 

Protección Civil del Gobierno del Estado. _ _ · 
· • . Establecer el Comité de Protección Civil Municipal. 
Líneas de acción: - · , 
• Revisar el .estado de la herramienta con la que se cuenta en materia de 

próteccíón civil, y reforzarla coñ base en los recursos disponibles para estar mejor 
prepai'adó. _ -

• Gestionar el apoyo de los otros niveles _de Góbierno para tener la herramienta y el 
equipo necesarios para enfrentar los sinies_tros que se puedan presentar. 

• Capacitar a la éuadrilla de la Presidencia Munfcipal para atender incendios 
·· f0restales en forma inmediata. 

• - Realizar platicas con la ppblación para f~me~tar ta cultura del reporte de los 
siniestros que observen en sus comunid,ades, así como para mantenerlos 
infor.mados~en materia de prevención de rnodo qué sepan actuar oportunamente 
en caso de-altas precipitaeiones pluviales, y prepararse para enfrentar '}ientos 
fuertes que los pongan. en:fjesgo. -

• Fórmar comités regionales de proteci:ión civil en el Territorio. Municipal para que 
organicen y atiendan dé forma inmediata e informen oportunamente a la 
Autoridad Municipal. - _ - · 

• Capaeitar.a los trabajadores y füncionarios de la-Presidencia Municipal para que_ 
sepan qué hacer en caso de recibir ur:i reporte .de emergencia o de- peligro en · 
alguna óomunidad. _ -

DESARROLLO ECONOMICO 

E- 1 desarrollo economíco de Míneral del Chico continúa sustentándose en la 
_ agricultura -- principalmente, i:¡in embargo es • cónveniénte orientarlo hacia la · 

actividad turlstica como eje de l,a eoonomía, ya que consideramos que es. la 
vocación del Municipio, sin descuidar el avance eh la producción de flores y de truchas 
que-se integra a 1a actlvick;¡d principal, juJ1to con recorridos ecoturístic.os. · 

El <iesam:>llo econ6mícÓ de nuestro Municipio debe estar estrechamente ligado COfl el 
-respeto,. el cuidado y la preservación del medio ambiente y la tiq.ueza de los recursos 
naturales que nos mdean, y_a que dependemos dé las bellezas naturales para que.se 

' siga geoerando la prei:¡encia de turístas_, además de que es una de las principales-~ 
obligaciones de los Gobiernos para con la sociedad actual y las generaciones futuras. 

- -

DESARROLLO-AGROPECUARIO 

La. tópografla de Mineral ·dél Chico hace que no haya grandes extensiones. para ta 
siembra, de ahí que la mayoría de los campesinos trabajen exclusivamente para el --- - - - - - -
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· . • . autoconsumo; además, se. dedicar:i prlncipalm~nte a.· la siembra de · aíz, . sin ,.. 
.experimentar otro tipo de productos que pudieran serrnás redituables y i:on, potencial 
de generar empleos permanentes y temporales. · .· · .• .··. '. ; · 

'c···.o·n·b· ª·.s···e ª. 'º .. · ante. rio. r .• t. en·e·.m·.·. º.s 'ª.·.··.~Í:a··· ni.re.sp.onsab. ilid~. d.d··. e. de.finir.políticaJrea.lel> y . 
• fu~~l~nal~~ }e.n~i~ntes ~·~ rr;ejora~, i¡J 5,~,f6~~rr~1~9 JJilrc:ie~yarip, )?U~,cani;lp, ~Jbmi:ne la. · · 
~~17.'~?~~n~?ª1e~!~~?:~ª"E( r~ ~e~~:'Z'1?l8R:¡•:;:¡• ,, 1 ;: .!óf.'.·.)·, ;1 "~,,Jn 31, .':: , . . 

.··:j1~::ºr~~2;~~~:t~ó~~~trr9~~/ui:~k :i!fi~~~~~:~~~::í;~~~:::· 
principates fuentes de ingreso 'del ·Municipio, y una de las actividádes c<{n mayor 
.generación de émpieo: Es convenienJe ~uscar la forma. de impulsar esta actividad, 
debido a que ha probado su éxito~ también es conveniente impulsar la s~i. vicUltura .• 
actividad .que apenas empiez¡:¡ a apfovech¡:¡r~e ya que :al fomentarla nfre los ·. 
campesinos,_tall)biénévitaremos que contihúe la afectación de nuestros bosq ,es con la· 
tala clandestina. . . 1 . . . . . 1 . , .. . - ' ' ' ' .- - - ' 

~bjetí~;~ra(el. inc~eme~to de la produc~ión~grópecuari~, así co~Ó la s}Jrnbra .de ' 
diversos productos para · aprovecHar .1as. potenc1ahdades · y .. capacr~des de 

.,producción del suelo. en cada región '.deJ Municipio. · .. , ~. ·' · .. 

. ;st~~E~f ~:;. ~~;~~~~=~~n~~¿ar 1~:cu~:e:~:c;~:·.p~~i~~ª~= Jay~~~~~bi~1r:;~ . 
· ptoductiya• · · · · · . . i 

• . · · Apoyar a 16s productores ciln cap!\citación y as~oria para que mI' joreri el 
·· rendimiento d.e sus tierras, · · · · • · .· . . • . ·. . - · · · · · · . · . 

. • . lmpuls. 8:r .. Ja . or.ganizaci?n d.~. lo. si prod. lJct. ores para de~arro. Uar - royectos 
productivos que se¡;in mas rédituables comparados con la actividad y prpducc16n 

_actual. • .· ·· ·. .. · · ···· .·· .. · : ·. ·.. •· . . . ..'· . · · ·. 
· Gestionar apoyos financieros para la.mqdemización dél campo. .·· 1 . 

• Aproveqhar al máximo todos los. prdgramas. existentes p~ra el estableclmiE!nto ·y. · 
• 

. mejorami~nto de invernaderos paraJp producción .de flores y otros prodúpt9~c . 
Aprovechar al máximo todos. los programas existentes en materia forést¡¡tl p~ra el 

· imp¡.llsó de la siJvicú.ltura> · · · . · i ·-. · · · · . · · .. j ' . 
• ···.T.ram .. · i~°:r···ante .. Bar¡ .. obras un crédit1·· ·Pª ... ra··· la adquisición de..máquíll~ria para 

1:>enef1c10 del campo. . · . · . . . . . ·• 
Líneas<leacción:~ . . · . •· ' ·. · . ·· · · i .. 

• 

·. 171 

- - - ' ' ' • • ' - 1 --

.• · ·.T.ene.r: en '.ª.·. p,res.}d.enéía _Mtinicipa···I ¡un·. ár~ª~ .•. ~.x. ~!.usivá pa.ra. '.ª elab.º~-. ci.óh. d. e.·.··. 
expedientes tecmoos e información para i:mentar a los prod11ctor s . en la. 
ir;itegra~íón de Ja. documenta .. éi0n q~e· se requiere en ta gestión de · ,roy~ctos 
prciduct1vos. · · . · . · .· . . 1 · · · - . . · 

. - - -- - - '•' - -_- . - - ·i ' -- - - - _ .. -. -_ -- 1 ' ---

. • Destinar una partida del Pfesupuei;to Municipal paf<¡. el. Jmpúlso de prqy~ctos .. 

p .. ro.d.uct. iv.o. s,, oon la fina. l.idád·d. e. partid. ip.ar .en estru .. c~ur. as de ~rtic.ipaciónlt··.ri~rtita .. 
• 

• 

con. los Gobiernos Estatal y Fecferal. 1 .· ·. . . · . ·· · ... · ; 

Instrumentar la fJgúra de un gestor campesino apoyado· económicamen. e por la 
Presidencia. Munícipal para que g~tione 'recursos e)!iraordinarios ~nte las 

, depend¡;ncia$ Estatales y Federal1"5, en beneficio de los pfodúctt' res del • , 

~~~~~~i~. los productores con aseso~ia especializada-para que sus tier, s sean 
. m13s ¡:¡rod\.Jctivas; · . . · ·•··. · · · ¡ . · ·. · . . · . . . . L · .. ·• · · 

• ·. Imp .. uls .... ªr ~ .1os.prod .. u. c.~. ores .. para q. ue 1 

.• ~cud. an ?. co. nv.en.ci.on. es .. d· e írite .. r ... -c .... ]m.· b. iP· .. .de ... · . · experiencias, para me¡orarla.producc1on. · · · · •. . · · ... · · ·• · . 
• .· Crear conciencia entre los campesirips y en general entre Ji:Lpol:ilación obre la', 

•importancia de la conservación del¡ medio .ambiente y específícamen.e de lá 
pérdida irreversible que signíftca .1.a tala. clandestina de los. bosques, con ~pjéto;de .' 
evitada. · · ·· ·· · 
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._ ·• .· · A~oyar a los campesinos que pretendan sanear sus bosques, en sus trámites 
ante las De_pendencías correspondientes.· . · 

• Con base en nuestros potenciales naturales identificar los frutos que se pueden 
cultivar en el Municipio con mayor calidad y apoyar a los campesinos para que· 
los siembren y produzcan. ·· 

• .. Apoyar a productores y car_npesinos con. eUerraceo de sus tierras para q\Je sean 
· ·· ··más' produetívas. . · · · .· · · . : ·• •• · .· . · · .· · · · · · · · ·' 

Programas: · . · · .·. · · •· ·. ·.· . . ·. · · ·.· · . 
·~ Programa Municipal de Fortalecimiento Productivo. · . · . 

. GANADERIA 

La ganadería no es una actividad prepondérante en ~uestro Municipio, sin embargo en 
los últimos años se ha ínc[ementado y. las condiciones natúrales. de nuestra tierra 
permiten que esta actividad tenga más posibilidades. de crecimiento, más. aún si 

· tomamo!> en cuenta que por .tradición, ·las fámilias de Mineral del Chico, han 
acostumbrado tener animales en una visión de-autoconsumo, principalmente ovinos, 
bovinos y caprinos, sin que sea descartable pensar en la factibilidad 'dé experimentar 
con otro tipo de animales, con base en esto e nos hemos propuesto el siguiente . 

. Objetivo: 
• ' Incrementar la actividad ganadera, así como la diversidad dé psoducción de 

· 'anímales. 
Estrategias:· 
• Gestionar apoyos financieros para el impµlso de · esta actividad ante · los 

Gobiernos Estatal y Federal. 
• Fomentar én la población del campo · la importancia de l:ener la actividad 

ganadElra como alternativa adicional de ingresos económicos, iniciando a baja 
escala y con una visión no sólo de autoconsumo, también co_mo negocio. 

· Líneas de acción.: 
• . Identificar, para su aprovechamiento,, todos lo.s programas de apoyo que existen 

en esfa materia. 
• Identificar basados nuestro territorio y clima, las espE!cies con mayores 

pooibilidades de éxito en crecimiento, que pueden desarrollarse en el Municipio. 
• Fomentar la comercialización ·organizada que permita una mejor derrama . 

económica y la participación en Mercados Regionales y Estatales. 

INDUSTRIA 

La. industria ha creeido en los últimos ar'\os en nuestro Municipio, sobre todo en la 
eómunidad de Estanzueia con el establecimiento de varios talleres de maquíla de 
qostura de ropa. Es importante tener una visión de crecimiento, principalmente en las' 
comunidades.donde tenemos mayor población can alto potencial de mano de obra.· 

Objetivo: 
• Incrementar la presencia qe la industria. en el Municipio, principalmente en las, 

comunidades que , cuentan con los servicios·. y potencialidades para el 
establecimiento de fa misma. 

Estrategias:· 
• Gestionar ante la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado.Y ante .la 

• Delegación Federal de la Secretaría de Economía su apoyo para el 
estáblecimie.nto de empresas que generen empleo en el territorio Municipal. 

• ldel'ltificar en nuestra población el potencial de mano de obra para tener un 
.. ofr~cimh;rnto ·n¿á::¡ claro h.acia las empresas que tengan interés de establecerse en 

, el l'Jlunicipio, · · 
• Identificar las. zonas ·. estratégicas donde· sea factible el establecimiento de 
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industria con acceso fu.ncional y ccln cercanía a las comunidades do de· f:!Stán · ·. 
. asentadas·las viviendas de la poblaqión con potencial.ele emplearse. i 

· • .. · :.~~.=~. t;·;·e· ~a.·s .. c.oopera. tiva·s· yla p~?uefi. a .. industria··.· do.nde .se.· .. pu·e· d. alg' .n .. e .. rª.~ el 
Líneas ele acción: : . · .· • : . · ... ·. · 1 . - .· .. ·., ·. · ... · 

•. E;fectuar . reur:i10n~ .. con· Jgs empresMos: ~e ··ya · eiltan · establec1 .• s. en e.1 
· · MUrilciplo, par.il p:romoyer la inversió~ eriotras partes del territorio: x· ·• :/: , .· ~.,~ : 

• Solicitar su apoyo a fa Secretaría de DesarrolloEconómico para la pro'tr\oci~n ael 
Municipio entre los inversionistas ¡:!státalés o nacionáles. · · · · · ·· · 

- --:. . ' 

.. ¡·-, 
.. . ... ·.. ' 1 .· ' . . .. . . . •• 

Sin duda -que .eJ Foro Mundial de1Agua 1.realizado eñ este afio en nuestrq país ha.· 
fomentado nuestra concienci¡i sobre la gran problemáticá mundial que tenemps aon el 
agua. Esto nos obliga a ser más preventivbs y buscar por.tocos los mepios~· sibles la . 
forma de retener el agua pluvial ~~ra .bie. n·d.e nue.stros bqsqu. esy denw:istr··· .. cult. ívos ... 
es por eso que esta Adm1nistrac1on debe[ pensar en pohtlcas factibles de a hcarse y 
gestionar los recursos para llevarlas a cabq ... · · . · · · · · · .. ·. ··• .· · · . i : · 

~bjeti7nºc. :re·m· . enta. r Jas fue. nte··· s d,e captac.ió~ de agua .p.~ra beneficio del bosq. u,·-Y de las 
· , tíe~ras de cultivo y de lá población e1 general, . .· · · • . .· .. ·· . · ·· . · .. 

Estrategias·, · - · .. \ · · . · · ·· . · ·• · ·· ,• · ·. · .· 
. • ·· · . · Locali~r ·las zonas estratégicas. d0¡ may~r factibilidad par~ la consfrycciqn de 

. . obras de captación de aguas pluvíalE¡S. · . , . · .. · · . ·. · .. · ·. .. . .• 

·.~. ·. Bu··· scatel apoy.·od.e lo.s Gobien:ios ·.Esta:a1 y F .. edei:~I •. asi .como d.·e· organ.i~ac!o.nes: 
. · no gubernamentales para la construqc1on de obras de captación. . ·.. . , · 

· Líneas de aéciórí: · . . ! · ·. · . . . · · · .• 
• Efectuar reuniones ~on · 1a poblácí~n para fomentar una conciencia¡ de: uso 

• 

• 

• 

• 

. racional del agua. · ·. • · . ·. •··· . . • . 1 

• !. ·. 

Id. entificar.J.í1s.icamen. te. e. n e.1 .bosque y la .. s zon·ª·. s .. altas., l.o· s lu .. ga.r.es·rn. ás ªI'.to·s·' pa. r. ª. · la captación de aguas pluviales. · : . · · · ·. • - · . · · . · 
ld~n!ifi~r lasONG'S que estén endisposición de aY!Udarpara la reali ciÓn de 
este proyecto: ·. . . . . . . . 1 . . . •. • . . ; . 

Pfesel'ltar·a las Comi!jiones Estafal!y Federal del 'Agua ef proyecto infeg~Í dp 
captación de agua del Municipio para gestionare! apoyo de recursos ne~· sano .. · 
Elabora .. r P .. ~oy.ec··· to. s d.e captación. de ~gua .... q~.e ... ·n. o sean ta. n eo. st.os~s y .pe. · uadir a 
la poblac1on para que· los recurs¡· · ciestma9os a sus ·comumdades -puedan 
aplicarse en este tipo de proyectos. , · .. • ... · · · ' . • . · .:· i 

' i - . 'i ;. :- ' 

• :~:::l:el comercio en el Municipio ~~ síd~ lento y aunque no ha perj.u~·· ica~Q el 
abastp de .los insumos básicos pára ~ población, el c.llal está prácti amente 
garantizádCl\"'es reflejó de uri lento avance ~conómico, yá que alno haber suficí · ncia de · 

• · recursos en la población, el.coi;isumo dísmi¡iuye y por ende, el comercio se. ·ve afeqtado 
negativamente. · . · .· ... : • . · . ·. · . · ·. :. ; .· 

. l,a. ~.ayoriade la·pobt·ª. c~ón. de ... nuestro M .. u~ícipi.o; se traslada a la .• ciudad de PfchJca a 
realizar compras de diversos producto,sl como ropa ·y calzado, · por lo· que es · 
conveniente hacer un análisis de los productos que la gente estaría dispuesta a 
suministrar ·en establecimientos del Térritorío Municipal para. impulsa~ a los· 

. Cbm.ercíant_es s.ob. r.e bas.e~ má··· s fi .. rme. s.y cc¡m lllª. n.or riesgo de·i~versJón. P.ª.,··recilízar: 
este trabajo,· es. necesario previamente elaborar un .d1agnóst1co . de los c merc1os. 

· establecidas en el Municipio, así cqmode su oferta. . · ' . -. . .... ·· . . .... · .. ·· . ·. . ..•. ¡ . . . .. ·. .·. . . .. ·'r . 
En. la presente A.dministración .estamos con)1i>mcidos de que en la Caoecera Muf1íbiJ>al y 

.. las. cor:iunidap~s con vocación turísti?ª· e.'n.1·ª .. medid.a qu.e logremos fncrél··'e.· nt~r la · 
afluencia de v1s1tantes, se merementara el crec1mrentcYdel comeré10. .. · · . · •.·, 

' - ·, ' ' - ' -. 

', •.. - - , . I" . . , - ·.-, . -· - : - , , - ~ •• -. :· - ' . : 
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.En el_ resto. de las comunidades este crecimiento se dará en• la medida que se· 
incrementen las fuentes de empleo, dé ahí que nuestro planfeami~:mto se especifica en 
los siguientes: · · 
Objetivos: 
• Diversificar el comercio en cuanto a la variedad 'de producto$, para.tener más 

. . . . oferta .tiacia lapobli;ició!'l ';'.;los turiS}as ... • .. •e, •. \ '· i ·. ,-.~ ' ¡ i. ~ .. 
,·,;;:_( ___ ¡-·;.,.¡;";", ~- ,,.-,_.,.,>, :'._·_.,; !;. ,>-;,j•• •' .·.•o/«''•-~~·~·-.""' _ • . 

·:~~f,~{e~fut~'.t~r.1~ activig~q,~rnercialertJod"'5 )as,Qorou~idad:S·~~l~~~nící~~~: 

· . • .... FortalecE}r el crecimien~o.de. la industria;'..d~tdé~Q'ollo agropecuar.iocydel turismo 
· · · para que . genere · los recursos suficientes que permitan el consumo y la· 

generación del empleo. "> 

Líneas de acción 
• Elaborar un diagnóstico Municipal detallado de los establecímientos comerciales 

asentados en el Municipio.· 
• Detectar los produétos . de mayor· del11anda que no ·se ofertan en · 1os 

establecimientos del Municipio. · · 
• Informar a los comerciantes y posibles inversionistas de las oportunidades de 

. inversión existentes. · 
• Realizar encuestas entre los turistas para detectar los productos que requieren. 
• Promover en la población la cultura del consumo de productos locales. 
• · Motivar la venta en la eabecera Municipal de productos agropecuarios gen¡:¡rados 

· en las comunidades. · · · 
• .· · Mantener comunicación corr la Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno 

del Estado con. la finalidad de obtener su apoyo y orientación para que los 
comerciantes que estén dispuestos a invertir puedan tener acceso a créditos. 

Programas: · · ·. 

• Programa de Municipal de Ordenamiento del·Comercjo. 

COMUNICACIONES V TRA.NSPORJES 

Sín duda que el avance integr,:il de los puebios depende en gran proporción del estado · 
de las comunicaciones, en · Minera( dél Chico sé han abierto caminos, . y se han 
construido 'empedrados en los .últimos años, sin embargo falta mucho por haceL En 
t¡¡lefonía, actualmente en todas las comunidades hay forma de comunicwse, pero se 
requiere la .construcción de centrales telefónicas en Jas comunidades con mayor 
población y en transporte es necesario abrir. la ruta de Capula a San José Capulinas y 

· resolver la problemática del resto de las rutas. . 

Como dejamos claro en el. diagnóstico Municipal, la principal problemática ·de 
comunicaciones de Mineral delChico, es el estado en que se encuentran los caminos, • 
principalmente los de.terracería y atQuÍ'los pavimentados como es el. caso del acce¡¡O"'á 

· 1a comunidad de Benito Juárez, es . ésta una de las principales peticiones de -Ja 
sociedad, además, influyé directamente en el desarrollo económico, principcdmente por 

·. serla uníca v_ía para sacar al mercado los .productos del territorio Municipal. En lo 
. referente a transporte, los problemas varían en cada una de las rutas, por ello es 

indispensable la participaéión unida del Municipio y el Instituto Estatal del Transp0rte 
con1a de los µsuarios y de los concesionarios. · 

Objetivo;, . 
. . • Mantener en buen estado los principales caminos deÍ Municipio. 

• Coordinar acciones con el . Instituto Estatal .del Transporte para .resolver la 
problemática del transporte en la's diferentes rutas cjel Municipio .. 

• · Abrir de caminos hacía lo~ lugares de pr9ducción agrícola. 
Estrátegias:: . . . _ . . ·· . . . • · . . . . .. 
• · · Gt;!stionar ante la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado el 

mantenimiento de los· caminos .que .. están bajo la responsabilidad de esa 
Dependencia. · 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



r 
1 

. PERIOPICO OFÍCIAL ·. 175 

• Realizar e~ man~enimiento de 1.os c¡¡1minos Municípaies con la maqui~a AY équipo . 
de la Pres1denc1a Municipal. l. ·· . · • · . . . .. ¡ · 

• Adquirir maquinaría para la aperfu~a de brechas. ·. · . ·. . 
Líneas de acción: .. . •· .. •·· . · ' . ·· · . ·· • . · - · · · 

.. •· . Coordinar acciones con.Ja Secret~ría.deObms Públicas del Gobierno del•Estado 
· · · de Hidalgo para que Jos tramos 1al'íéteros-<de. MÍriéral cié! Monte --: }linera! .del 

Chico: Rachuca .;... Las Milpas :y 'fa Concepción - Benito .:Juárez se encuentren. en 
condiciones adecuadas. ! ~ ¡:. ; 

· • '"' Repara~:~ maquinaria l:le la Presid~ciá Mur:licip~I para mantener en b~en estado -
los caminos rurales. .. . . , . · 

·· • Tramitar. uli crédito ante Banobrl:is para lá adquisición de un tractor ·co~ la 
finalidad de construir brechas.y car¡ninos; <.. • · · · · *' · · · . 

• . Gestion.·• ar con·.1a e. mpresa Telé!ono. s de México .. , par.El pla.nte_í¡. rle la. n·.ec id ad.~. e Ja . • 
. construcción de. centrales telefon1r;ks en ·Jas comunidades con mayor P, blac1on. . 

• .. Presentar al Instituto Estata• dellTransporte un plan de reórden.atniento .del · 
transporte. ' · · · · · · 

-=~=. el '""•mo "·º ~. "' .J .. , '""''''' "°''""'" .d~ MYl;ooro .: 
.em. ba.rg. o, .. el entorno natural. q.· ue n. os rqde··· a y. la. ·.ubica. cíón .. geo. grá. fica. del• .·M.un. ici.p.io, 
.hacen. factible .. q.· ue. e.I turi·s.mo se pueda cp. • .. n. vertir en la primera fuente· .. d. e fng esos, para·.· • 
esto hay que pensar en planes a largo¡ plazo; reconocer lo que se• ha b . cho hasta 

· ahora, ana.lizar lo. que ha funcionado_ para impulsarlo, suprimir ICJ que ,fío tla sido 

c.º. nv. en.iente y .. dise .. fiar nueva. s ... pol.íti.cas que te·n.ga· .. ·n .f·a.ctíb. ilidad, 'siemp.re t,mar\ldl!l eo . 
~uenta a los prestadores de se.i:viciCJs turísticos, para que con su ex eriehcia y 
párticipación podamos asegurar et éxito 1e las ?,ºlíticas planteadas: ·.. . ·• . . ·' 

· Mineral dét-Chic;o es un territorio He110.I de potencialidad~ n¡¡1turáles, cqn b~cfues, 
p.eñas, prel¡as, ·cascadas que permiter'I. una gran- diversidad de act1Yi4fdes. para 
de~~rroUar el turi~~ de aventu~a y ei ec~turi~ll}o. · Actuatn:i.e~te se practiéaií ¡alpinis".1?• 

q.tc .. hs .•. ~. -.. ·. {j1ll .. ;rt1. !?~~ª.·· ~ .. ·.ª' .J~Jte. ~}trOlesa ..... 'i }f8. _mJrul.~ .. -~CIJl:Sl., .~Jl~,IJIO, etc .. FS, neceS~lflO 
1mp¡:¡!Sat ~S; ~ét1v1~~'.S par?"lener m~ár llifloencia de tuustas. . • . 

1 
• . . 

·• Además de l~ actividad:és antes mehcionádí:ts, es posible c:fesarrollat• · servicios . 
. compl'émentario.s, como son .lcis hotel~s.1 las cabaf\ás y. los restauran.te$, a i cq.mo .la • 

venta. de ~~esanías y ~ulces r~ionales: ¡_~s nece~ari<> or~anizar a fos prest dCJre.s d~ . 
estos servicios y oapac1tartos·en la atend1on aUunsmo. Se-reconpcen los avam::es en . · 
'este rubro, pero es necesario trabajar e in~ovar para ser la opción más atractil'a para el 
turista al momento que elija su destino, 

1 

" 1 

Objeti'°8: .· . . . . · . . . \ . ' . • · · . 
• Impulsar 1a aétlvjdad tutisttC!il: 4el l\itl¡njtjpi-o, de !af manera que el concluiflos ffes .· . 

. años fiel pr.sente qOOieroo,,ela\ll:!FI001en::esta1'f)ateña sea®table;Y~cldo, . 

. ~=~~!f~~:~~!:it:e:!Or~U:t~=.1~e:=~a ·. 
. IQS. luga~í'\óS yJos'flsltáf'.ltes," 1 ·. . · . ·· ·.. . 1 •· · .· 

Estra~ia;t:. ·· .... · .·. ¡ .. ·· ... · .·· •. ·· .. ·· .•. 
1 

• 

•. • , COQídinar accione's con Jos. préstaclores de .servicios turísticos y la seJretJrtade 
. · , Turismo del Gobierno del Estado para realizar acciones conjuntas en1 beneficio 

.. defturismo aetMunicjpio. ' · . . j .· ··, • . . 
• · Promover la cultura dé atención turística. .. . . ·. · . . . . •. . . 

• .•. G.es.· tion···.ar ant.e la .• Secretaría de ._turismn. . del Go!l. i.erno Feder.ar ibslm··. ª .. yore .. s . . .·· 
. '.apoyo'S pCJsibles parabeneficio dé ~ineral dél _Chiéo. ·· .·. .. . . , , .· · • . 

• · Apro~eehi:lr las ventajas del Prpgrc:¡ma de Desarrolln TL¡rísticp S~, ten!able, . 
considerado en el Plan de,Des~rrollh,EstataL .. •. . · ... ·· . > .. · : , . . 

• ·. Promover·a Mineral del Chico éomo: destino turístico,· 
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· Líneas de acción: . · . . . · .. 
• Construir un modulo de .información turística en. coor.dinación con los prestadores , 

de servicios turísticos. · . . . . 
• Reactivar el Comité de Turismo cbn la participación de ·los prestadores de 

S~icios turísticos, la. Secretarla de Turismó del.Gobierno del Estado y el . 
Gobierno Munjcipal. · · 

• Difundir el Municipio en una página de Internet con alta calidad. promociona!: · 
• Promover proyectos productivos con vocación turística. 
• · Capacitár a los elementos de seguridad . pública para que proporcionen 

información a lo~ turistas. · · 
•• Crear recorridos a invernaderos y . centros de producción de truchas para 

fomentar el ecoturismo. • · . . 
• Capacitar continuamente.a los prestadores de servicios turísticos para·lográr una 

atención de calidad al turista. .. . 
• . Mantener actualizada y en buen est¡¡¡do la señalización e información turística. 
• · Proponer. a los· prestadores de servicios turísticos la reimplantación de los 

Sábados Bohemíos en el Jardin Principal. · 
.·~ Programas: 

· • · Programa Municipal de Capacitación a los Prestadores de S~rvidos Turísticos. 

ACUACULTURA 
. . . 

,La actividad de ta acuacultura tuvo un corto. y rápidó crecimiento durante algunos años, 
sin embargo este crecimiento se ha estancado; ya que si bien los éentros de produccíon 
de trucha se han mantenido, también es cierto que se h¡:t visto un avanc1e. muy lento en 

.· loJl mismos, esto a pesar de tas excelentes condicione.s climatológicas e hi.dráulicas de 
-· . - ., . - - - -

nuestro Munlcipio que permiten esta actividad, .sobre todo en Ja:s comunidades del 
Puente,· La Presa, Carboneras y la Cabecera Municipal. 

Obje.tívo: . . 
. • Lograr la estabilidad y el crecimiento de la acuacultura en elTer,ritorió Municipal. · 
Estrategias: 
• · ·Gestionar recursos de apoyo para infraestructura y crecimiento de. los centros de 

producción ante las Dependencias Estatales y Federales. · 
• Incrementar· ta promoción turística para lograr un número mayor de visitantes a 

los centros de producción de trucha del. Municipio.: · 
líneas de acción:· · . .· · · .· · 
• Incluir con voz y voto a los productores Je trucha en el. Comité Municipal de 

Turismo para que participen de lasnecisiones y acciones que en' esta materia se 
emprendan. · 

• · Gestionar · ante las Dependencias correspondientes, . el asesoramiento . 
. permanente para los productores .. 

• Gestionar apoyós financieros para el mejqramiento,de las instalaciones.· 

·EMPLEO 

Aplicando adecuadamente este Plan Múnicipal de Desarrollo. sobretodo en lo que se 
refiere a desarrollo económico al fomentar las actividades anteriormente descritas, sin 
duda aumentará el empleo en nuestro. Municipio, sin embargo hay que reconocer que 
existe un alto índice de migración hacia el país del norte en busca de mejores 
oportunidades. · . • . · · 

Para avanzar ,en la disminución. del .desempleo, debemos pensar en una planeación 
integral y no en acciones aisladas que resuelven· únicamente una pequeña parte del 
proolema, así que al pensar en empleo, .también debemos pensar ~n educación, en 
turismo, en agricultura y en ge.!}eraf eh todas 1as actividades que se han desarrollado en 
este Plan. · · · 
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Al revisar las e~tadísticas Munidpales, hos pode~os dar. cuenta de que xiste un .... 
. •. porcentaje. importante de la.~oblación quejse dedica a la construcción, actividj!d ~ue .se 

a.es.ar.· ro. l.'ª .. mu.y poco.· e·n .. e·. I M. u.nic. ipio. ló.s tr ... :¡¡ba·j·a. d.º.·. re.s que s .. e· dedic .. an a .ella. sotn. attja .. í.do··.s .. por la .capital del estado, al igual que los tjue se dedícar:.i a la jardinería; esa nuestra · 
situaciónrealy es claro que a corto plazo ro' es posible increméntar la constru ción y la ·.· 

· jardinería en nuestro Muniérpio; pero. si, podemos tomar acciones para · ue estos · 
trabai~dores consigan trabajo en las locallcliades cercanas, · . . · .· ! • • 
_- ' -. - - -: - -- .- - - - - - ' - ' 

. ObjetiW; l 
• Lograr .el incremento del nÚmero [de'ernpleos en el Mtrnicípio, pa .que I~. 

compasión de las estadísticas al téífnino lá présente Administración, reflejen un 
avance notable. . , •' ' . •' 

Estrategíás: . . . . 
• · Promover la creación dS:.empleos a través del turismo.. · ·. • 
•. Promovér la creaci.ón de empleos a través de proyectos productivos. . . 

· • Coordinarse con organizaciones erhpresariales en la Capital del. Est~do, para 
promover la mano de obra de Mineral del Chico. · · · 

Líneas de acción: · · . · · . i · .. · .. 
• · Promov~r el establecimiento de lndu~frias· en el Territorio Muniéip¡;¡l. , . · • 

. • Promover la instalación de proyectos. productivos, . de acuerdo. i co11 las 
potencialidades de cada región .. · · ·..• . . ·.. . · · · · .· . · . · .... · · .· ~· '. 

• Fomentar el turi.sm.ó Y, el comerció cx· mo fuentes generadoras de empleo. • . 
• • · Coordinarse .~on los particulares p ra la instalación, de talleréS de ca .acitación 

para qlje los Jovenes desempleados 
1 

ominen un ofic10 1 . . •.. . 
1 

·. . . . .. Coordinarse con la Cámara de la lr¡dustrja de la ConstruCQión para asf· gurar el 
·· 'empleo de los traoajadores ctel Munl9ipio,quepartici~n en ese sect.or. . ' > .. ·. ·. 

· • ·· Coorcjinarse· con el ~Cqnsejo Coo~dinador Ernpresarial del Estado pata la 
búsqueda del íncrem.énto de empleot de los habitan!es del.Municipio. · ¡ • 

• .. Organizar a los trabajadores de la construcción. • ·. . . ·· . . : .· . 

• .. - Aseg·u· ra• rs .. e.de .. qu·e· .. todas las obras
1

.públicaseje.cutadas por los'tresn~.···.1as de 
Gobierno en el Municipio, empleen trtabajadores de la regiófl o corrluníd d donde 
serealice1aob.ra. . . .··. ¡ ,·· · · ·· · · .· · .·· ··•· ·, · . · 

' ' - . . -, ' -', . ' ! ' 
. . . ·- -- . ' \ - . - - ' - -- - .- ' J: : 

· · · · · .. ·. DESARROll.LQ SOCIAL · · · •· ·· · ... · · J · · .. · 
."p. • ara esta A~minist~~ción el desarr~lio social es de primera • import~nci~ .. El 

conocimiento que la Presidenta Muníf:;ípal tiene efe cacfa.una delas comufiidades, 
•• ·. así como de. las condiciones de vida de sus habitantes motiva que a este tenia se 

otorgue príorídad en el desarrollo integr;¡¡I del Munidpio. • · .. · • . · . · i · · 1 • . · 
El mejoramient~ ·en la calidad de vida de 1bs habitantes deJ Mu~i6ipío, no ser. ·sólo el 

· objetivo del tema @I desarrollo SQciat,I también será el ó,bíetivo central d~ .la 
Administración 2006- 2009, y ese será nuEl!stro grarr reto, la superación de los~ezagos 
en cuanto a educación,· salud, asistencia. social servidos básicos; :cultura, dep · rtes, el 

. enfrentamiento decidido contra Ja violenéia lh;:icia las mujeres y .él. desarrollo in grc;il de 
ellas con plena participacfon en la vida del Monicipíoces.yserá durante Jos t~s años 
nuestra finalidad eentral. . , .. : . 

e ' ,_ ' j '<. 

Nuestro cómpromiso, como debía de ser el ¡cte todos los Gooiernos, es lograr el bien de 
•la sociedad toda a partir de nue.stros.recursos y nuestras atribuciones, de ahí que 
pondremos todo nue$tro empefío 'en que J1 desarrollo social, que cohsiderambs es la 

párte .. ITlás. no. ble ~ imp. º. rt. an.te para qu~. el. lm .. gro de. ese bien .s. oCial se conv. iert,. en Uíla 
realidad pal~able de a:vance, ai. conelwr esti: Gobierno, •. . .. ·. . . . . . ·. . • · ·. · . 

EDUCACIO!"' . . ¡ . 

las estadísticas en esta materia no son ale.ntadoras para nuestro Municipio, ~or eílo 
podemos hacer mucho para avanzar, aunque tenemos limitaciones econ micas, · 

! . ' 
~--c· 1. ~i----'-~-~---
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·• sabemos que la educación se fomenta no sólo con dinero, presentaremos alternativas, 
buscarémos apoyos de los ótros niveles de Gobierno, · de organizaciones · no 
gubernamentales, de la~'socíedad en general, pero lograremós incrementar el nivel . 
educativo .de nuestra población y no descansaremos durarite los tres años, para lográr 
este cometido. · · · 

- - r - . 

En lo que a educación básica se refiere y sabiéndo qUetódos los niños y adolesce11tes 
de nuestras comunidades trenen garantizado su ingreso a este nivel, lucharemos por 
incrementar la cálidad edu.cativa. · · ·• · · 

Es préocupante saber que un alto porcentaje de los jóvenes que concluyen la 
educación secundaría no continúan sus estudios por cuestiones · económicás 
principalmente; ·y de los que deciden y se esfuerzan por continuar con su educación, 
.también sólo un reducido porcentaje concluye su eclucación superior, lo que también es 
de, lámentarsi::. Debemos de tomar acciones e instrumentar métodos que realmente 
'logren revertir esta realidad. 

En el año 2000 se instaló el GOBAEH en el Municipio; con esa accióryse logro resolver 
una gran demanda de los estudiantes que egresaban de las escuelas secundarias, sin 
embargo desde ese año no se ha podido lograr que esa institucíóntenga instalaciones . 
propias, desde entonces utiliza oficinas prestadas por el DIF Municipal y por la 
·presidencia como iiulas. Esto nos obliga· a establecer. el compromiso, primordial para la· 
Administración 2ooe - 2.009, de avánzar l:lfio con afio en la construcción de un edificio 
propio pára esta escuela. • 

. También trabajaremos en le alfabetización yeducación de las personas que ya no están 

. en edad eacolar, para as0 estaremos en ~. permanoote con las instituciones que 
tienen los recllf5os y Ja eapacidád para disminuir esta problemática como el Instituto 
EstataJpara la Ed\.leeeión de 1o$ Adultos. 

Objeti'ifos: 
• Mejór(lr la calid¡:id de la educación básica. . .. 
• Incrementar el número de alumnos en ·nivel medio superior y superior. 
• · Lograr que un mayor número de alumnosconcluya su educación profesional. 
• Lograr la Construcción de .las instalaciones del GOBAEH. . 
Estnitegias: · · 
• · · . Instrumentar un ·programa de mejóramiento de la caUdad educativa en el nivel 

básico. .· . . · 
• Instrumentar un programa de apoyo a los alumnos de nivel 111edio superior y 

superior para que logren concluir.sus.estudios. 
• Goordinarse eón el Gobierno .Estatal para lograr la construcción de las 

insta4lciones del Baci\Hlerato. 
Une.as de acci6n: 
• . Destinar recursos e00nómicos de la Presidencia Municipal pará incentivar la · 

cálidad educativa en lás escuelas de educación básica.; . 
• Destinar una partida del ·presupuesto Municipal para el pag,o de becas a 

estudiantes de nivel medio superior y superíor qUe no tengan apoyo de otras 
becas y que sus padres carezcan dé recursos económicos suficientes para 
solve.ntar su educación. . . . . . .. . . ·. . . 

• Re.alizar un estudio socioeconórnico· de los estudiantes de nivel medio superior y 
superior para la asignación de becas. . · · 

• Buscar apóyos de organizaciones no gubernamentales que estén dispuestas en 
participar en la educación de nifios y jóvenes del Municipio: . 

• Construir por etapas ]as instalaciónes del COBAEH a partir del primer afio de 
.·Gobierno Municipál. · . . · 

• .Fomentar la conCíencia de los padres de familia y de la población en ,general 
·sobre Ja importancia de la educación para el desarrolio integral dél Municipio. 
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• Apoyar e incentivar la educación para .. adultos, realizando entrevi*tas pará 
.· .. detectar·~n todo_ el rerrito~ío MunrtípaLa la~ personas que ést~ disi:ru~stas a 

_ incrementar sumvel eduC!itr_vooa s~r alfabetizadas. . .·· . ·. 1 .. · .. 

• · Establecer una estrecha comunloación oon las · supervisores escólares ge . 

· ·· pree.·s.colar·,.primaria .y· .. sec.unda. ri·.ª. pa. ra c_onjunt_ª. m·e.nte.an·a. lizar_ la .j:J··. ro~lernát. ica 
•· · .. existente y buscar sQluciones. .. · L ,· · ~' .. · .. - 1 .. · · · 

... _,~~. , .@estionar ,líil-í~a~i(lf'l R~ .. e!iltli~emultÍtfledia'élHas prfltfiá:f.fü~'tlel Mi!ihlqip@ . 

. ó-="PfO~~ramas:r.-"·~-·-- __ -_·-:~_-.,., ___ -:. _ _:. __ ~:_-·:,...._r_·; ___ ,.:-- -,.,,_,._¡:;_,-;,.r· _-.;-~·-)_ - -E:· • - ~.1.s1:ír3~.t(t_€<0 

'-;~" 0 Pr6gFain~~Muni~í~~1ciét~l(d~d:Ed~t~ti~a. ·_ ,,,j '=" • é" .·. >>s '~ 1 'f . ; 
• . Programa Muriicipaloe Becas para Alumnos de Nivel Medio .S[.Jperior y Superior. 

· · 1 · . · · · r · 
SALUD 

' - - ' : - -: -, ' . - . ~: ' - -: :' - ' ' 

Es oblig~ción .d~ todo Gobierno atendér.-y préservar Ja salud de su 11 l;>l~ción. 
Actualm··· e_ n.te fas ~º. ndiciones_ dé. los Cefi,t.ros. de salvd .. dist.riO.uic!O·s. en· et · en'.it.orio 
Municipal no son del todo-adecuadas, ya q!Je dichos inmuebles requieren der _par~ción 
y mantenimiento, podo. que es ne.cesario tomar acciones que mejoren las co~rildiciones 
_de·e· st.ªs iríst.al.aciones tán i.ndispens.ab. les,j so. bre. todo .e·n las_ reg. iones de Ca. u. la, San 
Sebastián y Carboneras . donde .• no hay •médicos particulares y la distan ia ·hacia 

localidades ... dond_e sí·l·o· s hay es consideraqle. Cons.cie. ntes d.ª_. que _e. stos centrt·s ... son la 
.. única opción de a.tención para l¡as pe;rsonas que tieRen problemas~ d !>Ellud, 
·mantenerlos. en· condiciones.- óptimas· ¡será una de las prióridades . e •esta .. 

· Administración. · ·... . · ·. ··•· . · . · · . . ¡ _ .. · . · · . . · · •··. · · · ·. · .· i · • . .· · 

.Es const¡¡tnteJaqueja-de la pbblación, de q¿e en la rnayáríade las. comunidad~ ncihay 
" tármaeias y en. los· centros de "salu~ los f':'é~icamentos básicos son insufidl3.ntes, y 

.
aunque la gente teng~ cerca ~ servicio. niéd1co: se _tiene qu~ trasl_adar a l_os\ cel')tros
urbanos para ponsegu1r el medic¡;¡mento;. esto nos obliga a tomar acciones para resolver 
E¡s~ problema tán sentido por la poblaciórt ¡ ·.·· · · .•. · . ··. · . ·. . · .· . •.. i •. . .. 

Cuando las enfermedades· o a~dente& sJ una magnitud -tal qú~ resultaría ins1ficiente · 
la atención que· les . podria proporcionar en los centros {le salud, 1a Pre$iciercia 

-.. Municipal debe.· participar en fo.rma_··rapidayl oportuna_. p. ara. el tr'aslaéf9 de_·. los enfermos., 
por eso es conveniente implantar una formA c0árdfnada y eficiente de camu~icación 
entre· los médicos de las comunidades, las Aut-0ridades ·Auxiliares y la Pre$idencia 

Municipal. · • .·. ·. • · _ \~ . ·. · · .. · .. · ... _ ... _· . t _ _ .. 
··Es más b&ratoy más eficaz trabajar eh ·la:ateociQn preventiva de la salud.qL(e en la· 
atencíónc?rre~va .. po~lo tanto est¡;¡_AdminJ$traqióntrabajará inte_risai:n~mte paraa_poyar 
a la coord1nac1on Munrcrpal de salud en el· fomento de la. conc1encra •de la pqbladón 
para que evite acciones y costumbres que producen'.enfermedades crónica.s y en . 
cambia, re~lice actividades saJúdables que 1t p~rmitan te~er una mejor calidap ~vioa. · · · 

• El alcoholismo es un problema reaL y grave del. Municipio, una gran cantit:fád' de 
. . personas pierde la vi.da a consecuencial de él.. Emprenderemos accioneis para 

-disminuirlo. El fabaco y las drogas son ríe~~os emergentes para la salud de hue¡>tra 
población, por ello es conveniente invitar al sector salud del Gob.ierno Estatal, a tas 

· escuela.s y a l.as. organizaciones no. gu. bern~rnentales_ par~. ere_ª_ r un frente co. rrl~~ q.u. e.... · · 
fomente Ja conc1enc1a y prevenga a p.adres de fan;ulia, 1ovenes y a la pobla~ron. en . . . · 

. general ~obre mal que causan estas ad[ccío1es , . · ... · . ·. . · · .· .. _. . ~' ·, ·. . · .. 

Una deHas principales causas de las énferr¡iedades gastrointestinales en el Miniclpio · 
· <;orno las diarreas, e.s ta carencia de dreQaji9s y letrinas, por lo .. que es;¡rnp'orta.nte · 
destinarrecursos para éornb¡;¡tírla: . / .. 1 _ . ··.... . . · .. .· ·. · . · .. · l , •.. ·. · 

. '. ; ' ' - ' - --- ' ' ' 

Con basé a Jo aníenor, nós hemos planteadd los siguientes: · .· i ' . 

. . ?bJeti~~~dar una ate~ción de mayorealidadlerv los centros de. s~lud d~I Mu~ícÍplo.·· 
- - -- 1 . ._ ' 
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. . . 

-
• Disminuir_ la, presencia dé.~ enfermedades .transmisibles,_ oca_si.onadas pór la 

contaminación del medio ambiente, de los alimentos o de la.s aguas .. 
• Avanzar en la cultura de la prevención entre la poblacióR, como .el mejor medio 

para lograr una .mejor calidad de vida. 
Estrategias: 

· • • · ,_, E1>tablecer comunicación permanente ~on.el personalde l.os ~ntr9s J'J.e s.alúd. •· . 
'~ 'Reactívar:él t!otnité de salud eón 1i:r pai'tiGip~qión detsei:itor .edUp.0tivo.)t,' d~ la 

•.. sodedad CiviL • . . ·. ·.• • •• . ... .· .... · ·• • • ~ . . .•. . .. . . r 

:, · Apoyar•a la Coordinái:¡ión Municipal· de Salud en las ca'mpañas nacíonalés de 
vácunación y en los programas y acciones que l[even a cabo. 

• Instrumentar un' programa de letrinización en las comunidades con mayor . 
. marginación. 

• Apoyar al sector salud en. la vigilancia sanitaria en el manejo de alimentos.· 
Líneas de acción:---·- ....:._ · · 

·· • Remodelar y acondicionar los centros de salud con mayores deficiencias. 
• Asignar recursos para participar en el suministro de medicamentos a los centros 

de salud; fnvolucrando al sector salud y a la sociedad civil. · 
• Promover y participar con ~I sector salud en reuniones con la pobláción donde se 

les favorezca la toma de conciencia de lo importante que es Ja· prevención de las 
enfermedades y la lucha.contra .el alcoholismo, ·la drogadicción y el tabaco. 

·• lnstr,urrientar un sistema de comunicación con todas las unidades de salud y con 
.las Autoíidades Auxiliares para atender situaciones· de emergencia. · . 

• Promover campañas para la atención bucodentaJ de la población de las 
comwnidades ron mayor marginación, qUe no tienen acceso a este ser.iicio.-

• Destinar recursos económicos del Erário Municipal pa(a Ja construcción dé 
drenajes y letrinas. 

• · Mantener lá~llílbi..rlan:cia del Municipio en eonqiolones ádec!dadas, para que esté 
disponible ante cwalq1Jier emergencia. · 

• . Mantener una coordinación instítuc.ional con la Secretaría.de. Salud del Gobiemo 
de.1 !;'$lado para solucionar conjuntamente .los. problemas de .salud en el Estado. 

Programas: . . . . . , 
• Programa Municipal i:le Adquisíciói) de Medicamentos Básicos. 

CULTURA 

Considerando que en esta materia !Os logros del Municipio han sido insignificantes, esta 
Aamínisfración (.partiendo· prácticamente de cero), asume el compromiso de sentar l()s 
cimíenios para que exista una mayor preóéUpación de los -Góbiemos Municipales para 
trabajar 'en este sentido; . . . 

Segur<1merite ·el nulo avance ha sido originado 'por la carencia de recursos y por las 
prioridades de salir de la marginación en que ha vivido la población· de Mínerál del· 
Chic;o,,sin embargo. esto no es motivo suficiente para quedarse con los brazos cruzados 
y no tomar acciones. .· · · • ' · 

Objetivo: 
• Fomentar· 1a cultura en el Municipio al grado de que se convierta en tema de 

ocupación de éste y .de los siguientes Gobiernos Municipales. 
· Estrategia: . · · · · 
• . Realizar actividades que fomenten la promoción de .lá cultúra en el Municipio. 
Líneas de acción: · 
• Gestíonar ante las Autoridades de cultura del Gobierno Estatal actividades de 

danza, conciertos, cine, etc. que se presenten en el Municipio. 
• Apoyar e incentivar a los jóvenes interesados para la formación de un grupo de. 

·danza. · · ··. · · . . . · . · .. 
• · · l?estionar la presencia dé Mistoriadóres · Hidalguenses que den a conocer a la 

·población .la historia. de nuestro Municipio. · 
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• Conservat y difundir.el patrimonio c$ttura1 del Municipio.. . .. .· ! . , . 
Apoyar.la cónservación y preservación de nuestras costumbres y festiyíctades. · • 

DEPORTE 

Ef 9e,porte, 11'() Sf!,,~ª- ~,í~~iJ1g,yjdo, ¡¡ipr. ?E!S:Jf!1i,!le; l\j::>,,9r~@~l'JCÍ.QH!'S J:!e.Jo.i;,, ~. biemos 
Ml.lriie!pafe;~;·eri: esté! 7\dmipi$(ri;¡9íó,1J ,sqrr¡p.? c9119~m~~ f!.e 51,\le ~J q.epf#te, . ,es soJo 

'díSftaécíón 'p_ara,,los"·íó<knés, · slríó · que és . úha lórma de mantener:· una1 ,!J'p,b\aoíPn más 
. .san~~· _alE!j~da de XíSí~~ y ?elin~u~npja, ~ ,9pe ~d~IJ)~~. ~jiv~ p,a~~ 2fom$3ntar,6ll:<;1IT.aígo de 

· 1 los1ovenes'~n sus'ct:Jmah1cfades, de ali¡ qt¡Je nuestro ob1et1vo sera: . .. ! . · - -- - - "" - ' 

Objetivo: · 
• Fomentar el deporte en el Municipid, para lograr que al ~nalizar la Adm ístración 

se realiéen actividades y torneos permanéntes en esta materia. · · 
Estrategia: · . . . . 1 . . .. . . 

• Impulsar .el desarrollo de actividades deportivas en el Municipio. ' 
, Líneas de ;acción: · ·.· • ·.·· · · 1 · . .· ~ ' . · .. · · · l 

' • . Implementar la liga de fútbol Munici#al. · · i, .. 

• . Mejorar las c0Íldtc(9nes existentes de los campos depor:tivos ... 
• Fomentar los torneos depórtivos · comunitarios en las festividádé$ d~ las 

, comunidades.. · · ! ... 

ASISTENCtASOCIAL E INTEGRACION lf'AMU.,IAR .·. 

· Para sOÍucionar 1.os problemas, primero hay qÚe reGónocerlos; y la proble ática de ·· 
.··asistencia social.e integración familiar en Nilinerál del.Chico es complicada, .de· ido.a qué 
• exis,ten flilqlílias con problemas de jntegratión familiar' hogares ·cronde el padre sé fue a 

buscar mejores oportunidades de trabajp dejando a. esposa e hijos solos~ h<lgares- . 
donde hay maltrato, hogares.donde!Jaycon.diciones insalubres.,. etc. , · · · 

Debemo.s trabajar para evitar qÚe los. ~poyos de .asistenCia social se · uti1
1 

cei"l para 
objetivos políticos, cgnsideramos una ·d9shqn.estidad política utilizar la po reza y .la 
necesidad humana para obterier divldendíhs électorales, es por eso que el'co promiso 
de esta Adminístra,ción será _canalizar y diftribuíf. '?8 apoyos y, programas de. s!ste~~ia 
social a la pobfac1on asegurandonos del mane10 ético y adecuado de. esta d1 tnbuc1on, 
sin.considerar las preferencias electorales lde la pobla<;iÓn, buscando.siempre benfficiar · · 
a quienes son más vulrierables por sy edap o por discapacitación dé alguna p~rte de su · 
cuerpo, así como a .quienes tienen menos oportunidades.· ·. · . : . .· ' 

Uno de IÓs principales objetivos de la ;}re~ente:Administración Municipal y e.• 
del DIF Mwnicipal será impulsar la. partieipación de las mujeres en el desarrol 1nlegral · 

· de nue.stro.Murnclpio, ~vitando qL.J~ ~ueder). 'a[ margen de las decisiones, pero obréfod? · 
Juchanélo para combatir la v1olenc1a 1ntrafa1!rn1tar. · · . · · · ·· · · · · . ,· ' ' ' ! . . ' . 
Objetivos r · . · . . · · · ' ' · ·· . . . , · . , .· · · . ·. 

• • '. Apoyar. a las personas con mayor vulnerabilidad para que aseguren SU. 

· . · alirnentacióri y atención médica. 1 . ·• . ·. .. · · ! 1 

• Promover la participación activa de l~s mujeres en todos los ámbitos. · , 
· Estrategias: ·. . ·· ' · 

• . Asegurarnos. dé que la· población .eii condiciones· dé. desventaja tenga· acceso a 
lo¡¡ programas de asiste ricia soeial y a los diversos apoyos proporciona os por él 
Gobierno. .· · ·. · .. ·. · J . ·. , · .·. ·. ·· ·.. . · ..•. · · 

• Estar en contacto permanente con t~ población en situación de vulnerab lida:d. 
• Promoverla integración social de 

1

lás personas con discápacidad.. ! · . 
• Prc:~over la partlc1pación iguálitaria 1de !as muje,res ?n Jos aspectos ec9~~rÍiicos, . 

po11t1cos, sociales y culturales·del Muri1e1p1e. · · · · . ·· ' · : . · 1 • • 
Línea$ de acción: ' ' •, ' ; . ! 
•. . Participar .en eL c;orwenie; :de "colatloracrón ccin el Sistema para• el·· rrollo 

· Integral de 1(3Famílla del Estado para gestionar la condonación o disrni LiéiÓnde 
tas cúentas médicas en el Hospital dr Niño DIF .. · 
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Apoyar a la población de escasos recursos económicos en la disminución .de· 
cuentas médicas en los diferentes hospitales de la Cápítal del Estado. · · 
Otorgar apoy.o a. las personas de escasos recursos económicos en. trámites, 
·traslados y actas de defunción de sus familiares que requieran de estos servicios, 
condonándoles los pagos. · · 
Apoyar a las personas en situación de vulnerabilidad en•la adquisición·de 

. ·· medicamentos. ·. · . . · 
• Fomentar una .cultura de, recbnocimiento y respeto a la dignidad de las :~i~órifu; 
. . . . con cfü~c¡;¡pacicjad,.: ..- ·,. · · ·• , , · . ., · ., ' .• '·:>: ·. ;.•L·: ·:r;, ·, ; '' ' 'e>-:' ' · 

Bu$car ap¿yos de t~do tig~ para I~ población vulnerable y de pobreza extrema 
con organizaciones no gubernamentáles. 

• 

• Concertar' eón las instancias de. salud para llevar campañas médic¡¡¡s, a las 
comunidades. 

VIVIENDA 

Corno pudimos apreciar en1as gráficas del diagnóstico Municipal la problemática de la , 
·vivienda en Min.eral del Chico es. lamentable para ·un porcentaje considerable de 

· .población, esta situa.ción .nos obliga a poner _un interés especial en este aspecto, por lo 
que habremos de trabajar para disminuir esta problemática baío el siguiente: 

· · Objetivo: . . -
• Disminuir considerablemente durante el transcurso de esta Administráción, las · 

.. viviendas que no. están en condiciones dignas para ser habitadas.y sustituirlas 
· .ron o.tras más seguras y dignas. · · · · 

E-stratagias: · 
· • Involucrar a los beneficiarios en la solución del problema fomentando la 

autoconstrucción. 
• ·Fomentar la utilización de materiales de la región. 
• Fomentar la cultura de la no hacinación en las viviendas. 
Líneas de acción: 
• Gestionar ante el Gobierno del estado la aplicación de programas para· el . 

. mejoramiento y construcción de la vivienda. 
• Destinar recursos .económicos. a partir del segundo año de Gobierno Municipal 

· para el suministro de materiales de apoyo a la vivienda. · 
PrQgr&1nas: 
• Programa de Municipal de Apoyo a la Vivienda. 

SERVÍCIOS BASfCOS · 

En lo referente a servicios básicos Mineral dél Chico está por debajo de la media Estatal 
y· las comunidades'continúan en condiciones de marginación, debido a la falta de éstos 
y a las condiciones de sus viviendas .. 

. ' ' ' 

. Tal como asentacnos en 1a prímera parte de este Plan Municipal de Desarrollo, debemos. 
incrementar nuestros esfuerzos para incrementár el número de viviendas que cuenten 
con los serviciqs básicos, como son agua potable, drenaje y electrificación. 

Los esfuerzos que al respecto realice el Gobierno Municipal siempre serán insuficie.ntes, 
ya qué. para· electrificar una sola de las comunidades ·carentes de este serllício se 

· requiere Ja mitad o más del Presupuesto Municipal asignado a la construcción de obras · 
· públicas, ·es por .eso que necesitamos el apoyo y la participación de los Gobiernos 

Estatal y Federal. .. A continuación detalla'mos la problemática, asi como nuestras 
. propuestas de solución de cada uno de los servicios básicos. .,.. 

Ag':la Potable . 

De acuerdo con una gráfica del INEGI en el año 2000 aú~ había 30% de viviendas . · 
habitadas que no tenían un servicio. tan in(.'lispensable corno el agua potable, aunque . 
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"- "-

· sabemos que este porcentaje ha ido dismihuyendo (estaremos atentos para~nooer las 
estadlsticas'qüepublicará el Instituto. er\ los próximos.meses), pondremos e$pecial 

· . empeño en que las comunidades dé Benito Juárez y Estan·zuela.. tengan un se~· icio más·. 
constante delagua sllminiStrada P.or C)\ASIM; en er resto dé lás comu id.acles la 

~!;~~e;:~~d:~~1:r:.d~c~v~:~~:. para:· u~var• este.·. s~rvieío t~n indisp~n 
1 

ble a.'ª 

qbje~i't'.W• ........ ·.. :; ., · ¡ . . . . . . . • 1 . . . ·· 
• · · Disminuir cbnsiderablemente al ,térrhiriode la presenteAdministración·efrí~mero 

. · . de viviendas sin ~ervicio de ag1,1a pota.ble. ·· .· ·. . .· · . ··j · · 
E$trategiasi .. · . . • . · . • · . . . . . · · · •.. ·. 
• • Mantener estrecha coi:nunicación do~· CMSIM y par'tícip¡:¡r activame te ~n las 

juntas de Gobierno.de este Organista. . . · ·•· .. · •.. ·· · . . · · ·. , ·. . . . 
• . Recomendar.y fomentar la concíenq:ia de la población de las comu11id~deSJ, pam 

qué al definir la aplicación de cecursos .• se destinen prioritariamente para obras de • 
. ·. · · · agua potable. · · • · · • · · , . · ·· · · . . . · . • · · 

Líneas de Acció.n: .. · •· ·. · : · · . · · : ·. · . · · ·¡ . ·• · 
,• ·. .Dar manten. T~iento .const.an_t_. ~a los sis.te. mas de. agµa.· potable .existe~tes · . .• 
• · Ocupar equ1p!)S de clorac1on mocjemos, que ayuden a. economiza tanto ªI 

· material de ®ración, cómo el agua.¡ · · . · .• · . . : · · , 
Gestionar ante los Gobiernoit Estat~I. y. F.edéral recursos e.conómicos para ~bras • 

• 
de agúa potable. · . J . .. .. · 

Apoyar y·a11iSdtar a los c;:ornités ide agua P.Otable existentes para el méjor 
aprovechamíenfü y funcionalídad de los sistemas que manejan. 

Program•: . i 

· • . Programa Munic\pal~de Gloración. 

Drenajes y/o Letrlnización 
! 

- ~- ;-

- . ' - . . "" . ~ . ' . -- - -. . ¡, ' 1 • 

En materiade dren~é lllli situación e5·más critica aún que en el agua. potabl~, ~ que 
h;:ista el· año 2QOO las. viviendas que no cc>ntab'an con este servicio llegaba a 415% y 
aunque sabernos qUe eq esto$· Ci[ICO áfltjs se~ ha avanzado,. consideramOS riotitario 
aplicar. recursos .económicos .. pa.ra la cqn*fucción de drenajes y letrinas; yaJ qu~ hay 
c()munidades enteras que carecen de este ¡indispensable servicio.· · .. ; . 

• - - - • • 1 . - -

. . . . -' ' ,. . ' - : .· . . . ' ' .· - ' ! 

Ca. rec:. r ·d.e es. te.· s.e'.'icio, .. ·t·1.·e .. n. e .... g.·ray.·es ... c.o.n~eéuen.cias. ·. en.. la .• s_alu.· d. y. la ec. olog~í- y."' .. · qu·e· · ademas de contaminar el a{fe,. la tierra y al. agua, genera enferme\ia<;les est acales, 
que. de acuerdo cqn información de la Cotj>rdinaci.ón Municipal de Salud, se. resi¡mtan . · 
en fllªY?r proporción en ·las cornunidade$ sin drenaje.· ni letl'jnas. Esto nos. obljga a . 
traba1ar H)iensamenteen este rubro, I ·· . . .. . .· . . .. 1 1 

. ... 1 ' . . ' i 

Objetivo: · · ~ 
~ ,. 1 

• Disminuir COOl\).Íderablernente al térmjno de la presénte Administración etnúmero 
. de viviendas sm servicio de drenaje. ~ . 
estrategias~ - . 1 

• Mant~ner estrecha comunicación cqr:i CMSIM y participar activam.en en las 
'juntas de Gobierno de este Organismo. ·· · · ·. · .. · ·. ·. •. • · 

~ . · Recomend~u y fomentar la conciencia de la población de las comunidades,¡ para· 

.· . que. a. 1 definir_ .. 'ª. apli~C.·.·.Íónde.rec.urs.os, Se ges.tinen pri?ritaríaíne·n.te par· a· ióbr~s de · : agua P.otable y drena¡e. : . .. : .· ·· · . . . · · .·· 
Líneas de Acción:· · .· . •. .. . · · . • . · · · · · · · . . · · · ·· 

. . . • . ' . . ·.. 1 . ·.•' • • . . . 

• Gestiónar al'\te los Gobiernos Estala! y Federal recursos económicos p ra Óbras 
· de drenaje. · .· ·.. .. .·· . · . . i . . · . 1 . · · . · · · · . ..., 

· • Hacer los trámites necesario~ para ¡la terminación de I~ obra de dren~je! ~e la 
· comunidad de Estanzuela:. ' ·· · · ... · ·. · . · '· · · . ' · .. - · 

. 183 

e r 

• · Solr7ítar ,apoyo técnico·.·~· tas C9mi~i~nes .E:statal y ~~c. íonal_ del Agú1· .. Pªf~ fa.-
reahzaé1.on cie proyectos integrales de0drétlaJey alcantarillado. . . · . · . , . · 

: ' ......... ·. ' .· . . . 1 . ·. ' .. · • .. ·· ·.. , ~ ·"'-·-·_ .. _· ;;_·----~ 
-~_;.-----r~ 
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184 PERIODICO OFICIAL .. fÍ de Julio de 200L 

• Promover el Reglamento. de Construcciones para evitar que en la cabecéra 
Municipal se sigan construyendo viviendas con descarg~s de drenaje hacia el río; 
mientras tanto negarlas Hcencías de construcción que lo c-0ntaminen. 

• 'Buscar los métodos administrativos procedentes para que las viviendas que 
actualmente tienen sus descargas hacia el río corrijan-esa anomaUa. 

• Realizar una revisión integral. del .drenaje de la: Cabecera Municipal. y de 
Carboneras para la búsqueda.de soluciones que corrijan la problemática actu?IL 

Energia:eléctrica 

En lo que se refiere a energía eléctrica, el porcentaje de viviendas que.en el año 2000 
no contaban con este servicio era de 23%. En los cinco años recientes se electrificaron 
las comunidades de $anta .Inés, Manzanas, San Francisco, San Sebastián y se realizó 
una ampliación en parte del Barrio de.la Laguná en la Estanzuela, además se ·doto de 
este servicio a la comunidad de Tierras Coloradas mediante energia solar. 

Con .base .a lo anterior et porcentaje .de atraso en este rubro debió haber.disminuido. 
·· considerablemente, sin embargo continúan sin electrificar las comunidades de 
Cebadas, Naranjos, El Jaspe y San Antonio. además dé" requerirse ampliaeíones en las 
corriunidades más grandes entre las cuales son urgentes las de Benito .Juárez, y. el 
Barrio de la.Laguha en la Estanzuela. 

Para re.alizar obfas de esta magnitud es indispensable el apoyo dé los otros niveles de 
Gobierno, ya que ·la inversión para tan-sólo una de eílas es equivalente a la mitad del 
presupuesto asignado para todas las obras del Municipio. 

Objetivo: · . . . . .. 
• DiSminuir considerablemente al término de la .presente Administración, el número 

·de viviendas sin servicio de energía eléctrica. 
Estrategias: . . . . . . . . 
• Solicitar et apoyo de_ los Gobiernos Estatal y .Federal para lá construcción de 

electrificaciones. , · · 
• Elaborar un· plan de inversiones para·· electrificación, de acuerdo con los 

presupuesto$ de la compañía de Luz y Fuerza del Centro. 
Líneas dé Acción: 
• Proponer a los Gobiernos .Federal y Estatal la aplicación tripartita de recursos 

para electrificar cuando menos una comunidad cada año. · 
• Aportar en el primer año de Gobierno el recurso económico faltante para la 

ampliación de la energía eléct.rica de la comunidad de Benito Juárez. 
• Gestionar ante el Gobierno Estatal y aportar recursos económicos para el pago· 

de la primera etapa de la electrificación de la comunidad de Cebadas. . 
• ·.fomentar la instalación de energía solar a base de celdas fotovoltaícas en las . 

comunidades cuyas viviendas se encuentran muy dispersas, lo que origina un 
• -1 • • • -

gasto excesivo en postes para pocos beneficiarios. 

SERVICIOS MUNIGIPALES . 

En Jo referente a servicios Municipales, nuestra réalidacl quedó asentada en la primera 
parte de este Plan; a confinuación dejamos plasmada la. forma en que pénsamos . 
resolver Ja problemática de la basura, del alumbrado público y de los parques, jardines y 

·panteones. 

Alumbrado Públic.o 

El problema es claro, existe una deuda importante con la Compañía de Luz y Fuerza del 
Centro por concepto de alumbrado público y se reqtíiere una cantidad importante de 
lámparas de ahorro de energía para iluminar las áreas más criticas de cada una de las 
comunidades,. fr.ent~ a la insuficiencia de . recursos en el fondo de fortalecimiento 
Municipal; ya que tan sólo. la deuda es superior al importe total del fondo, del que 
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- - -· • 1- - - -- - - - -- - -- -

además de pagar el alUmbrado públíco, debemos aplicar. recursos para ciar cióh-de 
agLJ,éi potabley para la seguridad publica. 1 · -

1 

: -__ \ :- - - - - -. - . -: : . - ' . -- ' . -- ' ': _\ 

Sin embargo no -tenemos otra opción que' partir de la realid.ad indicada en et párrafo 
precedente y buscar alternativas pe $0.IUCiÓ~ del problema'. celebrando un; conv niq C~h 
la CompañJa de Luz y Fuerz(! del Centro y suministrando· las lampaas mas 
indispensables al menor costo posiblé. -- 1 _- - -- - - - _ · · , _ __- ! · - ! -___ -
-- - ' . - - ' ' - ' -- i 

-- ?bjeti~~~~r el crecimien,to de la deuda ~on~la Compañíad~ Luzy Fuerza del C~ntr~. 
• - -_ Su~inistrar las lámparas de ahorro dy energía en las áreas de mayor urgfmc1a, 
Estrategia: --__ , . ._ - · --_ . - . · : , 
• Celebrarun convenio con la CompaMía de.Luz y Fuerza c:fel Centro para evit¡:ir el 

corte del alumbrado público - · · 

Líneas de Acción: ! 

• A_ c_º __ r-dar c_ orí la-se_ cr-etaríad-e F_-_ inanz<i_s del--Goo_ i_em_· o del Estadó e __ r_pag-º1i.recto.a 
Luz y Fuerza del Centró y lo dedu;¡:ca d_el forido-de fortalecimiento upicipal 
correspondiente a Mineral del Chico. J · - -- - -- _ __ - - - _-_ - _ · 

Asignar una partida éspeo.ial del pres~puestopara la reparación, mantenitniemto y 
suministro dé lámparas de alµmbrad9 público. _ _ · _ - _ - - ~ · - : _ _ 

-Realizar un, levantamiento del estado actual de_ las lámparas -de ·al~_ brado 
público i:lel Munícipío para reparar la~ que se encue~tren en _m_al estado, sustituir 

• 

- . 
las de_ consumo normal con·las de ahorro de energ1ay suministrar fas q - sean 
necesarias en la medida que lo p$rinitan los escasos recurso$ ecohórrjicos 
asignados a esta partida: ! • - - · - ' · 

Servicio de Limpias - -¡ 
1 " i- ¡. ¡ 

_En lo referente al servicio de limpias nuestra visión está claramente definida: l~grar ser 
el Municipio rr¡ás limpio de México para qu~ er eslogan que .fue dado al Muni ipio por 
una de las televisaras más importantes del IPaís háce cinco años, se convierta en una 

, reaHaad, para esto es n09esario realizar un~ serie de acciones, . , . _ 

. ?bjeti:~~rar que ~¡ eslogan de "Mi?era:I dej ~-hico, el Muni~pio niás limpio de l'éxico" --
- sea reconocido por la poblacion y los y1s1tantes con base en la realidad. . r' _ · _ 
Estrategia: ·. · · - _- . - I_ • · , -- • · 

• Mantener limpia la Cabecera Munícipéll en forma permanente. -_ , 
1 • - Apoyar a las· comunidades err et servicio 'derecolección de basura. · · 

·uneasdeAcción: - _ ,-: -- _- __ -----. _- .-- __ _ 

•• _ _ -Cóf()éar es,tratégicámente lbs d;epósit~s ·de basurá,·~vitancl() que sé- acum~le rriás 
basura de la que tengan capacidad de almacenar. - · __ _ -- _ . • _ _ · 

·- Realizar uh _estudio para verificar la periodicidad en que aebe _pasar et'se1• icid de 
recoíección de.basura, sin que Jos depósitos sean-rebasados.,_ __ - · _ : · _ , . - ·_ 

• _ - Designar,'.capacitáÍy fomentafláconqienciade una cuadr]Ua exclus1va de limpias 
que se sienta .comprometidá con la po~Jación, a la_ que.se fncentívará conl!iase en 
sus resultados. - 'r ' 
Solicitar el apoyo de la COEDE para el estudio y pmyecto de un relleno s nitario 
dentro del Territorio Municipal donde~ pueda separar la basura. ' 
Realizar un convenio c0n la Preside~cia Municipal de Pachuéa,'para cqntirfüar 

- . 
• 

· ~~~~!i.tand_~---nueslra __ ba_sura en su rel-1 1-eno sanit_ª __ rio ~ientras c-a~ezca.mo-sldeuno 

• Incluir a los colonos y vecinos de la Cabecera Municipal-en un plan int~ral! de 
manejo de la bawrá: -· · -___ -- ·-1 - ·- - - -~ -

- - ' i ' 

Fomentar ta cultura de sepJilrációnde fa basura. - _ - __ • . - _ ___ - _- - __ -
- • - -_Infundir_ en fa población la importancia de tener un Muhfcipio limpio, lÓ -r· _uales -

conveniente para t-0dos. _ -· -- - -_ _ - __ 
. - - .- - , - ._ . . - - -- - ' 

' . ' , - - , ' 

• 
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PERIODICO OFICIAL 9 de .Juli~ de ;\'007. 

Panteones 

Los pánteooes ti¡:rnen gran importancia en la cultura de· lds. pobladores .de nuestro 
Municipio, es obligación del. Gobierno Municipal mantenerlos en b,uen estado · de 
limpieza y de servicios, por lo que debemos esforzarnos para que esto se .haga 
realidad: · 

Objetivo: . . . . . · . . .. 
• • · Mantener limpios y .ordenados los panteones M1,1oicipales ... ·. 
Estrategia: . . · 
• Revisar y aé:tualizar el Reglamento de'Panteones. 

· Líneas de Ac~ión: 
• -Incluir a la población de las diferentes comunidades en la limpie.Za y orden de los 

· panteones Municlpales, · · 
• · Participar con los trabajadores de Ja cuadrilla de la Presidencia M1Jnicipal en la 

limpieza de los panteones, principalmente er\ Jos días previos y posteriores al día 
de muertos. · 

Parques y Jardines· 

El jardín principal de Mineral del Chico es un símbolo del Municipio, lo que nos obliga a 
mantenerlo en condiciones óptimas de mantenimiento y belleza, tanto las áreas verdes, 
los andadores, corno el kiosco y la fuente que datan del Siglo XIX. 

Objetivo:. 
• Mantener el jardín principal de Minefal del Chico en condiciones óptimas de 

limpieza y·6eUeza. 
Líneas de Acción: . . . . .. . .. 
• Realizar un contrato exclusivo para e.l mantenimi8!1to y embellecimientodeljardín 

principal conjari;lineros dé la comunidad de,Carboneras. 
• Asegurarse qué la cuadrilla de limpias mantenga limpio el jardín .. · 

' • Fomentar entre la población la iníp,0rtancía de respetar y mantener limpio y en 
bLreflas c9ndiciones·e1 Jardín Prlncipal.· 

• ·. Dar a conoéer a la poblaeión la importancia histórica del jardín aifundiéndola. en 
folletos o en pláticas. ' · • · . . · · . · ·. · 

PROGRAMAS 

Para la correcta ejecucjón dé los objetivos establecidos en este Plan Municipal de 
Desarrollo, se .han establecido una serie de programas que serán aplicados por 

. las Dependencias Municipales;· siendo responsabilidad de:! cada uría de ellas e.1 
cumplimiento de los mismos, los cuáles tendráfl disposición de recu[Sos en base a lo 
que anualmente autorice el H. Ayunta.miento. 

·······"~~i.E-JJ·~~,:~~~ik:~~'.~!~~sr¡er~f~~~~~c•··• 
Programa Municipal deAusterídad y.Ahorro . Tesorería Municipal 

.<m•·~~··.·~~.;~~~fii~(c~e,'~!:~~~~ph~ptiJ t;O•···· 

Programa Municipal de~·· Escrituración y Asesoría Jurídica· 
Seguridad JU.rídica: · 

. Á~rg¿~~~tlH'~~~~· ~··• .. · .. ·. ~~orra Jurídíéa · 
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' . 

Programa Municipal dé Capacitación ¡ ¡;¡ los Difección de ·Turismo 
Prestadores de ServiciosTurísticos . 1 .. ·.· . . . . . ..... ·· .· .. · ... . . .. ·· •....•.... ··.. . .· . . . .. . 

··.~ .. ~.:.·.:.· ~=.:.~.·.···.=.··.··~·14···.:···nf!~.ª.f1.~.!~~.Be.· .. ··¡¡ . .ta···.c~ .. ··.s·. :.u.·.r:.····ª·· ......... ~.11.· .. é~~. os···;··.6···.:;··.::~.·.~.r.n·&·d···.·e. :.··~.~.•.·· .. ~.··.··.~.·.=.·······.::.······~.•·.=.····.~ ... ~.J.~.~~¡.·{1 ... ~.'.D•··. de Nivel Medio Superlorfslí¡,é'rro/"'. '.' 1' 1 ~:. ~ ·' ' : .:.:b; ': y ''"~.,. 1'
1 

"'"" 
1 t '· • · • 

;~:&=Rlit1&~~~}·i:~·:~r~~~~~1~í?:~·~•·Re;:•··~ir0:1qn;:~~~~0~!tj~·~~r····. 
·. ~~~!:~% ... ~~~i~~~t.~:X?.~.·:; .. ~.i~i.~~idª> •. ·,. ~~¡~~~n :. :~,~~.·. ~ ~s .. ~ºf !í~~ ... 
·. c>!i!f!;l9F.i%!'H~ª'~\"1'1.'"'™Sí'"*~~!!l.~·•.o .;;;e,:·.:.·•< ; .. ¡, .• . .-Lil 11.\l!l!-<'?.>tJ!'!~w 'i':'l'f ·~:~>".P~~"'lli"S: • 
. . . . . .·· . · .. · . PROYECTOs ESTRA TEGJCOS ; . ..·.· .· i ·. . . 

Sin '0údá todas y cada Una cta las actciones q~ habremo11 de .erñprén(;lr.·• r son .de 
absolu.~. nec:esidad) surgidas d. e las propu. estas de. la P .. oblapión en .. b se .a" las ··· 

. carencias mas sentidas, pero hay ~lgunas obras que por sú tmpo~c a son de· 
relevancia Municipal, a estas obras las h~os relacionado en el apartado_ de~ornlnadó~ 
proyectos estratégicos, siendo las siguient~ · · · . ~ : .. · -

• . c. ~r.!J.cci6n tie. ras. ln$talacl0. •.·.· néS·. 
1

. del. •. COiegio· de.· Bachi. ·nere.s det E .. ·~.fado de · · 
Hidalgo_ . · . · ·.• · · · 1 • · . · ·· j ' · . . 

· • Electrificación de la comunidad de c¡ebadas. · : .· ··· · · · ·. 
• E·léctrifieación. ~ la cómunidad de San Antonio etllano, .. 
• · Ampliación de la ElectrificáciÓfi de I~ comunidad de Ben.ito Juárez, 

· • . Letriniza~ión de fas comunidades rrnfS marginadas. · · · . . . - • .· ·• · .. · 
.. · . ·. · MOOELODl;EVAt.OACION · ··· · ·.. · ... ·. . . 

·u··.·· na. plaheaci()n. que nÓ es evaluaaa no puéde ser controlaaa, ni ~e ·puede.· . 
. . ·.· ga. ran._Jiz.ar que. los º.·.bjetivo~.q.ue se.

1

plar¡te .. ó se cón_viert~ne~ realidad. ~.:ª .. jo esta .. 
. . p~em1sa, _hemos e~ablec1do . u~ Tecamsmo de. evaluacton que as¡egure eJ , 

.cumplimiento de nuestros fines, con el siguiente:. · · · · 
Óbjétivo:. . .. . . · . . . . ·· .. 1 . . . . ··.. • . · , · .. • 

• • Aseguracmediante la evaluación, qué el presente documento se coi' ie~a en 
rect~ de las políticas públieas est~blecidas en el mismo. Considera . os a la 
eyalúación éQmo la herramienta que[garanti~ el cumplimiento del Plan . unicípal 

. _ . . .. de Desarrolló. _ _ 
1 

· . . . . . · 1 

J:strategias: .. · · . . · . · -. . . _. ;· . · . . · · · < , .· · 
· .• . : . Ma.nten·e. r.avaluacio. nes ·co. nstantes .. [ y. perjó.di.cas t.anto.· con -.los fu.n .. tiona. rios 

. · . públ~c?S como con el COPl.ADE;M, ¡1a H. asamblea ae cabildo: y los dtlegados · 
- . . Municipales, para tener p.ermanenteriiente informada a la poblac1on. · .-

. lbi'eas de Acción: · .·. · . . 1 . · . ! .·. . 

• Se establece que todos los segundos viernes· de cada mes la ·Pfsitjerlta 
. Municipal realizara reuniones d~ eva!uaci6n co~ :os directivos. d~ las ofi ·nas que 
tengan bajo su responsab1l1dad el dej>arrollo poht1co.del Murnctp10. . . ·. · 

• . Se establece que todos los cuartos v:temes de cada mes la Presidenta tv'lunitipal. · 

rea. l[zára reunio.nes. d. e .. ev. alu. a.c. ión. c.º. n los ... ·djrec.t .. lvos. de las. ·oficinas q. ur· tengan 
_ · bajo su responsabilidad .el desarrollo éconómico del ~unícipio. ·. . · · · 

• · · Se estable.ce que· todos los primeros y terceros viernes de cada mes la · 
· Pre$identa MuniCÍpal realizará reunidnes de evaluación con los directivos de las · · 

.. 

• 

oficinas que tengan bajo so responsábfüdad el des.arrollo social del Munidipio~ 
El COPLA!JEM se· reunirá semestral.mente en los meses de enero yjutío para 
evatL1ar los resultados de· 1a Adminil$tración Municipal, sin que 'est.o. im . ida que 
cuand0 algún subcomité lo d~t~rminej, .p1.1edá solicit¡¡r aucliencia eon Ja. Pr sidenía 
Municipal para llevar a cabo una evalUáCión déttema tju~le cqrrespond:ái . · ... 
l~s prime:os martes de cada mes s~·uevarán a éabo reL1niones de evr'.uación .. 

, 

~ . 

, 
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con las Autoridades auxiliares - de la Presidencia Municipal (Delegados 
Municipales}. 

- ''" 

~uWld . · .. ~.·· (jiJ 
C. Francisco Javier Pérez Gamero 

llAllGAl!ml i!ALTAZU 
.llllfE. 

~otra. Ma~C~mpero · 

.lllAI C!J•Till:ffAB 
NIW:lk . 

. .. 

Regidores 

C. Efrén Mejía Gutiérrez 
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9 de Julio de 2007. · PERiog1coOf!C1AL • . _¡ 

;·' 

·PRESIDENClA MUNICIPAL.DE T(:PETITLAN, 
ESTADO PE.HIDALGO. . . ·.· 

C. SERENO JIMENEZ BRAVO, PRESl~NTE MUNICIPAL CONSTIJUCI NAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE TEPET1TLAN, ESTADO DE HIDALGO, ASUS IT~NTES 

, 1 l { ' . f. 

SABED: 1 . • : 

. . ... . . . . . J. . . . ··:.·' ;·. ·: ... -:·'~" . 
QUE EL.H. AYUNTAMIENTO ,DE TE~ETITl,AN. HIDAL130;.c9~ BASEl:'.l;N.·LOS 
ARTJCULOS 4° PARRAFO CUARTO, ~ 15 FRACCION 11 DE LA CONS~IT(JCION 
POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 141 FRACCION ¡ 11 DE LA 

. g~~s~6~~~~16ºLª~g~o~~~5s~A~RRg~E~g~;0~r ~~~~rr:; ' ~NE~~ 
FUNDAMENTG EN LO DISPUEST:ó POR LA LEY PARA LA PROTE CION· AL 

. AMBIENTE EN EL ESTADO DE HIDALGO; ARTlCULOS 3 FRACCI N l. 49 
FRACCIONES 1Y11,. 16.9, 170 Y 171 DE LA LEY ORGANICAMUNICIPAL,, TENIDO 

·A BIEN ~XPEDIR EL SIGUIENTE: · ·•· · [ . ·. · ·. ... . . . . · . . ~ . . .. - . .. . . 

. . . í .. . . . . • 
REGLAMENTO:M:UNICIPALPARA LA PROTECCION 
. AL AMBIENTE DE TEPETITLAN. . 

·. . .. · .. ·· 'CONSIPERÁN.DÓ ·.• . · . · ·· • .· 
. . . . . •.·· . . . .· . . . ·. .·· 1 .·. . . · ... · . . . . 

PRIMERO.· Que el Artícu[o 47 fracción 'lV de la Ccrnstitución Política del stado de 
.·Hidalgo, establece el derecfro ¡;¡I Ayunta~lehto Municipal; para iniciar Leyes . Decretos 
por lo· que la. iniciativa en estucjio reúne lo~ requisitos establecidos sobre el partipular. 

. - ' - . -_ . . . ' :' -:-: - _·. . . . . :- . 1 . . 

SEGUNDO.-· Que de ac:uerdó con lo dis~uesto en el Artículo 52 fractión 1 ! de. :1a L~y 
Orgánica Municipal \:!el Estado de .Hidalgo, es facultad y obligación del 1Pre$idente 
Municipal sancionar_y ordenar la Publicación.de Bandos y Reglamentos.. · 

.TERCERO.- Que el .Municipio como célul~ bás.icade la estructura gubernam ntal es el 
.;que tiene. , conocimiento. ·de, fa · profu11-didad de .. los problemas•. ambi n~les ·y 
oportunidades, por 16 que se haee necesafio tener un instrqmE(mto legal que n, s permita 

· reglamentar, vigilar, centrqlar, ~ancionar ¡todas aquellas actividades y c:onductás que 
degradan nuestro ambiente; as1 comc)la pe fomentar la cultura por la conser¡vac¡ón de 
todos los elementos. naturales; y en su daso lá reparación de daños, y así garantizar 
una mejór calidad de vida para las generaciones presentes y futuras. ·. · · · 
·. .· • . - . . . . • .. · 1 '· • .. : .•..• 

~ . -

CUARTO.- Que la iniciativ¡:1 referida se compone de dieciséis Títulos . 

. ... INDICÉ . 
. 1 ..•• 

CONSIDERANDO 
1 

CAPITULb PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES · 

• 1 • • • 

' 

. . : CAPITULO SEGUNDO · · · · · . . · 
PROGRAMA MÚNICIPAL PA~ LA PROTECCIONAL ·AMBIENTE 

- ', ' -- . - ~ "~ 

CAPITULP TERCERO . 
ORDENAMÍENTO ·ECOLOGICO 

. . . . 1 . 

CAPITULO CU.ARTO 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

' -- ' - . - ,. 

• 189 
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PERIODICO OFICIAL 

. . ··CAPITULO QUINTO 
CÓNTAMINACION ATMOSFÉRICA 

.CAPITULO SEXTO 
CONTAMINACfON DEL SUELO 

~ ; :; : . :CAPt"'flJLO SEP.TÍMQ,::..i : , ~ · 1 ·'.: 

CONTAMINACION DEL AGUA 

CAPITULO OCTAVO . 
. CONTAMINACION POR:RUIDO, VIE!,RACIONES Y OLORES 

CAPITUL.O NOVENO. 
RECURSOS NATURALES 

CAPITULO DEélMO . 
INFORMACION AMBIENTAL 

.. . CAPITULO'DECIMO PRIMERO 
. E~UCACION EINVESTIGACIQN AMBIENTAL 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
INSPECCION Y VIGILANCIA 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
RECURSO ADMINISTRATIVO 

'' 

éAI;ilTULO DECIMO QUINTO 
DENUNCIA POPULAR 

' ' 

CAPITULO DECIMO SEXTO. 
DE LA RESPONSABILIDAD POR DAAO.AMBIENTAL 

-
TRANSITORIOS 

9 de Julio de 2007.· 

:REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA P.R()TECCION AL AMBIENTE 
T-tPETITl.AN, HIDALGO. 

•· ' 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

. . 

Artícúlo 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de observarn;:ia obligatoria y · 
tienen por objeto la proteGeíón al ambienté dentro del· Territorio del Municipio de 
Tepetitlán. · 

Artículo 2.- Para la comprensión del alcance de las disposiciones de este Reglaménto, 
se estará a las definiciones contenidas en la Ley para la Protección al Ambiente en el 

-,. Estado de Hidalgo. · · · 

Artículo ·3.· Son Autoridadés competentes para la aplicación del presente Reglamento: 

.r.~ El Pre5idente Municipal; y 
11.- La Dirección de Ecologia. 
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'9 de Julio .de 2607-, . J•~oljl1co OFICJAl, 

. .. ·. Capítulo Segundo . . .. ··.·• ... · . 
Programa Municipal p~rr:a la Protección ·ai Arl;lbiente 

· · Artículo 4.- El Presidente Municipal. dentro tle los dos m.eses siguientes a T fech.a de 
iniciad.a su ~estión •. OO.t:erá · convqcar a 1ejs habitantes y vecinos del Mupicipi , a t~avés 
de los medios que esten a su alcance, [para que propongan por escrito la .·acciones 
ciudadanas y de Autoridades ~ue \::leben téalízal'$é'flara la protección. al -a ienfé en él 
Municipio, ' :j: '. · · ' · ' · · ·· 

Articulo 5;- El plazo para.recibir las proJuestas de los ciudadands será de ~rein~ días 
naturales, contados a partir de la fecha¡ en que se haga i:Jl!blica la convopatoría del 
Presídente Municipal, · · · ·. , · ·. . ··. . .. . . . ,· 1 

• • •. 

Artículo~.- Concluido el plazo para'.recibir las propuestas ciudadanas. y de tro de los 
. trein,ta días naturales siguiente~. el Presidente Municipal deqerá elaborar. nblasf!en 

dichas proptiestas, elproyecto de prtjgrama para la protección al am íente del . 
. Municipio, mismo que.deberá contener:· 1 · . · ,. · 

• ' - .• 0 ,_ , i ' ' ,- •., > •; - -- A 

· l.· . El tipo y gradó de deteríoro que pre8enta el· ambiente en el ·Municipio;• 
11.- Las cavsas del deterioro ambienfal identificado; . · . · .· · . · . · · 
111.- • Las acciones y conductas que deben adoptar las A~toridades y IÓs G bemá'dos, 

respeétivamente, para detener las causas de déterior6 arnbientaUdenti eadas; 
.· . IV ... ·· Las accionesyconductas'que débf:ln actoptar las Au~oridades y los G bemados, 

· respectivamente, para revertir~Ja situación de deterioro que presenta ;;in\biente 
en el Municipio; .. ·. 1. , . .· . . . . . . . . , . . .· 

V.- .· Las acciones programadas que 'desarrollará la Administración P!Íblíca del 
· Municipio, dlir:ante·su gestión, par~ protegér el ambiente, con especifléaóión de 
las,Oependerióias que serán resporlísable¡;¡ cie su ejeeución, y.. ·.·· · . i 1 

VI.· Las estrategias y recuraos que flplicará para asegurar la realización de las 
"acciones que ·se programen y para el logro de los. objetiVos de las mis as. . . . - - ~ -

Articulo 7."- Dentro dé los cinco días lláblles sigúientes a. la conclusión del P oyecto de .. 
Pro!;!rama paraJa.P,rote~ción al Ambientf· eí Presidente Mun!cipal lo turna . para su. 
optmór:i y .observaciones al Gobernador 1del Estado, al Presidente de ·1a ,amara de . 
Diputados. del· Estado, al Secretario. dé .. Medio Ambiente y Recursgs Naturales de .la · · 
Administración Pública fedl:lral y á los ~iembros 9elComité de Plane¡:¡ci<jm para el 

. Des11rrollo Municipal y del Comité de Desarrollo Urbano Municipal. ·. ·. · ' · 

A.rtícuJo 8,. Las observaciones y,o¡:)iniones que sean.tur~~da.¡; al Presidente Municipal 
derttro de lbs quince días hábiles siguientes a·la fecha en. cjue fueron forma zadas las 
solicitudes, se considerarán dentro del teXtó del proyecto de Programa de Pr. tección al· · 

. .Ambiente: · · .·. · · •· 1 ·· ... · · · . · •. · .··. ·•.·. · .· ', ·. · · . . . 

. - -~ -- - \ - - . . ' - . - ' ' . ' : .. ' _, - . 

·.Arfü:ulo 9.~ En todo caso, una sem;:uia ¿spués de conclúido el.plazo a q\ie se refiere 
el Artlc;ulo_ ánteríQr, .el Presidente Mutjicipal deberá sujetar a fa apro~ack'!n · del 

-~~ 

Ayunt¡amiento el Proyecto de Programa del Proteéción al Ambiente ... · . • . · .. , .· ,- . . -

Artícqlo 10.- Una .vez l!!Probado .el .ProgrJma de i;>roteccÍ6n al Árnbiente del 
el Presidente Municipal ordenará su Pul:¡licación en elPeriodico Ofieial de 
pro.curará su difusión entre la población.d~I Municipio. . . · · 

u~icipío, •. 
Estado y 

Articulo 11:.-Las ácciones contenidas ~~ •. el Pr()gralTla de ·Prote~iéÍn al · . iente' del . 
MUniéipio son obligatorias· para las- D~pehdencjas de lá A!:htlinist(acióh .Públi.ca· 
Municipal y su desobediencia será sancior¡iada en términos de la LegiSlacíón 111n matería 
de responsabilidades de tos servidores públicos. , ·· ' , 

' ' ' · .. ·· ' ' ' ' ' ' '. '. ' ' ' ' 1 ' 
Artículo 12.- i:n eLmes defébrero d~ cada año, el Presidenfé.Municipal con óéará aJa 

. población deL Municipio . pa~a ·que manifieste sus. observaciones al cim nido del 
Pr~ram,a de.Protección al Ambiente y s1giera l)lOdificaciolies .. El plazo par prqporier · 

1.91 
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192 PERIODICO OFICIAL 9 de JuhQ ée 2007. 

las modificaciones será de treinta días nciturales. No aplicarán las disposici0nes de este· 
Artículo, cuando se trate .del supuesto de la elaboración éle un nuevo Programa de 
Protección a1 Ambíente~'en razón de cambio de gestión Municipal. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, el Presidente Municipal, previa adecuación del documento. que contenga la' 
propuesta de modificación del Programa de Protección al-Ambiente, io presentará aote 
el Ayuntamiento para que este lo autorice: 

Articulo 13.- Una v.ez aprobada por eí Ayuntamiento alguna modificación al Programa 
de· Protección al Ambiente del Municipio, el Presidente Municipal ·ordenará su 
Publicación en el Périódico Oficial del Estado y la difundirá, por los medios a su 
alcance, ehtre la poblacíón del Municipio. 

· Artículo 1~.· No obstante la aplicación del procedimiento descrito en este capitulo, el 
Ayuntamiento tendrá 1.a resporti;abilidad de evaluar durante toda su. gestión la 
observancia por la Admínistracion Pública del Municipio de las acciones previstas en el 
Programa· de Protección . al Ambiente pudiendo, en todo momento, autorizar su 
modificacióo sólo para el efecto de lograr el objeto de la protección al ambiente. 

Capítulo Tercero 
Ordenamiento Ecológico 

Articulo 15.- Para los efectos de este Reglamento, se ent.iend.e por ordenamiento 
ecológico al proceso que define el tipo de uso de suelo y las actividades. productivas 
que son éompatibles con la proteéción·al ambiente. · . 

Artículo 1li.· El Ordenamiento. j:colÓgico del Municipio se estableeerá a ti;.avés de 
Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal.· · 

CÓrrespondérá al Presidente Municipal elaborar dichos programas· y al Ayuntamientó su 
aprobación. · · · 

. . . 

Artículo 17;~ Los Programas de Ordenamiento Ecológi~o Municipal deberán contener: 

1.- La delimitáciÓn del área a ordenar, describiendo sus atributos físicos .. bióticos y 
SOCioeconómiCOS; asfccOmO el diagRÓStÍCO de SUS condiciones ¡ambientales, y de. 
las tecnologías utilizadas por sus habitantes; · · 

11.- Los usos del suelo. permitidos para proteger·· el ambiente, así corm;> para. 
preservar, resti:wrar y aprovechar de manera sustentable.los recursos naturales, 
fundamentalmente en la realización de actividades productiyas y lci localizaeión . 
de asentamientos humanos, y . · 

111.- · Los criterios para la protección; preservación, restavraéión .y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales dentro.y fu!'lra de los centros de población, 
a fin de que sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano 
correspondientes. · · 

· . Artículo 18:- La elaboráción, evaluación . y . moaificación de. los Programas · de · 
Ordenamiento Ecológico Municipal se sujetará a las siguientes bases: 

· h- deberán mantener éongruencia con los Progn;unas de Ordenamiento Ecológico 
Regionales de competencia Estatal; y > 

.11.· · Deberán ser congruentes con los Planes o Programas eje Desarrollo Urbar:ío 
vigentes, 

Artículo 19.- Es competencia del Presidente Muniéípal y ra Dir-ección de Eeologla en 
materia de planeación y urbanlsmo la autorización, el control y la vigilancia de los usos 
del. suelO establecidos en lós Programas de Ordenamiento Ecológico fvlunicipaL 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



' i 

9 ae Julio dé ·2007. 

. • • . • . . 1 • . . 

Artí·. '. puio _2 __ O.- Lo-s Programas dé 0r_denjniientQ ·Ecológico MUriídpal serárr e¡abqrados y 
podrán sermodifícados éonforme al síg Jente procedimiento! ·· ·. · · .· • ·. . 

._ • -< :' ;¿. • ' ,· -" ' • , • ' ; - - ' 

. l.· 
- --}, '.-- ·- :, ' - - ', ' 1 • • - ' - ' ; ' e: 

El Preside~te Municipal deberá ~rmular y J>ublicar ~n. el . Periódíc.01 O~ial del . 
· Estado el proyecto de programa dé .ordenamiento ecolpg1co; .. · . -~ .. 

11." · A partir. de la fecha de Publicadqn del proyecto y durante quinte das hábiles, 
· c~lqúíer persona podrá hacer observaciones y sugerencias por escrit ; ·.· .. 

111:: · La PublicacíÓn del Programá de Ordenamiento Ecológ.ico áprob<licio ' por . el 

.Ayu~t.amí.en_t? d.e .. b~rá realíz. arse dé. ntrod __ eJplazo_d .. é .t·. r<_e· inta. dlas ha .. "bíl~ _e_ o·n.tados 
a partir de.I d1a s1guiente·al de la tebha·de conclus1on.de la.consulta púphca; y· .· 

IV,- Los Programas' de Ordenamiento Ecológico estarán vigentes y serán ·rblígatorios 
a partir del día siguiente al de.:Su Publicación eíl- elPeriódjcQ Ofieial de Estado. 

. . · CaptL10 Cuarto . . l . 
• Área$ Naturales Protegidas · ... -. . - ' . - '. -

ArtícU:10 21.· Las ~onas bajo jurisdiccpn del Mi,J~icipio, en __ las· que los 1 ambientes• 
originales no han .sido significativamente altera<:los per la actívid<id del ser humano, o 
que requieren ser preservadas y restauradas, podrán sér declaradas área~ naturales 
protegidas. · ·. · .· · · · • · · 1 ·.····· · • · ·•. · · i . . . · ·. • ··• · · 

·Los propíefarios,. pos~dores o~tituláreJ de derec~os sob;e tierras, aguat y demás 
, bienes compren<;lídos dentro de Áreas Naturales Protegidas. del:ierán sujetarse a las 
.. _re_ striccione_s que estableican los decre11°_· .. s por .los que se consfüoyah dichr· s áreas y 

sus programas.de mane¡o: . • • •· · · · · : - · · . · 
- '- . '' " . '.: l_ - ' -,- , ' ':-- -- - - . . 

Artículo·22.- El establecimiento d~ Áreas Naturales Protegid~s, tiene por objeto:. 
, • 1 • 

1.- Preservar .los .a.mbientes .hatura16f. representativos d.e las· ~iferentet ·regiones 
b1ogeográf1cas y ecológicas y de los ecosistemas; · .. · ·. · . .·· . 

11.· $alvaguardar la diversidad·· génétíca de las espeeies silvestres de lás que · 
de_P_,~nde~ la .. continui~ad. evoluliv_ª_·-j' .ª~¡ como asegUrar la preserva1ión 

1
de la 

b1od1vers1dad.del Terntorro del Mun c1p10; . ·· ·. • . ·. · · 
111.- Proporeionar un. campo propicio p9ra la investigación científica V el es tídiO de Ja . 

·biodiversidad· ·· ·· . · ·· .. • · • · ··· .. • 1 .• 

IV,· . Geñe. rar, res~at. _ªr y divu.lga,r conocitni_e.ntos, prác.·tí9as 1¡f tE¡?nologías, tr. ~d .. _ icio. nales · 
· o nuE¡vas, que permitan la-preservkc1ón y el-aprovechamlento sustentfible de fa · 

biodiversída.d del Territorid del Municipio; . ···• · . . · ·. . • • ~ . · 
v.. Proteger poblados, lilas de comunicación y áreas agrícolas; y · ·. 1 

·• 

· v1; .. •· P_rotegE:lrl?_ s. entorno_ 5. llaturales de lf'.1-!l_n_ tn11.·entps_, h. iStór¡cosyartí.~ticosJ as.í: c. orno 
zonas·tunst1cas, y otras áreas de,1mportanc1a para.la recreac1on,la\ cultura e 

193 

identiOad .de la región. · · · · · · · · · · 

. • Artíc.u_ fo. 23,~EtPresiden_ te M_·. unifipalge. sJo_. n~ráef.· otorgamie.~t_o· d_e,estímulo_s_l~flscJale~.ª- · 
•· los prop1~anos, poseedores o titulares di> derechos sobre trerras, aguas y ~egetac1on . 

comprendidos dentro de Áreas Naturales Prote_gidas, éon objeto. de apoyafles en la · 
· • realización de acciones de conservación de dichas .áreas. 1 · · • • • 

.. Artículo 24.- ~o~ Areas Naturales Protegi~as. de co~petencía Municipal, las Jlgui~ntes: 
1.- ·Zonas. de Preserv~ción Ecológica di:! los Celltros¡je-Poolación; 
11.- , Parques Urbanos Municipales: y· _ I 
111.- . Jardines Púbtícos. · 

.
Artíéulo 25.: En las A_ r~~ Naturales _Pro~8Qídas no pcidrá ~t()rizarse Ja f~daci~ de 
nue11os"cenlf.os de p0blac10n. . ¡ · . . ·• · ·. ·• .... " • · 1 · 

- ' ' - ' . . ' . 
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194'_ PERIODlCO OFICIAL ~ 9 de Julio de 20.07. 

Artíéulo 26;- En .las actividades de conservación y mejoramiento de las Áreas Naturales 
Protegidas de competenci~ Municipal, el·. Presidente Municipal y la Dirección de 
Ecología promoverán la participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, con 

.objeto de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección y 
preser'lación de. la biodiversidad. -

-' _, _, 

Artículo 27.- En - las' Áreas Naturales Protegid1s de competencia Municipal 4ueda 
prohibido: 

1.- Ve,rter o descargar contaminantes en el suelo, subsueló y cualquier clase de 
cauce, vaso o acuífero 

ti,- Desarrollar cualquier actividad contaminante; 
111." ·Interrumpir, rellenar, des.ecar o desviar los flujos hidráulicos;_ y 
IV.- Realizar aprovechamiento de flora y fauna silvestres. -

Artículo 28.- Las Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal, se 
establecerán mediante Declaratoria qué expida el titular del Poder Ejecutivo del E.stado 

· a propuesta delPresidente Municipal. 

· Artículo 29.- Las declaratorias para el establecimiento de tas áreas · naturales 
protegidas de competencia Mun"icipal deberán contener lo siguiente: 

1.-

. 11.-

111.-

La delimitación precisa del área, señalando ia superfieie, ubicación, deslinde y en 
·su caso, la zonificación correspondiente; 
La descripción de actividades que podrán llevarse a cabo en el área 
correspondiente y las limitaciones a que se sujetarán; y 

- Los lineamientos generales para la administración del área y la elaboración de su 
programa de manejo. · -

Artículo-30.- Las declaratorias deberán Püblica~e en el Periódico Oficial del Estado y 
se notificarán previamente a los propietarios o poseedores de los predios afectados, en 
forma personal cuando se conoderen sus domicilios; en caso contrario se hará una 
segunda pul;>licación, la que surtirá efectos -de notificación. Las Declaratorias se 

·.inscribirán en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 31.- Una vez establecida unÁrea Natural Protegida, sólo podrá ser modificada 
por la Autoridad que la haya establecido, siguiendo las mismas formalidades previstas· 
en este Reglamento. · 

- Artículo 32.- Las Áreas, Naturales Protegidas establecidas por el titulaF del Poder 
Ejecutivo del Estado podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a __ 
cualquier régimen ae propiedad. . - -

Artículo 33.-. La Autoridad Ambiental del Municipio prestará a ejidatarios, comuneros y -
pequeños propietarios la asesoría técnica necesaria -para el cumplimiento de -lo 
dispuesto en las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas. 

Artículo 34.- El Presidente Municipal: • · · 

-. Promoverá que haya inversión pública y priv,ada para et establecimiento y manejo 
- de las Áreas Naturales Protegidas; .y . . · 
-Establecerá o en su caso promoverá la utilización de mecanismos para captar 
recursos .y financiar o apóyar el manejo de las Áreas Naturales Protegidas . 

1.-

11.- -. 

·Artículo 35:- Una. vez. establ~cida . un Área. Natural Protegida, el Ayuntamiento·· . 
designará un Consejo Ciudadano d!:! Administración del área que será competente para 

_·evaluar la ejecución del progral]la de manejo correspondiente. 
/. - - - . 
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1 

i 

. J>ERioriico óFiclAL 

Artículo 36.- CoinpetealaDire~ctón dé Jcología del Municipio la ~rninist .· ón ciirecta . 
de las áreas naturales protegidas a que se refiere este Reglamento, Ja apliball:iónide lo.s 
e~r:~~:s de. maneJo que les corresppnra_n y la realización de actos de in¡· peacíó~ y 

.Articu···.'º.37.~. E .. l .pro···g;am.· a d. e. ma.~. ej.o d. e .• ·.·~ .... Are.· .. ~ N .. atur~IP .• ro. te~id·ª·· sera.· ela,o. rad···· o Pº'. . m¡~~~?Tnt~, .~u~~~~~I, '! ?~;u~or~ªd?r;;~~bfJ·; A~~o~tenJ2,~1G!1,P. pEogra~~~,1·:~:· 
1.- ~ót"de~cripcfén de. las car.ac. té. rfst.i~s .físicas, b.i.ológícas, sociales y cu~raies del .. 

Area Natural · Protegida, así comó el análisis de la situación que uarda la 
. . .. ·. . - -1 . . -

tenencia de la tierra en la supetft9ie¡ respectiva; · : · . . · ·.• . •. • . •. · 
IL- Las acc101'1es a realizar a codo, mediano y. largo .plazo, establet1endo su 

· vinculación · ·con el Plan · de D~sarrollo · de.1 · Murfü;:ipio·. Dichas • acpipnes . 
. compregderán, entre otras las siguientes: .De .investigación y -~ducación 

ambientales, de protección de. los recursos naturales; para el des rrollo de . 
· actívidades. reereafivas, turísticas Y\ de infraestructura, ge financtamie .to para la 
adm\nístraci~'m del. área, de. vi~íla~cía y l~s demás q~e. por· las carapterjsticas 
propias del Area Natural Protegida se requieran; . ; · . . ' • ·• · 

HI.- .La forma en que se organiZa.rá la é!Ídministracioo ,dél á:réa.y los meca!ismos de 
·. participación de los individuos y co111unidades asentadas en la misrna, asi tomo 
· a~ todas aquéllas personas,· instítucioñes, grupos y organizacione . · sociales · · 
interesadas en su protección;• 1 · ~ · · · ··· · • 

· IV~- Los óbjefivos específicos del Area Natural Protegida; . . · 1 

·. .. . . • .. 

· V.- · · Los inventarios biológicos existente$ y los que $e prevea realizar; Y . · t. · • . · · 

VI.- Lainreglas. de .. car~ct·e .. r adm. ill.istrati.yo ª. q. ue··.se sujeta·ra. n las···actiyidad s. que se 
desaJrollen-e~ el Areá Natural Protí'idade que se trate; ·· . · . , ... ·· . . .·· 

.· Artículo 38,- El Presidente Municipal, previá aprobación del Ayunrarnientb, deberá 

Publicar. en el Periódico Ofi·c.ialdel Estadó; el progra. ma de man. ejo. respe. ct.ivo[· .. ··e. !..plano. 
de localización del área, .· · · · . ! , . • · · · · · .. • . _- - - -_ - '- . - . . - . - . _-

Artículo 39;_ Los ingresos que el Munic~io perciba por concepto del otorga•· iento de 
permisos, autoriz¡;¡cióf]es y liceneias érl materia de. Áreas Naturales Protegidas, . ·· · 
conforme lo determinen los ordenamientos aplicables, se destinarán a la realización de 

·accione. s d. e ·pres~N. aci?n y ·.~estaurac. ióh. ·d.e la bioaiversidad dent·r·ol'le las ár1. as .. ·.e·n las 
que se generen dichos ingresos. . · ¡ · · .. · · .. . . . ·• 

- - '" ' . - i . - . - ' ' • - - - -

· Articulo 40.~ La yi~lación a las étispbsic~~es contenidas eh l~s deélarato~ias de Áreas · 
Naturales Protegidas y los programas ·de·· manejo ·co(respondientes· ·t:!onstítuye· 
infracción. · · "' 

! 

· · · Capitulo Quinto 
.· Contiim1naciÓn Atmosférica 

. 1 ·• 
. . . . . . . . . . . . • . i . . . 

A.· rtí. • c .. ulo 4.1 ~. L.a Autor. i.d···ad·. A. m.b·i.en. ta. l. d ... e. ·r·M. on.icipio .• es com.·pe· .. ·tr .. nt. e.p···a. ta ... ~p. li~· r ·y. y .• i~ilar .... lasd1spos1c1on.es de este Reglamento qué se refieren a la conram111ac1on at osfenca, . 
excepto cuando se trate de establecimlentos Industriales, 'de. seNicios .y · ehículos .. 
autom0tores, en cwo e.aso lapompetenci~ corresponde a.I Co~sejo Estatal de • celogía: · 

. . Artículo 42.- En el Munic:;ipio se pmhfbe emitir h~mos, .. gasesy polvos.a la a~mósfera, 
· excepto en los. siguientes CélSOs: · • ¡ ·. ·. .. . ··· . ·- ···.. · · ·. ¡ ·· . . 

1.- · ·.· Cuanµo el tipo de emisión o de fuenfé se encuentre sujeto a límites y cofiroles en 
alguna norma técnica o disposición iurídicavigente, Fed!:1ral o Estatal; . · .. ·· 

11.- Cuando las emisiones pmvengan 1 de ·. a~iYidades Cíomésticas; · tales 1 éomo · la 
preparación de alimentos yta higiene .humaná; y . . . ' . . .. . . • . • ·· 

''.'·· ~~;,.~ la "''"'ó" os!< ,...,.,.. Oo •1Qóoa'óirto..,,.o[óo amhieITTó( tedl.ar o 

'. 
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Artículo 43.- Son obligaciones de quienes con sus actividadeª comerciales .emiten 
humos, gases y polvos. a la atmósfera las siguientes: ' 

- ' -- -

1.- Abstenerse de rebasar los límites de emisión de contaminantes establecidos en 
las normas técnicas y disposiciones jurídicas que las regulan; 

11.- Equipar la actividad para evitar odisminuir la emi.sión; . . . . . •.. 
. 111.- . · Canalizar las emisiones· ¡f trávés de ·conductos que permitan . su·. cont.rol y 

medición·· · · · · · · · · · 

ÍV.~ Instalar pÍataformas y puertos de muestreo cuándo se traté de fuente~ fiÍás; 
V:- Medir semestralmepte las emisiones 'contaminantes de· su establecimiento o 

negocio; 
VI.- · Entregar a la Autoridad Ambiental del Municipio, dentro de los cinco días hábiles 

· posteriores a. su realización, los reportes de medición. de emisiones 
contaminantes a la atmósfera; y . . 

VII.- Gestionar ante la.Autoridad Ambientar del Municipio la inscripción de s.u fuente 
contaminante. en. el registro de fuentes, cubriendo el pago de derechos 
correspondiente:¡;. · · 

,Artículo 44." La Dirección de Ecología en coordinación con el Consejo Estatal de 
Ecologíaoperará un sistema de monitoreo de la calidad de aire. 

Capítulo Sexto. 
· :Contaminación del Suelo 

· Artículo 45.- Se prohíbe espar~íf sobre· el· suelo cualquier ~ustancia • contaminante, 
excepto en los siguientes casos: 

1.- Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en norma técnica .o 
disposición jurídica vigente, Federal o Estatal; .., · 

11.- Cuando la acción se realice con aguas no cont;:imint!das; 
111.- Cuando la acción se realice con agua¡;¡ provenientes de usos domésticos;_ 
IV.- Cuando ta acción se realice con fertilizantes del suelo; . 
V.- Cuando la acción se realice con substancias para combatir plagas, siempre que 

no esfé prohibido su uso o éomercialización; y · 
. VI.- .·Cuando la acción esté prevista en algana autorización ambiental, Federal o 

. Estatal. · · 

. Artículo 46.- Son .oblígacionE(S ·dé· quienes esparzan sustancias sobre el suelo las 
· · siguientes: 

1.- Abstenerse de. rebasar los lhnites "Y condiciones establecidos en . las normas 
técnicas ·o disposiciones jurídicas vigentes, sean-federales o estatales; 

11.~ Uevarunregistro de la cantidad y composición de las sustancias que espar<:e; y 
111.- Reportar sei'nei¡tralmente,, ante la Autoridad· Ambiental del Municipio, los datos 

.del registro de sustancias esparcidas sobre el suelo. 
' . . 

Artículo 47.- Son obligaciones de ·los g?neradores de residuos sólidos urbanos o 
domésticos las:siguientes: · 

1.-

lt.-

. 111.-

l\f.

v.-. 

'Pagar los derechos por la 'prestación dé los servicios dé recolección, traslado, 
· tratamiento y disposición final de sus residuos;· · 
Separar en órgánicos e inorgánicos sus residuos y colocarlos, de acuerdo 'con · 
dicha clasificación, en bolsas o émpaques para evitar su dispersión; . . .. 

· Separar por empaque. o bulto sus residuos de· tela, madera, metal, plástico ó 
vidrio; . , . .. . .. · · . . 
Absteraerse~de¡ entrEtgar al servicio de recolección líquidos, residuos orgánicos e 

· inorgánic~s revueltos o residuos peligrosos; . , · 
Proporcionar la · información que le sea solicitada por la Autoridad para la . 
elaboración de los inventarios de aeneración de residuos; 
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1 
. .·. . 1 . . . . 

P.ERIODJcO OflCIAL 

1. 

. · . ..J!lr• .. 

... . . ·. . ·. . . . . . . . . ··.· .. • • ·. • . . •. i ·. . . . · .. · 
. VI.~ .Col. ab.ora .. r en ro~pro~~amas .. · ofÍc1.·~1e. sde ;~co._lecClón, fieparaéió"n, red. r·· cción de la •. 

· . . generac1on, reut1hza?1on y rec1cl~Jf de n:i~1duos; . • . _ .. . . 
VII.~ Abstenerse de arro1ar cadáveres de animales, res1quos, desechos, sustancias 

··· ·· tóxicas y peligrosas a la vía pública llál'Tlense: Piso, banquetas; !call~s. vías . 
. ferro~arrileras, áreas de usó cpif~n. asi corro, a pn:i9ios, .baldíos,l:!:!arrancas? _ 

· . . • pendiente!!, l:llfºY°'s,, ca11~!es, 4, Q.trp{\JUgªfe.s, s1i;n1I§lfe~, 1 • , ; , :' • :. 

vm.,1 l;:pritrlbuir coñ la·. c'ónsehtacióh~'dél ase.o de. las ealles.. banque~a ;e caminos, 
pue.rp~~ ~e ~~.u~.Y E;nJl:3.nfill:al, t~po,~~.IJ~ri~ofi()p.e¡ rv}uri,jcjpio-•• 1: 1• 1 , 1

1
.: é ·' • ' • · 

IX.- •·Retirar propaganda pol¡t1ca .. o .prbf)¡:iganda de algun evento masivo, .~nuncios de 
. . · . eventos o de informaCion. En un lapso de 30 días postefiores al dla del evento. 

Con excepción l:l. la que por Ley 
1 

se tenga que retirar en tiempos q e indiquen 
•.·. · ,ciertas Instituciones; y . . · · .... ·. . .. · · .. · : . . ·. ! · .. ·.. . . 

X.- . Abst·~ .. n~rse 'de ingresar residuos ¡peligrosos a los sitios de disposic·i.pn final del 
Mumq1p10. . . .. ·· · 

1 
• • • • · · 1 · 

,. - -- - . ..- . - -- ' ' - ,,' . ' -

.. Artículo 48.~ 'Los establecimientos come.r.ciales y d~ servicios que gener~n re~iduos 
.. · sólid_o~ _no p~lígrosos d.eberan gestío~af su _R.egistro ante !ª Autorida. d_ A~. bi~ntal del. · 
.. Murnc1p10, .dichos generadores estan 1 obligados a observar los hne~m1entos y 

formalidades que para ¡¡¡I caso les establezca la Aut.oridad. · 1 
- • • ,- ,.,. • j¡¡"'i -: ' - ' ~ ' -· .-

. A_rticulo 49.~. ~a Auto.ridad ~bient~.t.dé/ Mu. nicipio_ in·. t. eg.rará un. ór. g~~o de.~ons~lt. ª. ª. n 
la que part1c1pen . las Entidades y Dependencias de· la _Ad.m1mstrac1qn Publica, 

· instituciones·. académicas; organizacioriies sociales · y ·empresariales . q~e tendrán 

fU.n··.ciones d.e ª. s. es. cría, e. _vª. luación y seg··· .tii.mientó e. n<mat. ería de i_a politica.· de·f:preve_ nción · 
. y gestión in!egral de. los residuos y poprá emitir. las opini9nes yrobserva ioJ1!9s.que 

estimen pertinentes. ·. . . . . . . · . 

. . . C¡¡pít~lo $éptl~() . . . ·. 
Contamin!ación deJAgua 

1-' 

_, . -- ,' ' - ' • ' ' : ' . -. - : - -- - . 4. . ' . ' 

Artict1lo 50.- Se .prohíbe .verter o ech:ar materiales y sustancias. .contartiim:mtes a 
cuerpós dé. agua, así .como a los. sistemas de drenaje y alcantarillado del Municipio, 
excepto en ~os siguiente!! casos: · 1 · · · · 

1.-. CJuando la acción se. encuentre .sJjeta a IÍmites y controles en norm<I ·.técnica o 
·disposición jurídica vigente, sea Fe¡:leraLo Estatal; · .· · . j" 

· 11.- Cuando se viertan aguas -provenientes de uso doméstiéo; y · . . · · .. · ·.·. · .. 
111.-. Cuando la acción se éncuentre i prevista en. alguna autorización Ambiental, 

. . . F ederaf o Estátal. . . . .·· .· 1 _·. •. · .. • . . . . . . . • i ·. . · 

Artículo §1.- En topo c~so; ;o~ 061igdqior1es ~~- quienes¡ vi~rt¡¡¡n. $Usta~~i~~ .ª los 
cuerpos de agua. asf como al sistema de drena1e .y alcantarillado del M~nic1p10 las 
siguientes: .. · . · . · · . . · . : . . · . : 

l.- Abste,nerse de rebasarlos límiteJ y condiciones estab]ectdos en l~s normas 
• técnicas o disposiciones jurídicas aplicables .. sean Federa~ o Estatale~; • . ·. · 

11.- Equipar para evitar o disminuir el ve¡rtimiento de materi¡;¡les y sustancia~; . · . . · 
111.- LleV<íf.Un registrode la Cantidad.)Í ~mposición de las SUsfanciaS Vertid S, y . · . 
IV.-· Reportar semestralmente, ante la Autoridad.competente, los datos del egistro.de. 

sustandas.vertidas. . i • · ¡ 

Artículo 52 .. ~ Queda. ~_l'ohibida la.desca,rg. ~de agu.as.residual~s s. in. previotr.akmibnto ª .. 
las redes. recolectoras, ríos~ cuencas, vasos .y demás depósitos o corrientes 4~ ~agua, o . 
infiltrár en terrenos aguas resid,uales que . qontengan contaminantes, .. d~sethos º· 

· cualquier sustan. c. ia daí'lina para la salud tle_las·p· érsonas_/flbra,.'fauA_ ir º.bíer·.--s. Ci_ue se .. 
· encuentren en el T erritbrio Municipál. " · · · 'J : : · • 1 1 

1 
: • • ' • • • 3 ·'' 1 . 

' ' .-_; :.¡· ~--: -. ,:,- ;.;: .,-,,·--·-~ .. - - ·;_, •' -~~- .,- ·;;, '~ ' -i.~\-'.il ' -~---
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198 PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

. Capítulo Octavo 
Contaminación por Ruido, Vibraciones y Olores 

. 
Artículo 53.- Se. prohíbe producir ruído, ·vibráciones y olores, excepto en 1os siguientes 
casos: 

-1; .. ' é icuana01 ~~'acción sé ;eiW2Jeh!Fe~ sºI~tá~~ 1\Ml~ekY ~i5Q!rd1~~ 'ég. npr~. t~~.~º 
,. c'i:lispesí~Oífjú.r'fdK:a•viQerlfe, seáFéderáTb i;stat:al; "'{~ ... ; .·. _ -. ~ .. ; .: ' ... ,: . , 1 ·-~ ,,- - - ··''•--~,.).-':'-··-'····~·;_•·,•...:,-~------·-'--

11.~ Cuando la acción se encu~ntre prevista ·en alguna autorización ·Ambiental, 
Federal o Estatal. 

Artículo 54.• En todo caso. son obligaciones de quienes con sus activicjades produzcan 
ruido, vibraciones y olores. las siguientes: · 

_ 1.- Abstenerse de rebasar los IJmitesy condiciones establecidos en normas técnicas 
o disposiciones jurídicas vigentes, seañ Federales· o Estatales; · . · 

11.- Eqúipar para evitar o disminuir la producción de ruido, vibraciones y olores;. _ 
111.- Llevar un ·registro de· las actividades con. las que producen ruido, vibraciones y 

olores, así como de su periodicidad, y - · · . · 
. · 1v.- Reportar semestralmente, ante la Dirección de Ecología del Municipio, los datos 

del registro de producción de ruido,·vibraciones y olores. ·· · 

Capítulo Noveno 
Recursos Naturales 

·. · Artfoulo 55.- Para la autorización de derribe de .árbole"S, se establece lo siguiente: . 
- - - - - - ' ,. - '. 

1.- Se deQerá solicitar autorización ante Ja Dirección de Ecología, mediante el 
llenado de una. solicitud que se le proporcionará en esta oficina . . _, - . 

IL- . El Director de Ecología realizará una inspección ocular en el sitio donde .se 
efectuará el "derribe ó poda e 

111.- Una vez comprobada la necesidad de . derribar ó podar, el solicitante deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: " 

Para el derribe: 
a).- Copia de la Credencial de Electbr. ' .. 
b).- Constancia de posesión o copia del pago predial. 

- c).- Pago de 100 pesos, por aer'ribe cte árbol. . .. . . 
. -d).- Reforestar con 1 O árboles por cada. árbol derribado, mismos que deberán 

ser plantados antes del derribe del árbol. 

Par.a la poda: 
a).- Copia de la Credencial de Elector. . .. 
b).- Constancia de posesión o copia del pago·predial. 
c).- Reforestar con 5 árboles antes de realizar la poda. 

- IV.- De no cumplir con lo anterior, no se autorizará el derribe o la poda.· . - . 

Artículo 56.- Cuando sea derribado o podado un árbol sin autorización, el {esponsable 
se hará acreedor a una sanción por el pago del equivalente de 20 a 20ó salarios · 
mínimos vigentes en la zona. · -
' 

Capítulo .Décimo_· 
• Información Ambiental . 

Artícufo 57.- La Autoridad Ambiental del Municipio desarrollará un Sistema de 
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, , , ·. , , • • ,, 1 , ', , ', , 

• · lnforTIÍación Qué.. tendrá por ~bjet.6 rw.·. istraí. ··· organizar,• actual.izar y .d\' ... ·¡···f. u·.nd.. ir. la 
información ambiental del Municipio ... · 1 . · 

En dicho Sistema se débera integrar;-er\tré otros aspectos, infqrmación relativa a los 
mecanismos·yresultadqs obtenidosool n!ionitoreq de lacaliqad del ¡¡íre, del¡agUa y del. 
s~e,io, ~I l:?r9enamie~o. ecp!?!'.!icqpel, \egif(Jri? drl Es~ado_>' Ja cor:r~.~pond ente. ~· l~s 
régfStro$, programas Y acClOff0,$¡ qUl? ~SEl ~é¡¡¡!1cen .pa,r131 Ja ,preseryaCIPf,l ºf91 equ1hbno 

·. · :::~; :::_~~~e:~::r::::~~e~t:;l'de1·.Muni~ipiq. deberá. elabo·r:r• t··.publicar 

· . anualmente un informe detallado de la sjtuación general existente eñ el Mlmicipi.o en 

199 ,_, 

materia de .equilibño e~lógico y prot~~.ór al ambiente. ; · .. · ..• \ , : · .. 

. Atticulo 59.-Toda persona tendrá derect)o aque la Autoridad Ambief')tal deí M4nicipio 
pong .. a ¡¡¡ su disposic!ón la ~n. formacióñ. ambiental q~e. le soli.cite.n .. En su caso,'\los ga~tos... . . 

·. Qlle se generen,.· correran por. cuental del solicitante, dé. acuerdo a as tantas , 
autorizadas. . · · . ·· · . · · 1 · . ' · . · · · .. · · • . 

' ' - - -. - . . : ' ' - 1 " -

. Para. los. e.fect. · os:d~. l~ dispues~o en .. · él p~e:nte o.rdenam. i.en. to]. se con.sid. e. ra i. ~fo. rmación. 
ambiental, pualqu1er información ~crit.<!, \llsual.o en fotma de base de datÓs, !lle que 
dispongan las Autoridades Ambient,alés ~r materia de ag"u~. aire, suelo, ~º~·ª' t;mna y 
rect;.rsos naturales en general, as1. co'm!:i .. sobre. las acbv1d~des ·o medtd$ que les 

· ·afectan o puedan afectarlos. ¡ • • •• í · . _ .. • - 1 · 

. ' - - . - '_. - ' - . -- ¡- . - . 

. Toda petición de infQtmaciónarÍibiental ~pera presentarse por escrito, es¡:ircíftcando . · 
claramente la infoi:macion que se solicita¡y los motivos de. la petición. Los lflicitantes · · 
deberan identificarse iñdicando su nómbre: o razón social y domicilio. ··,· , , 

- ---; -~ . -· -- '_ :· - - ,· - -_ - - 1 ._ - J - -: - ; - - :- '- • ' - - -

· · · Articul~ 6();. La Áútoridad Ambiental d~I ~urneipio derregará ¡a: entrega de iito~ación · 
cuando. . .. ·. .· . . . . . . . , . . .. 

J.• Se considere por disposición legal qhe la información.es c;:onfi(lencial; l . . ·.. . . 
· 11.- · Se trate de información relativa a asuntos que .son maferia de pro~dimientos 

judiciales o de inspección y vigilancia, pendientes de resolución; · , · · 
111.· Se_ trate de. i.n'.órm~c~~n apo. rta.· da [Po·r·.·:terceros ·cuanq.o lo. s mismos •¡no ;estén.-: 

obligados por d1spos1cron lega! a proporcionarla, o . . : . ·. - · . · 
IV.- Se trate de información sobre inve~tários ·e in~umos y teenologías dE! proceso, 

ínéluyi:mdo la descripción .del mismo. · ' . • . ·~ . · • ' .• ..·· 

. Artículo 61.- La AutoridadAmbientaLd~I ~unicipio di;¡bera re~ponder por esbrtto a los • 
solicitántes dejnfol'.fl!aclórí ambieñt¡:¡I eñ.un1 plazo no rl)ayor a veinte dlas hábilesa¡partir 
de ·la· recepción de la peti.gión respectiva. t:n caso de· que I¡;¡ Autoridad 1 coote5te · 
negativamente la solicitlld, debera señalar lp:ls n¡izones que.m~ti,varon su détenyiináción. · 

- - - _.., -_.' . - ':··._ - _-. _-.- --- ·-----~--~ - -_- ~: -_ - . -, ¡-. -. 
Articulo62,~ Quien .rec;:iba información ªIT\bientaldeJas:Autoridades corripet~ntas, en . 
los términos def presente · q¡¡¡pitulo; será 'responsable de .~ adecuada -cutil zaci¡)r¡ y 
d.eberá responder por los dañosy perfuicio$ que se oca5ioñen por su indebido. · anejo. · 

' ' - . . 

. . Capitulo Déf iino Primero , · 
EdÚcación e lnve9tigación A'11l1iental .. · 

' ' i 

Artículo 63.· .El Ayünta.mrenfo; con e .. I propósito de fo.rtalecer la p.· m. m. o·ci.·r." rje la 
educación ambiental, podrá: · \ . ,: · · '. ~ · · · . 

· 1.-. Réálizar Convenios con • lnstit~ciories EduCatiyas de. tódos niveles i que se · 
.•. e~CUen. ~~~n e.n el ~U.11Í?Ípip, B efecttj .d~ IJev. ª.; ~. Cabo. º.'Qnf.erenC. iaS: pl.~icSS de . ·, .. 

· orientac10M de .concientizac16n enmatena ecologtca cardos alumnos; y 1 ·· · . 

11.- Prorñ.over y estimill¡ar la asistencia v: participacíórÍ,de JÓs ciudadanos, grupos y 
._ -~ \. . ·~·: 

• 
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200 . PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007: 

organizaciones sociales, en ciclos de conferencias, mesas redondas y foros, con 
_el propósito de difundir la cultura ecológica. · · · 

Artículo 64.- E~. Presidente Municipa~ promoverá la incorporación de la educa.ción 
ambiental como parte de ·los prbgranias escolares, especialmente en los niveles de 
educación básica. · ' 

, 

' . - - ~ 

Artículo 65.- El Presidente Municipal fomentará la formación de una cultura ambier:ital, 
dirigida a todos los sectores de la sociedad, através de a·cCiones de educación formal; 
no formal e informal eri coordinación con inS!anciasFederaJes, Estatales y Municipales 
competentes. 

· Artículo 66.- El Presidente Mirnicipal impulsará la realización de proyectos de 
investigación que contribuyan a Ja atención de problemas ambientales específicos. Para· 
ello podrá celebrar Convenios con Instituciones. de Educación Superior, centros de · 
investigación, instituciones del .sector social y privad d. 

Capítulo Décimo Segundo 
. Infracciones y .Sanciones 

. Artículo 67 .- La violación. a cuálquiera de las prescripciones, prohibiciones u 
obligaciones establecidas en este Reglamento, será sancionada con multa de veinte 
día.s a veinte m,il días de salario mínimo Vigente.·. -·. -Artículo 68.- Las infracciones a las normas contenidas .en el presente. Reglamento,· 
serán saneionadas con: 

1.- Multa. 
11.- · Suspensión temporal o cancelación ·de permiso, concesión, licencia .o 

autorización. 
111.- · Clausura parcial ó total; temporal o definitiva. 

- . . 

Artículo .69.- Las; infracciones serán calificadas por la Dirección de Ecología, la cual 
t6mará en cuenta: · " 

1.- La gravedad de la infraceión. Ésta se determinará en razón de. Jos daños 
· causados al ambiente, mediante lá fórmula "A mayor probabilidad de daño 

ambiental mayor sanción", siendo el .extremo menor la certidumbre de no haberse · 
causado daños ambientales y .el extremo mayor la certidumbre de haberse 
causado daños ambientales; 

11.- La condición económica del infractor, y 
· 111.- ·La reincidencia si la.hubiere. 

Artículo 70.- Se procederá alá su.spehsion temporal de.la licencia, permiso, concesión 
o autorización, cuando un establecimiento comercial o de servicios no aplique las 
medidas necesarias para prevenir la alteración del e(iluilibrio ecológico o él daño al 
medio ambiente, independi¡mtemente de la aplicación de sanciones que correspondan 
estrictamente a las Leyes .o Reglamentos de carácter ecológico. · 

Capítulo Décimo Tercero 
Inspección y Vigilanc.ia 

Artículo 71.- El Presldente Municip¡;¡I ordenará la realización de inspeéciones para 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento. 

Artículo 72.-EJ personal que realice inspecciones deberá contar con credencial vigente 
queclo acredite expresamente para ello y ta orden escrita de inspección emitfda por la 
Autoridad competente. ·· · 
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. 1.- El m1mero de crederici~I; •. . , . 
11.- La fotograf!a récientedél inspector;¡ · 
111.- .El nombre y la firma del inspector; ·. . . . 
tV;- ·· El nomb.fey la firma de la Autóridadque la expide; 

• 

V:- La fecha dé. Vigencil:!. de la credenci~l, y 
·VI.- El cargo de quien la posee. · · ' 

• . . 1 
-

Artíc~lo 74.-. la Órd~n de'inspección deb1rácontener: .· 

1.~ ~ombre de .. !apersona 'O ra.~n ·s .. ~ciat de. la empresa·.~•.ínspecci.onar;····f' a~ndo se ... ·. 
ignore el · nombre, .·se l'enalara~ los .datos . suficientes .. que pe m1tan su 
identificación. · ' . · . · · ' . · · ·. · ·. · 

IL- El fundamento y motivaéión de la ín~pecciÓn;' · · ' · ; 
111.- El objeto y alcance de 1a inspeccíói( · · ·· · · · ·· · • . ·· 
IV.- El nombre y la firm¡:íautógrafadela~A1,1toridad que la expide;· l· · ' 

·V.- Domicilio en el que se efectuará laihspeccíón; · : , . . . · . ·. . . . . 
. · VI.· · Domicilio dela Aatorida:d Ordenadqray del lugc:ir en el que se puede e nst,1ltar el. 

expedioote; · · · ' · · · i · 

VII.-. Lugar y fecha de expedición; i 

.VIII:- N.ombre de los inspeé:1ores, y .. • · 
IX.. Número del expediente en .el que sJ actúa.. · • · . . . . i . . . . 

/ - . , ~ _ ._ , , ' \ :e T - ' 1 ' 
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. Artículo 75.- El· personal autorizado, '. al iniciarse ta: inspección se i~en~ficará · 
debidámente con la persona con quie'n 1 se entienda la dilígencia, exhibirá la orden 

· . respectiva y le entregará original .de la rnism.· . a, requiriéndola p~raque en el ac designe ~ · 
. dos testigos. . ··. · . ·· · l· . . . · , . . , . . 

. En caso de negativa o (;lé que los designad?S no acepten fu,ligir como t~stigbs, el . 

. personar autorizado podrá designarlós, ~adendo constar esta situación . e ·el acta · 
administrativa· _que. al. efecto se formule, sin que esta circur¡st¡mcia invalide 1 , s efectos · 
ele la inspección. ·.· .· ·· . ·· · · . · · · ··. '¡ • ··.·•· , . · · : •.· .. · .· · • ¡ , ' • 

- . ' . . / . ' _-;;, ' : - ,• . } . : . ' ; .,,: ' ·; 

. Artículó 76.- En toda visita de inspección 'se levantará acta e~ ia que se har~n cónstar 
1 en·fornia círcunstahciadá los hechos u óniísiones que se hubiesen presentadp durantf:¡-

la dd1genc1,a: · . .. ·j . · ... 1 •••• •• • • • ·• 

. - - - - . . -- - - : . ' i 

. · Articuló 77,._ ,Concluida fa. inspección, se dará oportunidad ala persona con ·~a qµe se .. 
.. entendió la. d. ilige11cia.para que. rnanifies. te lo que a su. derecho eonvenga. er;i rel éión con. " 
· las· cfrcunstan,cias asentadas . en el acta¡ y para que ofrezp;i los, docume tos· que 
· considere convenientes, en un plazo de cinco dias .hábiles contados a, partir del día 

:g::i:u::::a~:~:~o:!::áe:c::~ar el abta. por la persona con quien se e [tendiÓ la· .· 

.dílígencia, por los testigos y por el persona\ a~torízado, quien ehtregárá copia det actaaL 
interesado. · · · ! 

¡ -

· . Artículo 78.-. El' Acta de Inspección debera¡ contener: 

1.-
11.- . 
111.~ 

iv • ..: 
v~~ 

~ VI.-. 
VII;-

' i 
Número del acta; · . . . l · . · : · 
Número y fecha de la orden de Visita de inspección que I¡:¡ motivó; · 
lugar, hora, dla, mes y afio en que se ihicie y concluya la. l(isíta; 
NombÍé del in$peótor qt.le realiza la <ifiügencia; . . , • · · · 
Datos del docurnento que ic!ent["fiCá ~línspector; ·. , · ' . . . . · 
Nombre y cargo <fe· la persona con qllieri se entienda la (liligencia; · i · 

Dates del doCUfllento que lrle!Jtlfica ~·la ~inpresa o estable:imientoV1sit,dq;' 

- ~ . ' 
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202 PERIODICO OFICIAL · 9 de Julio de 2007. 

VIII.• Nombre, denom¡nación o razón social del visitado; 
IX.- Cálle, númer1), población o colonia, teléfono, Municipio y código postal en que se 

encuentre ubicado el lugar sujeto a inspección; 
x:- · Menci.ón del documento oficial del que se obtuvieron los. datos .de la persona 

iilspecciol1ada; . . . . 
XI.- - ·Descripción del objeto de la orden de inspección u oficiocde comisión; . 
Xll.- Nombre de los testigos, documentos con los que se identifican; 

. XII[- Actividad o giro del establecimiento o persona· sujeta a inspección; 
XIV.- Los hechos y omisiones que puedan constituir violaciones al presente 

· Reglam·ento, de conformidad con el objeto de la ordep de inspección; 
XV.- La declaración que haga la· persona sujeta a verificación o su. representante legal, 

así como las pruebas que presente en .relación con las irregularidades. 
encontradas durante la visita; · · 

XVI.- Número de fojas útiles empleadas; 
.XVII.- Asentar en el acta que se entrega copia. de ía misma, así como el originar de la · 

orden de inspección a la persona con quien se.entendió la diligencia; y 
XVlll.-Nombre y firma de tod,os los que intervinieron en la-diligencia. 

Artículo 79.- SUa persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren 
. a firmar el acta, o el interesado se negare á recibir. copia de la misma, dichas 

circunstancias se asentarán en ella, sin que _esto afecte su validez y valor probatorio. 
. . 

Artículo SO.- La persona con quien se entienda ta diligencia estará obligada a permitir · 
· al personal a-utorizado el acceso anugar o lugares sujetos a inspección en los términos 
- previsfos en la orden escrita,. así como a proporcionar toda clase de información que 

conduzca. a la verificación del cumplimiento de esta Ley. 
' ~ ' - - - ~- -

Artículo 81.- El Director de Ecología del Municipio podrá solicitar el auxilio de la fuerzá . 
pública para efectuar .la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas · 
obstaculieen o se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente de las 
sanciones a que haya lugar. 

. Artículo 82.- Una vez levantada el acta de inspección, y transcurrido el.plazo de cinco 
· días hábiles, serácalificada por la Autoridad Ordenadora de la inspección y, en caso de 

existir la presunción de infracciones, se · notificará· el inicio • de . procedimiento 
administrativo de manera personal o por éorreo certificado con acuse de recibo. ·-,, 

Artículo 83.- Mediante la notificación que refiere el Artículo anterior se le hará saber al 
. inspecéionado que está sujeto a procedimiento administrativo, pudiéndose imponer las 
siguientes medidas de seguridad: 

1.- La dausúra temporal, parcial o total de la obra, proceso o actividad, cl.Jando 
exista evidencia que de la misma se est~n ocasionando daños al ambiente, y 

' 11.- l;:I aseguramiento precautorio de materiales, residuos, vehículos, utensilios o 
cualquier otro l;>ien de .cuyo uso sea evidente la generación de. daños al ambiente; 
de. ácuerdo a las disposiciones jurídicas.aplicables: . 

- - . -- - . 

Artículo 84.- Dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del dia siguiente al • 
de la notificación del inicio de procedimiento, el inspeccionado·manifestará por escrito lo 
que a su derecho convenga y, . en su caso, ofrecer las pruebas que considere 
pertinentes en relación. con los.hechos u omisiones que en lamisma se asienten. 

-,. " 

. Artículo 85.- Admitidas. y desahogadas las pruebas ofrecidas o transcurrido. el plazo a 
que se refiere el Articulo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán_ 
a su disposición las actuacionés, para que en un plazo de cinco días hábiles, presente 
por escrito sus alegatos, - · 
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. A"!ículo .86.- T~ansc~rri?o el plazo a ~uelse .refiere el ArtículB anterio; y derí~ro.de~~s . 
treinta. d1as hábiles s1gu1entes, la Autoridad Ordenadora em1t1ra :por escrito la r_esoluc1on . 

• delpro.cedim .. · i.en.to .•.. misma.qu·.· e. n·.otifi.car. á. a.I! in. t. er .. e.s.ado. p .. e.rs·o. na.· lmente. o m. e. diam·I·.·t.·e co. rreo • . cert1f1eado con acuse de recibo. . . : · . . .· . . .·· • · . . ~- ·. . .· . 
. . . •. 1 . . . . .• 

. Artículo 8"i ·" E;n la .resol4ción admf nistr@i¡¡¡,.-(forrespondi~te,•;s~,señaÍarán Jª Q]edid~ ·· · 
·que debérán hevai~f~·;'9~~~~t~r~;c,o-r!~91rf~s .. ae[lGi~i;isici_s·s~it[k~t!i~rid~~ 9ti~~fVadait. . 
el plazo otorga,do' a[JJJfi:~fgr~iWfa sat19~cert8$, ,eLaper~j~1riuento. que p.;¡¡ i[l.O d<1rs,e 
~\lffi,pJh'TJien_to ~;J,~~;(~~~idaj¡ }rnpÜest<i$~~~·proc~d.erá ~. sµ ej~cuqióQ .~J91s Sql19ion~s_;a 
que se hubiere hecf\0 acreedor conforme a este Reglamento. · · · 1 · 

.· Artículo 88.· Dentro de los cinco ·días hábfles qu(;l ~sigan ~I vencimiento . el plaz<;i . 
otorga~o al infractor para s~~anar las d,efi

1

1ciencías o irregulafi~ades ·obseiy. as, éste 
. debera comunicar por escnfo y en forma detallad5l a. la Autond<:1d Ordenadqra, haber 
dado cumplimiento a las medidas ordenad~s: . ..··.. · : · · . · 1 , .. · . 

. Artículo 89.· Cuando una resolución. atlministrativa derivada dé la aplíc~' cíÓh del 
presente Reglamento, haya qued.ado firme, la Autoridad competente podrá rélenar la 
~ealización 'de r.meva inspección para verifiFrel cumplimiento de las medidas ue haya 
impuesto. ·. . · ·. ! . . . I ~ . . .. . •. . · . .· • '°· . . 

1 - • • ' • 

Si las medidas corr~ctivas impuestas no ~~n sido at~ndidas~~ procederá a la bjequción 
de la fesolüciól'l conforme al apercibimiento que en ~lla se cóntenga. . ·.. ·. . 

- - - : . ' _- - ' --- .! - " .- - ' - -- . 

. Capítulo D~cimo Cuarto 
·Recurso Arministrativo 

Artículo 90,. Los interesados afectad9s pqr los actos y resoladiones eje las. Autorípades 
:competentes .. para aplicar .. este . ~eglamento,. que porigap fin .. al . procedi~iento 

ª .. d.ministrativo; a Un'.". ih.stanc.ia···. --o. res·u. e.·lv·. an ·.un. e.xp.ediente.: podr~.n .iñter··1on~r lo·s· .. · recur.sos a que se refiere la Ley Estatal delProced1mientoAdmm1strat1vo: · · . ··. . .· 

•. . · .. · . . . . . . •. . . 'capítulo D~éímo OIJinto . . • . ·. . . · . .. . · ... 

·. Denuncr Popular 
1 

, 

Artículo 91.·. Es obligacióo de las Autotídades Muriicipale9, funcionarios Públicos, 

M ... ie·.· mb. ro. s .. d· .. el. C. om. i·t.·é ··.E. jidal, Oe·l·e. gados .... ·h. a·b··. ita. ntes de· l .. Mu .. nicip.io. . d.e· nu.nc. ia~·. a·n ... t·e el Ayuntamiento, Dirección· de Ecología todo hecho u· omisión que c0casíone años al 
.ambiente o que contravenga fas dispo~iciones .de. est~ Reglamento: C ándó ·1a 
denupciase realice~n for.ma. d~f~rente.a.1a 1escrita, para que .prpcedá, debera · •. tifü::arse · 
dentro del pla;z:o de diez d1as hab1les. . .. · . . • ·· ·· · . 

. , - - _ _ . - - . 1 . - __ _ . _ - _ , r -_. : 
. La Autoridad podrá manteneren reserva el nombre del denunqiante,.-cuando éste ¡¡¡sí lo 

.• solicite; en el caso de denunclás sobre heichós u omisiones que provoquen~·· puedan .. 
. · provoear desequillbrio~ ecológicos al am~iénte, que por cúalquier otro me io tenga· 

conocimiento. la Autoridad Ambiental, é$ta podrá investigar de oficio los hechos 
constitutivos de desequilibrio ecológico, i~stallrándó procedimiento admiriist ativo en 
contra de quien resultare responsable, · ·· · 

i. 

Artículo 92.· La Autoridad competepte deberá lfevar un registro de ~as denuncias 
recibidas y proceder a su veríficación ~íempre que $stas aporten la inf!rmacíón 
suficiente que lo permita. •· . • 

.· Artfo.ulo 93.c Un~ :ez pr~séntada la den
1

:ncia, la Autoridad receptor~. si s de su 
competencia, iniciará el procedimiento atlministratiVo de inspección y ·yigil¡ancia, a 
quienes se imputen los hechos dehunciadqs, y efectuará fas:díligéndas.nece!>árías con .. 

. el propósito ~e determinar fa existencia de. los.actos,~l:\echos u omisionés conrtitutivos 
de la denuncia. . · · 

1 
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: \_ 

Artículo 94.- ·En todo ·caso, los· denunciantes podrán cqadyuvar con las Autoridades 
cómpetentes para la comprobación de los hechos u omisiónes denunciados. · 

Artíc1.do 95.- Es derecho de toda persona que presente una denuncia popular, el que la 
Autoridad competente le informe por escrito, el resultado de su· actuación. 

Capítulo Décimo Sexto. 
Dela Responsabilidad por Dañp Ambiental 

Artículo 96.- Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, 
toda persona que contamine o deteriore el ambiente, o afecte los recursos naturales. en 
el Municipio será responsable y estara obligada a reparar los da~os causados, de 

·conformidad con lo dispuesto en la legislación civil vigente. · 

· El Ayuntamiento impondrá en sus resoluciones administrativas la reparación del daño 
amqiel)tal. · · 

~ - ,· - . 
· La reparaciól'l del daño consistirá en la restitución de las cosas atestado en que se · 

encontraban antes de producido el dañó. 

r TRANSITORIOS 

Pririiero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente des~ PubHcación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. ·· 

Segundo.- Se derogan .todas las disposiciones jurídicas, de semejante jerárquía a las. 
contenidas en este Reglamento, cuando sean contrarias a sus.disposiciones. · 

~ ' . . ' . 

En uso de las facultades' que me confieren el Artículo 144 fracción! de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, los Artículos 52 fracciones l y lll y 171 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, tengo a bien sancionar el presente 
Reglamento Municipal de Ecología del Ayuntamiento de Tepetitlán, Estado de Hidalgo, 
por tanto, mando se imprima, Publique y. circule para su exacta observancia y debido 
cumplimiento. . . 

. . 
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9 de Juli°' de.·2007. 

1 

1 

· · · . PERIODÍCO óFICIAL 

» 1 • 

Dado en el Salón de Cabildos dél Palacio 
1

Munícípalde:Tep~titlán,E~tado dé idalgo, a 
los 07dlas del més de marzo del año 2007. . . , . . ,; _- - - - --- - - - ' 

PRESIDENTE MUNiéIPAL CONSTITUCIONAL . 
. DE TEPETITLÁN, HGO; . .. . . 

PROF.R: SERENO · 

· ... ·.· .. ··· .. ·x.·.·.· . ·. ~··· .. · ....•. 
. . ' .· · .. · . ' .\ .. 

. c.v~~GÚZMAN 
REGIDOR 

··~ 

. C~OBADILLO 1 

~ ·.REGIDOR 
[ ·· 

1 

1 

c. ADALBERTA_A_G~U-JLA~R_B_AD_IL_L~O-.~ .. 1 

0 

REGIDOR . 

C.MOI 
2008, .. 2009" ..... · 1 

' ! 

DE TEPETI'FLAN, . 

- '¡ - , 
-i 

' i 

0N:ZALEZ MARTINEZ 
REGIDOR.. ! 

20.S 
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··~ ... fyt.· AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
,DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES· · '1rfL7ALGO · 

GO,Ef/ER>VO OE'- E.s'rAoo, Convocatoria: 038. 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SdBERANO DE HIDALGO EN. SU ARTICULO 108 Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIÉNTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTÁDO DE HIPALGO, EN SUS ARTICUlOS 32, 34, 36¡ 37 Y DEMÁS 
CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA.DE ADMIN.ISTRAClóN' SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y EGONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA l\DQU!SICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, ¡:QUIPO DE COMPUTO 
Y SOFTWARE, .MATERIAL DE OFICINA. Y COMPUTO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE· TORTILLADORA, MAQUINARIA DE PRODUCCIÓN,. QUIMICOS Y 
HERRAMIE.NTAS MENORES Y MATERIAL PARA EQUIP,0 DE COMPUTO, DIO· CONFORMIDAD CON LO SIGl,JIENTE: , 

• 
Licita~iones Públicas Nacionales 

'"' o 
Cl 

<O 
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4 ca rooooo2a 
S C87000002S TIN C~1 SON 35 P IOA.S 21 

J,, LÁS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEOETALLAN EN EL ANEXO.No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICIT,O,CIÓN!"S, .·. . , 
. 11.- LAS BASES DE. ESTAS LICITAGIONE.S SE .ENCUENTRAN DISPONIBLES; PÁRA CONSUl TA YVENrA EN INTERNET: http:f/COMPBANET.GOB.MX. Ó 'BIEN : Et:I EL ': 

PRIMER PISO DEL EDIFICJO DE GOBIERNO, Pf/IZA JUÁREZ SIN; COLONIA qENTRo, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON .EL SIGUIENTE t'Ícl~RiO: DE 

g;l)o A 15:00 HRS. LA FORMA ÓE PAGóES;EN EFÉCT.IVO o CHE¡OUE DEO CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA Et SISTEMA, E~Ti:,~~~ 
NO ES REEMBOLSABLE. . , , - ·~- .. _ --· . ·. ··-· -~~ .. -, -· -· - ..... __;_¡_., . : :·c>-

--UJ.-~OS-PAATiC1PANTES - bE!iJ~RAN. CQNTARCON EL REGISTRO Óli:L.PÁDRÓN DE PROVÉEÓORES DE LA AOMINISTRACIÓN. PUBLICA ESTATAl:'VIGENT~. -
·_ ' ' - ' ' : ' \ - - - - - : - . ' ._ -- - . ' - - _- ', ,. ' - •. j - '" . - ' - -- ' - ' .-.'', .,. :'::. ,_;·,: 

Ci_f.SIFIQADOS PARA PRODUCIRYIQ SUMINISTRAR LOS ll.IENES Y SERVICIOS,CORRESPONl)IENTES'.A LAS-PRESENTES LICITACIONES. . -- .. - . . , .-·. ··: , ,-.: .'·, 

IV . .f'JO PODRÁN PART'.GIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE-LÁ LEY .DE ADQUISICIONES .• ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEt. SECTOR PU~LICO DEL ESTAPO DE HIDALGO. - ,' •. -. - . . .. .. - ' ' ,, .. - . - - ·. ' ' .· ' ... --.. · 
V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE t.LEVARA A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,. ARRENDAMIENTOS Y SER.VlclOS DEL SECTOR ' 

PÚBLICO DEL PODER,EJECUT'fVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MA[)ERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRÓ.·._ 
• - ' - • • - - ; ' • -- ' .' - ' ' ,' ' • ' ' • ' - 1 - ' • - - ' ,• -- - • ' - ' 

.c.I?. 42000,.PAcHUCA DEO' SOTO, HIDALGO: . " - . . " " . . . .. , 

Vl.--Í:L ACTO DE RECEPCióNY APE~TUAA DE PROPOSICJONeS TtoCNJCA Y ~cONÓMICA, S o .RECINTO SEÑALADO EN EL NUMEAAL No. 
' - ' - ' - ~ - ' . . ' - - - -, f ·- " 'v. , , . - - . - - . - . 

'VII~: EL LUGAR, FECHA Y-HORA DEL FALLÓ SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE AP,E~TURA E~~~~--, 
Vlll.r ,El PAGO, PLAZO Y LUGAR !)E ENTREGA, SE REf\LIZARASEGÚN BASES. 

- 1 

•. 
' . 

f-c-~-----~--- - .. c~c.'-!---.. -~---.~------ttc--~~-----

¡ ' 

\ -- ( ~ 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



208. PERIODICO OFICIAL 9 de JÚlio de 2007. 

GOBIERNO DELESTADODE HIDALGO 
SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS, COMUNICACIONES, 

. TRANSPORTES Y ASENTAMIENTOS. 

Lici.tación Pública Nacional 

Convocatoria No. 003/2007 

En observancia a la Constituci6n Politica del Estado Libre. y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108 y de 
conformidad eón los artículos 34,.35 y 36 de la Ley de Obras Públicas del E;stado de Hidalgo en-vigor y 23 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Llcitacion de caráe;t6r Nacional -para la cóntratacíón'- de 
-obra públicá a ba~e de precios uiiitarios y tiempo _detern:iina_do, con cargo _a- los recursos autorizados por l_a Dirección ~ 
General del Consejo EStatalde Ecología; mediante oficio No. CEEJDG/DAF/1825/07, de fecha 24 de Mayo del 2007; 
de_ conformidad con 10 siguiente: ' - · 

ConvoCante. 
42093001- ' $ 3,500.00 

003"-07 Compranet-HGO:. 
$ 3,300.00 

- ' - ' 

17-Julió-07, 
14~00 horas 

_"Construcción de Obra eri el Parqu_e Ecológico Cubitos", 
UbiC;ado en el Munici io-de Pachuca de Soto,.H c. 

l. Venta de Bases 

16-JLJli.o-07 
10:00 horas 

123 Días 
- Naturales 

' 

18-J.ufio-:07 
11·00 horas 

24-Juho-07 27-Julio-07 
11 ,QQ horas 1' 1 :DO horas 

' 

06-Agosto- 06-Diciembre- · $ 600,000,00 
2007 - 2007 

"-' 

'' 

Las bas_es de la Licitación' se · e_ncuentran· _ disponibl_es_ ppra ccirisulta y· ven_ta en Internet 
http)/W.VW.compránet.gob:mx, y _en'· las oficina.S: de la Dirección Ge.Tieral de Administración--de la -secretaria de 
Obras Publicas, Com_unicaciones, .Transportes y Asen'tamieritos, sita en Carretera México-Pachuca.Krri.'87.5- Ex -
Centro Minero edificio 11-B planta baja,·Col. Venta Prieta, C.Pc 42080,. Pachuca de soto, Hgo. Tel. (01-771) 717-
8000 Ext. 8681, 8747 y 8045, a partir del dia 09 de Julio· del año en curso y tiasta la fecha limite árriba indicada, 
en días hábiles de 9:00 a 14-:_00-horas; previa-present'ación de los siguientes documentos·: · · 

1 . .:. Soli_citud-por escrito _en papel membretado-del licitante manifestando su·d.eseb de_parti'cipar·:en la-Licitación, eón 
firma autógrafa original del apoder!'db legal: . 

2.- Original y copía de Ja docufllentación que compruebe el capftal .contable mínimo requerido y-dei,berá acreditarse 
con la-última declaración: del ejercicio fiscal_ ir:imediato anterior o Con lós· últini6s estpdos financieros-auditados y 
dictaminados presentando registro de la D.GAF.~. de la S.H.C.P. y cédula profesional del auditor externo. · 

3 - Original y copia de Escritura Consfüutíva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, asJ como 
el poder del representante legal de la Empresa, debidamente inscritas en el Registro· Público.de. la Propiedad y 
del_ Comercio; .las Persona~ Ffsitas presentarán acta de nacímien_to en ·origfnal q ccipia certificada ante notario 
público. . . ~· 

4.- Registro vigente en el Pafüón .de Contratistas de la Admíní !ración Pública Estatal, con la clasificación 
corresp-ondiente_ a -esta- Licitacióñ._ Se _previene a todos --.los ¡¡, resadas- que solo pod_rán -participar en ~sta 
Licitación las persónas inscritas en dicho padrón y 'que C!.Jenten ta clasific"aéión Correspon.diente. 

5.- Relación ·de contratos de -obras en vigor que tengan celebrado$ ~ o en la Administración Pública, así- como ·eon 
particulares; señalando el importe total contratado y el import desglosado por mensualidades,-· - -

1 indicando el avance físico-. , · ·-
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. 6.- Docu.mentación que co,,;pru~if a ecrnca curncu um e in eresa o sea persona física o 
·. acuerdo al' tipo de la.obfa que,se licita. _ · ·, _, -~ - / -. - . 

7 .- Decla·ración escrita y _bajo-p_rotesta de' de_cir verdad· dé no _enContrarse en alguno' de~ los sUpuéstos de artículo·· 54 . 
de la ~ey de ObrasPúblicas dél Estadó de Hidalgo e~ vigor. · . . .. . ·. . . · 

'Los anexOs de· l_as bases (Planos--de esta_ Obra) sfrán eni:regados:-~en las oficinas de la convoc nte, ·previa 
presentaCi9n del recibo de comprad~ bas_~s ·de licitac1on. · - -· . , - _ _- · / . 

IU=onna de Pago · · · · ·. ..· . .· • 1 ·. . . . · . · · . 

_., En la Convocante, · deQerá efectuarse. cqn cheque .ce~ifir.?do, de caja o en efectivo a favor_ de· Ja· S cretarla de 
Finanzas del Gobierno del Estado deHdalgo (<¡ste ago no es re<imbolsabl<i), En cor,npraNET-HG . mediante 
los_ recibos que __ genera el sistema ~fectuando el pa_g_ . _en er·Banco Autorizado p_or el mismo sistema, 1-cua! sera . 

. tra-nsf_eritj_o a-la cuenta_ No. 84525 de· B-anamex,_ S.A.,¡suCursal oqss, -a-- nOmbre de-la- Secretaría de ·F oanzas· del 
. Go.bier.no d<il .Estado d<i Hidalgo. · ·¡ · . . - · . - . . 

111. Visita aHugar de la Obra _ . . . . · . . . . . 
• .El lugar de reunión de .los ¡¡articipantes, será.Ein el 1arque E!OQfógico. Cubitos sita en calle Vicent<i egura No. 

100, Colonia Adolfo López Mateas, C.P. 42094, Pachwca de Soto. Hgo., Telefonos·o1 771 713 01 92 71 s;z 92. 
IV. ·Jurlta-de Aclara.ciOnes . _ ' ( - -- __ . i -._ __ ,- : 

·La· Junta d<i "Aclaracfones SEi llevara a cabo en ·16 Sala de. Juntas d<i. la .. Secrntaria d<i Obra . Públicas, . 
CórTiunjcaci_o11es; Transportes y -Asentámientcis, ~bicéda en_ ex-cen_fro. 'minero _edificio· 11-B planta· .baj ·• sitél en el"' 
km. 87.5 .de la .Carretera México - Pachuca. Colonia Vfn.ta Prieta, Pac_huC<'. Hidalgo.· . · -

V,-. Presentación. y ~perfur.J de Proposiciones , . - · · - · -- _ 
* s'e llevará a cábo. en el JuQar señalado ·para la junta -d~ aci~~aCio·~es. · -- · 

El rdioma_ en que deberá presentar~e la, proposicjó_n será: Español._ . 
Wa -rTipneda el") que deberá cotitarSe la proposicíÓri se~: Peso Mexicano. 

VI. Acto• fallo - _ . ¡ • • _ • 

* la-fechá y·ho_Í-a·del fallO Se dcirá a c-ono-cér en_-el aCtC:>.die. aperlUra económica. 
VII. L,as:condici_ones de.pago será_n - . i. :: · _ : _ · - -

* PáTa .el initio t\:te_los trab~_j_os y la compra de matériale~ Y-.~emás ins~rrios, se-otorgará _uf)-ahticipo d_el · 0% (treinta·_ 
por ciento) d_e la as1gnac1on contratad-a. ~ · 1 ___ _,. " . · 

. '. 

VIII. Criterios de-Adjudicació-n _ ·. _ -- . _ .: . ___ -1· _ . ,. · _ . __ - . _ .· _ - _ · 

* Los.criterios genera1eS-para '1_a_adjudicacíón del contra10 serán: la:conVocante ton base en el __ ariálisiS e ínpar~tivo 
de.Jas ProP'osici9nes admiti.daS -y' eri sU propio presuPuesto de la-'obra;Aórmül~rá el dictamen y e irá el fállo 
mediante· el.'cual·_en su caso, adjudicará. el co_ntrato arliCitante que hay-a "reunido laS condiciones legal s, fécniCas _ -
~- eConóm!_C9.s. requeridas, ~ue_ ~araritice __ sat,isfa~ori~fente el cump!im~en~o. del Contrato y_ haya pr SeritaQo la 
of<irta evaluada solv<in.te mas ba¡a . · · .· ,. · . . . · ·· • • . 

* - No se pqdrá subcontratar ninguna parte de la obrá.- í: -, · -. · , , : -
* -NO-podrán-:¡)arti~ipar en _esta l_icltación, laS persona_s ~ísicas_o rilora_les qUe: se e:ncuentr~n en IOs sy uestEis del 

articulo 54 de la. ley de Obras Públicas d<il Estado d<i Hidalgo en vigór. • . . 
*· Ning_u_na,~e-las .condiciOnes eSt~ble-cidas ·en las-baSesi de-L.icita"cióñ,,-asi" como'.las Proposici_ones pres,· Íltadas por--_ , 

lo~_lic[tantes, podrán ser_r_iegociadas. 1 · . - ' - . 

• Contra la resolución .que éontenga Eil falto no p·roced~rá r<icurs<Y algúnoc . ·· . · . 

La Secretaria de Obras Publicas, Comunieaciones, TranJportesy~s.,ntamie~tos, i~fomia a las person s fisii:as o 
. m_or¡iles. in,te_n~sa~as en _partl'cip_a. r. en:est_a/ lic. itacioh; que·$$.~ gün acu_erdo d_e coa. rdínac,ón de acci.ories'cele rado.·enfre 

. Eista S<icretaria y el Consejo. Estatal de. Ecología; el prodeso d<i Ucitacion se llevara. a cabo en EiSta D p<inden.cia 
·hasta el fall9_ del mismo y lo canternienr. \a-la: sU~cripc_ión deJ contrato:_¡ :Supeiyisió_¡;l, -administración_ y· p gas ·de .la 

- obra,~serán ·directame;nte con -~I Con~ejo _ s~Jal dé ECólOQía.. _ , -· , . ,_- _. - -_- _ 

el 2007. 
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COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES -
- DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIPN y FINANZAS -

CONVOCATORIA 010/2007 

HIDALGO 
GOOlliRiro !J~l ES fAD[! 

La Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política del 
Estado Ubre ySoberano de Hidalgo en su articulo 108 y Ja Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Est~do de 
Hidalgo, en sus artículos 32, 34, _ 36, 37 y 22 de su Reglamento y demás_ correlativos, por conducto de· ta Dirección de Administración y Finanza_s, se 
convoca_ a __ las personas· ffsicas y/o morales con capacidad legal, téc;nica y_ económica que deseen participar en la licitación para I~ adquisición· (le 
MATERl_AL DE CONSTRUCCION (Oficio de autorización de_ recursos a ejercer con cargo jotal a recursos autorizados mediante el Oficio FEIEF-
21300812050099-0385/2006, de conformidad con lo siguiente: · _ · " · 

. - LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

C720835000 
C'720835000 
C720835000 
C720835000 M3r 
C720835dOO - CEMENTO GRIS TON 

_ Y 6 (SEIS) Partidas mas: __ 

DATOS GENERALES PARA LA LICITACIÓN: 
' . ,.,, •·"'I 

• Et Lugar"de Entrega: Puesto en la Obra Co~strucción de Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario _Pluvial" en l<I ccílop¡a:151.,de 
· Septiembre. Municipio de Pac;huca. · · 

• El Plazo de Entrega: Según bases. 
• Condiciónes pago: 20 días hábiles posteriore~ a la entreg¡¡_ 
• Los bienes y las especificaciones técnicas se det11llan en el 01nexo No._ 1 dé las bases. _ 
• . Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranetgob.mx o bien "en: Avenida Industrial La 

Paz No. 200, Colonia Industrial La Paz, C.P.42092, Pachucá de Soló, Hidalgo, teléfono: 01 (771) -718-15-33, de lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 9:00a 16:00 horas. La forma de pago es: en efectivo, clfeque certificado o cheque de caja a favor de la .Comisión de Agua 
y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales en las Cajas de _la Comisión, En Compranet mediante los recibos que genera el sistema. Este 
pago no es reembolsable. · ' · 

• LÓ_s interesados en participar en la licitación deberán contar con el Registro en el Padrón de Proveedores dé .fa Admini.stración Pública _Estatal 
Vigente con la claaificaclón de actividad preponderante corre$pondiénte a los bienes, expedido .por la Secretaría de Contraloría del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, de conformidad con lo señalado en el art_ículo 25 de la. Ley de Adquisiciones, _Arrendamientos y Servicios d_el 
Sector Publico del Estado de Hidalgo, c;q,n la clasificación acorde a la a(lquisición. Para mayor información acerca _de este trámite dirigirse a 

. -

"' o. 
l1> 

'e 
~ 
o. 
l1> 

"' o 
o 
:" Docu

m
en

to
 d

ig
ita

liz
ad

o



1 
1 

1 ¡, 
' 

,. 
"- .,;i_J;-\. ·11 ,,~- '-!\"'· 

._,,'_" ·l'· :;.;¡ !',(;¡, 

. la· Dirección General de Normati¡1idad en Licitaclone!! y Política Gubernam~nlal,. ubica\:la en Állende No. 90.1 esquina B~lisario Dpnilnguez, 
Colonia Centré:>, Paé:huce de Soto, Hidalgo, teléfono: 01(771)- 713-6.8:03, · ·. · ·. . , ·. · ~ . . · . . 

• El.acto de: Junta de Aclaraciones; Presentaci6ri y f{ecepción de las f>rópuestas Técnicas y Eéonomicas y Apertura de Propuesta~ T~nica11;, 
Apertura de Propuestas. Económicas y Comunicación del Fallo, se .Uevarán a cabo en la Sala. qe Junta.s de E.xdírec!Ores .de 1.a CAASIM; con 

. domicilio° en Avenida Industrial. La.Paz No.20Q, ColónlaJndust.rial l.a Paz, C. P._42092, 'Pachuce de Soto', Hídálgo, .en los horáribs establecidos 
eri la pri;>ente convoeatoria. . . . · ·. · . . · · . . · . . . . · . . . . · . , · .· . . · 

• Las .fecbas y horarios de .los Actos de :Comunicación de fallo se darán a cdnocer altém¡ino de los Actbi; de Apertura de Próposiclones 
Económicas. · .. · · · . . . . · . · · . · · . . ·. . .. ·. · . .· · . • • ; 

• Quedan impedidos qe participar las. R&rsonas que se encu¡.mtren en los supuestos delartfculo 7J de la Ley de Adquisiciones, A¡rendemientos: 
y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo.! ·. . · r .: . .'. . 

~ El kÍloma·én que deberán preSéntarse las PrópÓl¡lciones será: Espanot . . 
• La moneda en que deberán cotizarse lás proPQSicl0nes serán: Moneda Naé:ionál. \· 

... ·~Nas.e otorgará aruic.~ . . . ·. · . - -. -. - .- . .. . . . . . . . . ,, . ~ 
• · ·.Ninguna de las. candíciones e8tablecidas ·en las bases. de lici~i6n, <!SI como la.s proposiciones presentadas por loil licitantes, pQ\lrán seri 

negociadas, . ... . . . ' . '" 

PACHUCA DE SOTO, 

O MENDIOLA DEL CUETO · 
RÚ.BRl_(;;A ... 

,.. 

'' ·; ,' . •" 

. . . ··1-l·'. 
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212 PERIODICO OFICIAL .· 9 ·de Julio de 2007. 

·s:J PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACAXOCHITLÁN 

HIDALGO 
;4.ca:(f!cliitfá.n 

' H: AYUNTAMIENTO OE ACAXOCHITLAN HIDALGO 

-- - . -> - ' ~ - ·-__ . _ · _ _CciiÍvocat.o'riai-001 · 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE-LA.CONSTITUCIÓN POÜl'ICA DEL ESTADQ.UBRE Y SOBERANO DE 

. HIDALGO EN SU ARTiCUL0108 Y LA LEY DE.ADQUISICIONES;ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTORPÚBLiCODEL. 
ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 24 DE SU REGLAMEr,llOY D.EMAs CORRELA)WOS, POR CONDUCTO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAXOCHITLAN HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICI\ QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION, DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION Y 
ARRENDAMIENTO OE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL FONDO OÉ APORTACIONES PA~ LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PROGRAMA W1 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

. LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL . 

PMAIDQ/06FAIMS002090 $ 900.00 11 DE JULIO 12 DE JULIO DEL 
1071 LPNE/001 DEL 2007 2007 

.. 5 
. 10 

13 
14 
16 

11:00HRS 

VARILLA FY = 4200 KG/CM2 NUMERO 3 ( 3/8" 
CEMENTO NORMAL GRIS TIPO I EN SACO 

ARENA 
GRAVA 

PIEDRA BRASA 
TOTAL DE PARTIDAS 98 

17 DE JULIO DEL 
2007 

11:00 HORAS 

. 1.63121 
21:34317 
39.52777 
23 13t58 
38.41600 

17 DE JULIO 
DEL 2007 A 

14:00 HORAS 

. 1.- LAS ESPECIFICACIÓNES
0

TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. , 

$31,000.00 

TON 
TON 
M3 

. M3 
M3 

11.- LAS BASES DE ESTA LIGITAÓÓN SE ENCÜENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA OFICINA QUE OCUPA LA 
TÉSORERIA MUNICIPAL CON DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO COLONIA CENTROACAXOCHITLAN HIDALGO: C()N EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 a 16:00 HRS LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A 
FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE AC.A.XOCHITLAN. LA VENTA DE BASES ES DEL 9 AL 11 DE JULIO DEL 2007. ESTE PAGO 
NO ES REEMBOLSABLE. . · . . . . . ; · . · 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICAClÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) 
RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. -
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNCIPAL DE ACAXOCHITLAN 
HIDALGO, EL DIA 12 DE JULIO DEl 2007 A LAS 11:00 HORAS UBICADA EN PALACiO MUNICIPAL, S-N COL CENTRO ACAXOCHITLAN, 

: HIDALGO. . . . . • , . 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE'OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICI/., SE EFECTUARA EN EL MISMO RECl,NTO SEÑALADO 
EN EL NÚMERO IV EL DIA 17 DE JULIO DEL 200TA LAS 11:00 HORAS. 

VI., LA FECHA Y HORA DEL FALLO'SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: ES EN LA COMUNIDAD DE CUAUNEPANTLA MUNICIPIO DE ACAXOCHITLAN HIDALGO CON EL HORARIO 
QUE ESJABLEZCA LA DIRECCION DE OBRAS PÚBUCAS DEL MUNICIPIO: 

PLAZÓ DE "ENTREGA SE HARA DE ACUERDO AL CALENDARIO.QUE ESTABLEZCA LA .DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL 
MUNl(:IPIO SITA PALACION MUNICIPAL S.-N .COLONIA CENTR.0,ACAXOCHITLAN HIDi\:LGO. . . . . 

VllÍ.- EL PAGO SE REAUZARÁ A LOS 5 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES DE ACUERDO AL 
CALENDARIO DE ENTREGAS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONVO.CANTE. 

ARTICIPAR 1.AS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
~~!~~i~~ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS D ECTOR PÚBLICO DEL ESTADO ÓE HIDALGO. . . . . 

J. O, ES SIN OPCION A COM,PRA , 

' 2006-2009 

ACAXOCHIT 1'1.HIDALG 9 DE JULIO DEL,2007 

OMITÉ DE ADQUISICIONES RRENDAMIEN OS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBllCO 
DE.L H. AY TAMIENTO_D ACAXOCHITLAN HGO. 

SECRETARIO JECUl: VO 

DR. Pl EJANDRO L Docu
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. H. AYUNTAMIENTO DE JACAL/.\ DE LÉDEZMA · · · 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Co~voc,atorl;: 01 

EN .CUMPLIMIENTO A LAS .DISPOSICIONES QUE ESTAl;lLECE. LA C(JNSTITÚCIÓN·POLITICA DEL ESTADO LÍBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICÜL0,106. Y 1J\: LEY 
DE ADQWSICIONf"S, ARRENDAMIENTOS Y_ SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS /(RTICULOS 3~, 34,'36, 37 DE LA lt'('l 2¡1:;DI; SU 
REGLAMENTO Y DEMAS CORRELATIVOS, POR. CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JACALA DE LEDEZMA SE C.ONVOCA A tAS PERSONAS FÍSiCAS Y/O 

:MORALES· CON CAPACIDAD 'TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 'ADQUISICION DE. VEH!CULOS, CON CARGO A LOS· RECURSOS AUTORl¡\l\DOS 
. DENTRO DEL FONDO .UNICO DEPARTl.CIPACIONES DEL GASTO DE INVE~SION. D.E .CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . . . .. 

L1c1tAc1oti Pús¡_1cA NACIONAL . 

- . 1,- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DE1'ALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, · 
. ',· - ' ' •,'' , . .• ' i - ' ' _: . ' - . ' ·_. ' , ' ' ' ' - - ' : . ·_-_- '· :· ,-, - ' - --

·1r.:1JíSt1ASEs-DEESITTICITACIÓN'ScENCUENJRAN P'llrPoNIBLESPARA col'-isuLTA Y vEÑTA EN LA füoRERIA DE LA r'R!ifüDENCÍAMUNÍCiPAL DE JACÁLApí:· LED~, ·. 
UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO EN JACA LA DE LEDEZPM. HIDALGO; .CON EL SIGUIENT.E HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE 

. PAGO ES EN El'ÉCTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . . · ' . . . ' . . . - \ 

111,. LOS PARTICIPANTES DE[lERAN CONTAR. CON EL REGISTRO EN . .f'L PADRÓN DE f'R¿VE~DORE~ .D.E LA AoMINISTRAC;ÓN PÚBllCÁ ESTATAL VIGENTE; CON LA 
CLASfplCACIÓN DE·A.CTIVll')AD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A·ESTA.LICIJAC!ÓN,:. . 

IV,- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN.. LA OFICltJA QUE OCUPA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL •• UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN . PLANTA ALTA. 
COLONIA CENTRO EN JACALA DE tfDEZMA, HIDALGO ' , 

.' - ' - -Z ' ' ' • ', '·' ' _· ' ' . - _· ·. • ' ' ' ' - ' 
V.-.ELACTO DE RECEPCIÓN Y APER11JRA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE E~ECTUARA EN EL.MISMO.RECIN,TOSEf:IALADO EN EL NÚMERO IV .. · 

. - -- . __ ,:. __ -. ·- ----- .- ' e,,' • . - -···. ·,. - '. - • - -' • - .... 

Vt-LA FECHA Y HORA DEL FA.LLO SE DAMA CONOCER EN EL ACTO DEAPERT!JRA ECONÓMICA 

VIL- LUGAR DE ENTREGA: EN EL PATIO DE LA PRESIDENCIA l'J.!ÚNICIPAL D.E JACALA DE LEOEZMA, HIDALGO, 
. PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES.. . ' 

.. , ' 

VIII,· EL PAGO SE F<EALIZARÁ A LOS CINCO DIAS HÁBILES DESPUES DE. LA ENTREGA TOTAL ÓEL BIEN'Y A ENTERASAT1$FACCIÓN DEL MUNICIPIO. 
¡.' .. 

IX,· NO PODRAN PAFnfCIPAR 1.A$ PERSONAS QUE SE ENCÚENTREN EN ALGUNO:DE LO~ SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY ~E ADQUISICIONES; AR~~NDM!IENTOS Y 
.. ;_·_._§ERVl(;IOS DElSECTORPUBLICODEL§:STADO DE HIDALGO. · · ._. --. ···-.-.·--· ---.-···· . . .. , .. ···~----.-·:· · .· .. · . .. · :. :, : ···~----····-.--

JACALA [}E LEDEZM HIDALGO; A 9 DE JU!JO DEL 2ooi. 

/}¡11 ~i{ . ~/ . • 

__...., .... ,-R. ORLA.NDO MENDEZ CALLEJAS . . 
. SECRETARIO EJECUTIVO 
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Corivoca_toria 005/2007 

PERIODICO OFICl!iL 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
.. Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

-- 'Ml_NÉRA!,: DELAREFORMA; tuso.· '.¡ • 

LICIT AtlONJ>UBUCA NACIONAl-MMR-AD-005-2007 __ -\'._ 
· -- 2006 - zpo9 - -

9 de Julio de 2007 _ 

EN CUMPl.!M!ENTO A lA5 DISPOS!OONES QUE ESTABLKi' lA CONSTlllJUÓN POLÍTJCA DEL ESTADO UBRE Y SOSEMN_O DE. H!DALGO EN SU ARTICULO 
106- Y LA LEY DE AflQ\JISICIONES, ARREtt~ll'NTOS Y SERVIC!OS DEL SECTOR PÚBUCO DEL ESTADO ÓE HIDALGO EN SUS All"TICULOS 32, 34 36,.37; 
ARTICULO 22 DE SU Rl'GLAMENTo-ru:SPKTIVO Y DEMÁS CORRl:lATIVOS, POR CONDUCTO-DEL COMITT DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVJCTOS DE\. SECTOR PÚBUCO DEL A<UNTAMJENTO DE MINERAL DE LA REEORM!\, SE CONVOCA· A LAS PERSONAS FÍSICAS YiO MORALES CON 

~~ ::~bi:D~E~Eº:'¿RirACT~E~E~= ~t"~g"~~~¡¡~g<t;'l5t~~~;.;=~~~6°3~1;;:a"~~irfci7J~~~p~,r¡:~':.~\':~r~ 
OFIGOS NUMEKOS 'SPoR-V-FAPFM/G0-2007-0Si--QÓ6 _y SPDR·Y~FAPfM/GOM2007..0$1..009, IU!SP!CTlYAMENTE, DE -CONFORMIDAD coN lO 
SIGUIENTE: - - , "' -

MMR·AD-005·2007 

VEHÍCULOS TIPO PIQ< UP MODELO 2007 DE 6 CILIND~OS PARA PATllULl.AS. PIEZAS $ 100,000.00· 1 

VElliCULO lIPo PIPA MODELO 2008 _ CON CAP.ACXDAD DE 10,000 UTllOS. 
- -

1 

I.· LAS ESPfCIF!CACIONES r'ÉCNICAS SE DEfJQLAN EN EL ANEXO No. 1 DE.LAS BASeS Óf ESTAUITTACIÓN •. 

n.-1.AS BASES DE eSrA UITTACTÓN SE EruNTRAN OISPONIBU:S ~ COOSULTA y VENTA EN LA OflCTNA DE LA D!RECc!ÓN -DE-PLAJ<EACIÓN PAAA EL 
DfSA~OU..-0 MUNICIPAL, DE V. ~ENC!A MUNICIPAi.. 00,..M[NE'.RAL DE. LA REFORMA, STTA fN AV. HlOALGO NUM. 32, PAqjLIQOIUA; HGCL, POR UN PERlOOO 
DEL 9 AL 12' DE JULIO _DE 2007 Ef>Í HORARIO DE 9:30 HRS-. A 15:3o liRS., DE WNES A VIERNES. - - -
-LA R:llíMA DE PAGO ES EN EFEcrIVO OOiEQUE DEWA A FAVOR DE lA TESOREFÚA MUN!Cll'ALOE MINERAL DE·LA.REFO!\MA, ENlA CAJA l:>E LA MISMA. (ESTE 
PAGO NOES RW180lSABLE) 

Il!.• LOS PA!IDCIPANTES OEllfRÁN CONTAR CON El REGISTRO \/lGENTE EN El PAIJIWN DE PROVJ'EDORES DE LA ADMINISTRACIÓN P.ÚBi.ICA ESTATAL, CON LA 
Cl.AS!FICACIÓN Óf-AC!l\/IOAD PREPONDERANTE CORRES!'ONOJENTE A LOS 61ENfS RESl'ECT!l/OS A ESTA LICITACIÓN. . - _ 

IV_.- El ACl1J DE AClAAACIONES SE UEVAAÁ A CAllO EN LA SALA DE CABii.oos DE lA PRE!i!DE_NC!A 'l'!ONICTPAL.DE MINERAL DE L' REFORMA, SITA EN AV. 
HIDALGO NUM. Jt, PACHUQU!UA, HGO., EN LA FroiA Y HOAA INDICADAS EN EL OJAORO SUPERIOR. - -

V.- EL ACTO DE RfCEPCIÓN Y APERTURA DE ,OFERTAS-TÉCNICA Y ECONÓ~ICA, SE EffcruARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO l\J. 

VI;• LA FECHA Y HORA DEL FAuo SE DARÁ A CONOaR EN EL ACTO DE APERTURA ECQ(IÓMICA. 

vu.~ EL ~uGAR DE LA EN'rROOA-oe lJ)S BIENES sEAA ·EN !.A PRE$1DENCIA MUNIClPAL ·oe MINERAL oe LA REFÓRMA, AV. HIOALGO Nª 32, COL cENTR:J, 
PAOiUQUILJ.A, HGO. A t1is 30 DÍAS-HÁlllrES OE.SPUEo DE LA FIRMl<OEL COHTRATO. - - · 

VIIL· EL PAGOTOTAl.SEREAUzAAA A lA EllfREGA DE~~itt!!i:l~ 

~vi~~~~Trui°J~D~[6 

N!ftAl DE LA ~RMA,, HGO.,_A o9 (>¡ JUUO DE 200.7~ 
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'H. AYUN'IAIVllJaNTO Di! PACULA, HIQALGO '\' 

. .· . · · . · · · · · . · .· . · ' . • · . · : . · . . .conv1>catorla: MPAff'Al&M/00312.ÓOT;; 
' EN CUMPLIMIENTO A LAS DIS~OSICIONES OOE ESTABLECE LA CON,STITUCióN POLITICA. DEL 'esr ADO LIBRE y SOOERAN0'1)E HIDALGO EN su.AA:tf(fULO_ 108 .Y LA l.l;Y DE A0our_S!CLONES, 

0

ARRENDAM!ENT.OS 
. Y SE:RVICIOS. OE;L SECTOR PUBLICO DEL ESTADO' DE HIOALQO EN S!JS-AR'tlCULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMAS ·c_ORRElATIVOS,'.POR CONDUCTO 'DE lA ( PRESlqENCIA MUNlCIPA.l DE_ PAClJLA ) €L C~ITt DE: ' 

ADpUISIG!ONES, ARRENQAM1€NTOS Y. S_EllVIC1QS OEl SECTOR PU8LfCO, CONVOCA A LA.SJ:.ERSONAS_FlSICAS_Y/O MOfw.es CON:CAPA'CIOAD l:ECNICA V ECONÓtvWCA QUE DESEEN PARTJCIPAR_~fil-~ 
ADQU!StCIÓN.DE MATERIAí.ES PARA COr.fSTRUCClON y ~O.AMIENTO PE EQUIPO-CON CA.ROO A LOS'REC:URSos' AUTORIZADOS OEÑTRO DEL FÓNDQ ·DEAPORTAC.lONE$ PARA LA INFRAESTRUCtuM' 
SOCIAL MUN_ICIPAL, _A~ORIZAOA;-MEOIANTE OF!CJO NO. SPDR·V-FAISMIGt·~007..04?'..oo2 OE FECHA2~ DE MAYO oe·2007, be CONFqRM~:CON_LQ. SIGl.JlENTE: · . . -, . ' - , .- -·!,\ 1',' 

· · · ' · . LICITACION PU A NAC!ClNAL . • · · · ·· •h 

"·' 
2 ARENA 415.8~4 M3 

GRAVA 

.4 LAMINA DÉ"-FIERÁO ~vANIZADO ~ue~E _18' ~19 ' 'KG 

5 MADERA O~ p~ -DE 3RA. EN OUELA DE -1~ X 4". 

-, 

; 

· -1.:.~ ESPEc1F-1CACtoNEs TE~1C~ SE DETAU..AN:EN:,_ELANE~O No. 1 l;)E-~ aAS_ES DE ESTA LICITACIÓN.. ."; ~,., 
. 'i ." ' - ,._ ', ' - -,-~ : ' - ' - - ·"- : - --. " ' .- . ' ' { \' - _,. ' ' . --: __ ---~ 

.- u ... LAS BASE_$.DE ESTA UCITAc!O'N se ENCUENTRAN DiSRl>NtBLes PARA coNsULTA y VENTA EN W !NSTA' ª9QNES ~LA man- MUN~IPAL- oe f)AcULA 1 HIDALGO; 'APARTIR DE·LA F_ECHA·®-LA-. 
; _PRESENTEPU!:MJCACIÓN HASTA El.. 11.0EJUL.IQDE 2007HORARJO:-DE O;QOA.M.A. p M -LAFORMADEPAGOESEN EFEr1voocHEaEoE e CtsTEPAGONO ES REEMBOLSABLE . ' ' >'\ ·;; ' 

- , - -- ' ·, - - - -- ' . ·-· ' ' - . . ' - ' .- ' . - \. ' . . . ·•• - ' / ,: ,d1.·-

ltt.· lOS''PARTI,CIPANTES-DEBE~ CONTA_R CON EL REG1srno·v1GENTE EN_'EL PAO~Ó_N-oe PROVEEDORES DE LA AOMlN1$TRAC!ÓN J)ÚB.LlCA ESTATAL CQN_lA.-CLASJFICAC!óN DE ACTIVIDAD AAEPONDEW\NTE_: 
.CORRESPONOll:::NT!:EALOSB!ENES YARRENOAMlE.tfTOS RESPECTtl/OSAESTALICITACIÓN'. - - - ·- " - · _._ ·_. . - · . ' _-.. ;S- .'· ' 

. - -- : " . I _. , . , . , :-__ • - . - - , , , . , - ·.:."' ;:-_ . . 

1v .• -EL A ero DE: AcLARAc10NE8 se LLEVARA A CAso EN: 'EN ~1N(!ALAc1PHstf oe LA DIRE<;c!6N os~ PÍJBUCAS'MUN1c1PALES oe: PACULA H1DALG0 us1cAoA EN .-PLAZA rRJNC1PAl SJN QE·~AcULA ' 
· H!DAL_CiO, lfLA~{~ltORAS. ' - _, . - • , . · · . . ' - · · 

". v.-_t·L-Abro DE R·ÉcePé1~:v AP'e~rüRA- or:óFÉ~TAs'rt_éN_icA y ·EcbN6MiCA. Se EFeCruAAA EN EL MISMO-R~c1Nro_s_e~~ eL NúMERo lv. 
vi.- LA FECHA YHo~~ DEL FALLO SE DARAA coNÓc*R EN El.ACTO o E APe-RTU~ ecoNOMICA. · 

' ' -. - - - - - -· 
vu,.:.LUGA.R,O!:É ENT~GAt sE®N-MSES ' ' - . ,_, . 

. PLAZO DE ENTREGA- ~O OIAS HASiLES; CONTADOS A PAR.TJR DE LA FIRMA'OELCONTR..t\TO 

~ ~-
N · o 
··~ . -\ 

Vl1L-,El.:PAGO$EREAl!ZARACáNTAA'Wmé~, DEL.é1eN·Y-AéNTeRAsATIBFACCJóNOEÁ.H.AV'UNTAMIEtffo - . ' -~ ' - -- - .. · _, ' '''. ' 
IX:- _NO PÚOftAN PARflCIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN, EN ALGUNO DE (.ós SUP4E$TOS DEl.ART!CÚLO 71 ÓE LA LEY OE ArJQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

1

SERV1CIOS_ DEL SECTOR 
esrADb-oe H10AtGo _ · · · , , · · ·. - . - · - . - · - - -- , 

-L-_:_, __ ~_'_,..:_~~·--··-·~·~X~,-,E=L~A~R:Rl;~N:D~A:M:lE~NT~~O~E=S~S:lN~O!'"':'C~IÓ~N .... ~A~C:.OMP::::RA:·~·_,,·~'__.·.~~~-~--'--·~·"-~:~·;--.,.-'·;··-···,~~--~·~·· .~~·~ .... -~·_:_·~-~'-c--~-~~7""~-... -'·~~-~·~-· ... ~··-··--,;c::~~~?"-:-~~ ... ,-~~-~r..-~-"~·-.~ 
" . .. . 

- ·',- ' --
' A .ll!_DE 4l1IJQ_ DEL 2GOL· . ' ;' -' 

. 

llO GONZÁl.EZ RAMOS •. 
. ·. SEO~ETAR!O '!!J!icunvo. 

j • 
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216 PERIODICO OFICIAL g de Julio de 2007, 

AYUNTAMIENTOMÚNICIPAL OE SAN FELIPE ~R~TÍ..AN, HGO.· 

CONVOCATORIA PÚBLl.CA: 002 

EN CUMPLIMIENTO·A LAs DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POÜTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO.EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE.ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR. PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATNOS, 
POR CONDUCTO PE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATl.AN, HGO. A TRAVES ·DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONÉS, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELSEGTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE·SAN l;Etlf'E.ORIZATLAN, 
HGO. CONVOCA A LAS PERSONAS FiSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN.EL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO No. SPDR-V-FDOUPIGl-2007·046-005, 
DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 2007, CON CARGO A LOS RECURSCS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33,•DE COf>!FORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: ' ' . 

LICITACIÓN PUBLICA NACJONAL NO. M.SF-2007~DOUPIGl-PUB:.001 

NDHABRA 13 DE JUtlO 1_3 DE Ji.JLlO - $ 182,000 OQ 
13:00 HRS 

!)¡¡,,. 

03 . 

04 

RENTA DE 04 
RENTA DE CAMION DE VOLTEO 
RENTA DE CAMION DE VOLTEO 
RENTA DE RETRÓEXCAVAO.ORA 

-11.00 
'1-1.oc 

11.00 
03.00 

MES 
MES 
MES 
MES 

lA REDUCCIÓN AL PLAZO DE PRESENTACIÓN Y ·APERTU~'DE PROPUÉSTAS FUE AUTORIZADO POR El Cüt.,m'É,DE 
.ADQUISICIONES DE ESTE AY.UNTAMIENTO MEDIANTE OFICIO No. 11:tDE FECHA 13· DE JUNIO DE 2007. . 

[,-LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SEDET~ EN EL ANEXO No.1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

JI •• LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPÓNIBLES PARA ,CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA 
MUNIÓPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO: EN. LA DIRECCJÓN DE OBRAS PUBL1CAS, EN UN FIORARIO DE 9:00 A 14:00 
HRS. Y LA FOJ1M.A DE PAGO ES EN EFECTiVO O CHEQUE DE CAJA. A FAVOR DE LA TESORERIA [JE SAN FELIPf 
OR!ZATLAN, HGO. ESTE PAGO NO ES R.EEMBOLSABLE. . · 

. - - . - . - . - 1 
·1JI •• LOS PARTICJPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN .EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA . CLASIFICACIÓN . DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CORRESPOf>!DIENTE AL AR~ENDAMIENTO-RE.SPEC'flVO A ESTA LICITAClÓN. 

·IV,• EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE DRIZA TLAN, HIDALGO. · 

V.-EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN.EL MISMO RECINTO 
SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VL- LA FECHA y HORA DEL FALLO SEDARÁ A CONOCER EN EL ACTO'óE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA SEGÚN BASES. . 
PLAZO DE ENTREGA: SERÁ DE 05 DIAS HABILES ÁPARTIRDE LA FIRMA DEL CONTRATO.' 

vm.- EL PAGO SE REALIZARÁ A tes 30 DIAs HÁBILES DESPUES DE LÁ ENTREG; TOTAL DE LOS SERVICIOS y AENTERA 
SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO .. 

IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO .. ' 

'hn Fe1ipe Oriz., Rro. 
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9 de Julio:d~ 2007 

MSF-2QC7 FAISM/G

- PUB-00~ $ ~~00~ ¡' ~3 ~JUUO 
lUGAff~ ~Wf'CION'Glil\IEEY!(DEM ~ 

J EC. NARANJAL . . . • . . .·•· • •. • 
!. REHAB.~~_IT,A,C,ON DE cA \/!~!:!O RURAL 

1 . . 

PERIODI<¡:'.O OFICIAL 217 

. 
-9AN FEUPE"Oi:il2ATLAN, HGO. A-~ be-JULIO 2007 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE T.EPEHUACAN DE GUERRERO 
Convocatoria: Q4/2007', 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICADEI,. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTiCULO 1 OS Y LA LEY,DE 
ADQÚISICIONES, ARRl'NDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECT()R PUBLICO DEl ESTADO DE HIDALGq EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, ,37 Y 22 QE SU REGLAMENTO Y Dl"MAS 
CORRELATIVOS, POR ¡;:ONDUCJO DEL COMITÉ DE ADOUISICIOr>lES, A~ENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBUCQ DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUAcÁN:PE 

'GÚERRERO; SE CON\/OCA: A LAS PERSONAS FISICA:S Y/O MORAtl';S CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADOUISIClófil flE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO. CON CARGO A ¡_os RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APoRTACIONES'PARÁ t;A 
IN~RAESTRUOTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFO!OlMIDAD CON LO SIGUIENTE , ' , . . ,".\ 

· A4ló·~é· 
.~pl;tt~i· '· ' 

· -:fitt~ilómt,ca_-- L 
$ 289,295,4~ 

2 Acero de refuerzo de 112" 
ir---~3c-----t""'A~ce~r7ó_d,"'e_re_ñ""u-erz-o'd~e-=1""14"'"----,---~-~~~~'---~---t--· -···~~~~~-+--------~=---·----H 

4 . Alambre recocido num, 18 
t-·----,---;5;-'----,..,,-r;;c"'1a~vó con cabeza de·3º 

Y demés' artidas se ún anexo de las 'bases ,sl6ndo un to 1 de 70 ' 

' • ' ' .- ' ' ' ' ' ' • ; • 1 • ,/ ' • - - • , 

L·LASESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN ÉN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, 

11.- LA:S BASES DE ESTA LlCITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIEiLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEP~HUMAN DE GRO, HGO; CON EL SIGUIENTE , 
HORARIO: DE Q:OO A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA .. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE , , , , , 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON El REGISTRO EN EL PADRÓl>l DE PROVEEDORES VIGENTE,DE LA-ADMINISTRACIÓN PÜBUCA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTÉ CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. • 

,IV.-'ELACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO:MUNICIPA:L SIN, TEPEHUACAN DE GRO, HIDALGO, 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN .El NÚMERO IV. 

Vl..LA FECHA Y,HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL A~TO DE APERTURA ECONÓMICA., 

VII.· LUGAR DE ENTREGA' EN LA OBRAS SEGÚN ANEXOS DE BASES 
PLAZO DE ENTREGA DOS DfAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ORDEN DE COMPRA 

. Vlll.-EL PAGO SE RÉALIZARA DE MANERA PARCIÁL DE ACUERDO AL ilUMINISTRO DE MATERIALES . . . , 
, IX.• ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA l.EY 9E ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR.PÚBLICO 
DEL ESTADO DE·HIDALGO ' ' . , 
X.-. EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 

., 
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PERIODrn;o QFICIAL 
· [ 

. AYUNT,.;..IE!ito DE T~IPEL Rio DE OCl\MPO; t!GO. 
CON.VOCATORIA M~LTlfbE ":'· MTR0--004/2007 . 

1 

EN Cu~UMJENTO A lAs.01SPOs1c10NEs· o.ue·eSTABLE-CE LÁ cONsrrrklÓÑ PotJncA Dei.. ESTADO ~_19RE;y SOBERANO DE-HIDALGO a.- su , 
-.ARtiC!Jlo 10S·Y_ LA;U:Y DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y),;E~VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO fiEL ESTADO OE HIDALGO E'SUS 
ARTICULOS32-._34,.3EI, 37-Y 22 DE SU REGLMIENTo'-Y DEMÁS CDRRB.ATlvos, POA>CONDUCfO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL PE )EPE 1 DEL 

. RÍO o·e- OCAMPO, HGO. _SE CONVOCA A LAS 'PERSONAS FÍSICAS VID MORALES : CON ·CAPACIDAD TI:CNICA. Y'ECQHÓMICA QIJE O EEN 
P}\RTICIPAR .EN LA ~UISICIÓN- DE EQUIPCJ,DE TRANSPORTE iERREstm:. - Y J.A .;oalJl~ICIÓN DE UN OOl!IO PA. RA EL AREA OE SEGU ID. ÁO 
PUBLICA CON CARG<>'A RECURSOS AUTORIZADOS DELFONDO DE APQ1'.~IO"!'ES PARA-EL FORTALEClMIEf.iTO DE' LO$ Mlmlp!Pl0$-{F M) , 
DE CONRJRMIOAD CON tO SIGUIENTE. ·. - ; , '- - · _ · - ' 

< • - - - - - ' ,. ' ., -; - -

-

" 

-~-.,,..,.. 
OOMíHX)fll CA.MARA A OE,1.'4 FIJLGADA oe¡ ALTA RESOIJl.lCION 4W riit,-'COW~ Oñ'ICO CE 2l.X 

·DIGITAL 0E: 11J )(, ROTACION ~Ot;,300'GRAOO$ l"OR~NOOYOE U0 ~ DEEUiVACKilll, 99 
PRESE1$,S'\UUAOEC0NTA~~'.~~0GRAVA~ES. . •, • 

. . 

¡· .. 

OE JOl!O 

.. 

- -" 
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220 PERIODICO OFICIAL . 9 de. Julio. de 2007·. 

g, 
o :níPEXIC AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL Rlo DE OC AMPO, HGO. 

,_,__ . , CONVOCATORIA MÚLTIPLE No: MTR0-005/2ll!l7 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE Es'fABLECE lA CONSTITUCIÓN PbLiTICA DEL EstADO'iJSRE y SOBERANO DE- HIDALGú Ei.i SU 
ARTICULO 108_ Y lA LEY DE ADO.U!SfCIONE:S, ARRENDAMIEN-r:OS Y SERVIC!Os DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO OE H!DAL.GO EN SUS ARTÍCULOS 
32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS_ CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESlOENCIA MUN;(';IPAL DE 'TEPE JI DEL RÍO DE OCAMPO 
HGO. SE CONVOCA ,A lAS PERSONAS Fislc.AS Y/O MORÁl..ES CON CAPACIDAD TÉCNICA 'f ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR-EN lA AÓQUISlC!óN 
Y RENTA DE BIENES Y SERVICIOS PA.RA.\CTMOAOE.S OEl 15 Y 16 DE SEPTIEMBRE INOEPENOENClA DE '°"EXICO DEL 2001 y EN lAADO:U!StCIOÍi- be 
EMULSIO_N PARA:' IMPERMEABlt.IZAR 'CflOAS OEl SITIO DE DISPOStctOl'i FINAL Y tA'AOOU!SlCJON bE MA'fEHlALES PARA REHAS_ILITAClON DE 
CAMINOS. CALJ..ES Y· CAAAETEAAS, _ CON CAAOO A ReCURSOS PROPIOS Y CON CARGO A RECURSOS AUTORIZA.DOS OEL FONDO UNICO DE 
PARTiCIPAClONES íPOOUP) RESPECTIVAMENTE, OE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE -

l 
1 

Concepto 

.. .. 

' 

~·cattü~~in-~M~~~-~Oeiasa~delt5y1Gde~. 

~para~O.~dillll~yi&~~ 

- ' - . . 

C.fllid=d - Un~a&-dida 

"' ... 
" ..... 
"' .... , ... -'""' -

-- _, 

$U,DOO.DD 

Unidail de medida 

•• .. 
•• 

1.-_lAS ESPECIFICÁCIONES tl:cN!CAS se OEl'ALJ..AN EN ÉL ANEXO No. 1 DEO t,,A$ BAS~ OE CADA UCITACtóN 
ll.- LA"s BASES DE ESTA UCJTACJúN SE ENCt!'el'.'{l'RAN DlSPONIBl.eS- PARA _CONSULTA Y \IENTA · EN LAS rNSTALACION'ES QUE OCUPA.LA TeSORER.[11, Utllt!CIPAL DE Ll..'NES'A V·ERNES CE 
LAS &;30ALAS16:00 l'IRS .• LA~O!PNSOESIEUV'f'!CTIVOOCHEQUECE-CAJi\. ESTEPAGOJ.IOESREEMBOLSASLE. . , - - _ ( 
ltl- LOS PARTICIPANTES OEli!SRAf:(_,COh!AA COH EL REGts:rRO EN EL PllDRÓN DE FIRO\EEOORES DE 1.A ADMINIS"11V<.CIÓN-PÚilUCA ESTATA:..'VIGEr<TE' CON LA CLASW.óAC!ÓN OC 
ACTlVJOAD fÓREPONOERA.tfl'E CORffESPONOIEHTI!! A LOS {B!aNES-0 SERVICIOS)-RESPEC'TIVOS DE CA.DA !;!CFTAC!ot-l _,. . -
!V.- EL-ACTO DE ACl.ARt\ClONE<!'i SE UEVAR.o\ A CASO EN"l..A <>JllL.-\A!JOIOVISUA:. DE: LA BIBLIOTECA-CENTRAL "NETZAHUA~COYOTL' LIBICAOI<. EN -PALACIO "'1UHICIP.<\L SIN, COl..'CENTRO. 
TEf'E,..ll DEl Ria DE OCAMPO. HIOAlGO, '." . . - .. 
V.- B.ACTO"OE.Rf:éEPC!Ófl Y APmTIJRA OS OFERTAS 'TECNq Y~CA. SE Efl:CTI.JARA EN.El. MIS~ RECINTOS~ EN EL NIJMERO IV. 
vr.- LA FEC1iA Y-HORAOEL FAUO $E DARÁ A CONOCER EH B.ACTO DE APERTURA E.CONOMCA. . 
VIC l.11'.GAA OE.EN"TilEGA. COMO td-INOICAN LASBA$Ea oaJ61'lj,Of:: CADA UCfTACJÓN 
P\.AlO DE ENTREGA COMO to UrtOIGAN i.AS 9ASEa OWETO OE CADA. UC!TACtóN 
WL- EL PAGO SE REAl.lZARÁ A LOS OS OW3 HASll..éS OESP!JS6 OE LA FECI« DE LA RECEPCIOH OE lA FACTURA Y~ tNTt:;RA ShTISFAOCiót< DEL 
/l,'l'\JNTAMl'EHJ"'ODETEPEJ!CELRlOOE OCAU1"0,, - .-. - - ' 

OC -NO POl?ffÁN PARTlCJPAR LAS Pf:RSOtWI '01.1!. $E ~'l'REH. E'N At.GUH0 DE WS SUPUEST_9S Da. ARiicuw 71 °"LA '-'Yl!"·~.~~""""',.;¡,m~,BM·B"7C5 Y """"'"°'"''~ 
SECTORf'UBllCOOELESTADOOfifflOAl.OO, ' , . ' 
X.~at ELCASODE~IEHfOenE!ill, $1NOPCIONA~. Docu
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1 

1 

H. AYUNTAMIENTO DE YAHUAi..ICA, HGÓ. 

~.J!{. . LICITACION Pl!JBLICA NACIONAL j 
""""';:':"'~-" · . · 1 CONVOCATORI MUlllP,l-E No. ·010 

EN c$pMPlilMJ!:NTO-!-.._~ Dls¡bSIC!ONES QUE EST~Bt.EóE LA CONSTlfUCiON POU7JCA offL ESíADO d6RE Y SO~BERANO DE HfCILliiO EN SÚ ARTÍCULO 1o$ Y LA LEY DE ~Q_O~·~'CIONÉS, -
ARRe!•;MM:E"JiDS y_ -SERVlC!QS _08..: SECTOR PU6úCO ºª ESTADO DE HID~O Ei\I sus AAT!CULQS 3:2; 34. 36, st y E- ARl]CULO 21: DEl ftE'GLM1ENTo_-_P4./R CONOUcto- OEt· COMrré OE 
.ADílUISIC!ÓAEs;'.AARENOAMlé:JI. TOS ·y PfUESTACIÓ_N OE $ERViCIO$ i3ELAC10NAOOS co~ -aft:lNe;S ,Ml:~BLE_SJ,)E. LA_ PRESIO~, MUN;ICJPAi.. DE YAHÜAUCA, HQb., COfiVOCA AJt.AiJ"PaiSONAS 
FÍS,íCAS '{f(J MORALÉS- .CC)N-CAPA.CIOAri-TECN!CA V ECONÓMICA 0:.JE:rn:seer.:-PARTICIPAR et.;'0\· UCITACJON PÜBUVA PAAA.-U>,-A;:iC:u1s1clÓN 'o_E !VATER!ALES PE CONSTRUCC'.{fN. TfERREl1Úl.. 
RENTA DE c0t11Fo Y b!AOÉRA. cON cA:::iGo A LOS AECURSOS'-Al)TOAIZAOOS Pi:{fl tA"-ra.Er.:AEtA>'1:_il\ DÉ ir>hA"IF:AciON __ ,(ÓE$AfifiOL~--O _l'tECllO_NAl, DET_-,µEL. FAMO_-X;o:m.-FONOO DE 

.APOMTACtoNe:S PAHA_':.A.INFRAESTt!VCTURASQCW. J,jUNlGIP.AL'. SEGÚN oe:1cios _No- SPDRN-IFAISMIGl·2007-000-0Ó3; QE FECHA '17 OE'.-MAYb' DEL:W01 .. SRDA-V-FA! -Hvl07-00P..C05, DE FECHA 28 

-~~-~YOº. ~2007: SP:>R_:v~:,A!~-~~.t!~.' 7:c~á-o0a, ?E ~-.l'iA94·0· ·.JUNIOº.-~.-2'J07Y-SF'p~V-'.F.AISM/Gl.l·!Wº7-0S0·006. QE FECHA '1$ dE·JU.f\JO_OEJ...2007. :JEC?ONFO .. ·-.. CON LÓ$.éUIENTS: ' . 
,_,:--.-~--?fj§;~g;-1"',>'*****f*ri+' . $<-_,_ - - . - . 
. -$.OOó.00 _-. . 1,'07WJ!J7 ' - - . l . . . ~ - ' 
_ C'a4A' -PAVJMEN7Al"'ON HIPMA\JLCA DE CALLE . CALIDAD. TECAéAt:Ax J • ' - - • . ' -

Í2/07/2007 · S13,9aí.tOO PM'f-2ÓOi•FAl~-00B.{)10.E 
_ 12:00HR$ 

-19.'07]2(;07 
12:00 'MAS 

'· 19!07!2007 
15:0:!_Hfl6 

' 5 

f.;701$ 

0.10 

9~ 5?5 

125.099 
2CtE32 

M2 
TON. 

TON 
M3 

361.793 KG 
~-S2.sz.4 ,KG 

9.422 _ KG 

O:(l6$ 

37_.095 M3 
43.976 M3 

"' 1<2,965 TON. 
. ·.o.oe::i TON • 
37:09$ M3 
43.976 M3 

0

t·':.AS~SPEC!F!CACIONESiic,., __ ~A:S"SEDETAU..A.N-{:'~?:-·~0No 1 ÜElAS9ASj.:iSOE°CADALJeITACJ~~- ;- _:_- ,_ - - ' - . ~; - . _· -~ -

lt· LAS 2.Ai3ES.DE CADA UCITAC!0Ñ SE_-ENCUENTAAN DJ:;i~i9:u:s-.PARA CONSULTA Y VENTAIEN LA DiAECClON,QE OBRAe-PUBUOAS pE LA-FAESIOENCIA MUN! PAl O!! YAHLAUCA_ HIDALGO: 
LOS OIAS ái 1C Y- ti DEJUL!O __ OEl2001,.CO~_ELStGUIENJE-1:10RAP!O: QI;- 6:30A15:00HRS. ;':.AFORMA DEPAOO E,."; !N EF:ECTVO, ESYE'PAGO_NO ES RE<;J,'leOLSA0 . ~ -

111.·.: LO-S'P. AATICiPA."4TE$ OEBE8AN CONTAR c. ON EL-REG18T:Ro _EN- EL P~RON DE PROV_E'EDflRES-DE: LA ADt,liMS""AACiQ~·PUBUC!A 'EsTATAL V_'GENTE coN LA 'c_.LA61F¡CAC!()N DE A;CTlvtDA0 
_""REPO"JOERANTECORR~PO-"JD!ENTE' A LOS SIENES Y ARAENDA.\ll!ENTOO'AESPECTNOS A CA9A;_jC1TAC!ON. · '_ - ' - - ~ 
l'IÍ,-JUNTADEAtL.ARAQONi:S- .- . .· - · - -: ' ., ,, , '_-, \ ,' • .. ' -

EL ACTO_ÓE'~lAA.A9·0NES:PREVIAAL CO~CU_ASO SE LL_'=\¡'AAA- Et-i LA SALA o"E CAeiLÓO-S °'E-t·f>~ES_íDENCIJ'.l,·lff}NICIPAL OE YAHL1AL1é-A, ¡JG()_ seeúN BASE;$. 
11.-ACTOfJE RECEPCION.Y APERTURAOEOFERTP.S .-. · . _ __..,._ - ~ 

SL"ACTO DE q¡:CEPclOt.\'Y APEÁTuAA DE 6fF;_AiAS"7EC_NiCAS y =<:;.ONOMJCA$, SE Í:~ECTIJAR~ EN a M!SMo RECINTO ~~ sEFW:Aoo E\I EL Na. 111 
Vl;:;:ACTO~f::ALLO -, - -,, . i· - ~' ' 
lAFECHAY_HOAA--DEL-FAilo SE DARAA-CONOéEP_EN El ACTO-DEAPf:RTUj::¡A ECONO~ICA--
\111.· E., WGAA Y PLAZO DE ENTREGA SEF<A; SE~úr< ~ASES. 

vm .• El-PAO"O sE AEÁLIZARA A LOS 30 OIAS HAalu:;s DESPUES DE LA ENTREG B.IENE:s y A ENTULA $ATISFACC~ OE LA Pl'tESIOENCA MUNICIP -CASE MENCIONAR Oll€ E'L 
AhllC!PO SERADEl~. 

IX.- NQ FODflJ\N _PARTIC!PAf:¡ Lt\S ff:ASONAS Q(JE. SE ENCUEN7~ EN 
SECTOR fUBUCO DEL 'E:STAbO DE >-i!DA:.GO. 
x_. e:..AF-!RENÜAM!e;TO ~ERA S'!N OPCION A, COPIOflÁ, 

1 

1 

YAHUALC1~GO.A09 °'· J'UmDEL ~7 

' . 
-..--" .. ,i 

.. ~'···----~---------e---:--
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222 PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

JUZGA1>9 SEGUN.DO CML.YFAMILIAR surtirán efecto por medio de cédula que se lije en los estrados 
de este Juzgado. · 

111.~ Notiflquese y cOmplase. 

Así; lo aéordó y firma la ciudadana· Licenciada Lilian Rocío 
L11go Martinez Juez Mixt.o de Primera Instancia por Ministerio 
de Ley del Distrito Judicial de Ju.la de Allende, Hid.algo, con 

'residencia:eri Tepeji del Río de Ocampo, Hi!ialgo, que ~ctúa · 
: con Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, que aµl!lríza y dá · 
te:Doyfe". · · 

3-3 

Tepeji del Río dé Ocamp0; Hgo .. junio de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-UC. LUIS MANUEL OLVERA GARRIDO:-R~brica. 

Derechos Enterados. 20-06-2007 

. . -
l.- Se tiene· a la promovente de5ahogando la vista que se le 

, nandó a dar en proveido de fecha 15 de febreró del año 2Q07 
JUZGADO MIXTO DE.PRIMERA INSTANCIA dos mil siete, én términos de las ·manifestaciones que vierte 

en el de cuenta . 
. TEPEJI DEL RfO DE OCAMPO, HGO. 

· H.- Como lo solícita la ocursan~e y vistas las constancias· 
EDICTO de autos de las-que se advierte-que los informeS"que obi¡¡n · 

En los auto.s del Divorcio Necesánó, promovido por J;¡liá en· los mismos, que en verdad se ignora el domicilio del 
Olguin CtisOstomo, en contra de Armando López Rico, dentro· demandado Leona ido Sénchez Lara; es procedente .ordenar 

· del expediente 5812007, el C. Juez Mixto de Primera Instancia el emplazamiento de la parte demandada por medí.o. de 
de este Distrito Judicial de :rula de Allende, Hidalgo, con edictos. · · 
residencia en Tepeji-del·Río d~ Ocampo, Hidalgo, dictó un iiuto 111.- En consecuencia procédase a emplazar al demandado 
qlle en lo ponducénte dice~ Leonardo SánchezLara, por medio de edictosc<jue se publiquen 

"Tepeji del RiÓ de Ocampo, Hidálgo, a 12 doce de junio del . por tres veces consecutivas en el Periódico Ofical del Estado 
año 2007 dos mil siete. · y Sol de Hidalgo en su edición regional Tula.-Tepeji, para que 

P.or present· ada·Ju"a "lgui .. n cn·-~-tomo- con su·escn'to.de dentro del término de cuarenta dlas, cont¡;,ste 1a demanda· 
• .v """ entablada en su contra, <ion apercibimiento que de no hacerlo 

cuenta. Visto lo soQcítadO y corf furldamentó en lo dispuesto así, se te ~drá por precluldo su derecho para tal efecto y por 
por los Artículos 33, 35, 36, 52, 53, 57, 58, 69, 82, 91-fracción presuntivamente confeso de los hechos que deje de contestar, 
11 y párrafo último, 92, 94, 98 Y demás.relativos del Código de· quedando a su disposición en esta Srforetaría las copias 
Procedimientos. Famiiare11, se Acuerda:· simples ·de· traslado p;ua que se impongan de ellas:y 

. i.- Como lo solicita la ocursante y vistas las .constancias dec tequiriéndolo para que senale domicilio en esta .ciudad. para 
autos de las que se advierte que lós í.nformes que obran en Jos · olry recibir notificaciones, bajo apercibimiento' que si no lo hace, 
mismos, que en verdad .se Ignora el domicilio del demandado . las' ulteriores notificaciones, aún· las de carácter personal le 

. Armando López Rico, es procedente ordenar el emplazamiento . · surtirán-efecto Po.r medio de cédula que se fije en los estrados 
· de. la parte demandada por medió .de edíétos. de este Juzgado, 

. 11.- En consecuencia procédase a emplazar al demandado IV.- Notífiquese Y cúmplase. 
Armando lópezRico por medio de.edictos que se publiquen Asl, lo a~ordó y firma la ciudadana Licenciada Lilían Roclo 
por tres veces consecutiVas en. el Periódico Oficial del Estado Lugo Martínez Juez Mixto de Primera Instancia por Ministerio 
Y Sol de Hidalgo en su edición.regional Tula-Tepeji, para que de. Ley del Distrito Judicial de .Tula de Allende, Hidalgo, don 
dentro del término de cuarenta días, conteste. la demanda residencia eh Tepeji del Rió de ócampo, Hidalgo, que actúa 
entablada en su contra, con-apercibimiento que de no hacerlo con Sec.retario de Acuerdos Civil y Familiar, que autoriza.Y dá 
así, se le tendré por preéluido su derecho pará tal efecto y por fe. Doy fe". 
presuntivamente confeso de 105 hechos que deje de contestar, 
quedando a su dísposiciOn. en· e~a Secretarí¡¡ las @pías 
simples de traslado para que se impongan de, ella.s y 

· requiriéndolo para que señale domiciHo en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, bajo apercibimiento que si no lo hace, 
las utteriores notificaciones aú¡) las de carácter personal le 

3-3 

Tepeji di!! Río .de Ocampo, ·Hgo., junio de 2007 .-El .C. 
At.TUAAJO.-LIC. LUIS MANUEL OLVERA GARRIDO.-R.úbrica. 

·Derechos Enterados. 20-06-2007 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

· PACHUCA, HGO. 

EDICTO • 

1 

! 

1 

JUZGADO_MIXTO DE PRIME A INSTANCIA 

MOLANGO,HG 

EDICJO 

Enel Juzgad~ Tercero Civil del. Qistri\-0 Jucj\cialde P,ach.Úpa · - Juit;io Escrito Familiar de. Di119¡cjo - ec_~r.i.9; jlromqvido _ -
de Saló, E~~~o dé . l:'licfalgf>, seJramit<1;.un JUiCip;J:;¡;p.e.cial -_ ,¡¡or Nabar Rodríguez Hernández, en . riirilde ~María ÜÍisa -

- . _ l:J¡¡')Q.(e:~arici."i>Í'ÓrJiil'vJcio por: José, Líils: ¡>;guila'.r ;.G_úiiérre~.~n · • Marañón CáM, expedrente númer1' s i1999:·c --- . 
su' cár.i_btiirde:,Ji.pqi:lerado 'Legal.de 111 pe~on;;i mo~al : , -, .. 

- denominada "Sólida Administradora de Portafolios S.A. de ·' -Se:nterícia ihterlocutQriá.C Molarig~; - idalgó, a a ·actio de 
·e.V., en contra de Elvia Graciela Garduño Ordóñez, j~nio del año 2007•dos mil siete.· · · 
rádicándose la _demanda bajo el expediente número 48E/ 
2003 y en cual se dictó un auto que dice: · · - - - - . 

Visto para resolver en -sentencia _in erlocutoria, respecto 
-_ "Pachuca d-., so_ t_o_, Estado de Hfdalg_ o, ¡¡ 14_· .catorce· die_ al incidente de Hquidación de socieda conyµgal, dentro del 

Juicio Escrito Familiar de Divorcio ecesario, promovido 
junio del año 2007 dos mil-sietl!. . - - .: - "por Nabór Rodríguez Hernández; n contra· de Mari~ 

- - - - · -- .. - - - .. i Luis.a Marañón Cano, expedi·ente número 55/1999 y 
Por presentado José Luis Aguílar Gutiérrez en su_9arácter . RESUELVE: -. - - - · -

de Ap-oderad_ o Legal de_ l<t_P_ er.son_ ª_· m_ oral de __ nomin_ ada s_ ólidfl 
Administradora _de Portafolios S.A. de C.V., cpn su escritp 
de cuenta y anexo que acompaña .. Visto lo solicitado y_ con 

- fundamento en.lo dispuesto-por los Artículos 44, 46, 47, 5~, 
'56, 56, 78,79, 68, 109, 110, 111, 113, 127, 129, 457, 459, 
554, .471; 473, 466, 469,:517,.552, 553, 555, 556, 556,561, 
562, 563, 565 y 473 fracción 111 del Código de Procedimient'f 
C1v1les, se Acuerda: - , _ . , -. . ' ' - - - ' ' 

- ' - '--...._, -- - - - - ' - . . ._ -
.l.- En atención al estado procesal que -guardan lo~ 

presentes autQs, 'se autoriza en p_ública subasta. la venta 
.. judicial de¡ llien in.mueble dado-en garantfá-'hipotecaria, 

consistente en el in-mueble ubicado en Privada de los Lorois 
n\imero _107, Departamento 3, Manzana15,.L9te t9, del 

•Fraccionamiento Villas de Pachuca,. en esta ciudad, Hicialgd, 
cuyas medidas, .colindan cías y demás características_ obrah

. descritas en -autos.- 1 

. 11.- Se señalan las 09:00 nueve horas dEl! día 1z'doce d~ 

~ PR.IMERO.- Ha procedido la Vía in idental inten~ila. 

- SEGUNDO.- Se aµtoriza láventa jud cial del bien inmueble 
motivo del presente incidente debiend tomar base para et 
'"'mate del mismo, el avalúo rendido or el perito Ingeniero 
Jesús ./aime Cano Viilegas. · 

TERCERO.-. Se convoca postor· s para la Primera 
Almon.eda de Remate que tendrá verificati.vo en las 

·instalaciones dé este Juzgado eLdía 12 doce de iulio del 
año 2007 dos m_il si_ete, a las 12:00 d ce horas._ 

CUARTO.- Será postura legalla que cub~á de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de $ 3;000 .00 (OCHENTA 
Y TRES MIL PESOS 00/100 M.111.), v loípericial e~tiÍllado 
en autos. · --

julio del a~o en curso, para que tenga verificativo di QUINTO.- Publiquense los eilictos orrespondientes por: 
desahogo de la Priméra Almoneda de Remate del inmueble doS veces de siete en siete días, en e Periódico Oficial del 
materia de este :Juicio. _ ! Esta<!o. diario El Sol de Hidalgo, ·ell ! lugar de ubicación 

- - - · -. , del inmueble, en- los tableros notifi dores, puertas del 
lfl .. - _En consecuencia, se convocan postores para --1.¡i · Juzgado y.en los lugares de costumbr . · 

·celebración ·de la ·Primera Almoneda de Remate., siend~ 

postura legal la que cubra de contado.las dos ter.ceras partes SE)(TO.- Desde ·que se anuncie 1 remate y durante 
de la cantidad de $117,500.00.(CIENTO DIECISIETE MIL _ ellte,_póngase a la vista~de los inter _sados.el avalúo dél , 
QUINIENTOS PESO§ 00/100 M.N.)1,valor pericial e6timad~ - · - bl · - ' -
.en autos al-bien inmueble que es materia de hipoteca, mmue e. · - - • .. · --- · · 
debiéndose ·consignar previamente _a la· fecha programada · · - - - -
úAa cantidad igual ile poí ro menos et 10% del citado valot SEPTlMO.-A efecto de no vulnerar'g ran!fas, en atencion 
para participar como postores; - · - · .. - a ~o dispuesto por el. Artículo 1 dej C'ódigo de 

Procedjmien.tos Familiares pará el_- stado de ... Hidalgo, 
IV.cCon motivo dél remate, se deja ira vista de cualquier notifiquese los resolutivos de la pres nte inteidocutoria. a 

· d 1 María L.uisa Marañón Cano por médip - e edictos, por lo que 
persona interesa a e· avalúo correspondiente. - _ publíquese por ·3 tres veces consecut vas en el Periódico 
-V_, p- · - .- · - · - · - - ' Oficial del Estado y eri El Sol de Hidal • .- _ ublfquense los edictos. correspondientes por .dos 
veces consecutivas de siete en siete días, en el Periódico 

. Oficial del Estado y el periódico denominado-Milenio, en los OCTAVÓ.- Notiffquese Y cúmplase: · 
, _ tableros notificadotes de este Juzgado y lugares público~ 

de· costumbre. - · - -- ·· Alil, lo resolvía y firmó e.1 ciudaditno L1 en ciado Magdalena· 
Lópe:<t Daniel Juez Mixto de Primera lns ncia de eSte Distrito VI.~ Notifíquese y -cúmplase. Ju~icjal, que actúa legalmente con S cretario ciudadano 

-j · 1,¡cenciado _Vladimir Rodríguez Molan , que autoriza y dá 
Asi, lo acuetday firma el Juez Tercero de lo Civil de este fe. - _ .. _ · -- ·- -. · ... · · .- .- . -

Distrlto Judicial Licenciado D. Leopoldo Santo.s Díaz, qa~ 
actcia- con Secretario_ de Acuerdos. Lic;enciada lvette.Kariná . 
Lazan() Estrelta, glie autentica y dá fe". .. _. I 

. Pachuca de Soto, Hgo., a 25 de junio de 2007 .-LA. el 
ACT_UARl0:-LIC.VALENTINA SANTOS GARCIA.cRúbrica.:-

. D~r~chos Enterados. 27-~6-2007 - ' - - - ! 

1 

~ . . ·-. 
'_ Publíquense por tres veces consecu ivas en· el Pe.rió'dic-0 
Ofjcialdel Estado y El Sol de· Hidalgo. . ·- .. · -

3 ··3 

- - MolangÓ, Hgo., a 21 de junio de2006 -El C.ACTUARIO.-
_LIC. JESUS PEÑAFIEL LOP!:Z'_:R'úbri a> - - -. 

· • DérechoS Emérados. 22: 6'.2001 
' ' - 1 
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224. PERIODICO OFICIAL 9 de Julio de 2007. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

·En-el Juzgadó Tercer<> Civil del Disl!ito Judicial de Pa_chuca 
. de Soto, Estado de Hidalgo, se 1ramíttt un Juicio Ordinario Civil, 
promovido por Raúl HigíniO Ri~as;Jiménez,.en contra d!fla 
·Empresa lnmobíliaria Esmar, SA, radiéándose la demanda 
!¡ajo el eXpedíente número 356/2007 y en el. cual se dictó un 
auto que dice: · 

. ;Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 21 veintiuno de mayo 
del año 2007 dos rilíl siete: . • 

Por. presentado RalllHiginio Rivas Jimé~ez. por su·propio 
derecho con su escrito de cuenta y anexos que acompafia, 
demandando en la Vía Ordinaria Civil de la persona· moral 
denomma.da l11mobiliada Esinar SA, el cumplimiento de las 
prestaciones que indica en el escrito que se provee. Visto lo 
solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
44, 45, 47, 53, 55, 70, 94,. 95, 109, 110, 111, 113, 12.1 fracción 
11. 127, 253, 254, 256, 257 y258.del Código de Procedimientos 
Civiles, se_ Acuerda: · .· 

1:- Regístrese en el übro de Gobierno. que se lleva eh este .· 
Juzgado y fórmese expediente bajo ei número 35612007 
trescientos cincuenta y seis diagonal <los mil siete, que le 
corresponda. · ·· . 

11,- Se adrriíte lo soljcitadÓ.en Ja vJa y forma propuesta. 

111.-.EI .susclito Juez es competente para conocer y resolver 
este.Juicio de conformidad con el Artículo-154 fracc1ón IV de !a 
Legislación Adjetiva Civil. · 

IV.- Toda vez que el ocursante manifiesta desconocer el 
domicmo de la parte demandada, se ordena emplazár a la 
persona moral denominada Inmobiliaria Esmar, SA, por medio · 
de edictos que cjeberán publicarse por 3 tres veces 

. consecutivas en el l"eriódiéo Oficial del Estado y el diario 
denominado El Sol de Hidalgo, haciéndol~s saber que tiene 
una demanda instaurada en su contra, para que d.entro del 
término de 40 cuarenta dlas, slguiéntes a la últlma publicación 
en. el Periódico Oficial del Estado; de contestación a la misma 
y señale .domicilio para oír y recibfr notificaciones, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así, será declarada confesa 
de los hechos que de: la misma deje de contestar y las 
subsecuentes notificacione_s, aún las de caf\Ícter personal, le 
surtirán efectos a través de cédula, haciéndole de su 
·cónocimiento que queda en la Secretaría de este 1-1. Juzgado 
a su disposición las copias de traslado respeétwas. . . 

V.- Agréguese a ·1os autos las documentales ·que se. 
acompañan .al escrito de demanda de cuenta· para que surtan 
sus. efectos. legales correspondientes. 

VI.- Por señalado como domicifí;¡ para oír y recibir toda clase 
de notificaciones la casa marcada con el número 6 en la Privada 
Rinconada de .Santiag<>, ubicada en la calle Canutillo 211 
colonia Canutillo, C.P. 42020, en esta ciudad, autorizando par~ 
tal efecto a las personas que refiere en el de cuenta. 

con Secretario de Acuerdos Licenciada lvetta Karina-Lozano 
Estrella, que autentica y dá fe". · · 

3-2 

Pachuca de Soto. Hgo., a 14 de junio de 2007.-LA C. 
· ACTUARIO.-LIC. VALENTINA SANTOS GARCIA.-Rúbrica 

Derechos Enterado's. 22"06-2007 

JUZGADO PRIMERO CMl Y FAMILIAR 

APAN,HGO . 

EDICTO 

Dentro de los autos del expediente número 669/2006, relativ~ 
al Juiéio Ordinario _Civil, promovído por Jorg¡¡. Fragoso Arroyo, 
en contra de Salvador Sandfn Mendoza o .Guillermo Salvador 
Sandín Mendoza, Susana Juárez Lazbano, Pilar Sosa López, 

· ·se ordenó lo siguiente: · • , .· . 

"Apan, Hidalgo, a _11 aneé.de junió de 2007 dos mil siete. 

?or presentado Jorge Fragos.o Arroyo con su escrito de 
·cuenta. V!Sto lo solicitado y con fundamento· en los Artículos 
55, 94, 95; 111 al 1.31, 625y627 del Código de Procedimientos 
Civiles, asf como.las tésis que a la letra dicen ... ; se Acuerda: 

l.· Visto el estado procesalque guarda el presente Juicio del 
cual se despre!1de que efectivamente se Ignora el domicilio de 
los demandados Salvador Sandfn Mendoza también conocido 
como Guillermo SalvadQr Saridín Mendoza y Susana Júárez 
La.zcano, toda vez que se han agotado los medios 
correspondientes para investigar el domicilio de lás. personas 
en cita en consecuencia se ordena.su emplazamiento a Juicio 
por medio de edictos. · - · 

11.- Para efeétos de dar cumpli~iento al punto que anteced~ 
y .tomando en consideración que se ha ordenado emplazar a· 
Salvador Sandfn Mendoza también conoi:ido como Guíllermo 
Salvador Sand!n Mendoza y Susana· Juárez Lazcano, por 
mediv de edi.ctos, publiquense los edictos c-orrespondientes 
por tres veces consecutivas en el Peliódico Oficial del Estado 
así como en· El Sol de Hidalgo, edición regional, haciéndole~ 
saber a los demandado$ que deberán presentarse a este H. 

. Juzgado dentro del término legal de sesenta. días, a partir de 
la publiclll:ión del último edicto en el Periódico Oficial, a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra por Jorge 
Fragoso Arroyo, haciendo valer 1.as excepciones que para-ello 
.tuvieren, apercibidos que ;m caso de no hacerlo· así se les 
t.endrá por rebeld.es y .en consecuencia presuntiv~mente 
confesos de los. hechos que .de la misma dejen de contestar y • 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal . 
se les ~ealizarán por medio de cédula, asimismo requléraseles 
a traves de este comunicado procesal para que señalen 
domicilio para oir y recibir notificaciones én esta ciudad 
apercibidos que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter 'personal se les. realizarán 

. por medio de cédula, finalmente se hace saber por este medio. ' 
a los demandados que quedan a su disposición y en la PIÍmera. 
Secre.ta_ría de .e.ste H. Juzgado los autos,originales y 
documentos .exhibidos por la parte actora para correr traslado·· 
para q!Je se instruyan las partes. 

VII.- Como' lo solicita el ocui;sante, gírese atento oficio al ni.- Notifiquese y cúmplase. 
Registró Púbüco de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judlcial, a fin dé que previo el pago de tos derechos Así,Jo a<;ord6 Y firma la cil)dadana Licenciada Lízbeth fiobles 
correspondientes, se sirva inscribir .Ja demanda.de este Juicio Gutíérrez Juez Primero Civil y Familiar de.este· Distrito Judicial, 
en base ~ los.datos réglstrales proporcionados en la misma que actúa con Secretano. de Acuerdos Lice_nciada Angélica 
debiéndose expedir al efecto, copias certificadas del escnt¿ . Anaya Montiel, que autentica Y dá fe". · .. 
inlcial de demanda,. asi. como del auto que la a·dmite. · 3 - 2 

VIU> Notiflquese y cúmplase. Apan. Hgo., .a 22 .dé'juni1'dé 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
j . . . . . . .· . . . .VICTOR TOMA$ ZAVALA MAR'f.JNEZ.-Rl1hlicac . 

Asl, lo ácuerda y firma- el Juez. Tercer-O· de lo Civil .de este · · 
bistrito Judíi:ial Lfoenciado D. Leopoldo santos Diaz, qlJeactúa Derechos Enterados. 2Nl6~2007 
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9 de J.uilo .de 2007. Pl'RIODICO OFICIAL · 

JUZGADO. SEGUNDO CÍIÍIL y FAMILIAÍ{ 

TULANCINGO, HGO •. 

JUZGÁDO SEGUNDO CIVl.L , FAMll~IAR 
TULANCINGO, HGO¡, 

225 

A QUIEN CORRESPOND:DICTO ' .· A QUIErfC~RRESPOND:DléTO . • ·~· . 

Se hace saber que en icis.autos delexpeciiente.núrtier<i.389l· • Se hace delco~ocjmiento d~ las person s qu'e en el J~gadP. 
· 2004, relatilla al Juicio Sucesorio lntestamei;rtario a bien.es de Segundo Civil y Familiar de. ese Distrito J,'dicial, se encuentr~ 

MercedesGónzález Avifoz, proniovklo por Ja Srá. Maríá.Am.e1"1. radicado él Juicio Sucesorio lntestame111afio,• promovil:Jo por · 
Gom:ál.ez Avilez, radicado én el. Juzgad·o. Segundo Civil y Gabnel'Raymundo Pére.; Pérez y Carmen Pénlz Pérez, (como 

.mediante auto d.e fecha.20 de mayo .del .2004, $e or<len6 ·ex?ediente mljilero 343/2007 y por auto e fecha 12 doce de· 
Famil.iár del Distrito Ju<jiciál de. Tulancingo ge Bravo, Hidalgo "t pañentes colaterales) a bienes de Eu$· nia Pérez Pétez, 

publicar el i;iresente edicto a fin dé ha,cer del conocimiento de ab.ril' del a.ño 2. 007 do·s. mil.siete. , s.e orde. ó la pub.· licacío.· n de 
todaslas personas la muerte sin ,testar de Mercedes González · los presentes edictos y por este condu to ~e convoca a la . 
Avilez y la denuncia de la sucesión, co]'1Voéándo5e a Jos qutj · pers0na o personas que crean tener igu lo mejor derecho a 

·se crean con igual Q mejor derecho para efecto de que en el . heredar del. de cujus (Eugenia Pére(Pérez), para que 
térlni'lfl legal de 45 cuarenta y ¡::,in~o días contados a partir dE; comparezcan al presente .Juicio·en un térlnino de 40cuarel)la 
la última pubJícación en el Periódic.o Oficial del Estado, se' _ dlas contad-OS a partir de la última publicación del presente . ·. 
presenten a deducir o reclamar los derechos hered'rtanos, · · ·edicto en erPeriódico Oflciatdel Estado ]Sol. de Tulancingo a 

_Publlquense los edictos correspondientes por02 dos vec~. , . deduc.ir sus.posib.les. derechos h.eredit ríos si a su .. interés· • 
conviene. . . . . ·. · · · . 

consecutivas tanto en los sili\'.ls públicos del lugar del Juicio,~ . · . . 
en los l[Jgares de .fallecimiento y origen. de la finada; asimismo¡ . F'ublíquese el presente edicto por dos.·veées consecutivas · 
publíquense los edictos en el. Periódico Oficial del Estado y el! ·en el Periódico Oficial del Estado y Sol d~, Tulancingo: 

· periódico El So 1 de T ulancingó. Doy fe. · . ,. , 2 • 2 

• 
Tulancirigo d~ Brav0,H'go., junio de 2oo7 .-LA C. ACTUARIO.-, LIC. YESENIA MENDOZA UMON.-l~!lbri a . 

Tulancingode Bra. vo .. , Hgo., junio d. e. 2.007 -LA c: ÁCTUA .. RIO:-
2-2! . . ~ 

. LIC. Y!=SENIAMENDOZA LIMON.-Rúbrica. ! . · · · ·. · . ·. · 
D.erechosEnteradós: 27-01$-2007 . · • . · Dérechos Enterados. 25 . ,-2007 .· . .. . • 

JUZGADO SEGUNDO DEL\) CIVIL. 
JÚZGADO ScX,Tó DE (O CIVIL ¡ · 

•. PACHUCÁ, HGO. . ·.·· .. · · PÁCH.ÚCA, HGO. t . '.· . . . 
EDICTO .· · . · EDIClO . ·J . . 

· · · · ··· · ·' · · · · · ·. · ' Dentro del Juicio Eje·c· ut.iv'o Mercant.11, promo~idp po;IPs 
. En tos. autos det J,uicjo Orj:linario Civil, promovido por Martín! Li.cencíados Jorge Razo Soto, Patr.icio: años Gómez, Juan 
LeyV:a Sál\chez· por su· propio .derecho .y .en su carácter de Razo S!lto, .Israel Baños cn:iZ Endosatarios en Prói:uración 
mandante del C. Armando ReyesSánchez,.en éontra.de Carlos¡ de ErlékArjuto !barra Baf\os, en· contra de pscar Hugó Saiazar 
Garcia López, expedientEl numero 11l9/2006,Ja C. Juez Sexto Venegas, expediente•núinero. 146/2002,,se dictó senteñcia 
de lo Civil, d!ctó un auto que en su parte conducent.e dice: . deftnilÍlla· cuy9S puntos resolutivos a la let~a dicen: 

"En la ciudad de Pacnuca de SotQ, Estado (le: Hidalgo, a 22 i . ;PRIMERO.· La s~sc.· rita Juez ha sido y s competente para 
. veintidós de junio.del ano2007 dos mHsiete. ·· · 1 conocer y.resolver del pre~nte Juidio,. . .. 

·- Porp.resentado Martín Leyva ·Sánc!iez con su escrito de¡· · ' · ·· '' ·· · ' · "' SEGUNDO.- Procedió la Vía Ejecutivo Mercantil. 
cuenta. Visto ,lo solicitado y con Junuamento en lo dispuesto . . · . · ¡ .. , 
por lqsArtlculos 305, 305·, 306, 314, 319, 320 y 627del Có¡ligo! TERCERO.cLa parte actora probó su acción y el demandado 

.de Procedimientos Civiles, se Acuerda: , . ·: · 1 .no opus. o ex. cepcion. es··.' s.Jguiénd. o.s.eel. Jui. ío er. su rebeldía .. • .. 
· L-C<?molo,solicitay~npreparacióndela.cóofei;iona. lofrecida·I· CUARTO.- Se condena al demandado scar Hugo Salazar · 
por la parte actom a cargo dél C. Carlos, García López; se Venei:Jas, para que en el.término de. 5 ci. cb días contados a 
sefialan las 10:00 diez hOr<J¡i del dfa Q2 dos de agosto del año : . partir de que cause ejecutoria la presénte esolución, pague al 
en curso, para que tenga veriftCativo su. <lesahogó; en ta.1 virtud¡ actor la cantidad de $83,606c00 (OCHENTA Y TRES Mil 
notíffquese al mismo en forma personalen et domicilió procesal' SEISCIENTOS SEIS PESOS 00/100 .M.11!:), por concepto .de 
señalado en autos, para que comparezca an!e esté H. Juzgado , suerte principal, más el-pago e intereses 111oratorios pactados . 
el_ día y hora selialados, ·a. absolver p!,!siciones .en forma! .· .a': razón det 8% ocho por ciento .mensualf .pago de gastos y 
personal y no por Apoderado, apercibiéndole que en c,,sode costas pre.v.ia s. u. reg. u· .. lació·n·· e. n .. e¡.·e.cuci6 .. ri e. sen. ten.cía, de no . 

· no asistir sin justa causa., se le tendrá por confeso de las que ! verificarse el pago, Mgase trance y remate el.bien eml;>argado . 
deje de. absolver y qoe sean cálificadas de legales 'por el¡ 'y.consu producto.¡>águese al actor. . ',- .·. , .· ·. 

susé!ito Juez, · · · · • · · · ' . QUINTO,- Por fgnorars.;, el domí<;ilio del dpmandadó, ~demás 
· 11.- Toda vez que el presente Jui<lio se siguió en ;ebeldla e~! oe not<ficársele por m.ed10 'de cedula, se ordena. publicar los 

·razón del desconocimiento del domicilio del demandado y en, puntos resoltitlvos de esta sentenci~ por doi; ve.cei; 
virtud: de que el presente proveído señala día Y, hora pará el• consecutivas en el PeriódÍCO' Oficial, asimi mo y toda vez que 
desahogo dé una prueba; publíquese .el presente.auto por dos dentro, def presente Juicio el emplazami nto al demandado 
veces co~cutivas eli el Periódíco Oficial del Estado, Osear Hugo SaJazar· Venegas fue. hec o por edictos, la · 

sentencia nó. se ejeéutárá sino pasados tr .. meses a partir de 
llL- Notifíquése Y cúmplase, . Ja última publicación en-el Periódico Ofieia¡L 

· Así, lo acordó y firma la C. Juez .sexto de ·10 Civil de este • .·. _SEXTO,: l'Jotiffquese y !'Úmplase. ' 
Distrito. Ju<;licial Licenciada Maria Benílde Zamora González, ' · · · 
.que actúa legalmente con Secretario Lícenciada·Norma·Olguín Publlq~ese por medio de ·edictos par-Oós veces consecutivas 
Zamora, que autoriza y. dá fe". · ·· i los puntosresolotivos en el Periódico Ofíc al del Estado: · 

' •. '• 2·2 <2·2· . . . . . . . ' . . •. .· . . . • i 
Pachuca, Hgo., a 25 de junio de 2007.~El C. ACTUARIO .• • Pachuca; Hgo., abril de 2007 •• LA C. ACTUARIO.~LIC. 

UC. JOSE ALFREDO RENDOl)I LQPEZ.-R(lbrica; lETlllASANDOVAL ALVAREZ.~úbñca, ! . · · · .· 

__ ,... __ o_er¡¡c_· _· _ho_s_. E_nt_er~a_dos_._21_·_.--0_~_2_o_<rr_~-~- ! : _._~~--D_e_re_cb~os_._E_nt_era_do_s_._1_4_-ll6...¡i2_0_0~7-· ___ _ 
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Plffi.JODICO OFIClAL 9 de Julio de 2007. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

· PACHUCA, HGO: 

EDICTO 

En .los autos del Juícío d,e Divorcio Necesario, promovido 
e por Jazmín Reyes Robles, en contra de Ever Jacinto 

Olvera Hernández, ex¡jl!díente número 23e12007, la· C. 
Juez Primero de lo Familiar, dictó un auto que a la letra .. 
dice: · 

María Percástegui Jiménez, por me<:Jio de edictos que 
deberán. publicarse por 03 trés veces consecutivas en· el 

· Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hrdalgo, para que 
·dentro del término de 40 éuarenta días, coniados a partir de 
la última publicación, conteste la demanda entablada en !!iu 

· contra y sen ale domicUio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido· que de nci hacerlo así, se le tendrá.· 

·por -presuntamente confesa de todos y cada 1.1nod,e los 
heffios que deje de contestar y se le notificará po~ IJleqio 
de cédula que se fíje en_el tablero notíficador de este H. 

"Pachuca, Hgo.,'11 fo. primero de mayo del ano 200.7 dos· · 

. Juzgado, quedando a su .disposición en esta Seéretaría las 
copias de trasfado·, para que se. imponga de ellas. 

mil siete. 111,: Notiflquese y cúmplase. 

Por pr~sentada Jazmin Reyes Robles con su escrito de 
cuenta. Visto lo 'solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 91 y 92 del Código de Procedimientos 
Familiares, se .. Acue[da: . · 

1 .• - Como lo solicita la promovente, se autoriza el 
emplazamiento deJ c.: Ever Ja.cinto Olvera Hemández por 
medio dé edictos. que se publl quen por 3 tres veces 
consecuti.vas en el Periódico Oficial del Estado y ·sol de 
Hidalgo, pará que dentro del iérmino de 40 cuarenta días 
conteste .. a la demanda entablada en su contra, apercibido 
.qae de no hacerlo así s1! tendnl por perdido su dereclio para 
hacerlo, quedando a su disposición en esta Secretarla las . 
copias simples de trasl<ido para que .. se imponga de ellas, 
asimismo se le requiere para que selíale domicilio para oír y· 

: recibir notificaciones en esta ciudad,,.apercibido que de no 
hacerlo.asLserá notificado por·medio de cédula. 

11.- Notíflquese'Y cúmplase. 

Asl; lo·acOrdo y.firmó la C. J11ez (!!rimero de lo Familiar 
Lic. Ma.-de Lo1.lrdes Vicia Vei:a·Ruiz, que actúa con 
Secretario de Acuerdos que da fil Lic. Lilia FloresCastelazo, . 
que~~ • . . 

3-2 

'. PachlJca, Hgó., a 13 de junio de 2007.-lA C. ACTUARíÜ., 
LIC. PATRICIA Ei.ENA URIBE LEYVA:-Rúbrica, 

Derecho.s Enterados. 26-06-2007 

JUZGAD.O SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO-

En el Juzgado. Segundo Civil y Familiar de este Distrito. 
Judicial de Acto pan¡ Hidalgo, se promueve el Juicio Ordinario 
CiVil, .Promovido por. el C. Miguel Angel Percástegui yfo 
Miguel Angel Percástegui Ramos, én contra de la C. Flo.r de 
Maria Percástegui Jlménez, expediente 55812006, se dictó 

· acuerdo que a la letra dice: 

"Actopan, Hidalgo, .. a 09 de ,abril del 2007 dos mil siete. · 

L- Como lo solicita. el pr.omovente y con base en lo 
manífestado por los CC. Comandante de la Policía 
Miilisterial, Administrador de Correos, Administrador de· 
Telégrafos yV9oal del Registro Federal de E.lectores en esta 
ciudad; en .sus respectivas contestaciones .a los oficios · 
girados en autos, .de donde se desprende que no existe 

· .. domicilio alguno registrado ·a nombre de la C. Flor de María 
Percástegui Jiménez, se autoriza el emplazamiento de la 
misma por medio de edictos. · 

11.- En consecuencia emplácese a .. la demandaaa·Flor.de_ 

Asl, lo· acordó y Íirrna el ciudadano Licenciado Femando 
Gabriel Hidalgo Sosa Juez Segundo Civil y Familiar, que 
actúa con Secretario C. Licenciada Lat1raGríjalva Escamílla, 
que dá fe". · · 

3 ·.2 

Actopan, Hgo., a 14.de junio de 2007.-LA C. ACTIJARIO.
. LIC. JULIA HERN!'NDEZ CRUZ.-Rúbrica, 

Derechos. Enterados. 27-0l?-2007 

JUZGADO TERGERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO: 

EDICTO 

En el Juzgado Terceio Civil"del Distríto Judicial de Paéhuca 
de Soto, l!staQo de Hidalgo, se tramita un Juicio Sucesorio 
lntestamentario, proir,tovido por Antonia Chávez Islas a 
bienes de Petra lsJas Vda .. de Chávez, radfoándose. la 
demanda bajo el expediente número 48112005 y en cual se 
dict.ó un auto que dice: 

· "Pachuca."1:te Soto, Hidalgo, a 04 cuatro de junio de 2007 
dos mil siete. · · 

.Por presentada. Antonia Chávez Islas con su escrito de 
cuenta. VistO lo soHcitadó. y con fundamento en lo dispuesto 
por .. los Artlculos 55, 121, 770 y 771 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civifes, se Acuerda: 

l.- Pcir hechas las manifestaciones que deja vertidas el 
o cursante en el de cuenta. 

a.- Como· se solicita, publíquense edictos por 3 tres veces 
consecutivas el'! el Periódico Oficial del Estadp y diario .Sol 
de Hidalgo y· en .láS lugares pOblicos de costumbre, para· 
que Luis Ignacio .Chávez Ordaz y Angel Chávez lsfas, 
cOmparezcan ante este Juzgado, dentro del término legal 
de 40 cuarenta dlas contados a partir de fa última.publicáción .· 
en ei' Periódico. Oficial, a deducir los derechos hereditarios 
que pudieran corresponderles dentro de esta testamentaria. 

IH.- Notlfíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Juez Tercero Ci\<il de este Distrito 
Judicial Licenciado D. Leopoldo Santos Oíaz, que actúa con. 
Secretarlo. de Acuerdos Lic.enciada Martha lvonne 
Hernández·Ortiz •. que dá fe". 

3. 1 

Pachuca de &oto, Hgo., a' 21 de juni9 de 2007.-EL C. 
· ACTUARIO,-LIC. R:ICARDO UREÑA BALTfERRA.-Rl'íbrica. 

Derecllos Enterados. 03-07-2007 

' ' 
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9 de Julio de.,2007. J,>ÉRIODICO OFICIAL . 

- JUZGADO. TERCERO CIVIL Y FAF!'ULIA,R 

TÜLANCINGO, HGO: 

_ 1 ACTUARIO.-LIC. óSCAR EDÜA DÓ ARELi.ANO. 
·.ORDO!llEZ.-Rúbiic¡;¡ 

1 Derechos Enterados. 04-0~-2007 
EDICTO ' 

,- ' "' " . - ; FAMILIAR 

. · .Juicio Ejecutivo Mercantit, 'promovido por Salomón Muñoz -
Martí'\ez, en c.onlra de, Juaná;V~le,g~s.Angeles{ eiq>e,dieptJ 
.núme(Ó M!t/2006:,. ep 'efJúzg~ªcl)(erce(O Civil y FamíliaLs"! . ': 
ha, dicfadó úri aeuerc:lo.,qu"';a le¡. 1.,1ra~dice,' , e , ; . . 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

' TULANCINGO, f:IG _, 
EDICTO. : 1'' •· . ! 

' ''Tulallci_¡rgo d~'á}ávo', Hidajg~,' ~j9 ¡\¡ficinue'l~ d~ jÜtiio 
de 2001 dos mn siete,' · - - - : - - - - - ' ¡ 

Por presentado Salomón Muñoz Martlnez cor\. su: escri~ 
· de cuent'!- Visto)o -solicitado y con ftmdamento <m ta 
. dispuesk> por 105 Artículos 1054; 1069,-1078, 125_7, 1321; 

1323, 1346, 1347, 14.10;· 1411, 141;!, 1413. del Código d.a 
· Comercio y 552, '555 ·del Código de Proceclími;mtos Civiles 
· ilé aplicaci(rn supletoria, se_Acuerda: · -· 1 

-·· En cumplimi!>nt~ al puntó dé~i~o de 1~' s~ntencia definitiva. 
, dictada el 15 quince d_e junio d. e. zoos dos m_··. il cinco, dentro. del 

Juicio Escrito Familiar, promovido por·Em a Soto Hemández, 
en contra de Afdegundo Femández Soto· expediente.número 
1.29112002, se ordenó la putilícación de 14s puntos ·resoluti~ós 
de la misma y que a la letra diée: : 

"'RE~UELVE: ·PRIMERO.~ L'a suJrjta J.uez ha sido 
·competente para conoce¡;,y resolver_ eLp;sente Juicio. 

- - 1 • • 

T 

SEGUNDO~: Ha sido procecjente I¡¡ Vía Éscrita Familiar 

o~~~!~~eh!~h:isd~~u~~t~festaciones que deja vertidas e'. in~~::~RO.- La actora. Emma SotÓ . jernandez probó- los. 

11.- Como lo solicita el promovénte, se decreta la venta en' héchos _constitutivos .de su acción. y el d~a~daaoAldegund() 
pública_sub.a.~ta .del-bien inmu_eblé embargado eA"diligenci~·. FemándezSoto no puso excepciones, sígíliéndoseel presente 
de fecha 1ll dieéísiéís de agosto de_ 2006 dos mil seis, · .Juicio en rebeldía. · _, · · · ! · ._ _ 

_ consjstente en un bien' inm_ueble ubiéado en ~alle. Vice\¡te1 · ' · · 
Guerrero númer_u 402, Manzana 1a,coll'_nia Felipe Angeles CUARTo.:·-En ~secuencia,,;., ge¡¡la~--disuelto el-vínculo 
en Santiago Tulantepec, Hidalgo,· cuyo derecho de propiedad¡ matrimonial que une. a los CC: _ Emma $oto Hemández y 
s:e.encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad Aldegunqo-Ferná'ndez Soto y que. se.en· entra Inscrito en el 
y del Cómeréio d.e este _Distrit<1 Judicial balo el número 1027¡ 1 il:Jro0.1, del ano 1974, foja 05, delA\;ta riúmero 05 levantáda 
mil veintisiete, del Tomo 111, Libro.1, de la'Sección B, según: . ante el C. Oficial'del Registro del Estado famliar .de Acatlán, 
.asiento de fech¡¡¡ 11 bnoo dé jolk> de. 2006 dos _mil seis. 1 .. Hidalgo, el dla 14 de enero de 1974 mil 1vei:ientos setenta y 

cuatro, asl como la sociedad conyugal ha ida, lá cual deberá · 
111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda deJ liquidarse en ejecución de sentencia. · 

Remate que tendrá vetificativo en ellocal que ocupa este. 
Jµzgadoa las 09:00 nueve horas del día 09 nueve deágostol QUINTO.- Se declara cónyuge cu!p~ble·del divorci.o al 

:. 'del alio 2007 dos. mil siete. · · . demándado Aldegundo Fetnándéz Soto, len raz<ln de _lo cual . 
' ·no podr.á -<;ontraer mie. vo ·.matfimoniot' !)asta que hayan 

IV.- Será postura legal la que cub.ra de contado las .dos 1 transcumdo dos afias contados a pa¡:tirde l!_e cause ejecutoria 
tercer'!ls ·partes.· ae. la cantidad ,de $255, 100:00¡ ·1á presentE> resolución. .. . · 
(DOSCIENTO$CINCUENTAYCINCOM!LCIENPESOSOO/ ' . . ·. • . ·-· , · . . 
100 M.N:), cantidad que resulta ser la mitad de la medrcación ¡ SEXTO.- La C:Emma Soto Hernández er lo sucesivo deberá -
de los valores periciales del inm_uebfe de reJerencía · utilizar su namore ·de soltera. : ·. ' . 

valao del inmueble a rematar en 1.a cantidad de $250,000.00 · . SEPTIMO.- - Se condena al dema dado- Aldegündo · 
estimados en autos, es decir,- el_ perito de la parte' actora ! · · · · · · - - ~- . ' 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Mil.PESO$ OQl100 M.N.) y por¡ . Fernándaz Soto al.pago d.e la'indemiriíza ión compe,nsatoria, 
su parte el perito en r.ebeldía il!) la parte demandada en, eli térmi]los del Artlculo"1_19 del Código :Familiar; prevía su -
$260,200.00 (DOSCIENTOS SESE.NTA Mil DOSCIENTOS j regulación én ejecución de sentencia. - .. 1 . · . 
PESOS 00/100_ M.N,), sin que la diferencia éntre arribos' · · · · ' ' · · · 

precios exceda del 30% treinta por ciento, por lo que: , ,\)C. TAVO .. ~ Nó se hac_"' esp. ecíal p.ronunct'a_mien··_to al.pago de 
. considera_ndo lo dispuesto en el Artfculo 1257 del Código· gastos y.coStas. · . . - . -

de Comercio.sé rpediar.on las diferencias, resulta11do así la¡. ' ·· · · · - . . · . . . 
. cantidad de $255, 100.00 (D,OSCIENTOS CINCUENTA Y NOVENO.- Una véz que cause ejec totia la presente 

CINC.O Ml_L CIEN PESOSQ0(100.M,N.): , l . resolución, dése. cumplimiento a lo establ~cido por el Artlcylo 
12!> del Código Famíliar. • - · . : . ·' · _ ·. · 

V.- Publíque~se los .edictos correspondientes-por 3 tres. · . ; . · · · 
· : veces dentro de 9 nueve alas en los sitios públicos de· DECIMO.- Pµblíquese la presente resol ción por dos veces 

costumbre, q!,le resultan ser lós .tableros notificad ores de ¡ · co_ri.s.eey_tivas. en el .. - Pen.· ódic~ Oficial _del .· do.. . · _ 
este· Juzgado. y en ef lugar 'de la_ ubicación d;el inmueble 
motivo del presente remate, _en el Periódico Oficial del Estado 1 DE.GIMO PRIMERO.~ Notifíquese y cúmplase: 
y en el periódico de mayor circulación en la éiudad .. de· 

. Tulancingo,. Hidalgo. . · 

. ·. VL- Notiflquese y..cúmpias'e: 

. . . . ' . . 

Í\sl,.de. ñnitiv.· .ªm_ entE>lo rÍíso .. ivió yftrmófa t' . Lío.Beátríz. María.· . 
· de la Paz Ramos Barrera Juez Segundo d lo Familiar de este . 
Distrito Judié1al, que ac;túa con SecretariO_ ue dá fe. · . 

- . . . - \ . 

ASÍ, lo acordó y firmó la C. Juez Tercero.Civil y Familiar de Publfquese por dos, veces consecutivas etii el Periódico-Oficial -
este Distrito J\,ldicial por Ministerio de Ley licenciada Blanca · del Esta.do~. - : · · . ·. ' · • · ·.: . ' · ·_ · - · 
Lorena Pérez Tapia, que actúi!I con Secretario de Acuerdos : . · . · .· . . .· . . ¡ ' . ·· 2 - 1 
Licenciada XóchitlMirella Piña Camacho, quien a.utentlca y ,. ·· · · · . . .· .. · ' · · · . · · . · 
dá fe", : • .· -,- - :· . _ ,. I Tul~ncing~de Bravo, Hgo.,junió de2007. LAC.ACTUARIP • 

l.IC. YESENIA M,ENDOZPCLIMON.:7Rúbrica: - - ' . 
3 "'.1 1 ... 1 

•• Derechos Enter~dos. ~01ro~r 
. . 

. Tulancingo de Bravo, Hgo.: a 03 de julio ,de 2007.-EL C .• 
- -.1 - . 

- ' ' 1 
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JUZGADO PRIMERO DE !-O CIVIL 

PACHUCA, ~GO. 

EDICTO. 

Se convocan a posJores para la Primera Almoneda de 
Remate.que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
a .las 9:30 nueve treinta hc¡ras.del día 10 diez de agosto del 
año 2007 dOS míl siete, :dentro del Juicio Especial 
ttipotecalio, promovido por Lic. lsraeí Luna ¡.:ugo Apoderaao 
General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda .. para los Trabajadores, en contra de 
Salgado García Margarita y otro, expediente número 1581 
2006. . . 

Decreta en pública sUbasta la venta del bien inmueble dado 

. Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos v~ces 
consecutivas de .7 siete en 7 siete días en los lugares 
publicos de .cóstumbre, en los tableros notifica dores de este 
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el diaño 
Milenio.. · · 

·Con m.otivo del remate quedan a la vista de cualquier 
,persona interesada el avalúo·que obra de la Foja 146 ciento 
cuarenta y seis a. 159 ciento cincuenta y noeve de este 
·1egajo. 

Notifíquese y cúmplase". 
2-1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 03 de julio. de .2007.-EL c. 
ACTUARIO.-LIC. RICARDO UREÑA BALTIERRA,;Rúbrlca. 

en garantla, consistente en una cesa habitación utl!cada en Derec.hos Enterados .. 04-07-2007 
calle Puerto Marqués, número 103-, Lote 2, Manzana 0541'8, · · --------'-_;;.--'-----'--~------'
del Fraccionamiento Real d<; San Francisco Ejido de 
Pachuquílla, Municipio de Mineral de la Reforma.Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. · 

. sera .postura legáf la que cubra de conta'dO las dos terceras 
partes de la cantidad de$220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE 
'1!1L PES.OS 001100 M.N.), válor pericial estimado en autos. 

· Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos vece.s 
consecu!ívas de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo, periódicó Milenio de esta ciudad, en 
los tableros notificadores y puertas de este H. Juzgado. 

2. 1,. 

Pachuca de Soto, Hgo., julio de 2007.-E.L C. ACTUARIO -
LIC. JAIME CERECEDO VJTE.-Rúbrica. - • 

Derechos Enterados. 04--07-2007 

JUZGADO TERCERO DEt.O CIVIL 

. PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial. 
Hipotecario, .promovido .actualmente p0r Licen.ciado Israel 
Luna lugo en su carácter .de Apoderado Legal para Pletlas 
y Cobranzas del Instituto. del Fondo Nacional de la Vivienda 
para 'los Trabajadores (INFONAVIT). en contra de Víctor 

. Hugo Ouiroz Loranca,radicándose la -demanda bajo el 
expediente número 56712005, en el cual se dictó el auto de 
fecha_ 12 doc.e de junio defaño 2007.dos mil siete, que en lo 
conducente dice: 

. . 

• .... "s·e decreta la venta en pública sub¡ista del bien 
inmue.ble ubicado en el lote 17 diecisiete, Manzana 13 trece 
número oficial 505 quinientos cinco, Mlle Circuito· México, 
Fraccionamiento Geo Villas de Hidalgo, en ésta ciudad, cuyo· 
derecho de propiedad se halla inscrito en la Sección de 
Bienes Inmuebles del Registro Público de la Propiedad y 
.del Comercio de éste Distrito Judicial bajo el húmero 32060 
treinta y dos mil sesenta.Tomo -, Libro 2; ~ección 1, según 
asiento de fecha,9-nueve de agosto de 2002. dos mil dos, 
cuyas medidas y colíndancias obran en autos. 

Se convocan postores par.a la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo. en el local que oc.upa este 
Juzgado a las 10:30 diez horas treinta minutos del día lunes 
13 trece de _agosto del afio en curso. . 

· Será pósrura legal la qúe cubra. de contado las do$ terceras 
partes de la Mntídad de (DOSCIENTOS T~EINTA y OCHO 
Mil DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 0011.00 M.N.)., valor 
pericial esti~ado en autos. · 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, .HGO . 

EDICTO 

Denlro.i'teÍ Juicio de Dívórcio Necesario, promovido por Gloria 
Cristina Téllez López, en contra de Edu.ardo A. Bejos YaSPik, 
expediente .número 52812006, se ha dictado un a.cuerdo que 
la letra dice: · 

"Pachuca, Hidalgo,' a 08 ocho de junio de 2007 dos'fllíl siete. 

.Por presentada Gloría Cristina Téllez López con 5u esérito 
de ¡:uenta. Vosfo lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos. 33, 57,. 58, 82, too d-el Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: . 

Se tiene al promovente acusando la rebeldía en qu_e 
incurrió la parte dem&n.dada, al no ·haber contestad.o la 
demandá entablada en su contra, dentro del término co.ncedido 
para tal efecto, por lo qu~ se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado por auto de fecha 27 veintisiete de febrero de 2007 
dos mil siete, en su punto ll y se le tiene al C. Eduardo P><. Bejos 
Yaspik, por presuntivamente confeso de los hechos qu_e dejó 
de contestar. · · 

·· 11.- PubHquese el presente proveido por cios veces· 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado·de conformidad 
con lo dispuesto por el Articulo 627 del Código de· 
Procedimientos Ciyiles aplicado supletoriamente a !a 
Legisl.ación FamHiar. · · 

111.- Se declara cerrada la.litis en el preseríte Juicio. 

IV.- En consecuencia se abre el Juici9 a prueba por un 
término de 10 diez dfas hábiles fatales para .que las partes 
ofrezcan las que a .su dereCho convengá. · 

. IV.- TÓda vez c¡ue la parte demandada. no se.ñaló domicilio 
para ofr y recibirnotíficaciones. en lo subsecuente, notifiquesele 
por medio de cédula que se fije en el tablero notíficador de 
este H. Juzgaqo, salvo que o.tra cosa se acuerde con 
posterioridad. 

V.- Noiifiquese y cúmplase, 

Así, io acordó y firmó 111 C. Juez Segundo de lo Familiar Lic. 
Ma,. del· Rosario .Salinas Chávéz, quien actiia ·con Secretario 
Lic. JanriY Verónica M'artínez Téltez:, que dá fe". . · 

2,1 

Pachuca, Hgo., a 20 de j~nio dé 2007.-LA C. ACTUARIP.
. LIC. ESTELA SOBERANES BAD1LLO.-Rúbrjca. 

Derechos Enterados. 04-07 -2007 
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-JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIX®IAHUÁLA; HGO. 

EDléTO 

1 

· ·_ Qué en los_ autos del Juicio Sucesorio lnteiltanientario ~ 
-_ bienes_de_Julía Segovia Eslava, promovidoporBelém Acevedo 
'sego\lia,- t>.ajo•expediente ml mero140_3/2007; <>bra-ttn a~ qa~ 
alak!Ja.dice: ,;: - · - j 

,;Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, a S oQho de junio <!e 20q7 
dos-mil siete. - - - - -

· .¿<IL- Notiflquese y cúmplase. 

· A!ií, lo _acordó y fiÍma la JJez. CM! y Familiar de Primera_ 

Instancia de este .Oislltto Judicial Uc. Be triz Nl<;!to Velázquez, 
que .actúa con _Secretario de Acuerdos 4ié. Al')uro Hemáildet 
Oropeza, que aUl()riza y dá_fe": - : _ . · -

- ' - - -- - 2·1 

- Mixquiahuala, Hgo., _a 29 d~ jun~o de 200~.cE'L q. . 
- ACTUARl0.-LIC._ GABRIEL ISRAEL G NZALEZ ZAMORA-
.·~a(i~ci~. ~---:~- _, -<_,. <,,}:.--:'~~_,_·:::-,_. .. ~--. - :~~-~: '-; __ ~._-_;-~_;;:: _ · 

; _ _::-:---- ,-_:. 

•• ,: :O l. 

Oiire;;tio!!: -Enterado$,_ Q3'.'(j7-21lO:Z 

JUZGADO SE¡ll'.TO DE ~CIVIL 
PACHUCA, HGO. I 

EDICTO • 

-.- - s-

En los autós del Juicio Sucesorio lntesJ'mentano, promovido _ 

por- p_---. au_--la J_sfa_·_s Sán-oh-ez_ ª_ bie_ ne ___ s_ d-e~em __ -io Isla_ s Sánch-ez_,_ expediente número 140/2007, la C. Juez extq deJo ~MI, dicto 
,un auto que en su parte condúceme die_ : _ _ 

~En la ciudad de P¡¡chuca,de Soto, Es_ádode Hidalgo, a 19 
diecinueve ae abril .del añó 2007 dos-mil,sjete. -

' ' ' 1 
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,JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bíenes de Isidoro 
Munoz Sanjuan, expediente número. 51812007, obra.tm auto 
quea la.letra dice: · 

"Íxmíquilpan, Hidalgo, a 21 veintiuno de may~ de2007 dos 
mil siete. 

P'>ri(\díco, Oficial dél Estado de Hidalgo, para que todos 
aquellos que tengan igual· o mejor derecho· que Jos 
promoventes C:Omparezcan ante eSte H. Juzgado a. hacerlo 
valer dentro· del térniíno de. 40 cuarenta días a partir de la 
última. publicación, 

11." Como consecuencia de lo anterior expídanse los·edictos 
. ordenados para que a costa del promovente haga el. trámite 
: correspondiente. · 

Por presentados Guadalupe Muñ.oz Sanjuan e Isabel Muñoz 

fil.- De igual forma se requiere a los ocursantes para que . 
• den cumplímiento al requerimiento hecho mediante auto de.· 

. : fectia 11 once. de enero de dos mil.siete en su punto VII. . 

Sanjuan por su propio derecho con su escrito de cuenta; anexos . 
que exhibe denunciando Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes de lsidóro Muñ<>z Sanjuan. Visto lo solicitado y con 

. fundamento en lo previsto por los Articulos 1580, 1583, 1588,. 
1589 del Código Civil., 94, 111, 121; 127, 785, 786, 787 y 791 
del Códillo de Procedimíentos Civiles, se Acuerda; 

L- .... 11.-..... 111,c .... IV.- .: .. V.- ... , Vi.-.Toda vez que la 
declaración de herederos la solicitan los parientes colaterales 
dél autor de la sucesión, por conducto de la C. Actuario adscrtta 

. a este H, JIJZgado se ordena fijar los avisos.en los sitios públicos · 
de esta ciudad y en el lugar de fallecii:nientoy origen deliinado, 
asimismo se ordena la publícación de Jos edictos que se 
realicen por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, anunciando la muerte sin testar y los nombres y grado · 

:.de parentesco de los que reclaman la herencia, llamando a los 
·que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan 
en este H. Juzgado a reclamarlo durante 40. cuarenta dlas. 
VII.-..... vm.- .... IX.-.... . -

Así, lo acordó y firma el C. Licenciado José Ma. Castillo Tovar 
Juez Cívil'y Familiar de este DistritO J¡¡dicial, que actúa con 
Secretario Licenciada Ros.enda Sánchez Sánchez, que 
autentica y dá fe. · · 

Se anuncia: Que quien hace la deríuncia de la muerte sin 
testar del C. Isidoro Muftoz Sanjuan lo es la c: GuadallJP.e 
Muñóz Sanjuan e lsabeLM1,1ñoz Sanjuan en su carácter de 
herm&OOS del de cujus". . · 

·· 1xmiqUilpan, Hgo., a 8.de junio de 2007.-LA C. ACTUARIO.
UC. MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Derechós Enterados. 29-06-2007 

JUZGADO SEGUNDO .CML Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En .el Juzgado Segundo ·civil y .Familiar de este Distrito 
Judicial. de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio Sucesorio 
lntestamentario, promovido por el c. Lucila, Judíth, Joaquina 
Acela, Consuelo Riparda, lrals y Felipe de apenidos Monrov 
Gómez a bíel)es del c. Felipe Monroy Gómez, expediente 07/ 
·2001, se dictó acuerdo que a la letra dice: 

''ActQPan, .Hidalgo, a 30 de mar2o del 2007 dos mil siete. 

1.c E:n virtUd de que en autos se observa que no se ha dado .. 
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 793 del Código 
de Procedimientos CMles en el sentido de mandar fijar. avisos. 
en los sitios públicos del lugar del Juicio y en los lugares del 
fallecimiento del autor de ta herencia.y que en caso de que el 

· valor de los bienes exceda de cinco mil pesos deberán 

VI.- Noti!iquese y cúmplase. 

Así, Jo acordó. y firma el c. Lit:enciado Fernando Gabriel 
Hidalgo Sósa Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judiciál, que actúa con Secretario C. Licenciada Verónica,Judíth 
Jiménez Mendoza, que auter¡tica y dá "te". 

2-1 

Actopan, Hgo., a ·19 de junio de 2007.-LA C. ACTUÁRIO:
LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL,-rúbrica: 

Derechos Entera.dos, 03-07-07 

JUZGADO TERCERO CIVILY FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO· 

Dentro del JuiCio Escrito Familiar sobre Oivorcio Necesario, 
promovido por Justino Alfonso Torres Guarrieros,.en contra de · 
Cresencia Castelán Domínguez, expediente número 99512003, 
se ha dictado un auto que a la letrá dice:., 

"En la ciudad de Tulancingo de Brávo, Hidalgo, a 23 veintitrés 
de abril del año 2007 dos mll siete: 

Por presentado:Juslinó Alfonso Torres Guarneros con su 
escrito de cuenta. Visto lo sólícítado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Articulas 55, 82, 91, 92, 98 del Código de 
Procedimientos Familiares, 627 del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria,1.se Acuerda: 

1.- .... 11 .• Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte· 
demandada al no ha.ber dado contestación a la demanda 
instaurada en su contra, por'lo que se declara perdido e.1 
derecho. q\jé tuvo. para hacerlo. 

111.-En consecuencia se abre el Juicio a prueba por un ténnino 
legal de to diez dfas Mbiles fatales para tal efecto: 

IV.- Notifíquese el presente autó y subsecuentes a la ·C, 
Cresenéia Castelán pomínguez, por me.dio de cédula qlle se · 
fije en el tab.lero notificador de este H. Juzgado, salvo que otra 
cos¡¡ se a9uerde con posterioridad. 

··V.- Por.tratarse de un auto que abre el Juicio a prueba, $e. 
ordena su publicación ¡¡,n el Periódico Oficial del Estado por 
dos veces consecutivas. ~ 

VI.- Noti!iquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y. firmó la C._Juez Tercero Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial líe. María Isabel Mejía Hemández, quien 
áctúa con Secretario de Acilerd.os Lic. Xóchítl MireUa Piña 

. Camacho, que autoriza y·dá fe". 
2-1 

publicarse los edictos también por dos veces consecutivas en Tulancingo de Bravo, Hgo., a 18 .de junio d!' 2007.-EL c. 
er Periódico Oficial del. Estado cu¡;náo la declaración de · 
heredero. slosolicítenlos parjeirtés cola. tetales deritro del cuarto , ACTUARIO.~LIC. .OS CAR EDUARDO ARE LLANO 

. ORDOÑEZ.-Rúbrica. . 
grado, precisamente como el caso que nos ocupa; por lo que 
se arde.na la publicación de los citados edictos en los lugares Derechos Enterados. 03-07-2007 
públfcos de costumbre y por dos .vece$ consecutivas en et 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o


		2017-05-25T13:26:46-0500
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ




